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Durante el año 2021, fueron publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación un total de 417 Tesis de Jurisprudencia 

emitidas por órganos del Poder Judicial de la Federación. 17 
fueron emitidas por el Pleno y 160 por las salas, de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación; 171 por Plenos de Circuito y 69 

por Tribunales Colegiados de Circuito. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022622  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXX. J/32 A (10a.)  
 
VISITA DOMICILIARIA. CUANDO EN LA ÚLTIMA ACTA PARCIAL O EN LA FINAL, EL VISITADOR 
VALORA LOS DOCUMENTOS, LIBROS O REGISTROS QUE EXHIBA EL CONTRIBUYENTE COMO 
PRUEBA PARA DESVIRTUAR IRREGULARIDADES, SE CONFIGURA UNA INFRACCIÓN A LAS 
REGLAS DEL PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN QUE, AL TRASCENDER A LA RESOLUCIÓN 
DETERMINANTE DEL CRÉDITO FISCAL, GENERA LA NULIDAD DE ÉSTA PARA EFECTOS. 
 
De conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 1/2015 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el artículo 46 del Código Fiscal de la Federación no establece, como 
facultad de los visitadores, valorar las pruebas que el contribuyente ofrezca durante la práctica de una 
visita domiciliaria con la finalidad de desvirtuar irregularidades detectadas, pues sólo les atañe hacer 
constar su exhibición, levantando el acta circunstanciada donde se asiente la existencia de los 
documentos aportados por el contribuyente. Por tanto, cuando en contravención a lo anterior, excediendo 
las facultades que para la práctica de la visita le confiere el artículo en comento, el visitador valora las 
pruebas exhibidas, e incluso emite conclusiones derivadas de tal valoración, y su actuación trasciende a 
la resolución determinante del crédito fiscal, por haber hecho suya tal valoración la autoridad exactora, se 
actualiza la causa de nulidad prevista en la fracción III del artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, al tratarse de un vicio del procedimiento que afecta las defensas del particular 
y trasciende al sentido de la resolución impugnada, lo que de conformidad con lo dispuesto en la fracción 
IV del artículo 52 de este último ordenamiento legal, genera la nulidad de la resolución administrativa 
impugnada para efectos, y no lisa y llana. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022620  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.XIX. J/17 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE BASE DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO "SERVICIOS DE SALUD DE 
TAMAULIPAS". SÓLO A ELLOS LES SON APLICABLES LAS PRESTACIONES CONTENIDAS EN 
LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARÍA DE SALUD (2012-2015). 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de 
Salud, así como en el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de 
Salud en el Estado de Tamaulipas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre 
de 1996 y el 6 de mayo de 1997, respectivamente, el Gobierno de dicha entidad se comprometió a crear 
el organismo descentralizado que ejercería las funciones transferidas por la Federación, por lo que 
mediante decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado el 27 de febrero de 1999 se creó el 
Organismo Público Descentralizado "Servicios de Salud de Tamaulipas", el cual aplicaría las Condiciones 
Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud y sus reglamentos. Ahora, de los artículos 1, 2, fracción 
VIII, y octavo transitorio de las referidas Condiciones Generales de Trabajo, se desprende que las 
diversas prestaciones que prevé son aplicables únicamente a los trabajadores de base, por lo que sólo 
éstos tienen derecho a tales conceptos, no así los trabajadores temporales (provisionales, interinos, por 
tiempo fijo y por obra determinada), y si bien su artículo tercero transitorio alude de manera general a los 
"trabajadores", su contenido debe atenderse de manera conjunta con el resto del ordenamiento, cuyo 
artículo 2 establece que la voz "Trabajadores", se entenderá dirigida "a las trabajadoras y trabajadores 
de base". Sin que lo anterior implique que en el pago de los sueldos de los trabajadores temporales, 
puedan dejar de observarse los tabuladores regionales, ya que los artículos 32 y 33 de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado que los establecen, no hacen distinción alguna, en el sentido de 
que sólo operen para trabajadores que hayan obtenido su base, de lo que se sigue que los referidos 
tabuladores deben ser aplicables a toda persona que se desempeñe en los puestos o categorías ahí 
previstos. 
 
PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022619  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 19/2020 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE. LA ACREDITACIÓN DE DAÑOS Y/O PERJUICIOS DE DIFÍCIL 
REPARACIÓN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO RECLAMADO NO ES UN REQUISITO PARA 
QUE SE OTORGUE CUANDO EL QUEJOSO ALEGA TENER INTERÉS JURÍDICO. 
 
Hechos: Tanto la Primera Sala como la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
pronunciaron respecto al siguiente problema jurídico: ¿Conforme a la Ley de Amparo vigente, cuando el 
quejoso alega tener interés jurídico, la acreditación de daños y/o perjuicios de difícil reparación con motivo de 
la ejecución del acto reclamado es un requisito para que se otorgue la suspensión? La Primera Sala consideró 
que la acreditación de daños de difícil reparación derivados de la ejecución del acto reclamado no constituye 
un requisito para la procedencia (otorgamiento) de la suspensión en un juicio de amparo en el que se aduce 
un interés jurídico respecto del acto reclamado; en cambio, la Segunda Sala sostuvo que sí constituye un 
requisito para tal efecto. 
 
Criterio jurídico: La acreditación de daños y/o perjuicios de difícil reparación con motivo de la ejecución del 
acto reclamado no es un requisito para que se otorgue la suspensión cuando el quejoso alega tener interés 
jurídico. 
 
Justificación: De acuerdo con la actual redacción del artículo 107, fracción X, de la Constitución General y de 
su interpretación teleológica subjetiva, es factible advertir que tratándose de la suspensión a petición de parte 
en la que el quejoso alega tener un interés jurídico, el principal presupuesto de procedencia al que debe atender 
el órgano jurisdiccional de amparo ya no lo es "la dificultad de reparación de los daños y perjuicios que pueda 
sufrir el agraviado con la ejecución del acto reclamado", sino el análisis ponderado de elementos como la 
apariencia del buen derecho, la no afectación al interés social y la no contravención de disposiciones de orden 
público, pues es este "juicio de ponderación" la nueva base fundamental de un sistema equilibrado que permite 
que la medida suspensional cumpla cabalmente con su finalidad protectora. Esta conclusión se corrobora si 
se atiende a la evolución jurídica de la regulación de la suspensión, en atención a que el artículo 128 de la Ley 
de Amparo vigente, por cuanto hace a los requisitos para su otorgamiento, conservó una redacción y contenido 
prácticamente idénticos en comparación con el diverso 124 de la Ley de Amparo abrogada, salvo por una 
diferencia fundamental, a saber: en la legislación de amparo vigente ya no se prevé una fracción III que 
establezca expresamente como requisito para decretar la suspensión, que sean de difícil reparación los daños 
y perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución del acto. Aspecto este último que evidencia la finalidad 
del legislador de prescindir de ese requisito para que exista una consistencia normativa entre la Ley 
Fundamental y la ley reglamentaria. Además, de acuerdo con su actual regulación, la suspensión no se reduce 
sólo a una medida cautelar con un efecto conservativo, sino que de forma innovadora, la Ley de Amparo prevé 
la posibilidad de que dicha medida tenga un efecto de "tutela anticipada" (restablecer provisionalmente al 
quejoso en el goce del derecho violado en tanto se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo, siempre 
y cuando ello sea jurídica y materialmente posible). Por consiguiente, dado que las nuevas reglas de la 
suspensión giran en torno al postulado según el cual la necesidad de acudir a un proceso de amparo para 
obtener la razón no debe perjudicar a quien la tiene, la dificultad de reparación de los daños y/o perjuicios que 
pudiera sufrir la parte quejosa con la ejecución del acto reclamado, no debe ser considerada como un requisito 
para el otorgamiento de la suspensión. 
 
PLENO 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2021, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022618  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: PC.III.L. J/34 L (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL CARGO IMPUESTA A UN INTEGRANTE DE UN AYUNTAMIENTO CON CARGO 
DE ELECCIÓN POPULAR (PRESIDENTE, REGIDOR O SÍNDICO). LA DECRETADA POR EL 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO, POR INCUMPLIMIENTO DE 
UN LAUDO, POR SÍ MISMA, NO CAUSA UN PERJUICIO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN QUE HAGA 
PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si se actualiza o no una causa 
manifiesta e indudable de improcedencia del juicio de amparo indirecto, que justifique desechar la 
demanda en contra de la orden de suspensión en el cargo impuesta por el Tribunal de Arbitraje y 
Escalafón del Estado de Jalisco a un funcionario público de un Ayuntamiento constitucional con cargo de 
elección popular, que figuró como parte demandada en un juicio laboral burocrático, y llegaron a 
conclusiones divergentes, en tanto que uno estimó actualizada la fracción XII del artículo 61 de la Ley de 
Amparo, relativa a la falta de interés jurídico, al señalar que por el momento el quejoso carecía de 
afectación a su esfera jurídica, lo que ocurriría hasta que se ejecutara la suspensión en el cargo, mientras 
que el otro consideró que el motivo de improcedencia analizado por el a quo no reunía los requisitos para 
que fuera manifiesto e indudable, porque lo reclamado estaba íntimamente relacionado con el fondo del 
asunto. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito determina que la sanción consistente 
en la suspensión en el cargo de un funcionario público de elección popular (presidente, regidor o síndico), 
por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, por sí misma, no causa perjuicio en ese 
momento ni constituye un acto de imposible o difícil reparación que haga procedente el juicio de amparo 
indirecto, ya que no se podrá materializar hasta que el Congreso del Estado desarrolle su procedimiento 
en uso de su soberanía. 
 
Justificación: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 108/2010, 
de rubro: "EJECUCIÓN DE SENTENCIA. EL AMPARO INDIRECTO PROCEDE EXCEPCIONALMENTE 
CONTRA ACTOS DICTADOS EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, CUANDO AFECTEN DE MANERA 
DIRECTA DERECHOS SUSTANTIVOS DEL PROMOVENTE.", determinó que un acto dictado en 
ejecución de sentencia puede reclamarse a través del amparo indirecto, como regla general, en contra 
del último acto dictado en el procedimiento correspondiente (aquel en que se aprueba o reconoce de 
manera expresa o tácita el cumplimiento total de la sentencia o se declara la imposibilidad material o 
jurídica para darle cumplimiento) o, tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la 
resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben; y que existe una excepción a esa regla, cuando 
el acto reclamado genere una afectación inmediata a los derechos sustantivos. Derivado de lo anterior, 
el acuerdo de suspensión en el cargo de un integrante de un Ayuntamiento con cargo de elección popular 
(presidente, regidor o síndico), dictado en la etapa de ejecución del laudo, al tratarse de una medida de 
apremio que aún no se materializa, no causa un daño de imposible reparación al quejoso ni se le afecta 
un derecho sustantivo que haga procedente el juicio de amparo, ya que dicho perjuicio se causa hasta 
que se materialice dicha sanción (medida de apremio). Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 111/2018 (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN 
EN EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE UN AYUNTAMIENTO DEL ESTADO DE JALISCO, 
POR INCUMPLIMIENTO DE UN LAUDO. CORRESPONDE AL CONGRESO DEL ESTADO CALIFICAR 
SI SE ACTUALIZA UNA CAUSA GRAVE QUE AMERITE LA IMPOSICIÓN DE DICHA SANCIÓN.", 
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estableció que, conforme al artículo 115, fracción I, de la Constitución General, el único órgano facultado 
para suspender en sus funciones a un presidente Municipal, regidor o síndico, es el Congreso Local (de 
cada entidad federativa), y que derivado de ello, el artículo 143 de la Ley para los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco y sus Municipios debe ser interpretado en el sentido de que el tribunal burocrático de 
dicha entidad, sólo puede solicitar al Congreso Local dicha suspensión, para lo cual deberá remitir las 
actuaciones correspondientes a efecto de que aquél verifique, mediante el procedimiento respectivo, si 
se actualiza o no una causa grave que amerite dicha suspensión. Por ello, aunque el Tribunal de Arbitraje 
y Escalafón del Estado de Jalisco decrete como medida de apremio para lograr la ejecución del laudo, la 
suspensión en el cargo de un servidor público con cargo de elección popular, dicha solicitud no es 
vinculante para el Congreso del Estado de Jalisco, sino sólo para que inicie y desahogue el procedimiento 
previsto en su ley orgánica, en el que previo a haber otorgado el derecho de audiencia al afectado, 
calificará si la omisión del servidor público de cumplir con lo ordenado en el laudo constituye una falta 
grave que amerite la suspensión en el cargo. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2022610  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (I Región)4o. J/5 K (10a.)  
 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. 
CUANDO SE ORDENA PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO PROVEA SOBRE LA CERTIFICACIÓN O 
COMPULSA DE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE OBREN EN EL CUADERNO PRINCIPAL 
PARA AGREGARLAS AL INCIDENTAL, NO PODRÁ EXIGIRSE AL QUEJOSO QUE EXHIBA COPIA 
DE ÉSTAS, SI TIENE EL CARÁCTER DE TRABAJADOR. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 20/2012 (10a.), 
determinó que al ser suficiente que en el juicio de amparo se presenten pruebas en documento original o 
en copia certificada y se exhiban dos o más copias simples para que el Juez, de oficio, ordene la 
certificación o compulsa respectiva para que se glosen al cuaderno incidental y al emitir la decisión sobre 
la suspensión definitiva de los actos reclamados esté en posibilidad de tomarlas en cuenta, como lo 
estableció el Tribunal Pleno en la jurisprudencia P./J. 71/2010, de rubro: "PRUEBAS EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO Y EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. SU OFRECIMIENTO Y DESAHOGO EN 
EL SUPUESTO QUE SE OFREZCAN DOCUMENTALES ORIGINALES O EN COPIA CERTIFICADA EN 
EL CUADERNO PRINCIPAL O EN EL INCIDENTAL CON COPIAS SIMPLES (MODIFICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 92/97).", la falta de cumplimiento de esa actuación constituye una violación a 
las reglas fundamentales que norman el procedimiento, que amerita su reposición. Ahora, cuando el Juez 
de Distrito haya omitido ordenar de oficio la aludida certificación, al reponer el procedimiento en el 
incidente de suspensión en cumplimiento a la ejecutoria dictada en la revisión por el Tribunal Colegiado 
de Circuito y proveer al respecto, no podrá exigirse al quejoso la exhibición de las copias de los 
documentos o copias certificadas que obren como pruebas en el cuaderno principal para agregarlas al 
incidental, si tiene el carácter de trabajador, ya que en términos del artículo 110 de la Ley de Amparo, se 
le releva de dicha obligación. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022609  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXX. J/31 A (10a.)  
 
RENTA. EL INGRESO POR EL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS NO ENCUADRA EN LA HIPÓTESIS 
DE EXENCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 93, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO. 
 
En términos del artículo 93, fracción XIII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no se encuentran 
gravados, entre otros, los ingresos que obtengan las personas que han estado sujetas a una relación 
laboral en el momento de su separación, por concepto de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones 
u otros pagos. Ahora, de acuerdo con lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la tesis aislada 2a. XXVIII/2017 (10a.), de título y subtítulo: "RENTA. PARA EFECTOS 
DE LA CAUSACIÓN DEL IMPUESTO RELATIVO, LOS SALARIOS CAÍDOS CONSTITUYEN 
PRESTACIONES PERCIBIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA TERMINACIÓN DEL VÍNCULO 
LABORAL.", para efectos de esa legislación tributaria, los salarios caídos no se asimilan a los salarios 
ordinarios, es decir, no son una mera contraprestación por las labores realizadas, sino que constituyen 
una medida resarcitoria y compensatoria atinente a la terminación de la relación laboral, pues la obligación 
de pagar los salarios caídos surge con motivo de una declaratoria jurisdiccional firme, por lo cual, no es 
sino hasta que se cumple con tal resolución y el trabajador percibe el ingreso respectivo, cuando se causa 
el impuesto sobre la renta. Por tanto, dado que el ingreso por el pago de salarios caídos no surge en el 
momento de la separación de la relación laboral, no puede considerarse que dicho ingreso encuadra en 
la hipótesis legal prevista en el artículo 93, fracción XIII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, pues en 
el instante en que se suscita la separación laboral, aún no se ha modificado de manera positiva el haber 
patrimonial del trabajador que puede tener derecho al pago de salarios caídos, es decir, no se ha 
generado el hecho imponible y mucho menos el objeto del tributo y, por ende, no puede actualizarse una 
exención al mismo en los términos previstos por la norma. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022608  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 20/2020 (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO EMITIDO POR EL MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN EL QUE DECLARA QUE DICHO 
ÓRGANO CARECE DE COMPETENCIA POR RAZÓN DE GRADO O VÍA PARA CONOCER DE UNA 
DEMANDA DE AMPARO Y, POR ENDE, DECLINA EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO A UN JUEZ DE 
DISTRITO. 
 
Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes, al analizar si procede el recurso de reclamación 
contra el acuerdo emitido por el Magistrado presidente de un Tribunal Colegiado de Circuito, en el que 
declara que dicho órgano carece de competencia por razón de grado o vía para conocer de una demanda 
de amparo y, por ende, declina el conocimiento del asunto a un Juez de Distrito, llegaron a conclusiones 
contrarias. 
 
Criterio jurídico: Es procedente el recurso de reclamación contra el acuerdo emitido por el Magistrado 
presidente de un Tribunal Colegiado de Circuito en el que declara que dicho órgano carece de 
competencia por razón de grado o vía para conocer de una demanda de amparo y, por ende, declina el 
conocimiento del asunto a un Juez de Distrito. 
 
Justificación: El proveído mencionado cumple los requisitos formales para la procedencia del recurso 
de reclamación previstos en el artículo 104 de la Ley de Amparo, porque se refiere a una determinación 
judicial de trámite dictada por un Magistrado presidente en relación con la acción intentada por la parte 
quejosa, sin contener un pronunciamiento sobre el fondo del asunto ni decidir sobre algún punto del 
negocio. Además, tal proveído cumple con el requisito material, es decir, causa una afectación a la esfera 
jurídica de la quejosa por el hecho de que tiene efectos definitivos, en razón de que vincula de forma 
terminante al Juez de Distrito para conocer y resolver el asunto, sin que éste pueda rechazar u objetar la 
competencia declinada por su superior, de conformidad con el artículo 41 de la Ley de Amparo, aunado 
a que la misma impone un cambio de vía con requisitos y tramitación distintos que cumplir, lo cual no 
sería revisado de forma inmediata, pues habría que esperar hasta que el Juez de Distrito dicte sentencia 
para que las partes interpongan el recurso de revisión, en el cual hagan valer o el Tribunal Colegiado de 
Circuito que conozca del mismo advierta de oficio, que el asunto debió tramitarse en la vía directa, 
después de un largo procedimiento, lo cual contravendría la finalidad del principio de seguridad jurídica y 
del derecho fundamental a una impartición de justicia pronta y expedita. En esas condiciones, se arriba a 
la convicción de que el recurso de reclamación es procedente contra ese tipo de acuerdos emitidos por 
el Magistrado presidente del Tribunal Colegiado de Circuito, con el objeto de que a través de la 
interposición de dicho medio de impugnación, el Pleno del órgano colegiado realice un nuevo análisis en 
el que pueda tomar una determinación distinta que beneficie al solicitante, lo anterior en observancia al 
principio de seguridad jurídica y al derecho fundamental de los justiciables a obtener una impartición de 
justicia pronta y expedita, previstos en los artículos 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022595  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 18/2020 (10a.)  
 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. LAS VIDEOGRABACIONES CONTENIDAS EN MEDIOS 
ELECTRÓNICOS TIENEN EL CARÁCTER DE PRUEBA DOCUMENTAL Y, POR TANTO, PUEDEN 
SER OFRECIDAS POR LAS PARTES EN AQUÉL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron en forma contradictoria 
en torno a si una videograbación se debe considerar como prueba documental para efectos del incidente 
de suspensión en el juicio de amparo y, en consecuencia, si procede su admisión como medio probatorio. 
 
Criterio jurídico: Las videograbaciones constituyen una prueba documental, pues independientemente 
del soporte en el que consten y se aporten al incidente de suspensión, cuentan con la capacidad de 
registrar datos de interés procesal y, además, pueden desahogarse por su propia naturaleza y sin 
necesidad de una diligencia especial, siempre que el juzgador cuente con el equipo necesario para su 
reproducción y, de no ser así, el oferente de la prueba lo aporte. 
 
Justificación: Esta interpretación resulta acorde con los artículos 1o. y 14 de la Constitución General, al 
ser más protectora del debido proceso, entre cuyas formalidades esenciales que lo conforman está la 
oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas. En este sentido, el artículo 143 de la Ley de Amparo 
establece que en el incidente de suspensión únicamente se admitirán las pruebas documental y de 
inspección judicial y, tratándose de los casos a que se refiere el artículo 15 de ese ordenamiento, la 
prueba testimonial. A su vez, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que el avance de 
las tecnologías de la información supone un importante cambio en el ámbito judicial lo que, desde luego, 
incide en la fase probatoria de un procedimiento; de ahí que para determinar la naturaleza de una 
videograbación se debe partir de que, jurídicamente, un documento es cualquier instrumento con 
capacidad para registrar datos o información, donde lo principal es su capacidad de registro y, lo 
secundario, el soporte en el que aparece recogido dicho objeto. Además, si el legislador federal hizo 
énfasis en la finalidad protectora de la suspensión, e incluso facultó al órgano jurisdiccional para solicitar 
documentos y ordenar las diligencias que considere convenientes para resolver sobre la suspensión 
definitiva, válidamente se puede concluir que las partes pueden ofrecer una videograbación contenida en 
un medio electrónico como prueba documental en el incidente de suspensión para que el juzgador pueda 
obtener certeza sobre hechos relevantes y, de ser el caso, otorgarle cierto valor probatorio, siempre que 
ello no comprometa la celeridad que debe imperar en dicho incidente. Al respecto, no pasa inadvertido 
que, dependiendo del soporte en el que se ofrezca la prueba en cuestión, se requiere un medio técnico 
para su reproducción; sin embargo, ello no amerita una diligencia especial que retrase la impartición de 
justicia, sino únicamente que el juzgador cuente con el equipo necesario para su reproducción y, de no 
ser así, podrá aportarlo el oferente de la prueba. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022593  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.III.L. J/35 L (10a.)  
 
CONFLICTO INDIVIDUAL DE SEGURIDAD SOCIAL INCOADO CONTRA EL INSTITUTO DE PENSIONES 
DEL ESTADO DE JALISCO (IPEJAL). NO RESULTA APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 899-A DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes examinaron laudos que resolvieron un conflicto 
de seguridad social entre un trabajador y el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco (IPEJAL), relativo al 
otorgamiento de una pensión y llegaron a conclusiones diferentes, pues uno de ellos estimó que el juicio laboral 
fue tramitado en la vía incorrecta, toda vez que ese tipo de conflicto de seguridad social debió tramitarse en la 
vía especial prevista en el artículo 899-A de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria, mientras que 
el otro consideró que no procede la supletoriedad de normas, toda vez que la Ley para los Servidores Públicos 
del Estado de Jalisco y sus Municipios establece de manera clara un procedimiento para dirimir un conflicto 
individual de seguridad social de dicha naturaleza.  
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito determina que en un conflicto de seguridad 
social en el que se dirime el otorgamiento de una pensión, en contra del Instituto de Pensiones del Estado de 
Jalisco, no resulta aplicable supletoriamente el procedimiento especial previsto en el artículo 899-A de la Ley 
Federal del Trabajo, toda vez que la propia Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, en sus artículos 128 al 139, establece un procedimiento para dirimir las controversias que le son 
planteadas, entre ellas, los conflictos individuales de seguridad social.  
 
Justificación: De conformidad con lo señalado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), para que opere la supletoriedad de leyes es necesario que: 
a) El ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que 
pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, total o parcialmente, de 
manera supletoria a otros ordenamientos; b) La ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas 
que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule 
deficientemente; c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas para 
solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas 
que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) Las normas aplicables supletoriamente 
no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases que 
rigen específicamente la institución de que se trate. En el caso, no se cumple con los requisitos previstos en 
los incisos b), c) y d), citados, toda vez que, si bien la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios no prevé un procedimiento especial para la tramitación de un conflicto de seguridad social, 
como el señalado en el artículo 899-A de la Ley Federal del Trabajo, en sus artículos 128 al 139 establece un 
procedimiento para dirimir las controversias que le son planteadas, entre ellas, los conflictos individuales de 
seguridad social suscitados entre el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco y sus afiliados, pensionados 
o beneficiarios. Además, el tribunal burocrático local sin acudir a la supletoriedad de la ley, puede solicitar a 
las partes mayor información para mejor proveer, de forma similar a la información requerida en la ley laboral, 
o bien, acordar la práctica de las diligencias que estime necesarias, siempre que no se trate de suplir la omisión 
o deficiencia en que pudiera haber incurrido alguna de las partes. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2021, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022590  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.VII.A. J/4 A (10a.)  
 
ARTÍCULO 333 DEL REGLAMENTO DE LA LEY NÚMERO 561 DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. LAS MULTAS PREVISTAS EN EL TABULADOR 
DE DICHO PRECEPTO RESPECTO DE LAS INFRACCIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 158, 
FRACCIÓN I; 160, FRACCIÓN IX, 75 Y 153, FRACCIÓN IV, TODOS DEL CITADO REGLAMENTO, NO 
CONSTITUYEN MULTAS FIJAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Conforme a la jurisprudencia P./J. 10/95 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"MULTAS FIJAS. LAS LEYES QUE LAS ESTABLECEN SON INCONSTITUCIONALES.", se desprende que 
las leyes deben contener reglas adecuadas para que las autoridades impositoras tengan la posibilidad de fijar 
su monto o cuantía, toman en cuenta la gravedad de la infracción, la reincidencia de éste en la conducta que 
la motiva y, en todas aquellas circunstancias que tiendan a individualizar dicha sanción, en acatamiento a la 
obligación prevista en los artículos 22 y 31, fracción IV, de la Constitución Federal, a fin de evitar que una multa 
pueda aplicarse a todos los sujetos infractores por igual, de manera invariable e inflexible, propiciando excesos 
de autoridad y tratamiento desproporcionado a los particulares. Por tanto, el artículo 333 del reglamento 
mencionado, al contener un tabulador en el que se señala, además de la clasificación de la multa por la 
infracción o conducta base cometida (en leve, grave, muy grave y especial), su fundamento y sanción mínima, 
también prevé en la última columna, una agravante de la multa, aspecto que permite a la autoridad, en forma 
fundada y motivada y conforme a su arbitrio, establecer una multa limitada entre un mínimo y un máximo, 
tomando en cuenta por tanto las circunstancias particulares del caso. Lo anterior, en razón de que la agravante 
establecida en la norma, constituye un elemento individualizante de la conducta infractora con una sanción 
pecuniaria incrementada respecto de la sanción base o mínima, que al estar contenida en los parámetros que 
la norma establece para graduar la multa por la infracción cometida, permite que la autoridad pueda tomar en 
consideración diversos elementos que justifiquen, en uso de su arbitrio y a través de razonamientos, el 
incremento en el mínimo de la sanción pecuniaria a imponer de acuerdo a las circunstancias particulares del 
caso, como lo es la gravedad de la infracción, la conducta cometida, la reincidencia del sujeto, la situación 
económica del infractor, entre otras, por lo cual, dicha agravante reúne a aquellas circunstancias accidentales 
y concurrentes a la conducta infractora que producen el efecto de modificar la responsabilidad del sujeto y con 
ello, el aumento del quántum de la sanción a imponer, lo que conlleva a determinar que la norma en estudio 
no contenga el establecimiento de una multa fija, y por tanto, no vulnera el artículo 22 constitucional. Máxime 
cuando en la especie, en el reglamento en cuestión existen normas aplicables que obligan a la autoridad a 
individualizar las multas en materia de tránsito y seguridad vial tomando en cuenta las circunstancias 
particulares de cada caso en concreto que atenúen o agraven la comisión de las infracciones, como se 
desprende de la lectura de los artículos 331 y 332 del Reglamento de Tránsito y Seguridad Vial en el Estado 
de Veracruz, así como 153 de la Ley de Tránsito y Seguridad Vial en el Estado de Veracruz, en los que se 
establece la obligación de la autoridad para fundar y motivar la imposición de las multas a los sujetos infractores 
dentro de los límites fijados por dicho reglamento, tomando en consideración las atenuantes y agravantes de 
las infracciones que se señalan y que contienen criterios individualizadores concretos que deben tomarse en 
cuenta en la medida en que resulten aplicables. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2021, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época 
Registro: 2022634  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de enero de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXII. J/25 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. TRATÁNDOSE DEL DESECHAMIENTO DE LA 
RECLAMACIÓN RESPECTIVA, POR LA OMISIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES (CNBV) DE EJERCER SUS FACULTADES EN MATERIA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
RESPECTO DE UN ENTE FINANCIERO, EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE LA PRESCRIPCIÓN CORRE 
A PARTIR DE QUE EXISTE CERTEZA POR PARTE DEL SOCIO AHORRADOR DE LA AFECTACIÓN 
EN SU PATRIMONIO. 
 
El cómputo del plazo a que se refiere el artículo 25 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, cuando se presenta una reclamación ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), 
argumentando que la actividad administrativa irregular deriva de una o varias omisiones de ésta de ejercer 
sus facultades en materia de inspección y vigilancia respecto de un ente financiero, corre a partir de que 
tenga conocimiento pleno y fehaciente de la pérdida de los ahorros por parte de los socios ahorradores, 
es decir, de la afectación patrimonial de éstos. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022633  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de enero de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXII. J/23 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. TRATÁNDOSE DE LA OMISIÓN DE LA 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES (CNBV) DE EJERCER SUS FACULTADES EN 
MATERIA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA RESPECTO DE UN ENTE FINANCIERO, NO ES VIABLE 
DESECHAR LA RECLAMACIÓN PRESENTADA BAJO LA HIPÓTESIS DE PRESCRIPCIÓN, AL NO 
SER NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE. 
 
Cuando se presenta una reclamación ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), 
argumentando que la actividad administrativa irregular deriva de una o varias omisiones de ésta de ejercer 
sus facultades en materia de inspección y vigilancia respecto de un ente financiero, es inviable desecharla 
desde la perspectiva de que la acción está prescrita, ya que antes del cómputo del plazo se precisan al 
menos dos ejercicios analíticos previos, esto es, identificar si el Estado estaba obligado a actuar del modo 
en que se dice debió hacerlo y en caso afirmativo, estudiar si la omisión reprochada subsiste o cesó, así 
como verificar si generó efectos que persisten, pues sólo así podrá verificarse después la oportunidad del 
reclamo; por ende, al no ser notoria su improcedencia, se impone la necesidad de admitir la reclamación 
y darle trámite para su sustanciación. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022632  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de enero de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXII. J/24 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA RESPUESTA DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES (CNBV), A LA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR LA OMISIÓN DE 
EJERCER SUS FACULTADES EN MATERIA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA RESPECTO DE UN 
ENTE FINANCIERO, DEBE RESPETAR EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. 
 
Cuando se presenta una reclamación ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), 
argumentando que la actividad administrativa irregular deriva de una o varias omisiones de ésta de ejercer 
sus facultades en materia de inspección y vigilancia respecto de un ente financiero, a fin de respetar el 
principio de congruencia, dicho organismo en su respuesta, debe establecer en cuál de los supuestos 
legales se encuentra el reclamante, además de precisar si los actos omisivos que se le atribuyen son de 
carácter instantáneo o continuo, si éstos cesaron y el momento a partir de que esto ocurrió, a efecto de 
que, en su caso, esté en aptitud de emitir un pronunciamiento respecto a la prescripción. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022626  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de enero de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: PC.XVII. J/30 P (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. COMPETENCIA DE LAS DEFENSORÍAS 
PÚBLICAS FEDERAL Y DE LOS ESTADOS PARA GARANTIZAR EL DERECHO A LA DEFENSA Y A 
LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron de manera diferente en 
relación con la designación que el Juez de Distrito debe llevar a cabo respecto del defensor en el amparo 
indirecto en materia penal, porque para uno se reconoce al defensor público federal, y si la autoridad 
responsable es local, el servicio debe prestarlo el Instituto de la Defensoría Pública local, en tanto que 
para el otro, si la detención del quejoso proviene de autoridad local o federal, el Juez Federal puede 
requerir a cualquiera de las defensorías públicas federal o local la designación de un defensor y/o asesor 
jurídico. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoséptimo Circuito determina que para la designación del defensor 
del imputado en el procedimiento de amparo indirecto en materia penal, no es opcional para el Juez de 
Distrito elegir entre la defensoría pública local o federal, debido a que ésta debe fijarse conforme al ámbito 
competencial de la autoridad responsable, a efecto de garantizar su derecho de defensa y a la tutela 
judicial efectiva. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque cuando la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 43/2019 (10a.), de título y subtítulo: "TUTELA JURISDICCIONAL 
EFECTIVA. PARA GARANTIZAR QUE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL SEA 
ACORDE CON ESE DERECHO, EL QUEJOSO PRIVADO DE LA LIBERTAD DEBE CONTAR CON LA 
ASISTENCIA DE UN ABOGADO.", resolvió que respecto de la persona privada de la libertad, provisional 
o definitivamente, en virtud de un proceso penal, que promueve demanda de amparo indirecto sin 
asistencia jurídica, el órgano de control constitucional que reciba ese escrito debe prevenirle para que 
nombre a un abogado que lo represente, ya sea en la diligencia en la que se comunique esa prevención, 
o dentro de los tres días posteriores a que surta efectos dicha notificación y en caso de que el quejoso no 
quiera o no pueda nombrarlo, el órgano jurisdiccional de amparo deberá nombrarle uno de oficio, para lo 
cual requerirá a la defensoría pública correspondiente (federal o local) que proporcione de inmediato el 
servicio –sin importar la denominación formal de la figura: defensor, asesor, representante, asistente 
jurídico, etcétera–, pero no estableció una opción para el Juez de Distrito, sino que el servicio se prestará 
interpretando las leyes que la rigen conforme a la Constitución General; de ahí que de acuerdo con la 
competencia especializada, cuando es de jurisdicción local, compete al Instituto de la Defensoría Pública 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua y respecto de la federal, conocerá el Instituto 
Federal de la Defensoría Pública, designando al defensor público federal, dentro del margen de los 
artículos 1 y 4 de la Ley Federal de la Defensoría Pública Federal y el 30, fracción IV, de las Bases 
Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría Pública, este último 
vigente hasta el 11 de diciembre de 2019, siempre y cuando tenga el carácter de profesional en derecho. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022625  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de enero de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XI. J/10 A (10a.)  
 
GASTOS FINANCIEROS. ES PROCEDENTE SU CONDENA SI SE ACREDITA EL INCUMPLIMIENTO 
DE PAGO, AUN CUANDO NO SE HAYAN ESTABLECIDO EXPRESAMENTE EN EL CONTRATO DE 
ADQUISICIÓN PÚBLICA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO). 
 
El artículo 26 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Michoacán de Ocampo, sostiene que las 
entidades públicas deberán establecer con precisión en los contratos que celebren, entre otras, las 
condiciones de pago, así como la tasa de gastos financieros que en su caso se pacte por incumplimiento, 
la que no podrá ser mayor a la establecida en la Ley de Ingresos del Estado, tratándose de prórroga para 
pago de créditos fiscales; de donde se desprende que los gastos financieros han de cubrirse en la medida 
en que lo establece la citada Ley de Ingresos, empero, a su vez autoriza, que los contratantes convengan 
una tasa diferente, con la condición de que ésta no sea mayor a aquella que fija la norma en cita. Por 
consiguiente, cuando en la demanda se reclaman gastos financieros y se acredita que la entidad pública 
ha incumplido con el pago del contrato, es procedente condenar a la satisfacción de esa prestación, aun 
cuando no conste expresamente en el contrato de adquisición pública, pues, de conformidad con el 
artículo 1o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Michoacán de Ocampo que lo regula, ésta es de orden público 
y, por lo tanto, las partes en el contrato no pueden, aun por omisión, eximirse de su cumplimiento ni 
modificar o alterar su contenido, y sólo mediante pacto expreso los particulares podrán renunciar a sus 
derechos estrictamente de carácter privado que no afecten el interés público ni perjudiquen derechos de 
terceros. 
 
PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2022624  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de enero de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/69 L (10a.)  
 
AUDIENCIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL PROYECTO DEL LAUDO CELEBRADA POR EL 
AUXILIAR DE LA JUNTA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN SUSTITUCIÓN DE SU 
PRESIDENTE. PARA SU VALIDEZ, ES NECESARIO QUE AL INICIO DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE SE EXPRESE LA CAUSA QUE DIO ORIGEN A LA AUSENCIA TEMPORAL O 
DEFINITIVA DEL PRESIDENTE, Y QUE ELLO SE HAGA SABER A LAS PARTES EN EL JUICIO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron sobre una misma cuestión 
jurídica, relativa a establecer si es válida o no la audiencia de discusión y votación del proyecto de laudo 
celebrada por el auxiliar de la Junta, en términos del artículo 635 de la Ley Federal del Trabajo, en su 
texto vigente al 30 de abril de 2019, y llegaron a criterios divergentes, en tanto que uno consideró que 
son válidos la referida audiencia y el dictado del laudo, con la facultad conferida por el citado precepto, 
mientras que el otro determinó que carecían de validez, pues no constaba la justificación que avalara la 
falta temporal o definitiva del presidente, lo que resulta violatorio del derecho fundamental de legalidad. 
 
Criterio jurídico: Para la validez de la audiencia de discusión y votación del proyecto de laudo celebrada 
por el auxiliar de la Junta, en términos del artículo 635 aludido, se requiere que al inicio del acta 
correspondiente se haga constar la ausencia del presidente; si ésta es temporal o definitiva; la causa de 
la misma; que el auxiliar que lo sustituirá es precisamente quien está conociendo del negocio y que no 
tiene impedimento legal para actuar; y debe manifestarse que todo lo anterior se hace del conocimiento 
de las partes para los efectos legales a que haya lugar. 
 
Justificación: Conforme a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, el presidente de la Junta Especial 
de Conciliación y Arbitraje debe presidir la audiencia de discusión y votación del proyecto del laudo, y si 
bien conforme al artículo 635 de dicho ordenamiento legal, éste puede ser sustituido en sus faltas 
temporales y en las definitivas, por el auxiliar que esté conociendo del negocio, es necesario respetar los 
derechos de seguridad y certeza jurídicas, por lo que para dar validez a la audiencia celebrada en esos 
términos, se requiere que al inicio del acta correspondiente se haga constar la ausencia del presidente; 
si ésta es temporal o definitiva y la causa de la misma; que el auxiliar que lo sustituirá es precisamente 
quien está conociendo del negocio y que dicho funcionario no tiene impedimento legal para actuar, 
aunado a que en el mismo acto debe manifestarse que todo lo anterior se hace del conocimiento de las 
partes para los efectos legales a que haya lugar; ello a fin de impedir la intervención indiscriminada de los 
auxiliares en la mencionada audiencia, lo que implicaría una transgresión al derecho fundamental de 
seguridad jurídica contenido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que tiende a acotar en la medida necesaria y razonable las atribuciones otorgadas a las 
autoridades, impidiéndoles actuar arbitrariamente; destacándose que si bien las Juntas deben agilizar el 
trámite de los asuntos, ello no debe traducirse en la inobservancia del citado derecho. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de enero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Registro digital: 2022646 
Jurisprudencia 
Materias(s): Laboral 
Décima Época 
Instancia: Plenos de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: Libro 82, Enero de 2021  
Tesis: PC.I.L. J/72 L (10a.) 
Página:  
 
TITULARIDAD DE CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE CARECE DE FACULTAD PARA PREVENIR AL SECRETARIO GENERAL DEL 
SINDICATO ACTOR A FIN DE QUE COMPAREZCA A RATIFICAR LA FIRMA QUE CALZA EL 
ESCRITO EN EL QUE LA DEMANDA, POR CONSIDERAR QUE EXISTE NOTORIA DISCREPANCIA 
EN RELACIÓN CON OTRAS QUE APARECEN EN DOCUMENTOS ANEXOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron una misma problemática, 
atinente a si la Junta de Conciliación y Arbitraje está facultada, con fundamento en el artículo 873 de la 
Ley Federal del Trabajo, para prevenir al secretario general del sindicato actor que demanda la titularidad 
de un contrato colectivo de trabajo, a fin de que comparezca ante la autoridad laboral a ratificar la firma 
que calza esa demanda, por ser ostensiblemente distinta a otras que aparecen en documentos anexos, 
con el apercibimiento de archivar el expediente ante su incomparecencia, arribando a posicionamientos 
contrarios. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito decide que la Junta de Conciliación 
y Arbitraje carece de facultad, en términos de lo dispuesto en el artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo, 
para prevenir al secretario general del sindicato actor que demanda la titularidad de contrato colectivo de 
trabajo, a fin de que comparezca ante dicha autoridad a ratificar la firma que calza el escrito de demanda, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, se archivará el expediente respectivo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, toda vez que la tutela procesal que contempla el artículo 873 de la Ley 
Federal del Trabajo está dirigida exclusivamente al trabajador o a sus beneficiarios, cuando tienen la 
calidad de actor en un procedimiento ordinario, por lo que no es dable aplicarla a un sindicato en el 
procedimiento especial de titularidad de un contrato colectivo de trabajo, y tampoco es dable realizar tal 
prevención, atendiendo al principio de instancia de parte que prevé el artículo 685 de la Ley Federal del 
Trabajo, dado que para cumplir con dicho principio, basta con que la demanda contenga la firma del 
promovente. Por tanto, si de conformidad con lo dispuesto en el artículo 893 de la Ley Federal del Trabajo, 
la sola presentación del escrito de demanda da inicio al juicio especial de titularidad de contrato colectivo 
de trabajo, debe considerarse que una vez recibida y cerciorado el tribunal de trabajo de que cumple con 
los requisitos legales, entre ellos, la firma del promovente, está obligado a admitirla, sin que dicho precepto 
legal le confiera facultad para poner en duda la autenticidad de la firma que calza la demanda por ser 
ostensiblemente diferente con otras que aparecen en documentos anexos, y prevenir al secretario general 
del sindicato actor para que comparezca a ratificarla; menos aún, para apercibirlo con archivar el 
expediente ante su incomparecencia a realizar la ratificación correspondiente. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de enero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
VIERNES 

29 DE ENERO DE 2021 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Registro digital: 2022653 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común, Administrativa 
Tesis: PC.III.A. J/94 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
RECURSO DE QUEJA. EL INTERPUESTO CONTRA EL PROVEÍDO QUE, POR EXCEPCIÓN, FIJA LA 
GARANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL, DEBE TRAMITARSE DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE SE HUBIESE EMITIDO CON POSTERIORIDAD AL QUE CONCEDE ESA 
MEDIDA CAUTELAR. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes decidieron de manera diferente, en relación con 
los términos en que se debe tramitar el recurso de queja que se interpone contra la determinación del Juez de 
Distrito donde, por excepción, con posterioridad a la resolución que concede la suspensión provisional, fija la 
garantía para que surta efectos, esto es, si de conformidad con el supuesto previsto en el inciso b) o en el 
diverso c), ambos de la fracción I del artículo 97 de la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito establece que, contra la resolución del 
Juez de Distrito dictada, por excepción, con posterioridad al otorgamiento de la suspensión provisional, en 
donde fija la garantía para que surta efectos dicha medida cautelar, procede el recurso de queja previsto en el 
inciso b) de la fracción I del artículo 97 de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: De conformidad con las reglas adjetivas que rigen el juicio de amparo en materia de suspensión, 
se advierte que la queja interpuesta contra la resolución del Juez de Distrito dictada, por excepción, con 
posterioridad al otorgamiento de la suspensión provisional, en donde se fija la garantía para que surta efectos 
dicha medida cautelar, se ubica dentro de la hipótesis prevista en el inciso b) de la fracción I del artículo 97 de 
la Ley de Amparo, porque con independencia de que esas determinaciones se emitan de manera 
independiente, ambas constituyen una verdadera unidad jurídica. Lo anterior encuentra sustento en la 
jurisprudencia 2a./J. 160/2015 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyas 
razones son aplicables en este criterio por mayoría de razón. Por último, y a propósito de la efectividad del 
recurso de queja conocido como "urgente o de 48 horas", la interpretación del precepto normativo en análisis 
deberá realizarse a la luz de los derechos de acceso a la tutela judicial efectiva y al debido proceso, en su 
vertiente de acceso a la doble instancia, previstos en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 25, numeral 1 y 8, numeral 2, inciso h), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, de donde se permite establecer, en cuanto a la eficacia de ese recurso y, en función del 
principio de peligro en la demora que lo rige, que el espectro de procedencia del recurso en cuestión deberá 
ser más amplio y admitir diversas posibilidades y no necesariamente limitarse a la literalidad de la ley, es decir, 
sólo con las resoluciones "que concedan o nieguen la suspensión de plano o la provisional." Lo anterior, puesto 
que una postura diferente a la aquí adoptada, implicaría un eminente riesgo para la eficacia del recurso de 
queja "urgente", pues derivado de la tramitación ordinaria del remedio procesal de que se trata, pudieran 
presentarse una multiplicidad de eventos en los que la medida cautelar deje de surtir sus efectos por la falta 
de exhibición de la garantía fijada por el Juez de Distrito dentro de los cinco días a que hace alusión el artículo 
136 de la Ley de Amparo; ello, precisamente por estar a expensas de su resultado.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 02 de febrero de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Registro digital: 2022679 
Instancia: Segunda Sala 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: 2a./J. 65/2020 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
MANIFESTACIONES SOBRE EL PROYECTO DE SENTENCIA QUE SE PUBLICÓ PARA SER 
DISCUTIDO EN LA SESIÓN CORRESPONDIENTE, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. NO EXISTE OBLIGACIÓN DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO DE TOMARLAS EN CONSIDERACIÓN, NI DE DARLES 
CONTESTACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes interpretaron el contenido del artículo 73, 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo y sostuvieron criterios divergentes, ya que mientras uno determinó 
que respecto del escrito de la parte quejosa por medio del cual formula “alegatos” en relación con el 
proyecto de sentencia que se publicó para ser discutido en la sesión correspondiente, y que trata sobre 
la constitucionalidad de una norma general, únicamente se tomará en cuenta su recepción y contenido, 
pero no se hará mayor pronunciamiento en la sentencia, debido a que el órgano colegiado no está 
obligado a dar respuesta expresa a los mismos, el otro resolvió que se está en presencia de una figura 
sui géneris, lo que lo obligó a analizar los "alegatos" por tratarse de la inconstitucionalidad de una norma 
general, además de que van encaminados a controvertir las consideraciones propuestas en el proyecto 
con el que se le dio vista, por lo que hizo el pronunciamiento respectivo declarándolos inoperantes. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que los 
Tribunales Colegiados de Circuito no tienen el deber de estudiar las manifestaciones formuladas por las 
partes en relación con el proyecto de sentencia que se publicó para ser discutido en la sesión 
correspondiente, y que trata sobre la constitucionalidad de una norma general, en términos del artículo 
73, segundo párrafo, de la Ley de Amparo y, por lo tanto, no hay obligación de que dichos órganos 
colegiados den respuesta expresa a esas opiniones al momento de emitir sentencia. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 73, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, impone una 
obligación a los Tribunales Colegiados de Circuito de que tratándose de resoluciones sobre la 
constitucionalidad de una norma general o sobre la convencionalidad de los tratados internacionales, 
deberán hacer públicos los proyectos de sentencias que serán discutidos en las sesiones 
correspondientes; lo cual de ninguna manera significa una última oportunidad de defensa para las partes, 
a fin de que presenten alguna manifestación u opinión, aunado a que tal precepto legal, ni siquiera prevé 
la posibilidad de que las partes formulen manifestaciones en contra del proyecto de sentencia que ya fue 
publicado, por tanto, no existe obligación de los Tribunales Colegiados de Circuito de atender dichas 
manifestaciones y menos aún de hacer algún pronunciamiento puntual al emitir la sentencia respectiva. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de febrero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2022696 
Instancia: Segunda Sala 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Común 
Tesis: 2a./J. 68/2020 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO LABORAL. ANTE LA FALTA DE FIRMA DEL PRESIDENTE O 
DEL AUXILIAR DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, ASÍ COMO DEL SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUE INTERVINIERON EN ALGUNA DE LAS ETAPAS DE LA AUDIENCIA TRIFÁSICA, 
PROCEDE CONCEDER EL AMPARO PARA DEJAR INSUBSISTENTE EL LAUDO Y ORDENAR 
AQUÉLLA PARA SUBSANAR ESA IRREGULARIDAD, INCLUYENDO LAS ACTUACIONES 
SUBSECUENTES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones distintas, pues 
mientras uno sostuvo que ante la falta de firma del presidente o del auxiliar de una Junta de Conciliación 
y Arbitraje, así como del secretario de Acuerdos que intervinieron en alguna de las etapas de la audiencia 
trifásica debía reponerse el procedimiento y dejar sin efecto todo lo actuado a partir de la audiencia de 
demanda y excepciones, pruebas y resolución, para ordenar nuevamente el desahogo de la misma y 
hecho lo anterior, se siguiera el cauce legal que correspondiera, el otro aseveró que en la reposición del 
procedimiento se debían subsanar solamente las formalidades omitidas, pero dejando intocado el proceso 
sustanciado en todo aquello donde no hubo pronunciamiento sobre violaciones de derechos. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que ante la 
falta de firma del presidente o del auxiliar, así como del secretario de Acuerdos que intervinieron en alguna 
de las etapas de la audiencia trifásica, la responsable debe dejar insubsistente el laudo reclamado y 
ordenar la reposición del procedimiento a partir de la fase de la audiencia trifásica en la que se cometió 
la violación, incluidas las subsecuentes actuaciones, para que posteriormente se continúe el cauce legal 
que corresponda. 
 
Justificación: Ello en atención a que ante la falta de firma necesaria para la validez de esa determinación, 
no podrán constatarse en términos precisos la litis sometida a consideración de la responsable, ni las 
pruebas que se desahogaron como producto de tal ilicitud, como tampoco es factible pronunciarse sobre 
posibles vulneraciones a derechos, que derivan de omisiones o ilegalidades en la apreciación de los 
escritos y las posturas asumidas por las partes, pues de otra forma se convalidaría un acto viciado de 
origen. Ante ello, se estaría soslayando la incorrecta integración y desahogo que la ley aplicable dispone 
para la fijación de la litis; esto es, como dicha violación implica que aquella diligencia sea inexistente y no 
produzca efectos jurídicos, por haberse practicado en forma distinta a la prevista en la ley, la concesión 
del amparo debe ser en los términos apuntados. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de febrero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2022658 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común, Administrativa 
Tesis: PC.III.A. J/92 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO. ENCUADRAN EN ESE CONCEPTO LAS LIQUIDACIONES POR 
DERECHOS DERIVADOS DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE QUE EMITE LA DIRECCIÓN DE 
INGRESOS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JALISCO. 
 
Del análisis de la jurisprudencia 2a./J. 23/2015 (10a.), así como de la ejecutoria que la originó, se obtiene 
que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que los actos a los que 
hacen alusión los artículos 117, último párrafo, y 124, último párrafo, de la Ley de Amparo, son aquellos 
que exclusivamente emite de forma unilateral un órgano de la administración pública, en los que no tiene 
intervención el particular, cuyos efectos son directos e inmediatos, excluyéndose cualquier acto 
administrativo que recae a una solicitud de parte interesada, o bien, al ejercicio de un derecho de acceso 
a la información, de acceso a la justicia y de audiencia y defensa. Sobre esas bases, la liquidación de 
derechos derivados de la prestación del servicio de agua potable que emite la Dirección de Ingresos de 
la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, encuadra en ese apartado, en virtud de que 
proviene de una autoridad perteneciente a la administración pública municipal con funciones en materia 
de liquidación y recaudación de contribuciones, acorde con lo estipulado en los artículos 20, fracciones III 
y IV, y 23, fracciones I y III, inciso a), VIII y X, primer párrafo, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Jalisco, y 33, fracción I, y 34, fracciones VII, IX, XI, XXXIV y XLVI, del Reglamento de la Administración 
Pública Municipal de Zapopan, ya que la determinación que contiene se concreta a la expresión exclusiva 
de su voluntad de fijar un deber jurídico al quejoso en ejercicio de sus facultades de imperio reguladas 
por la normatividad en cita, consistente en la liquidación de derechos por adeudo del servicio de agua 
potable. No obsta que el quejoso hubiese o no celebrado un contrato de adhesión con el Sistema 
Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, para la recepción del servicio público de 
agua potable, pues no es alguna cláusula del mismo la que dota de atribuciones a la responsable para 
liquidar y exigir ese adeudo, sino el marco legal preexistente que consagra las atribuciones que le fueron 
conferidas en este rubro, al cual debe apegarse en todo momento. Ciertamente, a través de los citados 
actos la responsable no comparece exigiendo el cumplimiento de ese contrato, sino ejerciendo las 
funciones que la ley le ha conferido bajo el supuesto de que se detecte una omisión en el pago de 
derechos por la recepción de un servicio público. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de febrero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2022663 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: PC.I.L. J/73  L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO CELEBRADOS ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM) Y LA ASOCIACIÓN AUTÓNOMA DEL PERSONAL ACADÉMICO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (AAPAUNAM). LA AYUDA PARA 
MATERIAL DIDÁCTICO PREVISTA EN LA CLÁUSULA 101 DE LOS VIGENTES EN LOS PERIODOS 
2005-2007 Y 2013-2015, CONSTITUYE UNA PRESTACIÓN QUE INTEGRA EL SALARIO DEL 
PERSONAL ACADÉMICO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes al examinar si el concepto de ayuda para 
material didáctico previsto en idéntica cláusula 101 de los contratos colectivos de trabajo, cuya vigencia 
correspondió a los periodos 2005-2007 y 2013-2015, debía formar parte integrante del salario, llegaron a 
criterios diferentes, pues mientras uno estimó que dicha prestación no debe formar parte de la integración 
del salario, sobre la base de que no se le entregó al trabajador a cambio de su trabajo, sino para el 
desarrollo de su empleo, en tanto que sus funciones principalmente consistían en impartir educación, el 
otro consideró que dicho concepto sí debía integrar el salario, al señalar que se entregaba al trabajador 
de manera ordinaria y permanente quincenalmente; además, conforme a la indicada cláusula 101, su 
otorgamiento no se encontraba condicionado a que tales gastos se efectuaran ni se comprobaran, sino 
que se pagaba por el simple hecho de que el trabajador cumplía con sus obligaciones laborales de tipo 
académico. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito establece que la prestación 
denominada ayuda para material didáctico, prevista en la cláusula 101 de los contratos colectivos de 
trabajo celebrados entre la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y la Asociación Autónoma 
del Personal Académico de la Universidad Nacional Autónoma de México (AAPAUNAM), vigentes en los 
periodos 2005-2007 y 2013-2015, integra el salario de los trabajadores académicos, de conformidad con 
el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues en términos del artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, la suma 
que como ayuda para material didáctico se otorga a dichos trabajadores, les es entregada en forma 
ordinaria a cambio de su labor de tipo académico, y no se encuentra condicionada a que se efectúen tales 
gastos, ni tampoco está sujeta a comprobación, situación que encuentra apoyo por identidad de razón, 
en la jurisprudencia 2a./J. 35/2002, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, 
mayo de 2002, página 270, con número de registro digital: 186852 y rubro: "SALARIO. LA AYUDA PARA 
TRANSPORTE. ES PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.". De ahí que la ayuda para material didáctico, 
prevista en la cláusula 101 de los contratos colectivos de trabajo celebrados entre la Universidad Nacional 
Autónoma de México y la aludida Asociación Autónoma del Personal Académico, vigentes en los periodos 
2005-2007 y 2013-2015, integra el salario de los trabajadores académicos. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de febrero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2022677 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común, Penal 
Tesis: PC.XVII. J/31 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN O NEGATIVA DE PRESTAR 
SERVICIO MÉDICO O ATENCIÓN MÉDICA A PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD, SIN AGOTAR 
PREVIAMENTE EL MECANISMO DE CONTROL PREVISTO EN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL, CUANDO SE COMPROMETA GRAVEMENTE SU DIGNIDAD E INTEGRIDAD PERSONAL, AL 
GRADO DE EQUIPARARSE A UN TORMENTO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron de manera disímbola sobre la 
procedencia del juicio de amparo indirecto, cuando se reclame la omisión o negativa de prestar el servicio 
médico o atención médica a personas que se encuentran en reclusión, pues para uno de ellos es improcedente 
cuando no se agota previamente el procedimiento previsto en la Ley Nacional de Ejecución Penal, mientras 
que para el otro es procedente y no resulta necesario agotar el indicado mecanismo de control, al encontrarse 
en riesgo la vida, salud o integridad física de los internos, por lo que se actualiza una excepción al principio de 
definitividad. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoséptimo Circuito establece que cuando se reclama la omisión o negativa 
de prestar servicio médico o atención médica a las personas en reclusión, si se advierte una situación que 
comprometa gravemente su dignidad e integridad personal, al grado de equipararse a un tormento, el juicio de 
amparo resulta procedente de manera excepcional sin agotar el procedimiento previsto en la Ley Nacional de 
Ejecución Penal, por tratarse de un acto de los prohibidos por el artículo 22 constitucional. 
 

Justificación: Lo anterior, porque del ejercicio interpretativo realizado a los argumentos expuestos por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las contradicciones de tesis 57/2018 y 
42/2018, de las que derivaron las jurisprudencias 1a./J. 79/2018 (10a.) y 1a./J. 55/2019 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "OMISIONES INHERENTES A LAS CONDICIONES DE INTERNAMIENTO. PARA 
RECLAMARLAS, LA PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD DEBE AGOTAR EL MECANISMO DE 
CONTROL PREVISTO EN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO." y "SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE 
CONCEDERSE CUANDO UN INTERNO RECLAMA DE LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS LA 
OMISIÓN DE BRINDARLE ATENCIÓN MÉDICA, SI SE ADVIERTE QUE ESA SITUACIÓN COMPROMETE 
GRAVEMENTE SU DIGNIDAD E INTEGRIDAD PERSONAL, AL GRADO DE EQUIPARARSE A UN 
TORMENTO.", respectivamente, se advierte que, por regla general, frente a las omisiones relacionadas con 
las condiciones de internamiento de las personas privadas de su libertad, debe agotarse el mecanismo de 
control previsto en la Ley Nacional de Ejecución Penal; sin embargo, mediante un estudio preliminar de las 
circunstancias particulares y elementos expuestos en el escrito de demanda o allegados durante el 
procedimiento, el juzgador de amparo caso por caso deberá ponderar si la atención solicitada tiene 
correspondencia con alguna lesión o padecimiento físico o mental que requiera de atención curativa, de 
rehabilitación o de urgencia médica, cuya falta de atención oportuna someta al quejoso a un dolor físico y/o 
estado patológico que pudiera tener consecuencias irreversibles en su estado de salud o la pérdida de su vida, 
lo que comprometa gravemente su dignidad e integridad personal, al grado de equipararse a una situación de 
tormento, prohibida por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de febrero de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Registro digital: 2022684 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: PC.I.L. J/70 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
PENSIÓN MENSUAL POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE DERIVADA DE ENFERMEDAD 
O ACCIDENTE DE TRABAJO. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, PARA SU CÁLCULO DEBEN CONSIDERARSE 
LOS TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DÍAS DEL AÑO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron el procedimiento para 
cuantificar la pensión mensual por incapacidad permanente deducida de enfermedades de trabajo y 
sostuvieron posturas encontradas, pues mientras algunos concluyeron que para el cálculo 
correspondiente la multiplicación respectiva debe hacerse por trescientos sesenta días al corresponder a 
treinta días por mes, los otros estimaron que la multiplicación indicada debe hacerse por los trescientos 
sesenta y cinco días que comprende un año. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito considera que la pensión mensual 
por incapacidad parcial permanente derivada de enfermedad o accidente de trabajo debe ser calculada 
tomando en cuenta los siguientes elementos: 1. El porcentaje de la incapacidad declarada; 2. El salario 
para su cuantificación; 3. El número de días que integran un año; y 4. El número de meses que contiene 
un año, de ahí que para su cálculo deban considerarse los trescientos sesenta y cinco días del año. 
 
Justificación: Lo anterior, pues en términos del artículo 2o. de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 
30 de junio de 1997, la seguridad social tiene por finalidad –entre otras– la protección de los medios de 
subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo. Por otra parte, el 
artículo 48 del cuerpo normativo en cuestión, establece que los riesgos de trabajo son los accidentes y 
enfermedades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. Ahora, si bien 
las fracciones II y III del artículo 65 de la ley de seguridad social en comento disponen las bases y el 
mecanismo para determinar la pensión mensual derivada de riesgos de trabajo, sin que expresamente 
señalen el número de días por el que debe multiplicarse el salario correspondiente; sin embargo, 
únicamente tomando en consideración todos los días del año, puede lograrse la finalidad de la seguridad 
social, esto es, conseguir la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios 
para el bienestar individual y colectivo. Aunado a ello, el artículo en comento prevé el pago de la pensión 
considerando tanto el salario que estuviera cotizando el asegurado, así como el término de cincuenta y 
dos semanas, que son precisamente las que integran un año. Además, las pensiones otorgadas con 
motivo de riesgos de trabajo tienen naturaleza indemnizatoria derivada precisamente de su actividad 
laboral. En ese sentido, la pensión que se le otorga al operario tiene su origen en el detrimento que sufrió 
con motivo de su trabajo, beneficio que se va generando día con día al realizar sus actividades laborales, 
por lo que no existe justificación para determinar que la pensión mensual respectiva debe obtenerse al 
multiplicar por treinta días que abarca un mes, porque ello implicaría desconocer cinco días laborados. 
Máxime que la duración de un año de servicios, a fin de tener derecho a diversas prestaciones, equivale 
a trescientos sesenta y cinco días, de ahí que las semanas cotizadas por los trabajadores comprenden 
dicho periodo laborado y no trescientos sesenta días, pues, incluso se pagan cotizaciones por el periodo 
equivalente a un año completo. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de febrero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Registro digital: 2022700 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: PC.II.A. J/22 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
SEGURIDAD SOCIAL. ES CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDO QUE TALES PRERROGATIVAS SE 
PREVEAN A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE LAS CORPORACIONES POLICIALES DEL ESTADO 
DE MÉXICO, EN ORDENAMIENTOS DIVERSOS A LOS MATERIAL Y FORMALMENTE 
LEGISLATIVOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, se pronunciaron respecto a si en 
tratándose de las corporaciones policiales, las prerrogativas en materia de seguridad social podían 
preverse en ordenamientos distintos a las leyes, como es el caso del Manual del Cuerpo de Guardias de 
Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial del Valle de Cuautitlán-Texcoco, del Valle de Toluca, y de 
Vigilancia Auxiliar y Urbana del Estado de México, y llegaron a criterios contradictorios, pues mientras 
uno consideró que en términos de lo dispuesto por el artículo 123, apartado B, fracción XIII, último párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, era factible, los otros estimaron que esos 
beneficios debían preverse, forzosamente, en ordenamientos material y formalmente legislativos. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Segundo Circuito determina que los beneficios 
que se crean como sistemas complementarios de seguridad social, por las autoridades federales, de las 
entidades federativas y municipales, con base en la atribución que les concede el artículo 123, apartado 
B, fracción XIII, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no 
necesariamente deben instituirse en actos formal y materialmente legislativos y, por ende, pueden 
preverse en ordenamientos emitidos por autoridades administrativas. 
 
Justificación: De acuerdo con los principios que establece el artículo 1o. de la propia Constitución 
General, fue voluntad del Poder Constituyente, en uso de la total soberanía o supremo poder de los que 
está investido, establecer que las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales 
"instrumentaran sistemas complementarios de seguridad social", sin que el Constituyente hubiese 
acotado esa facultad a los Poderes Legislativos, Federal o de los Estados, sino que fue expreso al 
disponer que esa atribución puede ser ejercida por aquellas autoridades, de manera que los beneficios 
de seguridad social que se "crean" con base en tal facultad no necesariamente deben instituirse en actos 
formal y materialmente legislativos, al haber sido conferida también, a las "autoridades" federales, locales 
y municipales, en general. De ahí que en el caso del Manual del Cuerpo de Guardias de Seguridad 
Industrial, Bancaria y Comercial del Valle de Cuautitlán-Texcoco, del Valle de Toluca, y de Vigilancia 
Auxiliar y Urbana del Estado de México, sus dispositivos deben aplicarse a los miembros de los cuerpos 
policíacos, siempre y cuando en ellos se prevea un mayor beneficio o mejoramiento de sus derechos de 
seguridad social. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de febrero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Registro digital: 2022705 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común, Civil 
Tesis: PC.III.C. J/54 C (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. NO PROCEDE OTORGARLA RESPECTO DE 
MEDIDAS CAUTELARES EMITIDAS EN UN JUICIO DE RESPONSABILIDAD PROMOVIDO 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 161 Y 162 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron de diversos recursos de queja 
y sostuvieron criterios distintos sobre si es procedente otorgar la suspensión provisional en contra de las 
medidas cautelares concedidas en un juicio de responsabilidad promovido conforme a los artículos 161 y 
162 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en las que se prohibió a los administradores destituidos 
por la asamblea general de accionistas desempeñar cualquier cargo en las sociedades mercantiles 
actoras en el procedimiento natural. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito establece que no procede otorgar la 
suspensión provisional cuando el acto reclamado es una medida cautelar que impide la restitución en el 
cargo de administradores removidos por la asamblea general de accionistas, porque se les fincó 
responsabilidad en términos de lo previsto en el artículo 161 del ordenamiento aludido, puesto que ello 
se traduce en un perjuicio al interés social y contraviene normas de orden público, aunado a que se 
constituiría un derecho en favor de los quejosos del que carecían al momento de la presentación de la 
demanda de amparo. 
 
Justificación: Lo anterior, porque acorde con lo establecido en el artículo 162 de la ley referida, los 
administradores removidos por causa de responsabilidad cesan en su encargo de forma inmediata, y no 
pueden ser reinstalados hasta que se demuestre la improcedencia de la acción en el juicio natural, lo que 
tiene como objetivo primordial que se interrumpa su gestión para no poner en riesgo el sano 
funcionamiento de la sociedad y, por ende, su subsistencia, habida cuenta que la gestión prolongada de 
aquella administración, lógicamente, incrementaría los perjuicios producidos al patrimonio social. 
Además, también tiene como finalidad evitar que mediante su intervención continuada en los negocios 
sociales, los administradores destituidos dificulten la demostración de los hechos que motivaron la acción 
de responsabilidad iniciada, a efecto de obtener una condena resarcitoria del patrimonio social. 
Disposiciones que son de orden público y de interés social, ya que es un hecho notorio que el sano 
funcionamiento de las empresas y su conservación tienen un impacto en el progreso económico y social, 
en la medida en que generan empleos y producen bienes y servicios. Adicionalmente, de concederse, se 
estaría otorgando un derecho a los quejosos, en transgresión del segundo párrafo del artículo 131 de la 
Ley de Amparo, pues se traduciría en su reintegración, cuando ya fueron destituidos sin posibilidad legal 
de ser restituidos hasta que demuestren ante la autoridad judicial la improcedencia de la acción; lo cual 
en todo caso, es propio de la resolución de fondo del juicio de responsabilidad, y no del auto que resuelve 
sobre la suspensión provisional. Por tanto, a efecto de salvaguardar el interés social, al no reunirse el 
requisito previsto en el artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo, y para no imprimir efectos 
constitutivos de derechos a la medida, es improcedente conceder la suspensión provisional. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de febrero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Registro digital: 2022707 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: PC.I.L. J/71 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
TRABAJADORES DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS. LOS CONCEPTOS 
DENOMINADOS "REEMBOLSO GASTO TRANSPORTE" Y "REEMBOLSO TRANSPORTE", NO 
FORMAN PARTE DE SU SALARIO INTEGRADO PARA EFECTOS DEL PAGO DE SALARIOS 
CAÍDOS 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron una misma problemática 
referente a si el concepto de "reembolso gasto transporte" que perciben los trabajadores de confianza de 
Petróleos Mexicanos conforme a los Criterios para la Administración del Sistema de Préstamo y 
Reembolso para Transporte del Personal de Confianza de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, así como de acuerdo con lo previsto en las cláusulas 54 y 55 del Reglamento de Trabajo 
del Personal de Confianza de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, debe o no formar parte 
del salario integrado para efectos del pago de los salarios caídos, materia de condena, problema legal 
respecto del cual arribaron a criterios jurídicos discrepantes, en tanto que uno de ellos consideró que esa 
prestación no forma parte del salario integrado para el cálculo de salarios caídos, mientras que el otro 
determinó que sí, para lo cual se consideró la diversa prestación denominada "reembolso transporte" que 
se contiene en las cláusulas 54 y 55 del Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito determina que el concepto 
"reembolso gasto transporte" que perciben los trabajadores de confianza de Petróleos Mexicanos 
conforme a los Criterios para la Administración del Sistema de Préstamo y Reembolso para Transporte 
del Personal de Confianza de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, así como el diverso 
denominado "reembolso transporte", que se contiene en las cláusulas 54 y 55 del Reglamento de Trabajo 
del Personal de Confianza de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, no forman parte del salario 
integrado para efectos del pago de los salarios caídos materia de condena. 
 
Justificación: De acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 35/2002 emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SALARIO. LA AYUDA PARA TRANSPORTE. ES 
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.", el Máximo Tribunal determinó que son tres los requisitos que debe 
satisfacer una prestación convencional para poder formar parte del salario, de acuerdo con la definición 
prevista en el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo: a) La prestación no debe tener su origen en la ley 
sino en las disposiciones pactadas entre el patrón y sus trabajadores; b) Se debe entregar al trabajador 
de manera ordinaria y permanente, como contraprestación al servicio desempeñado; y c) La prestación 
se considera parte del salario, siempre y cuando su pago no se encuentre condicionado, es decir, que la 
forma en que se pacte no impida la libre disposición del trabajador de esa parte del salario. En el caso, 
las prestaciones materia de análisis, contenidas en los Criterios para la Administración del Sistema de 
Préstamo y Reembolso para Transporte del Personal de Confianza de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, así como en las cláusulas 54 y 55 del Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, no cumplen con los requisitos previstos en los incisos 
b) y c) mencionados ya que, por una parte, respecto de la prestación "reembolso gasto transporte", 
contenida en los criterios a que se ha hecho mención, no tiene el carácter de permanente y continua, al 
estar sujeto el financiamiento otorgado al empleado a un lapso de tres años, además de estar 
condicionado su pago a los gastos de mantenimiento del vehículo, así como al pago del financiamiento 
respectivo y, por lo que hace a la segunda prestación, prevista en el reglamento antes indicado, tampoco 
tiene el carácter de permanente y constante, pues se encuentra, necesariamente, sujeta a que el personal 
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de confianza, por las actividades que realiza en el puesto que ocupa tenga, para la ejecución de su trabajo, 
que transportarse a lugares diferentes durante la jornada y el patrón no le proporcione medio de transporte 
terrestre, supuesto en el que está obligado a reembolsar los gastos respectivos en los términos de la 
normatividad aplicable al personal de la institución, elementos que, sin duda alguna, privan a la prestación 
del carácter de permanente y continua, precisamente por estar sujeta a las condiciones ya descritas. 
Finalmente, tampoco se cumple el requisito relativo a que el pago de la prestación no deba estar 
condicionado a que se efectúen tales gastos (de transporte), esto es, que la forma en que se hubiere 
pactado no impida la libre disposición del trabajador de esa parte del salario, ya que en la forma en que 
se pactó, necesariamente el "reembolso transporte" estará condicionado siempre a que el empleado de 
confianza erogue los gastos respectivos ante la falta de cumplimiento del patrón de proporcionarle los 
medios adecuados para trasladarse a los distintos lugares en que deba desempeñar sus servicios. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de febrero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Registro digital: 2022690 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: (I Región)4o. J/6 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE TIENE POR NO PRESENTADA LA DEMANDA DE 
AMPARO. EN ÉSTE PUEDE PLANTEARSE LA ILEGALIDAD DEL ACUERDO QUE PREVIENE PARA 
ACLARARLA. 
 
Contra el auto que manda aclarar la demanda de amparo, o su ampliación, en términos del artículo 114 
de la Ley de Amparo, no procede el recurso de revisión ni el de queja, por no causar, por sí mismo, un 
perjuicio irreparable, ya que el auto que tiene por no presentada la demanda es el que actualiza ese 
perjuicio y contra el que procede el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso a), de la 
ley de la materia; no obstante, es en la queja contra el auto que tiene por no presentada la demanda 
donde puede plantearse la ilegalidad del auto preventivo, cuyo incumplimiento es la base y fundamento 
de la determinación de tener por no interpuesta la demanda. Estimar lo contrario, a saber, que la materia 
del recurso de queja contra el auto que tiene por no presentada la demanda se limita a determinar sobre 
la legalidad o ilegalidad de éste, sin poder examinarse la del auto preventivo, implicaría dejar en total 
estado de indefensión al promovente, pues se le impediría defenderse contra el auto preventivo que 
estima ilegal. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de febrero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Registro digital: 2022708 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: VI.2o.T. J/7 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
VIOLACIONES PROCESALES. LA OBLIGACIÓN DEL QUEJOSO DE PRECISAR EN LA DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO LA FORMA EN QUE AQUÉLLAS TRASCENDIERON EN SU PERJUICIO AL 
RESULTADO DEL FALLO, DEBE ANALIZARSE ATENDIENDO A LA CAUSA DE PEDIR. 
 
El numeral 174 de la Ley de Amparo establece para el quejoso la obligación de precisar la forma en que 
las violaciones procesales trascendieron en su perjuicio al resultado del fallo, para que el Tribunal 
Colegiado de Circuito cumpla con su obligación de examinarlas. Por otro lado, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 68/2000, dispuso que los argumentos del quejoso 
deben analizarse aunque no tengan la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que en alguna 
parte de la demanda se exprese la causa de pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio que el quejoso 
estime le causa el acto reclamado y los motivos que lo originaron. Además, la Segunda Sala del Máximo 
Tribunal, al resolver el amparo directo en revisión 932/2015, estableció que a efecto de ser acorde con el 
derecho humano de acceso a la justicia, el cumplimiento de la carga procesal que establece el aludido 
artículo 174 debe interpretarse en un sentido razonable, esto es, que sea congruente con la finalidad que 
persigue, pero sin que constituya una carga desproporcionada que se torne en un obstáculo excesivo 
para impugnar violaciones procesales, lo que deriva en que éstas deben analizarse a la luz de la causa 
de pedir de la cual pueda advertirse la forma en que la violación procesal alegada trascendió al resultado 
del fallo en su perjuicio y no exigir el agotamiento de una determinada fórmula estricta. Por tanto, debe 
estimarse satisfecha la referida carga procesal, sin que sea necesario exigir el cumplimiento de fórmulas 
estrictas –silogismos o expresión de fórmulas sacramentales–, por lo que bastará con que el quejoso 
argumente, por ejemplo, que la autoridad responsable actúa de manera ilegal al limitar su derecho a 
desahogar pruebas para probar su dicho, o que se limitó su derecho de contestar la demanda y oponer 
las excepciones y defensas, para que el Tribunal Colegiado de Circuito deba estudiar tales 
razonamientos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de febrero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Registro digital: 2022713 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común, Administrativa 
Tesis: PC.XVII. J/32 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
BOLETA DE INFRACCIÓN A LA LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO PARA EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. AL NO SER UN ACTO DEFINITIVO, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA SU EMISIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos en relación 
con la emisión de la boleta de infracción de tránsito en términos de la Ley de Vialidad y Tránsito para el 
Estado de Chihuahua, esto es, si procede el juicio de amparo indirecto en su contra, o bien, se actualiza 
una causal de improcedencia. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoséptimo Circuito establece que conforme al artículo 61, fracción 
XX, de la Ley de Amparo, contra la emisión de la boleta de infracción de tránsito no procede el juicio de 
amparo indirecto, por no tratarse de un acto definitivo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, dado que se trata de una notificación, mediante la cual se hace saber 
al particular la infracción a la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua que cometió, según 
el oficial de tránsito, así como las posibles sanciones aplicables, con la finalidad de que acuda a defender 
sus derechos ante el oficial calificador, quien resolverá en definitiva, de conformidad con los artículos 92 
y 99, párrafo primero, de dicho ordenamiento; de ahí que es la determinación de este último, en cuanto a 
la sanción a imponer, la que puede causarle perjuicio, no así la notificación de la infracción por parte del 
oficial de tránsito, materializada en la boleta correspondiente; por tanto, en contra de la determinación 
administrativa que impone sanciones, procede el juicio de amparo, siempre y cuando se observe el 
principio de definitividad, pues si bien no hay obligación de agotar el recurso en sede administrativa, 
indiscutiblemente deberá promoverse el juicio contencioso previsto en la Ley de Justicia Administrativa 
para el Estado de Chihuahua, al no exigir mayores requisitos, menores alcances o plazos más largos para 
la suspensión, regulada por la Ley de Amparo. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Registro digital: 2022713 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común, Administrativa 
Tesis: PC.XVII. J/32 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
BOLETA DE INFRACCIÓN A LA LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO PARA EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. AL NO SER UN ACTO DEFINITIVO, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA SU EMISIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos en relación 
con la emisión de la boleta de infracción de tránsito en términos de la Ley de Vialidad y Tránsito para el 
Estado de Chihuahua, esto es, si procede el juicio de amparo indirecto en su contra, o bien, se actualiza 
una causal de improcedencia. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoséptimo Circuito establece que conforme al artículo 61, fracción 
XX, de la Ley de Amparo, contra la emisión de la boleta de infracción de tránsito no procede el juicio de 
amparo indirecto, por no tratarse de un acto definitivo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, dado que se trata de una notificación, mediante la cual se hace saber 
al particular la infracción a la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua que cometió, según 
el oficial de tránsito, así como las posibles sanciones aplicables, con la finalidad de que acuda a defender 
sus derechos ante el oficial calificador, quien resolverá en definitiva, de conformidad con los artículos 92 
y 99, párrafo primero, de dicho ordenamiento; de ahí que es la determinación de este último, en cuanto a 
la sanción a imponer, la que puede causarle perjuicio, no así la notificación de la infracción por parte del 
oficial de tránsito, materializada en la boleta correspondiente; por tanto, en contra de la determinación 
administrativa que impone sanciones, procede el juicio de amparo, siempre y cuando se observe el 
principio de definitividad, pues si bien no hay obligación de agotar el recurso en sede administrativa, 
indiscutiblemente deberá promoverse el juicio contencioso previsto en la Ley de Justicia Administrativa 
para el Estado de Chihuahua, al no exigir mayores requisitos, menores alcances o plazos más largos para 
la suspensión, regulada por la Ley de Amparo. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Registro digital: 2022718 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común, Administrativa 
Tesis: PC.III.A. J/98 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 

DERECHOS POR SERVICIOS REGISTRALES DE TESTIMONIOS PROCEDENTES DE OTRAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO POR LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DEL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN I, INCISO H), DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO, 
PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2018 Y 2019 [APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
29/2012 (10a.)]. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron respecto de la 
inconstitucionalidad del artículo 16, fracción I, inciso h), de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, para los 
ejercicios fiscales 2018 y 2019, y ambos otorgaron la protección constitucional solicitada, aunque con efectos 
diferentes, pues mientras uno determinó que el artículo reclamado se desincorporara de la esfera jurídica de 
la parte quejosa, sin aplicarle la cuota mínima del pago de derechos, el otro estimó que no se le aplicaran las 
porciones normativas reclamadas en el presente y en lo futuro, mientras subsistiera el vicio de 
inconstitucionalidad. 
 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito establece que los efectos del fallo 
protector en ese supuesto, no tienen el alcance de relevar a la parte quejosa de contribuir al gasto público en 
términos del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, sino únicamente para que se le desaplique la 
norma declarada inconstitucional, pero con el cobro de la cantidad fija mínima que contempla la fracción I, 
inciso a), del artículo 16 de la Ley de Ingresos aplicable. 
 

Justificación: Las normas generales en análisis, declaradas inconstitucionales, encuadran dentro de un 
sistema tributario complejo, en donde se adicionan elementos variables distintos a los esenciales y que son de 
considerarse al momento de realizarse su cálculo, como es el pago de derechos por concepto de registro de 
testimonios procedentes de otras entidades federativas. Bajo ese contexto, en términos de la jurisprudencia 
2a./J. 29/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los efectos del 
otorgamiento de la protección constitucional no pueden relevar a la parte quejosa de su carga ineludible de 
contribuir al gasto público, ya que tal aspecto es un deber solidario y de interés para la sociedad; de ahí que, 
si la fracción I, inciso h, de la norma estudiada resulta inconstitucional y, por ende, la obligada consecuencia 
es desincorporarla de su esfera jurídica, pero sin relevarla de la carga de contribuir al gasto público, entonces 
la tarifa que deberá pagar deberá ser la diversa cuota mínima contenida en la fracción I, inciso a), del artículo 
16 del ordenamiento aplicable, lo que se traduce en que todas las personas que pretenden registrar 
documentos provenientes tanto del Estado de Jalisco, como de otras entidades de la República, se encuentran 
en el mismo supuesto de causación del pago de derechos en cuestión. Consecuentemente, con el objetivo de 
restituir a la parte quejosa en el pleno goce de sus derechos violados, los efectos del fallo protector deberán 
ser para que la autoridad responsable: 1. Desincorpore de la esfera jurídica de la parte quejosa la aplicación 
del inciso h) de tales artículo y fracción; 2. Respecto de los derechos por servicios a pagar, se deberá aplicar 
únicamente la cuota fija mínima que establece la norma por el pago de derechos por el registro de actos, 
contratos o resoluciones judiciales en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco 
prevista en el inciso a) de la fracción I del artículo 16 de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, para los 
ejercicios fiscales 2018 y 2019, en el entendido de que si ya se enteró esa cuota mínima, ya no se deberá 
hacer el cobro por tratarse del mismo derecho; y 3. Devolver la diferencia que resulte entre la cantidad que 
ampare el recibo de pago de derechos por concepto de registro de testimonios procedentes de otras entidades 
federativas, y la que corresponde a la cuota fija mínima; lo anterior, en el entendido de que esos importes 
deberán devolverse actualizados aplicando en lo conducente, los artículos 68, 75 y 76 del Código Fiscal del 
Estado de Jalisco. 
 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Registro digital: 2022720 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: PC.I.L. J/74 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
FIDEICOMISO QUE ADMINISTRA EL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES Y 
COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y DE APOYO A SUS AHORRADORES (FIPAGO). EL 
VÍNCULO JURÍDICO DE SUS PRESTADORES DE SERVICIOS DEBE ATRIBUIRSE A NACIONAL 
FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO 
(NAFIN), FIDUCIARIA EN AQUÉL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si el vínculo jurídico que se 
generó con los prestadores de servicios se entabló con el Fideicomiso que Administra el Fondo para el 
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores 
(FIPAGO), o bien, con Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo (Nafin), como fiduciaria del citado fideicomiso, y llegaron a soluciones contrarias, pues uno 
consideró que se entabla con la fiduciaria, mientras que para el otro lo es con el fideicomiso.  
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito establece que la relación que se 
entabla con los prestadores de servicios debe entenderse constituida con la institución de crédito, al ser 
la responsable garante de la fuente de trabajo, es decir, con Nafin, como fiduciaria del citado fideicomiso. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues los artículos 3 de la Ley que crea el Fideicomiso que Administra 
el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus 
Ahorradores (Ley FIPAGO) y 82 de la Ley de Instituciones de Crédito deben entenderse como normas 
programáticas, que lejos de afectar los derechos de los trabajadores, los protegen, al señalar pautas que 
limitan la actuación dentro de un negocio jurídico, y que además brindan certeza a las partes involucradas 
sobre los límites para su conformación y ejercicio. Además, el citado artículo 82 en su interpretación 
conforme, constituye una cláusula de protección en dos vertientes: (i) como una norma programática que 
establece límites a la configuración de los fideicomisos no estructurados para que –al no tratarse de un 
ámbito idóneo para los derechos laborales– no generen o simulen relaciones de trabajo; y (ii) como una 
norma que da certeza jurídica sobre el "titular garante" de la fuente de trabajo frente a quien ejercitar o 
exigir los derechos laborales cuando se considere que –en pleno desconocimiento del límite anterior– se 
hubieran generado. En consecuencia, la institución de crédito es titular y garante de los derechos 
laborales que se pudieran generar, es decir, como encargada de la fuente de trabajo. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2022720 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: PC.I.L. J/74 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
FIDEICOMISO QUE ADMINISTRA EL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES Y 
COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y DE APOYO A SUS AHORRADORES (FIPAGO). EL 
VÍNCULO JURÍDICO DE SUS PRESTADORES DE SERVICIOS DEBE ATRIBUIRSE A NACIONAL 
FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO 
(NAFIN), FIDUCIARIA EN AQUÉL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si el vínculo jurídico que se 
generó con los prestadores de servicios se entabló con el Fideicomiso que Administra el Fondo para el 
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores 
(FIPAGO), o bien, con Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo (Nafin), como fiduciaria del citado fideicomiso, y llegaron a soluciones contrarias, pues uno 
consideró que se entabla con la fiduciaria, mientras que para el otro lo es con el fideicomiso.  
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito establece que la relación que se 
entabla con los prestadores de servicios debe entenderse constituida con la institución de crédito, al ser 
la responsable garante de la fuente de trabajo, es decir, con Nafin, como fiduciaria del citado fideicomiso. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues los artículos 3 de la Ley que crea el Fideicomiso que Administra 
el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus 
Ahorradores (Ley FIPAGO) y 82 de la Ley de Instituciones de Crédito deben entenderse como normas 
programáticas, que lejos de afectar los derechos de los trabajadores, los protegen, al señalar pautas que 
limitan la actuación dentro de un negocio jurídico, y que además brindan certeza a las partes involucradas 
sobre los límites para su conformación y ejercicio. Además, el citado artículo 82 en su interpretación 
conforme, constituye una cláusula de protección en dos vertientes: (i) como una norma programática que 
establece límites a la configuración de los fideicomisos no estructurados para que –al no tratarse de un 
ámbito idóneo para los derechos laborales– no generen o simulen relaciones de trabajo; y (ii) como una 
norma que da certeza jurídica sobre el "titular garante" de la fuente de trabajo frente a quien ejercitar o 
exigir los derechos laborales cuando se considere que –en pleno desconocimiento del límite anterior– se 
hubieran generado. En consecuencia, la institución de crédito es titular y garante de los derechos 
laborales que se pudieran generar, es decir, como encargada de la fuente de trabajo. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2022739 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común, Administrativa 
Tesis: PC.III.A. J/93 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
SUSPENSIÓN EN AMPARO. POR REGLA GENERAL, PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA 
ETAPA FINAL DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE NOTARIOS PÚBLICOS EN EL 
ESTADO DE JALISCO. 
 
En términos del artículo 3o. de la Ley del Notariado del Estado de Jalisco, las funciones de los notarios 
suponen formalizar y dar fe de hechos, actos y negocios jurídicos a los que se quiera o deba dar 
autenticidad, e intervenir como mediadores, conciliadores o árbitros, en concurrencia con los órganos 
jurisdiccionales, en el trámite de negocios de jurisdicción voluntaria y de tramitación especial, así como 
constituirse como depositarios de bienes, disposiciones testamentarias, acciones de empresas 
mercantiles y de otros títulos valor, que sean consecuencia de los actos jurídicos otorgados ante ellos; 
así ante la pluralidad de funciones resulta indispensable que se cumplan cabalmente las condiciones para 
el nombramiento y otorgamiento del fíat de notario, por lo que ante la impugnación del procedimiento 
instaurado para ese fin, es preferible que éstos no sean designados hasta en tanto se despeje la duda de 
su derecho a ocupar ese cargo público, pues la sociedad está interesada en que los nombramientos 
resultantes estén exentos de cuestionamientos, a fin de proteger su derecho fundamental de seguridad 
jurídica. En consecuencia, en términos de lo previsto en el artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo, 
y con base en el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 76/2011, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por regla general, procede conceder la suspensión contra la etapa final 
del procedimiento para designar notarios públicos en el Estado de Jalisco, dado que no se sigue perjuicio 
al interés social ni se contravienen disposiciones de orden público. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2022738 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común, Administrativa 
Tesis: PC.III.A. J/96 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
RESPECTO DE LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA APLICACIÓN DE LOS DECRETOS 
27296/LXII/19 Y 27391/LXII/19 QUE REGULAN LA APLICACIÓN DE LAS EVALUACIONES DE 
CONTROL DE CONFIANZA A LOS JUZGADORES DEL PODER JUDICIAL Y DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL ESTADO DE JALISCO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones contrarias en 
cuanto a la procedencia de la suspensión en el juicio de amparo indirecto, respecto de la aplicación de 
las evaluaciones de control de confianza a los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que es improcedente 
conceder la suspensión en el juicio de amparo indirecto con motivo de la aplicación de las evaluaciones 
de control de confianza tanto a los Jueces del Poder Judicial del Estado de Jalisco, como a los 
Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa de la misma entidad federativa. 
 
Justificación: Aun cuando los Tribunales Colegiados contendientes analizaron la procedencia de la 
suspensión en el juicio de amparo indirecto respecto de los Magistrados integrantes del Tribunal de 
Justicia Administrativa, a fin de generar seguridad jurídica, el criterio que debe prevalecer también debe 
incluir a los Jueces y Magistrados del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en razón de que las normas 
que regulan la aplicación de las evaluaciones de control de confianza contenidas en los Decretos 
27296/LXII/19 y 27391/LXII/19, publicados, respectivamente, en el Periódico Oficial local el 10 de 
septiembre y el 1 de octubre, ambos de 2019, van dirigidas a todos ellos; de ahí que la solicitud de la 
medida cautelar no satisface el requisito previsto en el artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo, 
consistente en que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden 
público, pues la sociedad está interesada en que el servicio de administración de justicia se realice con 
base en el cumplimiento de los principios de independencia judicial, honestidad, diligencia, imparcialidad, 
honradez, veracidad, excelencia profesional, eficiencia, eficacia, honorabilidad, objetividad, legalidad, 
rectitud, lealtad, celeridad, probidad y competencia, para garantizar la probidad y honorabilidad de los 
funcionarios, aunado a que de otorgarse la suspensión para que no se les apliquen los exámenes 
correspondientes, se permitiría que la función jurisdiccional del Estado la ejerciera quien legalmente se 
encuentre impedido para ello, toda vez que en el caso imperan valores colectivos que gozan de 
preeminencia en términos de lo establecido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que la sociedad tiene interés en que la impartición de justicia se realice por 
quienes satisfagan los requisitos legales que garanticen su debida impartición. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2022724 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común, Administrativa 
Tesis: PC.II.A. J/23 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE, POR EXCEPCIÓN, SI EXISTE UNA OMISIÓN, 
ABIERTA DILACIÓN O  PARALIZACIÓN TOTAL EN EL PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA [SUSTITUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA PC.II.A. J/15 A (10a.)]. 
 
Hechos: Dos Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Segundo Circuito, solicitaron al Pleno 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito, la sustitución de la jurisprudencia PC.II.A. J/15 A (10a.) 
de título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA OMISIÓN DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE DE PROVEER EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA.", porque consideraron que debió reflejar, como casos de excepción, 
aquellos en que exista una omisión, abierta dilación o paralización total del mismo. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Segundo Circuito, considera que si bien es cierto 
que conforme a la regla general establecida en el artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, el juicio 
de amparo indirecto es improcedente en el supuesto de que se esté tramitando ante la autoridad 
responsable (Sala Superior y/o Regional del Tribunal Administrativo del Estado de México) un 
procedimiento administrativo de ejecución de sentencia sin que se haya dictado la última resolución, es 
decir, la que apruebe o reconozca el cumplimiento total de la sentencia o declare la imposibilidad material 
o jurídica para darle cumplimiento, no menos lo es que, si existe una omisión, abierta dilación o 
paralización total en ese procedimiento, entonces el juicio de amparo indirecto es procedente por 
excepción, por constituir una violación directa al artículo 17 de la Constitución General. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la razonabilidad del plazo en que se desarrolla el procedimiento 
administrativo de ejecución de sentencia es susceptible de control constitucional si se considera en cada 
caso particular: a) La naturaleza o tipo de acto; b) El bien jurídico protegido; c) La complejidad del asunto 
(técnica, jurídica o material); d) La actividad procesal del interesado (actos para darle seguimiento); e) La 
conducta de las autoridades jurisdiccionales (actos para agilizar cumplimiento, así como sus cargas de 
trabajo); y, f) Si el transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2022725 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común, Administrativa 
Tesis: PC.II.A. J/24 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO O DE UN 
ELEMENTO DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE MÉXICO (FGJEM), POR SER UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, SIN TENER QUE 
AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD [SUSTITUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA PC.II.A. J/14 A 
(10a.)]. 
 
Hechos: El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito solicitó al Pleno en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito sustituir la jurisprudencia PC.II.A. J/14 A (10a.), porque al resolver 
la contradicción de tesis 454/2019, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación fue clara al 
expresar que el Pleno de Circuito debió resolver conforme a la jurisprudencia 2a./J. 49/2016 (10a.), por lo que 
existía obligación de este último de modificar el criterio que sostuvo y ajustarlo al criterio de la Segunda Sala. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Segundo Circuito establece que contra el acuerdo de 
inicio del procedimiento administrativo de separación del cargo de los servidores públicos de una corporación 
policiaca estatal procede el juicio de amparo indirecto, al constituir un acto de imposible reparación y, por ende, 
no están obligados a agotar el principio de definitividad. 
 
Justificación: En las jurisprudencias 2a./J. 72/2013 (10a.), 2a./J. 49/2016 (10a.) y 2a./J. 31/2018 (10a.), de 
títulos y subtítulos: "SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. CONTRA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DE SUS MIEMBROS PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO.", "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS AL SISTEMA DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL. 
CONTRA EL ACUERDO DE INICIO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME AL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO." y "PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. LAS VIOLACIONES COMETIDAS DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN AL 
QUE SON SOMETIDOS, EN EL CUAL SE OBTUVO EL RESULTADO DE ‘NO APROBADO’, DEBEN 
HACERSE VALER EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL ACUERDO DE 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó, entre otras cosas, que procede el juicio de amparo indirecto contra el acuerdo de inicio del 
procedimiento administrativo de separación del cargo de miembros del servicio profesional de carrera 
ministerial, policial y pericial de la Procuraduría General de la República y de los integrantes del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Así, cuando en el procedimiento administrativo de origen esté involucrado un 
agente del Ministerio Público o un elemento de la Policía de Investigación de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de México (FGJEM) y éste reclame un acto de esa naturaleza, también procede el juicio de amparo 
indirecto, al ser un acto de imposible reparación y del cual se encuentra exento de agotar el principio de 
definitividad, pues la prohibición de la reinstalación en su cargo es absoluta, lo que constituye una transgresión 
a su derecho sustantivo de no ser separado injustificadamente de sus funciones. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2022736 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: VII.2o.T. J/68 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA A LOS 
EMPLEADOS DEL SECTOR SALUD QUE FORMEN PARTE DE UN GRUPO VULNERABLE DURANTE 
EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
Cuando un empleado del sector salud reclama en amparo indirecto la omisión o negativa de observar el 
"Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación 
y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", y 
el "Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 y el 31 de marzo 
de 2020, respectivamente, y éste demuestra encontrarse en algún grupo vulnerable al virus, contemplado 
en el primer acuerdo mencionado, debe concederse la suspensión de plano para que las autoridades 
responsables permitan de inmediato su resguardo domiciliario, sin responsabilidad alguna para la 
quejosa, con goce de sueldo íntegro y demás prestaciones a las que tenga derecho, derivadas de su 
relación laboral, y no con el alcance restringido de establecer su asistencia a la fuente de empleo con 
medidas de protección personal para ello, hasta en tanto se resuelva el juicio de amparo, o bien, hasta 
en tanto las autoridades federales sanitarias suspendan o den por concluida la emergencia sanitaria 
decretada en el país por el virus aludido; lo anterior, con independencia de que no se trate de los 
supuestos taxativamente precisados en el artículo 126 de la Ley de Amparo, pues dicho precepto no debe 
entenderse de forma limitativa, sino enunciativa, esto es, que las hipótesis que pueden presentarse para 
el otorgamiento de la suspensión de plano no son únicamente las establecidas en dicha norma, sino 
también en otros supuestos, como lo es cuando se trata del derecho a la salud, relacionando para ello el 
artículo 22 con el diverso 4o., ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin 
de evitar algún eventual riesgo que pudiera significar un daño o deterioro irreparable a ese derecho 
fundamental. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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26 DE FEBRERO DE 2021 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022756  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de febrero de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.VI.A. J/17 A (10a.)  
 
SERVICIO CONCESIONADO DE AGUA POTABLE, SANEAMIENTO, DRENAJE Y/O 
ALCANTARILLADO PARA USO DOMÉSTICO. LA MEDIDA CAUTELAR CONCEDIDA CONTRA SU 
SUSPENSIÓN PROCEDE SIN EXIGIRSE REQUISITO DE EFECTIVIDAD ALGUNO, PARA EL EFECTO 
DE QUE SE OTORGUE EL MÍNIMO VITAL. 
 
De conformidad con lo previsto en la Ley de Amparo, el parámetro de control de regularidad constitucional 
conformado por los artículos 1o. y 4o. constitucionales; así como por el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y la Observación General Número Quince del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas que protegen el acceso al derecho humano al 
agua, al concederse la medida cautelar contra la suspensión del servicio del agua potable, saneamiento, 
drenaje y/o alcantarillado de uso doméstico, proporcionado por un particular concesionario, no debe 
exigirse ningún requisito de efectividad porque el acto reclamado está vinculado con los derechos 
humanos al agua y al saneamiento; de modo que, al suspenderse los servicios públicos relacionados con 
éstos, se pone en riesgo la vida, salud y otros derechos humanos que le son interdependientes. Además, 
cuando se decrete la medida cautelar por la suspensión del servicio del agua potable, saneamiento, 
drenaje y/o alcantarillado de USO DOMÉSTICO, proporcionado por un particular concesionario, el efecto 
de tal medida no puede ser para que no se suspenda el servicio público de agua potable sino para que 
se siga prestando aquél pero, de manera restringida, esto es, que se otorgue el mínimo vital que, de 
conformidad con lo determinado por la Organización Mundial de la Salud, corresponde a 50 L de agua 
(cincuenta litros de agua) por persona al día en el supuesto de uso personal y doméstico.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022755  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de febrero de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/70 L (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA. SU INTERPOSICIÓN ANTES DE QUE INICIE EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 98 DE LA LEY DE AMPARO ES OPORTUNA, AL NO 
INFRINGIR NI SOBREPASAR AQUÉL. 
 
Conforme al artículo 98, fracción I, de la Ley de Amparo, el recurso de queja podrá interponerse dentro 
del término de dos días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del auto que resuelva 
sobre la suspensión provisional; de lo que se infiere que este medio de impugnación no podrá hacerse 
valer con posterioridad a ese periodo; sin embargo, ello no impide que el recurso pueda interponerse 
antes de que inicie el cómputo del plazo, debido a que esa anticipación no infringe ni sobrepasa el término 
previsto en la ley, si se toma en cuenta que el establecimiento de un límite temporal para ejercer un 
derecho, como en el caso, para interponer el recurso de queja, tiene como propósito primordial generar 
seguridad jurídica respecto a las resoluciones jurisdiccionales, pero no prohibir que ese derecho se ejerza 
anticipadamente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022749  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de febrero de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.VI.A. J/18 A (10a.)  
 
NÚCLEO DE POBLACIÓN EJIDAL. CORRESPONDE EL PLAZO GENÉRICO DE QUINCE DÍAS PARA 
PRESENTAR LA DEMANDA DE AMPARO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA 
PROCEDENTE UNA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PORQUE EL PROMOVENTE ACREDITÓ QUE LA 
ASAMBLEA LE RECONOCIÓ EL CARÁCTER DE EJIDATARIO. 
 
El artículo 17, primer párrafo, de la Ley de Amparo establece el plazo genérico de quince días para la 
presentación de la demanda de amparo; y, en su fracción III prevé como excepción el plazo de siete años 
cuando el amparo se promueve contra actos que tengan o puedan tener por efecto privar al núcleo de 
población ejidal o comunal de la propiedad, posesión o disfrute de sus bienes agrarios (tierras, aguas, 
pastos y montes). Por otra parte, en atención a lo dispuesto por los artículos 165 y 167 de la Ley Agraria 
y 530, 531, 533, 534 y 535 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al 
primer ordenamiento citado, se tiene que las resoluciones del Tribunal Unitario Agrario que declaran 
procedente un procedimiento de jurisdicción voluntaria, porque el promovente acreditó que la asamblea 
general le reconoció el carácter de ejidatario, no tienen efectos constitutivos, sino sólo declarativos, habida 
cuenta de que en tal procedimiento no existe controversia entre las partes y su resolución de ningún modo 
crea algún derecho a quien lo promovió, pues éste lo creó la asamblea en la que se acordó reconocerle 
tal carácter. Así, esas resoluciones no son actos que tengan o puedan tener por efecto privar al núcleo 
de población de la propiedad, posesión o disfrute de sus bienes agrarios, ya que no ordenan al ejido hacer 
entrega de alguno de sus bienes a un sujeto ajeno al núcleo, sino solamente reconocen una situación 
jurídica de hecho existente, a saber, que la asamblea reconoció al promovente el carácter de ejidatario. 
Por tanto, en contra de las indicadas resoluciones del Tribunal Unitario Agrario, el núcleo de población 
debe reclamarlas en el plazo genérico de quince días previsto en el primer párrafo del aludido artículo 17 
y no en el plazo excepcional de siete años, ya que no producen los efectos previstos en su fracción III. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022747  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de febrero de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/69 L (10a.)  
 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE LAUDO. PROCEDE SU APERTURA NO SÓLO PARA 
DETERMINAR LAS CONDENAS DE CARÁCTER ECONÓMICO, SINO TAMBIÉN PARA RECABAR 
DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL (CASO EN EL 
QUE SE DESCONOCE EL ORGANISMO DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL QUE DEBE ESTAR 
INSCRITO EL TRABAJADOR EN EL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
Cuando el tribunal burocrático del Estado de Veracruz condena a la entidad pública demandada a inscribir 
al actor en forma retroactiva ante el organismo de seguridad social con quien tenga celebrado el convenio 
a que se refiere el artículo 30, fracción IV, de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, 
con la finalidad de satisfacer las prestaciones de seguridad social reclamadas, así como cuantificar y 
direccionar el pago de las cuotas correspondientes, pero en autos no obre dicho convenio, a pesar de ser 
carga probatoria del patrón, y se desconozca con qué instituto de salud debe estar asegurado el 
trabajador, es legal que esa autoridad jurisdiccional determine que la localización del documento de mérito 
y, por ende, la denominación del organismo de seguridad social correspondiente (llámese IMSS, ISSSTE 
o algún otro), se reserven para el incidente de liquidación, en términos del artículo 843 de la Ley Federal 
del Trabajo, de aplicación supletoria, ello, al margen de que dicho incidente únicamente procede, por 
excepción, cuando al resolver la controversia se carece de bases para cuantificar las condenas en 
cantidad líquida, esto es, para prestaciones económicas y no otras de distinta naturaleza. Sin embargo, 
también procede la apertura de este incidente para allegarse de la documentación relacionada con el 
convenio que se traduce en una prestación de seguridad social, pues incide en hacer operante y 
ejecutable eficazmente el laudo, ya que es el único instrumento procesal válido con el que cuentan los 
tribunales laborales para cumplimentar sus fallos cuando no poseen elementos suficientes para hacer 
efectiva y completa la cosa juzgada. De ahí que la decisión de abrir el incidente de liquidación para recabar 
los convenios que otorgan a los empleados los servicios de seguridad social, si bien no tiene la implicación 
directa de ser una prestación de tipo económica, procede decretar en el laudo su despacho con el 
propósito de identificar al organismo de seguridad social ante quien deberá inscribirse al trabajador y que 
le brindará la atención médica y social requerida, lo cual tiene como función hacer patente y eficaz el 
derecho establecido en el fallo, a fin de que la condena no quede vacía de contenido y operatividad, en 
aras de la completa administración de justicia prevista en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022747  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de febrero de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/69 L (10a.)  
 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE LAUDO. PROCEDE SU APERTURA NO SÓLO PARA 
DETERMINAR LAS CONDENAS DE CARÁCTER ECONÓMICO, SINO TAMBIÉN PARA RECABAR 
DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL (CASO EN EL 
QUE SE DESCONOCE EL ORGANISMO DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL QUE DEBE ESTAR 
INSCRITO EL TRABAJADOR EN EL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
Cuando el tribunal burocrático del Estado de Veracruz condena a la entidad pública demandada a inscribir 
al actor en forma retroactiva ante el organismo de seguridad social con quien tenga celebrado el convenio 
a que se refiere el artículo 30, fracción IV, de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, 
con la finalidad de satisfacer las prestaciones de seguridad social reclamadas, así como cuantificar y 
direccionar el pago de las cuotas correspondientes, pero en autos no obre dicho convenio, a pesar de ser 
carga probatoria del patrón, y se desconozca con qué instituto de salud debe estar asegurado el 
trabajador, es legal que esa autoridad jurisdiccional determine que la localización del documento de mérito 
y, por ende, la denominación del organismo de seguridad social correspondiente (llámese IMSS, ISSSTE 
o algún otro), se reserven para el incidente de liquidación, en términos del artículo 843 de la Ley Federal 
del Trabajo, de aplicación supletoria, ello, al margen de que dicho incidente únicamente procede, por 
excepción, cuando al resolver la controversia se carece de bases para cuantificar las condenas en 
cantidad líquida, esto es, para prestaciones económicas y no otras de distinta naturaleza. Sin embargo, 
también procede la apertura de este incidente para allegarse de la documentación relacionada con el 
convenio que se traduce en una prestación de seguridad social, pues incide en hacer operante y 
ejecutable eficazmente el laudo, ya que es el único instrumento procesal válido con el que cuentan los 
tribunales laborales para cumplimentar sus fallos cuando no poseen elementos suficientes para hacer 
efectiva y completa la cosa juzgada. De ahí que la decisión de abrir el incidente de liquidación para recabar 
los convenios que otorgan a los empleados los servicios de seguridad social, si bien no tiene la implicación 
directa de ser una prestación de tipo económica, procede decretar en el laudo su despacho con el 
propósito de identificar al organismo de seguridad social ante quien deberá inscribirse al trabajador y que 
le brindará la atención médica y social requerida, lo cual tiene como función hacer patente y eficaz el 
derecho establecido en el fallo, a fin de que la condena no quede vacía de contenido y operatividad, en 
aras de la completa administración de justicia prevista en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022745  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de febrero de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: V.1o.P.A. J/2 A (10a.)  
 
DESCUENTO DE LA CUOTA DEL SEGURO DE ENFERMEDADES NO PROFESIONALES Y DE 
MATERNIDAD A LOS PENSIONADOS O PENSIONISTAS. EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA, VULNERA EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 
[APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA TEMÁTICA P./J. 27/2016 (10a.)]. 
 
La tesis de jurisprudencia mencionada, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivada 
de la acción de inconstitucionalidad 19/2015, resulta aplicable al caso y, por ende, constituye 
jurisprudencia temática y vinculante para determinar que el descuento del siete por ciento a los 
pensionados o pensionistas, como cuota del seguro de enfermedades no profesionales y de maternidad, 
en términos de la fracción I del artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Sonora, vulnera el derecho a la seguridad social, ya que dicha norma local, 
conforme al criterio del Alto Tribunal, establece una medida contraria a los derechos a la igualdad y no 
discriminación, reconocidos en el artículo 1o., y a la seguridad social, previsto en los artículos 116, fracción 
VI y 123, apartados A, fracción XXIX y B, fracción XI, de la Constitución Federal, al no estar 
constitucionalmente permitidos los descuentos a los pensionados para contribuir a las prestaciones de 
seguridad social, a las cuales ya cotizaron como trabajadores en activo, por lo que debe cesar su 
aplicación por parte de la autoridad administrativa. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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05 DE MARZO DE 2021 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022813  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/73 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX) ESPECIALIZADOS EN EQUIPOS DE 
PERFORACIÓN Y DE REPARACIÓN Y TERMINACIÓN DE POZOS EN ZONAS TERRESTRES Y 
LACUSTRES. REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DEL PAGO DE VIÁTICOS QUE RECLAMEN 
(INTERPRETACIÓN DE LAS CLÁUSULAS 87 Y 88 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
BIENIO 2013-2015). 
 
De la cláusula 87 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre Petróleos Mexicanos (PEMEX) y el 
Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, bienio 2013-2015, en relación con los 
apartados cuarto, quinto y séptimo del Acuerdo CMC/031/11, del 15 de julio de 2011, relativo a las 
Condiciones Especiales de Trabajo del Personal de Equipos de Perforación y de Reparación y 
Terminación de Pozos en Zonas Terrestres y Lacustres, se advierte, en lo conducente, que tratándose 
de movilizaciones temporales y comisiones del servicio, el patrón pagará viáticos durante la permanencia 
del trabajador en el lugar de su movilización temporal o comisión y para transportación urbana. Además, 
prevén que la movilización del personal de equipos de perforación y de reparación y terminación de pozos 
en zonas terrestres y lacustres, durante la etapa de trabajo, el patrón le liquidará en efectivo la cuota de 
viáticos que establece la cláusula 87 citada. Sin embargo, las condiciones especiales referidas significan 
que sólo serán aplicables cuando por las circunstancias de localización del pozo las partes acuerden 
modificar el punto de partida existente en el centro de trabajo de adscripción del personal, a un lugar 
distinto que se encuentre a una distancia que, por las vías generales de comunicación, no sea posible el 
regreso cotidiano del trabajador al centro de labores de su adscripción. Asimismo, para esa movilización 
debe considerarse como punto de partida el centro de trabajo de adscripción del personal (residencia 
contractual), al diverso donde se desarrollan sus funciones, ello porque el pago de viáticos sólo es 
procedente en el caso de las movilizaciones temporales o permanentes y se cubre mientras dure la 
permanencia del trabajador en el lugar al cual se haya movilizado o comisionado; además, de acreditar 
esa situación en el juicio, también debe tomarse en consideración que en la cláusula 88 del pacto referido, 
se señala un parámetro de 40 kilómetros, para efectos de establecer la procedencia de los derechos 
originados por movilizaciones. Así, es necesario demostrar que por la distancia del pozo en el que 
trabajaba el actor a su centro de adscripción, existe una distancia igual o mayor a la mencionada pues, 
de no ser así, no puede considerarse procedente el pago de la aludida prestación contractual. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022810  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.II.A. J/25 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE CONFIRMA EL AUTO QUE DECLARA LA 
CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 283 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL ESTADO DE 
MÉXICO, PUES SE CAUSARÍA PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN 
DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 107, fracción X, de la Constitución General los actos reclamados 
sólo podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condiciones que determine la Ley de 
Amparo, siempre y cuando la naturaleza del acto lo permita, y se cumpla con los requisitos a que alude 
el artículo 128 de la Ley Amparo. Por tanto, no procede conceder la medida cautelar contra la 
determinación que confirma el auto en que se declara la caducidad del procedimiento de ejecución de 
una sentencia dictada en un juicio contencioso administrativo, en términos del artículo 283 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, que regula la aplicación de la figura de la 
caducidad, pues se causaría perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, 
ya que la sociedad está interesada en que los procedimientos no se prolonguen indefinidamente ante la 
omisión de las partes de impulsarlos procesalmente, incluso en el procedimiento de ejecución. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022793  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 64/2020 (10a.)  
 
QUEJA CONTRA EL ACUERDO QUE DESECHA PARCIALMENTE LA DEMANDA DE AMPARO O SU 
AMPLIACIÓN. QUEDA SIN MATERIA CUANDO SE DICTA LA SENTENCIA EN EL EXPEDIENTE 
PRINCIPAL, SIN PERJUICIO DE QUE, EXCEPCIONALMENTE, LOS AGRAVIOS ADUCIDOS EN ESE 
RECURSO PUEDAN VOLVERSE A PLANTEAR EN EL DE REVISIÓN QUE SE HAGA VALER 
CONTRA LA SENTENCIA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes disintieron sobre si el recurso de queja 
interpuesto contra el desechamiento parcial de la demanda o su ampliación, queda sin materia al dictarse 
la sentencia en el juicio de amparo indirecto del que deriva. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que la queja 
contra el acuerdo que desecha parcialmente la demanda de amparo o su ampliación, queda sin materia 
cuando se dicta la sentencia en el expediente principal; sin perjuicio de que para no dejar en estado de 
indefensión al inconforme en la queja declarada sin materia, excepcionalmente, pueda volver a plantear 
en el recurso de revisión que haga valer contra la sentencia, los agravios que adujo en la queja. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97, fracción I, 
inciso a), de la Ley de Amparo, el recurso de queja no tiene como efecto revocar o dejar insubsistente 
una sentencia dictada en el juicio de amparo, ya que ello implicaría alterar y quebrantar el sistema de 
recursos previsto en dicha ley, trasmutando a la queja lo que es propio del recurso de revisión; por lo que 
la queja interpuesta contra el acuerdo que desecha parcialmente la demanda de amparo o su ampliación 
queda sin materia cuando se dicta la sentencia en el expediente principal y así debe declararlo el Tribunal 
Colegiado de Circuito que conozca del recurso, en virtud de que la Ley Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no contiene precepto que 
establezca que a través de ese medio de impugnación puedan revocarse, tanto el proveído impugnado 
como la sentencia que se hubiese emitido en el juicio de amparo; ello, sin perjuicio de que para no dejar 
en estado de indefensión al inconforme en la queja declarada sin materia, excepcionalmente, pueda 
volver a plantear en el recurso de revisión, que haga valer contra la sentencia, los agravios que adujo en 
la queja. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022789  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/110 C (10a.)  
 
NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. CARACTERÍSTICAS DISTINTIVAS DE LA PRESCRIPCIÓN 
NEGATIVA Y LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 
A pesar de la similitud que existe entre la prescripción extintiva con la caducidad de la acción, porque 
ambas instituciones jurídicas generan el impedimento de que prosperen ante los tribunales los derechos 
cuya virtualidad se ha extinguido por el transcurso del tiempo prefijado para su eficaz ejercicio, tienen 
diferencias notorias, las cuales son destacadas tanto por la doctrina más aceptada, como por la 
jurisprudencia, de la siguiente manera: 1. Mientras que la prescripción supone un hecho negativo, una 
simple abstención que en el caso de las acciones consiste en no ejercitarlas (en el de las obligaciones de 
no exigir su cumplimiento), la caducidad supone un hecho positivo para que no se pierda el ejercicio de 
la acción, de donde se deduce que la no caducidad es una condición sine qua non para este mismo 
ejercicio, puesto que para que la caducidad no se realice deben ejercitarse los actos que al respecto 
indique la ley dentro del plazo fijado imperativamente por la misma. 2. La prescripción depende del hecho 
subjetivo de la inercia del titular del derecho durante cierto tiempo, y la caducidad depende 
exclusivamente del hecho objetivo de la falta de ejercicio del derecho en el tiempo establecido. 3. La 
prescripción es una excepción, la caducidad una defensa. 4. La prescripción conforma una situación de 
hecho a una de derecho, que ha existido durante un cierto tiempo considerado suficiente. La caducidad 
limita en el tiempo el ejercicio de un derecho, cuando su diligente ejercicio se estima conveniente para un 
interés individual o superior. 5. La prescripción protege un interés estrictamente individual del sujeto 
pasivo de las pretensiones, por lo que se puede interrumpir, es renunciable y siempre debe ser alegada. 
La caducidad protege un interés general, tratando de resolver situaciones inciertas, pendientes de una 
eventual modificación, por lo que no se interrumpe, es irrenunciable y aplicable de oficio. 6. Las 
pretensiones sujetas a prescripción son las derivadas de facultades dirigidas a ordenar de otro una 
prestación, de manera que su objeto serían las acciones de condena. Las pretensiones sujetas a 
caducidad son las que surgen de los derechos potestativos o facultades de configuración o modificación 
jurídica que dan origen a las acciones constitutivas. 7. El carácter interrumpible de la prescripción es 
consecuencia de su propia naturaleza, ya que los actos de interrupción significan una ruptura del silencio 
de la relación jurídica a que la prescripción se anuda, en cuya medida esos actos originan un nuevo 
cómputo de la totalidad del plazo. En la caducidad no hay causas de interrupción, un nuevo transcurso 
del plazo legal sólo es posible si se crea o constituye un nuevo derecho que sustituya completamente al 
sometido a caducidad. 8. La prescripción es renunciable, y el efecto de la renuncia consiste en impedir 
que prospere la excepción, sin volver a crear el derecho o la pretensión prescrita. En la caducidad, en 
cambio, después de la llegada del dies, sólo puede existir como consecuencia de la declaración de 
voluntad de las partes, un acto de nueva constitución del derecho extinguido. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022785  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/107 C (10a.)  
 
INTERESES MORATORIOS. CUANDO TIENEN SU ORIGEN EN LA NULIDAD DE CARGOS EN UNA 
CUENTA DE DÉBITO, SE GENERAN POR TODO EL TIEMPO EN QUE EL CUENTAHABIENTE NO 
HAYA PODIDO DISPONER DE LAS CANTIDADES RESPECTIVAS. 
 
La acción de nulidad de cargos realizados a una tarjeta de débito presupone la celebración de un contrato 
de depósito bancario de dinero a la vista, por lo que las operaciones declaradas nulas son descontadas 
del saldo del cuentahabiente, quien desde el momento en que se hizo el cargo deja de tener a su 
disposición cierta cantidad de dinero que forma parte de su patrimonio, por lo que la demora en la entrega 
de esa suma ocasiona al titular de la cuenta bancaria daños y perjuicios durante todo el tiempo que 
transcurra entre el momento en que se realizó el cargo que posteriormente es anulado y aquel en que se 
retribuyan al tarjetahabiente los recursos indebidamente dispuestos por esa operación nula; por lo cual, 
el incumplimiento del banco de tener a disposición del cuentahabiente el dinero que éste puso en 
depósito, constituye la demostración de los daños y perjuicios causados, que por disposición del artículo 
2117 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria al Código de Comercio, se traducen en el pago de 
un interés derivado de la falta de entrega de dicho numerario que se genera a partir de la disposición 
indebida del saldo correspondiente y hasta que sea restituido al cuentahabiente, a razón del interés legal, 
siempre y cuando las partes no hayan celebrado pacto en contrario en el contrato base de la acción. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022782  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 59/2020 (10a.)  
 
IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA, PARA SU DETERMINACIÓN DEBE APLICARSE UNA TASA FIJA A LA BASE 
GRAVABLE, PARA QUE EL CONTRIBUYENTE CONOZCA LA CUOTA TRIBUTARIA QUE DEBE 
PAGAR A LA HACIENDA LOCAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron sobre el principio de 
proporcionalidad tributaria en relación con el impuesto sobre nóminas; uno de ellos arribó al 
convencimiento de que en el caso debe aplicarse una tasa progresiva por ser la herramienta más útil para 
gravar la riqueza. En cambio, el diverso órgano jurisdiccional advirtió que el tributo analizado no grava la 
riqueza sino las erogaciones, por tanto, determinó que debe aplicarse una tasa fija. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que para 
determinar la cuota tributaria por concepto del impuesto sobre nóminas debe aplicarse una tasa fija a la 
base gravable, con lo que se salvaguarda el principio constitucional de proporcionalidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General. 
 
Justificación: Por mandato constitucional los sujetos pasivos deben contribuir al gasto público en función 
de su respectiva capacidad contributiva, aportando una parte adecuada de sus ingresos, utilidades y 
rendimientos. Para tales efectos, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que la tarifa 
progresiva es una herramienta que indudablemente permite acercarse a la capacidad contributiva de los 
contribuyentes; sin embargo, conviene acotar que esa aseveración se vincula con los tributos que gravan 
la riqueza, esto es, los ingresos, el patrimonio o el capital, pues en todos estos casos su determinación 
conlleva un grado de subjetivización en los aspectos particulares del contribuyente. En cambio, el 
impuesto sobre nóminas es un tributo local, indirecto, objetivo, instantáneo y monofásico que grava la 
erogación. Por tanto, con el objeto de salvaguardar el principio de proporcionalidad tributaria, en su 
dimensión jurídica, para la determinación del impuesto sobre nóminas a la base gravable debe aplicarse 
una tasa fija para calcular la cuota tributaria a cargo del contribuyente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022778  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.VII.P. J/5 P (10a.)  
 
DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA DE BALÍSTICA. ES NECESARIA SU RATIFICACIÓN EN SEDE 
JUDICIAL PARA DETERMINAR LA NATURALEZA Y CLASIFICACIÓN JURÍDICA DEL MATERIAL 
BÉLICO. 
 
La Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en su Título Segundo, denominado "Posesión y 
portación", Capítulo Primero, intitulado "Disposiciones preliminares", delimita las condiciones para ejercer 
el derecho constitucional de poseer y portar armas, y describe de manera enunciativa las armas de fuego, 
atendiendo a sus características propias, sin prever particularidades como el tipo de manufactura, 
modificaciones o adaptaciones del material bélico, y con base en dicha clasificación establece las 
sanciones correspondientes. De ahí que la clasificación jurídica de las armas requiera de conocimientos 
especializados para su realización, lo que se logra a través del dictamen en materia de balística, el cual 
debe ser ratificado en sede judicial por su emisor para ser susceptible de valoración, de conformidad con 
los criterios sustentados por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las tesis 
aisladas 1a. LXIV/2015 (10a.) y 1a. XXXIV/2016 (10a.), de títulos y subtítulos: "DICTÁMENES 
PERICIALES. EL ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL 
EXIMIR A LOS PERITOS OFICIALES DE RATIFICARLOS, VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE IGUALDAD PROCESAL." y "DICTÁMENES PERICIALES. LA NO RATIFICACIÓN DEL RENDIDO 
POR EL PERITO OFICIAL CONSTITUYE UN VICIO FORMAL SUBSANABLE, POR LO QUE EN 
NINGÚN CASO DEBE DAR LUGAR A CONSIDERAR QUE CONSTITUYE PRUEBA ILÍCITA QUE DEBA 
SER EXCLUIDA DEL ANÁLISIS PROBATORIO CORRESPONDIENTE.", y no puede acreditarse a partir 
de probanzas que si bien pueden ser útiles para comprobar la existencia material de las armas, no son 
aptas para arribar al conocimiento pleno de sus características a efecto de clasificarlas jurídicamente, lo 
cual es de suma trascendencia, en tanto que dicha clasificación está íntimamente ligada con la 
individualización de sanciones, pues si bien el testimonio de los elementos aprehensores mediante el 
parte informativo y su ratificación, así como la inspección ministerial, pueden contener las características 
y naturaleza del material bélico, lo cierto es que en dichas pruebas no se especifica el método utilizado 
para arribar a la clasificación ahí descrita, por lo que únicamente dan fe de la existencia del material bélico 
y una clasificación preliminar enunciativa. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022773  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.V. J/31 C (10a.)  
 
COSTAS EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SI SE DEMANDA EL PAGO DE UN TÍTULO DE 
CRÉDITO SUSCRITO EN DÓLARES, MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y SE 
CONDENA A LA PARTE ACTORA AL PAGO DE AQUÉLLAS (HONORARIOS DE ABOGADO), A 
FALTA DE PACTO EXPRESO Y DE ARANCEL, SU CUANTIFICACIÓN EN EL INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN DEBE SER EN ESA MONEDA. 
 
Una vez decretada en la sentencia la condena al pago de costas en un juicio ejecutivo mercantil, conforme 
a cualquiera de las hipótesis de la fracción III del artículo 1084 del Código de Comercio, que prevé la 
condena al pago de costas al que sea condenado en juicio ejecutivo y al que lo intente si no obtiene 
sentencia favorable, ya sea que en dichos juicios se dicte sentencia en la que no se resuelve sobre las 
prestaciones reclamadas (sentencia procesal o formal), o aquella en la que se estudian y resuelven las 
cuestiones de fondo planteadas (sentencia material o sustancial), la condena al pago de costas se traduce 
en una obligación de pago a cargo de una de las partes, y si la cuantía del negocio en la demanda está 
determinada en dólares, moneda de los Estados Unidos de América, es jurídicamente dable que el 
juzgador regule y apruebe dicha cuantificación en ese tipo de moneda, y al individualizar así la obligación 
al pago de costas impuesta en la sentencia, tal proceder de ninguna manera se contrapone con la directriz 
establecida en el artículo 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto dispone 
que las obligaciones de pago en moneda extranjera deberán ser cumplidas en ésta, y podrán solventarse 
entregando el equivalente en moneda nacional, al tipo de cambio que rija en el lugar y en la fecha en que 
se haga el pago, lo cual acontecerá cuando voluntariamente se dé cumplimento a lo sentenciado, en este 
caso, lo referente a las costas o, en su defecto, vía ejecución forzosa. Así, a falta de regulación expresa 
tanto en el Código de Comercio como en la legislación del Estado de Sonora, corresponde al Juez o al 
tribunal regular la cuantificación de las costas, tomando en cuenta el monto del asunto reclamado en la 
demanda, que en la especie fue la obligación de pago en títulos de crédito de los denominados "pagaré" 
suscritos en dólares, moneda de los Estados Unidos de América, ya que es en función de las prestaciones 
que se discuten en el juicio que el profesionista (abogado) presta y responde con sus servicios, por lo que 
con base en ello deben cuantificarse sus honorarios, en caso de que se condene al pago de costas. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022772  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/108 C (10a.)  
 
CONTRATO DE DONACIÓN. LA FORMA LEGAL DE ESCRITURA PÚBLICA QUE DEBE 
OBSERVARSE TRATÁNDOSE DE BIENES INMUEBLES TIENE UNA FINALIDAD PROBATORIA, 
POR LO QUE LA ACEPTACIÓN DEL DONATARIO HECHA SABER AL DONADOR, PUEDE 
PROBARSE CON OTROS ELEMENTOS, SIEMPRE QUE SE ACREDITE DE MANERA FEHACIENTE. 
 
El contrato de donación se perfecciona con el mero consentimiento del donante y con la aceptación que 
le hace saber el donatario, por lo que la ausencia de la forma legal, tratándose de bienes inmuebles, al 
no ser un acto solemne, no debe conducir al desconocimiento del acuerdo entre las partes; sin embargo, 
la aceptación debe quedar probada en forma fehaciente en términos de lo dispuesto por el artículo 1833 
del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable en la Ciudad de México, porque el sistema jurídico exige 
que las cuestiones que se diluciden en relación con la existencia del contrato de donación, se hagan sobre 
una base empírica razonablemente sólida, porque el requisito de forma impuesto por la ley tiene la 
finalidad de dotar de certeza y de seguridad jurídica a todo lo relativo con su celebración, para la fijación 
precisa e indubitada de los elementos esenciales del contrato y de los términos precisos de los derechos 
y obligaciones que de ellos derivan, lo que aconseja que las conclusiones sobre su existencia o 
inexistencia emanen de elementos de prueba que, analizados en su conjunto y de conformidad con las 
reglas de la lógica y de la experiencia, produzcan en el juzgador la convicción suficiente para concluir que 
queda acreditada la verdad de la existencia de dicho contrato, así como la exteriorización de la voluntad 
del donante y la aceptación del donatario hecha saber en vida de aquél. De ahí que si consta en forma 
fehaciente la aceptación de la donación hecha saber en vida al donante, cualquiera podrá ejercer el 
derecho establecido en los artículos 1832, 1833 y 2232 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable 
en la Ciudad de México, para demandar el otorgamiento de la forma prevista por la ley, 
independientemente de que la liberalidad y la aceptación no consten en escritura pública. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022763  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXX.3o. J/2 K (10a.)  
 
AMPARO DIRECTO. LOS ÓRGANOS FEDERALES PUEDEN SUSTITUIRSE EN LA FUNCIÓN DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, NO SÓLO PARA NEGARLO, SINO TAMBIÉN PARA CONCEDERLO, 
SIEMPRE QUE NO EXISTA DUDA ACERCA DE LOS ELEMENTOS EN QUE SE APOYAN PARA 
RESOLVER, PUES ELLO PRIVILEGIA LA EMISIÓN DE SENTENCIAS QUE RESUELVAN EL FONDO 
DEL ASUNTO SOBRE LOS FORMALISMOS PROCEDIMENTALES. 
 
El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo tercero señala 
que: "Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los 
juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del 
conflicto sobre los formalismos procedimentales.", lo que es acorde con lo previsto en los artículos 77, 
fracción II, segundo párrafo, 174, párrafo segundo, 182, párrafo primero y 189 de la Ley de Amparo. 
Aunado a ello, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la tesis aislada 1a. 
I/2017 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. ELEMENTOS A CONSIDERAR POR EL 
TRIBUNAL DE AMPARO CUANDO SE ALEGUE LA OMISIÓN DE ESTUDIO DE UNA CUESTIÓN 
DEBIDAMENTE PLANTEADA ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE.", destacó que aun tratándose de 
omisiones, los Jueces constitucionales sólo deben resolver ante sí dichas cuestiones cuando las 
interrogantes no estén abiertas a distintas posibilidades interpretativas igualmente valiosas, es decir, 
cuando estén resueltas claramente por las normas jurídicas aplicables o por criterios jurisprudenciales 
firmes. Luego, con base en dichos postulados constitucionales, legales y jurisprudenciales, los órganos 
federales pueden sustituirse en la función de la autoridad responsable, no sólo para negar el amparo, sino 
también para concederlo, siempre que no exista duda de que en la ley, en la jurisprudencia aplicable o 
en el análisis de las pruebas desahogadas en el juicio de origen se resuelva claramente el conflicto pues, 
de esa forma, se privilegia la emisión de sentencias que resuelvan el fondo del asunto sobre los 
formalismos procedimentales. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022759  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de marzo de 2021 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/109 C (10a.)  
 
ACCIÓN DE NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. LOS PLAZOS PARA PROMOVERLA ESTÁN 
SUJETOS A LA CADUCIDAD, NO A LA PRESCRIPCIÓN. 
 
De la interpretación teleológica del artículo 737-D del Código de Procedimientos Civiles aplicable en la 
Ciudad de México, a partir de las características distintivas de la caducidad y de la prescripción, lleva a 
considerar que los plazos previstos en dicho precepto son de caducidad. Esto es así, porque la acción de 
nulidad de juicio concluido tiene las características propias de la primera institución extintiva mencionada 
y, en consecuencia, excluye las de la segunda, por lo siguiente: 1) Su ejercicio supone un hecho positivo 
para que no se pierda la acción, no una simple abstención de su titular. 2) Es una acción potestativa, 
porque no se relaciona directa e inmediatamente con un derecho subjetivo que dé origen a una relación 
derecho-deber, sino que el actor ejerce la potestad conferida por la ley para revisar la legalidad de la cosa 
juzgada. Por lo tanto, el no ejercicio de esa potestad durante el plazo determinado genera certidumbre 
jurídica sobre la legalidad de la cosa juzgada, lo que es trascendente por la importancia de la existencia 
de certeza sobre la efectividad de los fallos que ponen fin a una controversia. 3) El plazo está dispuesto 
de manera categórica para el ejercicio de la potestad de promover una acción de nulidad de juicio 
concluido, y no de alguna acción respecto de la cual se estén deduciendo derechos preexistentes 
susceptibles de ser descuidados por su titular y adquiridos por su contraparte. 4) Limita en el tiempo el 
ejercicio del derecho de ejercer la acción, no pretende conformar una situación de hecho a una de 
derecho, que ha existido durante un cierto tiempo considerado suficiente. 5) Protege un interés general, 
porque el derecho analizado por el tipo de acción es la revisión de la cosa juzgada, lo que implica que 
trata de dar certidumbre al ejercicio de la jurisdicción, que ya se concretó en el dictado de una sentencia 
ejecutoriada, por lo que no debe existir un lapso prolongado de indefinición sobre su efectividad. 6) El 
precepto analizado determina con certeza el momento en que inicia y concluye el plazo, aunado a que no 
se prevén algunas hipótesis mediante las cuales admita ser suspendido o interrumpido; además de que 
no es posible afirmar que por la pasividad del demandante los enjuiciados adquirieran la titularidad de un 
derecho. Lo anterior queda corroborado, con el hecho de que no resultan aplicables las hipótesis de 
suspensión o interrupción de la prescripción, en los casos previstos en el Código Civil local. 7) Las 
pretensiones sujetas a caducidad son las que surgen de los llamados derechos potestativos o facultades 
de configuración o modificación jurídica, que dan origen a lo que los procesalistas denominan acciones 
constitutivas, como es el caso. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022846  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 62/2020 (10a.)  
 

TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX) Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. CUANDO 
DEMANDAN EL RECONOCIMIENTO DE LA ANTIGÜEDAD GENÉRICA PARA OBTENER SU PENSIÓN 
JUBILATORIA, DEBE TOMARSE EN CUENTA LA GENERADA EN LOS PERIODOS QUE LA INTEGRAN, 
AUNQUE SEAN DISCONTINUOS. 
 

Hechos: Los órganos colegiados contendientes llegaron a conclusiones distintas sobre un mismo problema 
jurídico, pues mientras uno consideró que el derecho al reconocimiento de la antigüedad no se extingue por 
falta de ejercicio, en tanto subsista la relación laboral, y para efectos de la jubilación debe tomarse en cuenta 
la generada por los trabajadores de la empresa paraestatal y sus organismos subsidiarios en los diferentes 
periodos que la integran, aunque sean discontinuos, porque aun cuando tales periodos se hubieran finiquitado, 
ello se traduce en el pago de una indemnización que nada tiene que ver con la antigüedad; el otro estimó que 
el derecho al reconocimiento de la antigüedad genérica termina con motivo de la celebración de un convenio 
de liquidación en virtud del cual se pagó la prima de antigüedad, con lo que se extinguieron los derechos por 
la antigüedad generada, por lo que la jubilación no podía prosperar sobre la antigüedad que ya había sido 
previamente liquidada y pagada. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que para el 
cómputo de la antigüedad genérica o de empresa de los trabajadores de Petróleos Mexicanos (Pemex) y sus 
organismos subsidiarios, ya sea de confianza o sindicalizados, se deben tomar en cuenta los diferentes 
periodos que la integran, aunque sean discontinuos, para efecto de verificar si se cumple o no con los requisitos 
para la jubilación, de conformidad con la regulación que rige a una y otra categorías de trabajadores, con 
independencia de que al liquidarse al trabajador en un periodo anterior, se le haya pagado la prima de 
antigüedad. 
 
Justificación: La antigüedad genérica en el empleo y el derecho al pago de la prima de antigüedad son 
prestaciones legales reguladas por la Ley Federal del Trabajo, por lo cual, en tanto que los trabajadores 
petroleros se rigen por el apartado A del artículo 123 constitucional, deben otorgarse sin perjuicio de que la 
parte patronal pudiera haberlo hecho en mejores condiciones, por ejemplo, mediante los Reglamentos de 
Trabajo del Personal de Confianza de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, para el personal de 
confianza, o por el contrato colectivo, si se trata de trabajadores sindicalizados. Ahora bien, de la interpretación 
de los artículos 156 y 158 de la Ley Federal del Trabajo, se obtiene que la antigüedad de empresa o genérica 
consiste en aquella que adquieren los trabajadores desde el primer día de labores, no obstante sus 
interrupciones en el servicio; mientras que del artículo 162 del mismo ordenamiento, se colige que la prima de 
antigüedad es una prestación otorgada al trabajador al finalizar su vida laboral como un reconocimiento a su 
esfuerzo y colaboración durante sus años de servicio. Por lo anterior, tanto los trabajadores de confianza 
(específicamente los regidos por los Reglamentos de Trabajo del Personal de Confianza de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, vigentes hasta el 15 de diciembre de 2015), como los trabajadores 
sindicalizados, tienen derecho a que se les compute la antigüedad genérica generada en periodos 
discontinuos, con independencia de que en ellos hubiesen sido liquidados y se les hubiera pagado la prima de 
antigüedad, pues esta prestación es sólo un reconocimiento a su esfuerzo y colaboración durante sus años de 
servicio y, consecuentemente, no extingue la antigüedad genérica generada. 
 

SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 16 de marzo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022841  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.C. J/10 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. POR REGLA GENERAL, ES IMPROCEDENTE 
CONTRA AUTOS DICTADOS DURANTE LA SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 
CON MOTIVO DE UN INCIDENTE DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS. 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 124, primer párrafo, de la Ley de Amparo, la audiencia constitucional 
se divide en tres periodos: 1) El probatorio, que comprende su ofrecimiento, admisión y desahogo; 2) 
Formulación de alegatos; y, 3) Dictado de la sentencia de amparo. Lo que evidencia que la audiencia 
constitucional es un solo acto procesal dividido en tres etapas, que concluye con el último de ellos, es 
decir, con la emisión de la sentencia. En consecuencia, si el auto recurrido en queja se dictó una vez que 
ya había sido abierta la audiencia constitucional, la cual se suspendió con motivo de un incidente de 
objeción de falsedad de documentos, entonces, es evidente que se dictó dentro de ésta, en términos del 
artículo 122 de la Ley de Amparo. Lo que significa que las determinaciones emitidas con motivo de dicho 
incidente constituyen actos dictados dentro de la primera etapa de la audiencia constitucional, es decir, 
en el periodo probatorio, pues es en ese momento en el que se le da trámite y se suspende la audiencia 
para continuarla dentro de los diez días siguientes, conforme a lo previsto en el artículo 122 citado. Por 
tanto, todas las determinaciones que se emitan en ese periodo de diez días que median entre la 
suspensión de la audiencia constitucional y la continuación de ésta, deben entenderse emitidas dentro de 
la misma. De ahí que si se reclama un proveído emitido con motivo del incidente de falsedad referido, 
durante la audiencia constitucional, debe ser impugnado a través del recurso de revisión, una vez que se 
emita la sentencia definitiva en el juicio de amparo, y no mediante el de queja, pues no puede considerarse 
como una resolución dictada durante la tramitación del juicio de amparo, porque esta etapa concluye al 
momento en que inicia la audiencia. Ello es así, porque la suspensión de la audiencia constitucional no la 
transforma ni la desnaturaliza, pues se trata de un acto procesal único y continuo en los tres periodos 
señalados, aun cuando ésta sea suspendida y se continúe dentro de los diez días siguientes, pues es 
evidente que esa dilación de diez días es para que en el amparo las partes ofrezcan las pruebas 
encaminadas a demostrar la falsedad del o los documentos impugnados; o bien, para demostrar su 
autenticidad, así como para que el juzgador ordene las providencias que estime necesarias con motivo 
de las pruebas que a ese respecto ofrezcan las partes. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 16 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022840  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 1/2021 (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN CONTRA DE UNA ORDEN DE 
APREHENSIÓN EMITIDA BAJO EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. DEBEN 
DESECHARSE SI PRETENDEN DEMOSTRAR SU INCONSTITUCIONALIDAD, VARIANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS O LOS HECHOS EN LOS QUE EL JUEZ DE CONTROL SE BASÓ PARA 
EMITIRLA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 75, PÁRRAFO SEGUNDO, IN FINE, DE LA LEY DE 
AMPARO). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos al analizar si 
era factible admitir pruebas en el amparo indirecto promovido por el probable responsable contra una 
orden de aprehensión dictada bajo el sistema procesal penal acusatorio, para acreditar su 
inconstitucionalidad. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el principio 
de limitación probatoria contenido en el artículo 75, párrafo segundo, in fine, de la Ley de Amparo, no 
permite que se admitan pruebas en amparo indirecto cuando se reclama una orden de aprehensión 
dictada bajo el sistema procesal penal acusatorio, tendentes a demostrar su constitucionalidad o 
inconstitucionalidad, variando las circunstancias o los hechos en los que la responsable se basó para 
apreciar el acto reclamado. 
 
Justificación: El artículo 75 de la Ley de Amparo establece que el acto reclamado será apreciado como 
haya aparecido probado ante la autoridad responsable y consagra como excepción, en amparo indirecto, 
la posibilidad de ofrecer pruebas cuando el quejoso no haya podido hacerlo ante la responsable. Sin 
embargo, el párrafo segundo, in fine, del propio precepto, establece una limitante en materia penal relativa 
a que ese ofrecimiento no implique una violación a la oralidad o a los principios que rigen en el proceso 
penal acusatorio. En ese sentido, el desahogo de pruebas destinadas a variar las circunstancias que tuvo 
apreciadas el Juez de Control al dictar la orden de aprehensión vulnera tales principios. Ello, en tanto 
implicaría indefectiblemente que éstas no fuesen rendidas y examinadas oralmente (principio de oralidad); 
no permitiría que el juez penal apreciase personalmente su desahogo (principio de inmediación) y 
requerirían ser desahogadas ante un juez diverso, como el de amparo, bajo un proceso distinto, 
adquiriendo el carácter de pruebas formalizadas y no el de datos de prueba que les correspondería en la 
respectiva fase del proceso penal acusatorio. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 16 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022837  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 66/2020 (10a.)  
 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD. AUN CUANDO NO SE DEMANDE EXPRESAMENTE, SU PAGO ES 
PROCEDENTE CUANDO SE DETERMINA LA ANTIGÜEDAD DE LA PARTE TRABAJADORA Y SE 
DEMUESTRA LA EXISTENCIA DEL DESPIDO O LA RESCISIÓN DEL VÍNCULO LABORAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones antagónicas 
sobre la procedencia del pago de la prima de antigüedad prevista en el artículo 162 de Ley Federal del 
Trabajo, cuando tal prestación no se demanda expresamente por la parte trabajadora, pero ésta sí 
reclama el reconocimiento de su antigüedad. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que es 
procedente el pago de la prima de antigüedad si se determina la antigüedad de la parte trabajadora, 
siempre que se demuestre la existencia del despido o la rescisión del vínculo laboral. 
 
Justificación: El artículo 162, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo dispone que la prima de 
antigüedad se pagará a las personas trabajadoras que se separen por causa justificada o sean separadas 
de su empleo, independientemente de la justificación o injustificación del despido, sin más requisitos, lo 
que evidencia que se trata de una consecuencia inmediata y directa de la mera terminación del vínculo 
de trabajo. Por lo tanto, si en el juicio se determina la antigüedad de la persona trabajadora, así como la 
conclusión del vínculo laboral, la autoridad deberá condenar al pago de la prima respectiva aun cuando 
no se hubiera demandado expresamente, siempre y cuando la separación no sea voluntaria, en cuyo 
supuesto únicamente procederá su pago si se generó una antigüedad mínima de quince años, o de 
condenarse a la reinstalación, supuesto en el que, al no concluir la relación laboral, tampoco es 
procedente el pago de la prestación de mérito. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 16 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022835  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 63/2020 (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE DEMANDA 
EL PAGO DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS DE UN CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA, Y NO EXISTA ACTO DE AUTORIDAD QUE TENGA EL CARÁCTER DE DEFINITIVO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron sobre la procedencia del 
juicio contencioso administrativo cuando se reclama el pago derivado del cumplimiento de un contrato de 
obra pública; mientras uno de ellos sostiene que es necesario aplicar el principio de interpretación más 
favorable, de modo que se acepte la procedencia del juicio, aun cuando no exista una resolución, acto o 
procedimiento emitido por autoridad, que tenga el carácter de definitivo; el otro sostuvo que se requiere 
una resolución que tenga el carácter de definitiva, o bien, en su caso, elevar una solicitud ante la autoridad 
respecto al pago de las cantidades reclamadas para que le recaiga una negativa ficta o expresa, que 
constituya esa última voluntad; sin que el principio de interpretación más favorable implique inobservar 
los diversos principios constitucionales y legales del sistema jurídico mexicano, tal como se sostiene en 
la jurisprudencia de esta Segunda Sala 2a./J. 56/2014 (10a.). 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que la sola 
afirmación sobre el incumplimiento de las cláusulas de un contrato de obra pública es insuficiente para 
hacer procedente el juicio contencioso administrativo federal. 
 
Justificación: Lo anterior, atendiendo a que los artículos 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa (abrogada) y 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, de manera expresa establecen que es necesaria la existencia de una resolución definitiva. 
Entonces, para demandar un tema relacionado con el pago derivado del incumplimiento a las cláusulas 
de un contrato de obra pública, es necesario que el gobernado previamente requiera el cumplimiento 
respectivo, para generar el acto donde la autoridad manifieste su voluntad de no cumplir con lo pactado, 
porque será el acto o resolución que le cause perjuicio; o bien, en su caso, ante la omisión de respuesta, 
se actualizará la negativa ficta que haga procedente el juicio contencioso administrativo. Lo anterior no 
riñe con el derecho fundamental de acceso a la impartición de justicia, porque las condicionantes previstas 
en la ley para la procedencia del juicio contencioso administrativo no privan a los gobernados de los 
derechos consagrados en la Norma Fundamental, ya que el legislador únicamente está ejerciendo la 
facultad conferida constitucionalmente. Además, por razones de seguridad jurídica, para la correcta y 
funcional administración de justicia y para la efectiva protección de los derechos de las personas, los 
Estados pueden y deben establecer presupuestos y criterios de admisibilidad, de carácter judicial o de 
cualquier índole, de los recursos internos; de manera que si bien es cierto que dichos recursos deben 
estar disponibles para el interesado y resolver efectiva y fundadamente el asunto planteado y, en su caso, 
proveer la reparación adecuada, también lo es que no siempre y en cualquier caso cabría considerar que 
los órganos y tribunales internos deben resolver el fondo del asunto que se les plantea, sin que importe 
verificar los presupuestos formales de admisibilidad y procedencia del recurso intentado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 16 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022833  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXX.2o. J/1 C (10a.)  
 
INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS. CUANDO EN UN CONTRATO SE HAYAN ESTIPULADO 
AMBOS, AL MARGEN DE SER DE DIVERSA NATURALEZA Y FUNCIÓN, SI EXCEDEN EL TOPE 
MÁXIMO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 2266 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, EL JUZGADOR DEBE REGULAR DE OFICIO SU MONTO. 
 
Las partes en los contratos pueden obligarse en los términos que hubieran querido hacerlo, pero en el 
caso del establecimiento del pago de intereses convencionales, ya sean ordinarios o moratorios, existe 
un límite señalado en el artículo 2266 del Código Civil del Estado de Aguascalientes, con el cual conforme 
al dictamen que lo creó (17 de junio de 2009, de la Comisión de Justicia del Estado de Aguascalientes), 
se pretende evitar un abuso por parte de uno de los contratantes, facultando al juzgador para que, de 
oficio, los disminuya hasta en el límite del treinta y siete por ciento anual que dicha norma prevé. Ahora, 
los intereses ordinarios corresponden al precio de su uso y disposición en el tiempo o al disfrute de un 
bien o servicio, cuyo valor se paga a futuro y los moratorios corresponden a la indemnización del perjuicio 
causado por la mora; de ahí que al margen de ser de diversa naturaleza y función, cuando en el contrato 
se hayan estipulado ambos intereses, pueden generarse simultáneamente, pero no deberán exceder del 
tope máximo señalado en el artículo invocado, de lo contrario, el juzgador deberá regular de oficio su 
monto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 16 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022825  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 1/2021 (10a.)  
 
CERTIFICADO DE SELLOS DIGITALES. EL OFICIO EMITIDO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
17-H DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, A TRAVÉS DEL CUAL LA AUTORIDAD FISCAL 
LO DEJA SIN EFECTOS, NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS Y, POR TANTO, NO SE 
ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron sentencias de los juicios de 
amparo en los que se reclamó el oficio a través del cual la autoridad fiscal dejó sin efectos el certificado 
de sellos digitales; en ambos casos, los Jueces sobreseyeron por estimar actualizada la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 107, fracción III, incisos a) y b), 
ambos de la Ley de Amparo, y mientras para un tribunal el sobreseimiento fue correcto por tratarse de un 
acto que no entraña la afectación material de derechos sustantivos y, por tanto, confirmó la sentencia 
recurrida, para el otro tribunal fue incorrecta la determinación adoptada por el Juez, pues el oficio 
reclamado afecta materialmente los derechos a la libertad de comercio y profesión, así como el patrimonio 
del quejoso y, por ende, el juicio de amparo indirecto es procedente. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el oficio 
por el cual la autoridad fiscal deja sin efectos el certificado de sellos digitales no afecta materialmente 
derechos sustantivos, como la libertad de comercio y profesión, ni tampoco el patrimonio del destinatario 
de ese acto y, por tanto, no se actualiza una excepción al principio de definitividad para la procedencia 
del juicio de amparo indirecto. 
 
Justificación: Lo anterior es así, ya que no se trata de un acto privativo, sino de un acto de molestia 
temporal que puede desaparecer una vez seguido y sustanciado el procedimiento sumario previsto por el 
artículo 17-H del Código Fiscal de la Federación, pues la resolución ahí emitida puede ordenar la 
expedición de un nuevo certificado en sustitución del invalidado, siendo así muy breve la duración de los 
efectos nocivos producidos por el acto reclamado, aunado a que el otorgamiento del certificado para el 
uso de los sellos digitales no es un derecho de carácter sustantivo, sino que se trata del cumplimiento de 
un requisito formal para poder realizar actividades, por lo que la insubsistencia de tal certificado no entraña 
en ninguna forma una restricción a la libertad de trabajo o profesión, pues una vez aclarada la irregularidad 
detectada por la autoridad fiscal, podrá continuar con el ejercicio de la actividad económica que mejor le 
acomode, mientras que la aparente afectación a derechos patrimoniales únicamente puede entenderse 
como consecuencia de un menoscabo a la libertad de comercio respecto de la cual, se insiste, no se 
actualiza tal lesión jurídica. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 16 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022822  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de marzo de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/71 L (10a.)  
 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO TIENEN ESE CARÁCTER 
LOS PATRONES A LOS QUE SE LES RECLAMA LA NEGATIVA A OTORGAR MEDIDAS 
PREVENTIVAS (RESGUARDO DOMICILIARIO) ANTE LA CONTINGENCIA SANITARIA POR EL 
VIRUS SARS-CoV2, POR LO QUE PROCEDE DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA RELATIVA POR 
CAUSA NOTORIA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA. 
 
Hechos: Diversos trabajadores de Petróleos Mexicanos (Pemex) y del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), que prestan sus servicios en unidades médicas de dichos organismos, reclamaron 
mediante juicio de amparo indirecto la negativa a otorgarles medidas preventivas (resguardo domiciliario) 
ante la contingencia sanitaria por el virus SARS-CoV2, que causa la enfermedad COVID-19, siendo 
admitidas las demandas por los Jueces de Distrito; proceder que fue controvertido a través del recurso 
de queja por el patrón a quien se le atribuyó el carácter de autoridad responsable. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los patrones no son autoridad para 
efectos del juicio de amparo indirecto, cuando se les reclama la negativa a otorgar medidas preventivas 
(resguardo domiciliario) ante la contingencia sanitaria existente por el virus SARS-CoV2, que causa la 
enfermedad COVID-19, por lo que procede desechar la demanda por causa notoria e indudable de 
improcedencia. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque la relación establecida entre la parte quejosa y las autoridades 
señaladas como responsables no es de supra a subordinación, sino que se trata de una relación de 
coordinación regulada por el derecho laboral, pues el acto reclamado, en esencia, es la negativa a otorgar 
medidas preventivas (resguardo domiciliario) ante la contingencia sanitaria existente por el virus referido, 
en virtud de que su pretensión final es el otorgamiento de una licencia para ausentarse de sus labores, lo 
que, evidentemente, no es un acto de autoridad, sino en todo caso, una actuación propia de la relación 
privada que une al patrón con los quejosos como particulares. Luego, no se está en el caso de tener a 
los patrones como responsables para los efectos del juicio de amparo en este tipo de asuntos, al ser una 
cuestión de carácter laboral que debe exigirse ante la autoridad ordinaria de trabajo correspondiente, por 
lo que en dichos supuestos se actualiza de modo manifiesto e indudable la causa de improcedencia 
prevista por el artículo 61, fracción XXIII, en relación con los diversos artículos 1o., fracción I y 5o., fracción 
II, estos últimos aplicados en sentido contrario, todos de la Ley de Amparo, que provoca el desechamiento 
de plano de la demanda de amparo, sin que sea obstáculo el hecho de que, si bien en algún momento de 
la contingencia, en aras de privilegiar el acceso a la justicia en términos del artículo 17 de la Constitución 
General, y por estar cerradas las autoridades ordinarias de trabajo, se pudo entender, excepcionalmente, 
la tutela del derecho en el amparo; empero, hoy día ya no prevalece tal imposibilidad, pues reactivaron 
sus funciones, por lo que debe acudirse a la vía ordinaria laboral para hacer dicho reclamo, en tanto esa 
jurisdicción está restablecida. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de marzo de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 16 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022863  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de marzo de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C. J/7 C (10a.)  
 
TRIBUNAL DE APELACIÓN. AL SER QUIEN TIENE LA JURISDICCIÓN ORIGINARIA PARA 
RESOLVER LA CONTROVERSIA, NO PUEDE REENVIAR EL ASUNTO AL JUEZ DE PRIMER 
GRADO, SALVO QUE SE ORDENE REPONER EL PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
La apelación constituye el recurso vertical más importante de los regulados por el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, pues a través de él 
se pueden impugnar, entre otras resoluciones, las que generen un agravio a las partes o las señaladas 
en la legislación. Así, los recursos verticales, también conocidos como de alzada o de segunda instancia, 
tienen como característica primordial que su conocimiento y resolución corresponden a un tribunal 
superior de instancia del juzgador que emitió la resolución materia de la impugnación. Ahora bien, 
conforme a la doctrina procesal, el tribunal de alzada o de segunda instancia es quien tiene la jurisdicción 
originaria para resolver la controversia de que se trata, pero la delega en un juzgador de primer grado 
quien, por virtud de ello, se encargará de sustanciar el proceso y emitir una resolución que dirima la 
contienda, pero si a través del estudio de los agravios aquél llega a determinar que son erróneas o 
incongruentes las consideraciones emitidas por el juzgador de primer grado, reasumirá su jurisdicción 
originaria para juzgar el asunto y dictará la resolución que corresponda en sustitución de la recurrida. Ello 
origina que en los recursos de alzada no proceda el reenvío, pues una vez detectada la infracción en que 
hubiese incurrido el juzgador primario, el tribunal de alzada no puede devolverle el asunto a éste para que 
emita otra resolución en la que repare la violación en que incurrió, sino que debe reasumir la jurisdicción 
que le corresponde y emitir la nueva decisión. Lo anterior tiene como excepción los casos en que deba 
reponerse el procedimiento, pues en esa hipótesis se debe revocar la determinación impugnada y ordenar 
al juzgador primario que lleve a cabo los actos procesales procedentes, si no son de aquellos que, 
conforme a la legislación procesal, deban efectuarse por el propio tribunal de alzada antes de dictar la 
sentencia de apelación de fondo. Así, a través de la interposición del recurso de apelación, los recurrentes 
se "alzan" a fin de que el tribunal de segundo grado revise la legalidad de la decisión del juzgador primario. 
De acuerdo con la mecánica que se comenta, la sentencia que se dicte en el juicio, así como cualquier 
resolución intermedia que emita el Juez de primer grado y que pueda ser impugnable en apelación –
según el tipo de resolución de que se trate y la naturaleza del juicio respectivo–, constituirá una decisión 
preliminar, pues si las partes la recurren a través de un recurso vertical, la resolución que emite el tribunal 
de alzada sustituye procesalmente a la impugnada. De esa forma, las decisiones del Juez primario sólo 
adquieren firmeza si las partes no las recurren en el plazo previsto en la legislación correspondiente, pues 
si las impugnan a través de un recurso de alzada, entonces, dado el fenómeno de sustitución procesal 
que opera en este tipo de recursos, lo que adquiere firmeza -por ministerio de ley- es la resolución emitida 
por el tribunal de alzada. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de marzo de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022857  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de marzo de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.XI. J/11 A (10a.)  
 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN. SU ELECCIÓN POR PARTE DEL CONGRESO 
LOCAL ES UN ACTO SOBERANO E INDEPENDIENTE, RESPECTO DEL CUAL SE ACTUALIZA DE 
MANERA MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido la doctrina relativa a que cuando un órgano 
legislativo elige a un funcionario público de manera soberana, sin la intervención de algún ente ajeno y 
sin que pueda ser revisada o convalidada posteriormente por alguna otra autoridad del Estado, pese a 
seguir un procedimiento determinado por la norma, esa elección es inimpugnable a través del juicio de 
amparo, pues se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción VII del artículo 61 de la Ley 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución General de la República, por lo que de 
acuerdo con el artículo 102 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, que regula el procedimiento para la elección del fiscal general de la entidad, dicha designación 
es un acto soberano del Congreso del Estado de Michoacán porque en ésta sólo interviene dicho órgano 
legislativo, cuya decisión no requiere ser revisada ni convalidada por alguna otra autoridad. De ahí que 
cuando en un amparo se combaten la elección de dicho funcionario y el procedimiento respectivo, el 
juicio, de acuerdo con la citada doctrina del Máximo Tribunal del País, resulta notoria y manifiestamente 
improcedente y, por ende, debe desecharse la demanda sin necesidad de esperar al informe justificado, 
pruebas y alegatos, pues éstos no tendrán el alcance de cambiar la interpretación de la ley formulada por 
el citado órgano de control constitucional, ni desvirtuar el hecho de la elección soberana que se reclama. 
 
PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de marzo de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022851  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de marzo de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXX.4o. J/1 K (10a.)  
 
DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO DE LA DECLARATORIA GENERAL DE 
INCONSTITUCIONALIDAD, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 210 DE LA LEY DE AMPARO. NO 
CONSTITUYE UN MEDIO QUE EXCLUYA LA POSIBILIDAD DE PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO, 
RESPECTO DE LA PERSONA QUE RESIENTE AFECTACIÓN CON MOTIVO DE UN ACTO DE 
APLICACIÓN DE LA NORMA INVALIDADA, CUANDO FUE AJENA A LA CONTROVERSIA EN LA 
QUE SE EMITIÓ LA DECLARATORIA. 
 
La denuncia por incumplimiento de la declaratoria general de inconstitucionalidad que prevé el artículo 
210 de la Ley de Amparo, con motivo del acto de aplicación de una norma general invalidada, en relación 
con los artículos 47, párrafo tercero y 72, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto de las personas 
ajenas a las controversias –acción de inconstitucionalidad o controversia constitucional– a través de la 
cual se emitió la declaratoria general de inconstitucionalidad, en tanto que dichos preceptos emplean el 
vocablo "podrá", no implica la obligación o el deber de denunciar el incumplimiento, sino la elección de 
acudir o no a ese medio, como un mecanismo adicional para salvaguardar el derecho que estiman 
conculcado; por tanto, la posibilidad de tramitar dicha denuncia no debe ser entendida como un medio 
que excluya la facultad de promover el juicio de amparo, bajo un argumento de simplificación en su 
tramitación, pues se debe permitir a la persona que no fue parte dentro de la discusión, el acceso a los 
instrumentos de carácter procesal que le permitan lograr la operatividad de las normas fundamentales, 
cuando exista una violación de cualquier tipo en relación con ellas, ya que en esto último gravita la defensa 
constitucional que cada medio de control regula y autoriza. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de marzo de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022850  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de marzo de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.X. J/16 K (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA PREVENCIÓN PARA QUE EL QUEJOSO RATIFIQUE SU 
FIRMA ÚNICAMENTE PROCEDE CUANDO LA DISCREPANCIA PROVENGA DE LA PROPIA 
DEMANDA EN ANÁLISIS Y DE SUS ANEXOS. 
 
De conformidad con los artículos 113 y 114 de la Ley de Amparo, se desprende que toda prevención debe 
surgir únicamente de los datos advertidos de la propia demanda y de sus anexos, esto es, debe partir de 
una apreciación objetiva, razonable y justificada del juzgador federal al apoyarse en datos y situaciones 
reales y directamente percibidas, a fin de que la discrepancia de la firma estampada en comparación con 
los propios elementos sujetos a examen de procedencia esté plenamente demostrada, destacando que 
dicha determinación es resultado de un análisis y una reflexión suficientemente meditada y no arbitraria 
al incorporar mayores requisitos que los legalmente establecidos o ampliando el espectro de alternativas 
para no admitir una demanda de amparo, lo que implicaría incorporar formalidades excesivas al derecho 
humano de acceso a la tutela judicial efectiva contenido en los artículos 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, de manera que de acudir a otros expedientes o documentos que no forman parte 
del juicio que se integra con la demanda en cuestión, se traduce en un obstáculo a la impartición de 
justicia, por lo que en tal supuesto no se justifica requerimiento alguno para tenerla por no presentada.  
 
PLENO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de marzo de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022849  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de marzo de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.XI. J/3 C (10a.)  
 
CONTRATO DE SEGURO. LA LEY ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE LA ASEGURADORA DE 
ENTREGAR LAS CONDICIONES GENERALES QUE LO RIGEN, Y ÉSTA CUMPLE CUANDO LAS 
COMUNICA FEHACIENTEMENTE AL ASEGURADO. 
 
Los artículos 200 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (antes 36, fracción IV, de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros), 7o., 20 y 24 de la Ley sobre el Contrato 
de Seguro, obligan a la aseguradora a informar con claridad y precisión el alcance y términos de las 
condiciones generales que deben regir el seguro contratado, y entregar al adquirente de los servicios el 
documento en el que conste fehacientemente la información relativa a los derechos y obligaciones de las 
partes. Este imperativo de entregar se colma cuando la institución de seguros demuestra fehacientemente 
que el asegurado las recibió y, por tanto, formaron parte de su voluntad al suscribir el contrato y recibo 
de tales condiciones generales; de manera que la omisión de ese acto de comunicar amplia, debida y 
fehacientemente los puntos que regirán la relación contractual de seguro, conlleva no cumplir con el deber 
de informar el alcance de los servicios contratados, y la misma no se suple con leyendas o expresiones 
incluidas por la aseguradora en determinadas cláusulas del contrato o en las carátulas de las pólizas 
respectivas, ya que con esas anotaciones, el asegurado no se impone de los alcances que regirán la 
relación jurídica, y no le son exigibles. 
 
PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de marzo de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022918  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 9/2021 (10a.)  
 
SINDICATOS, FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES. EL ARTÍCULO 358, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL ESTABLECER EL DEBER DE SU DIRECTIVA DE RENDIR 
CUENTA COMPLETA Y DETALLADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE SU PATRIMONIO, NO VIOLA EL 
DERECHO DE LIBERTAD SINDICAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE MAYO DE 2019). 
 
Hechos: Varios sindicatos promovieron juicio de amparo indirecto en contra del artículo 358, fracción IV, 
de la Ley Federal del Trabajo, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 de mayo de 2019, al considerar que la obligación de rendir cuenta completa y detallada de la 
administración de su patrimonio a sus agremiados, es violatoria de los derechos de autonomía y de 
libertad sindical, pues interfiere en la administración de los recursos con los que opera.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
obligación contenida en el artículo 358, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo, no constituye una 
violación a los derechos de autonomía y de libertad sindical, al tratarse de una medida que busca 
garantizar que los trabajadores conozcan el destino y el fin de sus aportaciones. 
 
Justificación: La obligación impuesta a las directivas de los sindicatos, federaciones y confederaciones, 
de rendir cuenta completa y detallada de la administración de su patrimonio, constituye una medida 
dirigida al fortalecimiento de la condición democrática que debe regir la vida interna de las organizaciones 
sindicales, al garantizar que los trabajadores conozcan el destino de sus aportaciones. Asimismo, la 
honesta y transparente aplicación de los recursos sindicales es necesaria y útil para alcanzar los legítimos 
propósitos de los sindicatos conforme a la normatividad aplicable y, en consecuencia, para beneficiar a 
sus agremiados mediante el constante mejoramiento de sus condiciones laborales. Sin que lo anterior 
implique una violación a los derechos de libertad y de autonomía de los sindicatos, ya que no impide que 
éstos determinen la administración o funcionamiento en su interior, ni tampoco conlleva una injerencia en 
el destino de sus recursos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022917  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 10/2021 (10a.)  
 
SINDICATOS, FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES. EL ARTÍCULO 358, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL ESTABLECER EL DEBER DE SU DIRECTIVA DE RENDIR 
CUENTA COMPLETA Y DETALLADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE SU PATRIMONIO, NO VIOLA EL 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE MAYO DE 2019). 
 
Hechos: Varios sindicatos promovieron juicios de amparo indirecto en contra del artículo 358, fracción 
IV, de la Ley Federal del Trabajo, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de mayo de 2019, al considerar que la obligación impuesta a la directiva sindical de rendir 
cuenta completa y detallada de la administración de su patrimonio a sus agremiados, implica una violación 
al derecho de salvaguardar los datos personales de la asociación sindical, de conformidad con el artículo 
6o., apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
obligación impuesta a las directivas sindicales en el artículo 358, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo, 
de rendir cuenta completa y detallada de la administración de los recursos del sindicato, no vulnera el 
derecho de acceso a la información y protección de datos personales.  
 
Justificación: De acuerdo con los artículos 6o., apartado A, 16, párrafo segundo y 123, apartado A, 
fracciones XVI y XXII Bis, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los trabajadores 
que decidan asociarse en sindicatos tienen derecho a la protección de sus datos personales en posesión 
de particulares o de cualquier autoridad. De esa manera, las directivas de los sindicatos, federaciones y 
confederaciones, al cumplir con su deber de rendir cuenta a sus agremiados, deben actuar en términos 
de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la cual establece 
el tratamiento que un particular debe dar a la información personal en posesión de particulares, cuyo fin 
es garantizar la privacidad y el derecho de autodeterminación informativa de las personas, lo que no 
vulnera el derecho de acceso a la información y protección de datos personales, pues parte del principio 
de representatividad de sus agremiados es precisamente brindarles información del patrimonio del 
sindicato y su administración, por ser quienes lo integran y aportan sus cuotas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022916  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 11/2021 (10a.)  
 
SINDICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIONES IX, IX BIS, IX TER Y X, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, AL PREVER QUE LA ELECCIÓN DE LA DIRECTIVA SINDICAL SE REALICE MEDIANTE 
EL VOTO DIRECTO DE LOS TRABAJADORES, NO VIOLA EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, 
FRACCIÓN XXII BIS, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE MAYO DE 2019). 
 
Hechos: Varios sindicatos promovieron juicios de amparo indirecto en contra del artículo 371, fracciones 
IX, IX Bis, IX Ter y X, de la Ley Federal del Trabajo, reformado mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, al considerar que el requisito del voto directo de los 
trabajadores para la elección de las directivas sindicales, excede el texto del artículo 123, apartado A, 
fracción XXII Bis, de la Constitución General, en el cual únicamente se requiere el voto personal, libre y 
secreto. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declara que el artículo 
371, fracciones IX, IX Bis, IX Ter y X, de la Ley Federal del Trabajo, al prever que la elección de la directiva 
sindical debe realizarse mediante el voto directo de los trabajadores no contraviene el artículo 123, 
apartado A, fracción XXII Bis, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Justificación: De acuerdo con el citado precepto constitucional, en la elección de los dirigentes de los 
sindicatos el voto de los trabajadores será personal, libre y secreto, sin que nada señale respecto a que 
éste deba ser directo o indirecto; no obstante, tal falta de previsión no se traduce en la prohibición de que 
el legislador imponga en la ley secundaria que el voto deba ser directo. Lo anterior, ya que la norma 
constitucional únicamente contiene las reglas mínimas que deben observarse en la elección de las 
directivas sindicales, en el entendido de que el legislador tiene facultades para regular los sistemas de 
votación, de modo que cumplan satisfactoriamente los fines constitucionales en materia de libertad y de 
democracia sindical, lo que se ajusta a la recomendación 323, emitida por el Comité de Libertad Sindical 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en la que se reconoció la validez del requisito del voto 
directo para la elección de las autoridades sindicales exigido por el legislador, al sostener que no 
contraviene el principio de libertad sindical. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022915  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 12/2021 (10a.)  
 
SINDICATOS. EL ARTÍCULO 371, FRACCIONES IX, IX BIS, IX TER Y X, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, AL PREVER QUE LA ELECCIÓN DE LA DIRECTIVA SINDICAL SE REALICE MEDIANTE 
EL VOTO DIRECTO DE LOS TRABAJADORES, NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS DE LIBERTAD 
Y DE AUTONOMÍA SINDICAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE MAYO DE 2019). 
 
Hechos: Varios sindicatos promovieron juicios de amparo indirecto en contra del artículo 371, fracciones 
IX, IX Bis, IX Ter y X, de la Ley Federal del Trabajo, reformado mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, al considerar que el requisito del voto directo de los 
trabajadores para la elección de las directivas sindicales, viola la libertad y la autonomía de las 
organizaciones sindicales, en relación con la determinación de la forma de llevar a cabo las elecciones 
de sus dirigentes. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declara que el artículo 
371, fracciones IX, IX Bis, IX Ter y X, de la Ley Federal del Trabajo, es constitucional, al no contravenir 
los derechos de libertad y de autonomía de los sindicatos, en tanto que la exigencia del voto directo de 
los trabajadores para la elección de las directivas sindicales tiende a garantizar su auténtica participación 
democrática. 
 
Justificación: De la interpretación armónica de las fracciones XVI y XXII Bis del apartado A del artículo 
123 constitucional, se advierte que no es posible separar la libertad sindical de la obligación del Estado 
de garantizar la representatividad de los sindicatos, de modo que el ejercicio de los derechos inherentes 
a dicha libertad debe garantizar una representatividad efectiva y auténtica de las organizaciones. De esa 
manera, los derechos a la libertad sindical y a la autonomía de las organizaciones no pueden interpretarse 
aisladamente como un espacio libre de cualquier intervención del Estado, pues también implican la 
obligación del legislador de adoptar medidas para asegurar la efectiva representación de los sindicatos. 
En consecuencia, son válidas las normas generales que tienden a hacer efectiva la propia libertad 
sindical, mediante la garantía de los derechos de participación democrática de sus agremiados, como es 
la exigencia de que el voto de los trabajadores sea directo, la cual permite que la elección de sus 
representantes se realice mediante la voluntad expresada de sus agremiados y no por conducto de 
intermediarios o delegados, lo que reduciría su carácter personalísimo, exigido por la Constitución. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022910  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 19/2021 (10a.)  
 
REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES ANTE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE. EL ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019, QUE PREVÉ LA FACULTAD DE LA PERSONA TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL PARA DESIGNARLOS DURANTE EL 
TIEMPO EN QUE AQUÉLLAS SIGAN OPERANDO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE LIBERTAD 
SINDICAL. 
 
Hechos: Varios sindicatos promovieron juicio de amparo indirecto en contra del artículo vigésimo séptimo 
transitorio del decreto por el que se reformó la Ley Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 1 de mayo de 2019, al sostener que la facultad de la persona titular de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social de designar a los representantes de los trabajadores ante las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, durante el tiempo que éstas sigan operando, contraviene el derecho de libertad 
de las organizaciones sindicales, al ser los sindicatos de los trabajadores quienes deben proponer a sus 
representantes. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina constitucional 
la disposición transitoria aludida, pues no vulnera el derecho de libertad sindical al reservar a la persona 
titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social la facultad de nombrar a los representantes de los 
trabajadores ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, durante el tiempo en que éstas continúen en 
funciones, hasta la implementación de los tribunales laborales. 
 
Justificación: Con motivo de la reforma constitucional en materia laboral, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de febrero de 2017, se suprimió el sistema de impartición de justicia a cargo de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, estableciéndose en el artículo 123, apartado A, fracción XX, 
constitucional, que la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a 
cargo de los tribunales laborales del Poder Judicial de la Federación o de las entidades federativas. Como 
consecuencia de dicha reforma, el 1 de mayo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
modificación a diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, entre ellas, se derogaron los artículos 
que regulaban la organización de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, Federal y Locales, las cuales sólo 
continuarán en funciones para tramitar y resolver los asuntos que se hayan iniciado con anterioridad a la 
entrada en vigor de la reforma. En ese contexto, al no estar más vigente el sistema tripartita de impartición 
de justicia, así como la subsistencia provisional de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, resulta válido 
que la norma transitoria reserve a la autoridad administrativa la facultad de designar a los representantes 
de los trabajadores ante esos organismos, lo que agiliza la transición e implementación del nuevo sistema 
de justicia adoptado por el legislador. Máxime que la facultad de los sindicatos de designar tales 
representantes no forma parte del núcleo duro de la libertad sindical, ni tampoco la participación en la 
integración de los órganos de impartición de justicia forma parte de los derechos reconocidos en el 
Convenio Número 87, relativo a la libertad sindical y a la protección al derecho sindical, de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), ni en el artículo 123, apartado A, de la Constitución General. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022909  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 2/2021 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA. CONTRA EL AUTO MEDIANTE EL QUE UN JUEZ DE DISTRITO SE 
ABSTENGA DE PROVEER SOBRE LA SUSPENSIÓN POR HABERSE EXCUSADO AL ADUCIR QUE 
TIENE INTERÉS PERSONAL EN EL ASUNTO, SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE PROCEDENCIA 
PREVISTO EN EL INCISO B) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 97 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar si procede el recurso de queja 
cuando el Juez de Distrito no provee sobre la suspensión, por haberse considerado impedido al tener un 
interés personal en el asunto, llegaron a soluciones contrarias, pues mientras uno determinó que sí 
procede dicho recurso por equipararse a la negativa de suspensión precisada en el inciso b) de la fracción 
I del artículo 97 de la Ley de Amparo, el otro estimó que no procede con base en el aludido inciso b), ya 
que la omisión del pronunciamiento expreso del Juez de Distrito respecto de la suspensión no puede 
equipararse a la negativa de la suspensión, pero sí procede ese medio de impugnación conforme al 
diverso supuesto de procedencia previsto en el inciso e) de la porción normativa en comento. 
 
Criterio jurídico: Cuando un Juez de Distrito se abstiene de proveer sobre la suspensión por estimar que 
se encuentra impedido por tener interés personal en el asunto, se actualiza el supuesto de procedencia 
del recurso de queja previsto en el inciso b) de la fracción I del artículo 97 de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: La procedencia del recurso de queja, en términos de la porción normativa en comento, 
dota al justiciable de un medio de impugnación útil y eficaz que es acorde al principio pro actione y a la 
finalidad que subyace a dicha hipótesis de procedencia, mediante la que se instauró un recurso que, 
debido a su brevedad (plazo de interposición de dos días y de resolución en cuarenta y ocho horas), 
resuelve con la premura necesaria lo atinente a la suspensión del acto reclamado y, por ende, evita en 
mayor medida que la autoridad lo ejecute, para así preservar la materia del amparo. Ello, no obstante que 
pudiesen confluir en el juicio circunstancias personales del juzgador que le impidan conocer del mismo, 
sobre todo si se tiene en consideración que, con independencia de la diversidad de contingencias que se 
pueden dar en observancia a lo previsto en el artículo 53 de la Ley de Amparo, lo relevante es que esta 
disposición incide, primordialmente, en la materia de la suspensión porque, precisamente, privilegia que 
lo atinente a esa medida cautelar no quede sin resolverse y que ello sea a la brevedad, a pesar de que 
se declare impedido el Juez de Distrito y de que esté sub júdice lo relativo a la calificación de ese 
impedimento. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022907  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 18/2021 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTOS DE ELECCIÓN DE LAS DIRECTIVAS SINDICALES Y DE CONSULTA PARA LA 
APROBACIÓN DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. LOS ARTÍCULOS VIGÉSIMO 
SEGUNDO Y VIGÉSIMO TERCERO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE 
MAYO DE 2019, NO CONTRAVIENEN LOS DERECHOS DE LIBERTAD Y DE AUTONOMÍA DE LA 
ORGANIZACIÓN SINDICAL. 
 
Hechos: Varios sindicatos promovieron juicio de amparo indirecto en contra de los artículos vigésimo 
segundo y vigésimo tercero transitorios del decreto de reforma de la Ley Federal del Trabajo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, debido a que generaban una afectación a los 
derechos de libertad y de autonomía de la organización sindical, al decidir la manera y el tiempo para 
establecer y modificar las reglas de sus estatutos, a fin de adecuarlas a las disposiciones relativas a la 
elección de las directivas, así como al sistema de consulta de los contratos colectivos de trabajo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
preceptos citados, al imponer la obligación a las organizaciones sindicales de modificar sus estatutos, a 
efecto de regular los procedimientos de elección de sus representantes y los de consulta para la 
aprobación de los contratos colectivos de trabajo, no vulneran los derechos de libertad y de autonomía 
de la organización sindical. 
 
Justificación: En tanto que los procedimientos de elección de los representantes sindicales, así como 
de consulta de los trabajadores para la celebración de los contratos colectivos de trabajo, establecidos 
en los artículos 371, 390 Bis y 390 Ter, de la Ley Federal del Trabajo, no vulneran los principios de libertad 
sindical y autonomía de los sindicatos, al estar dirigidos a hacer efectiva la participación democrática de 
sus agremiados, así como la libre negociación colectiva. Consecuentemente, tampoco los contravienen 
los artículos vigésimo segundo y vigésimo tercero transitorios del decreto de reforma de la Ley Federal 
del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, al hacer viable, de 
manera razonable y proporcional, la exigencia de que las organizaciones sindicales adopten los 
procedimientos de votación referidos, los cuales son medidas necesarias para integrar debidamente el 
consentimiento de los trabajadores respecto de decisiones que les afectan. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022906  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Laboral, Administrativa)  
Tesis: PC.XI. J/12 A (10a.)  
 
PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS. EL SUELDO PARA SU CÁLCULO 
DEBE ACTUALIZARSE EN LOS CASOS EN QUE TRANSCURRAN MÁS DE DOCE MESES ENTRE 
LA FECHA EN QUE EL TRABAJADOR CUMPLA QUINCE AÑOS DE SERVICIO O MÁS Y AQUELLA 
EN LA QUE SE LE OTORGUE ESE BENEFICIO POR HABER LLEGADO A LA EDAD REQUERIDA 
PARA ELLO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 61 A 66 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
 
Si bien es cierto que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en la 
jurisprudencia 2a./J. 10/2012 (10a.), de rubro: "PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE 
SERVICIOS. MÉTODO PARA CUANTIFICAR SU MONTO (LEY DEL ISSSTE VIGENTE HASTA EL 31 
DE MARZO DE 2007).", que el sueldo diario promedio básico del último año inmediato anterior a la baja 
del trabajador sería el adecuado para calcular el monto de las pensiones a que se refieren los artículos 
61 a 66 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, tal 
situación no impide que dicho parámetro pueda actualizarse cuando transcurran más de doce meses 
entre la fecha en que el trabajador cumplió con el requisito de años de servicio y aquella en que se otorgó 
el beneficio pensionario por haberse alcanzado la edad requerida para tal fin. Lo anterior, en razón de 
que la interpretación teleológica del artículo 57 de dicho ordenamiento lleva a establecer que la intención 
detrás de la disposición de actualizar las pensiones conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor 
o a la par de los sueldos de los trabajadores en activo, es que conserven su poder adquisitivo en beneficio 
de los pensionados, lo que no se lograría si se siguieran pagando en las condiciones en que originalmente 
fueron otorgadas. Por tanto, de no actualizarse el último sueldo promedio anual en el aludido caso, no 
existirá una correlación válida de las cuotas y aportaciones de seguridad social con la pensión que se 
otorgue, pues al momento en que el trabajador dejó de cotizar ante el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), las primeras tuvieron un valor que ya no tienen y que 
sólo puede lograrse mediante su actualización al periodo actual, para que así las segundas logren el 
cometido de que el pensionado pueda continuar con el estilo de vida más cercano al que tuvo cuando 
todavía estaba en servicio. Tales consideraciones se corroboran con lo señalado por el Alto Tribunal en 
la contradicción de tesis 469/2011, que originó la jurisprudencia referida, en la que estableció que entre 
pensiones y cuotas de seguridad social debe haber una correspondencia, pues para que el régimen 
funcione adecuadamente, el monto de las primeras debe ir en congruencia con las segundas, si se tiene 
en cuenta que de tales recursos se obtienen los fondos para cubrirlas. En tales términos, si las pensiones 
deben guardar proporción con las cuotas de seguridad social conforme a las cuales se originaron deberán 
ser capaces de obtener, proporcionalmente, los mismos bienes que se adquieran conforme al sueldo con 
el que se calcularon, lo que no ocurrirá si se calculan conforme a una base no actualizada. Cabe señalar 
que la adopción de la citada norma en casos como el que aquí se analiza es adecuada, porque prevé 
como parámetros de actualización al Índice Nacional de Precios al Consumidor y a los sueldos de los 
trabajadores en activo, lo que asegura que el poder adquisitivo de las pensiones no merme, sin que sea 
necesario acudir a una diversa disposición ajena al ordenamiento, que puede referirse a situaciones 
distintas. 
 
PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022905  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A. J/33 P (10a.)  
 
NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS EN LAS AUDIENCIAS ORALES EN EL 
PROCESO PENAL DE CORTE ACUSATORIO Y ORAL. DEBE TENERSE POR LEGALMENTE HECHA 
EN ESE MISMO ACTO A LAS PARTES QUE ASISTAN, SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
[ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA XVII.1o.P.A.6 P (10a.)]. 
 
Si se trata de resoluciones emitidas en el proceso penal de corte acusatorio y oral, previstas en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, en atención a los principios que rigen a los juicios orales, 
particularmente los de inmediación, continuidad y concentración, las notificaciones a las partes que 
asisten a las audiencias orales deben tenerse por legalmente hechas en ese mismo acto, salvo los casos 
de excepción, toda vez que dichas resoluciones se entienden notificadas a las partes intervinientes y a 
quienes debieran asistir, inmediatamente en que se emitan, sin necesidad de formalidad alguna. Aunado 
a que el artículo 63 del Código Nacional mencionado establece que las resoluciones del órgano 
jurisdiccional serán dictadas en forma oral, con expresión de sus fundamentos y motivaciones, quedando 
los intervinientes en ellas y quienes estaban obligados a asistir, formalmente notificados de su emisión, 
por lo que no se justifica atender a una fecha posterior. Lo anterior lleva a este Tribunal Colegiado de 
Circuito a una nueva reflexión y a abandonar el criterio sostenido en la tesis aislada XVII.1o.P.A.6 P (10a.), 
de título y subtítulo: "CASACIÓN. EN EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA INTERPONER DICHO 
RECURSO CONTRA UNA SENTENCIA CONDENATORIA, LOS MAGISTRADOS DE LA SALA 
RESPECTIVA DEBEN INTERPRETAR SISTEMÁTICA Y ARMÓNICAMENTE LAS NORMAS 
PROCESALES APLICABLES, PONDERANDO LA NATURALEZA DE DICHA DETERMINACIÓN, SU 
NOTIFICACIÓN Y SI EL RECURRENTE CONOCIÓ SU CONTENIDO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022899  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/111 C (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA FALTA DE LLAMAMIENTO AL 
JUICIO ARBITRAL, PUES EN LA VÍA DE APREMIO CONTRA DICHO ACTO, DEBE AGOTARSE EL 
INCIDENTE DE OPOSICIÓN A LA EJECUCIÓN DE LAUDO ARBITRAL, EN EL QUE SE HAGA VALER 
LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 635, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron criterios discrepantes al analizar 
si procede el amparo indirecto contra la orden de ejecución de laudo arbitral en el que se haga valer la 
falta de llamamiento al juicio arbitral o si por el contrario, conforme al principio de definitividad que rige en 
los juicios de amparo, se debe agotar la oposición a la ejecución del laudo, por medio de la excepción 
prevista en el artículo 635, fracción I, inciso b), del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, ante el Juez que conoce de la fase de ejecución del laudo 
arbitral. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer de Circuito establece que el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, prevé en el artículo 
635, fracción I, inciso b), un medio de defensa contra la falta de llamamiento al juicio arbitral, el cual 
deberá hacerse valer en la fase de ejecución y tramitarse ante el Juez competente de la jurisdicción donde 
se ventiló el procedimiento arbitral, en virtud de que resulta suficiente para frenar el cumplimiento del 
laudo; así, una vez que se pronuncie dicho juzgador y agotado tal procedimiento ordinario, procederá el 
juicio de amparo indirecto en contra de la determinación judicial que resuelva la excepción. 
 
Justificación: El procedimiento arbitral es un medio alternativo de solución de conflictos que consiste en 
el sometimiento voluntario de las partes a un árbitro, las cuales optan por la no intervención de la autoridad 
judicial, esencialmente por cuestiones de celeridad, pragmatismo y expeditez procesal. En ese sentido, 
aun y cuando para la ejecución del laudo se haga valer la vía de apremio, en la que el objetivo es 
despachar ejecución dentro de un plazo de cinco días, por lo que se lleva a cabo un embargo precautorio 
de bienes del vencido, aun en ese supuesto, existe la oportunidad para el justiciado de ser oído a través 
del incidente de oposición a la ejecución que se tramite, en el que se hará valer la excepción prevista en 
el artículo 635, fracción I, inciso b), del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable 
para la Ciudad de México, que prevé la falta de llamamiento al juicio arbitral y tendrá como materia la 
acción excluyente de validez y ejecución de lo decidido, esto es, la nulidad del laudo arbitral, de la cual 
conocerá el Juez del fuero común, quien determinará en definitiva si se cumplieron las formalidades 
esenciales del procedimiento para reconocer la validez del laudo, lo que antes se conocía como 
homologación, y entonces de su resultado depende que se declare o no el cumplimiento total de lo 
sentenciado o, en su caso, la nulidad del mismo y, por tanto, la imposibilidad de la ejecución; momento 
procesal en el que procederá el juicio de amparo indirecto contra lo resuelto por dicha autoridad 
jurisdiccional, con lo que se da observancia al derecho de acceso a la tutela jurisdiccional efectiva 
reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el código 
adjetivo, al dotar de una acción de oposición al laudo arbitral mediante la promoción de un incidente en 
el que se haga valer alguna de las excepciones contenidas en el artículo 635 referido, racionaliza 
jurídicamente el hecho de que el legislador dispuso la manera en la que se puede impugnar una violación 
procesal o la falta de llamamiento a juicio sin desvirtuar la naturaleza y celeridad de los procedimientos 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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seguidos en arbitraje; de ahí que al tener una naturaleza ágil y sencilla los procedimientos arbitrales, las 
cuestiones relativas a violaciones al procedimiento arbitral deben tener la misma naturaleza. Además, el 
indicado precepto del código de procedimientos no vulnera el derecho de acceso a la jurisdicción, porque 
no se imponen requisitos excesivos o innecesarios para acceder a los tribunales y por otro lado, el quejoso 
puede incoar contra la aludida determinación, un medio de defensa como el juicio de amparo, por lo que 
en términos de lo dispuesto por el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, que prevé el principio 
de definitividad, no procede el amparo indirecto contra la falta de llamamiento a juicio arbitral, sino que 
debe agotarse el incidente de oposición a la ejecución en vía de apremio ante el Juez ordinario y en contra 
de dicha determinación es que procederá el amparo biinstancial. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022885  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 8/2021 (10a.)  
 
CUOTAS SINDICALES. LA NEGATIVA DE LOS TRABAJADORES AL DESCUENTO EN SU SALARIO 
NO CONTRAVIENE LOS PRINCIPIOS DE LIBERTAD Y DE AUTONOMÍA SINDICAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE MAYO DE 2019). 
 
Hechos: Varios sindicatos promovieron juicios de amparo indirecto en contra del artículo 110, fracción 
VI, segundo párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, adicionado mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, al sostener que la negativa del trabajador a que se 
descuenten de su salario las cuotas sindicales, constituye una violación a los principios de libertad y de 
autonomía sindical. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye la validez de 
la medida establecida en el artículo 110, fracción VI, segundo párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, 
consistente en la posibilidad de que el trabajador se niegue por escrito al descuento de las cuotas 
sindicales de su salario, pues está dirigida a fortalecer la voluntad de los agremiados de los sindicatos, 
en el ejercicio de sus derechos hacia el interior de las organizaciones. 
 
Justificación: De acuerdo con el artículo 110, fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo, en su texto 
vigente a partir del 1 de mayo de 2019, los trabajadores podrán manifestar por escrito su voluntad de que 
no se le descuenten las cuotas sindicales ordinarias de su salario, en cuyo caso el empleador no podrá 
hacerlo. Ahora, si bien los principios de libertad y de autonomía sindical implican el derecho de los 
sindicatos de establecer en sus estatutos la naturaleza, forma de pago y monto de las cuotas sindicales, 
lo cierto es que tales principios no se vulneran al permitir al trabajador oponerse al descuento de las 
cuotas sindicales de su salario, debido a que no constituye una intervención en la determinación de las 
aportaciones que deben realizar sus agremiados, ni tampoco una injerencia en el destino de sus recursos, 
sino que se trata de una medida dirigida a fortalecer la participación de los trabajadores al interior de los 
sindicatos, permitiéndoles decidir sobre el descuento de tales recursos como una expresión de su libre 
voluntad de continuar o no respaldando las acciones de sus organizaciones. Consecuentemente, la 
negativa del trabajador a que el empleador le descuente las cuotas sindicales únicamente corresponde a 
una determinación en lo individual de no continuar aportando tales contribuciones la cual, en todo caso, 
quedará sujeta a las consecuencias que al respecto se establezcan en los estatutos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022883  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 15/2021 (10a.)  
 
CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. LA PARTICIPACIÓN DEL TITULAR 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES, COMO MIEMBRO DE SU JUNTA DE GOBIERNO, ES CONSTITUCIONAL. 
 
Hechos: Varios sindicatos promovieron juicio de amparo indirecto en contra del artículo 590-D de la Ley 
Federal del Trabajo, adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
mayo de 2019, al sostener que la participación del titular del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), como integrante de la Junta de Gobierno del 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral (CFCRL) es inconstitucional, al permitir que éste actúe 
como Juez y parte al mismo tiempo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que el 
nombramiento de la persona titular del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, como integrante de la Junta de Gobierno del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, es acorde a las bases constitucionales que rigen su creación. 
 
Justificación: Con motivo de la reforma constitucional en materia laboral, se estableció en el artículo 
123, apartado A, fracción XX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la creación 
del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, encargado de la función conciliatoria, así como del 
registro de las organizaciones sindicales y de todos los contratos colectivos de trabajo, el cual se regiría, 
entre otros, por los principios de independencia e imparcialidad, y cuya integración y funcionamiento 
quedarían sujetos a la legislación ordinaria. De esa manera, el legislador contaba con libertad para 
desarrollar la organización y el funcionamiento del organismo descentralizado, siempre que respetara los 
lineamientos fijados en la norma constitucional, garantizando su autonomía e independencia, así como 
los principios que rigen su actuación. Consecuentemente, la decisión de depositar la administración de 
dicho órgano en una Junta de Gobierno, integrada por representantes de diferentes dependencias y 
organismos gubernamentales, como lo es el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, tiende a garantizar su carácter autónomo e independiente; atributos 
esenciales para asegurar el ejercicio de sus funciones con plena imparcialidad, al no estar sujeta a 
instrucciones de ninguna otra entidad. Además, la participación de la persona titular del Instituto citado, 
como integrante de la Junta de Gobierno no implica ningún conflicto de intereses ni tampoco denota falta 
de parcialidad en su actuar, en tanto que dicha participación está justificada en el principio de 
transparencia como eje rector en el desempeño de sus funciones. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022882  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 16/2021 (10a.)  
 
CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. LA FALTA DE REPRESENTANTES 
DE LOS TRABAJADORES Y EMPLEADORES, COMO INTEGRANTES DE SU JUNTA DE GOBIERNO, 
NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DEL TRIPARTISMO. 
 
Hechos: Varios sindicatos promovieron juicio de amparo indirecto en contra del artículo 590-D de la Ley 
Federal del Trabajo, adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
mayo de 2019, por no prever en la conformación de la Junta de Gobierno del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral (CFCRL), representantes obreros y patronales, en igual número y de 
acuerdo a la representatividad de las propias organizaciones sindicales. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la falta 
de designación de representantes de los trabajadores y los empleadores como integrantes de la Junta de 
Gobierno del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral no contraviene el principio del tripartismo, 
debido a que tanto el nuevo sistema de justicia laboral como el registral, están a cargo de órganos cuya 
estructura no se organiza más bajo un modelo tripartita. 
 
Justificación: De acuerdo con el artículo 123, apartado A, fracción XX, de la Constitución General el 
legislador contaba con libertad para desarrollar la organización y el funcionamiento del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, siempre que respetara las bases fijadas en la norma constitucional, así 
como los principios que deben regir su actuar, dentro de los cuales no se previó el tripartismo, de ahí que 
no estuviera obligado a prever en su integración la participación de representantes de los trabajadores y 
los empleadores. Asimismo, debe señalarse que si bien el principio del tripartismo es aplicable al formular 
las normas y las políticas en materia de trabajo, de tal modo que éstas sean producto de un diálogo social 
entre el gobierno, los trabajadores y los empleadores, lo cierto es que dicho principio no opera tratándose 
de la conformación de autoridades de control, las cuales se rigen conforme a los principios de 
independencia e imparcialidad. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022881  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 13/2021 (10a.)  
 
CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. LA FACULTAD QUE TIENE DE 
VERIFICAR QUE EL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE LAS DIRECTIVAS DE LOS SINDICATOS 
RESPETE LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS QUE RIGEN A DICHAS ORGANIZACIONES, NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO DE LIBERTAD SINDICAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE MAYO DE 2019). 
 
Hechos: Varios sindicatos promovieron juicios de amparo indirecto en contra del artículo 371 Bis de la 
Ley Federal del Trabajo, adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de mayo de 2019, al considerar que la intervención del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 
(CFCRL) en las elecciones de las directivas sindicales constituye una violación al derecho de libertad 
sindical. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que la facultad 
del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, de verificar que el procedimiento de elección de 
las directivas sindicales cumpla con los requisitos legales y estatutarios para su celebración es 
constitucional, al tratarse de una medida idónea para garantizar la libertad sindical de los agremiados. 
 
Justificación: En el artículo 3 del Convenio Número 87, relativo a la libertad sindical y a la protección al 
derecho sindical, de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) se reconoce el derecho de las 
organizaciones de trabajadores y empleadores para redactar sus propias constituciones y estatutos, así 
como elegir libremente a sus representantes; asimismo, prohíbe toda intervención de las autoridades 
públicas que tienda a limitar o impedir el ejercicio de dicho derecho. Al interpretar el precepto mencionado, 
el Comité de Libertad Sindical de la Organización Internacional del Trabajo ha señalado que la prohibición 
de intervenir en la elección de las directivas, no implica que la autoridad estatal no tenga la obligación de 
garantizar la democracia interna de las organizaciones, así como el apego a las normas estatutarias y 
legales en el desarrollo de las elecciones sindicales. En ese sentido, se advierte que la medida contenida 
en el artículo 371 Bis de la Ley Federal del Trabajo, respecto a la participación del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, a solicitud de los dirigentes sindicales, o bien de por lo menos el treinta 
por ciento (30%) de los afiliados del sindicato, en el auxilio de las organizaciones, a efecto de certificar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la elección de las directivas sindicales, no constituye una 
intervención prohibida en el derecho a la elección de los representantes sindicales, pues dicha verificación 
no implica que la validez de los resultados electorales esté sujeta a la aprobación por parte de la autoridad 
administrativa, en tanto que la actuación del registrador, como órgano independiente, se limita a la 
verificación razonable y objetiva de que los resultados correspondan a la voluntad de los agremiados, de 
acuerdo con los principios de confiabilidad, certeza y legalidad. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022879  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 17/2021 (10a.)  
 
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. LA APLICACIÓN DE LAS NUEVAS REGLAS PARA LA 
REVISIÓN DE LOS QUE FUERON CELEBRADOS CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMÓ LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 
 
Hechos: Varios sindicatos promovieron juicios de amparo indirecto en contra del artículo décimo primero 
transitorio del decreto por el que se reformó la Ley Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 1 de mayo de 2019, al sostener que contraviene el principio de irretroactividad de la ley, 
debido a que modifica las condiciones establecidas en los contratos colectivos de trabajo celebrados 
previo a la entrada en vigor de la reforma. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que resulta 
válido que la Ley Federal del Trabajo reformada mejore la regulación de la negociación colectiva y, como 
exigencia de orden público, obligue a obtener el consentimiento de los trabajadores en la revisión de esos 
contratos colectivos, aunque en el momento de su celebración no existiera tal exigencia; de ahí que la 
aplicación de las nuevas reglas para la revisión de los celebrados con anterioridad a la entrada en vigor 
del decreto de reformas a la citada ley, no contraviene el principio de irretroactividad de la ley. 
 
Justificación: En materia de trabajo, el principio de la autonomía de la voluntad, que sostiene la libertad 
soberana de los individuos para obligarse contractualmente, se encuentra limitado, al tener que ajustarse 
a los principios de estricto orden público contenidos en el artículo 123 de la Constitución General y sus 
leyes reglamentarias; de ahí que en la celebración de los contratos colectivos de trabajo, no pueda 
prevalecer la voluntad de los trabajadores y de los empleadores cuando sea diferente a la expresada en 
dichos ordenamientos. En consecuencia, su celebración no genera condiciones de trabajo inmodificables, 
en tanto que su aplicación es de tracto sucesivo en la prestación cotidiana de los servicios y su contenido 
quedará sujeto a la revisión periódica que fijen las leyes laborales, de modo que las revisiones aún no 
ocurridas podrán regirse por una ley nueva, sin que ello implique la afectación de un supuesto o 
consecuencia ocurrido bajo la vigencia de la ley anterior. En ese sentido, el artículo décimo primero 
transitorio del decreto de reforma de la Ley Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de mayo de 2019, al otorgar un plazo de cuatro años, a partir de su inicio de vigencia, 
para que los sindicatos legitimen sus contratos colectivos de trabajo, mediante la consulta a los 
trabajadores, no contraviene el principio de irretroactividad de la ley, pues únicamente modula la 
aplicación de las nuevas disposiciones a los contratos colectivos existentes a la entrada en vigor de la 
reforma legislativa. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022878  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 14/2021 (10a.)  
 
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. LA EXIGENCIA DE QUE PARA SU CELEBRACIÓN 
INICIAL, O PARA SU REVISIÓN, SEA NECESARIA LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LOS 
TRABAJADORES CUBIERTOS POR AQUÉLLOS, NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE LIBERTAD 
DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE MAYO DE 2019). 
 
Hechos: Varios sindicatos promovieron juicios de amparo indirecto en contra de los artículos 371, fracción 
XIV Bis, 390 Ter, 399 Ter, y 400 Bis de la Ley Federal del Trabajo, reformados mediante decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, al considerar que la exigencia de someter a 
aprobación de los trabajadores los contratos colectivos de trabajo iniciales, así como sus revisiones, 
constituye una violación a los derechos de autonomía sindical y de negociación colectiva.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el nuevo 
sistema para la celebración de los contratos colectivos de trabajo, el cual exige para su validez, la 
aprobación de su contenido por la mayoría de los trabajadores cubiertos por aquéllos, es una medida que 
tiende a garantizar el principio constitucional de certeza en la firma, el registro y el depósito de los 
contratos colectivos de trabajo, por lo que no contraviene el derecho de libertad de negociación colectiva. 
 
Justificación: De acuerdo con las bases contenidas en el artículo 123, apartado A, fracción XXII Bis, de 
la Constitución General, los procedimientos y los requisitos que establezca la ley para asegurar la libertad 
de negociación colectiva y los legítimos intereses de los trabajadores y empleadores deben garantizar, 
entre otros, los principios de representatividad de las organizaciones sindicales y la certeza en la firma, 
el registro y el depósito de los contratos colectivos de trabajo. En ese sentido, el legislador estableció en 
los artículos 371, fracción XIV Bis, 390 Ter, 399 Ter, y 400 Bis de la Ley Federal del Trabajo, un nuevo 
sistema para la celebración de los contratos colectivos de trabajo iniciales, así como sus subsecuentes 
revisiones, los cuales deberán ser sometidos a la consulta de los trabajadores regidos por los mismos, a 
efecto de que sean aprobados por la mayoría de ellos, mediante su voto personal, libre y secreto, el cual 
deberá manifestarse de forma individual y directa. Así, el requisito para la validez de los contratos 
colectivos de trabajo de contar con el apoyo de los trabajadores constituye una medida dirigida a cumplir 
con los principios constitucionales, al garantizar que tanto su celebración como su revisión sean producto 
exclusivo de su voluntad. Lo que no implica una violación al derecho de libertad de negociación colectiva, 
al tratarse de una exigencia que tiende a hacer efectivos los derechos de participación de los agremiados 
en la toma de decisiones relevantes que afectan a las organizaciones y a sus intereses comunes. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 
 
 
 
 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022874  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 1/2021 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y DE LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN QUE DERIVEN, CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA OMISIÓN O 
DILACIÓN DE LAS AUTORIDADES FACULTADAS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN U OPINIÓN 
RESPECTO DE LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE APOYO O 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA SUBSIDIARIA A VÍCTIMAS DE DELITOS LOCALES O FEDERALES. 
SE SURTE EN FAVOR DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ESPECIALIZADOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. 
 
Hechos: La Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar a qué 
Juzgado de Distrito corresponde la competencia por materia para conocer del juicio de amparo, cuando 
el acto reclamado consista en la omisión o dilación en el dictado de la resolución u opinión para el 
otorgamiento de apoyos o compensaciones económicas a víctimas de delitos locales o federales llegaron 
a soluciones distintas, ya que para la Primera Sala la competencia se surte en favor de un órgano 
especializado en materia penal, mientras que para la Segunda Sala corresponde a uno especializado en 
materia administrativa. 
 
Criterio jurídico: La competencia para conocer del juicio de amparo indirecto y, consecuentemente, de 
los recursos que se originen, cuando se reclame la omisión o dilación de las autoridades facultadas para 
emitir la resolución u opinión respecto de la procedencia o improcedencia de la solicitud de apoyo o 
compensación económica subsidiaria a víctimas de delitos locales o federales, se surte en favor de los 
órganos jurisdiccionales especializados en materia administrativa. 
 
Justificación: El procedimiento para obtener una compensación o apoyo económico por parte del 
Estado, derivado del reconocimiento de la calidad de víctima del delito, inicia con una solicitud de parte 
interesada, continúa con una etapa de integración del expediente en la que el solicitante tiene derecho a 
ofrecer elementos de convicción y alegar en su favor, para finalizar con una decisión sobre la procedencia 
del acceso a los recursos de los fondos de compensación o ayuda que, por disposición expresa del 
artículo 144 de la Ley General de Víctimas, constituye una resolución administrativa definitiva; todo lo cual 
pone de manifiesto que se trata de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio. Más aún, 
la materia del procedimiento en comento se encuentra vinculada con una cuestión de tipo administrativo, 
dado que la litis se centra en determinar si procede o no y en qué medida el acceso a los recursos de los 
fondos de ayuda correspondientes, sobre lo cual no existe un componente penal, puesto que para emitir 
tal determinación no se hace un reexamen del proceso penal, no se emite un juicio respecto del carácter 
delictivo de determinados hechos ni se constata su comisión, no se analizan elementos del tipo, tampoco 
se califica la gravedad del delito ni se hace una identificación de la víctima, sino que esa situación queda 
en manos, más bien, de la autoridad penal que, en su caso, emite la decisión o sentencia ejecutoria de 
esos aspectos. Además, tal procedimiento se tramita ante autoridades diversas de la judicial y, por ende, 
encuadran en las llamadas autoridades administrativas. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022872  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/99 A (10a.)  
 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO. EL INFORME FINAL DE REVISIÓN DE LA 
CUENTA PÚBLICA QUE PROPONE FINCAR RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y/O 
CUANTIFICACIÓN PECUNIARIA, ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO (LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y AUDITORÍA PÚBLICA DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes al analizar si el informe final de revisión de 
la cuenta pública formulado por la Auditoría Superior del Estado de Jalisco que propone fincar 
responsabilidad administrativa y/o cuantificación pecuniaria, constituye o no una resolución definitiva 
impugnable a través del juicio contencioso administrativo local, llegaron a conclusiones diferentes. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que el informe final de 
revisión de la cuenta pública formulado por la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, que propone fincar 
responsabilidad administrativa y/o cuantificación pecuniaria, dada su naturaleza jurídica, es impugnable 
a través del juicio contencioso administrativo. 
 
Justificación: Los artículos 35 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en su texto anterior 
a las reformas de 2018 en materia del Sistema Estatal Anticorrupción, así como 113 de la abrogada Ley 
de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente hasta el 31 
de diciembre de 2017, establecen expresamente que el juicio de nulidad ante el Tribunal de lo 
Administrativo, ahora Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, es procedente en contra de las 
resoluciones sancionatorias y definitivas que sean emitidas por la Auditoría Superior del Estado en la 
revisión y examen de las cuentas públicas de las entidades auditadas. Luego, el informe final es la 
resolución definitiva con la que culmina el procedimiento de revisión y examen de las cuentas públicas de 
las entidades auditadas ante la Auditoría Superior del Estado, puesto que es la resolución en la que, 
precisamente, se fincan de manera directa responsabilidades, se imponen sanciones y se propone la 
determinación o liquidación de los créditos fiscales derivados de la revisión y examen de la cuenta pública; 
lo que es congruente con el abrogado artículo 67, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Jalisco, actual artículo 4, fracción I, inciso g), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Jalisco, que esencialmente previenen que el Tribunal de lo Administrativo, 
actualmente Tribunal de Justicia Administrativa, es competente para conocer de las resoluciones 
definitivas dictadas por cualquiera de las autoridades fiscales del Estado o municipales y de sus 
organismos fiscales autónomos, en las que se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije ésta 
en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación, o cualquier otra clase de agravio en materia 
fiscal. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022871  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.C. J/112 C (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA AUTO ATRIBUCIÓN DEL CARÁCTER DE 
TERCERO EXTRAÑO A JUICIO ARBITRAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si procede el amparo indirecto 
contra la orden de ejecución de laudo arbitral en el que se haga valer la falta de llamamiento al juicio 
arbitral o si por el contrario, conforme al principio de definitividad que rige en los juicios de amparo, se 
debe agotar la excepción prevista en el artículo 635, fracción I, inciso b), del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ante el Juez que conoce de la fase de ejecución 
del laudo arbitral. 
 
Criterio jurídico: El Pleno de Circuito establece que el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México prevé en el artículo 635, fracción I, inciso b), un medio de defensa contra 
la falta de llamamiento al juicio arbitral, el cual es el que deberá hacerse valer en la fase de ejecución, 
que se tramita ante el Juez competente de la jurisdicción donde se ventiló el procedimiento arbitral, en 
virtud de que resulta suficiente para poder frenar el cumplimiento del laudo, así una vez que se pronuncie 
dicho juzgador y una vez agotado dicho procedimiento ordinario, es que procederá juicio de amparo 
indirecto en contra de la determinación judicial que resuelva la excepción. 
 
Justificación: La excepción al principio de definitividad prevista en el inciso c) de la fracción XVIII del 
artículo 61 de la Ley de Amparo que prevé la figura del tercero extraño equiparado a juicio no aplica en 
los procedimientos arbitrales, dado que para este tipo de procedimientos especiales (medios alternativos 
de solución de controversias) en donde el demandado expresó su voluntad en que para la solución del 
conflicto se acudiera a juicio arbitral, debe agotarse la vía ordinaria que prevé la oposición a la ejecución 
de laudo arbitral mediante la tramitación del incidente de oposición en el que se haga valer la excepción 
prevista en el artículo 635, fracción I, inciso b), del Código de Procedimientos Civiles local y de esta forma 
gozará de una instancia judicial adicional de plena jurisdicción, pues la fase de ejecución de laudo arbitral 
no es instantánea sino que requiere de un reconocimiento de laudo que se emite por un Juez del fuero 
común, el cual se actualizará si se cumplieron las reglas del procedimiento pues de lo contrario se negará 
el mismo y no podrá ejecutarse la sentencia, lo que además revela que no se deja en estado de 
indefensión al condenado en juicio arbitral pues en contra de esta última determinación, emitida ya por 
una autoridad judicial, es que procederá la acción constitucional de amparo en donde se analizará si fue 
correcta o no la determinación del operador jurídico en relación al análisis del llamamiento a juicio. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022870  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/113 C (10a.)  
 
ALIMENTOS. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL DEUDOR ALIMENTARIO DESCONOZCA EL 
EMBARAZO O NACIMIENTO DE SU MENOR HIJO, NO LO LIBERA DE CUMPLIR ESA OBLIGACIÓN 
A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE ÉSTE NACIÓ, PUES ELLO SÓLO INFLUYE EN EL MONTO DE 
LA PENSIÓN RESPECTIVA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones distintas, al 
resolver respecto del momento al que debe retrotraerse la obligación alimentaria derivada del 
reconocimiento de paternidad, tomando en cuenta si el obligado a proporcionar alimentos tuvo o no 
conocimiento del embarazo o nacimiento del menor. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito determina que retrotraer la obligación 
alimentaria al momento del nacimiento del menor de edad, es la única interpretación compatible con el 
interés superior del menor y los principios de igualdad y de no discriminación; de ahí que debe condenarse 
a su pago desde que nació el acreedor alimentario, porque desde ese momento el menor tiene derecho 
a recibir alimentos. 
 
Justificación: De acuerdo con las consideraciones que dieron origen a las tesis aisladas 1a. 
LXXXVII/2015 (10a.) y 1a. XC/2015 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de títulos y subtítulos: "ALIMENTOS. LA PENSIÓN ALIMENTICIA DERIVADA DE UNA 
SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD DEBE SER RETROACTIVA AL MOMENTO 
DEL NACIMIENTO DEL MENOR." y "ALIMENTOS. ELEMENTOS QUE EL JUZGADOR DEBE 
CONSIDERAR PARA CALCULAR EL QUÁNTUM DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA CUANDO LA 
OBLIGACIÓN DEBA RETROTRAERSE AL MOMENTO DEL NACIMIENTO DEL MENOR.", el 
conocimiento previo de la obligación de pagar alimentos respecto del deudor alimentario, o bien, la buena 
o mala fe con que éste se hubiese conducido en el juicio respectivo, no es una condición para decidir 
sobre la procedencia del pago de los alimentos retroactivos, sino únicamente constituye un factor que el 
juzgador debe tomar en cuenta para fijar el monto de la pensión alimenticia en favor de un menor de edad, 
puesto que el derecho a los alimentos nace en razón del vínculo paterno-materno-filial y, por tanto, la 
obligación alimentaria no se genera a partir del conocimiento de la existencia del menor por parte del 
deudor, ni puede estimarse que esa obligación inicie cuando éste es emplazado a juicio, porque el 
derecho a recibir alimentos surge desde el nacimiento. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022869  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de marzo de 2021 10:29 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/114 C (10a.)  
 
ALIMENTOS. CORRESPONDE AL PADRE LA CARGA DE ACREDITAR LA IMPOSIBILIDAD PARA 
CUMPLIR CON SU OBLIGACIÓN A PARTIR DEL NACIMIENTO DEL MENOR DE EDAD. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones distintas, al 
resolver respecto del momento al que debe retrotraerse la obligación alimentaria derivada del 
reconocimiento de paternidad, tomando en cuenta si el obligado a proporcionar alimentos tuvo o no 
conocimiento del embarazo o nacimiento del menor. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito determina que es sobre el padre en quien 
recae la carga de probar una causa objetiva y razonable, ajena a toda discriminación que justifique el 
incumplimiento de su obligación, pues no basta con que el demandado en el juicio respectivo, adopte una 
actitud de simple negación, sino que tiene un deber de colaborar dentro del proceso, en atención a su 
posición privilegiada respecto del material probatorio, quedando así conminado a demostrar el 
mencionado desconocimiento, o bien, las circunstancias que le impidieron cumplir con el deber de 
proporcionar alimentos a su menor hijo.  
 
Justificación: A la luz del interés superior del menor y de los principios de igualdad y de no 
discriminación, el derecho del infante a recibir alimentos de forma retroactiva al momento en que inicia su 
vida, no se encuentra condicionado al conocimiento previo del deudor alimentario respecto del embarazo 
y/o nacimiento del menor; sin embargo, la imposibilidad para cumplir con la obligación alimenticia debe 
ser tomada en cuenta para determinar el monto de la pensión respectiva, en la inteligencia de que en el 
estudio respectivo siempre deberá observarse el principio de proporcionalidad previsto en el artículo 311 
del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de marzo de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2022940 
Instancia: Segunda Sala 
Décima Época 
Materias(s): Común, Administrativa 
Tesis: 2a./J. 3/2021 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
INTERÉS JURÍDICO EN AMPARO. LA DOCUMENTAL PRIVADA CONSISTENTE EN LA CARTA DE 
BIENVENIDA A UBER COMO USUARIO PASAJERO ("RIDER") O SOCIO CONDUCTOR ("DRIVER"), 
SUSCRITA POR EL MÁNAGER DE ESA PLATAFORMA TECNOLÓGICA EN FAVOR DE LA PARTE 
QUEJOSA, AL NO SER OBJETADA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, TIENE PLENA EFICACIA 
PARA TENERLO POR ACREDITADO EN EL JUICIO QUE SE RECLAMAN NORMAS GENERALES QUE 
REGULAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PROPORCIONADO A TRAVÉS DE DISPOSITIVOS MÓVILES. 
 
Criterios discrepantes: Los Tribunales Colegiados analizaron si con las cartas de bienvenida, signadas por 
el mánager de Uber, expedidas a favor de los quejosos como pasajeros o conductores de esa plataforma 
tecnológica que presta el servicio de transporte, no objetadas por las autoridades responsables, acreditaban 
o no su interés jurídico en el juicio de amparo en el que reclamaron normas de carácter general que regulan 
ese servicio que es proporcionado mediante el uso de dispositivos móviles. Llegaron a conclusiones distintas, 
ya que unos estimaron que, con tales documentales no objetadas, sí acreditaba el interés jurídico de los 
solicitantes de amparo, mientras que otros consideraron que aun cuando no hayan sido objetadas, no 
demostraban plenamente dicho interés. 
 
Criterio jurídico: La carta de bienvenida a Uber como pasajero o conductor, suscrita por el mánager de esa 
plataforma tecnológica en favor de la parte quejosa, si no se objeta por la autoridad responsable, es suficiente 
para acreditar el interés jurídico de aquélla para reclamar en el juicio de amparo las normas que regulan el 
servicio de transporte proporcionado mediante dispositivos móviles. 
 
Justificación: De la interpretación literal del artículo 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles se 
desprende que los documentos privados provenientes de terceros son eficaces para probar en contra del 
colitigante de quien quiere beneficiarse con su presentación, es decir, de quien lo aporta al juicio como prueba, 
siempre y cuando dicho colitigante no lo objete, porque de hacerlo, impedirá que pruebe en su contra y la 
veracidad de su contenido deberá demostrarse mediante otras pruebas, toda vez que el efecto de la objeción 
consiste en evitar que se produzca el reconocimiento tácito, con lo cual se logra que el valor probatorio del 
documento privado permanezca imperfecto. En ese sentido, si el colitigante no objeta ese documento, es 
innecesario demostrar la verdad de su contenido mediante otras pruebas, dado el reconocimiento tácito que 
conlleva la falta de objeción, lo cual es acorde con el sistema normativo en que se encuentra ubicada tal 
disposición, que es el apartado que regula la eficacia de las pruebas. En otras palabras, la intención del 
legislador relativa a que sólo si se objeta el documento privado proveniente de un tercero, entonces la verdad 
de su contenido se deberá acreditar por medio de otras pruebas, permite arribar a la conclusión de que el 
hecho de que no se objete, provoca que su contenido adquiera certeza, la cual operará contra la parte contraria 
de quien lo aportó al juicio y, por ende, que sea eficaz para acreditar la pretensión de su oferente. 
Consecuentemente, la carta de bienvenida en cuestión, al no ser objetada por la autoridad responsable, no 
requiere que la veracidad de su contenido se demuestre mediante otras pruebas, toda vez que la falta de 
objeción se traduce en el reconocimiento de su contenido, lo que provoca que tal documento privado se 
perfeccione y, por ende, que goce de plena eficacia para acreditar la pretensión del solicitante de amparo, esto 
es, su carácter de usuario pasajero o socio conductor de esa plataforma tecnológica denominada Uber, lo que 
a su vez, conlleva que se tenga por demostrado plena y fehacientemente su interés jurídico para instar el juicio 
de amparo en contra de las normas de carácter general que regulan el servicio de transporte proporcionado 
por la mencionada empresa a través de dispositivos móviles. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de abril de 2021, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2022949 
Instancia: Segunda Sala 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: 2a./J. 4/2021 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
PERMISO PARA OPERAR Y EXPLOTAR EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE 
PASAJEROS. LA OPINIÓN EMITIDA POR LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA O DEL AEROPUERTO 
DE QUE SE TRATE, SOBRE LA SOLICITUD PARA EL OTORGAMIENTO DEL PERMISO 
CORRESPONDIENTE NO ES VINCULANTE PARA LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
COMPETENTE. 
 
Criterios discrepantes: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes interpretaron el contenido 
de los artículos 47 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y 28 del Reglamento de 
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, y sostuvieron criterios divergentes, ya que mientras uno de 
los órganos colegiados determinó que el sentido de la opinión de quien tenga a su cargo la administración 
del puerto marítimo o aeropuerto de que se trate, no vincula obligatoriamente a la autoridad (Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes) para emitir o no el permiso para prestar el servicio de autotransporte 
federal de pasajeros y/o transportación terrestre de pasajeros de y hacia los puertos marítimos y 
aeropuertos, pues se trata de una mera idea o juicio técnico que, en su caso, orienta la decisión de ésta; 
el otro cuerpo colegiado resolvió que el sentido de la opinión sí reviste el carácter de vinculante para la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, pues así se desprende de los preceptos legales en 
comento. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 
opinión de quien tenga a su cargo la administración portuaria o del aeropuerto de que se trate, es un 
requisito previo para que el Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes esté en aptitud de 
otorgar, en su caso, el permiso solicitado por la parte interesada, cuyo sentido no vincula obligatoriamente 
a dicha Secretaría para emitir o no el referido permiso, pues tal opinión es una mera idea o juicio técnico 
que, en su caso, orientará la decisión que tome el titular de dicha dependencia. 
 
Justificación: De los artículos 47 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y 28 del 
Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, no se advierte que la opinión emitida, 
respecto de la solicitud para el otorgamiento del permiso para operar y explotar el servicio de 
autotransporte federal de pasajeros en la modalidad de "transportación terrestre de pasajeros de y hacia 
puertos marítimos y aeropuertos", sea vinculante para el titular de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes al emitir la resolución (permiso) que corresponda. Es decir, al margen del sentido en que se 
emita dicha opinión –ya sea a favor o en contra de otorgar el permiso–, la misma puede ser o no 
considerada por dicho Secretario al momento de resolver lo relativo a la concesión o negativa del permiso 
solicitado; pues sobre este tópico los artículos referidos únicamente condicionan al titular de la 
dependencia a que recabe la opinión del administrador correspondiente, antes del otorgamiento del 
permiso solicitado por la parte interesada; esto es, tal opinión sólo es orientadora para la determinación 
que se llegase a tomar. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de abril de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Registro digital: 2022961 
Instancia: Segunda Sala 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: 2a./J. 2/2021 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. EL 
RESULTADO TÉCNICO OBTENIDO EN LA ETAPA DE LA ENTREVISTA DEL CONCURSO 
RESPECTIVO PUEDE JUSTIFICAR EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE VETO DEL PRESIDENTE 
DEL COMITÉ TÉCNICO DE SELECCIÓN, SI SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE FUNDADO Y 
MOTIVADO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar si el resultado obtenido en la 
etapa de la entrevista en un concurso para el servicio profesional de carrera en la Administración Pública 
Federal puede justificar el veto impuesto por el presidente del Comité Técnico de Selección llegaron a 
soluciones contrarias, puesto que para uno, el resultado obtenido en la etapa de la entrevista en la cual 
el sustentante respondió incorrectamente una pregunta de conocimientos no puede servir como sustento 
para justificar el veto, y para el otro, la respuesta incorrecta a las preguntas formuladas a un concursante 
en la etapa de la entrevista, sí constituye un elemento que permite acreditar o desacreditar la idoneidad 
del candidato y, por tanto, justificar su veto. 
 
Criterio jurídico: El resultado obtenido en la etapa de la entrevista constituye un elemento que permite 
conocer de manera directa si el concursante tiene los conocimientos necesarios para acceder al cargo 
que pretende, por lo que puede justificar el ejercicio de la facultad de veto del presidente del Comité 
Técnico de Selección, siempre y cuando se encuentre debidamente fundado y motivado el porqué el 
resultado de la entrevista del caso concreto puede poner en peligro la optimización de los principios 
contenidos particularmente en los artículos 109 y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que rigen a la función pública.  
 
Justificación: Conforme a los artículos 226, primer párrafo y 228 de las Disposiciones en las Materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, las preguntas que se formulen a los 
concursantes y sus respuestas en la etapa de la entrevista tienen por objeto profundizar en la evaluación 
de los candidatos que llegaron a esa etapa del concurso, es decir, verificar si aun cuando acreditaron las 
etapas previas, reúnen el perfil para ocupar el cargo. Por tanto, es válido concluir que si derivado del 
resultado de dicha entrevista el presidente del Comité Técnico de Selección advierte que el concursante 
no reúne los conocimientos necesarios para ocupar el puesto, puede ejercer la facultad de veto, siempre 
y cuando la determinación respectiva esté debidamente fundada y motivada, pues si el veto implica evitar 
que el vencedor de un concurso acceda al puesto vacante, su utilización debe ser el resultado de una 
motivación objetiva, razonable y suficiente de las circunstancias concretas del caso y su vinculación a la 
manera en que se trastocarían los principios constitucionales previstos en los citados artículos de la 
Constitución General de la República que rigen la función pública, en caso de que fuera nombrado el 
concursante vetado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de abril de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2022930 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Penal 
Tesis: PC.IV.P. J/5 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA ETAPA DE EJECUCIÓN REGULADA POR LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, RESPECTO DE UN SENTENCIADO POR AUTORIDAD 
JUDICIAL DEL FUERO COMÚN EN UNA ENTIDAD FEDERATIVA, QUE SE ENCUENTRA RECLUIDO 
EN UN CENTRO PENITENCIARIO FEDERAL UBICADO EN OTRO ESTADO. CORRESPONDE AL 
JUZGADOR DEL FUERO COMÚN QUE EJERCE JURISDICCIÓN EN EL ALUDIDO CENTRO 
CARCELARIO. 
 
De la interpretación literal y armónica de los artículos 24 y 3 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, se 
advierte que si una persona es sentenciada por autoridad judicial del fuero común de una entidad 
federativa, pero se encuentra recluida en un centro penitenciario federal ubicado en otro Estado, el 
juzgador competente para conocer de la etapa de ejecución es el del fuero común que ejerce jurisdicción 
en dicho centro penitenciario; toda vez que el legislador federal en dicha normatividad reconoció que cada 
fuero debe decidir y dar continuidad tanto del proceso como de la etapa de ejecución de la pena, por lo 
que el primer criterio que estableció para fijar la competencia legal de los Jueces de Ejecución, es 
precisamente el fuero en que fue sentenciada la persona y, el segundo, el lugar en el que se encuentra 
privada de la libertad. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de abril de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2022942 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: PC.IV.P. J/4 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE REVOCA LA 
SENTENCIA ABSOLUTORIA Y EN SU LUGAR DECRETA LA CONDENATORIA Y ORDENA REMITIR 
EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL DEL JUICIO ORAL DE ORIGEN PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES, REPARACIÓN DEL DAÑO Y DEMÁS 
CONSECUENCIAS DERIVADAS DEL DELITO, POR SER UNA SENTENCIA DEFINITIVA. 
 
De conformidad con el artículo 170, fracción I, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo directo procede 
contra sentencias definitivas o laudos que decidan el juicio en lo principal, o bien, contra resoluciones que 
pongan fin al juicio, esto es, que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. Ahora bien, la 
determinación del tribunal de segundo grado que revoca una sentencia absolutoria y, en su lugar, decreta 
la condenatoria y ordena remitir el expediente al tribunal del juicio oral de origen (conformado por distintos 
Jueces), para que éstos continúen con la secuela del procedimiento, es decir, para que celebren la 
audiencia de individualización de sanciones, reparación del daño y demás consecuencias derivadas del 
delito, de acuerdo con el artículo 102 del Código Procesal Penal para el Estado de Nuevo León 
(abrogado), y que igualmente contempla el arábigo 409 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
constituye una resolución que decide el juicio en lo principal, pues jurídica y materialmente contiene la 
decisión de haber quedado desvirtuada la presunción de inocencia a través de la ponderación del material 
probatorio aportado por el Ministerio Público para demostrar a cabalidad los elementos del delito y la 
responsabilidad penal del enjuiciado en su comisión, los cuales constituyen presupuestos básicos de toda 
sentencia condenatoria; y contra la cual, las normas que regulan el acto, no prevén algún recurso ordinario 
en su contra; en tanto que la individualización de las sanciones, la reparación del daño y las demás 
consecuencias del delito son aspectos accesorios; de ahí que sí puede ser combatida en la vía de amparo 
directo. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de abril de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2022959 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Penal 
Tesis: PC.IV.P. J/3 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL PROCESO PENAL. A LA ACCIÓN PARA PEDIR LA EJECUCIÓN 
DE UNA SENTENCIA NO LE SON APLICABLES LAS REGLAS DE LA PRESCRIPCIÓN QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 136 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
El concepto de reparación de daño en un proceso penal, aun cuando el artículo 46 del Código Penal para 
el Estado de Nuevo León no la contempla como sanción, sino que el diverso 45 Bis del mismo 
ordenamiento punitivo la prevé como una consecuencia jurídica de responsabilidad por la comisión de un 
delito, sí constituye una sanción pública, ya que cumple una función social donde el Ministerio Público se 
encuentra obligado a solicitar la condena respectiva y el Juez de la causa a resolver lo conducente. 
Empero, la reparación del daño, como sanción pública, no reviste la calidad de pena ni comparte con la 
multa una sanción asimilada, en razón de que a estas dos figuras les son aplicables los principios de 
exacta aplicación de la ley y el mandato de taxatividad, de los que no participa la reparación del daño. 
Además, la naturaleza de la reparación del daño es eminentemente civil, incorporada al código punitivo 
por razón histórica o práctica, para ahorrar tiempo y recursos a la víctima, al evitarle el promover un juicio 
civil. Lo anterior, da pauta para establecer que la reparación del daño como sanción pública que es, no 
está sujeta al término de la prescripción de dos años a que alude el artículo 136 del Código Penal para el 
Estado, atinente a sanciones no sujetas a término, porque dicha codificación no regula expresa y 
específicamente el aspecto concreto, sino que tal supuesto lo excluye el artículo 148 del código punitivo 
del Estado en su segundo párrafo, al referir que "las causas de extinción de la acción penal y de la sanción, 
no se extienden a las responsabilidades a que se refiere este capítulo", por lo que debe acudirse al origen 
del derecho civil del que surge, concretamente al artículo 479 del Código de Procedimientos Civiles de 
dicha entidad federativa, que prevé un término de diez años para que prescriba la acción para pedir la 
ejecución de una sentencia. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de abril de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022984  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.X. J/17 L (10a.)  
 
TRABAJADORES JUBILADOS DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX). NO LES RESULTA 
EXIGIBLE, PREVIO A ACUDIR A LA INSTANCIA JURISDICCIONAL, AGOTAR EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO QUE ESTABLECE LA CLÁUSULA 113 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO DE PETRÓLEOS MEXICANOS, BIENIOS 2007-2009 Y 2013-2015 (Y SUS EQUIVALENTES 
PARA OTROS BIENIOS). 
 
En razón de que el contrato colectivo de trabajo es el resultado de un acuerdo entre el Sindicato de 
Trabajadores Petroleros de la República Mexicana y Petróleos Mexicanos (PEMEX), que establece 
condiciones normativas que regulan las condiciones generales y especiales bajo las que se presta el 
trabajo, y de que la interpretación de las cláusulas de los contratos colectivos de trabajo que amplían los 
derechos laborales mínimos consagrados en la Constitución General y en la Ley Federal del Trabajo, 
debe ser estricta por lo que las partes deberán estar a lo expresamente pactado, es inconcuso que si la 
partes que pactaron el contrato colectivo de trabajo no incluyeron a los trabajadores jubilados en la 
tramitación del procedimiento administrativo a que hace referencia la cláusula 113, a éstos no debe 
exigírseles, previo acudir a la instancia jurisdiccional, agotar el procedimiento administrativo que establece 
la citada cláusula, para reclamar el reconocimiento de enfermedades profesionales que adquirieron 
durante la vigencia de la relación de trabajo, porque no les es aplicable. 
 
PLENO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de abril de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022980  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/100 A (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN. LA EXPRESIÓN "CUANTÍA INDETERMINABLE", PREVISTA POR LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 96 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
JALISCO, NO REQUIERE DE UNA "INTERPRETACIÓN ADICIONAL" PARA EFECTOS DE SU 
PROCEDENCIA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas encontradas respecto 
a determinar si el concepto de "cuantía indeterminable" previsto en la fracción II del artículo 96 de la Ley 
de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, requiere de una "interpretación adicional" que vuelva 
optativa la interposición del recurso de apelación, previo a la promoción del juicio de amparo directo.  
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que basta una 
interpretación simple para entender que los asuntos de "cuantía indeterminable" son aquellos en los que 
lo decidido en juicio no es estimable en dinero. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues la fracción II del citado artículo 96 establece que el recurso de 
apelación procederá en contra de las sentencias definitivas dictadas por las Salas Unitarias del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco cuando el asunto sea de "cuantía indeterminable", lo que 
no es otra cosa que el asunto no sea estimable en dinero. Así, es claro que para llegar a esa conclusión 
es innecesario que las partes en el juicio de nulidad realicen una "interpretación adicional" para establecer 
la procedencia del recurso de apelación, pues la expresión "de cuantía indeterminable" es, por sí sola, de 
fácil comprensión e incluso, por exclusión, es sencillo inferir que se refiere a aquellos asuntos no 
comprendidos entre los considerados de cuantía determinada o determinable. De ahí que no exista 
necesidad de acudir a una "interpretación adicional" para determinar la procedencia del recurso de 
apelación y, por tanto, no se actualiza la excepción al principio de definitividad para la procedencia del 
juicio de amparo prevista en el último párrafo de la fracción XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de abril de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022978  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 6/2021 (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN EL JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. 
ES PROCEDENTE CONFORME AL ARTÍCULO 280, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE REQUIERA APLICAR SUPLETORIAMENTE LA REGLA DE 
CUANTÍA O ALGÚN OTRO REQUISITO DE PROCEDENCIA A QUE SE REFIERA EL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes interpretaron de diferente manera la 
aplicabilidad y el alcance del artículo 280, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
respecto de la procedencia del recurso de apelación en contra de las sentencias dictadas en los juicios 
especiales de fianzas, pues mientras uno señaló que dicho artículo, al establecer la procedencia del recurso 
aludido, hace una remisión expresa y sin distinción a las reglas de procedencia que establece el Código de 
Comercio, otros determinaron que es innecesario acudir a la supletoriedad de la codificación mercantil por lo 
que se refiere a ese aspecto. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que es procedente 
el recurso de apelación contra sentencias dictadas en el juicio especial de fianzas, sin que se requiera aplicar 
supletoriamente la regla de cuantía o algún otro requisito de procedencia a que se refiera el Código de 
Comercio, ya que la supletoriedad prevista por el propio artículo 280, fracción IV, opera en cuanto a los puntos 
en los que la ley es omisa y que son necesarios para la tramitación del recurso, tales como el plazo, las partes 
legitimadas para entablarlo, la autoridad ante quien se debe interponer, la forma escrita o el idioma, pero no 
en cuanto a la procedencia, y menos en cuanto a la regla específica en razón de cuantía conforme al Código 
de Comercio. Además, el hecho de que todas las sentencias dictadas en los juicios especiales de fianzas sean 
apelables, sin condición de su cuantía o cualquier otra, protege en mayor medida el derecho de acceso a la 
justicia, en su vertiente específica del derecho a la doble instancia. 
 
Justificación: El artículo 280, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas prevé la 
procedencia del recurso de apelación, en ambos efectos, en contra de las sentencias dictadas en los juicios 
especiales de la materia; lo anterior de manera categórica y sin distinguir entre tipos de sentencia, ni por su 
cuantía ni por otra circunstancia, por ello, introducir una condicionante a la procedencia, como la contenida en 
el artículo 1339 del Código de Comercio, resultaría en una contravención al principio de legalidad, por introducir 
una distinción no prevista por el legislador. La condición de la procedencia sería, además, una interpretación 
contraria a la institución de la supletoriedad legislativa, la cual aplica ante vacíos u omisiones de la ley especial, 
y no cuando ésta es clara en establecer cierto contenido normativo como, en el caso, lo es la procedencia del 
recurso de apelación. Así, es claro que la supletoriedad del Código de Comercio, con relación a la apelación, 
sólo se da respecto de la tramitación del recurso y sus características formales y procesales, tales como la 
legitimación para promoverlo, el plazo legal, su promoción por escrito, en idioma español, entre otras, mas no 
en relación con la cuantía. Esta interpretación es también la que resulta acorde al principio pro actione, pues 
favorece el acceso a la jurisdicción ordinaria y el derecho a la doble instancia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de abril de 2021, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2022971  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/95 A (10a.)  
 
LEGITIMACIÓN EN EL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. POR REGLA GENERAL, EL PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESTÁ FACULTADO PARA ANALIZARLA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones contrarias en 
cuanto a los supuestos en que el presidente del Tribunal Colegiado puede analizar la legitimación de 
quien interpone el recurso de revisión fiscal, pues mientras uno consideró que no podía hacerlo en los 
casos en que la misma se sustenta en un poder general para pleitos y cobranzas, y con base en una 
jurisprudencia que define el tema, el otro implícitamente consideró que sí era factible ese análisis en el 
auto de presidencia. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que el presidente del 
Tribunal Colegiado de Circuito, por regla general, tiene facultades legales para constatar la legitimación 
de la autoridad que promueve la revisión fiscal, salvo los casos en que sea necesario un análisis más 
exhaustivo por la complejidad, profundidad o trascendencia de ese estudio, en los cuales deberá 
reservarse ese análisis al Pleno del Tribunal Colegiado.  
 
Justificación: Se afirma lo anterior, pues conforme a lo dispuesto en los artículos 104, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 63 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, 91 de la Ley de Amparo y 41, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito, por regla general, tiene 
facultades legales para que, al calificar la procedencia del recurso de revisión fiscal, constate la 
legitimación de la autoridad promovente con base en los elementos documentales a su alcance, salvo los 
casos en que sea necesario un análisis más exhaustivo por la complejidad, profundidad o trascendencia 
de ese estudio y, por tanto, deba ser decidido por el Pleno del Tribunal Colegiado, como cuando se 
requiera atender un cúmulo importante de disposiciones tanto legales como reglamentarias o estatutarias, 
interpretar el contenido o alcance de tales disposiciones, ponderar su aplicabilidad en cuanto a jerarquía, 
vigencia temporal y la especialidad de las mismas, a fin de determinar cuál es la unidad administrativa 
encargada de la defensa jurídica de la autoridad demandada, quién debe representar a las entidades 
federativas coordinadas en ingresos federales, los casos de suplencia por ausencia, o la existencia de 
acuerdos delegatorios de facultades, entre otros casos que, por la complejidad, profundidad o 
trascendencia de ese estudio, deba ser analizado por el Pleno del Tribunal Colegiado. En el entendido de 
que cuando exista jurisprudencia aplicable al caso, o bien, criterio definido por el Pleno del Tribunal 
Colegiado en cuestión, su presidente estará en aptitud de determinar la improcedencia del recurso, pues 
en ese supuesto el estudio que realiza no será propiamente sobre el alcance o interpretación de normas, 
sino que simplemente se limitará a constatar que se está en el supuesto previamente analizado por el 
Pleno del Tribunal Colegiado y, por ende, sería susceptible de apreciación inmediata.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de abril de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2022970  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa, Civil)  
Tesis: 1a./J. 4/2021 (10a.)  
 
CARTA FACTURA. CUANDO SE CONCATENE CON OTROS MEDIOS DE PRUEBA PUEDE 
ACREDITAR LA PROPIEDAD DE UN VEHÍCULO AUTOMOTOR EN UN JUICIO DE TERCERÍA 
EXCLUYENTE DE DOMINIO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si en los procedimientos de 
tercería excluyente de dominio, la carta factura podía o no tener valor probatorio para demostrar la 
propiedad de los vehículos que fueron materia de embargo, en consideración a las características, 
temporalidad y finalidades por las que era expedido ese documento. 
 
Criterio jurídico: Ante la imposibilidad de exhibir la factura, la carta factura adminiculada con otros 
medios de prueba puede acreditar la titularidad sobre un vehículo automotor materia de una tercería 
excluyente de dominio, resultando insuficiente por sí misma. 
 
Justificación: Para determinar el valor convictivo que puede generarle al juzgador la carta factura para 
la demostración de la propiedad de un vehículo automotor, al emplear las reglas de la racionalidad general 
y de la experiencia, debe considerar las posibilidades fácticas de que, quien se ostente como su 
propietario, pueda exhibir la factura del mismo. Por lo que para tal efecto, este último deberá proporcionar 
los medios de prueba necesarios para acreditar tanto las condiciones o modalidades en que obtuvo esa 
propiedad (compraventa de contado, a través de un crédito, etcétera), como las circunstancias por las 
que la aludida factura está en posesión de otra persona o incluso, ha sido extraviada o destruida. Ello, a 
fin de que con base en esos medios de prueba, el juzgador esté en aptitud de determinar si era o no 
exigible la presentación de la factura y, en su defecto, pueda la carta factura generar un mayor grado de 
certeza sobre la titularidad del vehículo. Lo anterior, al margen de la temporalidad de la carta factura pues 
lo relevante es que sobre los fines administrativos a los que podría estar ligada a esa temporalidad, está 
la posibilidad de que quien verdaderamente sea el propietario de un automóvil pueda demostrarlo, no 
obstante la imposibilidad justificada de exhibir la factura respectiva o, incluso, una carta factura más 
reciente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de abril de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022969  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de abril de 2021 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXXIII.CRT. J/21 A (10a.)  
 
CONCESIÓN DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO SOCIAL. EN LA PREVENCIÓN QUE SE 
REALIZA EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA OBTENERLA, NO ES APLICABLE 
ANALÓGICAMENTE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 106/2003 POR SER DE NATURALEZA DISTINTA 
AL JUICIO DE AMPARO. 
 
En la ejecutoria de la cual derivó la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación 2a./J. 106/2003, se analizaron los artículos 146 de la Ley de Amparo abrogada y 62 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y se determinó que cuando se hace 
una prevención para aclarar o subsanar una demanda de amparo y el quejoso antes del último día del 
plazo concedido para tal efecto, presenta un escrito mediante el cual pretenda cumplir con la prevención, 
el juzgador debe emitir en forma pronta un auto en el que tenga por presentado dicho escrito, así como 
señalar las omisiones o defectos que aún subsistan en caso de que con ese escrito no se cumpla con la 
prevención, para darle oportunidad de subsanarlos antes del vencimiento de ese plazo, para lo cual se 
debe considerar que el escrito aclaratorio presentado interrumpió el plazo respectivo y notificar 
personalmente el auto que señale lo que falta por desahogar. Ahora bien, las consideraciones de esa 
ejecutoria no pueden aplicarse por analogía al procedimiento administrativo para obtener una concesión, 
tramitado conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, pues no existen semejanzas entre el juicio de amparo y 
el procedimiento tramitado en sede administrativa para la creación de un acto, considerando que este 
último no está orientado a la defensa de derechos fundamentales ni existe en él el deber de la autoridad 
de proveer de manera casi inmediata a las promociones de las partes. 
 
PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de abril de 2021 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de abril de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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VIERNES 

23 DE ABRIL DE 2021 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023013  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: 1a./J. 2/2021 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA LA NOTIFICACIÓN A LOS INTEGRANTES DE LA 
COLECTIVIDAD SOBRE EL INICIO DE LA ACCIÓN COLECTIVA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 591 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito que conocieron de los asuntos sostuvieron posturas 
distintas respecto a si procede conceder la suspensión provisional en contra de la resolución que ordena 
notificar a la colectividad sobre el inicio de una acción colectiva, ya que uno de los colegiados determinó 
que era improcedente esa medida por existir una afectación al interés social y contravenir disposiciones 
de orden público por impedirse a los miembros de la colectividad la continuación del juicio y la adhesión 
de nuevos miembros; mientras que el otro concluyó que era procedente, pues de lo contrario, se causarían 
a la parte quejosa daños y perjuicios de difícil reparación. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no es 
factible el otorgamiento de la suspensión provisional en contra de la resolución que ordena la notificación 
a los integrantes de la colectividad sobre el inicio de la acción colectiva, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 591 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
Justificación: Ello, en virtud de que, con su otorgamiento, no sólo se vería trastocado el derecho de la 
colectividad a ser informada de la existencia de la acción colectiva promovida en contra de la quejosa, lo 
que traería consigo que las personas afectadas no estuvieran en aptitud de adherirse a la acción ante su 
desconocimiento; sino que también se vulneraría el derecho de los miembros ya reconocidos de la 
colectividad ante la paralización del procedimiento. Y si bien es cierto que de no concederse la suspensión 
de los actos reclamados se pudieran generar consecuencias en detrimento de la enjuiciada en relación 
con su reputación; también lo es que, ante el conflicto de tales principios, debe prevalecer el interés 
colectivo sobre el particular, ya que de lo contrario, se haría nugatorio el interés público que persiguen las 
acciones colectivas, pues su implementación consistió en atender las necesidades de protección legal 
adecuada sobre derechos de los consumidores, del medio ambiente o los intereses de personas que se 
encuentran en una situación de desigualdad económica o exclusión social, y que no pueden ser objeto 
de una protección apropiada a través de las reglas tradicionales del proceso civil individual. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de abril de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023007  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXIV. J/3 K (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR LA AUTORIDAD EJECUTORA EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LEYES. EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO NO ESTÁ FACULTADO LEGALMENTE PARA ANALIZAR LOS AGRAVIOS DEL 
RECURSO A FIN DE DETERMINAR SI LA RECURRENTE SE UBICA EN EL SUPUESTO DE 
EXCEPCIÓN PREVISTO EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 11/2014 (10a.). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios al 
analizar si el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito legalmente puede estudiar los agravios del 
recurso de revisión, aunque sea someramente, y con base en ello determinar si la autoridad ejecutora en 
un juicio de amparo indirecto contra leyes, se ubica en el supuesto de excepción a la regla general del 
artículo 87, primer párrafo, de la Ley de Amparo, contenido en la jurisprudencia 2a./J. 11/2014 (10a.), de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Cuarto Circuito resuelve que el presidente del Tribunal Colegiado 
de Circuito no cuenta con facultades legales para determinar en el auto inicial del recurso de revisión, si 
con base en el análisis de los agravios, las autoridades recurrentes se ubican o no en la hipótesis de 
excepción a la regla general del artículo 87, primer párrafo, de la Ley de Amparo, contenido en la 
jurisprudencia 2a./J. 11/2014 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES. LA 
AUTORIDAD EJECUTORA TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO CUANDO 
CONTROVIERTA EL EFECTO DADO AL FALLO PROTECTOR QUE LA VINCULA.", es decir, si cuentan 
o no con legitimación activa en la causa. 
 
Justificación: En términos de los artículos 91 de la Ley de Amparo y 41, fracción III, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, los autos de presidencia constituyen meras resoluciones 
instrumentales tendentes a la continuación del procedimiento para poner el expediente en estado de 
resolución, previa calificación de los requisitos de procedencia; entonces, en esa fase el presidente no 
debe ni está facultado legalmente para estudiar aspectos propios de la sentencia o dudosos, como es el 
examen del alcance de los agravios para verificar si la autoridad recurrente se ubica o no en el supuesto 
de excepción previsto en la jurisprudencia antes mencionada –si la autoridad responsable ejecutora 
controvirtió o no los efectos dados en la sentencia y si se encuentra vinculada a acatar el fallo recurrido–
, sino que debe reservar su estudio a la resolución de fondo del medio de defensa, por corresponder ello 
al Tribunal Colegiado de Circuito actuando en Pleno. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de abril de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022999  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.III.C. J/56 K (10a.)  
 
MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. SON PROCEDENTES CONTRA LA 
SOCIEDAD ANÓNIMA A LA QUE PERTENECE QUIEN LOS PROMUEVE (INTERPRETACIÓN DE LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 1151 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios opuestos al interpretar 
la fracción IV del artículo 1151 del Código de Comercio, en lo referente a la procedencia de los medios 
preparatorios a juicio ordinario mercantil, cuando se hacen valer en contra de una sociedad anónima, y 
no de un consocio. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito determina que los medios preparatorios a 
juicio ordinario mercantil, en contra de la sociedad a la que pertenece quien los promueve, son 
procedentes.  
 
Justificación: De la interpretación sistemática de la fracción IV del artículo 1151 del Código de Comercio, 
se deduce que el procedimiento paraprocesal que contempla tiene por objeto recabar todos los elementos 
necesarios para que el promovente (miembro de una sociedad mercantil) esté en aptitud de ejercer una 
acción, con los documentos que requiere para justificar su pretensión, lo que, en principio, asegura su 
derecho humano de acceso efectivo a la justicia y, una vez incoado el juicio, el de equidad procesal, al 
permitir al actor sustentar su pretensión en información que no está en su poder, por pertenecer al 
patrimonio social; patrimonio que en el caso de las sociedades anónimas es distinto al de sus accionistas 
y se encuentra resguardado por el administrador o por el consejo de administración, de conformidad con 
el artículo 158 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, mas los integrantes de la sociedad anónima 
tienen derecho a conocer la información que –de manera limitada– les autoriza la propia legislación. De 
ahí que si el objeto de los medios preparatorios a juicio, previstos en la fracción IV del artículo 1151 del 
Código de Comercio, es preconstituir la prueba en la que se fundará la acción que más adelante ejercerá 
uno de los accionistas de la sociedad anónima, con base en documentación en poder de esta última –y 
no de un consocio–, no debe restringirse su interpretación a la expresión gramatical relativa a la 
procedencia de dichos medios sólo en contra de otro socio, cuando se afirme y justifique legalmente, que 
la sociedad es quien posee la información que se requiere para la instauración del juicio relativo y, por 
ende, sea a ésta a quien debe exigirse judicialmente su exhibición. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de abril de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022997  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: I.9o.P. J/26 P (10a.)  
 
ÍNDICE CRONOLÓGICO DEL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA EN LA QUE SE DICTA EL ACTO 
RECLAMADO EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
178, FRACCIÓN III, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. SI AQUELLA DILIGENCIA NO 
SE CELEBRÓ POR NO HABERLO SOLICITADO LAS PARTES, NI CONSIDERADO PERTINENTE EL 
TRIBUNAL DE ALZADA, NO DEBE EXIGIRSE QUE SE ACOMPAÑE AQUÉL AL INFORME 
JUSTIFICADO. 
 
El artículo 178, fracción III, párrafo segundo, de la Ley de Amparo dispone que la autoridad responsable, 
al rendir su informe con justificación, tratándose del sistema procesal penal acusatorio, deberá acompañar 
un índice cronológico del desahogo de la audiencia en la que se haya dictado el acto reclamado, en el 
que se indique el orden de intervención de cada una de las partes; de manera que la omisión de su envío, 
advertida durante el dictado de la sentencia de amparo, constituye una violación procesal en la tramitación 
del juicio de amparo directo, suficiente para ordenar su regularización y requerir a la autoridad 
responsable dicha remisión; máxime cuando la audiencia aludida no fue videograbada, toda vez que es 
en ese índice donde el Tribunal Colegiado de Circuito podrá percatarse si la audiencia referida se celebró 
en la forma prevenida por la ley, particularmente en el artículo 477 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, y constatar si se respetaron las formalidades del procedimiento en la apelación; sin embargo, 
cuando no se celebró esa diligencia por no haberlo solicitado así las partes, ni haberlo considerado 
pertinente la autoridad de alzada, según lo prevé el diverso precepto 476, párrafo segundo, del código 
mencionado, no debe exigirse el acompañamiento del aludido índice al informe justificado.  
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de abril de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022985  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de abril de 2021 10:27 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 5/2021 (10a.)  
 
ACCIÓN CAUSAL. LA VÍA MERCANTIL NO ES LA ÚNICA QUE PROCEDE PARA SU EJERCICIO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de diversos amparos 
directos sostuvieron criterios distintos al analizar si la única vía para el ejercicio de la acción causal, 
prevista en el artículo 168 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, es la mercantil, o si 
puede ser una diversa, atendiendo a la naturaleza del negocio jurídico subyacente que dio origen a la 
emisión del título de crédito respectivo. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la vía 
mercantil no es la única procedente para el ejercicio de la acción causal, prevista en el artículo 168 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ya que debe atenderse a la naturaleza del negocio 
jurídico subyacente que dio origen a la emisión del título de crédito respectivo. 
 
Justificación: El artículo 168, último párrafo, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
prevé la posibilidad de que el tenedor del título de crédito pueda ejercer la acción causal en caso de que 
la cambiaria haya prescrito o caducado; sin que la acción causal sustituya a la cambiaria, ya que no se 
creó para el caso de que se extinguiera la acción cambiaria, sino que se otorgó ese nombre a la acción 
específica que se ejercitaría normalmente sin que existiera de por medio un título cambiario, por tanto, a 
diferencia de la acción cambiaria, que depende de la emisión del título relativo, la acción causal es 
independiente y su ejercicio sólo depende del acto del que derivó la acción. En consecuencia, si la acción 
cambiaria atendiendo a sus características y a lo previsto en los artículos 167 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito y 1391, fracción IV, del Código de Comercio únicamente puede ejercerse en la 
vía ejecutiva mercantil, no sucede lo mismo con la acción causal, la cual al no atender a la misma 
naturaleza que la acción cambiaria, la vía mercantil no será la única procedente para su reclamo, ya que 
se puede ejercer a través de otra vía diversa, atendiendo a la naturaleza del negocio jurídico subyacente 
que dio origen a la emisión del título de crédito respectivo. Además de que la acción causal contenida en 
el artículo 168 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito no se refiere al derecho abstracto 
de poner en movimiento al órgano jurisdiccional, sino a una acción en estricto sentido, así la acción causal 
puede ser, entre otras, la acción hipotecaria prendaria, de compra, de arrendamiento, de transacción, de 
gestión de negocios o, en fin, cualquier acción que tutele el derecho que se pretende reclamar en juicio. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de abril de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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VIERNES 

30 DE ABRIL DE 2021 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2023029 
Instancia: Segunda Sala 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: 2a./J. 5/2021 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
DEMANDA DE AMPARO. PROCEDE DESECHARLA POR ACTUALIZARSE UN MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO TIENE A SU 
ALCANCE MEDIOS PROBATORIOS SUFICIENTES PARA CONCLUIR QUE LA PARTE QUEJOSA 
NO TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO POR EQUIPARACIÓN. 
 
Hechos: Al resolver diversos recursos de queja, los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se 
pronunciaron sobre si procede o no el desechamiento de una demanda de amparo por actualizarse un 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia, cuando quien promueve con el carácter de tercero 
extraño a juicio por equiparación no acredita tener tal carácter. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que procede 
desechar la demanda de amparo por actualizarse un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, 
cuando el Juez de Distrito tiene a su alcance medios probatorios suficientes para concluir que el quejoso 
no tiene el carácter de tercero extraño al juicio por equiparación. 
 
Justificación: De conformidad con los artículos 107, fracciones III, inciso c), y VII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 107, fracción VI, de la Ley de Amparo, el juicio de 
amparo procede contra actos u omisiones, dentro o fuera de juicio, que afecten a personas extrañas al 
juicio. Por otra parte, se tiene que el tercero extraño por equiparación es el sujeto que siendo parte formal 
de la controversia, por ser el demandado, no fue llamado al juicio, o bien, que fue defectuoso el 
emplazamiento y que, por ello, no pudo comparecer al procedimiento en defensa de sus intereses. En 
otro orden, se tiene que el Juez de amparo no podrá admitir a trámite la demanda relativa, en caso de 
existir una causa manifiesta e indudable de improcedencia en términos del artículo 113 de la Ley de 
Amparo. Luego, cuando el juzgador de amparo que conoce de la demanda tiene a su alcance los 
elementos probatorios suficientes que le permiten deducir que el promovente no tiene el carácter de 
tercero extraño al juicio por equiparación, es legalmente válido que deseche la demanda de amparo, en 
tanto que aun cuando se tramitara el juicio no se llegaría a una conclusión distinta. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Registro digital: 2023053 
Instancia: Segunda Sala 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Laboral 
Tesis: 2a./J. 6/2021 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
RENUNCIA. CUANDO EL DOCUMENTO RESPECTIVO CONTENGA DOS ELEMENTOS DE 
SUSCRIPCIÓN, COMO SON LA HUELLA DACTILAR Y LA FIRMA AUTÓGRAFA, BASTA QUE SE 
ACREDITE LA VERACIDAD DE UNO DE ELLOS PARA DARLE PLENA EFICACIA PROBATORIA 
(ARTÍCULO 802 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2012). 
 
Hechos: Los órganos colegiados contendientes llegaron a posturas contradictorias al analizar la eficacia 
probatoria de los elementos de suscripción del escrito de renuncia –huella dactilar y firma autógrafa–; así, 
el Pleno de Circuito concluyó que cuando en un escrito de renuncia coexistan una firma y una huella 
digital, bastará con que se acredite la falsedad de uno de éstos para que la documental pierda valor 
probatorio, ello con independencia de que subsista el otro signo distintivo; en contrapartida, el Tribunal 
Colegiado de Circuito determinó que para que se considere a alguien como autor de un escrito de 
renuncia, es suficiente que se demuestre la veracidad de la firma o la huella dactilar para que tal 
documento posea pleno valor probatorio. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que de 
conformidad con el texto del artículo 802 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre 
de 2012, cuando el escrito de renuncia contenga dos elementos de suscripción, como son la firma o la 
huella digital, es suficiente que se acredite la veracidad de uno de ellos para que le sea atribuida la autoría 
al suscriptor. 
 
Justificación: El artículo 802 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, 
establece que se reputa autor de un documento privado al que lo suscribe, entendiendo por suscripción 
a la colocación al pie del escrito de la firma o huella digital que sean idóneas para identificar a la persona 
que suscribe. Así, es jurídicamente válido concluir que cuando en una contienda en materia de trabajo se 
ofrezca como prueba la renuncia y dicho documento contenga los dos elementos de suscripción, esto es, 
la huella dactilar y la firma autógrafa, basta que se acredite la veracidad de uno de ellos para otorgarle 
plena eficacia probatoria, pues el texto de la ley aplicable en esos casos así lo exige. Ello al margen de 
que no se acredite la autenticidad del otro signo distintivo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Registro digital: 2023054 
Instancia: Segunda Sala 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: 2a./J. 67/2020 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
REVISIÓN FISCAL ADHESIVA. EL AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o., PÁRRAFO 
ÚLTIMO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ESTÁ 
LEGITIMADO PARA INTERPONERLA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron una misma problemática 
jurídica arribando a posicionamientos contrarios, ya que mientras que para uno de ellos el autorizado de 
la parte actora en el juicio de nulidad, en términos del artículo 5o., párrafo último, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, se encuentra legitimado para interponer el recurso de revisión 
fiscal adhesivo previsto en el artículo 63 del citado ordenamiento, para el otro, el autorizado en esos 
términos no tiene legitimación, al considerar que el ejercicio de la acción es un acto personalísimo que 
únicamente corresponde al demandante o a su representante legal. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que el 
autorizado en términos del artículo 5o., párrafo último, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, se encuentra legitimado para interponer la revisión fiscal adhesiva prevista en el artículo 
63 del citado ordenamiento, siempre y cuando tenga reconocido su carácter ante la autoridad que conoció 
del juicio contencioso administrativo. 
 
Justificación: Lo anterior, en primer término, porque así lo establece expresamente el párrafo último del 
referido artículo 5o., al prever la posibilidad de que los particulares o sus representantes autoricen por 
escrito a licenciado en derecho, quien además de contar con atribuciones para recibir notificaciones en 
su nombre, tenga las facultades procesales para hacer promociones de trámite, rendir pruebas, presentar 
alegatos e incluso, interponer recursos, entre los que se encuentra la revisión fiscal adhesiva que 
constituye un medio de defensa en sentido amplio que garantiza, a quien obtuvo sentencia favorable, la 
posibilidad de expresar agravios tendentes a mejorar y reforzar la parte considerativa de la sentencia que 
condujo a la resolución favorable a sus intereses. En segundo término, porque la revisión adhesiva es 
accesoria del recurso de revisión fiscal, pues su procedencia depende de la del principal, en tanto que 
este último es un recurso ordinario, sui géneris, previsto en la ley especial de la materia, que permite al 
órgano revisor, en este caso, a un Tribunal Colegiado de Circuito, revisar la legalidad de la sentencia del 
juicio contencioso administrativo y, en su caso, confirmar, modificar o revocar dicha determinación. De tal 
suerte que atendiendo a la naturaleza del mencionado recurso, la calidad de las partes debe quedar 
incólume mientras no se resuelva el citado recurso, quedando vigentes las facultades del autorizado 
dentro del proceso. Ahora, la revisión fiscal adhesiva no es equiparable a la acción de amparo, cuyo 
ejercicio corresponde de manera exclusiva y personal al titular del derecho subjetivo o a su representante, 
en términos de los artículos 5o., fracción I y 6o. de la Ley de Amparo. Esto es así, porque la revisión 
adhesiva es accesoria del recurso de revisión fiscal y tiene una naturaleza distinta, ya que su objetivo es 
mejorar o reforzar la parte considerativa de la sentencia impugnada, favorable a los intereses de a quien, 
preliminarmente, le fue reconocido un derecho. En tanto que el ejercicio de la acción, como un acto 
autónomo e independiente de la jurisdicción ordinaria, tiene como finalidad, precisamente, el 
reconocimiento de una pretensión litigiosa, lo que en materia de amparo se traduce en la protección del 
derecho humano que se estima violado. De ahí que, a diferencia de la acción de amparo, la interposición 
de la revisión fiscal adhesiva no requiere llevarse a cabo por el titular del derecho subjetivo o por su 
representante, puesto que el autorizado en términos del artículo 5o., párrafo último, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, es quien pudiera emprender dichos actos en defensa de su 
autorizante, tomando en consideración la potestad que tiene de interponer recursos. Por su parte, cabe 
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señalar que la circunstancia de que los artículos 104, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 63, párrafo final, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
establezcan que el recurso de revisión deberá "tramitarse" en los términos previstos en la Ley de Amparo 
en cuanto a la regulación del recurso de revisión, no significa que se tenga que desconocer la regulación 
específica de la ley del acto sujeto a revisión, particularmente, en tratándose de los aspectos de 
representación y de autorización procesal y, como consecuencia de ello, obligar al autorizado a que 
justifique su legitimación en términos del artículo 12 de la Ley de Amparo. Lo anterior, porque así lo 
establece el propio artículo 11 de la Ley de Amparo, al prever que: "Cuando quien comparezca en el juicio 
de amparo indirecto en nombre del quejoso o del tercero interesado afirme tener reconocida su 
representación ante la autoridad responsable, le será admitida siempre que lo acredite con las 
constancias respectivas...". De ahí que si el autorizado en términos del artículo 5o., párrafo último, de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, demuestra tener reconocido su carácter ante 
la autoridad que conoció del juicio contencioso administrativo, es más que suficiente para reconocerle 
legitimación en la revisión fiscal adhesiva. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Registro digital: 2023020 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: PC.XVI.A. J/31 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
APORTACIONES DE PREVISIÓN SOCIAL RELATIVAS A LOS FONDOS PARA EL RETIRO. ES 
PROCEDENTE LA CONDENA A SU PAGO EN FAVOR DE LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA O DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES DEL MUNICIPIO DE LEÓN, 
GUANAJUATO, DERIVADA DE LA RESOLUCIÓN DE SEPARACIÓN DE SU CARGO. 
 
Los elementos operativos de las instituciones policiales del Municipio de León, Guanajuato –tanto los 
adscritos a la Dirección General de Policía Municipal, como los adscritos a la Dirección General de 
Tránsito Municipal–, cuentan con el derecho a recibir la prestación de previsión social consistente en un 
fondo de ahorro para el retiro, pues así se advierte del análisis conjunto de los artículos 84 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 43, fracciones I y IX, 59 y 59-1, de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, en correlación con los diversos numerales 5, 73, 
fracciones I, XIII y XVIII, y 82 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio 
de León, Guanajuato, y 31, fracciones I, II y XIII, del Reglamento Interior de la Dirección General de 
Tránsito Municipal de León, Guanajuato. Lo anterior, con independencia de que dichos elementos hayan 
sido dados de alta o no en el régimen obligatorio a que se refiere la Ley del Seguro Social, pues de 
conformidad con lo previsto en los artículos 5-A, fracción IX y 13, fracción V, de la Ley del Seguro Social, 
aquellas personas al servicio de los Municipios que estén excluidas o no comprendidas en otras leyes o 
decretos como sujetos de seguridad social, voluntariamente podrán ser sujetos de aseguramiento en el 
régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, esto mediante convenios celebrados con el 
propio Instituto; y acorde con lo estatuido en los artículos 3o., fracciones V y XII, 18, fracción I quáter, 39 
y 74 quinquies de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, correlacionados con lo establecido por 
los artículos 2o., fracción XXX, y 87 a 94 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, cualquier otra persona no afiliada al Instituto Mexicano del Seguro Social, que preste sus servicios 
a dependencias o entidades públicas municipales también tiene derecho a la apertura de una cuenta 
individual en la cual se depositen los fondos de previsión social, en el entendido de que, en su caso, la 
condena será procedente siempre y cuando así haya sido solicitado expresamente por el promovente de 
la demanda de nulidad, y su cuantificación será sólo hasta la fecha de terminación del servicio, acorde 
con el artículo 50 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, pero no implica 
el reconocimiento de un pago que inmediatamente debiera hacerse al elemento de la institución policial 
durante el periodo que prestó sus servicios, salvo que se trate de aportaciones voluntarias, en los términos 
establecidos al respecto en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y su reglamento. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Registro digital: 2023021 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: PC.XVI.A. J/36 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS PARA LA ADOPCIÓN DE DOMINIO PLENO SOBRE LAS 
PARCELAS. CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE LA ILEGALIDAD DE LAS CONVOCATORIAS 
RESPECTIVAS POR AUSENCIA DE QUÓRUM LEGAL EN SU CELEBRACIÓN. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 23, fracción IX, 24 a 28 y 31 de la Ley Agraria, en relación 
con el diverso 18, fracción VI, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, así como los preceptos 9o. 
y 11 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de 
Solares, debe estimarse que en aras de dar certeza y seguridad jurídica a la situación particular de todos 
los miembros de un núcleo de población ejidal, los Tribunales Unitarios Agrarios son competentes para 
conocer tanto de la expedición, como de la publicación y demás formalidades inherentes a una 
convocatoria para celebrar la asamblea general de ejidatarios para la adopción de dominio pleno. Tan es 
así que, de llegar a determinarse judicialmente la ilegalidad de dichas actuaciones, con trascendencia a 
la falta de celebración de la asamblea por no reunirse el quórum legal necesario en la primera, segunda 
o ulterior citación, es jurídicamente factible que los mencionados tribunales ordenen la expedición de una 
nueva convocatoria, con apoyo, incluso, de la Procuraduría Agraria. Sin embargo, debe precisarse que 
en ningún caso existe la posibilidad de pronunciarse sobre el fondo del asunto en sustitución del órgano 
supremo del ejido, por tratarse de un tema que forma parte de la organización interna de los núcleos de 
población ejidal constituidos con arreglo a la legislación agraria en vigor, de manera que su deliberación 
en sentido positivo, negativo o incluso omisivo –si es el caso de que la mayoría calificada citada a 
comparecer sigue sin mostrar interés en tomar la decisión a pesar de haber sido debidamente convocada–
, forma parte de una expresión legítima y democrática que es conforme con el orden jurídico constitucional 
del país, por lo cual, una vez que se constate judicialmente que todos los interesados tuvieron asegurada 
su participación en la toma de la decisión respectiva, cualquiera que ésta sea, debe respetarse el sentir 
de la voluntad general sobre el interés individual de cualquiera de sus miembros, ya que de estimarse lo 
opuesto, dejaría de garantizarse la libertad de configuración que en ese aspecto tienen reconocida los 
núcleos de población ejidal, lo cual es inadmisible a la luz de los principios democrático y de respeto a los 
derechos que están a la entera disposición de los gobernados, aunado a que, en tal escenario, no es 
función de las autoridades jurisdiccionales, sino de la asamblea general de ejidatarios, analizar cuál es el 
esquema de organización social y económica que más se ajusta a sus necesidades colectivas. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Registro digital: 2023022 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: PC.XVI.A. J/35 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS PARA LA ADOPCIÓN DE DOMINIO PLENO SOBRE LAS 
PARCELAS. SU FALTA DE CELEBRACIÓN POR AUSENCIA DE QUÓRUM LEGAL, FACULTA A LOS 
TRIBUNALES AGRARIOS PARA ANALIZAR LA LEGALIDAD DE LAS CONVOCATORIAS 
RESPECTIVAS. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23, fracción IX, de la Ley Agraria, se obtiene que la eventual 
autorización de dominio pleno de alguna parcela ejidal, constituye una decisión que corresponde asumir, 
en exclusiva, a la asamblea general de ejidatarios. En ese contexto, hasta en tanto dicha asamblea no se 
celebre y, en su caso, se externe una decisión negativa, los ejidatarios en lo individual, no pueden 
reclamar el reconocimiento de tal prerrogativa en la vía jurisdiccional ante los tribunales agrarios, al no 
ser jurídicamente factible que éstos se sustituyan en la voluntad de aquélla. Sin embargo, en aras de dar 
certeza y seguridad jurídica a la situación particular de todos los miembros de un núcleo de población y 
tomando en cuenta que la voluntad de la asamblea general de ejidatarios no está por encima de la ley ni 
sus decisiones son absolutas, al estar sujetas a la legislación aplicable y a la Constitución General de la 
República, entonces, debe estimarse que, ante la falta de quórum legal, la acción respectiva puede tener 
el alcance de someter a estudio el análisis del cúmulo de formalidades inherentes a las convocatorias 
para la celebración de la señalada asamblea de dominio pleno, al suscitarse en tal hipótesis un conflicto 
de derechos entre un ejidatario y los órganos representativos del ejido que actualiza la procedencia del 
juicio previsto en el diverso artículo 18, fracción VI, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Registro digital: 2023023 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: PC.XVI.A. J/34 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS PARA LA ADOPCIÓN DE DOMINIO PLENO SOBRE LAS 
PARCELAS. SU FALTA DE CELEBRACIÓN POR AUSENCIA DE QUÓRUM LEGAL, NO FACULTA A 
LOS TRIBUNALES AGRARIOS PARA RESOLVER LO CONDUCENTE EN SUSTITUCIÓN DE 
AQUÉLLA. 
 
Para que los ejidatarios puedan adquirir el dominio pleno sobre sus parcelas, el artículo 81 de la Ley 
Agraria señala que ello puede ocurrir cuando la mayor parte de las parcelas de un ejido hayan sido 
delimitadas y asignadas a los ejidatarios, y así lo resuelva la asamblea general que cumpla con las 
formalidades previstas por los artículos 24 a 28 y 31 de la propia ley. Sin embargo, ante la falta de 
celebración de la asamblea por no reunirse el quórum legal, los tribunales agrarios no están facultados 
para resolver lo conducente en sustitución del órgano supremo del ejido, por tratarse de una cuestión 
inherente a su forma de organización interna; de estimarse lo opuesto, dejaría de garantizarse la libertad 
de configuración que en ese aspecto tienen reconocida los núcleos de población ejidal. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2023024 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral, Administrativa 
Tesis: PC.I.A. J/163 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
AYUDA DE DESPENSA. NO SE ACTUALIZA EL FACTOR "GENERALIDAD" NECESARIO PARA SU 
INCREMENTO, EN TÉRMINOS DE LOS MANUALES DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
VIGENTES PARA 2015, 2016 Y 2017, EN APLICACIÓN DEL CRITERIO INTERPRETATIVO 
CONTENIDO EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 13/2017 (10a.). 
 
En la jurisprudencia 2a./J. 13/2017 (10a.), de título y subtítulo: "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN 
SOCIAL MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO NO TIENEN DERECHO AL 
INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES OTORGADO MEDIANTE LOS OFICIOS CIRCULARES 307-
A.-2942, DE 28 DE JUNIO DE 2011, 307-A.-3796, DE 1 DE AGOSTO DE 2012 Y 307-A.-2468, DE 24 DE 
JULIO DE 2013, EMITIDOS POR LA UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó que para considerar acreditado el requisito de generalidad necesario para que los 
pensionados y jubilados obtengan los incrementos referidos en los artículos 57 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado abrogada, y 43 del Reglamento para el 
Otorgamiento de Pensiones de los Trabajadores sujetos al Régimen del artículo Décimo Transitorio del 
Decreto por el que se expide la ley de dicho Instituto, debe analizarse si el aumento fue autorizado para 
la totalidad del personal civil, entendido éste, en términos del artículo 10 de los Manuales vigentes para 
2011, 2012 y 2013, como  el integrado por el personal operativo, el de mando y enlace y el de categorías. 
En ese tenor, si el incremento al concepto "Ayuda de despensa" previsto en los Manuales de 
Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, vigentes para los años 2015, 2016 y 2017 (que también en sus artículos 10 ubican al personal 
civil, integrado por esos mismos tres apartados) únicamente se otorgó para el personal operativo y el 
personal de mando y enlace, excluyendo a las plazas identificadas como "categorías", dicho incremento 
no cumple entonces con el requisito de generalidad previsto en los artículos 57 y 43 citados y, por tanto, 
no procede su pago a los pensionados o jubilados de ese Instituto. Sin que obste para ello, el hecho de 
que al personal "categorías" le sea aplicable un esquema de remuneración particular, que atiende a la 
especialización profesional o técnica de quienes ocupan esa plaza, porque en todo caso, su exclusión 
debió haber sido establecida en las propias normas que prevén el derecho al incremento, esto es, en los 
referidos artículos 57 y 43, porque son éstos su fuente jurídica y dado que de inferir el intérprete de la 
norma que el personal de "categorías" se encontrara excluido del concepto de generalidad, estaría 
creando una excepción a una disposición que no prevé tal distinción, máxime que la Segunda Sala del 
Alto Tribunal, al dictar la ejecutoria origen de la jurisprudencia en análisis, no estimó que el esquema de 
remuneraciones propio para trabajadores integrantes del apartado denominado "categorías" fuese factor 
relevante para determinar la generalidad del incremento.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Registro digital: 2023026 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: PC.I.A. J/167 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES (CNBV). EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN VII, DE 
SU REGLAMENTO INTERIOR, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 
 
Los artículos 4, 5 y 10 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores establecen las directrices 
de la referida Comisión para que pueda ejercer sus facultades de inspección, vigilancia, prevención, 
corrección y regular en el ámbito de su competencia a las entidades financieras, a fin de procurar su 
estabilidad y correcto funcionamiento con el objeto de mantener el sano desarrollo del sistema financiero 
en su conjunto, y a su vez otorgan facultades al titular del Ejecutivo Federal para emitir el reglamento para 
detallar tanto las direcciones generales y demás unidades administrativas necesarias a que hace 
referencia la ley, así como establecer cómo se deben ejercer las citadas facultades, situación que puede 
generar en un primer momento que tal circunstancia no sea suficiente para considerar que la Dirección 
General de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales, de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV), pueda tener facultades para determinar los adeudos en el pago de los derechos que por 
concepto de inspección y vigilancia proporciona la mencionada Comisión contenida en la fracción VII del 
artículo 46 de su Reglamento Interior, en razón de que tales facultades otorgadas a dicha autoridad no 
están previstas en la ley primigenia; sin embargo, no se debe soslayar que a través de lo establecido en 
el artículo y fracción del citado reglamento, el legislador buscó regular una facultad para determinar los 
adeudos en el pago de los derechos que por concepto de autorizaciones, inspección y vigilancia 
proporciona la Comisión y que deben pagar en términos de la Ley Federal de Derechos las entidades 
sujetas a la supervisión de la Comisión; por tanto, la facultad de la Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Recursos Materiales de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para determinar 
adeudos de pago de derechos por conceptos de servicios de inspección y vigilancia, no excede lo previsto 
en la ley, toda vez que tiene justificación, en primer orden, porque las facultades de inspección y vigilancia 
se encuentran previstas en la propia Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y como 
consecuencia de ello, la facultad de determinar adeudos de pago de derechos por conceptos de servicios 
de inspección y vigilancia (en sus diversas modalidades) se encuentra directamente establecida en la Ley 
Federal de Derechos, por tanto, al tratarse de leyes emitidas por el Congreso de la Unión, y al estar 
directamente vinculadas con las facultades, naturaleza y objeto que persigue la citada Comisión, se debe 
considerar que resultó viable que el titular del Ejecutivo las considerara como un sistema normativo al 
momento de expedir el Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de ahí que lo 
establecido en su artículo 46, fracción VII, no vulnera el principio de subordinación jerárquica. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Registro digital: 2023034 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común, Administrativa 
Tesis: PC.XVI.A. J/30 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
EJECUTORIAS DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO. CUANDO SE RECLAMA LA OMISIÓN EN SU CUMPLIMIENTO DEBE SEÑALÁRSELES 
COMO AUTORIDAD RESPONSABLE, SALVO QUE HAYAN AGOTADO TODO EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA QUE SEÑALA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, INCLUIDA, LA APLICACIÓN DE LOS MEDIOS DE APREMIO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos al analizar si la 
omisión de la parte quejosa de señalar como autoridad responsable a la Sala del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato, cuando se reclama la falta de cumplimiento de una ejecutoria, a 
pesar de haber sido requerida para ello, por sí, da o no lugar a decretar el sobreseimiento en el juicio de 
amparo, de conformidad con la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación 
con los diversos 5o., fracción II, y 108, fracción III, todos de la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito establece que cuando se 
reclama la omisión de la Sala del Tribunal de Justicia Administrativa de cumplir con lo ordenado en la ejecutoria 
relativa, debe señalársele como autoridad responsable, salvo que se advierta agotado todo el procedimiento 
de ejecución de la sentencia señalado en el Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado 
y los Municipios de Guanajuato, incluida la aplicación de los medios de apremio a su alcance.  
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
consagra a favor de los particulares el derecho fundamental de acceso efectivo a la justicia, el cual en su 
tercera etapa, según lo determinó la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 1a./J. 103/2017 (10a.), de título y subtítulo: "DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA 
JUSTICIA. ETAPAS Y DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN.", implica la eficacia de las resoluciones 
definitivas, la cual entrelaza tanto a la autoridad emisora de la sentencia como a la obligada a su cumplimiento; 
por tanto, si acorde con los artículos 319 a 327 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato, se establece una relación tripartita entre la autoridad jurisdiccional, la 
demandada y el actor, en el cumplimiento de una ejecutoria de nulidad, siendo obligación de la primera velar 
por el cumplimiento de su sentencia, y de la segunda acatar el fallo condenatorio, con el correlativo derecho 
del particular a la impartición de justicia, por lo cual es necesario que ambas autoridades sean llamadas al 
juicio constitucional cuando se señale como acto reclamado la omisión en el cumplimiento de una sentencia 
de nulidad, salvo que del estudio del procedimiento de cumplimiento de la ejecutoria se advierta que la primera 
ha agotado el procedimiento de ejecución, incluida la aplicación de los medios de apremio para lograr su 
cumplimiento, pues se insiste en esa hipótesis la omisión atribuida a las autoridades demandadas no depende 
directamente de la actitud asumida por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, sino 
de su propia contumacia a cumplir con sus propios deberes. Además, ello no implica que el juzgador de amparo 
reemplace al tribunal contencioso local en su obligación de vigilar el correcto y oportuno acatamiento de sus 
propias determinaciones, pues el hecho de que no se le llame al juicio de amparo porque agotó todos los 
medios legales a su alcance para alcanzar el cumplimiento de la ejecutoria, no lo exime de seguir 
responsabilizándose del debido acatamiento del fallo de anulación, en los términos que se fijen en la sentencia 
que se llegue a emitir en el juicio de derechos, hasta su total observancia y acatamiento. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de mayo de 2021, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Registro digital: 2023035 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: PC.I.A. J/164 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
ESCRITOS PRESENTADOS ANTE LAS AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN 
LOS QUE SE FORMULAN OBSERVACIONES Y OBJECIONES RESPECTO DE DIVERSAS 
INDICACIONES GEOGRÁFICAS QUE LA UNIÓN EUROPEA BUSCA PROTEGER EN EL 
TERRITORIO DE MÉXICO. NO REVISTEN LA NATURALEZA DE OCURSOS PETITORIOS QUE 
DEBAN SER CONTESTADOS POR LAS AUTORIDADES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, YA QUE DERIVAN DEL 
OBJETO ESTABLECIDO EN EL "AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER Y SE SOMETE A 
CONSULTA LAS INDICACIONES GEOGRÁFICAS QUE LA UNIÓN EUROPEA BUSCA PROTEGER 
EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN EL MARCO DE LAS 
NEGOCIACIONES DE LA MODERNIZACIÓN DEL ACUERDO DE ASOCIACIÓN ECONÓMICA, 
CONCERTACIÓN POLÍTICA Y COOPERACIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR 
UNA PARTE, Y LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR OTRA", 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE AGOSTO DE 2017. 
 
En el citado aviso se encuentra un capítulo denominado de “propiedad intelectual”, en el que la Unión 
Europea y sus Estados miembros pretenden el reconocimiento y protección de ciertas indicaciones 
geográficas en el territorio mexicano, razón por la que se hicieron del conocimiento público los nombres 
de esas indicaciones con la finalidad de que las personas físicas y morales interesadas pudieran formular 
las observaciones u objeciones respectivas. De forma expresa se indicó que su objeto era dar a conocer 
la lista de nombres propuesta por la Unión Europea para que las personas físicas y morales interesadas 
pudieran formular observaciones u objeciones al eventual reconocimiento y protección de los mismos 
como indicaciones geográficas, en territorio nacional, en el marco de las negociaciones de propiedad 
intelectual. Asimismo, se establecieron los requisitos que los particulares deben cubrir para presentar sus 
observaciones u objeciones, pues se prevé, respecto de la información que deberán contener, las pruebas 
que tendrán que anexarse, el lugar físico y electrónico dónde serán recibidas y el plazo en el que deberán 
presentarse. En este contexto, se considera que los escritos presentados por las quejosas ante las 
autoridades de la Secretaría de Economía, en los que formularon las observaciones y objeciones que 
estimaron pertinentes respecto de diversas indicaciones geográficas, derivan del objeto que se expresó 
en el referido aviso, pero al no haberlo hecho por iniciativa propia, es decir, al no haber ejercido el derecho 
de petición establecido en el artículo 8o. constitucional, no revisten el carácter de ocursos petitorios y, por 
ende, no deben ser contestados por las autoridades de la Secretaría de Economía, toda vez que 
acudieron ante éstas a realizar las observaciones y objeciones que estimaron pertinentes respecto de 
diversas indicaciones geográficas a partir de la publicación del mencionado aviso y por el objeto ahí 
expresado y no porque hayan querido solicitar, pedir o realizar alguna cuestión ante las mismas respecto 
de la lista de nombres propuesta por la Unión Europea.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Registro digital: 2023036 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: PC.I.A. J/166 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. PARA SU CÁLCULO RESPECTO DE LOS INGRESOS DERIVADOS 
DE SALARIOS CAÍDOS, RESULTA APLICABLE LA MECÁNICA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95 DE 
LA LEY DE LA MATERIA, AL TRATARSE DE UNA INDEMNIZACIÓN DERIVADA DE LA 
TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
 
Al ser los salarios caídos una prestación que resulta de la relación laboral, pero que a diferencia del salario 
en su concepción ordinaria, no surgen en función de la prestación del trabajo personal subordinado, sino 
que tienen como finalidad resarcir los perjuicios derivados de un acto ilícito en materia laboral, como lo 
es un despido injustificado, para efectos del cálculo del impuesto sobre la renta, debe aplicarse la 
mecánica prevista en el artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en tanto constituye una 
indemnización derivada de la terminación de la relación laboral. Ello se explica a partir de la funcionalidad 
del artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuanto a que prevé un trato especial para 
ingresos que, si bien, se insiste, derivan de la relación laboral, son expresión de una riqueza que no debe 
ser gravada en forma genérica porque queda fuera de la medida temporal ordinaria que delimita la 
capacidad del contribuyente, pues el hecho de que por causas atribuibles al patrón, el trabajador haya 
recibido la totalidad de los ingresos que debió haber recibido mes por mes o año con año en una sola 
exhibición, no debe ser causa para que los mismos sean gravados por una tarifa mayor a la que hubiese 
correspondido de haberse pagado en el momento en que debieron haberse generado. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Registro digital: 2023042 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común, Administrativa 
Tesis: PC.XVI.A. J/32 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE CONTRA EL DESECHAMIENTO PARCIAL DE LA 
DEMANDA, AL NO SER UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN [APLICACIÓN SISTEMÁTICA Y 
ANALÓGICA DE LAS JURISPRUDENCIAS P./J. 37/2014 (10a.), 2a./J. 48/2016 (10a.) Y P./J. 7/2019 
(10a.), E INAPLICABILIDAD DE LA DIVERSA 2a./J. 55/2002]. 
 
En la jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.), el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
que conforme al artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo indirecto procede contra 
actos de imposible reparación dentro de juicio, siempre que se produzca una afectación material a 
derechos sustantivos, que sean de tal gravedad que impidan en forma actual el ejercicio de un derecho y 
no únicamente que produzcan una lesión jurídica de naturaleza formal o adjetiva, que no trascienda al 
sentido del fallo, además de que deben recaer sobre derechos cuyo significado rebase lo puramente 
procesal o procedimental. Con apoyo en esas directrices, en la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.) la 
Segunda Sala sostuvo que, por regla general, cuando un particular se duele exclusivamente de una 
afectación cometida dentro de un procedimiento jurisdiccional, aun cuando alegue violaciones a los 
artículos 8o., 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los actos reclamados 
no pueden considerarse como de ejecución irreparable, sino como violaciones de carácter adjetivo, pues 
no se trata de una omisión autónoma al procedimiento, sino que se presenta justamente dentro de éste; 
además, en ese criterio también precisó una excepción a dicha regla, que se actualiza cuando el Juez de 
amparo advierta del contenido de la demanda que existe una abierta dilación del procedimiento o su 
paralización total, ya que en ese caso el juicio de amparo será procedente. En esa línea de pensamiento, 
en la jurisprudencia P./J. 7/2019 (10a.), el Pleno del Máximo Tribunal determinó que el auto o resolución 
que niega la admisión de la denuncia del juicio a terceros carece de la "afectación material" necesaria 
para la procedencia del juicio de amparo indirecto, porque únicamente depara consecuencias dentro del 
propio procedimiento –al afectarse la celeridad o prontitud del juicio–, sin que trascienda a la persona o 
bienes del justiciable más allá de lo meramente procedimental, postura que, dijo, es la más acorde con el 
propósito que se busca con el artículo citado, consistente en evitar, dentro de los procedimientos 
jurisdiccionales ordinarios la apertura de numerosos frentes litigiosos de índole constitucional, de suerte 
que sólo excepcionalmente se susciten cuestiones de esa naturaleza. Con base en lo anterior, contra el 
desechamiento parcial de la demanda no procede el juicio de amparo indirecto, por contravenir el derecho 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en cuanto a una impartición de justicia pronta, pues si bien es cierto que la sentencia definitiva 
que se llegue a dictar, aun siendo favorable a los intereses del promovente, no se ocupará de lo 
desechado, también lo es que la tramitación del juicio continuará respecto de los elementos que integraron 
la litis y concluirá con una sentencia definitiva impugnable en amparo directo en el que puede cuestionarse 
esa actuación como violación procesal que, de prosperar, dará lugar a la reposición del procedimiento, 
subsanándose con ello la afectación resentida dentro del juicio ordinario. De ahí que resulta inaplicable 
la jurisprudencia 2a./J. 55/2002, al sustentarse en la afectación exorbitante que, afirmó la Segunda Sala, 
causa el desechamiento parcial de la demanda; concepción que resulta incompatible con el texto legal 
vigente. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2023041 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común, Administrativa 
Tesis: PC.XVI.A. J/33 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE CONTRA EL DESECHAMIENTO PARCIAL DE LA 
DEMANDA, CONFORME A LA JURISPRUDENCIA P./J. 37/2014 (10a.) [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 55/2002]. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 377/2013, de 
la que derivó la tesis de jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.), determinó que conforme al artículo 107, 
fracción V, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo indirecto procede contra actos de imposible 
reparación dentro de juicio, siempre que se produzca una afectación material a derechos sustantivos, que 
fueran de tal gravedad que impidiera en forma actual el ejercicio de un derecho y no únicamente que 
produjera una lesión jurídica de naturaleza formal o adjetiva, que no trascendiera al sentido del fallo, 
además de que debe recaer sobre derechos cuyo significado rebase lo puramente procesal o 
procedimental, según se trate, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no provenga exclusivamente de 
las leyes adjetivas aplicables. Partiendo de ello, razonó que, dada la connotación que el legislador aportó 
a la ley respecto de lo que debe entenderse por actos de "imposible reparación", no resulta procedente 
el juicio de amparo indirecto cuando se impugnen violaciones procesales consideradas de afectación en 
grado predominante o exorbitante. De ahí que resulta inaplicable la jurisprudencia 2a./J. 55/2002 al 
sustentarse en la afectación exorbitante que, afirmó la Segunda Sala, causa el desechamiento parcial de 
la demanda; concepción que resulta incompatible con el nuevo texto legal. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2023044 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: PC.I.A. J/165 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS (PERSONAS FINADAS). LES ES 
APLICABLE EL ARTÍCULO 63 DEL CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO, RELATIVO A LA NORMA MÍNIMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 
ATENDIENDO AL PRINCIPIO PRO PERSONA. 
 
El artículo 63 del Convenio Número 102 de la Organización Internacional del Trabajo, Relativo a la Norma 
Mínima de la Seguridad Social, concede el beneficio de una pensión a los familiares del derechohabiente 
cuando la persona finada haya cumplido con un mínimo de cinco años de cotización, mientras que la Ley 
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas la condiciona a veinte años, tal 
como se aprecia de sus artículos 21, párrafo cuarto y 31, fracción III. Es por ello que, tratándose de los 
miembros de las Fuerzas Armadas Mexicanas (personas finadas), sí les resulta aplicable el artículo 63 
del Convenio Número 102 de la Organización Internacional del Trabajo, relativo a la Norma Mínima de la 
Seguridad Social, atendiendo al principio pro persona, toda vez que el artículo 123, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prevé alguna restricción respecto de los años 
de cotización para que los militares obtengan una pensión sino que, en su fracción XIII, dispone que se 
regirán por sus propias leyes, por lo que las normas nacional e internacional no pugnan con las bases 
mínimas de seguridad social y, por ende, están de acuerdo con ella, pues una tutela de un modo y otra 
de otro el mínimo de cotización, por cuyo motivo se debe elegir y aplicar la norma más favorable que dé 
mayor protección en términos del artículo 1o. constitucional, la cual, en el caso, resulta ser la norma 
internacional. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2023033 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: X.2o. J/1 C (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO, EMBARGO Y EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. ES ILEGAL LA REALIZADA POR UN OFICIAL ADMINISTRATIVO O 
JUDICIAL, AL CARECER DE FE PÚBLICA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra la diligencia de requerimiento de pago, 
embargo y emplazamiento efectuada por un oficial administrativo o judicial adscrito al juzgado de origen, 
dado que el Juez en el primer auto dictado en el juicio ejecutivo mercantil autorizó para que éste la llevara 
a cabo; el Juez de Distrito negó el amparo solicitado e inconforme con dicha determinación el quejoso 
interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que un oficial administrativo o judicial no 
es un funcionario público autorizado por ministerio de ley para practicar la diligencia de requerimiento de 
pago, embargo y emplazamiento, al no contar con fe pública que otorgue legalidad a esa diligencia. 
 
Justificación: Lo anterior es así, toda vez que la fe pública es la potestad que por ley el Estado otorga a 
ciertos funcionarios públicos, los que una vez en posesión de sus cargos, tienen la facultad de dotar de 
autenticidad y fuerza legal a los instrumentos que autorizan, por tanto, es indelegable y se entiende como 
verdad impuesta coactiva o imperativa únicamente por el Estado, que obliga a los habitantes a dar por 
ciertos o veraces determinados instrumentos o hechos, los cuales, entre otros requisitos deben estar 
firmados por dichos servidores públicos en cumplimiento a las formalidades legales que garanticen su 
autenticidad; por lo que las diligencias practicadas por oficiales administrativos o judiciales carecen de fe 
pública y no puede acreditarse la legalidad del emplazamiento, máxime que la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Veracruz establece los funcionarios que están autorizados para llevar a cabo la 
diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento, que cuentan con fe pública, pero no el 
oficial administrativo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2023051 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: XVII.2o.P.A. J/8 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVISIÓN INSTAURADO CON MOTIVO DE LA 
INTERNACIÓN TEMPORAL DE UN VEHÍCULO FUERA DE LA FRANJA FRONTERIZA. AUN CUANDO 
A LA NOTIFICACIÓN DEL ACTA DE LOS HECHOS U OMISIONES ADVERTIDAS LE ES 
INAPLICABLE EL PRINCIPIO DE INMEDIATEZ, DEBE SUJETARSE A LAS REGLAS DE CADUCIDAD 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE A LA LEY ADUANERA. 
 
De conformidad con el artículo 152 de la Ley Aduanera, no existe un plazo para emitir y notificar el acta 
de los hechos u omisiones advertidas, derivada del procedimiento administrativo de revisión instaurado 
con motivo de la internación temporal de un vehículo fuera de la franja fronteriza, por lo cual, el principio 
de inmediatez, consistente en dar a conocer inmediatamente al interesado el acta señalada, es inaplicable 
a dicha actuación; sin embargo, las facultades de comprobación mencionadas no pueden ejercerse 
indefinidamente, sino que deben sujetarse a las reglas de caducidad previstas en el artículo 67 del Código 
Fiscal de la Federación, aplicable supletoriamente a la Ley Aduanera, en términos de su artículo 1o., que 
establece el plazo de cinco años para que opere dicha figura para determinar contribuciones o 
aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así como para imponer sanciones por infracciones a las 
disposiciones tributarias. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2023057 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: XVII.2o.P.A. J/7 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LA OMISIÓN DE RESPONDER UNA SOLICITUD DE AFILIACIÓN AL SERVICIO MÉDICO 
DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA EL EFECTO DE QUE ÉSTE SE 
PRESTE, SI LA PERSONA RESPECTO DE QUIEN SE SOLICITÓ NO HABÍA SIDO RECONOCIDA 
COMO BENEFICIARIA ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. 
 
Hechos: La quejosa promovió amparo indirecto, en el que solicitó la suspensión definitiva en relación con 
la omisión de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua de dar respuesta a la solicitud de afiliación al 
servicio médico de su cónyuge. Al respecto, el Juez de Distrito concedió la medida cautelar para el efecto 
de que se le otorgara la atención médica a aquél; resolución contra la cual la autoridad interpuso recurso 
de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no procede conceder la suspensión 
definitiva contra la omisión señalada, para el efecto de que se preste el servicio médico, si la persona 
respecto de quien se solicitó no había sido reconocida como beneficiaria antes de la presentación de la 
demanda. 
 
Justificación: El artículo 131, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, prevé que la suspensión no puede 
tener el efecto de constituir derechos de los que carecía el quejoso al momento de presentar la demanda 
de amparo. De ahí que le asista razón a la autoridad recurrente al sostener que es improcedente conceder 
la medida cautelar, porque se le estaría otorgando al cónyuge de la quejosa una prerrogativa con cuyo 
derecho no contaba. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de abril de 2021 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023096  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/74 L (10a.)  
 
VACACIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA RECLAMAR DICHA 
PRESTACIÓN CUANDO ALEGAN HABER TENIDO GUARDIA Y LABORAR EL PERIODO 
CORRESPONDIENTE (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 53 Y 55 DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL RELATIVA). 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 53 y 55 de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil 
de Veracruz, se colige que los trabajadores al servicio del Estado, una vez que laboraron 
ininterrumpidamente 6 meses para una entidad pública, obtienen el derecho a disfrutar cada año de 2 
periodos vacacionales, de 10 días hábiles cada uno, establecidos en el calendario oficial expedido para 
la entidad o dependencia a la que se encuentran adscritos, lo que explica que el legislador haya dispuesto 
que dichos periodos no podrán acumularse o fraccionarse, ello, atento a las particularidades del servicio 
de la función pública. Sin embargo, en el supuesto de que un trabajador reclame que no se le dio un 
periodo vacacional, porque lo laboró por haber tenido guardias, podrá gozar de sus vacaciones en los 3 
meses siguientes a la fecha en que ordinariamente inició el periodo vacacional correspondiente. Luego, 
si las vacaciones deben concederse a los trabajadores en los plazos fijados en el calendario oficial, o 
dentro de los 3 meses siguientes a que debieron disfrutarlas, las acciones de trabajo en este punto 
prescriben en un año, que debe computarse a partir del día siguiente de la fecha en que la obligación sea 
exigible; en consecuencia, para realizar el cómputo del plazo para que opere la prescripción de la acción 
para reclamar dicha prestación, debe atenderse a las fechas preestablecidas para su disfrute en el 
calendario (vacacional) oficial que se autorizó para el año de que se trate, no así con base en la fecha en 
que el trabajador entró a laborar y obtuvo el derecho a éstas, como se establece en la Ley Federal del 
Trabajo, pues ese requisito únicamente será útil al inicio de la relación laboral, para establecer a partir de 
qué momento alcanzó los 6 meses para tener ese derecho y, por ende, en los subsecuentes años de los 
2 periodos vacacionales establecidos en el citado calendario oficial de días de descanso obligatorio 
correspondiente, sin tener que trabajar ininterrumpidamente ese lapso para poder tener derecho a gozar 
de vacaciones en cada periodo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023087  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VIII.3o.P.A. J/1 A (10a.)  
 
REVISIÓN FISCAL. EL SUBDELEGADO DE ADMINISTRACIÓN Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE 
LA DELEGACIÓN COAHUILA DE ZARAGOZA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO. 
 
Hechos: El subdelegado de Administración y encargado del despacho de la Delegación Coahuila de 
Zaragoza del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, interpuso 
recurso de revisión fiscal contra una sentencia emitida por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que dicha autoridad carece de 
legitimación para interponer recurso de revisión fiscal.  
 
Justificación: De la jurisprudencia 2a./J. 59/2001, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: "REVISIÓN FISCAL. LAS AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL JUICIO DE 
NULIDAD CARECEN DE LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA INTERPONERLA (ARTÍCULO 248 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN).", se advierte que el artículo 63 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo (correlativo del diverso 248 del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, que interpretó el Alto Tribunal), prevé un requisito de 
legitimación para la interposición del recurso de revisión fiscal, consistente en que la autoridad 
demandada que se vea afectada por las sentencias que emita el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, lo haga valer a través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica, lo cual 
obedece a que ésta es la que cuenta con el personal y los elementos necesarios para que el medio de 
impugnación se interponga con la formalidad requerida y, con ello, asegurar la adecuada defensa de la 
autoridad enjuiciada. En este sentido, aun cuando en términos del Reglamento Orgánico de las 
Delegaciones Estatales y Regionales del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, el subdelegado de administración puede suplir en sus ausencias al delegado del citado 
instituto –quien tiene la calidad de demandado en el juicio natural– e, incluso, puede ser designado como 
encargado del despacho, ello no le dota de la legitimación necesaria para interponer el recurso indicado, 
pues entre sus funciones no se encuentra la relativa a la defensa jurídica del delegado, sino que, en 
términos del artículo 42, fracción VI, del propio reglamento, corresponde al titular de la Unidad Jurídica 
de la delegación, quien está facultado, entre otras cosas, para interponer –en el ámbito de su 
competencia– los recursos administrativos e iniciar los juicios contencioso administrativos o de amparo 
que procedan, contra actos o resoluciones de las autoridades federales o locales que afecten los intereses 
y el patrimonio del instituto. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023082  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/75 L (10a.)  
 
PRIMA VACACIONAL. AL SER UNA PRESTACIÓN QUE INTEGRA EL PAGO DE LOS SALARIOS 
VENCIDOS TRATÁNDOSE DE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN, SU LIQUIDACIÓN ESTÁ LIMITADA 
A UN MÁXIMO DE 12 MESES, CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
Cuando se condena al patrón a reinstalar al trabajador, éste tendrá derecho a que se le cubran los salarios 
vencidos calculados con todas las prestaciones que venía percibiendo, entre otras, la prima vacacional, 
generada durante la tramitación del juicio laboral, ya que el pago de esta prestación forma parte de las 
gratificaciones a que se refiere el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, el cual dispone que el salario 
se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al 
trabajador por su trabajo; en consecuencia, el pago de la prima vacacional habrá también de limitarse 
hasta por 12 meses como máximo, conforme al diverso artículo 48 de la ley citada, en atención a que 
esta prestación accesoria es inescindible de las demás que conforman el salario integrado, y debe seguir 
la misma suerte, lo que es acorde con la tesis de jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 2a./J. 20/2018 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 23 de marzo de 2018 a las 10:26 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 52, Tomo II, marzo de 2018, página 1242, con número de registro digital: 2016490, 
de título y subtítulo: "AGUINALDO. ES PARTE INTEGRANTE DEL PAGO DE SALARIOS VENCIDOS 
TRATÁNDOSE DE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN Y, POR ENDE, SU LIQUIDACIÓN TAMBIÉN 
ESTÁ LIMITADA HASTA UN MÁXIMO DE 12 MESES, CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO." 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2023081  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: PC.III.C. J/55 C (10a.)  
 
PERSONALIDAD. EL RECURSO INTERPUESTO CONTRA SU DESCONOCIMIENTO EN EL JUICIO 
DE AMPARO NO DEBE DESECHARSE CON BASE EN EL ARGUMENTO DE LA FALTA DE 
PERSONALIDAD. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron en forma contradictoria 
en torno a si procede desechar un recurso por falta de legitimación ad procesum o personalidad del 
promovente, cuando esto es el punto jurídico debatido, en virtud de haber sido el sustento de la resolución 
recurrida; o si debe reservarse su estudio para la sentencia que decida el recurso, como tema de fondo. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito establece que el tribunal que conoce del 
recurso interpuesto contra la resolución que tuvo por no acreditada la personalidad de quien compareció 
en representación del quejoso, debe resolver el fondo de la cuestión planteada y no desecharlo con base 
en ese desconocimiento. 
 
Justificación: Ello, con el fin de dar respuesta a los argumentos tendentes a demostrar la ilegalidad de 
la resolución recurrida, en observancia de los derechos fundamentales de acceso a la tutela jurisdiccional 
y de audiencia y defensa. En virtud de que la materia de fondo a dilucidar en el medio de impugnación 
respectivo es, propiamente, analizar si efectivamente tiene o no dicha representación. En tanto que 
desconocer, de entrada, la personalidad cuestionada, desechando el recurso por esa misma razón, 
conllevaría a la falacia de "petición de principio", que consiste en emplear el argumento cuestionado contra 
el recurrente, cuando éste no es susceptible de ser utilizado, porque ello implicaría que el tribunal ya 
aceptó la legalidad del punto jurídico debatido. Lo anterior, sin haber mediado la respuesta a cada uno de 
los agravios hechos valer con la intención de probar lo contrario. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023078  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: 1a./J. 10/2021 (10a.)  
 
JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO NO PREVÉ UN RECURSO O MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE DEBA AGOTARSE 
A FIN DE OBSERVAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE RIGE EN EL AMPARO DIRECTO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de diversos amparos 
directos sostuvieron criterios distintos al analizar si el artículo 1390 Bis, tercer párrafo, del Código de 
Comercio prevé un recurso o medio ordinario de defensa que deba agotarse a fin de observar el principio 
de definitividad que rige en el amparo directo, como condición para emprender el estudio de violaciones 
procesales. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba a la convicción de 
que el artículo 1390 Bis, tercer párrafo, del Código de Comercio no prevé un recurso o medio ordinario 
de defensa que deba agotarse a fin de observar el principio de definitividad que rige en el amparo directo, 
como condición para emprender el análisis de violaciones procesales. 
 
Justificación: El artículo 107, fracción III, inciso a), de la Constitución General, impone como requisito 
para el estudio de violaciones procesales en el amparo directo, la observancia del principio de 
definitividad; y para ello exige que el quejoso agote todos los recursos o medios de defensa existentes en 
la ley que rige el acto reclamado, antes de instar la acción de amparo, dicha exigencia es reiterada en el 
artículo 171 de la Ley de Amparo, con algunas excepciones allí especificadas. Ahora bien, para efectos 
del principio de definitividad que rige en el juicio de amparo directo, un recurso o medio ordinario de 
defensa es todo aquel medio de impugnación previsto en la ley que rige el acto y que puede dar lugar a 
que la determinación jurisdiccional controvertida sea reformada (modificada), revocada o nulificada. Bajo 
esa lógica, es factible concluir que el artículo 1390 Bis, tercer párrafo, del Código de Comercio no prevé 
un recurso o medio ordinario de defensa que deba agotarse como condición para emprender el análisis 
de violaciones procesales en el amparo directo, ello debido a que en el mencionado precepto sólo se 
prevé un mecanismo para regularizar el procedimiento y subsanar alguna inconsistencia procesal menor 
o alguna omisión en la sustanciación del juicio oral mercantil, de modo que la solicitud que con base en 
esa norma permisiva llegase a formular alguna de las partes al Juez que conoce del litigio oral no tendrá 
por efecto o consecuencia el reformar (modificar), revocar o nulificar las determinaciones procesales, sino 
simplemente dar al proceso su correcta conducción, o aclarar algún dato o aspecto adjetivo pero sin 
cambiar su sustancia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023065  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 16/2021 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL QUE DETERMINA IMPROCEDENTE UNA 
SOLICITUD DE INDULTO. SE SURTE A FAVOR DEL JUZGADOR EN CUYA JURISDICCIÓN SE 
UBIQUE EL DOMICILIO DEL CENTRO PENITENCIARIO DONDE EL REO SE ENCUENTRE 
RECLUIDO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos al determinar 
cuál Juzgado de Distrito es competente para conocer del amparo indirecto promovido contra el oficio 
dictado por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal en el que se determinó improcedente el indulto 
solicitado por una persona recluida en un Centro de Readaptación Social, ya que para uno el competente 
es el Juzgado de Distrito con jurisdicción en el lugar de residencia de la autoridad responsable, mientras 
que para el otro lo es el que ejerce jurisdicción en el lugar donde se ubique el Centro de Readaptación 
Social. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el Juzgado 
de Distrito con jurisdicción en el lugar donde se ubica el centro penitenciario en el que se encuentra 
recluido el quejoso es el legalmente competente para conocer del amparo indirecto contra el oficio emitido 
por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal por el que determinó improcedente el indulto, ya que el 
acto reclamado tiene una ejecución material al incidir en la permanencia del quejoso en el centro de 
readaptación en el que compurga la pena. 
 
Justificación: El artículo 37 de la Ley de Amparo establece tres reglas distintas de tracto sucesivo para 
determinar la competencia en amparo indirecto atendiendo a si el acto reclamado tiene ejecución unívoca, 
plural o carece de ejecución material. Ahora bien, en el caso es aplicable la primera regla, a saber, la 
relativa a que es competente el Juez que tenga jurisdicción en el lugar donde el acto reclamado deba 
tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado. Lo anterior es así, porque 
esta Primera Sala ha sostenido que los actos que determinen la permanencia de la persona en su lugar 
de reclusión generan una consecuencia material, es decir, una ejecución material. Ante ello, si una 
persona presentó una solicitud de indulto cuya concesión favorable implicaría, inter alia, la cesación de la 
privación de la libertad personal ante la extinción de la pena, la resolución que la determina improcedente 
tiene por consecuencia que permanezca en su situación actual y, por ello, tiene una ejecución material. 
Dicha ejecución material ocurrirá en el lugar donde el quejoso se encuentre recluido, porque allí se seguirá 
ejecutando la pena cuya extinción se solicitó. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023121  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de mayo de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 20/2021 (10a.)  
 
TERCERO INTERESADO. ADQUIERE ESE CARÁCTER LA PARTE ACTORA DE LOS RESPECTIVOS 
JUICIOS LABORALES ACUMULADOS, EN LOS QUE SE RECLAMA UNA MISMA PRETENSIÓN E 
INTERESES EXCLUYENTES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes al analizar una misma problemática jurídica 
arribaron a posicionamientos contrarios, pues mientras que para uno de ellos los actores en los juicios 
laborales acumulados no pueden tener el carácter de terceros interesados y tampoco deben ser llamados 
a juicio, debido a que la acumulación no tiene ese efecto y porque el tercero interesado debe ser entendido 
como la persona ajena o extraña al juicio, que no integra la relación jurídica procesal como parte actora 
o demandada en los juicios acumulados, para el otro órgano colegiado los actores en los juicios laborales 
acumulados sí tienen el carácter de terceros interesados en los juicios que se acumulan y, por tanto, 
deben ser llamados al juicio de su contraria para defender sus derechos correspondientes. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, por 
regla general, en los asuntos laborales acumulados en los que se reclama una misma pretensión e 
intereses excluyentes, la parte actora del juicio acumulado sí adquiere el carácter de tercero interesado 
en el juicio al que se acumula y viceversa y, por ende, se le debe llamar al juicio, con ese carácter, en 
defensa de sus intereses. 
 
Justificación: El hecho de decretar la acumulación de expedientes no puede traer como consecuencia 
limitar los derechos sustantivos de quien ostenta tener un interés jurídico para intervenir en el proceso 
laboral. Por tanto, con la intervención del tercero interesado en dicho juicio se garantiza el mandato del 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al otorgarle la posibilidad de 
oponer excepciones y ofrecer aquellas pruebas que se encuentren relacionadas con los hechos en que 
funde su interés jurídico, las cuales, incluso, pudieran ser distintas de las que ofreció en el asunto 
acumulado en el que figura como parte actora, atendiendo obviamente a la pretensión perseguida. De 
esta forma, al integrarse a la relación jurídica procesal queda sujeto a lo que resuelva la Junta al 
pronunciar el laudo, con lo cual también se cumple con el propósito del artículo 690 de la Ley Federal del 
Trabajo, consistente en llamar a juicio a quien pudiera resultar afectado por la resolución que se pronuncie 
en el conflicto. Además, los juicios acumulados no pierden individualidad en cuanto a las acciones 
intentadas, pues la acumulación no equivale a la fusión de los asuntos, sino que, a partir de esa 
individualidad, la Junta está obligada a resolver de acuerdo con la litis planteada en cada uno de ellos, 
atendiendo a las pretensiones y defensas opuestas, así como a las pruebas ofrecidas al caudal probatorio. 
De ahí la necesidad de que se les reconozca, simultáneamente, el carácter de terceros interesados a los 
actores de los respectivos juicios laborales acumulados, porque en tanto detentan intereses 
contrapuestos, con ello se encontrarán en posibilidad de oponer excepciones y de ofrecer pruebas 
diferentes a las aportadas para justificar su pretensión. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023120  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de mayo de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.C. J/4 C (10a.)  
 
SUSPENSIÓN. MONTO DE LA GARANTÍA TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES SOBRE 
CONTROVERSIAS DE ARRENDAMIENTO QUE CONTENGAN CANTIDAD LÍQUIDA O DE FÁCIL 
CUANTIFICACIÓN Y CONDENA A PRESTACIONES DE TRACTO SUCESIVO POR VENCER. 
 
Atendiendo a los criterios establecidos en la jurisprudencia sentada por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. PARA QUE SURTA EFECTOS 
LA CAUCIÓN, SU MONTO DEBE RESPONDER ÚNICAMENTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE 
PUDIERAN CAUSARSE AL TERCERO PERJUDICADO CON ESA MEDIDA." y en la tesis aislada de la 
Segunda Sala de ese Alto Tribunal, de rubro: "SUSPENSIÓN EN AMPARO. EL MONTO DE LA CAUCIÓN 
QUE SE FIJA AL QUEJOSO PARA QUE SURTA EFECTOS, DEBE RESPONDER ÚNICAMENTE POR LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDEN CAUSARSE AL TERCERO PERJUDICADO COMO 
CONSECUENCIA JURÍDICA DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO.", la caución que se fija para la 
eficacia de la suspensión decretada en un juicio de amparo directo, sólo debe garantizar las consecuencias 
derivadas del otorgamiento de esa medida, esto es, los daños y perjuicios que se puedan causar al tercero 
perjudicado, por no encontrarse en aptitud de incorporar, durante la vigencia de la suspensión, los derechos 
que le confiere el acto reclamado, y que los daños y perjuicios no se asimilan al monto total del numerario que 
se integraría al patrimonio del tercero perjudicado, dado que la suspensión no incide en el derecho de fondo 
al pago de esas prestaciones, sino a la suma que correspondería al rendimiento que legalmente produciría tal 
prestación durante ese lapso. Ahora bien, tratándose de controversias de arrendamiento, en las que las 
prestaciones, por regla general, son periódicas y de tracto sucesivo, es menester precisar que la falta de 
posesión del inmueble, en perjuicio del demandante, deriva, en principio, de la causa generadora del litigio 
natural; sin embargo, una vez dictada la sentencia, el conflicto se resuelve y si la resolución es favorable, se 
está en aptitud de recuperar dicha posesión y obtener el pago de las rentas vencidas; en esas condiciones, en 
caso de decretarse la suspensión de la ejecución de dicha sentencia, el accionante no podrá obtener la 
posesión del inmueble en disputa, ni proceder al cobro de las cantidades líquidas o liquidables, habida cuenta 
que la medida cautelar decretada impide promover la ejecución de esa determinación. En ese contexto, si la 
sentencia contiene cantidad cierta o de fácil cuantificación, como sería el caso de rentas vencidas, en que su 
monto podría establecerse desde el incumplimiento hasta la fecha de emisión del acto reclamado, los posibles 
daños y perjuicios derivados de la suspensión corresponderán, por cada concepto, al interés legal que se 
cauce al quejoso por el otorgamiento de la medida, durante el lapso de seis meses, tiempo probable de 
duración del juicio de amparo, pues como ya se estableció, la medida cautelar no incide en las prestaciones 
ya obtenidas, pues ese aspecto no es materia de estudio en la resolución suspensional. En cambio, respecto 
de las prestaciones que aún no se generan, pero que se seguirán produciendo por la posesión del bien, cuya 
entrega, precisamente, habrá de impedirse temporalmente con motivo de la suspensión, la garantía por 
concepto de daños deberá estar referida a las cantidades que se dejen de percibir por concepto de rentas 
durante el periodo de resolución del juicio de amparo; y como perjuicios, los intereses legales que se originen 
durante el propio periodo, pues la falta de disposición del bien y, por tanto, el ingreso patrimonial referido, será 
en razón de la suspensión del acto reclamado. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de mayo de 2021, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023118  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de mayo de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A. J/9 K (10a.)  
 
RECURSOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE AMPARO. PROCEDE DESECHAR LOS 
INTERPUESTOS POR CORREO ELECTRÓNICO, SI NO CUENTAN CON EVIDENCIA 
CRIPTOGRÁFICA (FIREL) O FIRMA ELECTRÓNICA (E.FIRMA) DEL RECURRENTE. 
 
Hechos: Las autoridades responsables interpusieron por correo electrónico diversos recursos previstos 
en la Ley de Amparo, sin que sus escritos contaran con evidencia criptográfica (FIREL) o firma electrónica 
(e.firma). 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede desechar los recursos 
establecidos en la Ley de Amparo, interpuestos por correo electrónico, si no cuentan con evidencia 
criptográfica (FIREL) o firma electrónica (e.firma) del recurrente.  
 
Justificación: En la tesis de jurisprudencia P./J. 8/2019 (10a.), el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó que el artículo 3o. de la Ley de Amparo establece la posibilidad de actuar ante el 
Poder Judicial de la Federación mediante el empleo de las tecnologías de la información, utilizando una 
firma electrónica, cuya regulación se encomendó al Consejo de la Judicatura Federal, quien expidió los 
Acuerdos Generales Conjuntos Número 1/2013 y 1/2015, de los que se advierte que la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) es equiparable a un documento de identidad, al 
ser el instrumento a través del cual se ingresa al sistema electrónico para actuar, entre otros, en los 
asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, con los mismos 
efectos jurídicos de la firma autógrafa, por lo que debe desecharse de plano la demanda de amparo 
indirecto presentada por vía electrónica cuando carezca de la FIREL del quejoso, porque la falta de la 
firma electrónica de quien promueve el amparo no puede equipararse a una irregularidad subsanable a 
través de la prevención a que alude el artículo 114 de la Ley de Amparo. De esta manera, se concluye 
que si el escrito presentado por correo electrónico, por el cual se promueve un recurso establecido en la 
Ley de Amparo, no contiene evidencia criptográfica (FIREL) o firma electrónica (e.firma) del recurrente, 
carece de validez, en atención al principio de instancia de parte agraviada, en relación con las 
características que deben reunir las promociones en los juicios de amparo y, por tanto, procede 
desecharlo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2023117  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de mayo de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 14/2021 (10a.)  
 
RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. SON COMPETENTES PARA SU RESOLUCIÓN LOS 
TRIBUNALES DE ALZADA QUE LO FUEREN PARA CONOCER DEL RECURSO DE APELACIÓN, 
CON INDEPENDENCIA DE QUE EL SOLICITANTE HAYA SIDO JUZGADO CONFORME AL SISTEMA 
PROCESAL PENAL TRADICIONAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito que participaron en la contradicción de tesis, conocieron 
de diversas solicitudes de reconocimiento de inocencia en las que las personas sentenciadas fueron 
juzgadas conforme a las normas del sistema penal tradicional previstas en el Código Federal de 
Procedimientos Penales, pero estando ya vigente el Código Nacional de Procedimientos Penales, ante lo 
cual analizaron si la competencia para conocer de esas solicitudes se surtía en favor de los propios 
Tribunales Colegiados de Circuito, o bien, de los Tribunales de Alzada que hubieran conocido del recurso 
de apelación, y al respecto sostuvieron criterios opuestos, pues uno consideró que el reconocimiento de 
inocencia promovido por una persona que fue juzgada y sentenciada conforme al sistema penal mixto, 
tendría que tramitarse y resolverse conforme a los dispositivos del Código Federal de Procedimientos 
Penales abrogado, y la competencia para resolver la solicitud recaía en un Tribunal Colegiado de Circuito, 
mientras que el otro sostuvo que el reconocimiento de inocencia –al ser un procedimiento que no forma 
parte del proceso penal– podía ser tramitado conforme a las reglas del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, con independencia de si el sentenciado fue juzgado conforme al sistema penal 
tradicional o acusatorio, y que la competencia para conocer de dicha solicitud recaía en el Tribunal de 
Alzada. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que es 
competente para conocer del reconocimiento de inocencia el Tribunal de Alzada que lo fuere para conocer 
del recurso de apelación, con independencia de que el solicitante haya sido juzgado conforme al sistema 
procesal penal tradicional. 
 
Justificación: Partiendo de la base de que el reconocimiento de inocencia no es un medio que se 
encuentre constreñido a las normas procesales conforme a las cuales se juzgó y sentenció al solicitante, 
los preceptos que son aplicables para su tramitación y resolución son los que se encuentran vigentes al 
momento de su presentación, esto es, los artículos 486, 488, 489 y 490 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en los casos que se haya presentado la solicitud cuando ya se encontraba 
vigente dicho Código Nacional, con independencia de que el peticionario haya sido juzgado y sentenciado 
conforme al sistema mixto imperante previo a la vigencia del procedimiento acusatorio y debe 
determinarse que, en términos del artículo 488 de dicho ordenamiento, la competencia para conocer de 
la solicitud de reconocimiento de inocencia recae en el Tribunal de Alzada que lo es para conocer del 
recurso de apelación. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023116  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de mayo de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 15/2021 (10a.)  
 
RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. PARA SU TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN ES APLICABLE EL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL 
SOLICITANTE HAYA SIDO JUZGADO CONFORME AL SISTEMA PROCESAL PENAL TRADICIONAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito que participaron en la contradicción de tesis, conocieron de 
diversas solicitudes de reconocimiento de inocencia, en las que las personas sentenciadas fueron juzgadas 
conforme a las normas del sistema penal tradicional previstas en el Código Federal de Procedimientos 
Penales, pero estando ya vigente el Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo que, en principio, 
tuvieron que determinar si dichas solicitudes debían tramitarse conforme a las normas del aludido Código 
Federal o del citado Código Nacional, y al respecto, sostuvieron criterios opuestos, pues uno consideró que el 
reconocimiento de inocencia promovido por una persona que fue juzgada y sentenciada conforme al sistema 
penal mixto, tendría que tramitarse y resolverse conforme a los dispositivos del Código Federal de 
Procedimientos Penales abrogado, mientras que el otro sostuvo que el reconocimiento de inocencia –al ser un 
procedimiento que no formaba parte del proceso penal– podía ser tramitado conforme a las reglas del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, con independencia de si el sentenciado fue juzgado conforme al sistema 
penal tradicional o mixto. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las normas 
procesales que son aplicables a la tramitación y resolución de la solicitud de reconocimiento de inocencia son 
las previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales, con independencia de que el solicitante haya 
sido juzgado conforme al sistema penal tradicional. 
 
Justificación: Esta Primera Sala ha sostenido en reiteradas ocasiones, que el reconocimiento de inocencia 
es un mecanismo jurídico extraordinario e independiente del procedimiento penal, cuya finalidad únicamente 
es la de destruir los elementos de prueba que sirvieron para condenar injustamente a una persona, a través 
de nuevos medios de convicción que de manera fehaciente e indubitable demuestren su inocencia; sin 
embargo, no se trata de la apertura de otra instancia ni de un recurso dentro del propio proceso penal. En ese 
sentido, no es un medio que se encuentre constreñido a las normas procesales conforme a las que se juzgó y 
sentenció al solicitante, por lo que los preceptos que son aplicables para su tramitación y resolución, son los 
que se encuentran vigentes al momento de su presentación, esto es, los artículos 486, 488, 489 y 490 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. Máxime que con la aplicación normativa de las disposiciones del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, no se atenta contra el derecho a la no retroactividad en perjuicio, 
previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no se priva al 
solicitante de alguna facultad con la que contara en la legislación abrogada. Contrario a ello, en dichos 
preceptos se proporcionaron elementos adicionales que son más benéficos para el sentenciado, como lo es 
que los nuevos elementos de prueba aportados para demostrar la inocencia puedan ser apreciados bajo los 
parámetros de valoración racional, libre y lógica; así como que, al ser el Tribunal de Alzada el competente para 
conocer de dicho medio, exista la posibilidad de impugnar su resolución a través del juicio de amparo; y que 
en caso de que se dicte una resolución en la que se estime fundado el reconocimiento de inocencia, en esa 
misma resolución deberá determinarse de manera oficiosa sobre la indemnización que resulte procedente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de mayo de 2021, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023113  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de mayo de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/76 L (10a.)  
 
MUJERES TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO QUE HUBIEREN SIDO 
DESPEDIDAS CON MOTIVO DE SU ESTADO DE EMBARAZO O DURANTE EL PERIODO DE 
POSTPARTO O LACTANCIA. ES PROCEDENTE SU REINSTALACIÓN EN EL EMPLEO Y EL PAGO 
DE SALARIOS CAÍDOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes coincidieron en que la separación del 
empleo de una mujer durante su embarazo actualiza una forma de discriminación proscrita por la Norma 
Fundamental, pero discreparon en torno a la procedencia o improcedencia de la reinstalación de las 
trabajadoras en ese tipo de casos, ya que mientras que para uno de ellos no es posible, por virtud de lo 
dispuesto en las fracciones IX, XIII y XIV del apartado B de su artículo 123, al tratarse de una trabajadora 
de confianza al servicio del Estado, para el otro sí lo es, porque si bien existe una restricción constitucional, 
la misma tenía que ser entendida en sus límites adecuados de pérdida de confianza y no actualizarla 
cuando la baja del servicio o despido se da por motivos discriminatorios, pues el derecho del Estado a 
dar de baja o separar del empleo a sus trabajadores de confianza sin necesidad de justificar su decisión 
no cede o se atenúa frente al derecho humano a la no discriminación. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito determina que las trabajadoras de 
confianza al servicio del Estado que hubieren sido despedidas con motivo de su estado de embarazo o 
durante el periodo de postparto o lactancia, tienen derecho a ser reinstaladas en el empleo y al pago de 
salarios caídos. 
 
Justificación: Es incuestionable que la estabilidad en el empleo, en su aspecto de reinstalación o 
reincorporación ante la separación del empleo, no les corresponde a los trabajadores de confianza por 
existir una restricción constitucional expresa en la fracción XIV del apartado B del artículo 123 
constitucional. No obstante lo anterior, el propio artículo 123, apartado B, en su fracción XI, inciso c), 
estatuye una excepción a ese principio para las mujeres embarazadas y en el periodo pre y postnatal, ya 
que en dicho dispositivo el Constituyente estableció las bases mínimas de seguridad social, precisando 
como presupuesto que en este periodo la mujer debe percibir su salario íntegro y conservar su empleo y 
los derechos que hubiere adquirido por la relación de trabajo, sin distinguir la calidad de base o de 
confianza. Lo anterior es acorde con el disfrute del derecho a la no discriminación que es reconocido para 
todas las personas, lo que guarda relación con la condición especial de la mujer embarazada y de su 
dignidad humana, que es la base fundamental de los derechos humanos. Ante ello, cuando una mujer 
trabajadora de confianza al servicio del Estado es despedida con motivo de su estado de gravidez o 
durante el periodo de postparto o lactancia, tiene derecho a su reinstalación en el empleo y al pago de 
salarios caídos.  
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023112  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de mayo de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.C. J/4 K (10a.)  
 
LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. NO SE ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA QUE DEJA INSUBSISTENTE LA 
DE PRIMERA Y ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO NATURAL POR LA EXISTENCIA DE 
AQUÉL, AL SER INDISPENSABLE UN ANÁLISIS PONDERADO DE LAS CONSECUENCIAS DE ESA 
RESOLUCIÓN PARA DETERMINAR SI ES DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 
 
Conforme al artículo 113 de la Ley de Amparo, el requisito fundamental para que pueda desecharse de 
plano una demanda de amparo indirecto, es la existencia de una causal manifiesta e indudable de 
improcedencia, condición que no se actualiza cuando se reclame la sentencia de segunda instancia que 
deja insubsistente la de primera y ordena reponer el procedimiento natural por la existencia de un 
litisconsorcio pasivo necesario, porque para determinar si dicha resolución es o no de imposible 
reparación, resulta indispensable realizar un examen ponderado de las consecuencias que se producen 
en cada caso concreto en relación con las personas, cosas y derechos en la litis de origen, para lo cual 
se requerirá de un análisis profundo, exhaustivo y complejo de las actuaciones del juicio, su naturaleza y 
consecuencias jurídicas que de ellas se derivan, lo cual no es procedente llevar a cabo al momento de 
proveerse sobre la admisión de la demanda, al tratarse de un estudio propio de la sentencia que llegare 
a dictarse. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023110  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de mayo de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/101 A (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LEYES CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN. 
EL AVISO DE EXISTENCIA DEL PROYECTO DE DECLARATORIA DE ÁREA NATURAL PROTEGIDA 
RELATIVA AL "ÁREA ESTATAL DE PROTECCIÓN HIDROLÓGICA SIERRA EL CUALE", NO ES UN ACTO 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron de manera diferente al analizar si el 
aviso de existencia del proyecto de declaratoria de área natural protegida de competencia estatal relativa al 
"Área Estatal de Protección Hidrológica Sierra El Cuale", publicado en el Periódico Oficial "El Estado de 
Jalisco", el 10 de enero de 2017, constituye o no un acto de imposible reparación para la procedencia del juicio 
de amparo indirecto promovido contra los artículos 46, 54, 54 Bis, 55, 56 y 57 de la Ley Estatal de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Jalisco, con motivo de su primer acto de aplicación dentro 
del procedimiento administrativo para la declaratoria de área natural protegida de referencia.  
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito establece que el aviso de existencia 
del proyecto de declaratoria de área natural protegida relativa al "Área Estatal de Protección Hidrológica Sierra 
El Cuale", no es un acto de imposible reparación para la procedencia del juicio de amparo indirecto promovido 
contra los artículos 46, 54, 54 Bis, 55, 56 y 57 de la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente del Estado de Jalisco, con motivo de su primer acto de aplicación dentro del procedimiento 
administrativo para la declaratoria del área natural protegida de referencia. 
 
Justificación: El citado aviso no constituye un acto de imposible reparación para la procedencia del juicio de 
amparo indirecto, ya que no afecta materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte, 
debido a que no impide el libre ejercicio de algún derecho en forma presente sobre la propiedad o posesión de 
los predios que se encuentran dentro del polígono de esa área o de los beneficios inherentes a la propiedad o 
posesión de los mismos, toda vez que de su contenido se advierte que el objeto del aviso es hacer del 
conocimiento del público en general la existencia del proyecto de declaratoria de área natural protegida de 
competencia estatal, para que en un plazo de sesenta días naturales siguientes a la publicación del aviso, las 
instituciones, organismos especializados y habitantes de los Municipios en cuya circunscripción territorial se 
localiza el área a la que se refiere el proyecto de declaratoria, tengan conocimiento del mismo y oportunamente 
concurran a manifestar lo que a sus intereses convenga, pudiendo ofrecer todos los elementos de prueba que 
justifiquen su intención, siempre y cuando no sean contrarias a la moral y a las buenas costumbres, porque de 
no hacerlo, se les tendrá por conformes con los términos del proyecto de declaratoria de área natural protegida. 
Por lo tanto, el aviso aludido no impone a los propietarios o posesionarios alguna restricción sobre los derechos 
que tienen sobre sus predios, de ahí que las posibles afectaciones que pudiera originar dicho aviso, como 
pudiera ser alguna violación a los derechos de audiencia, defensa o debido proceso, sólo podrían afectar 
derechos de naturaleza formal o adjetiva, cuya afectación material sólo dependerá de si llega o no a trascender 
al desenlace del procedimiento administrativo que se inició para la declaratoria de área natural protegida 
mencionada. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de mayo de 2021, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023104  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de mayo de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 22/2021 (10a.)  
 
CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. EL SECRETARIO ENCARGADO DEL 
DESPACHO DEL JUZGADO DE DISTRITO POR VACACIONES DEL TITULAR, ESTÁ FACULTADO 
PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL ACATAMIENTO DE LA EJECUTORIA PROTECTORA, POR SU 
CARÁCTER URGENTE. 
 
Hechos: Uno de los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar si el pronunciamiento 
sobre el cumplimiento de una sentencia de amparo puede estimarse como un auto de trámite o una 
resolución de carácter urgente y, en consecuencia, si el secretario encargado del despacho del Juzgado 
de Distrito por vacaciones de su titular está facultado para decidir sobre el particular, sostuvo que de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 y 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, dicho secretario está facultado para pronunciarse sobre el cumplimiento de las sentencias 
que conceden la protección de la Justicia Federal, habida cuenta que de los artículos 192, 193 y 196 de 
la Ley de Amparo se desprende que el juzgador debe dictar las medidas necesarias para que tales 
ejecutorias se cumplimenten a la brevedad para resarcir el quebranto al orden público derivado de los 
actos declarados inconstitucionales, de lo que se sigue que el pronunciamiento sobre su debido 
acatamiento constituye una resolución de carácter urgente; en cambio, el otro tribunal contendiente 
determinó que atendiendo a lo previsto en los preceptos legales en cita, la declaratoria de cumplimiento 
o incumplimiento de una ejecutoria de amparo no puede estimarse como un acuerdo de trámite, dado que 
puede derivar en la imposición de una multa a las autoridades responsables e incluso en su destitución y 
consignación, ni tampoco como una resolución urgente, tan es así que es legalmente factible ampliar el 
plazo concedido inicialmente a las responsables para acreditar su acatamiento, de lo que se sigue que el 
secretario encargado del juzgado por vacaciones del titular carece de atribuciones para resolver al 
respecto. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
secretario encargado del despacho del Juzgado de Distrito por vacaciones del titular está facultado para 
pronunciarse sobre el cumplimiento de las sentencias de amparo, en tanto es menester que al concluir el 
plazo concedido a las autoridades responsables para demostrar su acatamiento o al fenecer el plazo de 
la vista otorgada a la parte quejosa y a la parte tercero interesada con las constancias relativas, se 
determine si los deberes impuestos en el fallo protector se encuentran satisfechos para, en su caso, dictar 
las medidas necesarias para conseguirlo, máxime que la urgencia de la decisión no radica exclusivamente 
en los posibles daños que se podrían ocasionar al agraviado en caso de que la sentencia no se ejecute 
de inmediato, sino también en lograr el objetivo del juicio de amparo, el cual estriba en restituir al quejoso 
en el goce del derecho fundamental violado a la brevedad posible, a fin de evitar que el retraso en la 
ejecución de la decisión torne nugatoria la protección de la Justicia Federal. 
 
Justificación: En el dictamen a la iniciativa de la Ley de Amparo en vigor, se precisó que la ejecución de 
las sentencias que conceden la protección de la Justicia Federal constituye una parte toral del juicio de 
amparo, en tanto que su objetivo es restituir al quejoso en el pleno goce del derecho vulnerado con el 
acto declarado inconstitucional; por tal razón se estimó necesario implementar medidas que permitan 
lograr su eficaz y oportuno cumplimiento, habida cuenta que las dilaciones o fallas en su ejecución podrían 
anular sus efectos restitutorios. Lo que se corrobora al tener en cuenta que el derecho de acceso a la 
justicia que se tutela en el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, conlleva para los órganos jurisdiccionales el deber de garantizar la efectividad de los 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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recursos y los medios de defensa, lo que de suyo implica asegurar la debida ejecución de sus decisiones 
sin dilaciones indebidas o innecesarias. En efecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
sostiene que de acuerdo con el principio de efectividad de los recursos o medios de defensa previsto en 
el artículo 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, no pueden considerarse 
efectivos aquellos recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las circunstancias 
particulares de un caso dado, resulten ilusorios, lo que puede ocurrir, por ejemplo, al verificarse cualquier 
situación que configure un cuadro de denegación de justicia, como sucede cuando se incurre en retardo 
injustificado en la decisión, o en la ejecución de la misma. Incluso, el artículo 25, numeral 2, inciso c), de 
la Convención establece la obligación del Estado de garantizar el cumplimiento, por las autoridades 
competentes, de toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso, lo que significa que la 
responsabilidad estatal no termina cuando las autoridades competentes emiten la decisión o sentencia 
porque se requiere, además, que el Estado garantice los medios para ejecutar dichas decisiones 
definitivas. Luego, es claro que en tratándose del juicio de amparo, es indispensable que la ejecución de 
la reparación al derecho violado, esto es, el cumplimiento del fallo protector, se realice sin dilaciones 
indebidas o injustificadas, pues de lo contrario se tornaría ilusorio y lo dotaría de ineficacia, en detrimento 
del acceso a la tutela jurisdiccional efectiva. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023102  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de mayo de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 26/2021 (10a.)  
 
CONTRATOS DE ENGANCHE Y REENGANCHE VOLUNTARIO DE SOLDADOS. EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 154 DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS, AL PREVER EL LÍMITE DE NUEVE AÑOS PARA PRESTAR SUS SERVICIOS NO 
VULNERA EL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO NI A LA NO DISCRIMINACIÓN. 
 
Hechos: Soldados reclamaron en amparo indirecto su baja del servicio activo como consecuencia de la 
aplicación del artículo 154 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; adujeron que la 
norma transgredía sus derechos a la libertad de trabajo y a la no discriminación, previstos en los artículos 
1o. y 123 constitucionales, en tanto daba lugar a su baja por el mero transcurso del tiempo y por ostentar 
el grado de soldados. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 
de mérito, al dar lugar a la baja del servicio activo y el alta en la reserva correspondiente de los soldados 
que presten sus servicios por un máximo de nueve años, no viola sus derechos a la libertad del trabajo y 
a la no discriminación. 
 
Justificación: El artículo en comento persigue una finalidad constitucionalmente válida, esto es, 
incentivar la profesionalización de los soldados y su avance en la carrera militar con el propósito de que 
una de las instituciones garantes de la seguridad nacional conserve a los elementos mejor preparados 
para cumplir su tarea, máxime que los soldados tienen a su alcance diversos mecanismos para avanzar 
en los grados del Ejército y Fuerza Aérea establecidos en la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército 
y Fuerza Aérea Mexicanos y en la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, por 
lo que se estima razonable el plazo de mérito para que asciendan. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Décima Época  
Registro: 2023101  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de mayo de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 21/2021 (10a.)  
 
CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL HECHO DE QUE EL "DOCUMENTO TÉCNICO" 
COMPLEMENTARIO AL ANEXO 24 DE LAS RESOLUCIONES MISCELÁNEAS FISCALES PARA 
2016 Y 2017, NO SE PUBLICARA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO VULNERA LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito estimaron que en observancia a los principios de 
legalidad y de seguridad jurídica, era necesario publicar en el Diario Oficial de la Federación, el 
"documento técnico" a que hace referencia el Anexo 24 de las Resoluciones Misceláneas Fiscales para 
2016 y 2017; en contrapartida, otro Tribunal Colegiado de Circuito determinó que la falta de publicación 
de dicho documento, no generaba perjuicio alguno en la esfera de derechos de los contribuyentes.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el hecho 
de que el documento técnico complementario al Anexo 24 de las Resoluciones Misceláneas Fiscales para 
2016 y 2017, no se publicara en el Diario Oficial de la Federación, no vulnera los principios de legalidad 
y de seguridad jurídica, pues de conformidad con el texto de los artículos 3o. y 4o. del Código Civil Federal 
y 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, en su texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2019, era innecesario 
publicarlo en dicho medio de difusión oficial.  
 
Justificación: La naturaleza del documento técnico complementario al Anexo 24 de las Resoluciones 
Misceláneas Fiscales para 2016 y 2017 no encuadra en ninguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 3o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, cuya publicación 
en el medio de difusión sea obligatoria. Además, el Anexo 24 de cada una de las Resoluciones 
Misceláneas Fiscales de que se trata fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, cuyo texto detalla 
la información que deben contener los archivos de contabilidad electrónica, la cual consiste, entre otros, 
en el catálogo de cuentas; balanza de comprobación; pólizas del periodo; auxiliar de folios de 
comprobantes fiscales, etcétera. Así, el hecho de que no se publicara el documento técnico 
complementario no viola los principios de legalidad y de seguridad jurídica, pues basta que éste se 
encuentre en la página del Servicio de Administración Tributaria (SAT), para que el contribuyente 
estuviera en posibilidad de hacer uso de las tecnologías implementadas para agilizar el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y los procesos de fiscalización. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023097  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de mayo de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.VII.C. J/11 C (10a.)  
 
ALIMENTOS. LA PROCREACIÓN DE UN HIJO POR EL ACREEDOR ALIMENTARIO MAYOR DE 
EDAD QUE SE ENCUENTRA ESTUDIANDO UN GRADO ACORDE A ÉSTA NO CONSTITUYE, POR 
SÍ MISMA, UN HECHO SUFICIENTE QUE PERMITA JUSTIFICAR SU FALTA DE NECESIDAD. 
 
Al ser la institución de los alimentos de orden público e interés social, y encontrarse el Estado obligado a 
garantizar su efectivo cumplimiento, no puede estimarse que la sola acreditación en un juicio de 
cancelación de pensión alimenticia de que la persona acreedora mayor de edad haya procreado un hijo 
durante la etapa estudiantil, sea un hecho suficiente para demostrar que carece de necesidad para seguir 
percibiendo una pensión alimenticia por educación. Lo anterior, pues tal acontecimiento ninguna relación 
lógica guarda con la hipótesis contenida en la fracción II del artículo 251 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, que prevé el supuesto de cesación de la obligación de dar alimentos 
cuando el acreedor haya dejado de necesitarlos; es decir, esa eventualidad no trae consigo que en forma 
automática el acreedor cuente con los medios necesarios para proveer a su propia subsistencia, y el 
hecho de que esa circunstancia de vida haya generado una obligación formal a su cargo y a favor de su 
descendiente en términos del artículo 234 del cuerpo de leyes en cita –que establece que los padres 
deben ministrar alimentos a sus hijos– tampoco conlleva que materialmente la pueda cumplir de forma 
inmediata. De ahí que el principio de necesidad rector en la materia, exige la demostración en forma plena 
por el deudor, de que su acreedor ha dejado de necesitar los alimentos, por lo que no puede ser 
desvirtuado únicamente a base de presunciones. En todo caso, el juzgador del conocimiento deberá 
examinar, con base en las pruebas rendidas, si tal suceso influye de manera determinante en el elemento 
"necesidad" de dicho beneficiario, debiendo tomar en cuenta igualmente sus circunstancias particulares, 
como, por ejemplo, si éste se encuentra cursando un grado de estudios acorde a su edad o si ya concluyó 
tales estudios, si está llevando a cabo los actos necesarios para obtener el título profesional requerido, e 
incluso ponderar el riesgo de impedirle que en el futuro pueda llevar a cabo las acciones necesarias para 
que pueda satisfacer sus propias necesidades, así como las de sus descendientes. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023157  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de mayo de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 17/2021 (10a.)  
 
TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS BANCARIAS. CUANDO SE RECLAME SU NULIDAD, 
CORRESPONDE A LA INSTITUCIÓN BANCARIA DEMOSTRAR QUE SE SIGUIERON LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS NORMATIVAMENTE PARA ACREDITAR SU FIABILIDAD. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas distintas respecto a 
quién correspondía demostrar, en un juicio de naturaleza mercantil, la fiabilidad del mecanismo por el cual 
se efectuaron transferencias electrónicas de recursos mediante la utilización de plataformas digitales; así, 
uno estimó que cuando el cuentahabiente niega haber dado su autorización al banco para realizar la 
transferencia y la institución de crédito afirma que sí recibió la instrucción, corresponde al primero 
demostrar que el sistema que opera las firmas electrónicas carece de fiabilidad y, por tanto, que su cuenta 
fue saboteada electrónicamente; mientras que el otro sostuvo lo contrario, es decir, que corresponde a la 
institución bancaria soportar la carga probatoria de acreditar que las mismas se realizaron mediante el 
uso de los elementos de seguridad empleados para garantizar la certeza de las operaciones. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no puede 
presumirse la fiabilidad de la banca electrónica a partir de la mera acreditación de que una transferencia 
se llevó a cabo utilizando un determinado mecanismo de autenticación por parte del usuario. Al respecto, 
se establece que dicha presunción solamente se puede obtener una vez que la institución bancaria 
demuestre haber seguido el procedimiento exigido por las disposiciones de carácter general, aplicables 
a las instituciones de crédito, emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. En ese sentido, 
una vez acreditado que se siguió debidamente el procedimiento normativamente exigido de la institución 
financiera para la operación impugnada y que no se tuvo conocimiento de incidentes que comprometieran 
los datos del cuentahabiente, sólo entonces la carga de la prueba se le revertirá al usuario quien tendrá 
el deber de desvirtuar lo aportado por aquélla. 
 
Justificación: Las disposiciones aludidas establecen la previsión de contenidos mínimos para el 
funcionamiento de la banca electrónica tratándose de las transferencias de recursos, dentro de los que 
destacan: a) la introducción de mecanismos complejos de autenticación del usuario divididas en cuatro 
categorías; b) el establecimiento de operaciones con las cantidades dinerarias máximas que pueden 
llevarse a cabo bajo determinado medio de autenticación; c) la necesidad de registrar previamente las 
cuentas de destino, así como el periodo mínimo que debe transcurrir antes de poder realizar la 
transferencia, según sea el caso; y, d) la obligación de generar comprobantes y notificar al usuario de las 
transacciones. Sin embargo, a partir de que actualmente se conocen diversas maneras de poder obtener 
fraudulentamente datos de los clientes o vulnerarse contenido electrónico para realizar operaciones sin 
el consentimiento de los usuarios, la presunción en el sentido de que las transferencias mediante 
mecanismos electrónicos son infalibles no puede prosperar, por lo que no es posible trasladar, en un 
primer momento, la carga de la prueba al usuario del servicio; máxime si se considera la tecnicidad de 
los sistemas digitales por medio de los cuales se presta el servicio de la banca electrónica lo que 
representa un obstáculo excesivo a efecto de que el usuario del servicio pudiera demostrar su pretensión, 
además de que el banco es quien cuenta con la infraestructura necesaria para generar la evidencia 
presentada ante los órganos jurisdiccionales. De manera tal que la institución financiera es quien debe 
acreditar que los procedimientos de identificación que fueron utilizados durante la transacción y que 
fueron acordados con el usuario se emitieron correctamente, además de la fiabilidad del procedimiento 
que se utilizó para autorizar la transacción. Consecuentemente, una vez acreditado que se siguió el 
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procedimiento normativamente exigido de la institución financiera para la operación impugnada y que no 
se tuvo conocimiento de incidentes que comprometieran los datos del cuentahabiente, sólo entonces la 
carga de la prueba se revertirá al usuario quien tendrá el deber de desvirtuar lo aportado por aquélla, sin 
que lo anterior implique la imposición a los bancos de una carga imposible consistente en la demostración 
de la fiabilidad abstracta de todo su sistema ante cualquier tipo de riesgo, sino sólo de aquellos que se 
pudieran llegar a materializar. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023156  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de mayo de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 11/2021 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. CUANDO ÉSTE CONSISTE EN UNA DETERMINACIÓN 
JUDICIAL QUE ORDENA UN RÉGIMEN DE CONVIVENCIA PROVISIONAL EN FORMA PRESENCIAL 
Y LIBRE ENTRE UN MENOR DE EDAD Y EL PROGENITOR NO CUSTODIO, EL CONTEXTO DE LA 
PANDEMIA POR LA ENFERMEDAD COVID-19, PERMITE QUE LA SUSPENSIÓN SE OTORGUE 
MODULANDO LA CONVIVENCIA PARA QUE SE REALICE A DISTANCIA POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, SIEMPRE Y CUANDO EL MATERIAL PROBATORIO CON QUE SE CUENTE AL 
PROVEER LA MEDIDA NO PERMITA FIJAR UNA DISTINTA COMO MÁS PROTECTORA DE SU 
INTERÉS SUPERIOR. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llevaron a cabo un examen sobre la 
procedencia de la medida de suspensión del acto reclamado en el incidente derivado del juicio de amparo 
indirecto, en relación con una determinación judicial intraprocesal que estableció un régimen de 
convivencias provisional o especial, en forma presencial (física) y libre (no supervisada) de un menor de 
edad con el progenitor que no ejercía materialmente la guarda y custodia, que implicaba el 
desplazamiento del menor de edad del domicilio que constituía su residencia habitual a aquél en que se 
llevaría a cabo la convivencia y su incorporación a otro ambiente; y ambos tribunales se vieron en la 
necesidad de examinar dicho acto reclamado en el contexto de la pandemia por el virus SARS-CoV-2 
causante de la enfermedad COVID-19, llegando a conclusiones distintas sobre la medida suspensional, 
pues uno determinó que en la situación de pandemia, la convivencia debía modalizarse para que se 
realizara a distancia, por medios electrónicos (llamadas por teléfono, mensajes, videollamadas, o 
reuniones en plataformas digitales) a efecto de proteger la salud y la vida del menor, otorgando la medida 
con esos efectos; mientras que el otro estimó que no debía ser así, sino que la convivencia debía 
realizarse como fue autorizada, con las medidas de protección sanitaria que impuso la responsable. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en la 
situación descrita, la medida de suspensión del acto reclamado sí podrá modalizar la convivencia para 
que se desarrolle a distancia, mediante el uso de medios electrónicos, como medida general de protección 
reforzada de la vida y de la salud del menor de edad, atendiendo a las condiciones de emergencia 
sanitaria por la enfermedad COVID-19, pero ello será viable siempre y cuando al proveer sobre la 
suspensión (provisional o definitiva) no se cuente con elementos suficientes para determinar, conforme a 
un análisis individualizado de las circunstancias del caso concreto, si éstas conducen a proteger mejor su 
interés superior de una forma distinta. 
 
Justificación: No está a discusión que tanto el derecho a la protección de la salud física y a la vida, como 
el derecho a la convivencia con la madre o el padre no custodio a efecto de mantener y estrechar el lazo 
familiar entre ellos, resultan derechos fundamentales para el bienestar general de los menores de edad, 
que deben ser protegidos y garantizados en su ejercicio. Sin embargo, el contexto fáctico excepcional de 
la pandemia por COVID-19 exige reconocer la mayor entidad del derecho a la protección de la salud física 
y de la vida, frente al derecho a la convivencia física con el progenitor no custodio, de manera que resulte 
admisible tener como premisa general, en el marco de una medida cautelar como la suspensión del acto 
reclamado, que el interés superior de los menores de edad, como grupo, en este momento se encuentra 
en la necesidad de proteger y garantizar con mayor intensidad su vida y su salud física, y modular la 
convivencia para armonizarla con ello. Esto, porque la información oficial con que hasta el momento se 
cuenta por parte de las instituciones y organismos públicos de salud, es que el COVID-19 se considera 
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una enfermedad fácilmente transmisible, con la sola cercanía entre las personas, y puede ser adquirida 
también por menores de edad, sin que hasta ahora haya datos científicos validados por la Organización 
Mundial de la Salud que descarten que en este grupo de edad se puedan presentar síntomas graves y 
pueda causar la muerte; además porque existe un elevado número de contagios oficialmente reportados 
en el país confirmados con pruebas clínicas, sin negar que seguramente habrá otra cantidad de personas 
contagiadas sin prueba que lo corrobore y casos asintomáticos; condiciones que autorizan a privilegiar la 
observancia de medidas de distanciamiento físico y de resguardo domiciliario a que exhortan las 
autoridades en materia de salud. Ahora bien, un ejercicio preliminar y en abstracto, de ponderación de la 
apariencia del buen derecho, permite advertir que la convivencia presencial, en tanto implica extraer al 
menor de su ambiente habitual para incorporarlo a otro, sí conlleva una mayor exposición a un riesgo real 
de contagio, probable y fundado en dicha información oficial, que opera en detrimento de la protección a 
su salud y a su vida. Asimismo, la suspensión con efectos de modular la convivencia para que se realice 
por medios electrónicos, asegura que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público, en tanto permite que no se afecte el interés prevalente del menor en la 
protección de su derecho a gozar del nivel más alto posible de salud, y procura compatibilizarlo con su 
derecho a la convivencia, que habrá de propiciarse de la manera más amplia posible, aun cuando 
temporalmente no sea presencial. Pese a todo ello, adoptar esa medida en forma de protección reforzada, 
sólo será viable para el juzgador de amparo en aquellos casos en que al proveer sobre la suspensión, no 
contara con elementos probatorios suficientes que le permitan sustentar, bajo un análisis individual de la 
circunstancia concreta del menor involucrado, que su interés superior exige adoptar una medida o efectos 
distintos, o inclusive, negar la suspensión, pues cuando sea así, ello debe estimarse posible; además, 
desde luego el juzgador conserva sus facultades de modificar la medida suspensional, si antes de que 
exista sentencia firme en el juicio de amparo, se presentan circunstancias que lo justifiquen. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023142  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de mayo de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: PC.XVII. J/34 P (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA NEGATIVA DE DESAHOGAR 
EL MEDIO DE PRUEBA RELATIVO A LA OPINIÓN PERICIAL, EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
FORMALIZADA, PUES NO CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN AL NO 
TRASTOCAR LOS DERECHOS SUSTANTIVOS DE DEFENSA, IGUALDAD PROCESAL Y DEBIDO 
PROCESO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas contrarias al analizar 
la procedencia del juicio de amparo indirecto cuando en la etapa de investigación formalizada se niega al 
imputado exhibir los estudios que sirvieron para emitir un dictamen pericial, esto es, el descubrimiento 
probatorio, pues mientras para uno es improcedente, el diverso resolvió la procedencia, cuando en dicha 
etapa, se niegue al imputado el auxilio respecto a una diligencia de investigación para realizar una 
valoración pericial. 
 
Criterio jurídico. El Pleno del Decimoséptimo Circuito establece que es improcedente el juicio de amparo 
indirecto promovido en contra de los actos indicados, pues no se ubican dentro de aquellos de imposible 
reparación que como categoría excepcional prevén los artículos 107, fracción III, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 107, fracción V, de la Ley de Amparo, debido a 
que no trastocan los derechos sustantivos de defensa, igualdad procesal y oportunidad probatoria, pues 
sus alcances impactan en derechos de índole procesal por no incidir en la configuración probatoria del 
proceso que habrá de valorar el Tribunal de Juicio Oral al dictar la sentencia. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el Juez de Control en la etapa intermedia corrobora el descubrimiento 
probatorio y puede analizar la legalidad de la negativa de auxilio en la práctica de una diligencia de 
investigación, esto es, emprende las acciones y verifica que existan las condiciones necesarias tendentes 
a garantizar un trato digno e idéntico a las partes sobre la base de la equidad en el ejercicio de sus 
derechos previstos en la Constitución General, en los tratados internacionales y en las leyes que de ellos 
emanen, de manera que no se produce ningún tipo de privilegio sobre el debate; asimismo, porque aun 
cuando el imputado conociera la información pericial tres días antes de la audiencia intermedia, el artículo 
337, último párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone que si se requiere de más 
tiempo para preparar el descubrimiento podrá solicitar al Juez de Control, antes de celebrarse la audiencia 
intermedia o en la misma audiencia, le conceda un plazo razonable y justificado para tales efectos; aunado 
a ello, no se trastoca el debido proceso pues, se reitera, los datos y medios de prueba que puedan ser 
allegados por las partes no constituyen prueba, ni serán valorados en el juicio, por lo que no existe una 
incidencia respecto de la condición del imputado frente al mismo. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023141  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de mayo de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: PC.XVII. J/35 P (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ESTUDIO EN PSICOLOGÍA 
PRACTICADO DURANTE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN FORMALIZADA EN EL PROCESO PENAL 
A UN MENOR DE EDAD VÍCTIMA DE DELITO, A CARGO DEL PERITO OFICIAL PUES, POR REGLA 
GENERAL, ES ÚNICO E IRREPETIBLE, SIN QUE ELLO LIMITE LOS DERECHOS DE DEFENSA, 
IGUALDAD PROCESAL Y OPORTUNIDAD PROBATORIA DEL DEFENSOR Y DEL IMPUTADO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes al analizar la procedencia del juicio de 
amparo indirecto respecto de actos vinculados con la negativa del desahogo de la pericial en materia de 
psicología practicada a menores de edad víctimas de delito en la etapa de investigación formalizada, en 
donde ya había sido practicado el indicado análisis por un perito oficial, llegaron a diferentes conclusiones, 
ya que uno sostuvo que es improcedente, debido a que no se trastocan derechos sustantivos, toda vez 
que no es posible entregar al imputado los estudios en que se apoya la pericial, pues con ello se lesionaría 
el derecho de no revictimización, mientras que el otro resolvió la procedencia del juicio al causar un daño 
de imposible reparación, puesto que no podrá preparar la prueba en esa etapa. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoséptimo Circuito determina que es improcedente el juicio de amparo 
indirecto promovido en contra de los actos indicados, pues no se ubican dentro de aquellos de imposible 
reparación que como categoría excepcional del juicio de amparo prevén los artículos 107, fracción III, 
inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 107, fracción V, de la Ley de 
Amparo, debido a que no trastocan los derechos sustantivos de defensa, igualdad procesal y oportunidad 
probatoria, pues sus alcances impactan en derechos de índole procesal, que no inciden en la 
configuración probatoria del proceso que habrá de valorar el Tribunal de Juicio Oral al dictar la sentencia. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el estudio de psicología practicado al menor de edad víctima de delito 
es único e irrepetible, y en la investigación formalizada sólo constituye un medio de prueba, respecto del 
cual no existe impedimento para que el imputado y su defensor aporten una opinión pericial psicológica, 
partiendo de los elementos que tomó en cuenta el perito oficial, pues para ello no requiere del auxilio del 
Ministerio Público; desde luego, sin repetir el estudio presencial que se llevó a cabo con el menor de edad; 
tampoco podría aducirse como una violación procesal reclamable en amparo directo, debido a que las 
razones sobre la negativa de admitir la pericial en psicología, cuando ya existe un estudio previo 
practicado por el perito oficial, tendrían que derivar de un nuevo ejercicio argumentativo de las partes 
propuesto en la audiencia de juicio oral. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023131  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de mayo de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 28/2021 (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. ES 
INEXISTENTE, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE, CUANDO SE SUSCITA CON BASE EN CUESTIONES 
DE TURNO. 
 
Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito, al que correspondió el conocimiento de un recurso, se declaró 
legalmente incompetente para conocer de él aduciendo que un diverso Tribunal conservaba la 
competencia originaria, en virtud de que el recurso derivaba de un juicio de amparo indirecto promovido 
dentro de la misma secuela procesal de un juicio de amparo del que previamente conoció. El diverso 
órgano jurisdiccional negó tener competencia para conocer del asunto en razón de que consideró que no 
se surten los supuestos previstos en el artículo 46 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, que prevé los criterios generales de relación, porque no existía un conocimiento previo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que es 
inexistente el conflicto competencial cuando los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
sustentan su incompetencia para conocer de un juicio de amparo o recurso en una cuestión de turno que 
se da por conocimiento previo, pues ello se encuentra regulado en los artículos 45 y 46 del mencionado 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
 
Justificación: Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 115/2011, para que se considere legalmente planteado 
un conflicto competencial y éste pueda ser dirimido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resulta 
indispensable que la negativa de los órganos jurisdiccionales contendientes para conocer de un asunto 
se refiera exclusivamente a un punto concreto jurisdiccional, sea por razón de grado, territorio o materia, 
y no a simples situaciones de hecho o de orden administrativo ajenas al tema jurisdiccional, como lo 
serían cuestiones de mero trámite o de turno, pues ello involucra la aplicación de los Acuerdos Generales 
emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que regulan la distribución de asuntos entre 
órganos jurisdiccionales. En ese tenor, cuando el conflicto debe su formación al debate competencial 
suscitado única y exclusivamente por cuestión de turno que se da por el conocimiento previo de un asunto 
entre los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, a la luz de lo dispuesto en el Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales, el mismo debe declararse inexistente, pues conforme a los 
artículos 45 y 46 del Acuerdo citado, que regula el funcionamiento de las oficinas de correspondencia 
común de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación, se 
establece de manera específica un sistema de turnos e, incluso, como se advierte de los dos últimos 
párrafos del artículo 46, se disponen acciones específicas a seguir por los órganos jurisdiccionales que 
determinen no aceptar un turno, correspondiendo su resolución de plano a la Comisión de Creación de 
Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023130  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de mayo de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.1o.T. J/1 L (10a.)  
 
AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. NO ES LA ACTUACIÓN 
PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLAMADO PROVIENE DE UNA 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE RECLAMA LA NEGATIVA DE 
RESGUARDO DOMICILIARIO PARA PREVENIR EL CONTAGIO POR EL CORONAVIRUS SARS-
CoV2 DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA. 
 
En el auto señalado, el Juez de Distrito no está en posibilidad jurídica ni material de determinar si el acto 
reclamado, consistente en la omisión de tomar las medidas necesarias para evitar el contagio por el virus 
SARS-CoV2 y la negativa del resguardo domiciliario, proviene o no de una autoridad para efectos del 
juicio de amparo, ya que en esta etapa del procedimiento únicamente constan en el expediente los 
argumentos plasmados en el escrito inicial de demanda y las pruebas que se acompañaron a ésta, por lo 
que no se está en aptitud de desecharla bajo el argumento de que se actualiza el citado motivo manifiesto 
e indudable de improcedencia, ya que no es evidente, claro ni fehaciente que las autoridades señaladas 
como responsables, Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y Petróleos Mexicanos (Pemex), actúen 
exclusivamente como particulares, tomando en cuenta que para llegar a esa conclusión tendría que 
analizarse si sus actos u omisiones son o no equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos en 
términos del artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, cuya potestad o función deriva de una norma 
general y abstracta, de modo que su reconocimiento dependerá del planteamiento realizado por el 
quejoso y de la posibilidad de evaluar el acto como lesivo de su esfera de derechos fundamentales, como 
cuando se solicita ausentarse de las labores por aquel motivo, al autoubicarse en algún grupo vulnerable 
por razón de salud, o por tener bajo su cuidado a personas vulnerables, lo que obedece a que las 
condiciones derivadas de la pandemia por el COVID-19, en el ámbito laboral, son inéditas y han motivado 
la emisión de diversos decretos para salvaguardar la salud de la ciudadanía. Por tanto, para determinar 
si las señaladas como responsables actúan o no como autoridades para efectos del juicio de amparo, se 
deben analizar tales condiciones, lo que requiere de un análisis exhaustivo, que no es propio del auto de 
inicio, sino de la sentencia de fondo y, por ende, debe admitirse la demanda de amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de mayo de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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VIERNES 

28 DE MAYO DE 2021 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023179  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de mayo de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A. J/10 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN EL AMPARO. CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO NO LO INTEGRA 
DEBIDAMENTE, PROCEDE DEVOLVERLE LOS AUTOS PARA QUE LO HAGA CONFORME AL 
ARTÍCULO 101 DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
Hechos: Un particular promovió recurso de queja contra la certificación de un secretario de Juzgado de 
Distrito, en la que hizo constar que no podía recibir un escrito de demanda de amparo para su tramitación 
al no encuadrar los actos reclamados en los establecidos en los Acuerdos Generales 8/2020 y 10/2020, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativos al esquema de trabajo y medidas de contingencia 
en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19; no 
obstante, el Juez de Distrito omitió integrar debidamente el expediente respectivo, que remitió al Tribunal 
Colegiado de Circuito.  
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando no se integra debidamente 
el recurso de queja, procede devolver los autos al Juez de Distrito para que lo haga conforme al artículo 
101 de la Ley de Amparo.  
 
Justificación: Es obligación del Juez de Distrito integrar debidamente el recurso de queja pues, de lo 
contrario, no pueden analizarse la procedencia ni el fondo de la cuestión planteada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023212  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de junio de 2021 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 3/2021 (10a.)  
 
SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ES 
COMPETENTE PARA RESOLVER ESTOS CONFLICTOS, BAJO LAS REGLAS PREVISTAS PARA 
LA ACUMULACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones diversas en 
cuanto a si los conflictos entre Jueces de Distrito generados por la separación de juicios en amparo 
indirecto deben resolverse por el Tribunal Colegiado de Circuito competente, o si son cuestiones 
meramente administrativas que deben ser resueltas conforme a los mecanismos establecidos por el 
Consejo de la Judicatura Federal. 
 
Criterio jurídico: La separación de autos, aun cuando no se encuentra prevista expresamente en la Ley 
de Amparo, es procedente dada su vinculación con la figura de la acumulación, de manera que los 
conflictos que se susciten deben ser resueltos por el Tribunal Colegiado de Circuito competente 
atendiendo a las mismas reglas. 
 
Justificación: La figura de la separación de autos no está prevista en la normativa del juicio de amparo, 
sin embargo, su aplicación se ha aceptado vía jurisprudencial, bajo las reglas de la figura de la 
acumulación. En ese sentido, cuando en una misma demanda de amparo se reclamen actos 
desvinculados entre sí, se podrá decretar de plano la separación de juicios, o bien, tramitar un 
procedimiento vía incidental, en términos de los artículos 66 y 67 de la Ley de Amparo, 34 al 39, 74 y 
demás conducentes del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por ello, si llegara a existir oposición 
del juzgador respecto a quién se le envían los actos que se estiman desvinculados, deberá considerarse 
que se trata de un conflicto materia de los Tribunales Colegiados de Circuito, en términos del artículo 37, 
fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por lo que deberá remitir los autos a 
su superior, comunicándolo al Juez de origen para que haga lo propio. Así, el Tribunal Colegiado de 
Circuito competente deberá resolver sobre la procedencia o no de la separación ordenando, si se estima 
procedente, devolver el conocimiento de la totalidad de los actos al Juez de origen, o, de negarse, 
mantener el estado de separación de los actos y regresar los autos al juzgador que se opuso a su 
separación. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023211  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de junio de 2021 10:10 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XIII.2o.P.T. J/1 L (10a.)  
 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DOCENTES DEL INSTITUTO ESTATAL DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA (IEEPO) JUBILADOS EN EL AÑO 2014 Y SIGUIENTES. SALARIO 
PARA SU CUANTIFICACIÓN. 
 
La cuantificación de la prima de antigüedad de los trabajadores docentes del Instituto Estatal de 
Educación Pública de Oaxaca (IEEPO), jubilados en los años mencionados, en términos de los artículos 
162, fracción II, 485 y 486 de la Ley Federal del Trabajo, debe efectuarse conforme al doble del salario 
mínimo general del área geográfica B, de la tabla vigente durante esos años, o al correspondiente en la 
anualidad relativa, al no existir un salario profesional correspondiente a la actividad docente o alguna 
análoga. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023207  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de junio de 2021 10:10 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.II.P. J/11 P (10a.)  
 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 34/2017 (10a.) EMITIDA POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. NO JUSTIFICA LA FALTA DE ELABORACIÓN DE LA 
VERSIÓN ESCRITA DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO QUE SE EMITE CONFORME AL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes que conocieron de diversos recursos de revisión, 
sostuvieron un criterio distinto con relación a si la jurisprudencia 1a./J. 34/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. LA VIDEOGRABACIÓN DE LA AUDIENCIA EN LA QUE EL 
JUEZ DE CONTROL LO EMITIÓ, CONSTITUYE EL REGISTRO QUE EXIGE EL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA QUE EL IMPUTADO 
CONOZCA LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO DE MOLESTIA (LEGISLACIONES DE 
LOS ESTADOS DE MÉXICO, NUEVO LEÓN Y ZACATECAS).", es aplicable para determinar si la versión 
escrita del auto de vinculación a proceso debe constar en papel o bien, se subsana con el registro de 
video grabación.  
 
Criterio jurídico: Este Pleno en Materia Penal del Segundo considera que la jurisprudencia de que se 
trata, no justifica la falta de la emisión de la pieza escrita (papel) del auto de vinculación a proceso que se 
emite conforme a las reglas del Código Nacional de Procedimientos Penales.  
 
Justificación: Se afirma lo anterior, porque el criterio jurisprudencial interpretó legislaciones del Estado 
de México, Nuevo León y Zacatecas que no prevén que deba constar por escrito la vinculación a proceso 
decretada oralmente; lo que es diferente a lo que establece el párrafo segundo, fracción IV, del artículo 
67 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en donde de forma expresa e inequívoca, establece 
que la vinculación a proceso es una determinación que debe constar por escrito al margen de su emisión 
oral; por ende, desde un punto de vista de mera observancia a la legalidad, basta la existencia de tal 
disposición para que la autoridad jurisdiccional no la pueda pasar por alto, de donde deviene la 
inaplicabilidad de la jurisprudencia 1a./J. 34/2017 (10a.), que tuvo génesis en códigos (actualmente 
abrogados) que no disponían que la vinculación a proceso debía constar por escrito.  
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023205  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de junio de 2021 10:10 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: 1a./J. 9/2021 (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO SE ACTUALIZA UNA CAUSA 
INDUDABLE Y MANIFIESTA PARA DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA CUANDO SE RECLAMA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE REVOCA LA DETERMINACIÓN MINISTERIAL DE 
NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL Y ORDENA CONTINUAR CON LA INVESTIGACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de los recursos de queja 
respectivos, sostuvieron distintas líneas argumentativas para determinar si fue correcto o no el 
desechamiento de plano de una demanda de amparo promovida por la persona imputada en contra de la 
determinación judicial que revoca el acuerdo de no ejercicio de la acción penal y ordena la reapertura de 
la investigación. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no se 
actualiza una causa manifiesta e indudable de improcedencia del juicio de amparo indirecto para desechar 
de plano la demanda promovida en contra del auto que revoca la determinación ministerial de no ejercicio 
de la acción penal y ordena la continuación de la investigación, sin que ello prejuzgue sobre una eventual 
causa de improcedencia que pueda advertirse o actualizarse en la sustanciación del juicio de amparo. 
 
Justificación: La determinación de no ejercicio de la acción penal genera un estado de cosas en favor 
de la persona imputada, al impedir que el Ministerio Público despliegue su facultad investigadora en su 
contra. Por ello, la reapertura de la investigación, ordenada por el Juez de Control, con la finalidad de 
posibilitar el ejercicio de la acción penal, constituye un acto susceptible de generar afectaciones al 
imputado, pues la determinación de no ejercicio de la acción penal provocó un cambio favorable en la 
situación jurídica del imputado, que impide al órgano ministerial desplegar su facultad investigadora en 
su contra, entonces, debe permitirse revisar constitucionalmente la resolución del Juez de Control que 
revoca esa decisión, pues de lo contrario, se podría dejar al imputado indefinidamente en esa categoría 
procesal, trastocando su seguridad jurídica. Así, para efectos de la admisión de la demanda, el Juez de 
Distrito debe advertir si se actualiza o no un motivo indudable y manifiesto de improcedencia del juicio, 
sin embargo, en el supuesto bajo estudio, no resulta evidente que se actualice una improcedencia de esa 
naturaleza que motive el desechamiento de plano de la demanda, pues es posible que se afecten los 
derechos sustantivos del quejoso cuyos efectos sean de imposible reparación. Por ello, será necesario 
acudir a los informes justificados, a los alegatos y a las pruebas aportadas por las partes en el juicio para 
realizar un pronunciamiento en cada caso. Por tanto el considerar que no se actualiza una casusa de 
improcedencia manifiesta e indudable para desechar de plano la demanda de amparo interpuesta contra 
el acto que se reclama, no prejuzga sobre una eventual causa de improcedencia que pueda advertirse o 
actualizarse en la substanciación del juicio de amparo, pues a lo largo del procedimiento podrían 
desvirtuarse o modificarse las consideraciones que llevaron a la admisión, mediante las pruebas 
aportadas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
Época: Undécima Época  
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Registro: 2023203  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de junio de 2021 10:10 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: PC.VII.C. J/12 C (10a.)  
 
DEPOSITARIO DEL MENOR DE EDAD. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE REVOCA EL DEPÓSITO Y ORDENA SU 
RESTITUCIÓN, SALVO QUE SE AFECTEN DERECHOS ESTRICTAMENTE PERSONALES DEL 
DEPOSITARIO, POR LO QUE LA DEMANDA DE AMPARO DEBE TRAMITARSE A FAVOR DEL 
MENOR, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY DE AMPARO. 
 
La legitimación constituye un presupuesto procesal que debe tener la persona para que sea procedente 
el juicio de amparo que plantee; en términos de los artículos 5o., fracción I, y 6o. de la Ley de Amparo, se 
tiene cuando quien lo promueva contra una resolución judicial, sea la parte directamente afectada en su 
esfera de derechos por el acto reclamado, es decir, tenga interés jurídico para impugnarlo, o bien, sea 
representante legal de la persona directamente agraviada. Ahora bien, de la interpretación sistemática de 
los artículos 156 y 345 del Código Civil, y 158 a 168 del Código de Procedimientos Civiles, ambos para 
el Estado de Veracruz, que regulan el depósito de personas, se desprende que el depositario del menor 
de edad acepta voluntariamente el cuidado y protección de éste, por lo que se constituye en un auxiliar 
del Juez en el cargo provisional que le fue encomendado, pero tal carácter de depositario no incorpora 
derecho alguno en su esfera jurídica, ni adquiere el carácter de representante del menor de edad, pues 
tal representación, por regla general, la tienen los padres, atento a lo dispuesto en los artículos 343, 354 
y 356 del mencionado Código Civil. En tales condiciones, la resolución que revoca el depósito y ordena 
la restitución del menor de edad, no afecta el interés jurídico del depositario, pues sólo lo libera de la 
responsabilidad que tenía encomendada, de modo que el juicio de amparo que por propio derecho 
promueva, resulta improcedente, por actualizarse la causa prevista en el artículo 61, fracción XII, en 
relación con el 5o., fracción I, ambos de la referida ley, salvo que tal resolución viole derechos 
estrictamente personales del depositario, en cuyo caso sí tendrá interés para impugnar los actos que real 
y directamente le afectan, pero por propio derecho y no como depositario; y si lo plantea en representación 
del menor, en este caso se da la causa de improcedencia del juicio constitucional prevista en la fracción 
XXIII del citado precepto 61, en relación con el 6o. del mismo ordenamiento, de donde resulta 
precisamente que no tenga legitimación para promover el juicio de amparo en contra de dicha resolución 
judicial. En consecuencia, los tribunales de amparo, en el ámbito de sus atribuciones, deberán tramitar la 
demanda promovida en favor del menor de edad, en términos del artículo 8o. de la indicada ley, e incluso 
suplir la deficiencia de la queja cuando de ella pueda derivar en un beneficio para el menor de edad, a fin 
de garantizar su interés superior. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023202  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de junio de 2021 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.7o.P. J/10 K (10a.)  
 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA VÍA ELECTRÓNICA. LA FALTA DE FIRMA 
ELECTRÓNICA CERTIFICADA (FIREL) DEL QUEJOSO, NO ACTUALIZA DE MANERA MANIFIESTA E 
INDUDABLE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO POR INCUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE 
INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA, QUE DÉ LUGAR A SU DESECHAMIENTO DE PLANO, ATENTO A 
LAS CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS DE PANDEMIA QUE PREVALECEN EN EL PAÍS 
GENERADAS POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19) [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 8/2019 (10a.)]. 
 
Hechos: El Juez de Distrito recurrido desechó de plano la demanda de amparo indirecto presentada vía 
electrónica, al estimar que en el escrito respectivo no obra la firma electrónica (FIREL) del quejoso, lo que 
constata que no expresó su voluntad para dar trámite a la demanda –principio de instancia de parte agraviada–
, sin que sea el caso de prevenirlo en términos del artículo 114 de la Ley de Amparo, en tanto que no se trata 
de una irregularidad susceptible de subsanarse. 
 

Criterio jurídico: Atento a las circunstancias extraordinarias de pandemia que prevalecen en el país, 
generadas por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), la falta de Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de 
la Federación (FIREL) del quejoso en la demanda de amparo indirecto presentada vía electrónica, no actualiza 
de manera manifiesta e indudable la causa de improcedencia del juicio por incumplimiento del principio de 
instancia de parte agraviada, que dé lugar a su desechamiento de plano. 
 

Justificación: Lo anterior es así, porque un presupuesto del principio de instancia de parte agraviada, consiste 
en que la demanda de amparo presentada vía electrónica cuente con la firma electrónica (FIREL) de quien 
dice ser el afectado por el acto de autoridad, ya que ésta es el signo inequívoco de la voluntad y que la ausencia 
de algún signo que conduzca al juzgador a considerar que efectivamente es el afectado quien solicita la 
protección constitucional, es indicativo de incumplimiento del principio citado, ya que la falta de firma conduce, 
indefectiblemente, a que no pueda considerarse como agraviado a alguien que no suscribió la demanda. Sin 
embargo, dada la situación de salud que prevalece en el país, cuya circunstancia es incuestionable, que impide 
material y tecnológicamente que el común de las personas puedan colmar los requisitos que se exigen para la 
tramitación y obtención de la mencionada firma, para la promoción de la demanda de amparo indirecto debe 
prescindirse de la firma electrónica (FIREL) del quejoso. Así, estimar que la causa de improcedencia prevista 
en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con los diversos 5o., fracción I y 6o., de la Ley de Amparo, así 
como 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se refiere a la falta de 
firma electrónica (FIREL), como mecanismo de manifestación de la voluntad y reflejo del principio 
constitucional de instancia de parte agraviada, es manifiesta e indudable, impediría a la parte quejosa el acceso 
a la tutela jurisdiccional. Por tanto, en los juicios de amparo promovidos durante la situación extraordinaria de 
contingencia epidemiológica actual, los operadores judiciales deben actuar con la mayor flexibilidad y amplitud 
en la protección de los derechos humanos, es decir, "favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia", como ordena el párrafo segundo del artículo 1o. constitucional, a efecto de proteger los derechos 
humanos del quejoso. No se soslaya la tesis de jurisprudencia P./J. 8/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. PROCEDE DESECHARLA DE PLANO CUANDO CARECE DE 
LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL QUEJOSO."; sin embargo, este criterio jurisprudencial del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se debe analizar en consideración de las circunstancias particulares 
del caso. 
 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de junio de 2021, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023201  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de junio de 2021 10:10 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.II.P. J/9 P (10a.)  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. CUANDO EXISTAN DATOS OBJETIVOS Y COMPROBABLES, QUE 
PERMITAN ESTABLECER, RAZONABLEMENTE, QUE UNA PERSONA FORMA PARTE DE UNA 
ORGANIZACIÓN DELICTIVA DETERMINADA, SU DETENCIÓN SE ACTUALIZA EN FLAGRANCIA, 
EN ATENCIÓN A LA NATURALEZA DEL DELITO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si se actualiza la flagrancia en 
el delito de delincuencia organizada, ante la detención de una persona respecto de quien previamente y 
acorde con los datos recabados en la investigación ministerial, existe un señalamiento en su contra como 
integrante de una organización delictiva específica. Al respecto llegaron a soluciones contrarias, pues uno 
de ellos concluyó que no, mientras que el otro sostuvo que sí es procedente. 
 
Criterio jurídico: Cuando existan datos objetivos y comprobables, que permitan a la autoridad 
investigadora establecer, razonablemente, que una persona forma parte de una organización delictiva 
determinada, su detención se actualiza en flagrancia, cuya legalidad será valorada posteriormente por el 
juzgador. 
 
Justificación: El delito de delincuencia organizada es de carácter permanente o continuo, ya que se 
actualiza a partir del momento en el que tres o más personas se organizan de hecho para cometer, en 
forma permanente o reiterada, alguno o algunos de los delitos previstos en el artículo 2o. de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, por lo que el actuar reprochable del sujeto activo, se da como un acto 
instantáneo de formar parte de la organización delincuencial, y la consumación de la acción delictiva se 
prolonga en el tiempo, dado que continúa perpetrándose de modo ininterrumpido mientras el activo 
persista en la conducta permanente de pertenencia a dicha organización, esto es, mientras se mantenga 
por la voluntad delictiva del autor el estado antijurídico creado por él. Asimismo, es un delito de mera 
actividad, en virtud de que su actualización no trae como consecuencia un resultado material, separado 
de la acción típica en espacio y tiempo; tampoco requiere para su configuración la consumación o 
materialización de alguno de los delitos que pretenda llevar a cabo la organización. Por tanto, en atención 
a la naturaleza de dicho delito, en el supuesto de que existan datos objetivos y comprobables, que 
permitan establecer, razonablemente, que una persona pertenece a una organización delictiva 
determinada, y que conduzcan al investigador, previamente, al descubrimiento de esa circunstancia, su 
detención en cualquier momento se actualiza en flagrancia, siempre y cuando no se advierta que dejó de 
pertenecer a esa agrupación delincuencial o que ésta se disolvió. Lo que podría acontecer, por ejemplo, 
cuando se haya iniciado ante la autoridad ministerial una investigación y de la propia secuela surjan datos 
objetivos y referencias de carácter indiciario, que permitan establecer, razonablemente, la identificación 
de alguna persona en específico, que sea señalada como integrante de alguna agrupación delictiva 
integrada por más de tres personas y organizada con sentido permanente para cometer alguno o algunos 
de los delitos señalados; o bien, en cualquier otro supuesto en el que, no obstante aún no se haya iniciado 
averiguación previa o carpeta de investigación, a juicio del juzgador, exista un señalamiento, imputación 
o identificación, directa e indubitable, en contra de una persona como perteneciente a una organización 
delictiva determinada; así como, cuando exista la aceptación espontánea y pública de la persona, de 
manera inequívoca, de su pertenencia a una agrupación criminal. Ello, con base precisamente en la 
ejecución del control preventivo provisional, apoyado en la sospecha justificada de que se está 
cometiendo un delito, como lo es el de delincuencia organizada, que emerge de la existencia de esos 
datos; pues, la naturaleza permanente del delito implica que en el momento de la detención subsiste el 
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estado antijurídico creado por la voluntad del autor de formar parte de la organización delictiva, de ahí 
que es sorprendido durante la permanencia del delito. Lo anterior, aun cuando al ser detenido no esté 
cometiendo alguno de los delitos pretendidos por la organización, ni existan hechos o comportamientos 
criminosos concretos que puedan ser apreciados por medio de los sentidos, ante la imposibilidad de la 
percepción sensorial que puede presentarse dada la esencia misma del delito, ya que los actos relativos 
a la pertenencia a una organización delictiva pueden o no materializarse de modo que permitan la 
evidencia sensorial. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023197  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de junio de 2021 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: P./J. 4/2021 (10a.)  
 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE). EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR LOS DAÑOS 
GENERADOS COMO CONSECUENCIA DE LA ACTIVIDAD RELACIONADA CON LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA ES RECLAMABLE 
EN LA VÍA ADMINISTRATIVA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
 
Hechos: Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación examinaron casos en los que diversas 
personas sufrieron daños con motivo de la transmisión y distribución de energía eléctrica, específicamente por 
descargas eléctricas provenientes de las líneas o los cables de conducción de energía eléctrica. En los juicios 
de origen la persona afectada o un familiar demandaron diversas prestaciones con motivo de los daños 
ocasionados por la descarga eléctrica con la búsqueda de una indemnización, y la reparación de los daños fue 
reclamada en diversas vías, en unas ocasiones por la vía civil y en otras por la vía administrativa a través del 
procedimiento previsto en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. Esto dio lugar que a la 
postre se examinara en los juicios de amparo cuál era la vía adecuada para demandar a la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE), si la administrativa o la civil. A partir de ello, la Primera Sala determinó que debía ser 
por la vía administrativa, a través del procedimiento previsto en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial 
del Estado, mientras que la Segunda Sala se decantó por la civil, en términos del artículo 1913 del Código Civil 
Federal. 
 
Criterio jurídico: Las actividades de transmisión o distribución de energía eléctrica que realiza la Comisión 
Federal de Electricidad pueden llegar a actualizar la responsabilidad patrimonial del Estado, cuando dicha 
empresa productiva del Estado presta el servicio público de transmisión o distribución de energía eléctrica de 
manera irregular, pues se actualiza un acto materialmente administrativo y, en consecuencia, resulta aplicable 
el régimen de responsabilidad patrimonial; por tanto, el pago de la indemnización por los daños generados con 
la prestación de dicho servicio es reclamable en la vía administrativa, a través del procedimiento previsto en la 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 
 
Justificación: Lo anterior es así, ya que con motivo de la transformación de la Comisión Federal de 
Electricidad en empresa productiva del Estado ésta se rige, en lo que concierne a su estructura y operación, 
por su ley, por el reglamento de ésta, y por el derecho civil y mercantil; y si bien su ley y la Ley de la Industria 
Eléctrica no establecen la vía para exigir el pago indemnizatorio a dicha empresa, ello se debe a los objetos 
que tienen dichas normatividades, siendo que es la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado la 
que tiene por objeto, en términos de su artículo 1, fijar las bases y los procedimientos para reconocer el derecho 
a la indemnización a quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes 
y derechos como consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado. La naturaleza inherente a 
la Comisión Federal de Electricidad, así como la cuestión de que el derecho común le sea supletorio, no la 
excluye por completo del ámbito del derecho público en el que se halla el fundamento de su existencia como 
empresa productiva del Estado, en tanto no sólo ha de cumplir los valores y principios tutelados en los artículos 
25, 27 y 28 constitucionales, sino también otros igualmente tutelados en la Norma Fundamental, como los que 
derivan del último párrafo del artículo 109. En cuanto a las funciones que realiza, con motivo de la reforma a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de energía, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de diciembre de 2013, aun cuando se transformó a la Comisión Federal de Electricidad 
en una empresa productiva del Estado y se estableció un régimen comercial en relación con los actos o las 
cuestiones derivadas de los contratos, lo cierto es que respecto de la transmisión y distribución de energía 
eléctrica se definió que tales actividades son un servicio público por involucrar la existencia de redes en la 
prestación del servicio, por lo que el Estado Mexicano conserva el dominio de las distintas actividades 
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involucradas en la prestación de dicho servicio público, actividad administrativa que exclusivamente 
corresponde al Estado prestar. Dicha reforma constitucional fue enfática en mantener la titularidad del Estado 
sobre los servicios de transmisión y distribución eléctrica, reiterando a su vez su carácter público. En 
consecuencia, con independencia de la transformación orgánica de esa Comisión, sigue siendo un ente del 
Estado, y no todo su actuar se rige conforme a la legislación civil y mercantil, aunado a que el artículo 2 de la 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado que define la responsabilidad estatal incluye a todo 
ente público de carácter federal. Así, si bien la Comisión Federal de Electricidad puede llevar a cabo actos y 
actividades cuyo objeto puede estar sujeto a normas de derecho privado, como son los contratos que se rigen 
por la legislación mercantil o común aplicable, lo cierto es que la actividad de transmisión y distribución de 
energía eléctrica se realiza bajo el régimen de servicio público, el cual se presta por cuenta y orden del Estado, 
de acuerdo con lo previsto desde la Constitución General en sus artículos 27 y 28, así como en la propia Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en su artículo 5, párrafo primero, de ahí que se encuentra regido por 
el derecho administrativo. La naturaleza de un ente público, así como las normas que son supletorias a las 
leyes que lo rigen no pueden tener la aptitud de transformar la naturaleza de las funciones que desde la 
Constitución General se le encomiendan, de ahí que una función materialmente administrativa no se puede 
tornar en civil o mercantil sólo porque se haya diseñado a un ente público con un régimen de tipo corporativo, 
o bien porque en lo que atañe a sus actividades sea supletoria la normatividad civil y mercantil, pues todo ello 
está encaminado a la forma de operar de la Comisión Federal de Electricidad y a su estructura, con el propósito 
de generar valor económico y rentabilidad para el Estado Mexicano. Además, en aras de crear un auténtico 
Estado de derecho, es que se implementó el sistema de responsabilidad patrimonial del Estado, razón por la 
que se reconoció constitucionalmente el derecho fundamental de los particulares a una reparación integral o 
justa indemnización del daño como consecuencia de una actividad administrativa irregular del Estado, y en 
ese sentido, del proceso legislativo que dio origen al segundo párrafo del artículo 113 constitucional, que con 
posterioridad pasó a ser el último párrafo del artículo 109, deriva que la intención del Poder Reformador de la 
Constitución fue de manera clara y enfática reconocer la responsabilidad que pudiera derivarse para el Estado 
proveniente de un acto administrativo, y a la par, impulsar la eficiencia y el control de las actividades estatales 
en su conjunto, entre ellas los servicios públicos. De esta forma, es claro que la actividad administrativa 
irregular del Estado comprende la prestación de un servicio público deficiente y la vía idónea para demandar 
del Estado la reparación de los daños con motivo de la prestación deficiente de los servicios es la vía 
administrativa. Asimismo, al margen de que el artículo 1913 del Código Civil Federal prevea la acción de 
responsabilidad civil objetiva que procede cuando una persona hace uso de un mecanismo peligroso por sí 
mismo, como una obligación que surge de un acto ilícito, la cuestión es que el último párrafo del artículo 109 
de la Constitución General resulta determinante al señalar que la responsabilidad objetiva procede por los 
daños que cause no cualquier persona, sino precisamente el Estado, con motivo de su actividad administrativa 
irregular, lo cual comprende la prestación deficiente de un servicio público, como es la transmisión y 
distribución de energía eléctrica. Por ello es que la vía procedente para reclamar la indemnización por los 
daños que se generen con motivo de la prestación de un servicio público, como es la transmisión y distribución 
de energía eléctrica, cuando éste sea deficiente, es la administrativa. En cambio, la vía ordinaria civil sólo es 
procedente cuando se demande a un ciudadano en lo particular, de forma que en ella no se puede demandar 
a las entidades públicas, siendo además que el artículo 1927 del Código Civil Federal fue derogado 
precisamente cuando entró en vigor la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, el 1 de enero 
de 2005. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de junio de 2021, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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AVALÚO CATASTRAL. EL EMITIDO POR EL INSTITUTO CATASTRAL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES NO ENCUADRA EN EL CONCEPTO DE ACTO MATERIALMENTE 
ADMINISTRATIVO, PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 117 Y 124, EN SUS ÚLTIMOS PÁRRAFOS, DE 
LA LEY DE AMPARO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
327/2014, estableció, en relación con los actos materialmente administrativos a que aluden los artículos 
117 y 124, en sus últimos párrafos, de la Ley de Amparo, que son aquellos emitidos de forma unilateral 
por un órgano de la administración pública (en los que no tiene intervención el particular y, por tanto, son 
discrecionales), por corresponder, precisamente, a la naturaleza de la acción administrativa, es decir, 
porque configuran la voluntad unilateral y concreta emitida por la autoridad administrativa, cuyos efectos 
son directos e inmediatos. A partir de lo anterior, es posible extraer como elementos esenciales de este 
tipo de actos, que: I. Son emitidos por un órgano de la administración pública en forma unilateral; II. Son 
discrecionales; y, III. Sus efectos son directos e inmediatos. Ahora bien, del análisis concatenado de los 
artículos 6o., fracciones I, y LI, 8o., fracción II, 9o., 11, fracción III, 19, 21, fracciones XIV y XV, 29, fracción 
I, 71, 83, 84 y 85, de la Ley de Catastro del Estado de Aguascalientes, se obtiene que el avalúo catastral 
es resultado de un procedimiento donde la norma constriñe a la autoridad a su elaboración, de tal modo 
que no está dentro de sus facultades optar entre su expedición o no; por tanto, es inconcuso que ese acto 
no cumple con el requisito de discrecionalidad y, como consecuencia, no encuadra en el concepto de acto 
materialmente administrativo. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023195  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de junio de 2021 10:10 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXX. J/34 A (10a.)  
 
AVALÚO CATASTRAL. EL EMITIDO POR EL INSTITUTO CATASTRAL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, CONSTITUYE UNA FACULTAD REGLADA Y NO UNA DISCRECIONAL. 
 
A diferencia de las facultades discrecionales, donde la autoridad administrativa goza de un amplio campo 
de aplicación conferido en la norma, para decidir obrar o abstenerse, resolver cuándo y cómo debe obrar, 
o aun para determinar libremente el contenido de su posible actuación, la ejecución de facultades regladas 
implica para la autoridad, que su actuar se encuentra predeterminado por un mandato de ley, que fija de 
manera específica qué conducta debe materializarse ante la actualización de la hipótesis que la 
disposición legal prevé. En esta tesitura, de las disposiciones contenidas en los artículos 21, fracciones 
XIV y XV, 71, 83, 84 y 85, de la Ley de Catastro del Estado de Aguascalientes, se desprende que desde 
que es inscrito un bien inmueble, existe la obligación para el citado Instituto de realizar la valuación 
catastral y emitir el avalúo correspondiente, misma obligación que surge cuando dichos avalúos deben 
ser emitidos porque son solicitados por las autoridades administrativas o judiciales que lo requieran en el 
ejercicio de sus funciones, como ocurre cuando dicha información es requerida por las autoridades 
fiscales municipales, para la determinación del impuesto a la propiedad raíz, aunado a que éstos deben 
ser elaborados de conformidad con las tablas de valores unitarios del suelo y/o construcciones que son 
expedidas anualmente, lo que le vincula a emitir un nuevo avalúo cada año; por tanto, se colige que dicha 
facultad es reglada, toda vez que el Instituto Catastral del Estado de Aguascalientes no cuenta con libertad 
para resolver sobre su emisión o no, sino que la propia norma es la que impone una obligación expresa 
en su actuar, para que dicho documento sea emitido. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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AVALÚO CATASTRAL. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL 
INSTITUTO CATASTRAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, POR FALTA DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN O PORQUE ÉSTA ES INSUFICIENTE. 
 
El acto administrativo, consistente en el avalúo catastral que emite el Instituto Catastral del Estado de 
Aguascalientes, es resultado de un procedimiento donde la norma constriñe a la autoridad a su 
elaboración, en la medida que no está dentro de sus facultades optar entre su expedición o no, razón por 
la cual ese acto no cumple con el requisito de discrecionalidad y, en esa medida, no debe ser considerado 
un acto materialmente administrativo, para los efectos que establecen los artículos 117 y 124, en sus 
últimos párrafos, de la Ley de Amparo; en consecuencia, cuando se promueve un juicio de amparo 
indirecto, donde se reclame de manera destacada la emisión del avalúo catastral en comento, y en el 
dictado de la sentencia se resuelva que ese acto de autoridad carece de fundamentación y motivación o 
que ésta es insuficiente, el amparo deberá concederse para el efecto de que quede insubsistente, pero 
sin impedir a la autoridad competente la emisión de uno nuevo, en igual o diverso sentido que el anterior, 
y subsanando los vicios de legalidad advertidos. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. AL AFECTAR TEMPORALMENTE LA LIBERTAD DEL 
INCULPADO, PUEDE SER MATERIA DE SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes, al resolver el incidente de suspensión (revisión), 
analizaron una misma problemática jurídica y arribaron a posicionamientos contrarios, toda vez que para 
uno de ellos, en tratándose del auto de vinculación a proceso, la suspensión en el juicio de amparo 
indirecto no procede, pues considera que no trae implícita la aplicación de alguna medida cautelar para 
la afectación de la libertad dentro del procedimiento del orden penal, mientras que para el otro, es 
procedente conceder la suspensión del acto reclamado, porque es un acto que afecta la libertad personal.  
 
Criterio jurídico: Este Pleno de Circuito determina que, procede conceder la suspensión contra el auto 
de vinculación a proceso.  
 
Justificación: Lo anterior, porque la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 1a./J. 101/2012 (10a.), de rubro "AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. AL AFECTAR 
TEMPORALMENTE LA LIBERTAD DEL INCULPADO SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD Y, POR TANTO, EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO.", estableció que el hecho de que a una persona se le vincule a un proceso penal implica 
una afectación a su libertad, al menos parcialmente, en la medida en que su prosecución requiere de su 
ineludible presencia como presupuesto de continuidad, pues se le obliga a comparecer en los plazos o 
fechas indicados las veces que resulte necesario para garantizar el seguimiento del proceso penal. Así, 
aun cuando esa determinación no lo priva, en sí misma y directamente de su libertad personal, sí puede 
considerarse un acto que indirectamente lo hace, pues constituye una condición para someterlo formal y 
materialmente a procedimiento. Consecuentemente, el auto de vinculación a proceso sí puede ser materia 
de suspensión en el juicio de amparo indirecto, para lo cual deberá tomarse en consideración lo previsto 
por los artículos 163 y 166 de la ley de la materia.  
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. CONFORME AL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 67, PÁRRAFO 
SEGUNDO, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEBE 
EMITIRSE DE MANERA ORAL Y POSTERIORMENTE POR ESCRITO (PIEZA PAPEL). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes que conocieron de diversos recursos de revisión, en 
aquellos asuntos se ocuparon del estudio de la constitucionalidad del auto de vinculación a proceso en 
su versión oral concluyendo que satisfacían los requisitos de fondo; no obstante, sostuvieron un criterio 
distinto respecto de la emisión del auto de vinculación a proceso, pues uno sostuvo que es suficiente el 
registro de videograbación, mientras que otro dijo que también debe constar por escrito (pieza papel). 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Penal del Segundo Circuito, atendiendo al derecho al debido 
proceso, a la naturaleza del proceso penal acusatorio y oral, así como a los instrumentos a través de los 
cuales deben desahogarse las actuaciones judiciales que conforman sus etapas procesales, delimitados 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 
506/2019, considera que conforme al artículo 67, párrafo segundo, fracción IV, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, el auto de vinculación a proceso debe emitirse de manera oral y por escrito 
(pieza papel) dentro de las veinticuatro horas siguientes. Por tanto, cuando en el amparo indirecto se 
reclame como acto, la vinculación a proceso y ésta solo se emitió oralmente y no por escrito; entonces, 
analizará esta última versión y de no advertir transgresión a derechos fundamentales, concederá la 
protección constitucional solicitada para el único efecto de que sin dejar insubsistente el auto de plazo 
constitucional emitido oralmente, no implique se realice una nueva audiencia, sino únicamente el Juez de 
Control deberá emitir la versión escrita de aquél, la cual no podrá exceder los alcances de la pronunciada 
oralmente. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el dispositivo procesal contiene una regla que por contradictoria que 
parezca con la esencia del sistema oral, debe ser cumplida por el Juez de Control, para que el justiciable 
pueda ejercer una adecuada defensa en contra de las resoluciones dictadas en la audiencia inicial del 
procedimiento penal acusatorio y oral, esto es, debe tener acceso a la totalidad de las constancias que 
exige la norma, como son las videograbaciones y constancias escritas excepcionales que se hayan 
tomado en consideración para emitirlas. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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ASESOR JURÍDICO VICTIMAL. PARA EFECTOS DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO QUE PROMUEVA EN NOMBRE DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, BASTA LA 
SIMPLE MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE TENER RECONOCIDO 
AQUEL CARÁCTER ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AL ACTUALIZARSE LA EXCEPCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de los recursos de queja 
respectivos sostuvieron un criterio divergente en torno a si basta la manifestación del asesor jurídico 
victimal de ostentar dicha representación ante la autoridad responsable, para efecto de que le sea 
admitida la demanda de amparo indirecto, promovida por éste a nombre de la víctima u ofendido del 
delito, que representa. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, en materia 
penal, el asesor jurídico de la víctima u ofendido del delito se encuentra facultado para promover la 
demanda de amparo en nombre de ésta, a quien representa en el procedimiento penal, por lo que 
tratándose de la presentación del juicio de amparo indirecto, bastará su simple manifestación, bajo 
protesta de decir verdad, en el sentido de tener reconocido ese carácter ante la autoridad responsable, 
para que la demanda sea admitida a trámite. En este supuesto, se tendrá por actualizada la excepción 
prevista en el artículo 11, párrafo primero, en relación con el 14, párrafo primero, de la Ley de Amparo. 
Así, cuando la citada ley refiere que en materia penal bastará que el defensor manifieste bajo protesta de 
decir verdad tener ese carácter, no puede limitarse únicamente al defensor del imputado, sino que 
necesariamente debe incluir al asesor jurídico de la víctima que actúa en su representación, a fin de que 
ésta no quede en estado de vulnerabilidad frente al poder punitivo estatal y las determinaciones que el 
Ministerio Público o los Jueces realicen a lo largo del procedimiento penal. 
 
Justificación: De una interpretación sistemática de la Ley de Amparo, en relación con el Código Nacional 
de Procedimientos Penales y la Ley General de Víctimas, se advierte un reconocimiento explícito de las 
víctimas como parte de los procedimientos y el derecho a la asesoría jurídica técnica –por una persona 
licenciada en derecho con cédula profesional– como una garantía del pleno ejercicio de sus derechos en 
condiciones de igualdad. También se reconoce el derecho a un recurso judicial adecuado y efectivo contra 
las decisiones que afecten sus intereses y el ejercicio de sus derechos, por lo que la legislación en la 
materia deberá regular la intervención en los diferentes procedimientos, a efecto de facilitar su 
participación. En ese sentido, resulta fundamental que el juicio de amparo, como medio constitucional de 
defensa de los derechos humanos, equilibre las asimetrías y el estado de vulnerabilidad que pueden llegar 
a enfrentar las víctimas en el acceso a la justicia, lo que conlleva el deber de flexibilizar ciertas reglas –
como la forma de acreditar la representación– ante la necesidad de asegurar que los recursos sean 
efectivos y protejan a las víctimas contra actos que violen sus derechos humanos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023244  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de junio de 2021 10:17 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.V. J/32 P (10a.)  
 
USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES. EL SEGUNDO ELEMENTO DEL DELITO 
RELATIVO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 217, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, SE ACTUALIZA CUANDO EL SERVIDOR PÚBLICO SUSCRIBE CON DIVERSA PERSONA 
UN CONVENIO Y AUTORIZA EL PAGO EN PARCIALIDADES POR CONTRIBUCIONES RETENIDAS, 
RECAUDADAS O TRASLADADAS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar la conducta de un servidor 
público que suscribe con diversa persona un convenio y autoriza el pago en parcialidades por 
contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas, en contravención a lo dispuesto por los artículos 66 
y 66-A, fracción VI, inciso c), del Código Fiscal de la Federación, llegaron a soluciones contrarias, pues 
dos de ellos determinaron que no se actualiza el segundo elemento del delito de uso de atribuciones y 
facultades, previsto por el artículo 217, fracción I, inciso B), del Código Penal Federal, relativo al 
otorgamiento de una autorización de contenido económico, dado que ese tipo de autorizaciones están 
circunscritas a las de naturaleza administrativa y no fiscal, además de que el contenido económico de la 
autorización implica la obtención de un lucro por parte del servidor público o persona favorecida; en tanto 
que el otro tribunal estimó que la citada conducta actualiza el delito en mención, porque el tipo penal 
precisa con claridad suficiente que comete el delito relativo el servidor público que indebidamente otorgue 
permisos, licencias o autorizaciones de contenido económico, debiendo entenderse por "autorización de 
contenido económico", las que versan sobre recursos económicos públicos, carácter que tienen los 
impuestos y las contribuciones. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Quinto Circuito determina que cuando un servidor público suscribe con 
diversa persona un convenio y autoriza el pago en parcialidades por contribuciones retenidas, recaudadas 
o trasladadas, en contravención a los artículos 66 y 66-A, fracción VI, inciso c), del Código Fiscal de la 
Federación, se actualiza el segundo elemento del delito de uso indebido de atribuciones y facultades 
previsto en el artículo 217, fracción I, inciso B), del Código Penal Federal. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues el delito de uso indebido de atribuciones y facultades previsto por 
la norma antes señalada, se integra por los siguientes elementos: a) Que el sujeto, a saber, un servidor 
público, realice la conducta típica de manera indebida o ilícita, y b) La realización de la citada conducta, 
en el caso, el otorgamiento de una autorización de contenido económico. Ahora bien, el segundo de los 
anotados integradores, relativo a la conducta desplegada por el servidor público que indebida o 
ilícitamente otorga una "autorización de contenido económico", cuenta con la claridad suficiente para 
señalar como típico el proceder del servidor público que, actuando en contravención de la normatividad 
que rige sus funciones, autoriza la realización de un acto o actividad que involucra recursos económicos 
públicos, en tanto que con ese solo hecho se afecta el bien jurídico tutelado por la norma penal, 
consistente en la correcta administración del servicio y la función públicas, así como la correcta 
observancia de la normatividad que regula el acto específico sancionado; sin que por otra parte, se 
advierta que la autorización de trato esté acotada única y exclusivamente a las de naturaleza 
administrativa, ni precisa la obtención de un lucro por parte del sujeto activo o la persona favorecida. En 
mérito de lo anterior, si un servidor público suscribe con diversa persona un convenio y autoriza el pago 
en parcialidades por contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas, en contravención a lo dispuesto 
por los artículos 66 y 66-A, fracción VI, inciso c), del Código Fiscal de la Federación, se actualiza el 
segundo elemento típico del delito en mención, por cuanto que el objeto sobre el que recae la autorización, 
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son recursos económicos públicos, lo que revela su contenido económico, así como la afectación al bien 
jurídico tutelado por la norma penal. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023241  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de junio de 2021 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 3/2021 (10a.)  
 
SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ES 
COMPETENTE PARA RESOLVER ESTOS CONFLICTOS, BAJO LAS REGLAS PREVISTAS PARA 
LA ACUMULACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones diversas en 
cuanto a si los conflictos entre Jueces de Distrito generados por la separación de juicios en amparo 
indirecto deben resolverse por el Tribunal Colegiado de Circuito competente, o si son cuestiones 
meramente administrativas que deben ser resueltas conforme a los mecanismos establecidos por el 
Consejo de la Judicatura Federal. 
 
Criterio jurídico: La separación de autos, aun cuando no se encuentra prevista expresamente en la Ley 
de Amparo, es procedente dada su vinculación con la figura de la acumulación, de manera que los 
conflictos que se susciten deben ser resueltos por el Tribunal Colegiado de Circuito competente 
atendiendo a las mismas reglas. 
 
Justificación: La figura de la separación de autos no está prevista en la normativa del juicio de amparo, 
sin embargo, su aplicación se ha aceptado vía jurisprudencial, bajo las reglas de la figura de la 
acumulación. En ese sentido, cuando en una misma demanda de amparo se reclamen actos 
desvinculados entre sí, se podrá decretar de plano la separación de juicios, o bien, tramitar un 
procedimiento vía incidental, en términos de los artículos 66 y 67 de la Ley de Amparo, 34 al 39, 74 y 
demás conducentes del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por ello, si llegara a existir oposición 
del juzgador respecto a quién se le envían los actos que se estiman desvinculados, deberá considerarse 
que se trata de un conflicto materia de los Tribunales Colegiados de Circuito, en términos del artículo 37, 
fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por lo que deberá remitir los autos a 
su superior, comunicándolo al Juez de origen para que haga lo propio. Así, seguido el procedimiento 
correspondiente, el Tribunal Colegiado de Circuito competente deberá resolver sobre la procedencia o no 
de la separación, ordenando, si se estima procedente, mantener el estado de separación de los autos y 
devolverlos a los juzgados competentes para su resolución, o de negarse a la separación, regresar la 
totalidad de los autos al juzgador que originalmente previno. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se republicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023239  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de junio de 2021 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 7/2021 (10a.)  
 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. NO DEBE ORDENARSE CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO 
OMITE REQUERIR EXPRESAMENTE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA QUE EN SU 
INFORME JUSTIFICADO COMPLEMENTE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO, TRATÁNDOSE DE LA HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE AMPARO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar si el hecho de que el Juez de 
Distrito omita requerir expresamente a la autoridad responsable para que en su informe justificado 
complemente la fundamentación y motivación del acto reclamado, tratándose de la hipótesis prevista en 
el artículo 117, último párrafo, de la Ley de Amparo, esto es, cuando se reclamen actos materialmente 
administrativos en que se aduzca la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, constituye una 
violación a las formalidades esenciales del procedimiento que amerita su reposición, llegaron a 
conclusiones opuestas, pues mientras uno consideró que el Juez de Distrito está obligado a requerir 
expresamente a la autoridad responsable para que en su informe justificado complemente la 
fundamentación y motivación del acto reclamado ya que, de lo contrario, se actualiza una violación a las 
formalidades esenciales del procedimiento que deja en estado de indefensión a las partes, el otro sostuvo 
que el juzgador no está obligado a realizar dicho requerimiento, pues con ello se trastoca el principio de 
paridad procesal y, por ende, esa omisión del a quo no implica una violación a las formalidades esenciales 
del procedimiento ni deja en estado de indefensión a las partes. 
 
Criterio Jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que la falta 
de requerimiento expreso por parte del Juez de Distrito para que la autoridad responsable en su informe 
justificado complemente la fundamentación y motivación del acto reclamado, tratándose de la hipótesis 
prevista en el artículo 117, último párrafo, de la Ley de Amparo, no constituye una violación a las 
formalidades esenciales del procedimiento que amerite su reposición. 
 
Justificación: La omisión del Juez de Distrito de requerir expresamente a la autoridad responsable para 
que en su informe justificado complemente la fundamentación y motivación del acto reclamado, 
tratándose de la hipótesis prevista en el artículo 117, último párrafo, de la Ley de Amparo, esto es, cuando 
se reclamen actos materialmente administrativos en que se aduzca la falta o insuficiencia de 
fundamentación y motivación, no constituye una violación a las formalidades esenciales del procedimiento 
que amerite su reposición, porque: a) El artículo 117, último párrafo, de la Ley de Amparo impone una 
carga procesal a la autoridad responsable –y no al juzgador– de complementar la fundamentación y 
motivación del acto reclamado en el informe justificado, so pena de considerar en la sentencia que se 
dicte que el acto reclamado tiene un vicio de fondo que impide su reiteración, de conformidad con el 
artículo 124 del citado ordenamiento; b) No es obligación del Juez de Distrito requerir expresamente que 
se complemente la fundamentación y motivación del acto reclamado, en virtud de que la autoridad 
responsable es la principal interesada en la subsistencia del acto que se le reclama y, por ende, es quien 
está constreñida a defender su constitucionalidad; c) Si bien es cierto que el informe justificado es una 
formalidad esencial del procedimiento, también lo es que el cumplimento de tales formalidades, respecto 
de la autoridad responsable, se colma en la medida en que el Juez de Distrito requiere el informe 
justificado, le remite copia de la demanda de amparo y respeta los plazos para su ofrecimiento; d) No se 
deja sin defensas al quejoso, por el contrario, la consecuencia de que la autoridad responsable no 
complemente en el informe justificado la fundamentación y motivación del acto reclamado, da lugar a que 
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en la sentencia concesoria se estime que el referido acto presenta un vicio de fondo que impide a la 
autoridad su reiteración; y, e) La reposición del procedimiento no colmaría el propósito de la norma en el 
sentido de hacer del amparo un instrumento más eficiente y económico de restauración de violaciones 
sustantivas a derechos humanos, en lugar de postergar dicha reparación ante la existencia probada de 
violaciones de índole formal. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023234  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de junio de 2021 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 18/2021 (10a.)  
 
PROVIDENCIA PRECAUTORIA DE RETENCIÓN DE BIENES EN EL JUICIO MERCANTIL. LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO NO ESTÁN OBLIGADAS A GARANTIZAR LOS POSIBLES DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE SU OTORGAMIENTO PUDIERA OCASIONAR. 
 
Hechos: El Tribunal Colegiado de Circuito y el Pleno de Circuito contendientes sostuvieron criterios 
distintos respecto a si las instituciones de crédito están obligadas o no a garantizar los daños y perjuicios 
que pudieran ocasionarse al deudor con la imposición de la medida precautoria de retención de bienes 
en los juicios mercantiles. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que las 
instituciones de crédito que no se encuentren en liquidación o procedimiento de quiebra, no están 
obligadas a exhibir garantía por los posibles daños y perjuicios que se pudieran ocasionar a su contraparte 
en un juicio mercantil, por el otorgamiento de dicha medida precautoria. 
 
Justificación: La aparente antinomia entre los artículos 86 de la Ley de Instituciones de Crédito y 1175, 
fracción V, del Código de Comercio, se dirime con el criterio de especialidad normativa, debiendo 
prevalecer la excluyente de exhibir garantía contenida en el primero de tales numerales sobre la exigencia 
de presentarla impuesta por el segundo. Lo anterior es así, porque en el artículo 640 del código mercantil, 
en su texto anterior a su derogación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 
2014, el legislador reconoce que las instituciones de crédito se rigen por la Ley de Instituciones de Crédito, 
y el precepto 86, está en función de los sujetos para quienes fue creada (banca múltiple y banca de 
desarrollo) y del objeto que regula (la liberación de constituir depósitos, fianzas y garantías dentro o fuera 
de juicios o procedimientos). Por su parte, el artículo 1175, fracción V, del Código de Comercio constituye 
un marco general, ya que resulta aplicable para todo el universo de sujetos que, en un juicio mercantil, 
vía prejudicial o en instancia, pretendan la obtención de una medida precautoria de retención de bienes. 
Ante dicha generalidad, rige el principio de especialidad de la norma en el caso concreto. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023228  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de junio de 2021 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.X. J/19 A (10a.)  
 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN CONSIGNADOS EN LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE TABASCO. DEBEN AGOTARSE CONFORME A LA NORMA VIGENTE AL MOMENTO 
DE SU INTERPOSICIÓN, TRATÁNDOSE DE UN JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
INICIADO BAJO LA VIGENCIA DE LA LEY ABROGADA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar la procedencia de los medios 
de impugnación procedentes en un juicio contencioso administrativo del Estado de Tabasco iniciado bajo 
la vigencia de la ley abrogada, discreparon sobre la aplicación de la vigente Ley de Justicia Administrativa 
del Estado de Tabasco o de la abrogada.  
 
Criterio jurídico: El Pleno del Décimo Circuito determina que los medios de impugnación consignados 
en la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco deben agotarse conforme a la norma vigente 
al momento de su interposición, esto es, la publicada en el Periódico Oficial local el 15 de julio de 2017, 
a pesar de que el juicio contencioso administrativo concluido se hubiese sustentado en la ley abrogada.  
 
Justificación: De acuerdo con las teorías de los derechos adquiridos y la de los componentes de la 
norma, en las cuales se ha apoyado la Suprema Corte de Justicia de la Nación para determinar la vigencia 
de las leyes en el tiempo, las facultades y cargas procesales de las partes se concretan en la etapa para 
la cual están previstas, de suerte que mientras no se actualice el supuesto normativo, el derecho no se 
ha adquirido sino sólo constituye una expectativa de derecho, y si la norma cambia antes de llegar a la 
etapa correspondiente, una vez actualizada ésta debe regir la nueva norma, y lo mismo puede sostenerse 
bajo la teoría de los componentes de la norma, porque hasta que el procedimiento llega a cierta etapa 
tiene lugar el supuesto y, por tanto, también su consecuencia. En ese sentido, la norma aplicable para 
determinar la procedencia de los recursos que prevé la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Tabasco debe ser la vigente al momento de actualizarse el supuesto respectivo, al ser de carácter 
procesal, es decir, cuando llegue el momento de recurrir el acuerdo, resolución o sentencia. Sin que se 
actualicen los supuestos de excepción a esa norma general, en razón de que la hoy abrogada Ley de 
Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco, vigente hasta el 15 de julio de 2017, no establecía que 
durante la tramitación del juicio se pudiera interponer de manera preventiva algún medio de impugnación, 
de ahí que las partes no adquirieron facultad o derecho en esa etapa, y además, porque en los artículos 
transitorios de la legislación en vigor, en particular el segundo, no se dispuso norma expresa de aplicación 
en otro sentido. 
 
PLENO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023218  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de junio de 2021 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa, Común)  
Tesis: 2a./J. 25/2021 (10a.)  
 
CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL. LA COMPETENCIA PARA DAR CUMPLIMIENTO A UNA 
SENTENCIA DE NULIDAD PARA EFECTOS SE SURTE A FAVOR DE LA AUTORIDAD FISCAL 
PERTENECIENTE AL NUEVO DOMICILIO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar a qué autoridad corresponde 
la competencia para dar cumplimiento a una sentencia de nulidad cuyo efecto consiste en que la autoridad 
fiscalizadora purgue vicios durante la resolución derivada de un procedimiento de fiscalización, en el 
supuesto de que el contribuyente haya cambiado su domicilio fiscal de aquella autoridad que inició el 
procedimiento de fiscalización, llegaron a conclusiones diferentes, toda vez que mientras uno determinó 
que la autoridad competente para dar cumplimiento a una sentencia de nulidad era aquella que tuviera 
competencia territorial en virtud del cambio del domicilio fiscal de la contribuyente, el otro consideró lo 
contrario. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
autoridad competente para dar cumplimiento a una sentencia de nulidad dictada para efectos, esto es, 
para purgar vicios durante el procedimiento de fiscalización tanto en materia fiscal como aduanera y emitir 
una nueva resolución, en el supuesto de que el contribuyente haya cambiado su domicilio fiscal de aquella 
autoridad que inició el procedimiento de fiscalización, es la autoridad fiscal que reside en el nuevo 
domicilio fiscal. 
 
Justificación: Cuando se dicta una sentencia de nulidad para efectos, la autoridad fiscal se encuentra 
obligada a continuar con el procedimiento de fiscalización en cualquiera de las dos fases en que quedó, 
cumpliendo para ello con los requisitos que establece el artículo 16 de la Constitución General, esto es, 
que se dicte por autoridad competente de manera fundada y motivada; no obstante, si se acreditó un 
cambio de domicilio fiscal de parte del contribuyente de aquella autoridad que inició el procedimiento de 
fiscalización a la que tiene que cumplir dicha sentencia, en atención a los artículos 44 del Código Fiscal 
de la Federación y 150 de la Ley Aduanera, así como a la Cláusula Décima Octava del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 
2015, resulta competente la autoridad fiscal que tenga jurisdicción en el nuevo domicilio del contribuyente, 
ya que la autoridad fiscal que conoció de manera primigenia del procedimiento de fiscalización, ya sea en 
materia fiscal o aduanera, deberá trasladar sus facultades inherentes al aludido procedimiento a la nueva 
autoridad donde se ubique la circunscripción territorial del nuevo domicilio fiscal, siendo esta última 
autoridad quien continúe con el procedimiento respectivo en cualquiera de las fases en que se ubique el 
mismo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023217  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de junio de 2021 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 12/2021 (10a.)  
 
ASESOR JURÍDICO VICTIMAL. ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN 
NOMBRE DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO A QUIEN REPRESENTA EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron un criterio divergente en torno a si el asesor 
jurídico victimal está facultado para promover el juicio de amparo en nombre de la víctima a quien 
representa en el procedimiento penal. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el asesor 
victimal está facultado para promover la demanda de amparo en nombre de la víctima que representa, 
conforme a los artículos 6o, segundo párrafo, 10 y 11 de la Ley de Amparo. Así, respetando el equilibrio 
procesal que debe generarse entre la víctima u ofendido y el imputado o sentenciado, debe entenderse 
que, cuando la citada ley se refiere a que el quejoso podrá promover el amparo por conducto de su 
defensor cuando el acto reclamado derive de un procedimiento penal, no puede limitarse únicamente al 
defensor del imputado sino que debe incluir al asesor jurídico de la víctima que actúa en su 
representación, a fin de que ésta no quede en estado de vulnerabilidad frente al poder punitivo estatal y 
las determinaciones que el Ministerio Público o los Jueces realicen a lo largo del procedimiento penal. 
 
Justificación: Lo anterior, pues la víctima u ofendido tiene derecho a estar representado por un asesor 
jurídico, abogado titulado con cédula profesional, en cualquier etapa del procedimiento penal, así como 
en cualquier instancia, procedimiento o juicio en el que sea parte. Sin la debida representación, la víctima 
podría enfrentar un desequilibrio procesal que indudablemente redundaría en el ejercicio de sus derechos, 
de manera preponderante el de acceso a la justicia, conforme a los artículos 20, apartado C, de la 
Constitución General; 108, 109 y 110 del Código Nacional de Procedimientos Penales; así como 10, 12, 
42, 43, 125, 168 y 169 de la Ley General de Víctimas. Además, el que la representación del asesor jurídico 
se extienda al juicio constitucional es acorde con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, pues el juicio de amparo se erige como un mecanismo que debe permitir combatir 
la arbitrariedad estatal y los actos de autoridad que afecten derechos humanos, por lo cual debe 
constituirse como un mecanismo idóneo, efectivo y sencillo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023215  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de junio de 2021 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.II.A. J/26 A (10a.)  
 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO (UAEM). SU 
RECTOR ESTÁ FACULTADO PARA EMITIRLO (ANÁLISIS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver diversos amparos en revisión, 
sostuvieron criterios discrepantes al analizar las facultades del rector de la Universidad Autónoma del 
Estado de México (UAEM), derivadas de su normativa interna, para emitir acuerdos de observancia 
general, concretamente, el Acuerdo por el que se establece el Procedimiento de Responsabilidad 
Universitaria de la Universidad Autónoma del Estado de México (publicado en la Gaceta Universitaria 
número 273, marzo 2018, Época XV, año XXXIV, Toluca, México), ya que para uno de ellos, el rector está 
facultado para emitir los acuerdos que desarrollen las disposiciones contenidas en el Estatuto 
Universitario, relacionadas con la responsabilidad universitaria en que pudieran incurrir los integrantes de 
esa comunidad, mientras que para el otro no está facultado para desarrollar el mencionado procedimiento, 
vía acuerdo administrativo. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Segundo Circuito determina que las conductas 
enlistadas en el artículo 10 del Acuerdo por el que se establece el Procedimiento de Responsabilidad 
Universitaria de la Universidad Autónoma del Estado de México solamente desarrollan, complementan o 
pormenorizan las previstas en el Estatuto Universitario, en las que encuentra su justificación y medida. 
Además, bajo la perspectiva de género, se considera que la mención detallada de las faltas precisadas 
en las fracciones I, II, IV, V, VI y VIII del citado artículo 10, las cuales se encuentran enfocadas a conductas 
de acoso u hostigamiento sexual, violencia de género, violencia física y psicológica, así como actos de 
violencia sexual, cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista convencional y constitucional 
(Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículos 3 y 26; Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, artículos 1 y 2; Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer “Convención Belém do Pará”, artículos 1, 2, 4 y 7; y Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículos 1o. y 4o., párrafo primero), consistente en garantizar el acceso de 
las mujeres a una vida libre de violencia. Asimismo, se considera que la mención detallada de las referidas 
conductas, como faltas a la responsabilidad universitaria, está vinculada de manera estrecha con la 
mencionada finalidad constitucionalmente imperiosa, debido a que los supuestos contenidos en los 
artículos 42, 44, fracción II y 45, fracción II, del Estatuto Universitario de la Universidad Autónoma del 
Estado de México, en los cuales se establece que constituyen faltas a la responsabilidad universitaria de 
los alumnos y del personal académico, dañar física, moral o patrimonialmente a cualquier integrante de 
la comunidad universitaria, se encuentran previstos genéricamente. Por último, se considera que su 
mención detallada es una medida que no resulta restrictiva de los derechos de los integrantes de la 
comunidad universitaria, debido a que se busca establecer condiciones que aseguren a la persona un 
ambiente libre de violencia, discriminación o maltrato, así como garantizar una educación integral, en 
observancia a los instrumentos internacionales y federales. 
 
Justificación: El Acuerdo por el que se establece el Procedimiento de Responsabilidad Universitaria de 
la Universidad Autónoma del Estado de México, emitido por el rector de dicha Universidad, en ejercicio 
de la facultad derivada de lo dispuesto en el artículo 24, fracciones I, III, XIV y XV, de la Ley de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, así como en los diversos 10, fracción III, 11, penúltimo 
párrafo y 48, fracción III, del Estatuto Universitario de la Universidad Autónoma del Estado de México, 
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está conformado por 90 artículos, dentro de los cuales, el número 10 enlista las faltas de responsabilidad 
universitaria. De su análisis deriva que las faltas detalladas en las fracciones I a XI y XIII, relacionadas 
con temas de acoso u hostigamiento sexual, bullying o ciberbullying; y, en general, con violencia física, 
psicológica o sexual, contra cualquier miembro de la comunidad universitaria, discriminación, malos 
tratos, crueles o degradantes, así como robo de pertenencias, derivan de los supuestos previstos en los 
artículos 42, 44, fracción II y 45, fracción II, del Estatuto Universitario, en su redacción previa a la 
publicación del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Estatuto 
Universitario de la Universidad Autónoma del Estado de México”, expedido por el Consejo Universitario 
de dicha casa de estudios, en sesión extraordinaria de 11 de diciembre de 2020, en los cuales se 
establece que constituyen faltas a la responsabilidad universitaria de los alumnos y del personal 
académico, dan~ar física, moral o patrimonialmente a cualquier integrante de la comunidad universitaria; 
de igual forma, la conducta contenida en la fracción XII, que refiere como causa de responsabilidad 
universitaria la introducción o consumo de bebidas alcohólicas, narcóticos, enervantes o cualquier otra 
sustancia al interior de las instalaciones de la Universidad o acudir a ellas bajo sus efectos, 
comprometiendo la seguridad de la comunidad, se encuentra establecida en el Estatuto Universitario, en 
los artículos 44, fracción VI, y 45, fracción V; por lo que hace a la fracción XIV del artículo 10 del acuerdo, 
que prevé como falta coartar la libertad de expresión, dicha hipótesis se encuentra inmersa en lo 
establecido en el artículo 42 del Estatuto, en cuanto dispone como faltas a la responsabilidad universitaria, 
las acciones u omisiones que causen daño o perjuicio a la Universidad o a sus integrantes; por su parte, 
las conductas consistentes en el uso indebido de datos personales (fracción XV), así como la portación 
de armas dentro de la Universidad (fracción XVI), se encuentran reguladas en los artículos 44, fracción 
VII, y 45, fracción V, del Estatuto Universitario; finalmente, la fracción XVII establece que existen 
conductas que no se detallan, pero que se vinculan con derechos previstos en la legislación universitaria 
(Estatuto Universitario) y que también pueden dar lugar a la responsabilidad universitaria. Ahora bien, no 
escapa a la atención de este Pleno de Circuito que particularmente, las faltas precisadas en las fracciones 
I, II, IV, V, VI y VIII del artículo 10 del acuerdo, se encuentran enfocadas a conductas de acoso u 
hostigamiento sexual, violencia de género, violencia física y psicológica, así como actos de violencia 
sexual. La violencia es una de las maneras en las que las personas ejercen poder sobre otras. Por su 
parte, la violencia por razón de género afecta principalmente a mujeres, niñas y personas de la diversidad 
sexual, por lo que tales prácticas o comportamientos constituyen un “foco rojo” o “categoría sospechosa” 
que obliga a las autoridades jurisdiccionales a analizar, con perspectiva de género, a fin de lograr la 
debida protección de los derechos humanos de ese grupo vulnerable, en atención a los principios de 
igualdad y no discriminación establecidos en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en las tesis aisladas P. XX/2015 (10a.) y 1a. XCIX/2014 (10a.), del 
Pleno y de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de títulos y subtítulos: 
“IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. OBLIGACIONES QUE DEBE 
CUMPLIR EL ESTADO MEXICANO EN LA MATERIA.” y “ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD. TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR JUSTICIA 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.”, respectivamente. Asimismo, en el Protocolo para Juzgar con 
Perspectiva de Género, editado en noviembre de 2020, la Suprema Corte de Justicia de la Nación hizo 
patente que cuando una distinción se basa en una categoría sospechosa (que en el caso podrían ser el 
género, la orientación sexual, la identidad o la expresión de género, etcétera), los juzgadores y juzgadoras 
deben analizar la medida mediante un escrutinio especialmente riguroso desde el punto de vista del 
respeto al derecho de igualdad. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023280  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: PC.X. J/18 L (10a.)  
 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. PROCEDE CUANDO LA PARTE 
PATRONAL QUEJOSA CELEBRA UN CONVENIO EN LA MODALIDAD DE EJECUCIÓN DE LAUDO 
CON EL TERCERO INTERESADO, CON POSTERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO CONTRA EL LAUDO RECLAMADO, Y NO CUMPLE EN SU INTEGRIDAD 
CON LO CONVENIDO O PACTADO, POR ACTUALIZARSE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
ESTABLECIDA EN LA FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO, Y NO ASÍ LA 
CONTENIDA EN LA DIVERSA FRACCIÓN XIII. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes disintieron sobre si es correcto actualizar 
las causales de improcedencia en el juicio de amparo directo, contenidas en el artículo 61, fracciones XIII 
y XXII, de la Ley de Amparo y decretar el sobreseimiento, cuando con posterioridad a su interposición las 
partes celebraron un convenio en la modalidad de ejecución de laudo, sujeto a un plazo para su 
cumplimiento ante la Junta de Conciliación, aun cuando ese convenio no se haya cumplido dentro del 
plazo concedido; o bien, si es legal que el Tribunal Colegiado considere que en el caso no se actualizan 
dichas causales de improcedencia y resuelva lo que en derecho proceda en relación con el fondo del 
asunto, ya sea reponiendo el procedimiento laboral o, en su caso, analizando la legalidad de las condenas 
y absoluciones contenidas en el laudo, por estimar que a la fecha de sesión transcurrió el plazo convenido 
sin que la parte patronal quejosa haya dado cumplimiento, o sólo lo haya hecho de manera parcial.  
 
Criterio jurídico: El Pleno del Décimo Circuito establece que procede sobreseer en el juicio de amparo 
directo, cuando la parte quejosa celebra un convenio en la modalidad de ejecución de laudo con su 
contraparte, con posterioridad a la presentación de la demanda de amparo directo contra el laudo 
reclamado, al haber quedado éste sustituido procesalmente por el convenio de mérito, lo que actualiza la 
causal de improcedencia establecida en la fracción XXII del artículo 61 de la Ley de Amparo.  
 
Justificación: Lo anterior es así, porque el convenio celebrado entre la parte patronal quejosa y el tercero 
interesado, aprobado y sancionado por la Junta laboral, posterior a la presentación de la demanda de 
amparo directo, donde las partes se obligaron a cumplir recíprocamente con el reconocimiento y pago de 
diversas prestaciones –condenas– y abstenciones –absoluciones– ahí pactadas, sin que la parte patronal 
quejosa haya cumplido de manera total con las condenas establecidas en el laudo, implica que los efectos 
del laudo no han afectado su esfera jurídica, porque no ha cumplido o no se le ha obligado a cumplir con 
el pago respectivo, sin embargo, ese hecho sí modifica el entorno en el cual el laudo reclamado se emitió, 
pues quedó sustituido procesalmente con el citado convenio y, consecuentemente, aun cuando subsiste 
el acto reclamado, el objeto o materia –condenas y absoluciones– de dicho laudo dejaron de existir, en 
tanto que la exigibilidad de su cumplimiento ya no deriva del propio laudo, sino del convenio, en virtud de 
que las partes, ya sea el actor o demandado del juicio natural, tendrán expedito el derecho de exigir la 
ejecución de lo pactado en dicho convenio a través del procedimiento de ejecución forzosa respecto del 
convenio aprobado y sancionado por la Junta laboral. En esas condiciones, se actualiza la causal de 
improcedencia contenida en el artículo 61, fracción XXII, de la Ley de Amparo, porque aun cuando se 
considerara inconstitucional el laudo, jurídicamente se tornaría imposible restituir a la quejosa en el goce 
del derecho humano que se estime violado, o bien, ningún efecto jurídico tendría la sentencia concesoria 
ya que, al quedar modificada la situación jurídica del laudo reclamado, aun cuando éste subsista, esa 
modificación deja sin huella la afectación en la esfera jurídica de la impetrante, susceptible de reparación, 
en virtud de que la exigibilidad del cumplimiento de las condenas y absoluciones que se determinarán 
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con motivo de la concesión, ya no derivará de la inconstitucionalidad decretada del propio laudo, sino del 
cumplimiento del convenio, lo que impide que ese preciso acto y sus efectos trasciendan al convenio y, 
por ende, el fallo protector cumpla con su finalidad. Más aún si se toma en cuenta que el convenio fue 
aprobado y sancionado por la Junta responsable y, por tanto, resulta improcedente analizar su validez o 
nulidad y su posterior revisión, como lo dispone la jurisprudencia 2a./J. 17/2015 (10a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "CONVENIO LABORAL 
SANCIONADO POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. ES IMPROCEDENTE EL 
PLANTEAMIENTO DE NULIDAD FORMULADO EN SU CONTRA CUANDO EL TRABAJADOR ADUCE 
RENUNCIA DE DERECHOS (ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 105/2003, 2a./J. 
162/2006, 2a./J. 195/2008 Y 2a./J. 1/2010).". En esas condiciones, al actualizarse la mencionada causal 
de improcedencia, el Tribunal Colegiado del conocimiento del asunto deberá sobreseer en el juicio de 
amparo directo, en términos del artículo 63, fracción V, de la Ley de Amparo.  
 
PLENO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023278  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/169 A (10a.)  
 
REVISIÓN EN MATERIA AGRARIA. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN EL 
JUICIO QUE RESUELVE LA ACCIÓN DE EXCLUSIÓN DE UNA PROPIEDAD PARTICULAR 
ENCLAVADA DENTRO DE LOS TERRENOS CONFIRMADOS Y TITULADOS A FAVOR DE UNA 
COMUNIDAD AGRARIA, PORQUE LA DEMANDA O EVENTUAL CONDENA A LA RESTITUCIÓN DE 
LA SUPERFICIE EN LITIGIO, POR SU NATURALEZA, NO ES EQUIPARABLE A LAS 
CONTROVERSIAS PREVISTAS EN LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS. 
 
Si en el ejercicio de la acción de exclusión de una propiedad particular enclavada dentro de los terrenos 
confirmados y titulados a favor de una comunidad agraria, el particular demanda como prestación que se 
le restituya la superficie en litigio, ese reclamo o incluso la condena a esa restitución, no participa de la 
naturaleza del tipo de controversias a que hacen alusión las hipótesis previstas en las fracciones I y II del 
artículo 18 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. Lo anterior, porque esa restitución, a pesar de 
incluirse como prestación, en su caso, sólo tendría lugar en vía de condena, es decir, como consecuencia 
de la eventual procedencia de la acción ejercida y la demostración del mejor derecho, dentro del juicio 
agrario por parte de quien se ostentó como poseedor o propietario, y no como acción principal. De ahí 
que el reclamo de restitución o la condena a esa prestación, no deba equipararse a un conflicto por límites 
de tierras de núcleos de población ni a la restitución de tierras, bosques y aguas a dichos núcleos o a sus 
integrantes. Por tanto, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 96/2002, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "REVISIÓN EN MATERIA AGRARIA. ES IMPROCEDENTE 
DICHO RECURSO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 198 DE LA LEY AGRARIA Y 9o., FRACCIONES I, 
II Y III, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS, EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS 
DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS QUE RESUELVEN SOBRE SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN DE 
PROPIEDADES PARTICULARES INCLUIDAS EN PERÍMETROS DE TERRENOS RECONOCIDOS Y 
TITULADOS A FAVOR DE COMUNIDADES INDÍGENAS.", en contra de la sentencia que resuelve el 
juicio derivado del ejercicio de la acción relativa, con independencia de las prestaciones que se 
demanden, es improcedente el recurso de revisión en materia agraria. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023277  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/174 A (10a.)  
 
REVISIÓN DE DICTÁMENES DE ESTADOS FINANCIEROS Y VERIFICACIÓN DIRECTA CON EL 
CONTRIBUYENTE. CUANDO EL EJERCICIO DE LA PRIMERA FACULTAD DE COMPROBACIÓN SE 
NOTIFICÓ EN 2013, SU CULMINACIÓN Y, EN SU CASO, EL INICIO DE LA SEGUNDA, SE RIGE POR 
EL ARTÍCULO 52-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE EN ESE AÑO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron el supuesto de que la revisión 
de dictámenes de estados financieros con el contador público autorizado inició en el año de 2013, y su 
conclusión o el ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad directamente con el 
contribuyente, aconteció en 2014; sin embargo, llegaron a conclusiones diversas al determinar cuál es el 
artículo que debe normar estas últimas actuaciones, pues mientras uno de ellos concluyó que cobra 
aplicación el artículo 52-A del Código Fiscal de la Federación vigente en 2013, el otro estimó que debe 
ser el precepto vigente a partir del 1 de enero 2014. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito determina que el precepto 
aplicable para que la autoridad fiscalizadora culmine la revisión del dictamen de estados financieros o 
inicie el ejercicio de sus facultades de comprobación directamente con el contribuyente, en aquellos casos 
en que la revisión de dictámenes financieros inició en el año de 2013, deberá regirse por el artículo 52-A 
del Código Fiscal de la Federación vigente en esa anualidad. 
 
Justificación: En la reforma al referido precepto, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
diciembre de 2013, que entró en vigor a partir del 1 de enero de 2014, el legislador estableció 
expresamente que las autoridades fiscales podrían ejercer las facultades de comprobación previstas en 
el artículo 42, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, 
respecto de los ejercicios fiscales en los que los contribuyentes se encontraban obligados a presentar 
dictámenes por contador público registrado, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes hasta esa 
fecha. Por lo tanto, la revisión de dictámenes de estados financieros notificada e iniciada en 2013, debe 
llevarse a cabo y concluirse en el plazo que establece el artículo vigente en ese año; es decir, en doce 
meses, lo que genera como consecuencia que si ese plazo es común para que la autoridad pueda ejercer 
sus facultades de comprobación directamente con el contribuyente, que tenga como antecedente 
necesario la revisión del dictamen de estados financieros y en los supuestos que la propia norma lo 
permite, no es jurídicamente correcto reducir ese plazo con motivo de una reforma posterior, al existir una 
norma transitoria que regula tal aspecto, y porque el hecho generador de las consecuencias y 
obligaciones derivadas de la revisión del dictamen de estados financieros, se actualizó con la notificación 
al contador público respectivo de que la autoridad procedería al ejercicio de aquella atribución.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023272  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/168 A (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 58 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU INTERPOSICIÓN ES OPTATIVA ANTES 
DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
En México el juicio contencioso administrativo federal se encuentra severamente afectado en su eficacia, 
pues es sistemático el incumplimiento a las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Administrativa por 
parte de las autoridades administrativas, a pesar de que se agote el procedimiento para su ejecución, 
previsto en el artículo 58 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, dado que carece 
de verdaderos mecanismos coercitivos para hacer cumplir las sentencias de nulidad. Esto es, una 
sentencia estimatoria, que ya constituyó en definitiva un derecho subjetivo en favor del actor en un juicio 
contencioso administrativo federal, reviste el carácter de cosa juzgada que debe ser acatada a la 
brevedad, pues de lo contrario, se revictimiza al actor en el juicio contencioso administrativo federal. 
Entonces, una interpretación garantista del artículo 58, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, en relación con el espíritu del artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, lleva a concluir que el recurso de queja previsto en la citada ley es optativo 
para el particular antes de acudir al juicio de amparo indirecto, a fin de que se cuente con un recurso 
efectivo para la ejecución de una sentencia estimatoria dictada en un juicio contencioso administrativo 
federal por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023268  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/170 A (10a.)  
 
PODERES OTORGADOS POR UNA PERSONA MORAL EN EL EXTRANJERO. INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 181, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE AL 4 DE NOVIEMBRE DE 2020). 
 
La primera parte del artículo 181, fracción IV, de la Ley de la Propiedad Industrial, indica que el mandatario 
que comparezca en representación de una persona moral extranjera en los procedimientos seguidos ante 
el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), para acreditar su personalidad, lo podrá hacer a 
través de poder otorgado conforme a la legislación aplicable al lugar en que se confiera, o bien, de acuerdo 
a los tratados internacionales. Por otro lado, en la segunda parte de la fracción en análisis se prevé que 
cuando en el poder se haga constar la existencia de la persona moral extranjera, así como las facultades 
del otorgante para expedirlo, se presumirá la validez de aquél, salvo prueba en contrario. De la lectura de 
la porción normativa citada, se advierte que la interpretación literal no es suficiente para asignarle un 
contenido específico; por tanto, para determinar si los poderes otorgados en el extranjero por personas 
morales requieren como condición para su validez que se hagan constar: a) La existencia de la persona 
moral extranjera; y, b) Las facultades del otorgante para expedirlo, es necesario en principio, acudir a una 
interpretación histórica y sistemática de ese precepto. De ahí que se aprecia que su última reforma tiene 
su génesis en la necesidad de armonizar el derecho interno con el externo, conforme a los compromisos 
asumidos por nuestro país, concretamente, el Protocolo sobre la Uniformidad del Régimen Legal de los 
Poderes celebrado por los Estados de la Unión Panamericana, el cual tiene el carácter de tratado 
internacional, acorde a lo dispuesto en el numeral 2, apartado 1, inciso a), de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados. Por consiguiente, es necesario armonizar esa porción normativa con 
lo establecido en ese ordenamiento jurídico internacional, para darle uniformidad, coherencia y 
consistencia. Ahora bien, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 
jurisprudencia P./J. 15/94, de rubro: "PODERES OTORGADOS POR SOCIEDADES EN EL 
EXTRANJERO PARA SURTIR EFECTOS EN MÉXICO. REQUISITOS FORMALES QUE DEBEN 
CONTENER SEGÚN EL ARTÍCULO I DEL PROTOCOLO SOBRE UNIFORMIDAD DEL RÉGIMEN 
LEGAL DE LOS PODERES.", determinó que de acuerdo con lo dispuesto en las reglas 1, 2 y 3 del artículo 
I del indicado Protocolo, el funcionario u órgano ante quien se otorga el poder debe dar fe, entre otras 
cuestiones, de las relativas al conocimiento o identidad del otorgante y de su capacidad genérica para 
obrar, así como la debida constitución de la persona colectiva, su sede y su existencia legal actual, 
teniendo en cuenta los documentos que se le exhiben. Por tanto, no basta que el poder se haya extendido 
conforme a la legislación del lugar en el que se otorgó, o bien, sea acorde a los tratados internacionales, 
sino que es requisito indispensable para su validez, que se dé fe de la legal existencia de aquel ente 
jurídico colectivo, así como de que el otorgante cuenta con las atribuciones suficientes para conferirlo. 
Arribar a una conclusión diversa implicaría resolver de forma contraria a un compromiso adquirido por el 
Estado Mexicano en un instrumento internacional de observancia obligatoria. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023266  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/171 A (10a.)  
 
NORMAS DE DERECHO INTERNO. SU INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DEBEN ARMONIZARSE 
NECESARIAMENTE CON EL DERECHO INTERNACIONAL CONVENCIONAL. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada P. IX/2007, de rubro: 
"TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRANTE DE LA LEY SUPREMA DE LA UNIÓN 
Y SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES GENERALES, FEDERALES Y 
LOCALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.", estableció el principio de la 
supremacía del derecho internacional sobre el derecho interno, así como que, mediante la suscripción de 
un convenio internacional, el Estado Mexicano contrae libremente obligaciones frente a la comunidad 
internacional que no pueden ser desconocidas invocando normas de derecho interno, pues incluso su 
incumplimiento supone, por lo demás, una responsabilidad de carácter internacional. Así, en aplicación 
de esas directrices, no solamente resulta necesario que el operador jurídico acuda, en principio, a los 
diversos métodos de interpretación para asignar un contenido específico a las normas jurídicas acorde al 
derecho interno, sino que además, debe verificar la existencia de un instrumento internacional adoptado 
por México, exactamente aplicable a la materia de estudio y, luego, habiéndolo, es necesario que 
armonice la porción normativa interna con lo establecido en ese ordenamiento jurídico internacional, todo 
ello a fin de darle uniformidad, coherencia y consistencia a un bloque normativo; de tal forma que se 
respete lo que acordó México con otros Estados, como consecuencia de las obligaciones recíprocas, 
conforme al marco jurídico establecido en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023265  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/173 A (10a.)  
 
LEGITIMACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO LA TIENE EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE) CUANDO SEÑALA COMO ACTO 
RECLAMADO EL PAGO ECONÓMICO RESARCITORIO DERIVADO DE UN FALLO DE NULIDAD. 
 
De acuerdo con el artículo 7o. de la Ley de Amparo, las personas morales de derecho público pueden 
ejercitar, excepcionalmente, la acción constitucional en los casos en que la ley o el acto que reclamen 
afecten sus intereses patrimoniales, en relaciones en que se ubiquen en un plano de igualdad con los 
particulares. Cuando el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE) pretende acudir al 
juicio de amparo, señalando como acto reclamado el pago económico resarcitorio derivado de un fallo de 
nulidad que tiene fundamento en los artículos 27 y 89 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, 157 de la Ley Aduanera, así como 35, primer párrafo, 
fracciones XIV y XL, y 37, primer párrafo, fracción II, del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, no reclama actos que afecten sus intereses patrimoniales en relaciones que se 
ubiquen en un plano de igualdad con los particulares, en defensa de sus derechos fundamentales, sino 
que pretende defender las funciones públicas que tiene encomendadas; extremo que es contrario a la 
naturaleza del juicio de amparo y, por ende, es improcedente el juicio de amparo indirecto, pues no se 
colman los requisitos del artículo 7o. de la Ley de Amparo.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023263  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: V.2o.P.A. J/3 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO PREVISTO EN LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO 
DE SONORA. ES INNECESARIO AGOTARLO ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO, 
CUANDO SE RECLAMA LA OMISIÓN DE INCREMENTAR UNA PENSIÓN EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 59, SEGUNDO PÁRRAFO Y QUINTO TRANSITORIO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DE LA MISMA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 
 
Cuando no se reclama un acto concreto de autoridad, traducido en una resolución expresa o ficta, sino la 
omisión de incrementar una pensión en términos de los artículos 59, segundo párrafo y quinto transitorio 
–este último publicado en el Boletín Oficial de la entidad el 29 de junio de 2005– de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, se controvierte un acto de 
carácter negativo, que es aquel que consiste en una omisión o una abstención, es decir, dejar de hacer 
lo que la ley ordena; por lo que para abordar su estudio, en su caso, debe observarse si la autoridad se 
encontraba en condiciones y en el momento de aumentar la pensión, por haberse incrementado el salario 
mínimo general en la zona de la ciudad de Hermosillo, Sonora, o el índice inflacionario que anualmente 
determina el Banco de México o, en su caso, conforme al aumento de la negociación realizada por los 
trabajadores con el propio Estado, el que sea mayor, por así establecerlo los numerales invocados. Ahora 
bien, la fracción I del artículo 13 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sonora, señala 
que el Tribunal de Justicia Administrativa es competente para conocer y resolver de los juicios y recursos 
que se ventilen por las controversias relacionadas con la legalidad, interpretación, cumplimiento y efectos 
de "actos, procedimientos y resoluciones de naturaleza administrativa y fiscal" que emitan las autoridades 
estatales, municipales o sus organismos descentralizados que afecten la esfera jurídica de los 
particulares. Lo anterior pone de manifiesto que la norma es clara al establecer la competencia del tribunal 
para conocer asuntos relacionados con "actos", "procedimientos" y "resoluciones" de autoridad, mismos 
que, según señalan los tratadistas Andrés Serra Rojas y Gabino Fraga, así como la fracción II del artículo 
2 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora, el "acto administrativo" constituye una 
declaración unilateral de voluntad de un órgano administrativo, mientras que las "resoluciones 
administrativas", son una clasificación de los actos administrativos por razón de su finalidad, y los 
"procedimientos administrativos" constituyen un conjunto de formalidades y actos que preceden y 
preparan el acto administrativo; de ahí que se trate de actos de naturaleza positiva, pues implican 
conductas comisivas, es decir, constituyen acciones o un hacer de la autoridad; característica que no 
comparte la omisión de incrementar una pensión en términos de los artículos invocados de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora ya que, como se 
ha destacado, dicha situación se traduce en una abstención o un acto negativo, al dejar de hacer la 
autoridad lo que la norma ordena, razón por la cual, en tal supuesto, no se actualiza la hipótesis de 
competencia prevista en la fracción I del artículo 13 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de 
Sonora. Por la misma razón, la mencionada abstención tampoco coincide con los supuestos 
competenciales contenidos en las fracciones II a VIII del artículo últimamente invocado, ni en los diversos 
artículos 4, 4 Bis y 13 Bis, ya que evidentemente no se trata de responsabilidad civil objetiva de entes 
públicos, contratos administrativos, faltas administrativas o responsabilidades administrativas de 
servidores públicos o particulares, pago de indemnizaciones y sanciones de daños y perjuicios que 
afecten a la hacienda pública o al patrimonio de los entes públicos, negativa o positiva ficta, juicios de 
lesividad o de actos de los juicios que inician en términos de la fracción I del mismo numeral y que afecten 
a los particulares, ni se trata del recurso de apelación en contra de resoluciones de la Sala Especializada 
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en Materia de Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas, que son las hipótesis referidas en tales 
normas. De igual manera, tampoco se actualiza el supuesto de la fracción IX del invocado artículo 13, 
que remite a la competencia que señalen otras leyes y reglamentos, ya que la norma que se señala como 
no aplicada por la autoridad responsable, es decir, la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de Sonora, no prevé la competencia del Tribunal de Justicia Administrativa 
de la misma entidad, cuando se controvierte la omisión de incrementar una pensión en términos de la 
normatividad conducente, toda vez que su artículo 14 señala que las controversias judiciales y los 
conflictos en los que el mencionado instituto tuviere el carácter de actor o demandado, serán competencia 
de los tribunales del Estado de Sonora, sin fincar específicamente en tal supuesto la competencia del 
mencionado órgano jurisdiccional. Derivado de lo expuesto, se advierte que no es procedente el juicio 
contencioso administrativo previsto en la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sonora para 
controvertir la omisión de incrementar una pensión en términos de los artículos 59, segundo párrafo y 
quinto transitorio, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de la 
misma entidad federativa, debido a que no se actualiza ninguno de los supuestos de competencia que 
establece la ley mencionada en primer término; de ahí que cuando el acto reclamado lo constituye dicha 
omisión, no se actualice la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de 
Amparo, si no se promovió el juicio contencioso administrativo antes de acudir al juicio de amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
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AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON LOS QUE SOSTIENEN QUE LOS JUZGADORES DE AMPARO 
TRANSGREDEN DERECHOS HUMANOS O FUNDAMENTALES, SOLAMENTE EN ESE ASPECTO. 
 

Históricamente las garantías individuales, ahora denominadas derechos humanos conforme a la reforma 
constitucional publicada el diez de junio de dos mil once, se han reputado como aquellos elementos 
jurídicos que se traducen en medios de salvaguarda de las prerrogativas fundamentales que el ser 
humano debe tener para el cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder público. Son 
derechos subjetivos públicos consignados en favor de todo habitante de la República que dan a sus 
titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a través de la verdadera garantía de los derechos públicos 
fundamentales del hombre que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consigna, esto 
es, la acción constitucional de amparo. Los Jueces de Distrito, al conocer de los distintos juicios de amparo 
de su competencia y no de procesos federales, ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, 
dictan determinaciones de cumplimiento obligatorio y obran para hacer cumplir esas determinaciones, 
según su propio criterio y bajo su propia responsabilidad, por la investidura que les da la ley por lo que, a 
juicio de las partes, pueden infringir derechos subjetivos públicos de los gobernados. Ahora bien, aun 
cuando en contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste no es un medio de control 
constitucional autónomo, a través del cual pueda analizarse la transgresión a derechos humanos, sino 
que es un procedimiento de segunda instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función 
judicial, a través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, incluso de sustitución, vuelve a 
analizar los motivos y fundamentos que el Juez de Distrito tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose 
a los agravios expuestos. Luego, a través del recurso de revisión o queja, técnicamente, no deben 
analizarse los agravios consistentes en que el Juez de Distrito trastocó derechos humanos o 
fundamentales contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que a 
los titulares de los Juzgados de Distrito, cuando actúan en su calidad de órganos de control constitucional, 
no puede atribuírseles la violación a preceptos pertenecientes a la Carta Magna, o bien a derechos 
fundamentales de los gobernados, en razón de que, dada su investidura constitucional y calidad de 
titulares de los órganos primarios de control constitucional, técnica y jurídicamente no es factible que 
transgredan disposiciones de la Ley Fundamental; toda vez que, en principio, sus actuaciones se 
encuentran reguladas en función de los ordenamientos específicos de la Ley de Amparo y el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, que es de aplicación supletoria a la ley de la materia, por mandato 
expreso del artículo 2o. de la propia Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales, por 
lo que, en todo caso, podría sólo atribuírseles violaciones a los dispositivos jurídicos pertenecientes a las 
citadas legislaciones secundarias, debido a que dentro del sistema constitucional que nos rige y a la luz 
de los principios de la técnica que impera en el juicio de amparo, sería algo fuera de toda lógica jurídica 
el admitir que los órganos de amparo (a quienes de acuerdo con la Constitución General de la República, 
está confiada la elevada responsabilidad de ejercer el control de la constitucionalidad de los autos de las 
autoridades), pudieran vulnerar directamente el orden constitucional establecido, cuya salvaguarda les 
confía la propia Carta Magna. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023309  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de junio de 2021 10:31 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.V. J/1 A (11a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE 
SONORA. PROCEDE CONTRA LAS RESOLUCIONES DE SOBRESEIMIENTO Y LAS SENTENCIAS QUE 
DECLARAN LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO POR VICIOS FORMALES, EMITIDAS POR LA SALA 
ESPECIALIZADA EN MATERIA DE ANTICORRUPCIÓN Y RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, POR LO QUE EN OBSERVANCIA AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si la resolución de sobreseimiento y 
la sentencia que declaró la nulidad del acto impugnado por vicios formales, emitidas por la Sala Especializada 
en Materia de Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Sonora, son impugnables a través de alguno de los recursos previstos en la Ley de Justicia 
Administrativa para el Estado y llegaron a soluciones contrarias, pues uno determinó que no había certeza 
sobre si contra la resolución de sobreseimiento procedía el recurso de revisión –por el sentido del fallo– o el 
de apelación –por la autoridad emisora– y, por tanto, el quejoso estaba en libertad de elegir si agotaba esos 
recursos o acudir al juicio de amparo, pues para decidir sobre su procedencia se requería de interpretación 
adicional; mientras que el otro concluyó que procedía el recurso de revisión previsto en el artículo 99 de la Ley 
de Justicia Administrativa para el Estado de Sonora, en contra de la sentencia que declaró la nulidad del acto 
impugnado por vicios formales, sin requerir interpretación adicional; de ahí que el quejoso debía agotar dicho 
medio de impugnación antes de acudir al juicio de amparo.  
 
Criterio jurídico: El Pleno del Quinto Circuito determina que las resoluciones de sobreseimiento y las 
sentencias que declaran la nulidad del acto impugnado por vicios formales, emitidas por la Sala Especializada 
en Materia de Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Sonora, son impugnables a través del recurso de revisión previsto en los artículos 99 a 101 de la 
Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sonora, por lo que en observancia al principio de definitividad 
debe agotarse previamente a la promoción del juicio de amparo. 
 
Justificación: La Constitución Política del Estado de Sonora, en su artículo 67 Ter, octavo párrafo, establece 
que contra las determinaciones emitidas por la Sala Especializada en Materia de Anticorrupción y 
Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, serán 
procedentes los recursos de revisión y apelación en los términos previstos en la ley de la materia 
correspondiente, cuando la ley así lo prevea. Los numerales 99 a 101 Sextus de la Ley de Justicia 
Administrativa para el Estado de Sonora regulan los citados recursos bajo hipótesis diferenciadas, excluyentes 
entre sí, de manera que un recurso ordinario no invade el ámbito de procedencia del otro; por ende, su 
actualización se advierte sin dificultad por su redacción o literalidad, sin que sea necesario efectuar un ejercicio 
interpretativo o construir argumentos adicionales. En consecuencia, a través del recurso de revisión previsto 
en los artículos 99 a 101 de la citada ley, es procedente impugnar las resoluciones de sobreseimiento y las 
sentencias que declaran la nulidad del acto impugnado por vicios formales, emitidas por la referida Sala 
Especializada, el cual es factible de confirmarlas, revocarlas o modificarlas y será del conocimiento de la Sala 
Superior de dicho Tribunal, por lo que en observancia al principio de definitividad debe agotarse previamente 
a la promoción del juicio de amparo directo. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de junio de 2021, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023305  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de junio de 2021 10:31 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 32/2021 (10a.)  
 

RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. AL TRATARSE DE UN MEDIO DE DEFENSA EXTRAORDINARIO, EL PARTICULAR NO 
PUEDE OFRECER NINGÚN MEDIO DE PRUEBA, YA QUE LA DEMOSTRACIÓN FEHACIENTE DE LA 
ILEGALIDAD DEL ACTO RESPECTO DEL CUAL SE SOLICITA, SE HACE EXCLUSIVAMENTE MEDIANTE 
ARGUMENTOS O RAZONAMIENTOS. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes al analizar las sentencias de los juicios de 
amparo en los que se reclamó la resolución dictada en la reconsideración prevista en el artículo 36 del Código 
Fiscal de la Federación llegaron a conclusiones distintas, pues mientras para un tribunal la demostración de la 
ilegalidad del acto respecto del cual se solicita la reconsideración única y exclusivamente puede realizarse 
mediante argumentos y no así a través del ofrecimiento de medios de convicción, los otros tribunales 
concluyeron que la reconsideración sí permite el ofrecimiento y la valoración de medios de prueba, pues es la 
única manera de demostrar la ilegalidad del acto a analizar. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que de la 
interpretación teleológica, sistemática y funcional del artículo 36 del Código Fiscal de la Federación, deriva que 
la reconsideración administrativa no admite el ofrecimiento y el desahogo de medios de prueba, por lo que la 
ilegalidad del acto sólo puede demostrarse a través de argumentos o razonamientos.  
 

Justificación: El sistema de impugnaciones en materia fiscal se conforma de mecanismos de defensa 
ordinarios y extraordinarios para analizar la legalidad de las actuaciones de la autoridad; la coherencia que 
mantiene tal sistema radica precisamente en que los ordinarios corresponden al actuar ordinario o común que 
deben observar los particulares, mientras que los extraordinarios obedecen a casos excepcionales y que se 
busca no sean lo regular y frecuente, sino que sólo operen en ciertos casos. Ahora bien, la finalidad perseguida 
mediante la reconsideración fue crear un medio de defensa extraordinario en el que la autoridad corrija por 
una sola ocasión un acto claramente ilegal, a condición de que ese acto no haya sido impugnado en algún 
medio de defensa ordinario ni esté prescrito. Aceptar que un mecanismo extraordinario como la 
reconsideración está compuesto de elementos idénticos a los ordinarios, como lo es la etapa u oportunidad 
probatoria a través de medios de prueba implicaría aceptar que se trata de un recurso o instancia (como lo son 
el recurso de revocación o el juicio de nulidad), haciendo absurda cualquier distinción entre esos medios de 
defensa. Además, funcionalmente, ello implicaría otorgar al particular –quien ordinariamente pudo impugnar el 
acto mediante el recurso de revocación o el juicio de nulidad– una oportunidad de impugnación amplia (al 
contar con una etapa probatoria que es propia de los recursos o instancias), a pesar de que el derecho para 
ejercitar el mecanismo ordinario de defensa ya precluyó. Por ende, cuando el tercer párrafo del artículo 36 del 
Código Fiscal de la Federación utiliza la frase "demuestre fehacientemente", ello debe entenderse referido 
únicamente a la posibilidad de que el particular formule argumentos o razonamientos encaminados a 
evidenciar que el acto fiscal se emitió en contravención de las disposiciones fiscales que le resultan aplicables, 
mas no a que pueda ofrecer y valorar algún tipo de medio de prueba. Debe resaltarse que en la 
reconsideración, la demostración argumentativa permite plantear cuestiones relacionadas con pruebas; sin 
embargo, invariablemente debe tratarse de material probatorio que consta en el expediente administrativo del 
cual emana el acto fiscal que le depara perjuicio, pues en tal supuesto no se trata del ofrecimiento y la 
valoración de nuevo material probatorio, sino de demostrar la ilegalidad del acto a partir de la indebida 
valoración del previamente ofrecido. 
 

SEGUNDA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de junio de 2021, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023299  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de junio de 2021 10:31 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 30/2021 (10a.)  
 
PENSIÓN JUBILATORIA. EL MONTO MÁXIMO PREVISTO EN LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO ABROGADA Y EN 
EL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY DEL ISSSTE VIGENTE, DEBE 
CUANTIFICARSE CON BASE EN EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 
Y NO EN EL SALARIO MÍNIMO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si el monto máximo de la 
pensión jubilatoria debe cuantificarse con base en el valor que corresponde al salario mínimo, en términos 
de lo previsto en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables o bien, si dicho monto debe ser 
cuantificado con base en el valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que el monto 
máximo de la pensión jubilatoria debe cuantificarse con base en el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización y no en el salario mínimo. 
 
Justificación: El salario mínimo constituye la remuneración mínima a que tiene derecho todo trabajador 
con motivo de las labores desempeñadas, establecido como un derecho irreductible por el artículo 123 
de la Constitución Federal. Con el propósito de recuperar el poder adquisitivo del salario mínimo y dar 
cumplimiento al mandato constitucional relativo a que debe ser suficiente para satisfacer las necesidades 
normales de un jefe de familia, el Constituyente Permanente aprobó la reforma constitucional en materia 
de desindexación del salario mínimo, con la que se implementó la creación de la Unidad de Medida y 
Actualización, expresada en moneda nacional, que sustituyó al salario mínimo como índice, base, medida 
o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 
estatales, del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), así como en las disposiciones jurídicas que 
emanen de todas las anteriores, en términos de lo previsto en el artículo 26, apartado B, de la Constitución 
General. Congruente con ello, en el artículo 123, apartado A, fracción VI, constitucional se estableció que 
el salario mínimo no puede ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos 
a su naturaleza, lo cual implica que el Constituyente Permanente prohibió al legislador ordinario continuar 
empleándolo como referencia para el pago de obligaciones, entre otras, aquellas de naturaleza civil, 
mercantil, fiscal y administrativa, entre las que se encuentran las cuotas y aportaciones de seguridad 
social. De esta manera, si bien la pensión jubilatoria constituye un derecho de seguridad social que deriva 
de la existencia de un vínculo laboral, en términos del artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de 
la Constitución, al cual los trabajadores del Estado tienen derecho una vez que cumplen con los requisitos 
de edad y años de servicio previstos legalmente, el aspecto relativo a su cuantificación, al no referirse a 
alguno de los requisitos que condicionan el otorgamiento del beneficio jubilatorio, corresponde a la materia 
administrativa y no a la laboral, de ahí que el monto máximo de la pensión jubilatoria establecido en los 
artículos 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
abrogada, y 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al 
Régimen del Artículo Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, es una medida o referencia ajena a la naturaleza de 
lo que es el salario mínimo, y por tanto, debe cuantificarse a razón de diez veces el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización. Conclusión que es acorde con la intención del Constituyente Permanente de 
impulsar el incremento del salario mínimo con el fin de que cumpla con su función constitucional. Ello, 
porque de considerar que el monto máximo de las pensiones debe calcularse con base en el salario 
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mínimo, llevaría a estimar que el monto máximo del salario de cotización también debe determinarse con 
base en el salario mínimo, lo cual se traduciría, en todo caso, en un incremento a las cuotas y aportaciones 
de seguridad social a cargo de las y los trabajadores, así como de la parte patronal, lo cual, lejos de 
favorecer la recuperación del poder adquisitivo del salario mínimo, podría constituirse en un obstáculo 
para lograr su incremento y recuperación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023293  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Tesis: PC.XXX. J/1 A (11a.)  
 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. ANTE LA FALTA DE 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY QUE LOS RIGE RESPECTO DEL PAGO DE SALARIOS 
CAÍDOS, DEBE ATENDERSE A LOS CRITERIOS EMITIDOS POR EL ALTO TRIBUNAL DEL PAÍS, 
SIENDO INAPLICABLE PARA TAL EFECTO EL ARTÍCULO 28 BIS DEL ESTATUTO JURÍDICO DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS GOBIERNOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
SUS MUNICIPIOS, ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS Y ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS. 
 
Conforme al artículo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las 
instituciones policiales de la Federación, de las entidades federativas y de los Municipios, podrán ser 
separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes, en el momento del acto, 
señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el 
desempeño de sus funciones; y cuando la autoridad jurisdiccional resuelva que la separación, remoción, 
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará 
obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso 
proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que 
se hubiere promovido. En relación con el pago de salarios caídos, la ley que rige a los elementos de 
seguridad no es armónica con la Constitución ni con los criterios jurisprudenciales que la interpretan, y 
con la finalidad de no realizar una interpretación que pudiera resultar restrictiva de derechos reconocidos 
por la Ley Suprema, debe atenderse a dichos criterios, que establecen que el deber de pagar la 
remuneración diaria ordinaria procede desde que se concretó su separación, remoción, baja, cese o 
cualquier otra forma de terminación injustificada del servicio y hasta que se realice el pago 
correspondiente; sin que resulte aplicable para tal efecto, el artículo 28 Bis del Estatuto Jurídico de los 
Trabajadores al Servicio de los Gobiernos del Estado de Aguascalientes, sus Municipios, Órganos 
Constitucionales Autónomos y Organismos Descentralizados, que limita el pago de esa prestación a seis 
meses, restringiéndose el derecho del funcionario a ser restituido como si no hubiere existido la 
separación.  
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023292  
Instancia: Plenos de Circuito  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Tesis: PC.XXX. J/2 A (11a.)  
 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. LA SALA 
ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES NO ESTÁ 
FACULTADA PARA ANALIZAR DE OFICIO LA PRESCRIPCIÓN DE LAS PRESTACIONES 
RECLAMADAS POR AQUÉLLOS. 
 
Si bien es cierto que conforme a los artículos 2o., 4o., 62 y 63 de la Ley del Procedimiento Contencioso 
Administrativo para el Estado de Aguascalientes, atendiendo a la naturaleza de las partes que intervienen 
en el juicio contencioso administrativo, así como a la circunstancia de que la declaración de nulidad del 
acto o resolución que se impugna conlleva la restitución del derecho del particular que fue violentado, 
podría afirmarse, válidamente, que previo a determinar ese efecto, el tribunal contencioso está en 
posibilidad jurídica de constatar la vigencia del derecho subjetivo del actor a fin de no otorgarle un 
beneficio indebido; sin embargo, dicha premisa resulta inaplicable, cuando el juicio es promovido por un 
elemento de seguridad pública, con el objeto de obtener la declaración de nulidad de una determinación 
del Estado mediante la cual se dio por terminado el servicio subordinado que se presta a la Secretaría de 
Seguridad Pública, ya sea del Estado de Aguascalientes o del Municipio del mismo nombre, y el 
consecuente pago de prestaciones derivadas de esa relación. Lo anterior, porque no debe soslayarse, 
que conforme a lo establecido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 228/2014, el régimen especial a que están sometidos los cuerpos policiacos, acorde 
con lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución General, conforme al cual, 
el Estado actúa como empleador del funcionario público, y bajo esa calidad interviene como parte 
demandada en el juicio contencioso administrativo, y en términos de lo dispuesto en los artículos 36, 
fracciones II y III y 60 de la invocada legislación, queda sujeto a defender su actuación mediante la 
exposición de los argumentos y excepciones que considere pertinentes al formular su contestación, por 
lo que, el referido tribunal contencioso debe resolver la contienda sometida a su consideración conforme 
a la litis integrada, sin que pueda emitir un pronunciamiento oficioso en torno a un tema que no fue 
introducido por el ente jurídico demandado. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023288  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de junio de 2021 10:31 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: I.9o.P. J/1 P (11a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA VÍA ELECTRÓNICA DURANTE LA 
CONTINGENCIA SANITARIA POR EL VIRUS SARS-CoV-2 (COVID-19). NO ES FACTIBLE EXIGIR AL 
QUEJOSO PRIVADO DE SU LIBERTAD QUE EL ESCRITO RELATIVO ESTÉ SIGNADO CON SU 
FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA (FIREL), EN ATENCIÓN AL ESTADO DE VULNERABILIDAD 
EN QUE SE ENCUENTRA Y A SU NULA POSIBILIDAD DE TENER ACCESO A UNA COMPUTADORA 
Y A INTERNET [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 8/2019 (10a.)]. 
 
Hechos: Durante la contingencia sanitaria por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), un Juzgado de Distrito 
desechó de plano la demanda de amparo indirecto presentada mediante el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes (SISE), en razón de que en ésta no obraba la firma electrónica (FIREL) del 
quejoso privado de su libertad y, por tanto, no expresó su voluntad de darle trámite ni se aprecia la 
voluntad de instancia de parte. Sustentó lo anterior en la jurisprudencia P./J. 8/2019 (10a.), y agregó que 
no se actualizaba la excepción a que se refiere el artículo 15 de la Ley de Amparo o el diverso 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Inconforme con el desechamiento el quejoso 
interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que durante la contingencia sanitaria por 
el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) no es factible exigir al quejoso privado de su libertad que su escrito de 
demanda de amparo indirecto presentado vía electrónica esté signado con su firma electrónica certificada 
(FIREL), en atención al estado de vulnerabilidad en que se encuentra y a su nula posibilidad de tener 
acceso a una computadora y a Internet. 
 
Justificación: El artículo 3o. de la Ley de Amparo establece las formas en que el juicio de amparo debe 
promoverse, que resultan ser de forma oral y, optativamente, impresa o electrónicamente; si el quejoso 
decide hacerlo de la última manera, corresponde presentar su demanda mediante el empleo de las 
tecnologías de la información, utilizando la firma electrónica certificada (FIREL). Ahora bien, con motivo 
de la contingencia sanitaria por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) y de conformidad con el Acuerdo 
General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se estableció que en los órganos 
jurisdiccionales la presentación, entre otros documentos, de demandas, sería únicamente través del 
Sistema Electrónico del Poder Judicial de la Federación. No obstante, a una persona privada de su 
libertad, en atención al estado de vulnerabilidad en que se encuentra y, en su caso, a la restricción o 
prohibición del uso de medios informáticos por las autoridades penitenciarias, no es factible exigirle que 
cuente con su firma electrónica y la plasme en su demanda, máxime si promueve por propio derecho, 
ante su nula o casi nula posibilidad de tener acceso a una computadora y a Internet (herramientas 
indispensables para ingresar a dicho sistema), aunado a que ni siquiera puede estar capacitada para su 
uso o, en su caso, relacionada con los términos técnicos y jurídicos que el propio sistema establece, pues 
no puede perderse de vista que la tecnología en ese tema se actualiza día a día, lo que hace inalcanzable 
el acceso a la justicia en su perjuicio. En consecuencia, no puede desecharse su demanda de amparo, 
pues hacerlo genera la violación a su derecho de acceso a la tutela judicial, aunado a la observancia del 
principio pro persona, como base de la tutela de la dignidad humana, en consonancia con esa nueva 
tendencia proteccionista incorporada al régimen constitucional. No pasa inadvertida la tesis de 
jurisprudencia P./J. 8/2019 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y 
subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA A TRAVÉS DEL PORTAL DE 
SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. PROCEDE DESECHARLA DE 
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PLANO CUANDO CARECE DE FIRMA ELECTRÓNICA DEL QUEJOSO."; sin embargo, la exigencia de 
que el escrito inicial presentado en el portal de servicios en línea debe contar con firma electrónica, es 
generada por la opción que se tiene de presentarlo por la vía electrónica o escrita, lo cual no se actualiza 
en la indicada contingencia sanitaria, principalmente por la situación del quejoso, al estar privado de la 
libertad sin acceso a los medios informáticos necesarios. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023287  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de junio de 2021 10:31 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 19/2021 (10a.)  
 
DEFENSA ADECUADA EN EL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. ANTE LA OMISIÓN DEL 
JUEZ DE CONTROL DE VERIFICAR LA CALIDAD DE LICENCIADO EN DERECHO DEL DEFENSOR 
EN LA AUDIENCIA INICIAL, Y SU SUBSISTENCIA HASTA EL RECURSO DE REVISIÓN EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, POR REGLA GENERAL EL TRIBUNAL DE AMPARO SERÁ QUIEN 
DEBE VERIFICAR SU TRASCENDENCIA AL DERECHO DE DEFENSA ADECUADA Y ACTUAR EN 
CONSECUENCIA. 
 
Hechos: Los bloques de Tribunales Colegiados que participaron en la contradicción de tesis, en ejercicio 
de sus arbitrios judiciales realizaron un análisis interpretativo que los llevó a conclusiones distintas al 
establecer los efectos que debe contener la concesión del amparo en el recurso de revisión, cuando en 
éste se advierta la omisión del Juez de Control de verificar que el defensor en la audiencia inicial contara 
con la calidad de licenciado en derecho. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que si el 
órgano jurisdiccional de control omite verificar la calidad de licenciado en derecho que debe tener el 
defensor en la audiencia inicial, y posteriormente se acarree el vicio o la irregularidad hasta el recurso de 
revisión en el juicio de amparo indirecto, el tribunal de amparo, en primer lugar debe ponderar si está en 
aptitud de verificar que el abogado defensor que participó en la audiencia inicial cumplía en ese momento 
con la calidad de licenciado en derecho, respetando en todo momento su carácter de órgano revisor y las 
limitaciones que esto conlleva. Si está en posibilidad de generar dicho ejercicio de verificación, y el 
resultado es que el defensor no era licenciado en derecho al momento de la audiencia inicial, deberá 
conceder el amparo con el efecto de reponer el procedimiento hasta la audiencia inicial ante un Juez de 
Control distinto. Si por el contrario, el resultado de la verificación es que el defensor sí era licenciado en 
derecho al momento de la audiencia inicial, el tribunal de amparo deberá asentar el resultado de la 
verificación, y continuar con el trámite y resolución del recurso de revisión que le compete. Por otra parte, 
si el Órgano Colegiado se encuentra materialmente imposibilitado para ejecutar la verificación por falta 
de elementos objetivos, pudiendo ser discos, registros o constancias, pero subsiste esta incertidumbre 
de si la persona que asistió al imputado en la audiencia inicial fue o no fue licenciado en derecho, se 
deberá conceder el amparo para el efecto de que las autoridades de amparo Juez de Distrito o Tribunal 
Unitario sean los que llevan a cabo el ejercicio de verificación de credenciales. 
 
Justificación: Se arriba a esta conclusión, pues de conformidad con la contradicción de tesis 405/2017, 
en concatenación con la contradicción 1/2020, ambas del índice de esta Primera Sala, en la audiencia 
inicial del procedimiento penal acusatorio, el defensor del imputado debe acreditar su calidad de 
licenciado en derecho y el Juez de Control debe verificar dicha actuación, obligación que constituye una 
garantía en forma de regla que permite aseverar que el derecho de ser defendido por licenciado en 
derecho fue respetado. En ese contexto, ante su inobservancia, no es posible asegurar que en realidad 
el defensor carecía de la calidad de licenciado en derecho. Sin embargo, tampoco es seguro que el 
derecho de defensa adecuada se respetó; en esa tesitura, en pleno respeto al principio de continuidad 
que rige el proceso penal, el órgano de amparo que conozca del caso, en ejercicio de sus facultades, 
deberá realizar dicho ejercicio de verificación con plenitud de jurisdicción. Si se concluye que el defensor 
no era licenciado en derecho al momento de su intervención en la audiencia inicial, deberá reponerse la 
totalidad del procedimiento ante un Juez de Control distinto, toda vez que esto constituye una violación al 
derecho de defensa adecuada, que debe respetarse desde el inicio de la referida audiencia. Si resulta 
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que sí era licenciado en derecho, deberá continuarse con el procedimiento y reafirmarse lo dicho, en virtud 
de que el derecho de defensa adecuada fue siempre respetado. El ejercicio de verificación por el propio 
tribunal de amparo en el recurso de revisión, o en caso de estar imposibilitado materialmente, el envío al 
Juez de Distrito o Tribunal Unitario para su realización, responde al principio de continuidad que rige el 
procedimiento penal en una interacción con el juicio de amparo, toda vez que retrotraer el procedimiento 
hasta la audiencia inicial, o segunda instancia cuando se haya optado por esta vía, puede traducirse en 
una interrupción con un costo muy alto al sistema, en perjuicio incluso del propio imputado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de junio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023346  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 24/2021 (10a.)  
 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO POR TIEMPO DETERMINADO. CORRESPONDE AL 
ESTADO, EN SU CARÁCTER DE EMPLEADOR EQUIPARADO, JUSTIFICAR LA TEMPORALIDAD 
DE SU NOMBRAMIENTO (LEGISLACIONES BUROCRÁTICA FEDERAL Y DEL ESTADO DE 
COLIMA). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron conclusiones diferentes en 
relación con los nombramientos de carácter temporal de trabajadores al servicio del Estado; así, mientras 
uno consideró suficiente para acreditar el carácter eventual de un trabajador el nombramiento en el que 
se establece una relación de trabajo por tiempo determinado, el otro consideró que para ello también era 
necesario que el Estado, en su carácter de empleador, justificara la razón que motivó su otorgamiento 
bajo dicha temporalidad.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el Estado, 
en su carácter de empleador equiparado, está obligado a justificar el otorgamiento de nombramientos 
temporales, los cuales sólo podrán celebrarse cuando así lo exija la naturaleza del trabajo, tengan por 
objeto cubrir a otro trabajador, o bien el cumplimiento de una obra determinada.  
 
Justificación: De acuerdo con los artículos 11 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y 15, fracción II, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y 
Organismos Descentralizados del Estado de Colima, en lo no previsto por ellas, será aplicable 
supletoriamente la Ley Federal del Trabajo. En ese sentido, a efecto de determinar los requisitos que 
deben cumplir los nombramientos de los servidores públicos por tiempo determinado, debe atenderse a 
lo establecido en los artículos 35, 36, 37 y 39 de la Ley Federal del Trabajo, de acuerdo con los cuales la 
celebración de una relación de trabajo para obra o por tiempo determinado debe estar justificada en el 
desarrollo de una obra específica, la naturaleza de las funciones a desempeñar, o bien cubrir alguna 
vacante temporal. En consecuencia, de la interpretación sistemática de las disposiciones señaladas, se 
advierte que el otorgamiento de nombramientos por tiempo determinado es excepcional, de ahí que el 
Estado esté obligado a justificar la necesidad de su celebración bajo dicha temporalidad, pues sólo así se 
actualizará la prerrogativa de éste de dar por terminada la relación laboral al concluir el término del 
nombramiento sin responsabilidad para las entidades o dependencias, ya que de lo contrario se entenderá 
que el nombramiento fue por tiempo definitivo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023343  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/172 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE UN AÑO PARA 
QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN EN AQUELLOS ASUNTOS DONDE SE SOLICITA EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN DERIVADA DE LA CONSTITUCIÓN DE DERECHOS PENSIONARIOS, INICIA CON 
LA EMISIÓN DE LA SENTENCIA FIRME DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO QUE 
ORDENA EL AJUSTE EN LA CUOTA DIARIA DE PENSIÓN. 
 
Se considera que el acto lesivo a que hace referencia el artículo 25 de la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado, es decir, la actividad administrativa irregular del Estado, atribuida al Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), consistió en la omisión de 
calcular, incrementar y pagar la cuota diaria de pensión conforme a lo dispuesto en el artículo 57 de la ley 
de ese Instituto, el cual es un acto de tracto sucesivo, porque la conducta de la autoridad implica la 
materialización de no entregar correctamente la pensión y que la diferencia se mantenga en su poder; 
además, se realiza en forma consecutiva atento a que la pensión se genera día con día. Los actos 
denunciados como actividad irregular del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, con motivo del ejercicio de sus atribuciones, se fundaron en pronunciamientos 
jurisdiccionales, que a partir de la fecha de su firmeza, adquieren el carácter de verdad jurídica y 
constituye éste el momento en que de manera plena y cierta cesan los efectos lesivos, pues a partir de 
ese momento dicho Instituto debe ceñir su actuar al derecho reconocido en cuanto al ajuste, incremento 
y correcto cálculo de la cuota diaria de pensión. Por tanto, es a partir de la fecha en que la sentencia 
dictada en un juicio contencioso administrativo adquiere el carácter de cosa juzgada, que debe iniciar el 
cómputo del plazo de un año que prevé el artículo 25 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial 
del Estado para que opere la prescripción, lo que constituye un límite razonable para ejercer la acción, 
pues el precepto es claro en establecer que el plazo de la prescripción inicia en el momento en que hayan 
cesado los efectos de la actividad irregular del Estado, lo que en el caso acontece al incorporarse en 
definitiva el derecho a la esfera jurídica de la persona. Lo anterior sin prejuzgar en cuanto a si se configura 
o no la actividad irregular denunciada, sino sólo se establece el momento en que inicia el plazo de 
prescripción correspondiente. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023342  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 29/2021 (10a.)  
 
RECUSACIÓN. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADO EL INCIDENTE RELATIVO 
NO PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron de manera discrepante 
respecto a si procede el juicio de amparo indirecto contra la resolución que declara infundado un incidente 
de recusación o si se trata de una violación procesal reclamable en amparo directo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que en contra 
de la resolución que declara infundado un incidente de recusación no procede el juicio de amparo 
indirecto, al no tratarse de un acto de imposible reparación sino que, al constituir una violación a derechos 
adjetivos, debe reclamarse en la vía de amparo directo al promoverse la demanda contra la sentencia 
definitiva, en términos de lo dispuesto en los artículos 170, fracción I, 171 y 172, fracciones X y XII, de la 
Ley de Amparo. 
 
Justificación: En términos del artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, que establece la 
procedencia del amparo indirecto contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea Parte, esta Segunda Sala determina que la resolución que declara infundado un incidente de 
recusación, no se trata de un acto de imposible reparación en contra de la cual proceda de manera 
inmediata el amparo indirecto, pues dicha resolución tiene como único efecto que el Juez, Magistrado o 
miembro de un tribunal, respecto de quien se haya promovido una recusación, continúe conociendo del 
asunto, cuyas consecuencias sólo tienen que ver con la afectación a derechos adjetivos o procesales que 
inciden, en todo caso, en las posiciones que van tomando las partes dentro del procedimiento con vista a 
obtener un fallo favorable, pero que de obtenerlo, sus efectos o consecuencias se extinguirán en la 
realidad de los hechos, sin haber originado afectación alguna a los derechos fundamentales de la persona 
o a su esfera jurídica y, por el contrario, si la sentencia le es desfavorable, podrá reclamarla en la vía de 
amparo directo, en términos de lo dispuesto en los artículos 170, fracción I, 171 y 172, fracciones X y XII, 
de la Ley de Amparo, haciendo valer como violación dicha cuestión procesal. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023340  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 23/2021 (10a.)  
 
PRUEBAS DOCUMENTALES EN EL RECURSO DE QUEJA. SON ADMISIBLES LAS QUE SE 
OFRECEN PARA DESESTIMAR LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA MANIFIESTA E INDUDABLE 
INVOCADA EN EL ACUERDO RECURRIDO MEDIANTE EL QUE SE DESECHÓ LA DEMANDA DE 
AMPARO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar si son o no admisibles las 
pruebas documentales ofrecidas por la parte quejosa en su recurso de queja, cuyo objeto es desestimar 
la causa de improcedencia manifiesta e indudable que se invocó en el acuerdo por el que se desechó la 
demanda de amparo, llegaron a conclusiones distintas, ya que uno estimó que sí son admisibles, mientras 
que el otro consideró que no lo son. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que sí son 
admisibles las pruebas documentales ofrecidas en el recurso de queja, cuyo propósito sea desestimar la 
causa de improcedencia manifiesta e indudable hecha valer en la resolución impugnada por medio de la 
cual se desechó la demanda de amparo. 
 
Justificación: Los artículos 97, 99, 100 y 101 de la Ley de Amparo no disponen cuestión alguna sobre 
la posibilidad de aportar pruebas en el recurso de queja, por el contrario, limitan su materia al análisis de 
los motivos de agravio hechos valer, el acuerdo recurrido, el informe elaborado por el órgano jurisdiccional 
de amparo y las constancias del juicio que las partes hayan señalado para su envío en copia certificada 
al órgano colegiado, sin poder abarcar otros aspectos, como pudieran ser las pruebas ofrecidas en el 
propio recurso. Por otro lado, este Alto Tribunal ha sostenido que tratándose del recurso de revisión no 
es posible la admisión de probanza alguna, por lo que si los interesados las aportan no deben ser tomadas 
en consideración por el órgano revisor puesto que, de lo contrario, se alterarían los términos de la 
contienda jurisdiccional, lo que a su vez provocaría inseguridad jurídica respecto de la actuación de los 
órganos judiciales. Sin embargo, también ha considerado que el criterio de inadmisibilidad de pruebas en 
la revisión debe aplicarse de manera estricta, considerándosele como una regla general para los casos 
en que la materia de impugnación se circunscribe a cuestionamientos de legalidad que, para resolverlos, 
necesariamente debe atenderse al estado de las cosas al momento en que se pronunció la resolución 
recurrida, sin introducir elemento alguno que pueda alterar la situación juzgada, puesto que resultaría 
antijurídico declarar ilegal una resolución con base en elementos o circunstancias que el órgano revisado 
no pudo tener en consideración al emitirla. Por ello, se estableció que la prohibición de admitir pruebas 
en el recurso de revisión se refiere exclusivamente a las que tienden a demostrar la existencia o 
constitucionalidad de los actos reclamados y que, por su propia condición, deben ser apreciados tal como 
fueron probados ante el órgano de amparo primigenio siendo, en consecuencia, admisibles las que tienen 
como finalidad, por ejemplo, demostrar la actualización de una causa de improcedencia o que la demanda 
de amparo se promovió oportunamente. Si bien lo anterior es aplicable al recurso de revisión, válidamente 
puede regir en el recurso de queja interpuesto contra el acuerdo mediante el que se desechó la demanda 
de amparo indirecto por considerarse actualizada una causa de improcedencia manifiesta e indudable, 
en tanto que en este supuesto la finalidad de las pruebas documentales ofrecidas es acreditar que no se 
suscita la causa de improcedencia invocada por el juzgador, y no alteran el tema de fondo del juicio de 
amparo al no estar dirigidas a acreditar la existencia o inconstitucionalidad del acto reclamado. Además, 
debe tomarse en cuenta que en términos del artículo 93, fracción VII, de la Ley de Amparo, el órgano 
jurisdiccional que resuelva el recurso de revisión podrá tener en consideración las pruebas que tiendan a 
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desestimar el sobreseimiento fuera de audiencia constitucional, disposición que denota la intención del 
legislador de no dejar a la parte quejosa en estado de indefensión. Luego, si uno de los supuestos por los 
que el juzgador puede sobreseer en el juicio fuera de audiencia constitucional es que se actualice una 
causa de improcedencia manifiesta e indudable, es viable considerar que en el recurso de queja 
interpuesto contra la resolución que desechó la demanda de amparo por suscitarse una causa de 
improcedencia con esas características, también existe esa posibilidad de probar con el fin de desvirtuar 
tal circunstancia, puesto que se trata de situaciones análogas en tanto ponen fin al juicio sin pronunciarse 
sobre el fondo del asunto. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023336  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: PC.III.L. J/1 L (11a.)  
 
PROCEDIMIENTO LABORAL. ANTE LA VIOLACIÓN CONSISTENTE EN LA AUSENCIA DE FIRMA 
DEL SECRETARIO DE LA JUNTA O DE ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DE ÉSTA EN UNA 
ACTUACIÓN, SI LA PARTE QUEJOSA (PRINCIPAL O ADHESIVA) ES EL PATRÓN, DEBE 
PRECISAR LA FORMA EN QUE TRASCENDIÓ EN SU PERJUICIO AL RESULTADO DEL FALLO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron una misma problemática y 
llegaron a conclusiones distintas, pues mientras uno consideró que la falta de firma del secretario en 
algunas actuaciones trascendentes en el juicio laboral constituye una violación al procedimiento que el 
Tribunal Colegiado debe analizar de manera oficiosa, con independencia de quién acuda al amparo, por 
trascender al resultado del fallo, en cambio, el otro concluyó que para llevar a cabo su estudio, la parte 
quejosa debe precisar la forma en que esa omisión trascendió en su perjuicio al resultado del fallo, salvo 
que se analice supliendo la queja en favor del trabajador, de conformidad con el artículo 79, fracción V, 
de la Ley de Amparo.  
  
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito determina que cuando en amparo 
directo laboral, la parte quejosa aduzca la violación procesal consistente en la ausencia de firma del 
secretario de la Junta o de algún integrante de ésta en las actuaciones del juicio, debe precisar la forma 
en que esa omisión trascendió en su perjuicio al resultado del fallo, a fin de que sea procedente su análisis 
por el tribunal de amparo, pues sólo podrá hacerse el estudio de manera oficiosa en favor del trabajador, 
si se actualiza el supuesto de suplir la deficiencia de su queja, en términos del artículo 79, fracción V, de 
la Ley de Amparo.  
 
Justificación: El requisito contenido en el artículo 174 de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril 
de 2013, consistente en que el quejoso (principal o adhesivo) deba señalar en sus conceptos de violación 
la manera en que alguna violación procesal trascendió en su perjuicio al resultado del fallo, entre las que 
se encuentra la falta de firma en alguna actuación en el juicio laboral, encuentra su justificación en los 
postulados constitucionales de justicia pronta y expedita y guarda armonía con la fracción III, inciso a), 
del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los motivos de su reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, pues la intención expresa del 
Constituyente fue evitar dilaciones en los juicios de amparo directo, privilegiando el derecho humano de 
acceso a la justicia, y sólo se exenta de cumplir esos requisitos al trabajador, por proceder en su beneficio 
la suplencia de la queja, en cuyo caso, el análisis podrá realizarse de manera oficiosa.  
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023335  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 31/2021 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS AL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE 
IMPUGNACIÓN TENDENTES A CONTROVERTIR EL FONDO DEL ASUNTO, AUN Y CUANDO EL ACTO 
IMPUGNADO CAREZCA DE LA FIRMA AUTÓGRAFA DE LA AUTORIDAD (INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 51 Y 52 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron respecto a si debían estudiarse 
los conceptos de anulación relativos al fondo del asunto a pesar de que se declare la nulidad del acto 
impugnado por carecer de firma autógrafa, aun cuando contiene únicamente firma facsimilar, ello de 
conformidad con el principio de mayor beneficio. Al respecto, los órganos colegiados contendientes llegaron a 
conclusiones diferentes, toda vez que mientras uno determinó que cuando se declare la nulidad de la 
resolución por el vicio formal indicado por parte de la autoridad emisora, sí se debía privilegiar el estudio de 
los argumentos de fondo del asunto, bajo el principio de mayor beneficio; mientras que el otro Tribunal 
Colegiado consideró lo contrario, ya que estimó que la falta del requisito apuntado generaba la inexistencia del 
acto, que no lograba superarse ni aun a la luz del mencionado principio. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en términos 
del artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, al resolver un juicio contencioso 
administrativo las Salas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, deben y están obligadas a analizar los 
conceptos de anulación tendentes a controvertir el fondo del asunto, en atención al principio de mayor 
beneficio, aun y cuando se determine que el acto impugnado carece de firma autógrafa de la autoridad emisora, 
no obstante que únicamente contenga firma facsimilar. 
 
Justificación: Cuando llegue a advertirse que el acto de autoridad adolece de la falta de firma autógrafa por 
parte de la autoridad administrativa que dicta el acto, aun cuando contiene únicamente firma facsimilar, 
ubicándose en el supuesto que refiere el artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, consistente en que la resolución administrativa es ilegal por incurrir en la omisión de un requisito 
formal, que conduce a declarar una nulidad lisa y llana mas no inhabilitante, en términos del artículo 52 del 
aludido ordenamiento jurídico, si existen conceptos de anulación tendentes a controvertir el fondo del acto 
impugnado, las Salas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa deberán privilegiar el estudio de dichos 
planteamientos porque, de declararse fundados, en ellos el particular sí puede ver colmada la pretensión 
sustancial y principal contenida en la demanda de nulidad, pues ello traerá como consecuencia eliminar en su 
totalidad los efectos del acto impugnado, ya que generaría una nulidad lisa y llana por cuestiones de fondo, 
por lo que no resulta idóneo limitarse al estudio de la violación formal consistente en la falta de firma, ello al 
tenor del principio de mayor beneficio. Sin que lo anterior implique que en el supuesto en que no resulte 
fundado y favorable al actor el análisis de los conceptos de anulación vinculados al fondo del asunto, que 
lleven a una nulidad absoluta o lisa y llana, en ese caso, se deba dejar de declarar la nulidad como 
consecuencia de haber determinado que el acto impugnado carece de la firma autógrafa de la autoridad 
emisora (no obstante que contenga únicamente firma facsimilar), debido a que siempre se debe atender al 
principio de mayor beneficio en favor de la parte actora. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023334  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/1 L (11a.)  
 
PENSIONES JUBILATORIAS DE LOS TRABAJADORES DEL SISTEMA BANRURAL. PARA EL 
CÁLCULO DE SUS INCREMENTOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61 DE LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO, LOS DECREMENTOS O PORCENTAJES DEFLACIONARIOS (ÍNDICES 
NEGATIVOS), NO DEBEN INCLUIRSE PARA COMPROBAR QUE EL ÍNDICE DEL COSTO DE LA 
VIDA HA AUMENTADO EN UN 10% (DIEZ POR CIENTO) COMO MÍNIMO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones diferentes al 
analizar si al calcular los incrementos de las pensiones jubilatorias de los trabajadores del Sistema 
Banrural, en términos del artículo 61 de las Condiciones Generales de Trabajo, procede considerar tanto 
los aumentos o porcentajes de inflación, como los decrementos o porcentajes deflacionarios (índices 
negativos) del Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), o si, por el contrario, únicamente deben 
sumarse los porcentajes de la inflación. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito decide que para calcular los 
incrementos de las pensiones jubilatorias de los trabajadores del Sistema Banrural, en términos del 
artículo 61 de las Condiciones Generales de Trabajo, los decrementos o porcentajes deflacionarios 
(índices negativos), no deben incluirse para comprobar que el índice del costo de la vida ha aumentado 
en un 10% (diez por ciento) como mínimo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque el artículo 61 de las Condiciones Generales de Trabajo del 
Sistema Banrural dispone que las pensiones vitalicias de retiro se aumentarán en la misma proporción 
que el índice del costo de la vida cuando éste se haya aumentado en un 10% como mínimo. Ahora bien, 
el precepto invocado no prevé que además de tomar en cuenta los aumentos, también deban 
contemplarse los decrementos o porcentajes deflacionarios (índices negativos), al referir expresamente 
que: "Cuando se compruebe que el índice del costo de la vida ha aumentado en un 10% como mínimo 
..."; es decir, la intención en el pacto colectivo fue únicamente considerar los aumentos de inflación en el 
índice del costo de la vida; ante ello, al tratarse de una prestación extralegal, pues es una regla que 
contiene una prestación superior a la Ley Federal del Trabajo, el artículo relativo debe ser interpretado en 
los términos literales en los que se encuentra redactado, cuya única limitante es que el monto pensionario 
no rebase el sueldo tabular de los trabajadores en activo, pero sin atender cuestiones ajenas o de otra 
índole que no fueron expresamente establecidas y que son contrarias a la intención de las partes al 
convenir el ajuste por inflación en las pensiones, como lo es la consideración de decrementos o 
porcentajes deflacionarios. La anterior interpretación tiene como finalidad salvaguardar el poder 
adquisitivo de los jubilados, porque implica considerar sólo los aumentos o porcentajes de inflación, y no 
así los porcentajes deflacionarios del Índice Nacional de Precios al Consumidor, porque en el caso de 
deducir los últimos implicaría un perjuicio a los incrementos del pensionado ya obtenidos en el índice del 
costo de la vida. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023327  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/102 A (10a.)  
 
IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN DERIVADO DE UN JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. LA CAUSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO SE ACTUALIZA CUANDO EL MAGISTRADO DE CIRCUITO QUE DEBE CONOCER DE DICHO 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN, EN EL QUE SE RECLAMA LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS, FIGURA COMO QUEJOSO EN UN DIVERSO JUICIO INTERPUESTO 
CONTRA DICHO ORDENAMIENTO JURÍDICO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones contrarias al resolver 
en cuanto a la actualización de la causa de impedimento prevista en el artículo 51, fracción VI, de la Ley de 
Amparo, relativa a la hipótesis de que el juzgador de amparo figure como parte en algún juicio semejante al 
que es de su conocimiento. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que se actualiza la causa 
de impedimento prevista en el artículo 51, fracción VI, de la Ley de Amparo, cuando un Magistrado de Circuito 
que debe conocer de algún medio de impugnación derivado de un juicio de amparo indirecto en el que se 
reclama la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, figura como parte quejosa o tercero 
interesado en un diverso juicio interpuesto contra dicho ordenamiento jurídico. 
 
Justificación: El análisis del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con las jurisprudencias 1a./J. 60/2018 (10a.) y 2a./J. 138/2019 (10a.), que respectivamente 
sustentaron la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, permite establecer 
que la causa de impedimento prevista en el artículo 51, fracción VI, de la Ley de Amparo se actualiza cuando 
un Magistrado de Circuito que debe conocer de algún medio de impugnación derivado de un juicio de amparo 
indirecto en el que se reclama la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, figura como 
parte quejosa o tercero interesado en un diverso juicio de amparo semejante al que es de su conocimiento, 
con excepción de aquellos trámites en los que no se sienten criterios que puedan inducir al Juez que conozca 
de esos asuntos a resolver en determinado sentido el tema de fondo planteado, como pudieran ser, entre otros, 
los conflictos competenciales o impedimentos, o bien, la queja de tramitación urgente prevista en el artículo 
97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, en donde el órgano jurisdiccional debe pronunciarse de manera 
prioritaria y excepcional sobre la medida cautelar. Lo anterior, en razón de que dicha hipótesis legal tiene por 
finalidad evitar que se vea comprometido su criterio y evitar que siente un precedente que pudiera influir en la 
resolución del juicio de amparo en el cual tiene interés. Consecuentemente, cuando en juicios de amparo 
indirecto se cuestiona la constitucionalidad de diversas disposiciones normativas de la Ley Federal de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos, resulta indudable que cobra vigencia la causa de impedimento 
en análisis, pues en atención a su finalidad, se pone en riesgo la imparcialidad del juzgador y la legitimidad de 
sus decisiones, con motivo del interés personal que pudiera generarse en ese tipo de asuntos. Lo anterior no 
impide que resuelva otro Magistrado de Circuito que no se encuentre en dicho supuesto; máxime cuando el 
Acuerdo General 4/2019 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal así lo garantiza. Finalmente, debe 
precisarse que este criterio jurídico revela su estricto apego a los criterios de legitimidad y credibilidad de la 
función jurisdiccional sostenidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023323  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/103 A (10a.)  
 
DERECHOS POR EL SERVICIO DE EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS. EFECTOS QUE 
PRODUCE LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 17, 
FRACCIÓN V, INCISO L), NUMERALES 1 Y 3, Y 16, FRACCIÓN V, INCISO L), NUMERALES 1 Y 3, 
DE LAS LEYES DE INGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO, PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2017 
Y 2019, RESPECTIVAMENTE, QUE PREVÉN EL MECANISMO PARA SU CÁLCULO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes declararon la inconstitucionalidad de los 
artículos 17, fracción V, inciso l), numerales 1 y 3, de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, para el 
ejercicio fiscal 2017 y 16, fracción V, inciso l), puntos 1 y 3, de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, 
para el ejercicio fiscal 2019, que prevén el pago del derecho del servicio que presten las oficinas del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, relativo a la expedición de copias certificadas, 
coincidiendo en que los efectos del amparo no implicaban liberar al contribuyente de la totalidad del pago 
del derecho por el servicio proporcionado por el Estado, en virtud de que para respetar los principios 
tributarios de proporcionalidad y equidad contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario que todos los individuos contribuyan al gasto 
público en la medida de su capacidad contributiva, discrepando en cuanto a la tarifa que se debía aplicar 
para el cobro de dicho servicio, pues uno concluyó que debería aplicarse la prevista para la expedición 
de copias simples, en tanto que el otro señaló que debe ser la tarifa mínima que corresponde a la 
certificación de documentos. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que el contribuyente 
debe pagar la tarifa mínima que establecen los preceptos declarados inconstitucionales respecto del 
mismo servicio solicitado, como es el de la expedición de copias certificadas, no el diverso que contempla 
la expedición de copias simples.  
 
Justificación: Ello, en razón de que si la disposición declarada inconstitucional fija derechos por la 
expedición de copias certificadas atendiendo a un costo que no guarda justificación con el servicio 
prestado, se cobrará atendiendo a la cuota mínima que establecen dichas normas por el pago de la 
expedición de una copia certificada, siendo éste el monto que se establece para cada hoja excedente, 
previsto en el punto 3 de los preceptos reclamados, ya que esta suma es igual para todos los 
contribuyentes y resulta proporcional al servicio prestado, debiéndose ordenar la devolución actualizada 
del monto que se hubiere pagado en exceso, según el recibo correspondiente. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023321  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/1 C (11a.)  
 
CONTRATO DE SEGURO DE VEHÍCULO. LA AGRAVACIÓN AL RIESGO CONTRATADO SE ACTUALIZA, 
POR REGLA GENERAL, CUANDO EL ASEGURADO OMITE MANIFESTAR QUE SE UTILIZA PARA EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL USO DE PLATAFORMAS DIGITALES Y EL SINIESTRO 
ACONTECE AL PRESTARSE EL SERVICIO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar diversos juicios orales mercantiles 
en los que se reclamó el pago del contrato de seguro de automóvil y las compañías aseguradoras opusieron 
como excepción la agravación del riesgo, que sustentaron en el hecho de que el siniestro ocurrió cuando se 
prestaba el servicio de transporte a través de vehículos inscritos en una plataforma digital, llegaron a criterios 
discrepantes, pues mientras uno concluyó que dicho servicio de transporte era de carácter público, el otro 
señaló que era privado. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito determina que el servicio de transporte a través 
de vehículos inscritos en una plataforma digital es público, porque acorde con los criterios orgánico y funcional 
o material, los cuales son definitorios de la teoría del servicio público, el transporte constituye una necesidad 
de carácter general que el Estado debe satisfacer y regular, y que, en el caso, se caracteriza porque tiene una 
finalidad de lucro y especulación comercial; por tal motivo, si al contratar el seguro, el asegurado omite 
manifestar que se utiliza para prestar dicho servicio y el siniestro acontece al realizarse el mismo, entonces, 
se actualiza la agravación del riesgo que excluye el pago del seguro, salvo que el siniestro no haya sido 
consecuencia directa e inmediata de él. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues el servicio de transporte constituye la satisfacción de una necesidad de 
carácter general regulada en los artículos 1, 2, fracción I, 5 y 9, fracción LXXXIV, de la Ley de Movilidad de la 
Ciudad de México, así como 47 y 57 a 59 de su Reglamento, que establecen la planificación, regulación, 
gestión y orden de la movilidad de las personas en esta entidad, las cuales tienen por objeto garantizar el 
poder de elección que permite el efectivo desplazamiento de éstas, a fin de satisfacer un fin exclusivo en el 
desarrollo de la sociedad y, por tanto, que normativamente esa modalidad en el servicio de transporte sea de 
carácter público impropio, con independencia de que el servicio de que se trata se preste a través de vehículos 
inscritos en una plataforma digital, ya que ésta no es obstáculo para establecer su calidad de público impropio, 
por tres razones esenciales: a) Porque ese software es una herramienta para el uso de la aplicación a través 
de la cual se solicita el servicio y lo realiza un conductor registrado en la compañía de que se trate; b) Porque 
acorde con los criterios orgánico y funcional o material que forman parte de la teoría del servicio público, el 
transporte que se presta a través de vehículos inscritos en una plataforma digital constituye una necesidad de 
carácter general que el Estado satisface y regula, en el caso, a través de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 
de México, por sí y por conducto de la Secretaría de Movilidad respectiva; y, c) Porque la prestación del servicio 
de transporte mediante el uso de plataformas digitales tiene como fin esencial una especulación 
eminentemente mercantil; de ahí que si en un contrato de seguro de automóviles, el asegurado declara que 
se emplea para uso particular o privado y el siniestro acontece al realizarse la prestación del servicio público 
de transporte, sea jurídicamente correcta la actualización de la agravación del riesgo que excluye el pago del 
seguro; en el entendido de que este agravamiento no se produce si el siniestro no ocurre durante la prestación 
del servicio o no es consecuencia directa e inmediata de él. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023319  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa, Común)  
Tesis: 1a./J. 8/2021 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
ACTOS U OMISIONES DE LA PROCURADURÍA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (PROSOC) EN 
EL PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE SANCIONES, PREVISTO EN LA LEY DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL. CORRESPONDE A UN JUEZ DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes decidieron qué Juzgados de Distrito son 
competentes para conocer de las demandas de amparo indirecto que se promuevan contra actos u 
omisiones de la Subprocuraduría de Derechos y Obligaciones de Propiedad en Condominio, de la 
Procuraduría Social de la Ciudad de México, en un procedimiento administrativo de aplicación de 
sanciones, si uno en materia administrativa o en materia civil. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que la 
competencia para conocer de la demanda de amparo indirecto promovida contra actos u omisiones de la 
Subprocuraduría de Derechos y Obligaciones de Propiedad en Condominio de la Procuraduría Social de 
la Ciudad de México, en el marco del procedimiento sancionador, corresponde a un Juez de Distrito en 
Materia Administrativa. 
 
Justificación: Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que la competencia para 
conocer del juicio de amparo indirecto se fija conforme a la naturaleza del acto reclamado; en 
consecuencia, el conocimiento del amparo promovido contra actos u omisiones en el marco del 
procedimiento sancionador previsto en la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito 
Federal, compete a un Juez de Distrito en Materia Administrativa pues, conforme a la legislación aplicable, 
dicho procedimiento y la actuación de la autoridad, tienen naturaleza administrativa, ya que a pesar de 
que se ventilan obligaciones y derechos relacionados con el régimen de propiedad en condominio, no se 
trata de prestaciones de carácter civil entre los particulares, sino de concretar las facultades regulativas 
de la autoridad, encaminadas a garantizar los objetivos de política pública, en torno a dicho régimen. Lo 
anterior es así, ya que el procedimiento de aplicación de sanciones es uno característico y propio de las 
facultades administrativas de la Procuraduría Social, que es diferente a los procedimientos de conciliación 
y arbitraje que se ventilan ante ella; incluso, como se precisa en el reglamento de la ley de la materia, el 
procedimiento sancionador inicia después de agotadas esas otras instancias. Así, es claro que, en el 
citado procedimiento sancionador, la Procuraduría Social actúa como autoridad, en un plano de supra-
subordinación, además de que el mismo concluye con la imposición de una sanción administrativa. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023315  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 1/2021 (11a.)  
 
AMPARO DIRECTO. SI LA DEMANDA RESULTÓ EXTEMPORÁNEA AL HABERSE PRESENTADO 
ANTE AUTORIDAD DISTINTA DE LA RESPONSABLE CONFORME A LA REGLA DEL ARTÍCULO 
176, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, NO PUEDE EXAMINARSE EL FONDO DE LA 
LITIS BAJO LA CONSIDERACIÓN DE QUE EN EL JUICIO ESTÁN INVOLUCRADOS DERECHOS DE 
MENORES DE EDAD. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron, respectivamente, de una 
demanda de amparo directo que resultaba extemporánea conforme a la regla establecida en el artículo 
176, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, relativa a que su presentación ante autoridad distinta de la 
responsable no interrumpe el plazo que para su promoción establece la ley. Ante dicho escenario, 
sostuvieron criterios discrepantes en torno a la posibilidad de que, pese a ello, se pudieren pronunciar 
sobre el fondo de la controversia en el amparo, pues aunque uno admitió que de acuerdo con dicha regla, 
la demanda se encontraba fuera del plazo legal, determinó que era dable examinar el fondo de la litis 
constitucional, porque estaban involucrados derechos fundamentales de menores de edad que era 
necesario proteger conforme al principio del interés superior de la infancia; mientras que el otro estimó 
que al ser la oportunidad de la demanda de amparo un requisito de procedencia, no había posibilidad de 
que la materia del fondo de la controversia pudiera tomarse en cuenta para conocer de una demanda 
extemporánea, aun cuando involucrara derechos de menores de edad. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando 
una demanda de amparo directo resulte extemporánea conforme a la regla legal establecida en el 
segundo párrafo del artículo 176 de la Ley de Amparo, no puede admitirse o validarse su admisión, 
atendiendo a la materia del fondo del juicio de amparo ni al carácter del promovente, aun cuando estén 
involucrados derechos de menores de edad. 
 
Justificación: Es cierto que el principio del interés superior de la niñez, como norma de procedimiento, 
tiene la potencialidad de sustentar la inaplicación de alguna regla legal adjetiva que, en sí misma 
considerada, se advierta innecesaria, injustificada o desproporcionada, para efectos del proceso de que 
se trate, en la medida en que pueda trastocar u obstaculizar el ejercicio de los derechos procesales de 
menores de edad, ello, bajo una consideración abstracta de ese principio en todos los casos en que se 
dilucidan derechos de este grupo de edad; o bien, permite al juzgador hacer ajustes en la aplicación de 
reglas procesales bajo un análisis individualizado del interés superior del menor involucrado, cuando 
advierta alguna especial condición de vulnerabilidad o desventaja en la circunstancia específica de dicho 
menor. Sin embargo, la oportunidad en la presentación de la demanda de amparo no puede verse como 
una regla de procedimiento innecesaria, injustificada o desproporcionada, que obstaculice el ejercicio de 
los derechos de los justiciables, incluidos quienes son menores de edad y que, por ello, amerite inaplicarse 
o excluirse, como medida de protección reforzada de los derechos de éstos. La oportunidad de la 
demanda es un requisito de procedencia del juicio de amparo, por ende, corresponde al ámbito de los 
presupuestos procesales de la acción, necesarios para que válidamente se pueda emitir una sentencia 
que resuelva el fondo de la controversia. El estudio de la procedencia entraña un examen formal de la 
demanda, para determinar que se ajuste a los supuestos para los cuales el legislador dispuso la acción 
de amparo, por tanto, no puede decidirse en función de la naturaleza, entidad o gravedad de los derechos 
sustanciales discutidos ni del carácter del promovente, pues proceder de ese modo desnaturalizaría dicha 
institución, la cual exige contar con una base de reglas que resulten generales y que operen de manera 
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homogénea para el juicio en sí mismo; y la oportunidad es una de esas reglas que debe ser general para 
todos los juicios de amparo, sin distinción, a fin de proteger la seguridad jurídica del proceso y de los 
propios justiciables. Por tanto, la promoción oportuna de la demanda no puede dispensarse bajo criterios 
que atiendan a la naturaleza de los derechos debatidos o al carácter de promovente, aun cuando se trate 
de asuntos que involucren derechos de menores de edad; de ahí que, establecida la extemporaneidad 
de la demanda de amparo directo bajo la regla del segundo párrafo del artículo 176 de la Ley de Amparo, 
no podrá ser resuelto el fondo en ningún caso. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023383  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A. J/1 A (11a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. AL SER DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, ENTRE OTRAS, 
LAS RELATIVAS A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE 
CARGA O DE TRANSPORTE COLECTIVO URBANO DE PASAJEROS, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA SU APLICACIÓN. 
 
Las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial 
local el 21 de marzo de 2020, en cuanto sujetan la continuación de la operación, entre otras, de las 
concesiones para prestar los servicios de autotransporte federal de carga o de transporte colectivo urbano 
de pasajeros, al cumplimiento de los requisitos y las condiciones de organización y funcionamiento 
previstas en dicho ordenamiento y otorgan para ello un plazo que no exceda de doce meses, contados a 
partir de su entrada en vigor –al día siguiente de su publicación oficial–, conforme al artículo quinto 
transitorio del decreto correspondiente, son de orden público e interés social, pues tienen como finalidad 
establecer las bases, normas y principios para regular la operación, planeación, programación, 
proyección, implementación, gestión, control y vigilancia de la prestación de los servicios de transporte 
de personas, así como el uso, aprovechamiento y explotación de las vías de comunicación e 
infraestructura de la entidad federativa, además de prestar un servicio confiable, eficiente, cómodo y 
seguro que permita movilizar a sus usuarios con altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el 
área urbana o conurbana correspondiente. Por tanto, es improcedente conceder la suspensión provisional 
contra su aplicación, al no satisfacerse el requisito contenido en la fracción II del artículo 128 de la Ley de 
Amparo, toda vez que de la ponderación entre el derecho que tienen los particulares a quienes se les 
otorgó una concesión para prestar dicho servicio y el interés social inmerso en las disposiciones que lo 
limitan o restringen, en términos del artículo 107, fracción X, primer párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se colige que debe privilegiarse, por encima del interés particular, el bien 
común, derivado de la regulación y mejoramiento en la prestación de los servicios públicos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de julio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023382  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A. J/2 A (11a.)  
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD 
DE AFILIACIÓN, SU NEGATIVA O LA DE PROPORCIONAR EL SERVICIO MÉDICO DE PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA AL BENEFICIARIO DE UN DERECHOHABIENTE, AL NO 
ENCUADRAR EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 15 Y 126 DE LA LEY DE 
AMPARO. 
 
Hechos: Las quejosas (derechohabientes) promovieron juicio de amparo indirecto en el que reclamaron 
diversos actos de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua (omisión de dar respuesta a una solicitud 
de afiliación, su negativa o la de proporcionar el derecho a la salud) a favor de sus beneficiarios. Al 
respecto, el Juez de Distrito concedió la suspensión de oficio y de plano con efectos restitutorios; 
resolución contra la cual la autoridad responsable interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente conceder la 
suspensión de oficio y de plano contra los actos señalados, al no satisfacerse los supuestos previstos en 
los artículos 15 y 126 de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: La omisión o negativa de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua mencionada, no 
encuadra en alguna de las hipótesis señaladas en los artículos 15 y 126 de la Ley de Amparo, pues no 
se trata de un acto que importe peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 
procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, 
desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea 
nacionales; menos aún se trata de un acto que tenga o pueda tener por efecto privar total o parcialmente, 
en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos 
de población ejidal o comunal; por lo que debe tramitarse el incidente de suspensión, siempre que haya 
solicitud expresa del quejoso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de julio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023375  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.II.A. J/1 A (11a.)  
 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA AGRARIA. LA CAUSA GENERADORA DE LA 
POSESIÓN NO PUEDE ACREDITARSE VÁLIDAMENTE EN RELACIÓN CON UNA PARCELA NO 
ASIGNADA POR LA ASAMBLEA DE EJIDATARIOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones distintas, en 
cuanto a determinar, si para acreditar la causa generadora de la posesión para que opere la prescripción 
adquisitiva en materia agraria, se puede realizar sobre parcelas no asignadas por la asamblea de 
ejidatarios. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Segundo Circuito establece que, para efectos 
de la prescripción adquisitiva en materia agraria, se requiere como presupuesto indispensable que el 
objeto de la acción sea una parcela ejidal asignada por la asamblea de ejidatarios en favor de un ejidatario 
individual, para que el prescribiente pueda adquirir los derechos de ejidatario a través de un acto jurídico 
que contenga la causa generadora de la posesión. 
 
Justificación: Lo anterior, porque será hasta el momento en que la asamblea de ejidatarios, en ejercicio 
de sus atribuciones asigne una parcela a favor de un ejidatario, cuando éste tendrá los derechos de uso 
y usufructo de la misma, en los términos establecidos por la Ley Agraria y, en consecuencia estará en 
aptitud de prescribir a su favor dicha titularidad. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de julio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023374  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XV. J/2 A (11a.)  
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REMOCIÓN DE POLICÍAS MUNICIPALES. EL ACUERDO 
DE INICIO DEBE CONTENER LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR EN QUE TUVO 
LUGAR LA CONDUCTA REPROCHADA, DE MANERA QUE ENCUADRE EXACTAMENTE EN LA 
HIPÓTESIS TIPIFICADA COMO FALTA GRAVE. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios al 
pronunciarse sobre el parámetro de motivación que debe cumplir el acuerdo de inicio del procedimiento 
administrativo de remoción de un policía municipal de Mexicali, respecto de la mención de las causas o 
motivos imputados para iniciarlo, y si se debe o no precisar de manera individualizada la acción u omisión 
concreta realizada por el servidor público que tipifica la infracción que se le reprocha. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoquinto Circuito establece que el acuerdo de inicio del procedimiento 
administrativo de remoción de un policía municipal de Mexicali, debe contener las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en que tuvo lugar la conducta reprochada de manera que encuadre exactamente en la 
hipótesis tipificada como falta grave. 
 
Justificación: Conforme a lo previsto en los artículos 109, fracción I y 180, fracción II, de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Baja California (vigente hasta el 28 de diciembre de 2020) y sus 
correlativos 233 y 238 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de 
Mexicali, la Comisión de Honor y Justicia debe analizar y determinar si existen elementos suficientes para 
iniciar el procedimiento de remoción; y, en su caso, el acuerdo de inicio debe contener, entre otros 
requisitos, la mención de las causas o motivos imputados para iniciarlo, así como las disposiciones 
normativas infringidas; exigencia que, interpretada de manera acorde con los principios de legalidad, 
tipicidad y exacta aplicación de la ley, previstos para la materia penal en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y aplicables al derecho administrativo sancionador, conlleva la 
obligación de precisar las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conducta realizada por el presunto 
infractor y encuadrarla exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida como infracción o 
falta grave que se le atribuye. Sin que sea jurídicamente aceptable que sólo se haga referencia a esa 
conducta reprochable de manera genérica, o englobarla conjuntamente con la de otro u otros presuntos 
infractores, ya que siempre se debe individualizar y encuadrar exactamente en la hipótesis normativa, 
sobre todo en los casos en los que una misma conducta e infracción le es imputada a más de un servidor 
público. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de julio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023370  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: II.1o.A. J/3 A (10a.)  
 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN. EN SU MONTO DIARIO DEBE INCLUIRSE EL BENEFICIO DE "AÑOS 
ADICIONALES DE SERVICIO", PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69 DEL REGLAMENTO DE 
PRESTACIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, CUANDO EL ÚLTIMO INGRESO AL SERVICIO PÚBLICO SEA ANTERIOR AL 1 DE 
JULIO DE 2002 Y NO SE HAYA EJERCIDO EL DERECHO AL ESTÍMULO DE PERMANENCIA. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio contencioso administrativo contra el dictamen del Comité de 
Pensiones del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) por el que se 
le otorgó una pensión por jubilación; en la sentencia se resolvió que en atención a la fecha de solicitud de 
la pensión, la legislación aplicable para cuantificarla era la Ley de Seguridad Social para los Servidores 
Públicos del Estado de México y Municipios vigente, en la cual no se establece el beneficio de "años de 
servicio adicionales" contenido en la ley de la materia abrogada a partir del 1 de julio de 2002, por lo que 
no era aplicable el artículo 69 del reglamento de prestaciones de ese instituto que lo prevé, al ser un 
ordenamiento de menor jerarquía; contra esa resolución promovió juicio de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el monto diario de una pensión 
por jubilación debe incluirse el beneficio de "años adicionales de servicio", previsto en el artículo 69 del 
Reglamento de Prestaciones del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, cuando 
su último ingreso al servicio público sea anterior al 1 de julio de 2002 y que no hubieren ejercido el derecho 
al estímulo de permanencia. 
 
Justificación: En el monto diario de la pensión por jubilación debe incluirse el beneficio de "años 
adicionales de servicio" a que se refiere el artículo 69 citado, pues acorde con el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe privilegiarse su aplicación, por regular de 
forma más amplia el derecho a la pensión. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de julio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023351  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 2/2021 (11a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE UN JUEZ DE CONTROL LOCAL Y UN JUEZ DE 
DISTRITO ESPECIALIZADO EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO EN FUNCIONES DE JUEZ DE 
CONTROL. PARA DIRIMIRLO DEBE ATENDERSE A LOS HECHOS QUE MOTIVARON EL DICTADO 
DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO Y NO AL DELITO POR EL QUE SE DICTÓ. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos al analizar 
si, al resolver conflictos competenciales suscitados entre Jueces de Control Local y Jueces de Distrito 
Especializados en el sistema penal acusatorio en funciones de Juez de Control, la competencia debía 
fijarse en razón del delito por el cual se dictó el auto de vinculación a proceso o de los hechos que 
motivaron el dictado del auto de vinculación a proceso. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, al resolver 
un conflicto competencial por razón de fuero, entre Jueces de Control Local y Jueces de Distrito 
Especializados en el sistema penal acusatorio en funciones de Juez de Control, debe atenderse a los 
hechos que motivaron el dictado del auto de vinculación a proceso. 
 
Justificación: Para dirimir un conflicto competencial entre un Juez de Control Local y un Juez de Distrito 
Especializado en el sistema penal acusatorio en funciones de Juez de Control, debe atenderse a los 
hechos que motivaron el dictado del auto de vinculación a proceso, por ser la resolución que rige en la 
etapa procedimental en la que se emitió el pronunciamiento de incompetencia, sin que ello implique 
prejuzgar sobre la correcta o incorrecta clasificación del delito, o ejercer sobre él algún control legal o 
constitucional que pudiera traer consigo su definitividad dentro del proceso penal de origen, pues ello no 
es parte de la litis del conflicto competencial, en el cual sólo debe determinarse a qué órgano jurisdiccional 
compete conocer del asunto. En este sentido, dicho auto de vinculación subsiste mientras no se revoque 
o se modifique a través de los medios legales conducentes. Así, el análisis de los hechos del auto de 
vinculación a proceso permitirá al órgano resolutor del conflicto competencial analizar la clasificación 
jurídica de los hechos consignados en el auto de vinculación a proceso a efecto de resolver el conflicto 
competencial. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de julio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023350  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.XV. J/3 A (11a.)  
 
AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER 
EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISSSTECALI), ENTRE OTROS 
CASOS, CUANDO SE LE RECLAMA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL OTORGAMIENTO DE UNA 
PENSIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios al 
analizar si el ISSSTECALI, tiene el carácter de autoridad responsable para efectos del juicio de amparo 
indirecto, cuando en su calidad de ente asegurador se le reclama la resolución que niega el otorgamiento 
de una pensión. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoquinto Circuito determina que el ISSSTECALI sí actúa con el 
carácter de autoridad responsable para efectos del juicio de amparo indirecto, cuando en su calidad de 
ente asegurador se le reclama la resolución que niega el otorgamiento de una pensión. 
 
Justificación: Conforme a lo interpretado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en las jurisprudencias 2a./J. 111/2005 y 2a./J. 3/2010, y a lo previsto en los artículos 1, 4, 5, 105, 
fracciones I, III y VIII, y 113, fracciones I, III, IV y XIII, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California, el ISSSTECALI es 
un organismo público descentralizado que tiene a su cargo las prestaciones que esa ley establece, entre 
las que se encuentran la jubilación y las pensiones por retiro de edad y tiempo de servicio, invalidez o 
muerte; y entre sus facultades se encuentran las de conceder, negar, suspender, modificar y revocar las 
jubilaciones y pensiones. Entonces, cuando el referido instituto, en su calidad de ente asegurador, en 
respuesta a una solicitud niega el otorgamiento de una pensión, no hay duda de que no se trata de una 
relación de coordinación, sino de supra a subordinación, ya que crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas de los asegurados o beneficiarios, al afectar su esfera jurídica, en forma unilateral y obligatoria, 
en ejercicio de facultades decisorias que le están atribuidas en la ley, que constituyen una potestad 
administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable al ser de naturaleza pública la fuente de esa potestad, sin 
necesidad de acudir a los tribunales o al consenso de la voluntad del afectado; y de esa manera reúne 
los atributos para ser considerado como un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo. De tal 
suerte que el juicio de amparo procederá, en su caso, una vez agotado el principio de definitividad o 
cuando se verifique que se está ante uno de los casos de excepción a dicho principio. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de julio de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023349  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de julio de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XV. J/1 A (11a.)  
 
AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, 
NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISSSTECALI) TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE, CUANDO SE LE RECLAMA LA OMISIÓN Y/O MODIFICACIÓN Y/O SUSPENSIÓN 
Y/O RETENCIÓN DE PAGO DE UNA PENSIÓN O JUBILACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios al 
determinar si el auto inicial de trámite de la demanda de amparo indirecto es la actuación procesal 
oportuna para analizar si se actualiza la hipótesis de improcedencia del juicio de amparo, que deviene de 
relacionar lo previsto en los artículos 61, fracción XXIII, 1o., fracción I, y 5o., fracción II, todos de la Ley 
de Amparo, cuando al ISSSTECALI, como ente asegurador, se le reclama la omisión y/o modificación y/o 
suspensión y/o retención de pago de una pensión o jubilación. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoquinto Circuito establece que, por regla general, el auto inicial de 
trámite de la demanda de amparo indirecto no es la actuación procesal oportuna para analizar si el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de 
Baja California (ISSSTECALI) tiene el carácter de autoridad responsable, cuando se le reclama la omisión 
y/o modificación y/o suspensión y/o retención de pago de una pensión o jubilación. 
 
Justificación: En el caso indicado, el análisis de si se actualiza la hipótesis de improcedencia, por regla 
general, no puede hacerse en el auto inicial de trámite del juicio de amparo indirecto, porque en esa etapa 
únicamente constan en el expediente los argumentos plasmados en el escrito inicial de demanda y 
aclaratorios de la misma, de ser el caso, así como las pruebas que se acompañen a éstos; ya que, para 
realizarlo, se requiere un análisis informado, completo y fehaciente del acto reclamado, lo cual es propio 
de la sentencia que se dicte en la audiencia constitucional, tomando en cuenta los informes rendidos y 
las pruebas aportadas por las partes. Lo anterior, sin perjuicio de que, excepcionalmente, es factible 
realizar un estudio de esa índole al proveer sobre la admisión de la demanda, cuando existe jurisprudencia 
que defina el tema en cuestión. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de julio de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de julio de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023425  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.III.C. J/1 C (11a.)  
 
VÍA EJECUTIVA MERCANTIL ORAL. ES IMPROCEDENTE RESPECTO DE ASUNTOS DE CUANTÍA 
MENOR A LA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1339 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron en forma opuesta en torno 
a si es procedente la vía ejecutiva mercantil oral, en las controversias fundadas en títulos ejecutivos, cuya 
cuantía sea menor a la cantidad prevista en el artículo 1339 del Código de Comercio. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito determina que la vía ejecutiva mercantil 
oral regulada en los artículos 1390 Ter a 1390 Ter 15 del Código de Comercio, es improcedente respecto 
de asuntos cuya cuantía sea inferior a la establecida en el artículo 1339 del citado código mercantil. 
 
Justificación: Los juzgadores están ligados a los textos legales si éstos les brindan la solución buscada; 
en esa medida, sólo al legislador, en uso de la facultad constitucional conferida, le es dable modificar el 
artículo 1390 Ter 1 del Código de Comercio, que contiene un imperativo categórico que restringe la vía 
oral ejecutiva en asuntos de cuantía menor a la establecida en el artículo 1339 del citado código mercantil; 
estimar lo contrario, implicaría apartarse del texto normativo, en tanto que el operador jurídico está 
impedido para desatender la disposición expresa de la ley, con la consecuente transgresión al principio 
de seguridad jurídica en perjuicio de las partes, quienes carecerían de certeza sobre el procedimiento a 
seguir en asuntos basados en títulos ejecutivos de cuantía mínima. En este orden, se colige que los 
artículos 1390 Bis y 1390 Ter 1 del Código de Comercio prevén hipótesis sobre vías distintas (oral y 
ejecutiva oral) considerando, entre otros factores, a la cuantía del negocio, por lo que no son 
incompatibles, sino que se complementan atendiendo al sistema normativo en su conjunto y a la intención 
del legislador en la reforma del Código de Comercio, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 
de enero de 2017, que creó los juicios ejecutivos orales, excluyendo deliberadamente –y no de manera 
omisiva– la tramitación en esa vía, de los juicios ejecutivos mercantiles de determinada cuantía. Por tanto, 
aun cuando el fin de las normas en cita es dar mayor celeridad a los juicios y que la generalidad de éstos 
se tramiten en juicio oral, de ello no se sigue que toda contienda mercantil deba seguirse en esa vía, pues 
tal interpretación implica eliminar de facto la vía ejecutiva mercantil escrita cuya regulación prevalece, así 
como las diversas previstas en el Código de Comercio. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023424  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: II.2o.T. J/2 L (10a.)  
 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. LA INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 182 IN FINE DE 
LA LEY DE AMPARO, CONLLEVA RESOLVER INTEGRALMENTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
Las leyes deben ser interpretadas con base en los principios constitucionales, entendidos éstos como las 
prescripciones esenciales que, de manera expresa o tácita, están contenidos en la Carta Magna; por 
tanto, el principio de supremacía constitucional no es sólo un parámetro de validez normativo, sino 
también un parámetro de interpretación, lo que se materializa en la exigencia relativa a que las normas 
ordinarias deben ser interpretadas conforme a los preceptos del orden fundamental, de forma que ante 
una pluralidad de posibilidades de interpretación se elija la que mejor se ajuste a lo dispuesto en la 
Constitución General; ello, a efecto de permitir la efectividad de los derechos humanos reconocidos en 
aquélla. En este sentido, el artículo 182 in fine de la Ley de Amparo, debe interpretarse conforme al tercer 
párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el derecho de 
acceso a la tutela judicial efectiva, se traduce en el deber elevado a rango constitucional relativo a 
privilegiar el análisis de fondo del asunto por encima de los formalismos procesales, y que abarca tanto 
al amparo principal como al adhesivo; lo anterior, con la finalidad de evitar la prolongación innecesaria de 
la controversia, y siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos 
procesales, lo que no viola el derecho a la seguridad jurídica, pues para determinar los parámetros que 
los órganos jurisdiccionales federales deben seguir para la resolución integral de las controversias, debe 
considerarse el artículo 189 de la Ley de Amparo, que establece cómo se analizarán los conceptos de 
violación; esto es, en la parte que interesa, privilegiando el análisis de fondo por encima de los de 
procedimiento y forma, a menos que invertir el orden redunde en un mayor beneficio para el quejoso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023419  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 33/2021 (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. EL DENUNCIANTE TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN DE NO INICIAR 
LA INVESTIGACIÓN RELATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 2016). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar si conforme a la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, el denunciante cuenta con interés necesario para promover 
amparo indirecto contra la decisión de la autoridad de no iniciar la investigación de responsabilidad 
administrativa llegaron a conclusiones distintas, toda vez que uno de ellos determinó que el quejoso 
carece de interés, ya que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunció sobre esta cuestión en 
las jurisprudencias 2a./J. 1/2006, 2a./J. 124/2008 y 2a./J. 41/2019 (10a.), mientras que el otro determinó 
que el denunciante sí cuenta con interés en el amparo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
denunciante sí cuenta con interés jurídico para impugnar en amparo indirecto las determinaciones de la 
autoridad investigadora de no iniciar la investigación de responsabilidad administrativa. 
 
Justificación: Lo anterior, ya que conforme al nuevo régimen de responsabilidades, el denunciante ha 
dejado de ser un simple vigilante para convertirse ahora en un actor central del control de la acción pública 
y combate a la corrupción; de ahí que se le otorgó una participación activa tanto en la etapa de 
investigación, como en el procedimiento de responsabilidad administrativa, al grado tal que cuenta con la 
posibilidad de alegar en audiencias, aportar pruebas, interponer medios de defensa y, en general, realizar 
cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de sus pretensiones. Por tanto, al constituirse 
como una figura fundamental en el control de la acción administrativa, el denunciante está legitimado para 
promover amparo indirecto contra la determinación de no iniciar la investigación relativa. De ahí que las 
razones que daban sustento a las jurisprudencias 2a./J. 1/2006, 2a./J. 124/2008 y 2a./J. 41/2019 (10a.), 
resultan inaplicables bajo el nuevo régimen de responsabilidades administrativas. Finalmente, se precisa 
que para acudir al amparo indirecto resulta necesario, además, que se actualice alguna excepción al 
principio de definitividad que así lo permita. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023417  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 27/2021 (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU INTERPOSICIÓN MEDIANTE CORREO 
CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO INTERRUMPE EL PLAZO PREVISTO PARA ELLO, 
CUANDO EL RECURRENTE RESIDE FUERA DE LA POBLACIÓN DONDE SE UBICA LA SEDE DE 
LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA RESPECTIVA, SIEMPRE QUE 
EL OCURSO RELATIVO SE PRESENTE EN LA OFICINA DE CORREOS DEL LUGAR DONDE AQUÉL 
RADICA O, EN SU CASO, EN LA MÁS CERCANA. 
 
Hechos: Al analizar una misma problemática jurídica, los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
arribaron a conclusiones distintas, ya que uno determinó que lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 
13 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en el sentido de que la demanda se 
podrá interponer por conducto de la oficina de correos cuando el justiciable tiene su domicilio fuera del 
lugar donde reside la Sala competente, no es aplicable tratándose del recurso de reclamación previsto en 
el artículo 59 del citado ordenamiento legal, ya que aceptar que se debe tener por interpuesto 
oportunamente a partir de la fecha en que se presentó en el servicio postal, tendrá como consecuencia 
desconocer todo el sistema procesal que rige el juicio contencioso administrativo; en cambio, el otro 
Tribunal Colegiado de Circuito contendiente sostuvo que atendiendo al principio pro persona que se tutela 
en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo previsto en el primer 
numeral en cita respecto de la demanda de nulidad debe aplicarse, por identidad de razón, al recurso de 
reclamación, de modo tal que su presentación en la oficina de correos interrumpe el plazo previsto para 
su interposición. 
 
Criterio jurídico: El recurso de reclamación previsto en el artículo 59 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo puede interponerse mediante correo certificado con acuse de recibo cuando 
el recurrente resida en una población distinta a la en que se encuentra la sede de la Sala del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa respectiva, en la inteligencia de que el ocurso relativo debe presentarse 
en la oficina de correos del lugar donde aquél reside o, en su caso, en la más cercana, a fin de que se 
considere como fecha de presentación, para los efectos legales conducentes, la del acuse de recibo 
correspondiente. 
 
Justificación: Atendiendo a los criterios sustentados por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en relación con el derecho de acceso efectivo a la justicia que se tutela en los artículos 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25, numeral 1, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, es dable sostener que para garantizar su eficaz ejercicio, los órganos 
jurisdiccionales deben interpretar las normas procesales privilegiando el trámite del recurso o medio de 
defensa de que se trate, a fin de evitar que los meros formalismos o entendimientos no razonables de los 
requisitos o presupuestos procesales respectivos impidan un pronunciamiento sobre el fondo de lo 
pedido. Por tanto, si en el cuarto párrafo del artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo se previó la posibilidad de que la demanda de nulidad se presente mediante correo 
certificado con acuse de recibo, cuando el demandante resida en una población distinta a la en que se 
encuentra el domicilio de la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que debe conocer del 
asunto, debe estimarse que tal previsión, en tanto tiene como fin garantizar el derecho de acceso efectivo 
a la justicia, también resulta aplicable en tratándose del recurso de reclamación previsto en el artículo 59 
del ordenamiento legal en cita, habida cuenta que la presentación del ocurso relativo en la oficina de 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

correos del lugar donde reside el recurrente interrumpe el plazo previsto para su interposición y, por tanto, 
deberá tenerse como fecha de presentación la del acuse de recibo correspondiente para los efectos 
legales conducentes. Lo anterior se corrobora al tener en cuenta que la Primera y la Segunda Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al pronunciarse sobre la constitucionalidad del artículo 42 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, determinaron que para garantizar el acceso efectivo a la 
tutela jurisdiccional es preciso que se conceda a los justiciables la oportunidad de presentar en la oficina 
de correos tanto su demanda como los recursos procedentes, cuando radiquen en una entidad distinta a 
la en que se encuentra el domicilio del órgano jurisdiccional competente, de ahí que el citado artículo, al 
establecer que los escritos iniciales deben presentarse directamente en las oficinas de las autoridades 
administrativas competentes, excluyendo la posibilidad de que se presenten en una oficina de correos, 
vulnera ese derecho fundamental, dado que se impone una traba innecesaria e injustificada que dificulta 
a las personas el acceso a un medio de defensa legal y obstaculiza el adecuado ejercicio de la función 
jurisdiccional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023416  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.IV.A. J/1 A (11a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO CONTRA LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL CONCEDIDA PARA EL EFECTO DE QUE NO SE DESIGNE A LOS MAGISTRADOS 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
El artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, dispone que el recurso de queja procede en 
amparo indirecto contra las resoluciones que concedan o nieguen la suspensión de plano o la provisional. 
Ahora bien, en el tema de legitimación para interponer los medios de impugnación como el recurso de 
queja, se ha establecido como principio que no basta con ser parte en un juicio para estar legitimado para 
impugnar un acto, sino que es menester que exista una afectación directa del acto sobre la parte 
determinada. Bajo ese contexto, tratándose del procedimiento de designación de los Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, establecido en el artículo 99 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Nuevo León, se advierte que se trata de un 
procedimiento complejo, compuesto de distintas etapas, pero que conforman un solo procedimiento de 
designación, en el cual tienen intervención activa tanto el Consejo de la Judicatura del Estado, como el 
Congreso del Estado, ya que en una primera fase, corresponde al primero emitir una convocatoria pública 
para que comparezcan los aspirantes, posteriormente evaluarlos, desahogar una comparecencia y remitir 
al Congreso del Estado una terna electa por mayoría para cada magistratura vacante y será este último, 
a través de las fases sucesivas, el que realizará la designación de los Magistrados. Por tanto, si el Consejo 
de la Judicatura del Estado de Nuevo León ejerce una participación activa y necesaria en el procedimiento 
de designación de Magistrados, aun cuando la designación final sea competencia de una autoridad 
distinta, los actos que se dicten en tal procedimiento único, tales como la suspensión provisional 
concedida para efecto de que las autoridades responsables –sin paralizar el procedimiento– se abstengan 
de designar a los Magistrados, sí le causan una afectación, porque se trata de un procedimiento único en 
el que los actos se encuentran estrechamente relacionados y lo que se dicte en uno tiene efectos en los 
actos subsecuentes o que le precedieron porque se sustentan en ellos, de ahí que cuente con la 
legitimidad necesaria para su impugnación. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023411  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A. J/34 P (10a.)  
 
PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. LA IMPOSICIÓN DE ESTA MEDIDA CAUTELAR CON BASE 
EN APRECIACIONES SUBJETIVAS DEL JUEZ DE CONTROL ES ILEGAL. 
 
Hechos: El quejoso reclamó en el juicio de amparo indirecto la imposición de la medida cautelar de prisión 
preventiva justificada. El Juez de Distrito negó la protección constitucional y, en su contra, aquél interpuso 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la imposición de la medida cautelar 
de prisión preventiva justificada con base en apreciaciones subjetivas del Juez de Control, como por 
ejemplo, que la detención del imputado se efectuó fuera del Estado en el que se pretende su 
comparecencia, que viaja frecuentemente, cuenta con diversos domicilios, o por sus circunstancias 
económicas, que inciden en la posibilidad de trasladarse y abandonar la ciudad, es ilegal. 
 
Justificación: Lo anterior, porque la prisión preventiva es una medida excepcional y su imposición sólo 
procede cuando no haya otras idóneas para lograr el fin buscado, ya que es al Ministerio Público a quien 
corresponde demostrar la necesidad de aplicarla, pues al tener el carácter de excepcional, debe 
justificarse fehacientemente por qué ninguna de las restantes medidas cautelares resulta suficiente para 
garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de 
la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya 
sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso, pues así lo establece el artículo 19, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023410  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Administrativa, Laboral)  
Tesis: PC.XXIII. J/1 A (10a.)  
 
PRESTACIONES DE ALIMENTACIÓN Y HABITACIÓN. SE EXCLUYEN DEL SALARIO BASE DE 
COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL, SÓLO CUANDO SE OTORGAN EN ESPECIE A LOS TRABAJADORES. 
 
De la interpretación del artículo 27, fracción V, de la Ley del Seguro Social se desprende, en lo 
conducente, que la alimentación y la habitación, dada su naturaleza, son prestaciones que deben 
otorgarse en especie, para efectos de que puedan ser excluidas del salario base de cotización para el 
pago de las cuotas de seguridad social, pues la propia disposición prevé que la alimentación y la 
habitación son onerosas cuando el trabajador "pague" por cada una de ellas, como mínimo, el veinte por 
ciento del salario mínimo general diario que rija en la Ciudad de México, por lo que debe entenderse que 
ese pago es por recibir una cosa, lo que excluye la noción de admitir un pago por una cantidad que se 
recibe en efectivo, aunado a que el diverso artículo 32 de la ley en cita, se refiere a la alimentación y a la 
habitación como prestaciones otorgadas en especie al trabajador; además, admitir que el pago de las 
prestaciones de alimentos y habitación puede ser en efectivo, para efectos de excluirlas del salario base 
de cotización, nos conduce a determinar que no existiría distinción entre habitación y "ayuda de renta o 
habitación", pese a que tratándose de la ayuda de renta, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 51/95, del rubro: "CUOTAS OBRERO-PATRONALES. LA 
PRESTACIÓN CONSISTENTE EN AYUDA DE RENTA NO ES EQUIPARABLE A LAS APORTACIONES 
AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA EFECTOS DE INTEGRACIÓN DEL 
SALARIO BASE DE COTIZACIÓN.", determinó que sí integra el salario base de cotización; de ahí que la 
alimentación y la habitación a que se refiere la fracción V del artículo 27 de la Ley del Seguro Social, se 
excluyen del salario base de cotización, sólo cuando se otorgan en especie al trabajador. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023395  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: X.1o.T. J/1 L (10a.)  
 
COMPENSACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 50 DEL REGLAMENTO DE TRABAJO DEL 
PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. EL 
PAGO DE ESTA PRESTACIÓN DE CARÁCTER EXTRALEGAL ES PROCEDENTE, 
INDISTINTAMENTE, PARA TRABAJADORES DE BASE O TEMPORALES, SIEMPRE QUE 
DESEMPEÑEN ACTIVIDADES DE JEFATURA, SUPERVISIÓN, DIRECCIÓN Y DISPONIBILIDAD. 
 
El citado precepto prevé el derecho que le asiste a los trabajadores al servicio de Petróleos Mexicanos 
(Pemex) y organismos subsidiarios, al pago de un emolumento independiente del salario, denominado 
"compensación", cuya procedencia se restringe al cumplimiento de los siguientes requisitos: 1. Que el 
actor sea trabajador de planta de confianza, nivel 30 a 43; y, 2. Que realice actividades de jefatura, 
supervisión, dirección y disponibilidad, por las cuales se encuentre en todo momento a disposición de la 
patronal para laborar fuera de su jornada. Al respecto, no es necesario que se demuestre que el trabajador 
sea de planta para acreditar la procedencia de su pago, pues a pesar de que su contratación sea temporal 
o transitoria, partiendo del principio de que "a trabajo igual debe corresponder salario igual", establecido 
en los artículos 123, apartado A, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 86 de la Ley Federal del Trabajo, debe corresponderle ese pago, siempre y cuando tenga nivel 30 a 43 
y desempeñe las actividades inherentes al mismo, ya que es suficiente para considerar que le asiste el 
derecho a percibir esa prestación en igualdad de circunstancias que a los trabajadores de planta. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023391  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de agosto de 2021 10:14 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XI.P. J/8 P (10a.)  
 
OMISIONES INHERENTES A CUESTIONES DE INTERNAMIENTO RELACIONADAS CON LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO O ASISTENCIA MÉDICA. A EFECTO DE QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO ESTÉ EN CONDICIONES DE DECIDIR SI ADMITE O DESECHA LA DEMANDA DE 
AMPARO, DEBE REALIZAR UN JUICIO VALORATIVO DE LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR 
EL QUEJOSO. 
 
El ejercicio interpretativo realizado a los argumentos expuestos por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver las contradicciones de tesis 57/2018 y 42/2018, de las que derivaron 
las jurisprudencias 1a./J. 79/2018 (10a.) y 1a./J. 55/2019 (10a.), de títulos y subtítulos: "OMISIONES 
INHERENTES A LAS CONDICIONES DE INTERNAMIENTO. PARA RECLAMARLAS, LA PERSONA 
PRIVADA DE SU LIBERTAD DEBE AGOTAR EL MECANISMO DE CONTROL PREVISTO EN LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." y 
"SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE CONCEDERSE CUANDO 
UN INTERNO RECLAMA DE LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS LA OMISIÓN DE BRINDARLE 
ATENCIÓN MÉDICA, SI SE ADVIERTE QUE ESA SITUACIÓN COMPROMETE GRAVEMENTE SU 
DIGNIDAD E INTEGRIDAD PERSONAL, AL GRADO DE EQUIPARARSE A UN TORMENTO.", 
respectivamente, permite concluir que cuando un interno promueva demanda de amparo indirecto, en la 
que reclame omisiones inherentes a condiciones de internamiento, previo a instar la acción constitucional, 
debe agotar el mecanismo de control previsto en la Ley Nacional de Ejecución Penal, denominado 
"peticiones administrativas", así como los medios de impugnación previstos en su contra; sin embargo, 
cuando tal omisión esté relacionada con la prestación del servicio médico o asistencia médica, el Juez de 
Distrito, a fin de estar en condiciones de pronunciarse en relación con la admisión o el desechamiento de 
la demanda de amparo, deberá realizar un estudio preliminar de las circunstancias particulares y los 
elementos vertidos por el quejoso en su escrito, bajo protesta de decir verdad, a fin de ponderar si la 
atención médica solicitada tiene correspondencia con alguna lesión o padecimiento que requiera de cierta 
atención urgente curativa o de rehabilitación médica, verbigracia, cuando el interno precise de un 
procedimiento para el restablecimiento de su salud, para tratar una enfermedad, o bien, de alguna acción 
tendiente a corregir las invalideces físicas o mentales que sufra, que de no prestarse oportunamente, 
causen al quejoso dolor físico o un estado patológico que pudiera tener consecuencias irreversibles en 
su salud o la pérdida de la vida; juicio valorativo que le permitirá decidir al juzgador, atendiendo al caso 
particular, si se está o no ante una excepción al principio de definitividad, que permita al interno acudir 
directamente al juicio de amparo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023389  
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Materia(s): (Laboral)  
Tesis: II.2o.T. J/1 L (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. EL RECHAZO EXPRESO O TÁCITO DEL TRABAJADOR QUE 
EJERCIÓ LA ACCIÓN DE INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL HACE INNECESARIA SU 
CALIFICATIVA, POR LO QUE NO OPERA LA REVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA. 
 
El artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo concede al trabajador que considere injustificada la causa de 
rescisión de la relación laboral que, a su elección, ejercite la acción de reinstalación o solicite el pago de 
una indemnización, procediendo en ambos casos, el pago de los salarios caídos; ahora bien, si el 
ofrecimiento de trabajo es una figura jurisprudencial, cuya naturaleza es la de una propuesta u oferta 
conciliatoria y aquél se tiene por no aceptado o es rechazado por quien solicitó el pago de la 
indemnización constitucional, entonces, si el interés constituye un elemento esencial de la acción, ello 
evidencia que la acción resarcitoria por la que optó es acorde con el rechazo del ofrecimiento de trabajo 
efectuado, en tanto que pone de manifiesto que el actor no tiene el ánimo de continuar con la relación 
laboral. Por tanto, es innecesaria la calificativa de dicho ofrecimiento pues, entre otros aspectos, aquélla 
toma en consideración que tal oferta revele la intención del patrón de continuar con la relación laboral y 
no sólo la de revertir la carga probatoria, lo cual se opone a la voluntad del trabajador. En ese sentido, si 
el ofrecimiento de trabajo no constituye propiamente una excepción, toda vez que no tiende a destruir la 
acción, el rechazo por parte de quien no tiene la intención de continuar con dicho vínculo, no puede tener 
el efecto de revertir la carga probatoria, máxime que, en todo caso, el trabajador goza de la presunción 
de ser cierto el despido que alega; en consecuencia, corresponde al patrón la carga probatoria de 
desvirtuarlo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de agosto de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Materia(s): (Administrativa)  
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RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO PARA JUSTIFICAR LA 
IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO, LA AUTORIDAD INVOCA EN EL CAPÍTULO DE 
PROCEDENCIA DE SU ESCRITO QUE EN LA SENTENCIA RECURRIDA LA SALA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA INOBSERVÓ O TRANSGREDIÓ TRATADOS 
INTERNACIONALES, PERO NO LO HACE VALER EN LOS AGRAVIOS, NI ELLO FUE MATERIA DE 
LA LITIS EN EL JUICIO DE ORIGEN. 
 
Es improcedente el recurso de revisión fiscal, cuando para justificar la importancia y trascendencia del 
asunto, en el capítulo de procedencia de su escrito la autoridad recurrente se limita a manifestar que en 
la sentencia recurrida la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa inobservó o transgredió 
tratados internacionales pero no lo hace valer en los agravios, ni ello fue materia de la litis en el juicio de 
origen. Lo anterior, pues en el supuesto previsto en la fracción II del artículo 63 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que la 
autoridad debe expresar las razones que demuestren que se reúnen los requisitos de importancia y 
trascendencia previstos en la fracción y artículo citados, esto es, que se trata de un asunto excepcional, 
debido a su importancia por su gran entidad o consecuencia y, además, que la resolución que se 
pronuncie trascenderá en resultados de índole grave. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2023434  
Instancia: Plenos de Circuito  
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Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/1 A (11a.)  
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). CUANDO DECIDE SUSPENDER DERECHOS 
PENSIONARIOS RELACIONADOS CON LA PENSIÓN DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, DE FORMA 
UNILATERAL Y OBLIGATORIA, CON BASE EN LAS ATRIBUCIONES QUE ESTABLECE LA LEY QUE LO 
RIGE, ACTÚA COMO AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron de manera diferente al analizar si la 
decisión de suspender derechos pensionarios, por parte de alguna autoridad del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), constituye o no un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, pues mientras uno 
sostuvo que dicho acto sí lo constituye, toda vez que se realizó de manera unilateral y obligatoria; los otros 
determinaron lo contrario, al considerar que su actuación se genera en un plano de coordinación y no de supra 
a subordinación. 
 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que la orden, instrucción 
y/o ejecución del oficio por medio del cual alguna autoridad del Instituto Mexicano del Seguro Social ordena la 
cancelación, revocación, bloqueo o suspensión para realizar cualquier acto, operación y acceso al servicio que 
atañe a los derechos pensionarios, es un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, porque el vínculo 
establecido entre el derechohabiente y el Instituto de que se trata, se origina después de que concluyó la 
relación de trabajo establecida entre él y la dependencia u organismo en que haya laborado, en cuya hipótesis, 
la relación es de naturaleza administrativa y, por ende, de supra a subordinación, habida cuenta que dicho 
órgano puede crear, modificar o extinguir ante sí o por sí la situación jurídica del pensionado o beneficiado, sin 
necesidad de contar con su consenso o de acudir previamente a los tribunales y ésta no puede ser considerada 
como parte de la relación laboral respectiva, ya que aquélla no se extiende después de concedida la pensión 
atinente; por tanto, dicho acto es impugnable a través del juicio de amparo indirecto, siempre y cuando se 
cumplan los demás requisitos de procedencia.  
 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
66/2016 (10a.), de título y subtítulo: “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL JUICIO DE 
AMPARO PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD FORMULADA EN 
EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN QUE DEBE RESPONDER EN SU CARÁCTER DE ENTE 
ASEGURADOR.”, estableció que en los actos que emite o ejecuta el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
como ente asegurador, que afectan directamente la protección y garantía constitucional y convencional del 
derecho a la seguridad social o de cualquier otro derecho fundamental, como el derecho a la salud, de manera 
unilateral y obligatoria, además de hacerlo en ejercicio de sus funciones que están determinadas por las 
normas generales que reglamentan la garantía y satisfacción del derecho a la seguridad social, 
excepcionalmente procede el juicio de amparo. Por ende, cuando dicho organismo público ordena la 
cancelación, revocación, bloqueo o suspensión para realizar cualquier acto, operación y acceso al servicio que 
atañen a los derechos pensionarios, actúa como autoridad para efectos del juicio constitucional en términos 
del artículo 5o., fracción II, de la ley de la materia, ya que en ese supuesto lo hace frente al particular en su 
calidad de asegurado, en forma unilateral y obligatoria, debido a que el vínculo establecido entre el 
derechohabiente y el Instituto de que se trata, se originó después de que concluyó el de trabajo que había 
entre él y la dependencia u organismo en que laboró, por lo que la nueva relación constituida entre ambos es 
de naturaleza administrativa, que es de supra a subordinación, porque el vínculo laboral no se extiende 
después de concedida la pensión respectiva. 
 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de agosto de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS. LOS HECHOS POR LOS QUE DEBE 
SEGUIRSE EL PROCESO PENAL POR LA COMISIÓN DE ESE DELITO, DEBEN SER AQUELLOS 
POR LOS QUE SE EJERCE LA ACCIÓN PENAL Y QUE QUEDAN PRECISADOS EN EL AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN. 
 
Hechos: Tres Tribunales Colegiados sostuvieron posturas contrarias sobre el lapso por el que puede 
considerarse cometido el delito de incumplimiento de obligaciones alimentarias en procesos penales 
iniciados en el marco de un proceso penal mixto. Un tribunal consideró que los hechos materia del delito 
podían considerarse hasta que se consignó la investigación; otro consideró que hasta que se presentó la 
denuncia, sin excederse de los límites fijados en el auto de formal prisión y, finalmente, el tercero 
determinó que podían considerarse los hechos hasta la emisión de la sentencia que pone fin al proceso 
penal. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala considera que los hechos materia del proceso penal se constriñen a 
aquellos desplegados sólo hasta el momento en el que se ejerce la acción penal, pues solamente éstos 
pueden ser parte del auto de formal prisión de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a su reforma publicada el 
dieciocho de junio de dos mil ocho. 
 
Justificación: El auto de formal prisión es el mandamiento de autoridad judicial que fija la litis del proceso 
penal, ya que en él se expresa el delito que se le imputa a la persona acusada y los datos que arroja la 
averiguación previa, mismos que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer 
probable la responsabilidad de la persona indiciada. La importancia de este auto radica en que, a partir 
de su dictado, el proceso penal se seguirá forzosamente por el delito señalado en él. Con respecto al 
concepto "delito", utilizado en el artículo 19 constitucional, esta Primera Sala ha sostenido que 
preponderantemente se refiere al conjunto de hechos materia de la consignación, más que a la 
clasificación legal de los mismos, es decir, al nombre con el que se denomina técnicamente al hecho 
delictuoso. Esto significa que, en un proceso penal tradicional, los hechos materia del proceso deben ser 
considerados dentro de los límites fijados en el auto de formal prisión, por lo que no pueden entenderse 
cometidos con posterioridad a la fecha en que se ejerció la acción penal. Por tal razón, en el caso del 
delito de incumplimiento de obligaciones alimentarias, omisión de cuidado o incumplimiento de las 
obligaciones de asistencia familiar, debe atenderse a la fecha en la que se ejerce la acción penal, pues 
solamente pueden ser materia del proceso penal aquellos hechos por los que se haya dictado el auto de 
formal prisión. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023427  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de agosto de 2021 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.V. J/2 K (11a.)  
 
AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL 
OPORTUNA PARA DETERMINAR LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO CUANDO EL 
QUEJOSO LO CLASIFICA COMO "NEGATIVA TÁCITA", "NEGATIVA IMPLÍCITA", "FICCIÓN 
JURÍDICA" O ALGUNA EXPRESIÓN SIMILAR, POR LO QUE CORRESPONDE AL OPERADOR 
JURÍDICO INTERPRETAR EL ESCRITO EN SU INTEGRIDAD EN LA SENTENCIA DEFINITIVA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas encontradas al 
analizar la naturaleza del acto reclamado –cuando el quejoso lo clasifica como "negativa tácita", "negativa 
implícita", "ficción jurídica" o alguna expresión similar–, y si es o no propio del auto inicial para determinar 
la improcedencia del juicio de amparo.  
 
Criterio jurídico: El Pleno del Quinto Circuito determina que cuando de la lectura de la demanda de 
amparo, su aclaración y anexos, se advierta que la parte quejosa expresa de manera reiterada que lo 
reclamado a la autoridad responsable constituye una "respuesta tácita", "negativa tácita", "negativa 
implícita", "ficción jurídica", o alguna expresión similar, corresponde al operador jurídico interpretar el 
sentido de la demanda para determinar con exactitud la intención del promovente.  
 
Justificación: Lo anterior es así, pues cuando la parte quejosa expresa que lo reclamado a la autoridad 
responsable constituye una "respuesta tácita", "negativa tácita", "negativa implícita", "ficción jurídica", o 
alguna expresión similar, y a su vez, realiza aclaraciones respecto a que debe respetarse su derecho de 
petición en cuanto a lo solicitado ante la autoridad responsable, puesto que omitió dar contestación 
respecto de ciertos puntos, o bien, aclara que la autoridad, por ejemplo, ordenó el pago de una pensión 
en forma diversa a la solicitada, corresponde al operador jurídico interpretar el sentido de la demanda, 
para determinar con exactitud la intención del promovente. Pero, si con motivo del ejercicio interpretativo 
que emprenda el operador jurídico advierte que esclarecer la naturaleza de los actos conllevaría emitir 
mayores explicaciones para su constatación, esto es, para establecer la naturaleza del acto o actos 
reclamados –que incluso podría culminar en clasificarlo como una presunción–, es necesario exponer un 
análisis extenso para soportar dicha decisión, lo cual no es propio de un auto inicial de trámite del juicio 
de amparo, pues de ser necesario establecer consideraciones extensas en las que se justifique que la 
naturaleza del acto reclamado de que se trata tiene características propias que hacen improcedente una 
demanda de amparo, no se está en presencia de un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, en 
términos del artículo 113 de la Ley de Amparo, pues su estudio es propio de la sentencia definitiva, razón 
por la cual debe admitirse la demanda de amparo, sin perjuicio de que en el transcurso del procedimiento 
se lleve a efecto el análisis exhaustivo de esos supuestos. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023466  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/2 L (11a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES PROCEDENTE CUANDO SE INTERPONE EN CONTRA DEL AUTO POR EL CUAL EL 
JUEZ DE DISTRITO NO ACEPTA LA COMPETENCIA DECLINADA POR UN DIVERSO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL Y ORDENA DEVOLVERLE EL EXPEDIENTE DE AMPARO, INDICANDO QUE NO 
ES EL CASO DE PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA SUSPENSIÓN SOLICITADA POR LOS 
QUEJOSOS, AL NO UBICARSE EL ACTO RECLAMADO EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 48 DE LA REFERIDA NORMATIVIDAD. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si procedía el recurso de queja 
interpuesto con fundamento en el artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, en contra del auto 
por el cual el Juez de Distrito no acepta la competencia declinada por un diverso órgano jurisdiccional y 
ordena devolver el expediente de amparo, indicando que no es el caso de pronunciarse respecto de la 
suspensión solicitada por los quejosos, ya que el acto reclamado no se ubica en alguno de los supuestos 
contemplados en el artículo 48 de la citada normatividad, sosteniendo posturas encontradas, pues 
mientras uno consideró que el auto recurrido no puede equipararse a la negativa de la suspensión 
solicitada, en razón de que en él no se emitió pronunciamiento en cuanto a su procedencia, pues el Juez 
de Distrito, al declararse incompetente, no podía pronunciarse al respecto, de ahí que no exista ni 
admisión ni pronunciamiento alguno acerca de la suspensión solicitada; el otro consideró que la decisión 
de no pronunciarse en torno a la suspensión, por estimar que no se reunieron los supuestos del precepto 
48 se equipara, desde un punto de vista jurídico formal, al auto que niega la suspensión provisional, dados 
los efectos que produce, pues haber afirmado que no se actualizaron diversas hipótesis de la ley de la 
materia para decidir provisionalmente sobre la medida cautelar solicitada por los quejosos, en sí mismo, 
implica negar tal medida, dado que materialmente se permite la ejecución de los actos que se reclaman, 
motivo por el cual, se colman los requisitos formales que permiten realizar el pronunciamiento en torno al 
tema de la suspensión. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito determina que es procedente el 
recurso de queja interpuesto con fundamento en el artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en contra del auto por el cual el Juez de Distrito no acepta la competencia declinada por un diverso órgano 
jurisdiccional y ordena devolver el expediente de amparo, indicando que no es el caso de pronunciarse 
respecto de la suspensión solicitada por los quejosos, al considerar que no se ubica en alguno de los 
supuestos contemplados en el artículo 48 de la referida normatividad, porque esa determinación se 
equipara a una negativa de la medida cautelar dictada al inicio de la sustanciación del incidente de 
suspensión. 
 
Justificación: De la contradicción de tesis 166/2019, resuelta por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 124/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
“RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO, CUYO TRÁMITE Y RESOLUCIÓN ES URGENTE. PROCEDE CONTRA EL AUTO INICIAL 
EN QUE SE DECLARA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO.”, 
se advierte que el recurso de queja tiene una tipología abierta, que permite la inclusión de supuestos 
diversos a los expresamente incluidos en la ley, atendiendo al análisis, caso por caso, con apego a los 
principios constitucionales y legales. En este sentido, el auto por el cual el Juez de Distrito no acepta la 
competencia declinada por un diverso órgano jurisdiccional y ordena devolver el expediente de amparo, 
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indicando que no es el caso de pronunciarse respecto de la suspensión solicitada por los quejosos, al no 
ubicarse el acto reclamado en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 48 de la citada 
normatividad, guarda semejanza con aquellos otros en donde se niega la medida cautelar o se declara 
sin materia, pues en el plano práctico producen los mismos efectos que se traducen en frustrar la 
protección anticipada que se persigue con la solicitud de la suspensión del acto reclamado. En 
consecuencia, por analogía, y atento al principio pro actione y al recurso judicial efectivo, reconocidos en 
los artículos 17 de la Constitución General, y 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, su impugnación encuadra en el supuesto de procedencia previsto en el artículo 97, fracción I, 
inciso b), de la Ley de Amparo, en cuyo trámite y resolución impera un principio de celeridad y urgencia, 
en virtud de que el legislador le imprimió ese rasgo para evitar que los derechos defendidos por el quejoso 
queden irreparablemente consumados.  
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023454  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: V.2o.P.A. J/6 A (10a.)  
 
DOCUMENTO DE ELECCIÓN PREVISTO EN EL REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DEL 
DERECHO DE OPCIÓN QUE TIENEN LOS TRABAJADORES DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS QUINTO Y SÉPTIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. SU COPIA CERTIFICADA EXHIBIDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL CONSTITUYE UN INDICIO CON EFICACIA PROBATORIA PARA ACREDITAR LA 
ELECCIÓN DEL RÉGIMEN PENSIONARIO DEL TRABAJADOR. 
 
De los artículos 2, fracción VII, 3, 4, 5 y 6 del Reglamento para el Ejercicio del Derecho de Opción que 
tienen los Trabajadores de conformidad con los Artículos Quinto y Séptimo Transitorios del Decreto por 
el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se 
advierte que el documento de elección constituye el medio para que el interesado manifieste su voluntad 
para ejercer la opción prevista en los transitorios citados sobre el régimen de jubilación al que desea 
sujetarse para los efectos de la nueva ley. En ese contexto, la copia certificada del documento de elección 
exhibida en el juicio contencioso administrativo federal por la autoridad demandada adscrita al Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), que cumple con los 
requisitos del precepto 26 del señalado reglamento, constituye un indicio con eficacia probatoria y es apto 
para acreditar la elección de la quejosa respecto del régimen pensionario que más convino a sus 
intereses. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023453  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: V.2o.P.A. J/5 A (10a.)  
 
DOCUMENTO DE ELECCIÓN PREVISTO EN EL REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DEL 
DERECHO DE OPCIÓN QUE TIENEN LOS TRABAJADORES DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS QUINTO Y SÉPTIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. LA COPIA CERTIFICADA EXHIBIDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL EN LA QUE NO SE HACE CONSTAR QUE AQUÉL SE PUSO A DISPOSICIÓN DEL 
INSTITUTO A TRAVÉS DE LA DEPENDENCIA EN LA QUE LABORA EL TRABAJADOR, ES 
INSUFICIENTE PARA DEMOSTRAR ESTA CIRCUNSTANCIA. 
 
El artículo 31 del Reglamento para el Ejercicio del Derecho de Opción que tienen los Trabajadores de 
conformidad con los Artículos Quinto y Séptimo Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado prevé que el trabajador debe 
comunicar por escrito al referido instituto, a través de la dependencia en la que labora, su elección del 
régimen de pensión. Ahora bien, cuando en la copia certificada del documento de elección exhibida en el 
juicio contencioso administrativo federal no se hace constar por el funcionario público certificante que 
aquél se puso a disposición del instituto a través de la dependencia en la que labora el trabajador, dicha 
copia certificada es insuficiente para demostrar esta circunstancia. Lo anterior, ya que si bien de una 
certificación realizada por una autoridad en el ejercicio de sus funciones, se puede advertir que ésta tuvo 
a la vista el documento original que cotejó y que coincide con la copia fotostática, lo que implica que tuvo 
en su poder ese escrito, en la especie, el documento de elección; sin embargo, ello no demuestra que 
éste se puso a disposición del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE) en tiempo y forma por parte de la dependencia en la que labora el trabajador, ya que tales 
aspectos constituyen hechos diversos e independientes de los concernientes al cotejo del documento –
consistentes en que el funcionario tuvo a la vista el original y que la copia fotostática concuerda fielmente 
con este último–, pues existe la posibilidad de que la referida autoridad lo haya obtenido por diverso 
conducto y no por parte de la dependencia patronal. Esto es así, debido a que el artículo 202 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al juicio referido, señala que "los documentos 
públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquéllos 
procedan"; de ahí que si en la certificación plasmada en la copia fotostática del documento de elección el 
funcionario público no afirma que se puso a disposición del instituto por conducto de la dependencia en 
la que labora el trabajador, no puede existir prueba plena de ese hecho. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023452  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: V.2o.P.A. J/4 A (10a.)  
 
DOCUMENTO DE ELECCIÓN PREVISTO EN EL REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DEL 
DERECHO DE OPCIÓN QUE TIENEN LOS TRABAJADORES DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS QUINTO Y SÉPTIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. EL ARTÍCULO 26 DE ESE ORDENAMIENTO NO SÓLO ESTABLECE LOS DATOS QUE 
DEBE CONTENER EL FORMATO RELATIVO, SINO TAMBIÉN AQUELLOS QUE DEBEN 
OBSERVARSE EN SU LLENADO, COMO LA FECHA EN QUE LA DEPENDENCIA PATRONAL LO 
RECIBIÓ. 
 
El citado artículo, en sus fracciones II, X y XI, prevé que el documento de elección para el ejercicio del 
derecho de opción que tienen los trabajadores al servicio del Estado, debe contener, respectivamente, lo 
siguiente: a) la dependencia o entidad en la que el trabajador presta sus servicios; b) el espacio para la 
firma autógrafa del servidor público de la dependencia o entidad que lo recibió; y, c) la fecha de su 
recepción. Ahora bien, la fecha de recepción del documento de elección mencionada en la fracción XI es 
precisamente la que corresponde al momento en que la dependencia o entidad patronal lo recibió de su 
trabajador. De esta manera, el artículo 26 del reglamento indicado no sólo establece los datos que debe 
contener el formato del documento de elección (publicado en el Diario Oficial de la Federación y que debe 
ser entregado al trabajador), sino también aquellos que solamente pueden ser llenados con posterioridad 
a su emisión, como sucede precisamente con el relativo a la fecha en que la dependencia patronal recibió 
tal documento de parte de su trabajador; de ahí que se trate de un dato que debe contener el documento 
de elección y no su formato, por hacer referencia a una cuestión posterior a la emisión de este último e, 
incluso, al llenado y firma del formato por parte del trabajador. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023449  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 7/2021 (10a.)  
 
CONTRATO DE SEGURO. EL PAGO EXTEMPORÁNEO DE LA PRIMA DE SEGURO NO REHUIDO 
INMEDIATAMENTE POR LA ASEGURADORA, CONSTITUYE UN CONVENIO NULO, EN TÉRMINOS 
DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY RELATIVA. 
 
Hechos: Dos Tribunales Colegiados del mismo Circuito, pero de distinta especialidad, llegaron a 
conclusiones distintas sobre las consecuencias que se producen cuando un contratante paga la prima de 
su seguro fuera del plazo previsto en el artículo 40, párrafo primero, de la Ley sobre el Contrato de Seguro 
y la aseguradora no rehúye, inmediatamente, ese pago. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala resolvió que el pago de la prima de seguro fuera del plazo genérico de 
30 días naturales, aun cuando la aseguradora no rehúye, inmediatamente, esa exhibición, constituye un 
convenio nulo en términos del artículo 41 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 
 
Justificación: El artículo 40, párrafo primero, de la Ley sobre el Contrato de Seguro, tanto en la redacción 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1966, como en la de 4 de abril de 2013, 
establece el plazo genérico de 30 días naturales para que el contratante realice el pago de la prima o de 
la fracción correspondiente, en caso de pago en parcialidades, precisando que de no llevarse a cabo, los 
efectos del contrato cesarán automáticamente a las 12 horas del último día del plazo; mientras que el 
artículo 41 de ese ordenamiento dispone que será nulo cualquier convenio que pretenda privar de sus 
efectos a las disposiciones del artículo 40, párrafo primero. Bajo estas premisas, de la interpretación 
sistemática de ambos preceptos se desprende que el pago extemporáneo de la prima o de alguna de sus 
parcialidades implica que, indefectiblemente, ha ocurrido la cesación de efectos del contrato y que esto 
es una condición invariable de la omisión del pago dentro del plazo previsto para ello; por lo tanto, admitir 
que la eventual aceptación del pago extemporáneo revoca la cesación de efectos del contrato, constituye 
un convenio que pretende privar de sus efectos a lo que impone el artículo 40, párrafo primero, y, en 
consecuencia, resulta un convenio nulo de conformidad con el 41. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023448  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 3/2021 (10a.)  
 
CONTRATO DE SEGURO. CONSECUENCIAS DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DE LA PRIMA DE SEGURO 
O DE LA FRACCIÓN CORRESPONDIENTE, EN LOS CASOS DE PAGO EN PARCIALIDADES, EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 40, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY RELATIVA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones distintas sobre las 
consecuencias que se producen cuando un contratante paga la prima de su seguro fuera del plazo previsto en 
el artículo 40, párrafo primero, de la Ley sobre el Contrato de Seguro y la aseguradora no rehúye, 
inmediatamente, ese pago. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el pago de la 
prima de seguro fuera del plazo genérico de 30 días naturales que dispone el precepto mencionado, produce 
la cesación de los efectos del contrato, a pesar de que la aseguradora no hubiere rehuido, inmediatamente 
ese pago. 
 
Justificación: De conformidad con lo previsto en los artículos 5o., 6o. y 21, fracción I, de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, el contrato de seguro es bilateral, oneroso y aleatorio y se perfecciona en el momento en 
que el proponente tiene conocimiento de la aceptación de la oferta por parte de la aseguradora, en los plazos 
que el ordenamiento establece para tales efectos y, por lo tanto, a partir de su perfeccionamiento, comenzará 
a surtir efectos entre las partes, haciendo exigibles los derechos y las obligaciones que estipularon. Por otra 
parte, en términos de los artículos 34, 36 y 37, la prima, entendida como la contraprestación que se obliga a 
pagar el contratante del seguro por la garantía que presta el asegurador, vence en cuanto se celebra el contrato 
y desde ese momento, en consecuencia, nace la exigibilidad de pago a cargo del contratante, quien deberá 
cubrir la suma total o la fracción correspondiente, en el caso de pago en parcialidades, dentro del plazo 
genérico de treinta días naturales que dispone el artículo 40, párrafo primero, de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro; pues, de lo contrario, si la aseguradora no recibe el pago antes de las doce horas del último día del 
plazo, cesarán automáticamente los efectos del contrato. Luego, si el contratante paga la prima fuera de dicho 
plazo, aun cuando la aseguradora acepte el pago, tal actuación no trae consigo la revocación de la cesación 
de los efectos del contrato; porque, con independencia de si la intención del contratante es la celebración, 
prórroga, modificación o restablecimiento de un contrato de seguro, es indispensable que exista una nueva 
oferta del proponente y una aceptación por parte de la empresa aseguradora, ya que sólo a partir de esta 
aceptación, se perfecciona el contrato y se actualizan los derechos y obligaciones de pago de la prima y 
garantía del riesgo. De ahí que el pago extemporáneo de la prima o de alguna de sus parcialidades no 
constituya una oferta, ni que su recepción por parte de la aseguradora se traduzca en un consentimiento tácito 
vinculado a la celebración, prórroga, continuación, reanudación o restablecimiento del contrato cuya prima no 
fue pagada en tiempo; pues la cesación de los efectos del contrato de seguro desvincula a la aseguradora, de 
forma fácil y expedita, del cumplimiento de sus obligaciones, precisamente, ante el incumplimiento de pago de 
su contraparte. Además, el consentimiento tácito no opera en el contrato de seguro, por lo que el pago 
extemporáneo recibido por la empresa sólo podrá conformar un depósito que podrá ser aplicado a la prima si 
el contrato se perfecciona y, de no acontecer, ello dará lugar, en todo caso, al reembolso de la suma por pago 
de lo indebido en términos del artículo 1,883 del Código Civil Federal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de agosto de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023444  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/3 L (11a.)  
 
AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL JUEZ DE DISTRITO 
NO ESTÁ EN POSIBILIDAD DE DETERMINAR QUE SE ACTUALIZA UNA CAUSA NOTORIA Y 
MANIFIESTA DE IMPROCEDENCIA QUE LE LLEVE A DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA, 
CUANDO SE IMPUGNA UNA NORMA O REGLAMENTO QUE CONTIENE LINEAMIENTOS POR LOS 
QUE SE DISMINUYA ALGUNA PRESTACIÓN DERIVADA DE UNA RELACIÓN LABORAL A LOS 
TRABAJADORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUES ELLO 
IMPLICARÍA UN ESTUDIO DE FONDO EN UN MOMENTO PROCESAL NO OPORTUNO PARA ELLO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones antagónicas al 
analizar si al reclamarse en amparo indirecto la inconstitucionalidad de una norma o reglamento que 
establece disposiciones por las cuales se disminuya alguna prestación derivada de una relación laboral 
de los trabajadores de la administración pública de la Ciudad de México, el Juez de Distrito, en el acuerdo 
inicial de la demanda de amparo, puede o no desecharla de plano por acreditarse una causal notoria y 
manifiesta de improcedencia, pues mientras uno consideró que hasta que se dicte la sentencia será 
cuando sea posible verificar si la causa o causas de improcedencia están o no fehacientemente 
demostradas y no inferirse con base en presunciones, el otro determinó lo contrario. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito establece que cuando se impugna 
una norma o reglamento que contiene lineamientos por los que se disminuya alguna prestación derivada 
de una relación laboral a los trabajadores de la administración pública de la Ciudad de México, el Juez de 
Distrito no está en condiciones jurídicas y materiales de resolver en el auto inicial de trámite de la demanda 
de amparo indirecto como notoria y manifiesta la causa de improcedencia, porque su conclusión deriva 
de un análisis que se hace de la naturaleza de las normas autoaplicativas y heteroaplicativas, lo cual 
supone un estudio tanto de las normas generales reclamadas, como de los conceptos de violación en los 
que se plantea una afectación inmediata por su sola vigencia o aplicación, lo cual es propio de otra etapa 
procesal del juicio. 
 
Justificación: De la interpretación del artículo 113 de la Ley de Amparo, a la luz de la jurisprudencia 
establecida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el desechamiento de plano de una demanda 
de amparo es excepcional y sólo procede cuando la causa o motivo de improcedencia del juicio sea 
manifiesta e indudable, es decir, que se advierta en forma patente y absolutamente clara de la lectura del 
escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexen a esas promociones, 
y que se tenga la certeza y convicción de que es operante de manera absoluta, lo cual no ocurre cuando 
para decretar el desechamiento de plano de la demanda de amparo indirecto, el Juez de Distrito realiza 
un estudio, aunque sea preeliminar, de la naturaleza autoaplicativa o heteroaplicativa de las normas 
cuestionadas de inconstitucionales, como el reglamento o norma que contenga lineamientos por los que 
se disminuya alguna prestación derivada de una relación laboral en instituciones públicas de la Ciudad 
de México, a la luz de los conceptos de violación expuestos, lo que supone una revisión del fondo del 
asunto, en un momento no oportuno del juicio, pues se requiere un análisis más profundo, propio de la 
sentencia definitiva. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023443  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 4/2021 (11a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA ORDEN JUDICIAL DE ANOTACIÓN PREVENTIVA 
REGISTRAL RESPECTO DEL INMUEBLE LITIGIOSO, PUES CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes resolvieron asuntos en los que era necesario 
determinar si procedía el amparo indirecto en contra de la orden judicial que ordena realizar una anotación 
preventiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio respecto del bien inmueble materia de 
la litis mientras se resuelve la controversia judicial a fin de dar publicidad a que el bien inmueble está en 
proceso litigioso. Uno de los Tribunales Colegiados determinó que el amparo indirecto era improcedente 
porque la orden de anotación no podía considerarse un acto de imposible reparación al no irrogar 
perjuicios inmediatos a la parte promovente del amparo, mientras que los otros Colegiados determinaron 
que sí procedía la interposición del juicio de amparo indirecto porque la orden de anotación registral del 
bien inmueble en litigio sí constituye un acto de imposible reparación al afectar directamente el derecho 
de propiedad de quien promueve el juicio de amparo. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que la orden 
judicial de anotación preventiva registral respecto del bien inmueble litigioso sí constituye un acto de 
imposible reparación al limitar directamente el derecho sustantivo de propiedad. 
 
Justificación: La orden de anotación preventiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del bien inmueble litigioso que se ordena en juicio para salvaguardar derechos litigiosos del actor, 
mientras se resuelve el juicio de fondo de las prestaciones reclamadas, se hace como medida cautelar y 
para ofrecer a terceros publicidad de que un bien inmueble está en litigio y evitarles enajenaciones 
infructuosas como adquirentes de buena fe, respecto de predios y construcciones en controversia; de 
suerte que ese acto judicial constituye un acto de imposible reparación para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo, en tanto afecta de forma directa el derecho humano de propiedad, mismo que se 
reconoce en los artículos 14, 16 y 27 constitucionales, numeral 21 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y artículo 17 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, porque sin importar 
que el acto que se reclama puede quedar sin efectos en la sentencia que pronuncie en el juicio ordinario 
relativo, es evidente que mientras exista la anotación preventiva en el Registro Público de Propiedad y de 
Comercio se afecta el derecho real del inmueble litigioso, porque ante la publicidad de la anotación y las 
consecuencias de la prelación en el registro, quien ostente el derecho de propiedad tendrá limitado su 
derecho para transmitir o disponer del mismo dada precisamente la sujeción registral que refiere a un 
proceso litigioso del bien inmueble, por lo que el juicio de amparo indirecto resulta procedente en términos 
de la fracción V del artículo 107 de la Ley de Amparo vigente y la fracción IV del artículo 114 de la Ley de 
Amparo abrogada. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023490  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de agosto de 2021 10:35 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 11/2021 (11a.)  
 
REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. EL ARTÍCULO 30, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, NO LIMITA ESE DERECHO DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS 
DE DELITO. 
 
Hechos: Una persona fue sentenciada en procedimiento abreviado por el delito de lesiones agravadas, 
se le impuso pena de prisión y se le condenó al pago de la reparación del daño, lo que vía apelación se 
confirmó, en contra de esa resolución, la víctima del delito promovió juicio de amparo directo en el que 
planteó como concepto de violación, entre otros, la inconstitucionalidad del artículo 30, primer párrafo, del 
Código Penal del Estado de México, al considerar que limita la reparación integral del daño. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 
30, párrafo primero, del Código Penal del Estado de México no limita el derecho a la reparación integral 
del daño de las víctimas u ofendidos del delito, al prever que cuando se trate de un delito de lesiones y 
no existan pruebas en las que se acredite el daño causado, el Juez para fijar el monto de la reparación, 
deberá tomar como base el doble de la tabulación de indemnizaciones que establece la Ley Federal del 
Trabajo y el salario mínimo general más alto del Estado. Lo anterior es así, pues el referido precepto legal 
se refiere a la reparación por daño material, cuyo elemento es parte de la reparación integral, por lo que 
debe leerse en conjunto con lo dispuesto por el artículo 26, del mismo ordenamiento legal, lo cual no 
resulta contrario a lo establecido en los artículos 1o. y 20, apartado C, fracción IV, de la Constitución 
General, y 1 y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ni a los criterios emitidos por 
esta Suprema Corte. 
 
Justificación: La remisión que hace el párrafo primero, del artículo 30 del Código Penal del Estado de 
México, a la Ley Federal del Trabajo de forma supletoria, únicamente hace referencia al daño material, 
ya que dicho parámetro fue fijado atendiendo a los salarios que deja de percibir la víctima, ya sea 
permanentemente, o bien, durante un tiempo determinado con el fin de reparar las consecuencias que el 
delito le produjo. De ahí que, para que exista una verdadera reparación integral del daño debe leerse en 
conjunto con lo dispuesto por el diverso artículo 26, del mismo ordenamiento legal. Luego, acorde a las 
reglas que fija este precepto, la reparación del daño debe ser plena, efectiva y proporcional a la gravedad 
del daño causado, así como a la afectación que el hecho delictivo causó en la víctima u ofendido. Dicha 
reparación debe comprender, en términos generales, el restablecimiento de las cosas en el estado en 
que se encontraban antes de cometerse el delito, así como la restitución del bien obtenido por el delito, 
el pago en su caso del deterioro y menoscabo, o de los derechos afectados. De igual forma, debe 
comprender la indemnización del daño material y moral causado a la víctima o a los ofendidos, el cual 
debe ser suficiente para cubrir el pago de los tratamientos que, como consecuencia del delito, sean 
necesarios para la recuperación de su salud física y psicológica. En ese sentido, la porción normativa 
impugnada al prever el supuesto de cuando estos parámetros no se encuentren acreditados en autos, 
está refiriéndose al daño material como parte de la reparación integral. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023489  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de agosto de 2021 10:35 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 21/2021 (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL. FORMA DE REALIZAR 
EL CÓMPUTO PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DE SU INTERPOSICIÓN 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE AMPARO). 
 
Hechos: Tres Tribunales Colegiados de Circuito interpretaron de diferente manera la aplicabilidad y 
alcance del artículo 22, primer párrafo, de la Ley de Amparo, en su porción normativa "de momento a 
momento", para efecto de determinar cuál debe ser la manera correcta de realizar el cómputo y verificar 
la presentación oportuna del recurso de revisión en materia penal. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala concluye que la porción normativa "de momento a momento", 
prevista en el último párrafo del artículo 22 de la Ley de Amparo, rige el cómputo de los plazos en los 
juicios de amparo penal, pero solamente para aquellos supuestos que en la ley están previstos por horas 
y no cuando se establezcan en días. Por lo tanto, el cómputo "de momento a momento" no es aplicable 
tratándose del recurso de revisión, cuyo plazo se dispone en días, y no en horas, en términos del artículo 
86 de la ley de la materia. 
 
Justificación: De acuerdo con lo previsto por el artículo 22 de la Ley de Amparo los plazos se contarán 
por días hábiles, comenzarán a correr a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación 
y se incluirá en ellos el del vencimiento, salvo en materia penal, en donde se computarán de momento a 
momento. Así, esta porción normativa "de momento a momento" implica que se deberá tomar en 
consideración la hora en la que se practicó la notificación. Sin embargo, esta Primera Sala estima que 
dicha porción normativa no es aplicable para computar el plazo de presentación del recurso de revisión 
en materia penal, por lo que el plazo deberá computarse con base en la regla general de días completos 
de veinticuatro horas. Lo anterior, tomando en consideración lo previsto por el artículo 86 de la Ley de 
Amparo que establece que el plazo para la interposición del recurso de revisión es de diez días. Así se 
establece, incluso, en el último párrafo del artículo 94 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
que indica que "los plazos establecidos en horas correrán de momento a momento y los establecidos en 
días a partir del día en que surte efectos la notificación". De esta manera, si el artículo 86 de la Ley de 
Amparo dispone que el plazo para la interposición del recurso de revisión es de diez días, éste deberá 
computarse en esos términos, es decir, por días –de veinticuatro horas naturales, contadas de las 
veinticuatro a las veinticuatro– y no de momento a momento, al haberse establecido así en la norma de 
forma expresa. Lo anterior, desde luego, considerando los días hábiles e inhábiles señalados en la propia 
Ley de Amparo, en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y en las demás disposiciones 
aplicables. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023482  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de agosto de 2021 10:35 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/2 A (11a.)  
 
INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE SEÑALAN COMO 
ACTOS RECLAMADOS LA LICENCIA, PERMISO Y/O AUTORIZACIONES PARA REALIZAR UNA 
OBRA DE CONSTRUCCIÓN, DEBE ACREDITARSE CON PRUEBA SUFICIENTE QUE EL PREDIO O 
FINCA SE UBICA DENTRO DEL ÁREA DE AFECTACIÓN DE LA OBRA, ASÍ COMO EL PERJUICIO 
JURÍDICAMENTE RELEVANTE. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a criterios diferentes al analizar 
juicios de amparo indirecto en los que se señalaron como actos reclamados la licencia, permiso y/o 
autorizaciones para realizar una obra de construcción, pues mientras uno consideró que para la 
demostración del interés legítimo basta la evidencia de ser vecino de la obra en construcción con pruebas 
documentales, el otro estimó que para justificar dicho interés legítimo es necesario demostrar con prueba 
pericial tanto la vecindad con la obra, como el perjuicio jurídicamente relevante generado por ella, en 
virtud de la especial situación de la parte quejosa frente al orden jurídico. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que cuando en el juicio 
de amparo indirecto se señalan como actos reclamados la licencia, permiso y/o autorizaciones para 
realizar una obra de construcción que, a decir de la parte quejosa, afectan su derecho a un medio 
ambiente sano y saludable, e implican una violación al entorno urbano o en materia de vialidad u otros 
derechos análogos, es necesario demostrar el interés legítimo, entendido como el enlace entre la norma 
jurídica que otorga la prerrogativa y la afectación que se produce a ese derecho por el acto de autoridad. 
Así, debe demostrarse que el inmueble donde habita la parte quejosa está inmerso dentro del área de 
afectación de la obra cuya licencia, permiso y/o autorizaciones se reclaman, así como el perjuicio 
jurídicamente relevante generado por la obra en construcción, en virtud de la especial situación de la parte 
quejosa frente al orden jurídico, y la prueba de esos dos aspectos debe demostrarse de manera fehaciente 
con prueba suficiente, según lo requiera cada caso concreto.  
 
Justificación: El interés legítimo constituye la legitimación tanto en el proceso como en la causa que 
permite, por una parte, el trámite válido del juicio y, por otra, la condición necesaria para obtener una 
sentencia concesoria de amparo. Entonces, el interés legítimo debe demostrarse de manera fehaciente 
con medios de prueba suficientes que evidencien la afectación al derecho que la parte quejosa defiende 
en el juicio de amparo y que deriva de su especial situación frente al orden jurídico, que le permite 
expresar un agravio diferenciado del resto de los integrantes de la sociedad, al tratarse de un interés 
cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, pues de no demostrarse esa afectación, el interés, en 
todo caso, resulta genérico o simple.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023481  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de agosto de 2021 10:35 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.VIII. J/2 A (11a.)  
 
ESTÍMULOS POR DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL. LOS CONTEMPLADOS EN LOS 
ACUERDOS C-298-A/2015, DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2015, C-388-B/2016, DE 29 DE SEPTIEMBRE 
DE 2016 Y C-289/2017 Y C-290-C/2017, DE 18 DE OCTUBRE DE 2017, EMITIDOS POR EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, FORMAN PARTE DE LA REMUNERACIÓN DE LOS JUECES Y MAGISTRADOS EN 
ACTIVO Y, POR TANTO, DE LOS JUBILADOS Y PENSIONADOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes al analizar los Acuerdos C-298-A/2015, de 
25 de noviembre de 2015, C-388-B/2016, de 29 de septiembre de 2016 y C-289/2017 y C-290-C/2017, 
de 18 de octubre de 2017, emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, mediante los cuales se otorga el pago del "estímulo por desempeño de la 
función judicial" y el "apoyo por desempeño de la función judicial", a los Jueces y Magistrados, así como 
a los trabajadores en activo del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, correspondientes a 
los años 2015, 2016 y 2017, llegaron a soluciones contrarias, pues mientras uno estimó que no era 
aplicable dicha prestación a los jubilados y pensionados, el otro consideró que ese concepto sí formaba 
parte de la remuneración con la que se cubre la pensión o jubilación.  
 
Criterio jurídico: Este Pleno del Octavo Circuito establece que los estímulos y apoyos otorgados por 
desempeño de la función judicial, contemplados en los Acuerdos C-298-A/2015, de 25 de noviembre de 
2015, C-388-B/2016, de 29 de septiembre de 2016 y C-289/2017 y C-290-C/2017, de 18 de octubre de 
2017, emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, forman parte de la remuneración de los funcionarios en activo y, por tanto, de los jubilados y 
pensionados, en términos del artículo 127, fracción I, de la Constitución General, en relación con el artículo 
153 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como del Acuerdo C-36/2005-C 
que contiene el régimen para el otorgamiento de la remuneración constitucional de Magistrados y Jueces 
del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Justificación: Lo anterior, en virtud de que el estímulo y/o apoyo por desempeño de la función judicial, 
constituyen una retribución que se otorga a los servidores públicos como reconocimiento de su actuación 
y se reciben por resultar inherentes al cargo, es decir, se entregan a cambio del trabajo desempeñado y 
puede pasar a formar parte de su patrimonio, pues la finalidad del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado al otorgar tales prestaciones, fue reconocer el esfuerzo de los Jueces y Magistrados 
por la labor que realizaron en los años 2015, 2016 y 2017, por lo que es claro que el "apoyo" es un 
estímulo o incentivo y, por ende, tales prestaciones forman parte de la remuneración de los funcionarios 
en activo y, por tanto, de los jubilados y pensionados, en términos del artículo 127, fracción I, de la 
Constitución General, en relación con el artículo 153 de la Constitución Política del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, así como del Acuerdo C-36/2005-C que contiene el régimen para el otorgamiento de la 
remuneración constitucional de Magistrados y Jueces del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023477  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de agosto de 2021 10:35 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.VIII. J/1 K (11a.)  
 

DEMANDA DE AMPARO. PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN, LAS 
PERSONAS MORALES TIENEN CONOCIMIENTO DIRECTO, EXACTO Y COMPLETO DEL ACTO 
RECLAMADO CUANDO EN UN JUICIO DE AMPARO ANTERIOR LES FUE NOTIFICADO POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, APODERADO LEGAL O AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, Y SE ACREDITA QUE TUVIERON ACCESO AL CONTENIDO INTEGRAL DEL ACTO 
RECLAMADO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a posicionamientos contrarios, al 
analizar si para efectos del cómputo del plazo para la presentación de la demanda de amparo, debe estimarse 
que la persona moral quejosa tuvo conocimiento del acto reclamado cuando se le notificó por conducto de uno 
de sus empleados que no tiene el carácter de representante legal, apoderado o autorizado para oír y recibir 
notificaciones, ya que mientras uno de ellos determinó que el conocimiento fehaciente del acto reclamado, 
para efectos del cómputo para la presentación de la demanda de amparo, no podía derivar de una diligencia 
realizada en un anterior juicio de derechos fundamentales, entendida con un empleado sin facultades de 
representación, sino que para ello era necesario que se llevara a cabo con el apoderado, representante legal 
o autorizado para oír y recibir notificaciones; en tanto que para el otro órgano jurisdiccional era suficiente que 
la notificación se llevara a cabo con un empleado carente de facultades de representación, aunado a que se 
entregue copia íntegra del acto reclamado. 
 

Criterio jurídico: El Pleno del Octavo Circuito determina que en caso de que en un juicio de amparo anterior 
se notifique el acto reclamado a una persona moral, para considerar que de manera fehaciente se acreditó 
que tiene conocimiento directo, exacto y completo del acto reclamado, dicha notificación debe llevarse a cabo 
por medio de su representante legal, apoderado o autorizado para oír y recibir notificaciones, además de que 
se le entregue copia íntegra del acto reclamado, sin que sea suficiente que la notificación se realice con un 
empleado carente de facultades de representación. 
 

Justificación: Lo anterior, porque el artículo 18 de la Ley de Amparo establece tres momentos a partir de los 
cuales se puede computar en forma válida el plazo de quince días hábiles para la presentación de la demanda 
de amparo, los cuales se cuentan a partir del día hábil siguiente de aquel en que acontezca cualesquiera de 
las siguientes situaciones: a) que surta sus efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la 
resolución o acuerdo que se reclame; b) que el agraviado tenga conocimiento de los actos reclamados o de 
su ejecución; y c) que el quejoso se haya ostentado sabedor de los referidos actos. Luego, respecto de la 
segunda de las citadas hipótesis, el Pleno y la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
las jurisprudencias P./J. 115/2010 y 1a./J. 42/2002, determinaron que es necesario que se demuestre 
fehacientemente que dicho conocimiento es directo, exacto y completo. En el caso de las personas morales, 
al tratarse de ficciones jurídicas que carecen de materialidad, su representación legal, para efectos del juicio 
de amparo, recae en su representante, apoderado legal o autorizado para oír y recibir notificaciones; además 
de que tales representantes deben tener acceso al contenido íntegro del acto reclamado. La anterior 
interpretación es acorde al derecho humano de acceso completo a la tutela judicial, sin que se desconozca la 
posibilidad de que ese conocimiento pueda revelarse a través de situaciones fácticas diferentes a la sola 
notificación realizada en un juicio de amparo anterior entendida con una persona que no cuente con 
representación, como pudiera ser el caso en que la quejosa desahogue la vista otorgada con el cumplimiento 
de la sentencia concesoria del amparo de la que se aprecie el conocimiento del acto reclamado o alguna 
confesión sobre la fecha del conocimiento del acto, esto sólo mencionado de manera ejemplificativa mas no 
limitativa. 
 

PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de agosto de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023516  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/4 L (11a.)  
 
VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL. PARA QUE EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE EMPRENDA EL ESTUDIO DE PRESCRIPCIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 112 DE LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, RESPECTO DE SU 
DISFRUTE Y PAGO, ES NECESARIO QUE LA INSTITUCIÓN O DEPENDENCIA, AL OPONERLA, 
PROPORCIONE LOS ELEMENTOS MÍNIMOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas encontradas en 
cuanto al disfrute de vacaciones y el pago de la prima correspondiente, respecto de la obligación de la 
institución o dependencia del Estado demandada al oponer la excepción de prescripción prevista en el 
artículo 112 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, y si para su estudio es necesario 
que de manera específica señale la fecha en que el trabajador ingresó a prestar sus servicios, el momento 
a partir del que generó el derecho de su disfrute, así como el plazo para disfrutarlas, y cuándo empezó y 
concluyó la prescripción para su reclamo y pago, o si bastaba que se opusiera de manera genérica. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito determina que cuando se opone la 
excepción de prescripción en contra del reclamo de vacaciones y prima vacacional, no basta que la 
institución o dependencia del Estado la invoque de manera genérica, sino que es necesario que 
proporcione como elementos mínimos, la fecha de inicio de la relación laboral cuando sea relevante, el 
momento en que se generó el derecho, así como el inicio y término del plazo de seis meses para 
disfrutarlas y recibir el pago correspondiente. 
 
Justificación: Los artículos 30 y 40 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
establecen que los trabajadores al servicio del Estado generan el derecho de disfrutar un periodo 
vacacional de diez días laborables por cada seis meses ininterrumpidos de labores, así como de recibir 
el pago del treinta por ciento (30%) del salario percibido en esos periodos, y si bien dicha legislación no 
prevé el momento a partir del cual deben disfrutarse y cuándo inicia y fenece el término prescriptivo de 
un año para reclamar su disfrute y pago, para ello debe acudirse de manera supletoria, en términos de lo 
ordenado por el artículo 11 de dicha legislación burocrática, al artículo 81 de la Ley Federal del Trabajo, 
que prevé que las vacaciones se disfrutan dentro del periodo de seis meses a partir de que se genere 
ese derecho. De ahí que bastará que la institución del Estado, al oponer la excepción de prescripción, 
señale la fecha de ingreso del trabajador a la institución, cuándo transcurrieron los seis meses para 
generar el derecho (artículos 30 y 40 de la ley burocrática) y cuándo empezó a contar y finalizó el plazo 
para disfrutar las vacaciones y recibir el pago de la prima vacacional, para que el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje emprenda el estudio correspondiente con base en el año que para la prescripción 
prevé el artículo 112 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, pues tal obligación se 
desprende del diverso artículo 137 de la misma legislación laboral, que establece que los laudos deben 
dictarse a verdad sabida y buena fe guardada, analizando en conciencia las pruebas que obran en autos. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023514  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 3/2021 (11a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL JUEZ ANTE QUIEN SE PRESENTA LA DEMANDA 
MERCANTIL OMITE APLICAR EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 1127, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron de diversos amparos directos 
en los cuales el Juez ante quien se entabló una demanda mercantil omitió aplicar el segundo párrafo del 
artículo 1127 del Código de Comercio. Uno de los tribunales colegiados consideró que ello constituía una 
violación manifiesta de la ley que dejaba sin defensa a la parte quejosa, por lo que suplió la deficiencia 
de la queja, el otro órgano de amparo contendiente no efectuó tal suplencia de la queja. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba a la convicción de 
que cuando el Juez ante quien se presentó una demanda mercantil omite aplicar el segundo párrafo del 
artículo 1127 del Código de Comercio, procede suplir la deficiencia de la queja, en términos del artículo 
79, fracción VI, de la Ley de Amparo. 
 

Justificación: Lo anterior es así, porque el artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo faculta para 
suplir la deficiencia de la queja en materias de estricto derecho, como la mercantil, cuando se hubiere 
actualizado una violación evidente de la ley que haya dejado sin defensa a la parte quejosa, 
entendiéndose por tal, aquella actuación que haga notoria e indiscutible la vulneración a los derechos de 
la parte quejosa, tutelados por la Constitución General o por los tratados internacionales en los que el 
Estado Mexicano sea parte, mediante la transgresión a las normas procedimentales o sustantivas que 
rigen el acto reclamado. En ese sentido, esta Primera Sala concluye que cuando al decidir sobre la 
procedencia de la vía mercantil intentada se omite aplicar el segundo párrafo del artículo 1127 del Código 
de Comercio, procede suplir la deficiencia de la queja en el juicio de amparo respectivo. Ello, pues el 
aludido precepto de la legislación mercantil es claro y preciso al señalar que si se verifica el supuesto en 
el cual el órgano jurisdiccional declare la improcedencia de la vía mercantil propuesta por la parte actora, 
la consecuencia será continuar el procedimiento para el trámite del juicio en la vía mercantil que se 
considere procedente declarando la validez de lo actuado; con la obligación del Juez de regularizar el 
procedimiento. Por ende, si no se aplica esa norma de derecho y en vez de reencausar el litigo en la vía 
mercantil adecuada se desecha la demanda, ello derivará en la afectación de derechos sustantivos de la 
persona accionante, en tanto que el no reencausar la vía, además de traducirse en la imposición 
injustificada de un obstáculo en el acceso a la jurisdicción, puede derivar en la pérdida, por prescripción 
negativa, de la acción misma, ya que conforme al artículo 1041 de la codificación mercantil en cita, cuando 
en un juicio mercantil la demanda es desestimada no opera la interrupción de la prescripción de la acción. 
Por lo que, la suplencia de la queja en los términos aquí apuntados operará, en principio, a condición de 
que la vía mercantil adecuada deba tramitarse ante la propia persona juzgadora que ya conoce de la 
demanda; pues de otro modo el análisis y la aplicación de las normas adjetivas relativas a la vía derivaría 
también en un pronunciamiento con relación a la competencia del órgano jurisdiccional, tópico respecto 
del cual existen reglas propias y a las cuales se debe atender caso por caso. 
 
PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023513  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXVIII. J/1 A (11a.)  
 
RESPONSABILIDADES INDEMNIZATORIAS O RESARCITORIAS. EL INFORME DE RESULTADOS 
QUE CONTIENE LA REVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y PLIEGO DE OBSERVACIONES A LA CUENTA 
PÚBLICA DE LOS ENTES FISCALIZABLES CONSTITUYE PRUEBA IDÓNEA Y SUFICIENTE EN EL 
PROCEDIMIENTO PARA SU FINCAMIENTO, PREVISTO EN LA ABROGADA LEY DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas contrarias al analizar 
el valor probatorio del informe de resultados que contiene la revisión, fiscalización y pliego de 
observaciones a la cuenta pública de los entes fiscalizables, a que se refieren, entre otros, los artículos 
2, fracción XV, y 25 de la abrogada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 
pues uno consideró que tal informe es prueba idónea y suficiente para el fincamiento de responsabilidades 
indemnizatorias o resarcitorias, mientras que el otro estimó que no es el documento idóneo, pertinente y 
suficiente para considerarlo prueba de cargo, sino un requisito procesal para instruir un procedimiento en 
contra de un funcionario.  
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Octavo Circuito establece que si bien el informe de resultados 
que contiene la revisión, fiscalización y pliego de observaciones a la cuenta pública de los entes 
fiscalizables, es propiamente el documento que el Órgano de Fiscalización Superior dirige al Congreso 
del Estado de Tlaxcala para comunicarle el resultado de aquellas fases, no significa que no pueda ser 
considerado como prueba idónea y suficiente en el procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades indemnizatorias o resarcitorias.  
 
Justificación: Se adopta esta decisión, no solamente porque la génesis del citado informe es la cuenta 
pública del ente obligado a presentarla y, por ende, el primer sustento de la investigación, sino también 
porque documentalmente se entiende que dicho informe es de mayor amplitud a los resultados de la 
fiscalización que realiza el Órgano de Fiscalización Superior, que expresamente sirven de base para 
determinar las responsabilidades indemnizatorias, toda vez que los resultados de la fiscalización de la 
cuenta pública son una parte integrante de dicho informe de resultados que se entrega al Congreso Local; 
sin embargo, su valoración está sujeta a que cumpla con los requisitos mínimos previstos en el artículo 
26 de la abrogada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios y, 
adicionalmente, a que haya sido presentado ante el Congreso Local y que éste hubiese hecho ya la 
dictaminación a que se refiere el artículo 25 del mismo ordenamiento, porque aquellos requisitos básicos 
son para efectos de la exhibición que se hace al Congreso Local, atendiendo a la función que en origen 
tiene dicho informe; lo cual, desde luego, no implica que el mismo sustituya a los resultados de la 
fiscalización a que se refiere el artículo 46 de la misma Ley de Fiscalización, ya que estos últimos están 
considerados expresamente como la base para poder determinar responsabilidades indemnizatorias.  
 
PLENO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023510  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 23/2021 (10a.)  
 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ORAL. CUANTÍA PARA SU PROCEDENCIA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar cuál debe ser la cuantía que debe 
considerarse para la tramitación del juicio ejecutivo mercantil oral llegaron a conclusiones distintas; lo anterior, 
porque en el caso varias personas acudieron a demandar el pago de ciertas cantidades en dinero. Las vías 
que eligieron fueron la ejecutiva mercantil y la ejecutiva mercantil oral; sin embargo, sus demandas fueron 
desechadas, al considerarse que debieron acudir a una vía diferente, en virtud de los montos establecidos en 
el Código de Comercio para la procedencia de los diversos juicios mercantiles que regula. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que a raíz de las 
reformas realizadas al Código de Comercio en los años 2011 y 2017, se buscó la modernización de los juicios 
mercantiles a través de su oralización, pero también se pretendió dar certidumbre sobre los requisitos para la 
procedencia de los juicios tanto para la vía mercantil oral o para la vía ejecutiva mercantil oral, por lo que quedó 
un monto establecido para este tipo de juicios que se desprende de la interpretación armónica de los artículos 
1339, 1390 Bis y 1390 Ter 1 del Código de Comercio. Ahora bien, la mera circunstancia de que mediante estas 
reformas se crearan los juicios orales no produce el efecto automático de que cualquier juicio ejercido en la 
vía ejecutiva mercantil se deba tramitar de esa manera, pese a que su cuantía no encuadre en la prevista en 
el artículo 1390 Ter 1, pues el legislador la circunscribió a los asuntos cuya suerte principal estuviera dentro 
del parámetro cuantitativo previsto en esa porción normativa, con lo que es evidente que se excluyó de forma 
deliberada, y no de manera omisiva, la tramitación de esa vía; porque en el diseño se dejaron exentos de 
manera expresa aquellos juicios de tramitación especial. De ahí que la vía ejecutiva mercantil oral es 
procedente para aquellos asuntos cuya suerte principal sea igual o superior a la cantidad que establece el 
artículo 1339, sin que se consideren intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de 
la demanda, debiendo actualizarse anualmente. 
 
Justificación: El procedimiento ejecutivo mercantil oral, adicionado al Código de Comercio en el año 2007, 
tuvo como propósito agilizar la resolución de los conflictos mercantiles en los que existe un documento que 
traiga aparejada ejecución, así como reducir las formalidades y los costos de su tramitación, abarcando 
paulatinamente a una mayor cantidad de asuntos. Sin embargo, no debe confundirse con el espíritu que el 
legislador tuvo en el año 2011 y su consecuente reforma en 2017, para adicionar y reformar el título relativo a 
los juicios orales mercantiles, dado que si bien se pretende que cada vez sean más los asuntos que se tramiten 
en la oralidad, también es cierto que se ha planteado esa transición de manera gradual. Además, porque el 
propio legislador consideró que debían observarse las particularidades que este tipo de juicios ejecutivos traen. 
Por tal razón, la vía ejecutiva mercantil oral será procedente siempre y cuando el valor de la suerte principal 
sea igual o superior a la cantidad que establece el artículo 1339 para que un juicio sea apelable [que para el 
año 2021 corresponde a la cantidad de $705,379.03 (setecientos cinco mil trescientos setenta y nueve pesos 
con tres centavos), la cual se actualiza cada año por la inflación y hasta los $4'000,000.00 (cuatro millones de 
pesos)], sin que se tomen en consideración los intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de la 
presentación de la demanda, debiendo actualizarse anualmente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de septiembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
  



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023507  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 13/2021 (11a.)  
 
EXTRADICIÓN. LOS ARTÍCULOS 3o. Y 13 DEL TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Hechos: Al promover un juicio de amparo indirecto, una persona sujeta a un procedimiento de extradición 
reclamó que los artículos 3o. y 13 del Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y los 
Estados Unidos de América resultan contrarios al principio de legalidad, puesto que de su contenido no 
se desprende expresamente cuál es el procedimiento que debe aplicarse para tramitar la extradición, las 
autoridades que intervienen, sus funciones, ni las resoluciones que deben emitirse. 
 
Criterio jurídico: Los preceptos impugnados no son contrarios a los principios de legalidad y seguridad 
jurídica que derivan de los artículos 14 y 16 constitucionales, pues la remisión normativa que de manera 
expresa realiza dicho tratado a las normas mexicanas, permite identificar que la Ley de Extradición 
Internacional es el ordenamiento aplicable para sustanciar el procedimiento de extradición en nuestro 
país, en el que se reconocen los elementos y derechos necesarios para que las autoridades y las 
personas involucradas puedan desarrollarlo en un plano de certeza legal. 
 
Justificación: Los preceptos 3o. y 13 del Tratado Internacional entre los Estados Unidos Mexicanos y 
los Estados Unidos de América que de manera general regulan las pruebas y las reglas para instruir su 
procedimiento, no son violatorios del principio de legalidad de las normas, el cual se relaciona con el 
diverso de seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, puesto que la 
remisión normativa que el propio tratado realiza al contenido de las normas nacionales, en el caso, a la 
Ley de Extradición Internacional –por voluntad convenida como una expresión de soberanía nacional y 
de reciprocidad internacional–, permite a la persona requerida identificar en un ámbito de certeza jurídica 
y sin necesidad de efectuar algún tipo de interpretación: a) el procedimiento diseñado en el sistema 
jurídico nacional para dar curso y resolución a la extradición solicitada por el país extranjero; b) las 
autoridades que intervienen durante su substanciación; c) las funciones específicas de esas autoridades; 
d) las resoluciones judiciales que deben emitirse; e) cuáles son las autoridades encargadas de valorar las 
pruebas aportadas; f) el método y las normas para su valoración; y g) las pruebas que resultan necesarias 
para otorgar o negar esa petición. Por lo anterior, se establece que las prevenciones generales contenidas 
en los preceptos impugnados encuentran un abundante contenido complementario en las normas a las 
que expresamente remite el referido tratado, que permiten desarrollar el procedimiento en un ámbito de 
seguridad jurídica, por lo que dichos artículos respetan la garantía de audiencia, el debido proceso y la 
defensa adecuada, pues brindan los mecanismos jurídicos apropiados que permiten a las personas 
relacionadas con el procedimiento de extradición el conocer plenamente la causa y objeto del 
procedimiento, la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, así como acceder a un recurso efectivo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023506  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 14/2021 (11a.)  
 
EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY DE EXTRADICIÓN 
INTERNACIONAL NO ES DISCRIMINATORIO AL NO REGULAR LOS MISMOS DERECHOS QUE SE 
RECONOCEN A QUIENES ESTÁN SUJETOS A UN PROCESO PENAL, DEBIDO A QUE NO SON 
PROCEDIMIENTOS COMPARABLES. 
 
Hechos: Una persona sujeta a un procedimiento de extradición promovió una demanda de amparo 
indirecto en la que reclamó la inconstitucionalidad del artículo 1o. de la Ley de Extradición Internacional, 
al considerar que es contrario al principio de no discriminación, puesto que no concede los mismos 
derechos que se reconocen a quienes están sujetas a un proceso penal. 
 
Criterio jurídico: El artículo 1o. de la Ley de Extradición Internacional no contraviene el principio de no 
discriminación contenido en el artículo 1o. de la Constitución Federal, al no regular para las personas 
requeridas en ese procedimiento la aplicación de los mismos derechos que asisten a las personas sujetas 
a un proceso penal, pues requieren de un trato diferenciado atendiendo a las distintas finalidades y 
consecuencias existentes entre uno y otro procedimiento. 
 
Justificación: El derecho a la no discriminación se encuentra íntimamente relacionado con el derecho 
fundamental de igualdad que impone la exigencia de tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales, 
pero no prohíbe al legislador establecer un trato desigual, sino sólo aquellos tratos injustificados que no 
estén apoyados en criterios razonables y objetivos, lo que requiere del análisis de una medida de 
comparación válida para su identificación. En ese sentido, no existe un parámetro objetivo con base en 
el cual pueda contrastarse el trato legal que en nuestro sistema jurídico se contempla para aquellas 
personas que se encuentran sujetas a un proceso de extradición, el cual obedece a un principio de 
reciprocidad internacional para trasladar a una persona de un Estado a otro para que sea procesada en 
ese país, frente al trato que se prevé para quienes están siendo sometidos a un proceso penal, que tiene 
la finalidad de establecer la existencia de un delito, determinar la responsabilidad penal, imponer las 
sanciones relativas y las reparaciones correspondientes. Por lo tanto, las finalidades y consecuencias 
existentes entre uno y otro procedimiento permiten identificar una distinción muy robusta que impide un 
contraste objetivo entre ambos procedimientos, por lo que se concluye que el precepto impugnado, al no 
conceder a las personas relacionadas con un procedimiento de extradición los mismos derechos que se 
reconocen a quienes están sujetas a un proceso penal, no vulnera el principio de no discriminación a que 
se refiere el artículo 1o. de la Constitución Federal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023502  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 15/2021 (11a.)  
 
BENEFICIOS PRELIBERACIONALES DE LIBERTAD CONDICIONADA Y LIBERTAD ANTICIPADA. 
REQUERIR PARA SU OBTENCIÓN QUE A LA PERSONA SENTENCIADA NO SE LE HAYA DICTADO 
DIVERSA SENTENCIA CONDENATORIA FIRME NO VULNERA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM, NI 
SE CONTRAPONE CON EL DERECHO PENAL DEL ACTO. 
 
Hechos: Una persona sentenciada solicitó la concesión de los beneficios preliberacionales de libertad 
condicionada y libertad anticipada. En primera y segunda instancias se negaron dichos beneficios 
preliberacionales, pues en contra de la persona sentenciada se habían dictado diversas sentencias 
condenatorias firmes, por lo cual no se cumplía con el requisito previsto en los artículos 137, fracción I, y 
141, fracción I, de la Ley Nacional de Ejecución Penal. La persona sentenciada promovió amparo indirecto 
en el que planteó la inconstitucionalidad del requisito anterior, bajo el argumento de que se contrapone al 
paradigma del derecho penal del acto y vulnera el principio non bis in idem reconocidos en los artículos 
18 y 23 de la Constitución Federal. Un tribunal negó el amparo; contra dicha determinación se interpuso 
el recurso de revisión del que conoció la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
determinó que el requisito señalado no vulnera el principio non bis in idem, ni se contrapone con el 
derecho penal del acto y, por tanto, es constitucional. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los 
artículos 137, fracción I, y 141, fracción I, ambos de la Ley Nacional de Ejecución Penal, que establecen 
como requisito para la obtención de los beneficios de libertad condicionada y libertad anticipada, que a la 
persona sentenciada no se le haya dictado diversa sentencia condenatoria firme, no vulneran el principio 
non bis in idem, ni se contraponen con el derecho penal del acto. 
 
Justificación: El principio non bis in idem, reconocido en el artículo 23 del Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, prohíbe que el Estado juzgue dos veces a una persona con motivo de los 
mismos hechos delictivos. Dicho principio no se vulnera en los casos en que se establece como requisito 
para acceder a un beneficio preliberacional que la persona sentenciada no cuente, al menos, con una 
diversa sentencia condenatoria firme. En dicho supuesto el Juez de ejecución que cuida el cumplimiento 
de la pena, sólo hace un ejercicio de verificación para determinar si la persona sentenciada cumple o no 
con los requisitos establecidos por la Ley Nacional de Ejecución Penal para conceder los beneficios 
preliberacionales de libertad condicionada y de libertad anticipada, lo cual no implica un juzgamiento de 
hechos delictivos y menos aún, que se juzgue dos veces a la persona sentenciada por los mismos hechos 
delictivos como lo prohíbe el artículo 23 constitucional. Por otro lado, el artículo 18 constitucional establece 
que el sistema penitenciario de nuestro país tiene como finalidad lograr la reinserción de la persona 
sentenciada a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir; de igual forma, señala que para alcanzar 
dicho objetivo en la ley secundaria se podrán establecer beneficios preliberacionales. El paradigma del 
"derecho penal de autor" ha sido rechazado por nuestro orden constitucional, que se decanta por lo 
opuesto, esto es, por el "derecho penal de acto", que obliga a no tomar en cuenta las características 
personales de la persona sentenciada a la hora de imponer las sanciones penales. Lo anterior, revela que 
el legislador tiene un amplio margen de configuración para determinar los requisitos para acceder a los 
beneficios preliberacionales, y que con ello se alcancen los objetivos previstos en el artículo 18 de la 
Constitución Federal. Razón por la cual, los beneficios preliberacionales no deben considerarse como un 
derecho fundamental de las personas privadas de la libertad, sino una facultad de configuración 
legislativa. Si bien los artículos 137, fracción I, y 141, fracción I, de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
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exigen como requisito para la obtención de los beneficios de libertad condicionada y libertad anticipada, 
que la persona sentenciada que los solicita no cuente con otra sentencia condenatoria firme dictada en 
un diverso procedimiento penal, ello no vulnera el principio non bis in idem ni se contrapone con el 
"derecho penal del acto", pues la verificación de los requisitos de procedencia no implica juzgar a una 
persona dos veces por el mismo delito, y su negativa no descansa en razones relativas a la personalidad 
del sentenciado, sino que atiende a que el legislador consideró que en esta circunstancia, la concesión 
de los beneficios no permitirá alcanzar el objetivo de ser reinsertada a la sociedad y que, cuando esto 
ocurra, no vuelva a delinquir. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023500  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/76 L (10a.)  
 
AUDIENCIA. CUANDO LA JUNTA RESPONSABLE TIENE POR NO RECONOCIDA LA 
PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL DEL DEMANDADO, NO SE VIOLA ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL TUTELADO EN EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL. 
 
Este derecho constitucional está referido a cómo los particulares, antes de ser afectados por un acto de 
privación, tienen la posibilidad de ser oídos en un procedimiento en el cual se observen como formalidades 
esenciales mínimas aquellas que garanticen su defensa, las cuales, según criterio del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación consisten en: 1) que se notifique el inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas; 3) la posibilidad de alegar; y, 4) el 
dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. En ese sentido, si la quejosa reclamó la 
resolución dictada en la audiencia trifásica por la cual la Junta tuvo por no reconocida la personalidad del 
apoderado legal del demandado, entonces, se evidencia que el derecho fundamental de audiencia sí le 
fue respetado, en tanto que con ello se pone en conocimiento de que le fue notificada la instauración de 
dicho controvertido, a fin de que compareciera a deducir sus derechos. Luego, si al inicio de la audiencia 
el demandado solicitó el reconocimiento de su personalidad con base en los documentos que la autoridad 
responsable hizo constar que tuvo a la vista; empero, no acordó favorable su petición, por lo que se 
inconformó con esa determinación y en dicha audiencia se resolvió confirmar tal consideración en el 
sentido de tenerle por no reconocida la personalidad que solicitó el demandado; entonces, se concluye 
que no se transgredieron las formalidades esenciales del procedimiento previstas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el derecho de audiencia no privilegia 
deficiencias o errores en los planteamientos de las partes que trasciendan en su defensa, sino el 
conocimiento del juicio para poder comparecer en defensa de sus intereses. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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VIERNES 

10 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
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Època: Undécima Época  
Registro: 2023540  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/177 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL DENUNCIANTE DE HECHOS A QUE 
HACE REFERENCIA LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, POSEE 
INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN AMPARO INDIRECTO, LA NEGATIVA A INICIAR UNA 
INVESTIGACIÓN, ASÍ COMO LA DECISIÓN QUE ORDENA SU CONCLUSIÓN Y ARCHIVO, POR 
FALTA DE ELEMENTOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si el denunciante de hechos a 
que hace referencia la Ley General de Responsabilidades Administrativas, contaba con interés jurídico 
para impugnar a través del juicio de amparo indirecto, el auto que negaba iniciar una investigación, así 
como su conclusión y archivo por falta de elementos, y arribaron a conclusiones diferentes, pues mientras 
uno determinó que sí contaba con interés jurídico para promover el juicio de amparo indirecto en contra 
del proveído que negaba iniciar la investigación, el otro estimó que el denunciante carecía de dicho interés 
para controvertir la decisión de tener por concluida y ordenar el archivo de la misma por falta de 
elementos.  
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito determina que el denunciante de 
hechos a que se refiere la Ley General de Responsabilidades Administrativas sí tiene interés jurídico para 
impugnar en amparo indirecto la negativa de la autoridad a iniciar una investigación, así como la decisión 
de darla por concluida o archivarla por falta de elementos.  
 
Justificación: Del análisis integral efectuado a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se 
aprecia que si bien no define con claridad el grado de intervención que el denunciante tiene dentro de la 
etapa de investigación, como sí lo hace respecto del procedimiento administrativo de responsabilidad, en 
el cual aquél tiene reconocida expresamente la calidad de parte, lo objetivamente cierto es que de una 
interpretación funcional al diseño normativo del actual régimen de responsabilidad administrativa de los 
servidores públicos, y al fin que se persigue con su incorporación en la relación jurídico procesal, acorde 
con los principios de interpretación más favorable a la persona, el denunciante posee interés jurídico para 
acudir al juicio de amparo indirecto a combatir el auto en que se niegue el inicio de la investigación, así 
como en el que se ordene la conclusión y archivo de la misma por falta de elementos, por cuanto tales 
determinaciones representan un obstáculo para que aquél pueda ejercer el derecho subjetivo que la ley 
le confiere en la segunda etapa, esto es, en el procedimiento disciplinario de responsabilidad en sentido 
estricto.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023538  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/2 C (11a.)  
 
RÉGIMEN PROVISIONAL DE VISITAS Y CONVIVENCIAS FAMILIARES. CUANDO SE RECLAME SU 
INCONSTITUCIONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO ES NECESARIO AGOTAR, 
PREVIAMENTE, EL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 688 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones diferentes al 
analizar si cuando se reclama en amparo indirecto la resolución que decreta un régimen provisional de 
visitas y convivencias entre un menor de edad y su progenitor es necesario agotar, previamente, el recurso 
de apelación, o si se actualiza una excepción al principio de definitividad a partir de la no idoneidad y 
eficacia de ese medio ordinario de defensa, pues mientras uno consideró que no se actualiza la excepción 
a dicho principio, en virtud de que el medio ordinario de defensa sí admite el efecto suspensivo, el otro 
determinó lo contrario. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito establece que el recurso de apelación de 
tramitación inmediata, en ambos efectos, regulado por el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, es un recurso ordinario idóneo y eficaz, ya que admite la 
suspensión del acto recurrido; razón por la cual, en términos de la jurisprudencia 1a./J. 77/2013 (10a.) de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no se actualiza una excepción al principio 
de definitividad y, por ende, las personas que pretendan promover el juicio de amparo están obligadas a 
interponer dicho recurso de manera previa a acudir a aquél, so pena de que el juicio de amparo sea 
improcedente. 
 
Justificación: La Primera Sala, al fallar la contradicción de tesis 139/2013, resolvió que en los casos en 
que esté involucrado un menor de edad, la regla de definitividad encuentra una excepción si el recurso 
ordinario no admite la suspensión del acto, ya que ello torna que el recurso no sea idóneo ni eficaz. Luego, 
contra la determinación que decreta un régimen de visitas y convivencias entre un menor de edad y su 
progenitor procede el recurso de apelación de tramitación inmediata en efecto devolutivo; sin embargo, 
el artículo 696 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, prevé la posibilidad de que contra los autos y las interlocutorias de los que derive una ejecución 
que pueda causar un daño irreparable o de difícil reparación, la apelación se admitirá en ambos efectos, 
siempre que el apelante así lo solicite al interponer el recurso, señale los motivos por los que se considera 
el daño irreparable o de difícil reparación y, finalmente, la apelación proceda en el efecto devolutivo de 
tramitación inmediata. De esa forma, las apelaciones que se interpongan contra las resoluciones que 
decreten de forma provisional un régimen de visitas y convivencias son susceptibles de colmar dichos 
requisitos y, en consecuencia, de tramitarse de forma inmediata en ambos efectos. Ello, dado que, en las 
controversias del orden familiar, las apelaciones son de tramitación inmediata en efecto devolutivo por 
mandato del artículo 950 del código mencionado, por lo que bastará que la parte inconforme solicite que 
la apelación sea tramitada en ambos efectos para que el medio de defensa se tramite en efecto 
suspensivo, por así permitirlo el artículo 696 citado. Lo anterior es así ya que, por cuanto hace a que se 
señalen los motivos por los que se considera que el daño es irreparable o de compleja reparación, éste 
es susceptible de colmarse porque bastará con que el apelante formule un ejercicio mínimo de 
argumentación por el cual demuestre que el acto recurrido causa afectaciones graves en su esfera jurídica 
y, aun cuando no lo hiciera, se estima que dicha omisión quedaría subsanada, ya que al tratarse de una 
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controversia del orden familiar procede aplicar la suplencia de la queja en términos del artículo 941 del 
código procesal citado, por lo que aun cuando el apelante no expresara los argumentos de referencia, el 
juzgador estaría obligado a suplirlos en atención a la naturaleza del juicio, sin que en este tipo de 
controversias el juzgador pueda exigir al apelante que exhiba la garantía a que hace referencia el artículo 
696 de la legislación procesal, ya que ésta sólo es exigible en contiendas judiciales de orden económico 
cuya resolución, eventualmente, pudiera causar afectaciones patrimoniales y no así en controversias del 
orden familiar, ya que en éstas sólo se deducen derechos de orden público e interés social. 
Consecuentemente, el recurso de apelación de tramitación inmediata, en ambos efectos, es un recurso 
idóneo y eficaz para los justiciables, ya que admite la suspensión del acto recurrido y, por ello, no se 
actualiza la excepción al principio de definitividad prevista en la jurisprudencia 1a./J. 77/2013 (10a.) de la 
Primera Sala. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023537  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 8/2021 (11a.)  
 
REDUCCIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA. FORMA DE RESOLVER LA ACCIÓN RELATIVA CUANDO 
SE FUNDA EN EL NACIMIENTO DE NUEVOS HIJOS DEL DEUDOR ALIMENTARIO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes discrepan sobre cómo debe resolverse la 
acción de reducción de pensión alimenticia cuando se funda en el nacimiento de otro u otros hijos del 
deudor alimentario, pues para uno de esos tribunales, basta la demostración de ese hecho para que 
proceda la disminución, mientras que para el otro no es así, sino que se requiere además agotar otros 
medios de prueba, para determinar si la pensión fijada previamente debe reducirse. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando 
se promueve la acción de reducción de pensión alimenticia alegando como causa de pedir el nacimiento 
de otro u otros hijos del deudor alimentario, no basta la prueba de ese nacimiento para proceder en 
automático a la disminución solicitada, sino que atendiendo al principio de proporcionalidad rector de los 
alimentos, considerando las posibilidades económicas del deudor alimentario y las necesidades de todos 
sus acreedores, el Juez ha de determinar el importe que el deudor destina para cubrir los alimentos de 
los nuevos acreedores y, a partir de ahí, considerar si procede o no la reducción de la pensión que 
previamente se había fijado en favor de los demandados. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque atendiendo al principio publicístico que rige los procesos 
judiciales del orden familiar y al imperativo de tener como consideración primordial el interés superior de 
la niñez, el Juez familiar debe velar por que se respeten los derechos de los menores de edad 
involucrados, tanto los que fueron demandados, como aquellos cuya existencia se invoca como motivo 
para reducir la pensión alimenticia, y asegurarse de que sus derechos alimentarios sean respetados y 
satisfechos cabalmente. Para lo cual, a partir del análisis integral de los elementos para valorar las 
necesidades alimentarias de todos los acreedores, y la capacidad económica del deudor, se podrá 
determinar el importe de alimentos que corresponde a los acreedores de la pensión preexistente y el 
importe que el deudor destina para cubrir los alimentos de los nuevos acreedores, junto a la propia 
subsistencia del deudor, para definir si cabe o no hacer una reducción a la pensión alimenticia respecto 
de la cual se ejerció la acción. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023535  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 16/2021 (11a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN. EL ARTÍCULO 476 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES QUE ESTABLECE LA AUDIENCIA DE ALEGATOS ACLARATORIOS SOBRE LOS AGRAVIOS 
HECHOS VALER POR ESCRITO, NO TRANSGREDE LA ORALIDAD DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO 
NI LOS PRINCIPIOS DE INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD Y CONTRADICCIÓN. 
 
Hechos: Una persona fue sentenciada en procedimiento abreviado por el delito de lesiones agravadas, se le 
impuso pena de prisión y se le condenó al pago de la reparación del daño, lo que vía apelación se confirmó; 
en contra de esa resolución, la víctima del delito promovió juicio de amparo directo en el que planteó como 
concepto de violación, entre otros, la inconstitucionalidad del artículo 476 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, al considerar que viola los principios constitucionales que rigen el sistema oral, los 
cuales no pueden estar sujetos a la voluntad de las partes ni a la del órgano jurisdiccional. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 476 
del Código Nacional de Procedimientos Penales que prevé la audiencia de aclaración de alegatos sobre los 
agravios hechos valer por escrito en el recurso de apelación, no transgrede los principios de oralidad, 
inmediación, publicidad y contradicción. 
 
Justificación: El artículo 476 impugnado establece dos supuestos para llevar a cabo la audiencia de 
aclaración de alegatos: a) Cuando las partes, a petición propia, necesiten exponer de forma oral alegatos 
aclaratorios respecto de los agravios planteados, esta petición se hace dentro del propio escrito de 
interposición, en la contestación, o bien en el libelo de adhesión; y, b) Cuando el Tribunal de Apelación lo 
estime pertinente, para lo cual la audiencia se deberá convocar para llevarse a cabo dentro de los cincos días 
después de admitido el recurso y quince días después de que fenezca el término para la adhesión. Lo anterior, 
justifica que la celebración de la audiencia de alegatos no sea forzosa sino discrecional para las partes, de 
conformidad con el diverso precepto 471 del Código Nacional y para el propio Tribunal de Apelación. La opción 
o potestad que el legislador otorga a las partes para solicitar esa audiencia tiene que ver con su estrategia del 
manejo de su defensa, aquéllas tienen claro conocimiento de la sentencia de primera instancia, es por ello que 
dicha instancia impugnativa se abre a petición de parte. Ahora, una vez solicitada la celebración de la audiencia 
por las partes, el legislador prevé que el tribunal de alzada está obligado a fijar fecha y hora para llevarla a 
cabo, sin excepción alguna. Lo que se refuerza con lo establecido en el artículo 477 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en el que se determina la forma en que debe llevarse a cabo la audiencia de 
aclaración de alegatos, en la que, se insiste, se ventilan las cuestiones inherentes a los agravios planteados 
por escrito. En ese sentido, es razonable que se otorgue a quienes abren la instancia de apelación, no sólo 
expresen por escrito los agravios que les causan la sentencia de primera instancia sino la posibilidad de que 
aclaren sus agravios oralmente, cuestión que abona a la identificación de la litis impugnativa y puede evitar 
algún error en el entendimiento de los agravios por parte del Tribunal de Apelación. El precepto impugnado 
lejos de contravenir los principios del sistema penal los salvaguarda, porque atiende a las peculiaridades de 
cada etapa procedimental, dado que la tramitación de la apelación corresponde con el diseño de una fase de 
revisión final. Además, es innecesario que el artículo impugnado establezca los supuestos en los que el tribunal 
de alzada deba ordenar la celebración de aclaración de alegatos, pues atendiendo al contexto en que se 
desenvuelve la norma, es evidente que cuenta con la facultad discrecional para que, en caso de que los 
alegatos no sean comprensibles, se cite a las partes para su aclaración, como segunda opción. 
 

PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de septiembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023532  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Laboral, Administrativa)  
Tesis: PC.XXI. J/1 A (11a.)  
 
NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN GUERRERO (SEG). SU 
RATIFICACIÓN POR DIVERSO ÓRGANO ADMINISTRATIVO DEPENDIENTE DEL PROPIO ENTE 
EDUCATIVO NO CONSTITUYE UN PRESUPUESTO O REQUISITO PARA CONCEDERLE VALIDEZ. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios al 
determinar si dentro de los requisitos de validez de un nombramiento expedido por la Secretaría de 
Educación Guerrero (SEG), resulta necesaria su ratificación por diverso órgano administrativo 
dependiente del propio ente educativo. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Primer Circuito establece que la ratificación de un nombramiento 
expedido a persona determinada por la Secretaría de Educación Guerrero, por diverso órgano 
administrativo dependiente del propio ente educativo, no constituye un presupuesto o requisito para 
concederle validez. 
 
Justificación: Conforme a las disposiciones previstas en los artículos 3, 5, 10, 13, 14 y 47 de la Ley de 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero Número 248, 10 y 14 del Reglamento de las 
Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública, no se advierte 
imperativo alguno por el que se condicione la validez y eficacia de un nombramiento expedido a persona 
determinada por la Secretaría de Educación Guerrero, a su previa ratificación por diverso órgano 
administrativo, pues hacerlo resulta contrario a las previsiones, principios y teleología contenidos en el 
apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023531  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 9/2021 (11a.)  
 
MEDIO DE DEFENSA INNOMINADO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EL INCULPADO O QUIEN SE OSTENTE COMO TAL, NO ESTÁ 
OBLIGADO A INTERPONERLO, PREVIAMENTE A PROMOVER JUICIO DE AMPARO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos al determinar 
si era necesario que el imputado o quien se ostentara como tal, agotara el medio de defensa ordinario 
previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, previamente a promover el 
juicio de amparo, ello con el objeto de cumplir con el principio de definitividad, o bien, si sólo resulta 
exigible su interposición para el ofendido o víctima de algún delito. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, 
atendiendo al espíritu del legislador federal en la creación del recurso innominado a que se refiere el 
artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, y ante la redacción restrictiva del mismo, 
en el que sólo se señala a la víctima u ofendido del delito; debe prevalecer como criterio que el inculpado 
o quien se ostente como tal no está obligado a interponerlo, previamente a promover el juicio de amparo. 
 
Justificación: Ello, porque el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales se 
conceptualiza como una forma de garantizar el derecho de acceso a la justicia de la víctima u ofendido; 
por dos razones: primero, porque dicho artículo emerge dentro del nuevo paradigma del sistema 
acusatorio penal, cuya reforma debe asociarse a la diversa en materia de derechos humanos, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, con el fin de armonizar un sistema 
en el cual, entre otras cuestiones, se priorice la protección de los derechos de la víctima u ofendido, 
asignándole un papel preponderante dentro del proceso penal; y, segundo, porque de una interpretación 
teleológica del artículo en estudio, se advierte que las determinaciones impugnables en términos del 
referido artículo 258, son aquellas que afectan principalmente a la víctima u ofendido, atendiéndose a su 
papel activo dentro del proceso. Además, porque conforme al principio de definitividad, se exige a la parte 
quejosa que previo a la interposición del juicio, agote los recursos contemplados en la ley, mediante los 
cuales se pueda modificar, revocar o nulificar el acto impugnado, porque de no hacerlo así, se podría 
declarar su improcedencia, con base en las causales previstas en el artículo 61 de la Ley de Amparo; sin 
embargo, esa improcedencia debe ser manifiesta e indudable, esto es, el juzgador no debe acudir a mayor 
interpretación, sino que se debe advertir claramente de la ley, o del análisis de las constancias que se 
estimen conducentes. En ese contexto, si en el artículo multicitado se precisa en forma clara que la 
interposición del recurso innominado a que se refiere, únicamente corresponde interponerlo a la víctima 
u ofendido, no ha lugar a hacer mayor interpretación, porque ése fue el espíritu del legislador y de otra 
forma no se estaría dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 133 de la Ley de Amparo, porque la 
causa de improcedencia no sería notoria ni manifiesta. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023528  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/176 A (10a.)  
 
IMPEDIMENTO. NO SE ACTUALIZA LA EXCUSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VI, 
DE LA LEY DE AMPARO, RESPECTO DE LA RESOLUCIÓN DE RECURSOS DE REVISIÓN 
INCIDENTAL Y DE QUEJAS DERIVADOS DE ASUNTOS SEMEJANTES A AQUELLOS EN QUE LOS 
MAGISTRADOS FIGURAN COMO PARTE QUEJOSA CUANDO SE IMPUGNA COMO SISTEMA 
NORMATIVO LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 
DISPOSICIONES RELACIONADAS. 
 
La interpretación sistemática de los artículos 51, 52 y 53 de la Ley de Amparo, permite establecer que en 
atención al principio de necesidad y en congruencia con el derecho a la tutela judicial efectiva previsto en 
el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Federal, los Magistrados de Circuito no están 
impedidos para resolver, excepcionalmente, aquellos recursos de revisión incidental o de quejas 
derivados de asuntos semejantes a aquellos en que figuran como parte quejosa, cuando se controvierte 
la constitucionalidad de diversas disposiciones de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos, Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como diversas disposiciones en materia de remuneraciones y prestaciones de los 
servidores públicos de la Federación.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023527  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: PC.III.L. J/2 L (11a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA EN EL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. CUANDO SE INGRESA CARTA PODER DIGITALIZADA A 
FIN DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD DEL APODERADO ESPECIAL DEL QUEJOSO, DEBE 
SEÑALAR LA CALIDAD DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO QUE EXHIBE (ORIGINAL, COPIA 
CERTIFICADA O COPIA SIMPLE) Y MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ES 
COPIA ÍNTEGRA E INALTERADA DEL DOCUMENTO IMPRESO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, llegaron a posturas diferentes al resolver 
asuntos donde se desechó o se tuvo por no presentada la demanda de amparo indirecto tramitada 
electrónicamente por el apoderado especial de la parte quejosa, por actualizarse la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 3o. de la Ley de Amparo, en 
reciprocidad con los Acuerdos Generales Conjuntos Número 1/2013 de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal 
y Número 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, 
al estimar que la carta poder digitalizada exhibida, resultaba insuficiente para acreditar su personalidad.  
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito determina que la persona que actúa 
en representación de otra cuando promueva el juicio de amparo indirecto de manera electrónica y 
pretenda acreditar su personalidad mediante carta poder digitalizada, deberá señalar la calidad del 
documento que exhibe (original, copia certificada o copia simple) y manifestar bajo protesta de decir 
verdad que dicho documento electrónico digitalizado es copia íntegra e inalterada del documento impreso. 
 
Justificación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3o. de la Ley de Amparo y en los Acuerdos 
Generales Conjuntos Número 1/2013, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, Número 1/2014 y 
Número 1/2015, ambos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, se implementaron los servicios tecnológicos relativos a la firma electrónica (FIREL), la integración 
del expediente electrónico y la tramitación electrónica del juicio de amparo, con la finalidad de simplificar 
la actuación procesal de los órganos jurisdiccionales y modernizar el sistema de impartición de justicia 
otorgando validez a las promociones judiciales que se realicen a través de medios digitales, como el 
correo electrónico y la firma electrónica, con los mismos efectos jurídicos que los comunicados oficiales 
y las firmas autógrafas; ello como muestra inequívoca de la urgente necesidad de orientar la impartición 
de justicia en todas sus vertientes hacia procesos ágiles, transparentes y accesibles a la población, a 
efecto de garantizar la justicia expedita a la que hace referencia el artículo 17 constitucional. Asimismo, 
el Alto Tribunal en diversos asuntos relacionados con cuestiones de personalidad, se ha pronunciado en 
el sentido de que dicha figura es de gran relevancia en el juicio de amparo y necesariamente debe estar 
acreditada en el juicio porque implica el inicio de la instancia, cuyas implicaciones no sólo son de carácter 
privado sino también público, y en virtud de que el juicio de amparo tiene como primordial interés 
salvaguardar el orden constitucional. Por lo tanto, dada la relevancia que tiene la personalidad en el juicio 
de amparo, es preciso que cuando una persona promueva en representación de otra juicio de amparo 
indirecto de manera electrónica, al ingresar la carta poder digitalizada, toda vez que se trata de un 
documento electrónico y que no es posible que el juzgador pueda corroborar la calidad de dicho 
documento de manera física, dada la trascendencia que conlleva el inicio de una instancia constitucional, 
a fin de acreditar la personalidad del promovente, deberá señalar la calidad del documento (original, copia 
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certificada o copia simple) y manifestar bajo protesta de decir verdad que el documento electrónico es 
copia íntegra e inalterada del documento impreso, exigencia que no es requerida cuando se tramita el 
juicio de amparo indirecto por escrito, pero que tratándose del juicio de amparo indirecto tramitado vía 
electrónica se encuentra plenamente justificada, en virtud de que el juzgador no puede realizar de manera 
fehaciente la valoración documental, lo cual se estima necesario a fin de conceder seguridad jurídica a 
las partes. Sin que se impida que el juzgador, en uso de sus facultades, de manera excepcional y en caso 
de verdadera duda, pueda requerir al promovente la exhibición del documento fuente, a fin de verificar su 
coincidencia. Asimismo, se precisa que el juzgador conserva íntegra su facultad valorativa para verificar 
que la carta poder cumpla con los requisitos legales, toda vez que dicho supuesto no fue parte del análisis 
de esta contradicción de tesis. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023520  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/1 A (11a.)  
 
ACTAS DE INICIO Y CONCLUSIÓN DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN PRACTICADAS POR LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. LA FALTA DE LOS 
REQUISITOS PREVISTOS PARA SU CIRCUNSTANCIACIÓN EN LOS INCISOS C) Y E) DE LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 131 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO, NO TRASCIENDE NI DEJA SIN DEFENSA AL VISITADO SIEMPRE Y CUANDO 
SE LE ENTREGUE COPIA DE LOS OFICIOS DE COMISIÓN Y DE LAS CREDENCIALES DE 
IDENTIFICACIÓN DE LOS INSPECTORES O VISITADORES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes difirieron acerca de si los requisitos de 
circunstanciación de las actas de inspección, relativos a asentar el nombre y cargo de los servidores 
públicos que expiden los oficios de comisión y las credenciales de identificación de los inspectores o 
visitadores, trascienden y dejan sin defensa al visitado y, por tanto, si dan lugar o no a la nulidad de la 
resolución impugnada.  
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito establece que la falta de los 
requisitos de circunstanciación de las actas de inicio y conclusión de las visitas de inspección practicadas 
por la Comisión Nacional de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, no trasciende ni deja sin defensa al 
visitado siempre y cuando se asiente en ellas que los inspectores o visitadores mostraron y entregaron 
copia al visitado de los oficios de comisión y de las credenciales de identificación. 
 
Justificación: La fracción IV del artículo 131 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro, en sus incisos c) y e), establece que los inspectores o visitadores, al notificar la cédula y entregar 
la orden de visita respectiva, procederán a identificarse ante el representante legal de la visitada o ante 
la persona con quien se entienda la diligencia, y que para tal efecto, en el acta que se levante con motivo 
del inicio de la visita, se asentará el nombre y cargo del servidor público que expidió los oficios de comisión 
y las credenciales de identificación. Ahora, si bien el solo asentamiento de esos datos resulta inocuo para 
la tutela de la seguridad jurídica del visitado, en tanto que no conocerá las cuestiones relacionadas con 
la personalidad, representación y competencia atribucional o delegada de quienes intervienen en la visita 
de inspección; tal falta no trasciende ni deja sin defensa al visitado en la medida de que se cumpla el 
antepenúltimo párrafo de ese dispositivo, esto es, siempre y cuando los inspectores o visitadores asienten 
en el acta de inicio de visita, la muestra y entrega al visitado de las copias de las documentales señaladas, 
con lo que tendrá la certeza jurídica del nombre y cargo del o los servidores públicos que ordenaron el 
acto de molestia, así como su fundamentación y motivación, al igual que el nombre y cargo de a quienes 
se autorizó su ejecución. De esta manera, la ilegalidad anotada, conforme a la "teoría de las ilegalidades 
no invalidantes", no invalida la resolución impugnada porque no se afectan las defensas del visitado. La 
misma razón debe imperar respecto a las actas de conclusión de la visita, puesto que el artículo 137 del 
citado reglamento, establece que el acta de conclusión deberá cumplir con las formalidades previstas 
para las actas de inicio y circunstanciadas a que aluden los artículos 131, último párrafo y 134, primer 
párrafo, de esa reglamentación. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023571  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A. J/3 A (11a.)  
 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. CARECEN DE ÉSTA LAS 
AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (ANTES DE 
OPOSICIÓN) EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, PORQUE NO ACTÚAN EN UN PLANO DE IGUALDAD 
FRENTE AL ACTOR Y, POR ENDE, NO SE ENCUENTRAN DESPOJADAS DE IMPERIO. 
 
Hechos: La autoridad demandada en el juicio contencioso administrativo (antes de oposición) en el 
Estado de Chihuahua, promovió amparo directo contra la sentencia que declaró la nulidad de su 
resolución, al afectar su esfera patrimonial. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las autoridades demandadas en el 
juicio contencioso administrativo (antes de oposición) local, carecen de legitimación para promover juicio 
de amparo directo contra una sentencia que declaró la nulidad de su resolución, porque no actúan en un 
plano de igualdad frente al actor y, por ende, no se encuentran despojadas de imperio. 
 
Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 11/2014, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 36/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"AMPARO DIRECTO ADHESIVO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LA AUTORIDAD DEMANDADA EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL O LOCAL, CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVERLO, EN SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO.", determinó que el único 
supuesto en el que las personas morales públicas pueden solicitar amparo, es cuando la norma general, 
acto u omisión afecte su patrimonio respecto de las relaciones jurídicas en las que se encuentran en un 
plano de igualdad con los particulares, supuesto en el que no actúan en funciones de autoridad, sino 
como personas morales de derecho privado. Ello no ocurre cuando la autoridad fue demandada en un 
juicio contencioso administrativo, en el que se impugnó una resolución en la que intervino en su función 
de persona de derecho público, en una situación de supra a subordinación respecto del particular; de ahí 
que no actúa en un plano de igualdad frente el actor y, por ende, no se encuentra despojada de imperio, 
motivos por los que se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en 
relación con el diverso 7o., ambos de la Ley de Amparo, lo que conlleva decretar el sobreseimiento en el 
juicio de amparo directo, pues la autoridad quejosa carece de legitimación para promoverlo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023557  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 7/2021 (11a.)  
 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PERMITIR SU 
ACCESO A LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO, NO PODRÁ SER IMPUGNADA A TRAVÉS 
DEL RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes realizaron un análisis interpretativo que los 
llevó a conclusiones distintas, al resolver si la negativa del Ministerio Público de permitir el acceso a la 
carpeta de investigación a las víctimas u ofendidos del delito es impugnable o no a través del recurso 
previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la negativa 
del Ministerio Público de permitir el acceso a la carpeta de investigación a las víctimas u ofendidos del 
delito, no es impugnable a través del recurso previsto en el artículo 258 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
 
Justificación: El artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé un recurso 
innominado con el objeto de que las víctimas u ofendidos del delito puedan impugnar las siguientes 
determinaciones del Ministerio Público: abstención de investigar, archivo temporal, aplicación de un 
criterio de oportunidad y el no ejercicio de la acción penal. Además, esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 233/2017, concluyó que las omisiones 
del Ministerio Público en la etapa de investigación sí entran en el rango de las determinaciones y el objeto 
del recurso innominado. Ahora bien, el acto al que se enfrentaron los tribunales contendientes fue la 
negativa por parte del Ministerio Público de que las víctimas tuvieran acceso a la carpeta de investigación, 
y si bien es cierto que la negativa puede tener implicaciones hacia la víctima, en el sentido de que no 
podrá conocer lo establecido en la carpeta de investigación, también lo es que no tiene implicaciones 
directamente relacionadas con la suspensión de la investigación, pues la petición de acceder a la carpeta 
de investigación y su respectiva negativa caminan bajo una pretensión distinta a la de una omisión de 
investigar, ya que va mucho más apegada al amparo del derecho a una defensa adecuada y de acceso 
a la justicia, ambos principios constitucionales. Y esta acción positiva apuntala una actitud de 
involucramiento hacia el conocimiento de los datos de prueba que pudieran existir en una carpeta de 
investigación. Estas dos pretensiones, si bien giran en torno a una misma etapa de investigación, esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba a la conclusión de que una omisión de 
investigar y una negativa de acceso son líneas que persiguen distintos fines. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023554  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 10/2021 (11a.)  
 
CONTROVERSIAS RELACIONADAS CON CONDICIONES DE INTERNAMIENTO. ES COMPETENTE 
PARA RESOLVERLAS LA JUEZA O EL JUEZ DE EJECUCIÓN DEL TERRITORIO Y FUERO DEL 
CENTRO PENITENCIARIO EN EL QUE SE ENCUENTRA LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas contrarias en torno a 
la Jueza o al Juez de Ejecución que es competente para conocer de una controversia judicial sobre las 
condiciones de internamiento de una persona privada de su libertad con motivo de una pena de prisión o 
prisión preventiva impuesta por un órgano jurisdiccional de un fuero y entidad federativa diversa de 
aquella que corresponde al centro penitenciario en el que se encuentra recluida, en términos de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal. 
 
Criterio jurídico: La competencia para conocer de una controversia judicial sobre las condiciones de 
internamiento corresponde a la autoridad jurisdiccional de ejecución del mismo fuero y territorio del centro 
penitenciario en el que se encuentra la persona privada de su libertad, con independencia del fuero o 
entidad federativa en la que se emitió la determinación que restringió su libertad personal. 
 
Justificación: El artículo 24 de la Ley Nacional de Ejecución Penal señala que son competentes para 
conocer del procedimiento de ejecución penal la autoridad jurisdiccional en cuya circunscripción territorial 
se encuentre la persona privada de la libertad, independientemente de la circunscripción territorial en la 
que se hubiese impuesto la sanción en ejecución. Dada la aplicación obligatoria de esa norma en todo el 
territorio nacional, de conformidad con el artículo 73, fracción XXI, inciso c), constitucional, y 2 de la ley 
nacional de referencia, se debe entender que la norma en análisis contempla también una distinción por 
razón de fuero, pues en un sistema federal como el nuestro, los fueros constitucional, federal y local 
pueden coexistir en un mismo territorio. En esas condiciones, cuando se promueva una controversia 
judicial relativa a las condiciones de internamiento en un centro penitenciario, la distinción del fuero 
competente para conocer de la misma deberá resolverse en atención al que corresponda con el del centro 
penitenciario en el que se encuentre la persona privada de su libertad, pues es el órgano judicial 
competente para resolver sobre la legalidad de las disposiciones normativas con base en las cuales se 
habrá de resolver el conflicto, como sería el reglamento del centro penitenciario y las demás condiciones 
administrativas que sirvan de sustento para ordenar su operación. Esto obedece también a un principio 
de concentración, pues de adoptarse un criterio de competencia en función del fuero del órgano que 
emitió la resolución que mantiene a la persona privada de su libertad, no se resolvería el problema en 
muchos otros supuestos, pues habrá casos en los que una persona se encuentre privada de su libertad 
con motivo de diversas causas penales que se lleven ante órganos jurisdiccionales de distintos fueros, lo 
que generaría incertidumbre para la persona en reclusión, respecto de la autoridad a la que debe acudir 
para oponer la controversia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023548  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 24/2021 (10a.)  
 
OMISIÓN DE DICTAR SENTENCIA EN EL PROCESO PENAL. LA COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL AMPARO INDIRECTO QUE AL RESPECTO SE PROMUEVA SE SURTE EN FAVOR DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE EJERCE JURISDICCIÓN SOBRE LA AUTORIDAD QUE DEBA 
DICTAR LA SENTENCIA (SISTEMA PENAL TRADICIONAL). 
 
Hechos: En diversos amparos indirectos se reclamó la omisión de dictar sentencia en el proceso penal 
en un plazo razonable. Los Tribunales Colegiados contendientes sostuvieron criterios distintos relativos 
a si dicha omisión es o no un acto que requiere ejecución material a fin de determinar cuál sería el órgano 
jurisdiccional competente. Un tribunal consideró que ese acto es uno omisivo con efectos positivos, por 
lo que el órgano de amparo competente es el del lugar en donde se tramita el proceso penal; en cambio, 
el otro tribunal sostuvo que ese acto es omisivo, sin efectos materiales, por lo que el órgano jurisdiccional 
competente será el del lugar en el que se presente la demanda, sin importar que sea un lugar distinto al 
que se tramite el proceso penal. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala considera que no dictar sentencia en el proceso penal en un plazo 
razonable es una omisión con ejecución material, y por lo tanto se actualiza la regla de competencia 
prevista en el artículo 37, primer párrafo, de la Ley de Amparo. Siendo así, el órgano de amparo que 
ejerza jurisdicción en donde se ubique aquel que ha incumplido dicha obligación, será el competente para 
conocer de la demanda de amparo indirecto. 
 
Justificación: De conformidad con los artículos 20, apartado A, fracción VIII, y 17, segundo párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma de dieciocho 
de junio de dos mil ocho), todas las autoridades jurisdiccionales tienen la obligación de dictar con prontitud 
la resolución definitiva que resuelva el proceso. Incumplir con este mandato, genera una omisión con 
consecuencias materiales, ya que vulnera de manera directa el derecho que tiene toda persona imputada 
a recibir justicia de manera pronta y expedita. Por tanto, cuando se reclame dicha omisión en un juicio de 
amparo, pero la persona imputada esté guardando prisión preventiva en un centro penitenciario que 
reside en un lugar distinto al lugar en donde se encuentra el órgano jurisdiccional que esté llevando su 
proceso, la competencia para conocer del juicio recaerá en el órgano de amparo que ejerza jurisdicción 
sobre la autoridad que conoce del proceso penal. Lo anterior, con base en el primer párrafo del artículo 
37 de la Ley de Amparo, en el que se establece que la competencia –por razón de territorio– está definida 
por el lugar donde deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado el 
acto reclamado, lo cual en el caso es en donde se desarrolla el proceso penal de una persona privada de 
la libertad y no así por el lugar en donde acontece la ejecución de la prisión preventiva. Ello, porque esto 
último es una cuestión accidental susceptible de encontrarse determinada por aspectos incluso de 
distribución de espacios en los centros penitenciarios, ya que puede ocurrir el caso en que se finque 
competencia a un órgano jurisdiccional que esté en la residencia en la que en ese momento se encuentre 
interna la persona procesada y posteriormente sea trasladada a otro centro penitenciario. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023601  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.X. J/1 L (11a.)  
 
RIESGOS DE TRABAJO. EL ARTÍCULO 899-E, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
(EN SU TEXTO ADICIONADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012), NO EXIGE COMO REQUISITO DE LOS 
DICTÁMENES MÉDICOS PARA SU CALIFICACIÓN Y VALUACIÓN UNA DETERMINADA 
EXTENSIÓN EN LOS RAZONAMIENTOS DEL PERITO PARA JUSTIFICAR EL NEXO CAUSAL 
ENTRE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA POR EL TRABAJADOR O EL MEDIO AMBIENTE DE 
TRABAJO, CON LAS ENFERMEDADES DETECTADAS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar el contenido de peritajes 
médicos en materia de riesgos de trabajo, discreparon sobre si la fracción IV del artículo 899-E de la Ley 
Federal del Trabajo requiere que en los dictámenes se plasmen razonamientos extensos para acreditar 
la relación causa-efecto-daño que se pretende demostrar con aquéllos o si esto no es exigible, bastando 
la simple mención de que existe ese nexo causal para cumplir con el requisito establecido en la norma 
laboral. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Décimo Circuito establece que la extensión o no de los razonamientos en 
los dictámenes médicos no constituye una exigencia, de forma o de fondo, para que la Junta pueda 
apreciar la prueba pericial médica regulada en el artículo 899-E de la Ley Federal del Trabajo, porque su 
fracción IV no lo exige para acreditar el origen profesional de las enfermedades detectadas al limitarse a 
señalar, en el aspecto formal, que el dictamen médico debe contener los razonamientos para determinar 
la relación de causa-efecto entre la actividad específica desarrollada por el trabajador y el estado de 
incapacidad cuya calificación o valuación se determine. 
 
Justificación: Esto es así, porque en ninguna parte del texto del precepto citado se impone a la Junta 
sopesar el requisito apuntado para pronunciarse sobre la eficacia de la prueba, en el aspecto de fondo, 
por lo que en el ejercicio de la facultad de apreciación de los dictámenes, la Junta debe ponderar, 
conforme a la sana crítica, las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, si las conclusiones 
alcanzadas por los peritos resultan de un estudio profundo, acucioso, lógico, razonable y objetivo del 
problema planteado, que le merezcan confiabilidad y credibilidad, para la inclinación de su ánimo en favor 
de uno u otro peritaje, porque respecto de la extensión o no de los razonamientos contenidos en los 
dictámenes, no es posible establecer estándares, ya que los elementos de aquéllos dependerán de cada 
caso particular y del factor personal, pues la habilidad y la experticia de los peritos varían de individuo a 
individuo. Ello no implica que con el simple señalamiento de la relación causa-efecto-daño, no sustentado 
en razonamiento alguno de los peritos, sea suficiente para que la Junta pueda determinar si se acredita 
o no el origen profesional de las enfermedades detectadas, toda vez que no se cumple con el aspecto 
formal de proporcionar las razones para determinar la relación de causa-efecto y, además, porque la 
justipreciación de la prueba, en cuanto a su eficacia, debe partir del análisis de los argumentos que 
respaldan las conclusiones de los expertos. 
 
PLENO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023600  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 2/2021 (11a.)  
 
REVISIÓN ADHESIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES PROCEDENTE AUN CUANDO LA MISMA 
PARTE HAYA INTERPUESTO REVISIÓN PRINCIPAL EN CONTRA DE LA MISMA RESOLUCIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas distintas respecto a 
la procedencia del recurso de revisión adhesiva cuando previamente la misma persona interpuso recurso 
de revisión principal en contra de la misma resolución; así, un Tribunal Colegiado determinó que el recurso 
de revisión adhesiva es improcedente en dichos casos ya que, de conformidad con la teoría de la 
impugnación, el derecho a recurrir está limitado por la prohibición del doble recurso; mientras que el otro 
Tribunal Colegiado afirmó que ambos recursos tienen propósitos diferentes, pues mientras la revisión 
principal se encamina a controvertir las determinaciones adoptadas en una resolución de primera 
instancia que le perjudican, la adhesiva tiene por objeto que se confirme la decisión del Juez primigenio 
en la parte que le beneficia. 
 
Criterio jurídico: Por regla general, debe admitirse la revisión adhesiva promovida por una de las partes, 
incluso, cuando promovió recurso de revisión principal en contra de la misma resolución. 
 
Justificación: Lo anterior es así, en virtud de que no existe a nivel constitucional ni legal restricción 
expresa o motivo de desechamiento manifiesto de la revisión adhesiva cuando se haya presentado 
previamente la revisión principal por la misma persona. Al contrario, lo que existe en la Constitución 
General es el derecho a la tutela judicial efectiva, el principio pro persona y el principio pro actione. Dichos 
mandatos, en su conjunto, obligan a las autoridades jurisdiccionales a adoptar la interpretación que resulte 
más benéfica para el ejercicio de un derecho y, a su vez, la menos restrictiva para la procedencia de la 
acción. En este sentido admitir, por regla general, la revisión adhesiva aun cuando la misma parte ya haya 
promovido recurso de revisión principal en contra de la misma resolución, tiene como efecto la 
optimización del derecho a la tutela judicial efectiva, ya que concede la oportunidad procesal para exponer 
argumentos que, de otra forma, serían desechados sin justificación válida. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023596  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.11o.C. J/10 C (10a.)  
 
RECURSOS ORDINARIOS EN MATERIA CIVIL. SU NATURALEZA Y CLASIFICACIÓN. 
 
El derecho de impugnar las resoluciones judiciales tiene un primer sustento en el artículo 17 de la 
Constitución General que consagra el derecho de acceso a la justicia; sin embargo, este derecho 
fundamental aparece más claro en el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
que consagra los principios del recurso judicial. De esa forma, los recursos regulados en la legislación 
procesal civil son los instrumentos a través de los cuales el particular podrá impugnar la legalidad de las 
resoluciones judiciales de toda índole; tienen por objeto confirmar, revocar, modificar o nulificar la 
resolución combatida. Así, a través de los recursos ordinarios, podrá impugnar tanto aspectos de forma 
de la resolución que se recurra –como la carencia de fundamentación y motivación, falta de exhaustividad 
por no analizar los argumentos propuestos o la integridad de las pruebas ofrecidas, incongruencia entre 
lo pedido y lo resuelto, o la ausencia de los requisitos legalmente previstos para la validez de la resolución 
respectiva–, como el fondo de lo decidido u ordenado por estimarse que el juzgador recurrido incurrió, 
entre otras hipótesis, en indebida o incorrecta: I. Fundamentación, motivación o ambas; II. Valoración de 
las pruebas; III. Interpretación de la ley o la jurisprudencia; IV. Apreciación de la litis; y, V. Análisis de las 
constancias de autos. Dado que los recursos son medios de impugnación ordinaria, las únicas 
resoluciones que se podrán recurrir a través de ellos son aquellas que no hubieren adquirido firmeza o 
alcanzado la calidad de cosa juzgada, pues estas últimas sólo podrán combatirse con el empleo de 
medios extraordinarios de defensa y, específicamente, a través del juicio de amparo. Los recursos 
ordinarios se dividen o clasifican en horizontales y verticales: son horizontales aquellos de los que 
corresponde resolver al mismo juzgador que emitió la resolución recurrida en la misma instancia en que 
se sustancia el asunto; ejemplo de éstos en los juicios civiles y familiares son el de revocación y el de 
reposición; los verticales son aquellos de los que conoce un tribunal superior de instancia de aquel que 
emitió la resolución recurrida; ejemplo de éstos en los juicios civiles y familiares son el de apelación y el 
de queja. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023595  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 1/2021 (11a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE DAR VISTA AL QUEJOSO PARA 
QUE EN EL PLAZO DE TRES DÍAS MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, CONFORME 
AL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO SE DESECHA ESE 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes al emitir resolución en segunda instancia 
del juicio de amparo indirecto, determinaron desechar el recurso de revisión interpuesto sin que se 
actualizara causal de improcedencia alguna no advertida previamente e interpretaron el artículo 64, 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo, llegando a posiciones contrarias, ya que mientras uno de los 
órganos colegiados, derivado de una interpretación de dicho precepto, estimó que en cualquier caso de 
desechamiento procede dar vista al recurrente con motivo de ello; el otro consideró que la vista no 
procedía, porque no era dable otorgar al recurrente el plazo establecido por la citada norma cuando no 
se actualiza una causal de improcedencia no observada previamente, por la cual deba darse vista a la 
parte inconforme. 
 
Criterio jurídico: La obligación de dar vista, prevista en el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo, no es aplicable con motivo del desechamiento del recurso de revisión en amparo indirecto; de 
ahí que cuando el Pleno de un Tribunal Colegiado de Circuito determine desechar el recurso de revisión 
no procede, previamente, dar vista al recurrente. 
 
Justificación: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado, en la jurisprudencia 
P./J. 51/2014 (10a.), que de la interpretación del artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, que 
indica: "Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no 
alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso 
para que en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga", se concluye que la vista a 
la que se refiere debe darse cuando la causa de improcedencia que se advierte de oficio no haya sido 
alegada por una de las partes y, además, no se haya analizado por un órgano jurisdiccional que hubiere 
conocido de la primera instancia del juicio de amparo respectivo, ante la imposibilidad de impugnar lo que 
al efecto se determine por el órgano de alzada de amparo, por lo que deberán actuar en esos términos 
tanto la Suprema Corte como los Tribunales Colegiados de Circuito, según sea el caso, en razón de las 
facultades de revisión y de última instancia que les dota el artículo 107, fracción VIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por otra parte, la vista contenida en ese precepto debe darse 
única y exclusivamente cuando el órgano de segunda instancia advierta de oficio la actualización de una 
causal de improcedencia novedosa del juicio de amparo indirecto o directo, ambos en revisión; por lo que 
aun cuando se haya interpretado por extensión que respecto del amparo directo resulta válido ampliar 
esa vista, ello se debe a que igualmente se trata de favorecer la situación jurídica del quejoso en relación 
con la posible causa de improcedencia. Esto es, la obligación de dar vista previa está siempre referida a 
la improcedencia del juicio, y no así de los recursos previstos en la Ley de Amparo y, precisamente por 
ello, no es procedente su otorgamiento con la actualización de la improcedencia del recurso de revisión, 
pues se trata de un supuesto no previsto en dicho ordenamiento legal. Al respecto, como lo sustentó la 
Segunda Sala del Alto Tribunal en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 120/2017 (10a.), la finalidad del 
segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo es dar oportunidad al quejoso de formular 
argumentos relativos a la no actualización de una causa de improcedencia advertida de oficio por el 
órgano jurisdiccional, dado que una causa de improcedencia implica la extinción de la posibilidad de 
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analizar el acto reclamado. Así, los plazos para la interposición del recurso de revisión y, en general, su 
trámite, se encuentran claramente regulados en la Ley de Amparo (artículos 81 a 96), por lo que, al ser 
un recurso asequible, si una de las partes en el juicio promueve un recurso de revisión que resulte 
improcedente, no es necesario darle vista previa a su desechamiento; sin que ello implique vulnerar el 
derecho de audiencia o de acceso a la justicia reconocidos en los artículos 14 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el ejercicio de éstos se encuentra sujeto al cumplimiento 
de determinados requisitos, presupuestos y cargas procesales que no deben soslayarse en detrimento 
de la correcta y eficiente administración de justicia, como lo es la carga procesal dispuesta de manera 
accesible a la persona, de presentar el recurso efectivo. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023594  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 3/2021 (11a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO LA PARTE RECURRENTE PRESENTA 
DESISTIMIENTO DEBIDAMENTE RATIFICADO EN ESA INSTANCIA, EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DEBE TENERLA POR DESISTIDA DEL RECURSO Y DECLARAR LA FIRMEZA 
DEL AUTO IMPUGNADO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito que conocieron de los asuntos sostuvieron posturas 
distintas respecto a la calificativa que merece el recurso de queja cuando, durante su tramitación, la parte 
recurrente se desiste, pues mientras uno determinó que debía declararse sin materia el recurso, ya que 
con la voluntad de no proseguir con éste, los agravios dejaban de existir y era imposible confrontar la 
legalidad del auto recurrido, así como que la firmeza limitaría el derecho de acceso a la justicia de los 
demás sujetos procesales que interpusieran un recurso de queja por motivos distintos, otros determinaron 
que debía tenerse por desistida a la parte recurrente y decretar la firmeza del auto recurrido por la 
aplicación analógica de diversos criterios de este Alto Tribunal en los que se determinaba esa calificativa 
para el desistimiento del recurso de revisión, así como por el contenido de los artículos 356, fracción II y 
357 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: Debe tenerse por desistida a la parte recurrente y declarar la firmeza del auto recurrido 
respecto de ésta, cuando se presenta desistimiento del recurso de queja debidamente ratificado durante 
la tramitación del mismo. 
 
Justificación: El desistimiento es una manifestación de la voluntad de la parte recurrente que implica el 
abandono de la pretensión de impugnar la resolución que se estima ilegal y contraria a sus intereses, por 
lo que su efecto es análogo al supuesto en el que el recurso nunca se hubiera interpuesto. En 
consecuencia, el órgano de amparo se ve imposibilitado para estudiar los agravios y se entiende la 
resolución como no impugnada. Así, el juzgador debe hacer referencia a estos dos aspectos: por una 
parte, tener por desistida a la parte recurrente, en tanto que es una consecuencia lógica de respetar el 
principio de instancia de parte agraviada y no constreñir al recurrente aun en contra de su voluntad y, por 
otra, dejar firme la decisión recurrida para dicha persona, toda vez que no es jurídicamente posible 
analizar los agravios al considerar la resolución como no impugnada; en la inteligencia de que la 
resolución adquiere firmeza respecto de lo que afecta a la parte recurrente, no respecto de las demás 
partes que intervienen en el procedimiento y que también tienen derecho a recurrir en lo que conforme a 
derecho les interese. En ese sentido, el hecho de declarar que una resolución queda firme no debe 
confundirse con declarar que causó ejecutoria, pues esta calidad se adquiere una vez que se cumplan 
los supuestos del artículo 356 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, respecto de todas las partes que intervienen en el proceso de mérito. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023593  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/67 L (10a.)  
 
PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. POR REGLA GENERAL, NO ES IDÓNEA PARA 
ACREDITAR LAS SEMANAS COTIZADAS NI EL SALARIO PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS 250 SEMANAS 
DE COTIZACIÓN PARA LA OBTENCIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS PENSIONES POR INVALIDEZ, 
VEJEZ Y CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, EXCEPTO CUANDO DE SU DESAHOGO SE ADVIERTE 
INFORMACIÓN APTA Y SUFICIENTE QUE DEMUESTRE ESOS ELEMENTOS [INTERRUPCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA VII.2o.T. J/9 (10a.)]. 
 
Este órgano jurisdiccional en la jurisprudencia VII.2o.T. J/9 (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA DE 
INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. NO ES LA IDÓNEA PARA ACREDITAR LAS SEMANAS 
COTIZADAS NI EL SALARIO PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS 250 SEMANAS DE COTIZACIÓN PARA LA 
OBTENCIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS PENSIONES POR INVALIDEZ, VEJEZ Y CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA.", sostuvo que ese medio de convicción no es idóneo para tales fines, ya que esa información no 
puede apreciarla a simple vista el funcionario que la realiza, sino que para ello deben efectuarse determinadas 
operaciones aritméticas, esto es, para obtener la cantidad total de semanas cotizadas deben sumarse cada 
una de éstas y para determinar el promedio salarial, deben sumarse los salarios registrados de las últimas 250 
semanas de cotización, y después dividir la cantidad resultante entre ese número de semanas; sin embargo, 
una nueva reflexión en torno al tema, permite concluir y aclarar que existen excepciones a esa regla general, 
como lo es cuando de la información que se obtenga en el desahogo de la prueba de inspección practicada 
por el actuario de la autoridad laboral puedan advertirse elementos suficientes para establecer con precisión 
tanto el salario promedio de las últimas 250 semanas de cotización del trabajador, como el número total de 
semanas que cotizó, como pudiera ser, a manera de ejemplo, que de los documentos sobre los cuales se 
ofreció dicho medio de convicción, consistentes en los avisos de inscripción, avisos de baja, avisos de 
modificación de salario, registros patronales, avisos de alta al régimen obligatorio del seguro social, catálogo 
de avisos originales o del Sistema Integral de Derechos y Obligaciones (SINDO), puedan apreciarse los 
periodos de cotización y el monto de los salarios con los que estuvo dado de alta el trabajador y que el actuario 
refleje dicha información en el acta que al efecto lleve a cabo, o que anexe a la misma documentos de los que 
se aprecien los datos en comento, para que con éstos, la autoridad laboral, al valorar el medio de convicción 
de que se trata, pueda establecer con plena certeza el salario promedio y el total de semanas cotizadas por el 
trabajador. De ahí que, por excepción, la prueba de inspección sí puede ser idónea para acreditar las semanas 
cotizadas y el salario promedio de las últimas 250 semanas de cotización para la obtención y cuantificación de 
las pensiones por invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, lo que conduce a interrumpir la citada 
jurisprudencia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023592  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 3/2021 (11a.)  
 

PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PREVISTO EN LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA 
POR EL HECHO DE NO PREVER ALGÚN PLAZO ENTRE LA VISITA DE INSPECCIÓN Y EL ACTO EN 
QUE LA AUTORIDAD DECRETA ALGUNA MEDIDA CORRECTIVA O DE URGENTE APLICACIÓN Y 
SEÑALA A LA PERSONA VISITADA EL TÉRMINO PARA OFRECER PRUEBAS Y FORMULAR 
ALEGATOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si el procedimiento de inspección y 
vigilancia previsto en el referido ordenamiento legal transgrede o no el principio de seguridad jurídica, al no 
prever plazo alguno entre la visita de inspección y el acto en que la autoridad decreta alguna medida correctiva 
o de urgente aplicación y señala a la persona visitada el término para ofrecer pruebas y formular alegatos; así, 
uno consideró que esa omisión no transgrede el principio de seguridad jurídica, pues en el momento en que 
finaliza la inspección se levanta un acta circunstanciada en que se dan a conocer a la persona visitada los 
hechos y las omisiones advertidos y se le permite formular observaciones y ofrecer pruebas; mientras que el 
otro sostuvo que dicha omisión sí es violatoria de dicho principio, toda vez que deja al arbitrio de las autoridades 
administrativas determinar el momento en que se notifiquen las irregularidades y con ello dar inicio al periodo 
probatorio. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
procedimiento de inspección y vigilancia previsto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente no viola el principio de seguridad jurídica previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

Justificación: Esta Segunda Sala no considera como requisito necesario en un procedimiento el 
establecimiento de un plazo determinado en cada una de sus fases, sino que basta con que se tenga certeza 
de la actuación de la autoridad dentro de un límite para que se genere seguridad a la persona visitada, sin que 
se pase por alto que en ocasiones la falta de plazo dentro de alguna fase de un procedimiento abre la 
posibilidad a la autoridad para actuar de forma arbitraria cuando no se constriña a un límite acorde a los 
objetivos que la ley busca con el procedimiento de que se trate. En ese sentido, el hecho de que el 
procedimiento de inspección y vigilancia previsto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente no prevea algún plazo entre la visita de inspección y el acto en que la autoridad decreta alguna 
medida correctiva o de urgente aplicación y le señala a la persona visitada el término para ofrecer pruebas y 
formular alegatos, es decir, no prevea un plazo para el inicio de la segunda etapa del procedimiento 
administrativo en materia ambiental, no genera inseguridad jurídica, ya que la autoridad debe actuar dentro 
del plazo previsto en el artículo 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, quedando así 
garantizado el respeto al principio de seguridad jurídica, en virtud de que desde el inicio del procedimiento 
respectivo, la persona visitada tiene la certeza de que no podrán pasar más de cinco años en los que la 
autoridad imponga una sanción que derive de dicho procedimiento, impidiéndole una actuación arbitraria. 
Aunado a lo anterior, el levantamiento de un acta circunstanciada en la que se señalen los hechos y las 
omisiones que advierta el visitador y se permita a la persona visitada formular observaciones y ofrecer pruebas, 
en la primera etapa del procedimiento, abona a darle legalidad y evita la incertidumbre en cuanto a su situación 
jurídica. 
 
SEGUNDA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023591  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Civil, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 18/2021 (11a.)  
 
PERSONAS QUE SE DEDICAN A LA ABOGACÍA O PROCURADORES. LA PROHIBICIÓN DE 
COMPRAR LOS BIENES EN LOS JUICIOS EN QUE INTERVENGAN Y LA PROHIBICIÓN DE SER 
CESIONARIOS DE LOS DERECHOS QUE SE TENGAN SOBRE ELLOS NO VULNERA LOS 
DERECHOS A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. 
 
Hechos: Un Tribunal Colegiado concedió el amparo a una persona y ordenó declarar la nulidad de una 
cláusula de un contrato, en la cual, un abogado pactó con sus clientes que el pago de sus honorarios 
sería con un porcentaje de los bienes que se obtuvieran en los juicios que se comprometió a tramitar. El 
Tribunal Colegiado consideró que dicha cláusula era contraria a la prohibición prevista en el artículo 2,276 
del Código Civil para el entonces Distrito Federal. Inconforme, el abogado interpuso recurso de revisión 
y argumentó que el citado precepto transgrede los derechos a la igualdad y a la no discriminación, porque 
limita la libertad de quienes ejercen la abogacía y de las y los procuradores para pactar con sus clientes 
esa forma de pago, a diferencia de lo que ocurre con el resto de los profesionistas, quienes no tienen esa 
restricción. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
prohibición prevista en el artículo 2,276 del Código Civil para el entonces Distrito Federal no vulnera el 
derecho a la igualdad y a la no discriminación, pues si bien tiene por efecto que, a diferencia de otros 
profesionistas, quienes ejercen la abogacía y las y los procuradores no puedan pactar con sus clientes el 
pago de sus honorarios con parte de los bienes que son objeto de sus servicios, esa diferencia de trato 
tiene una justificación objetiva y razonable. 
 
Justificación: Un escrutinio ordinario de la prohibición descrita permite concluir que la distinción de trato 
tiene una finalidad constitucionalmente admisible, en tanto busca proteger a las clientas y los clientes del 
abuso de sus abogados o abogadas, así como de procuradores, quienes cuentan con un conocimiento 
jurídico que probablemente aquéllos no, lo que les coloca en una situación ventajosa que les permitiría 
obligarlos a venderles sus bienes subvaluados o a cederlos como contraprestación excesiva por concepto 
de honorarios. Asimismo, es un medio apto para evitar que las personas destinatarias de la prohibición 
incurran en esos abusos y dado que la diferencia de trato no se sustenta en una categoría sospechosa, 
la autoridad legislativa no estaba obligada a usar los mejores medios imaginables para su consecución, 
por lo que guarda una relación de instrumentalidad con la finalidad pretendida. Finalmente, es 
proporcional pues la prohibición no es absoluta, sino que está acotada sólo a los bienes que son materia 
de los juicios en que las abogadas y los abogados o procuradores intervienen, por lo que únicamente 
excluye esa específica modalidad de pago y no genera un desequilibrio desproporcionado entre el 
derecho a la libertad de contratación de los profesionistas descritos y la protección de los derechos de las 
y los usuarios de sus servicios. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023590  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C. J/14 C (10a.)  
 
PENSIÓN COMPENSATORIA CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO. SU MONTO DEBE 
COMPRENDER EL CARÁCTER RESARCITORIO Y ASISTENCIAL DE ACUERDO CON LAS 
CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DE CADA CASO CONCRETO. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 
230/2014 estableció que la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en un deber tanto 
asistencial como resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele presentarse entre los 
cónyuges al momento de disolverse el vínculo matrimonial. En ese sentido, determinó que el presupuesto 
básico para que surja la obligación de pagar una pensión compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de 
los cónyuges en una situación de desventaja económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida el 
acceso a un nivel de vida adecuado. Cabe destacar que estas reglas resultan aplicables al concubinato, 
dado que una vez concluida dicha relación los exconcubinos tienen derecho a percibir alimentos en los 
mismos términos que los excónyuges. Por lo anterior, para otorgar una pensión compensatoria con base 
en una perspectiva de género, es indispensable tomar en cuenta su carácter resarcitorio y asistencial, 
porque de esta manera se podrá identificar, en un caso concreto, cuáles elementos comprenden el 
concepto de vida digna del acreedor alimentario. Luego, el carácter resarcitorio de una pensión 
compensatoria se refiere a los perjuicios ocasionados por la dedicación al cuidado de los hijos y a las 
labores del hogar, entendidos como: 1) Las pérdidas económicas derivadas de no haber podido, durante 
el matrimonio o concubinato, dedicarse uno de los cónyuges o concubinos a una actividad remunerada, 
o no haber podido desarrollarse en el mercado del trabajo convencional con igual tiempo, intensidad y 
diligencia que el otro cónyuge; y, 2) Los perjuicios derivados del costo de oportunidad, que se traducen 
en el impedimento de formación o capacitación profesional o técnica; disminución o impedimento de la 
inserción en el mercado laboral y la correlativa pérdida de los derechos a la seguridad social, entre otros 
supuestos. El carácter asistencial de una pensión compensatoria prospera ante: a) la falta de ingresos 
derivados de una fuente laboral que le permitan subsistir; o, b) la insuficiencia de sus ingresos para 
satisfacer sus necesidades más apremiantes. Por tanto, se concluye que el monto de la pensión 
compensatoria debe comprender: la aportación al cónyuge o concubino que benefició a la familia durante 
el tiempo de duración del matrimonio o concubinato, el costo de oportunidad por asumir la carga 
doméstica y/o las necesidades para su subsistencia, así como, en su caso, la precaria situación 
económica derivada de carecer de fuentes de ingresos o que éstos resultan insuficientes para satisfacer 
sus necesidades más apremiantes. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023589  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 6/2021 (11a.)  
 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. POR REGLA GENERAL, ES 
IMPROCEDENTE EN CONTRA DEL AUTO DE APERTURA A JUICIO QUE ADMITE MEDIOS DE PRUEBA, 
Y PARA IDENTIFICAR LOS CASOS DE EXCEPCIÓN, ES NECESARIO REALIZAR UN ANÁLISIS 
HERMENÉUTICO TENDIENTE A DILUCIDAR SI AFECTA MATERIALMENTE DERECHOS SUSTANTIVOS. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, en ejercicio de sus arbitrios judiciales, 
realizaron un análisis interpretativo que los llevó a conclusiones distintas, al resolver si el auto de apertura a 
juicio que admite medios de prueba en el proceso penal acusatorio constituye un "acto de imposible reparación" 
y, por tanto, si es o no procedente el juicio de amparo indirecto en su contra. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, por regla 
general, debe tenerse por actualizada la causal de improcedencia prevista por el artículo 61, fracción XXIII, en 
relación con el 107, fracción V, ambos de la Ley de Amparo, cuando se impugne la admisión de medios de 
prueba y, al ser una regla general, no es absoluta, por lo que para que sea procedente por excepción será 
necesario que se afecten materialmente derechos sustantivos. 
 

Justificación: Se arriba a esta conclusión de conformidad con el parámetro legal regulado en el artículo 107, 
fracción V, de la Ley de Amparo, referente a que el juicio de amparo indirecto es procedente en contra de 
"actos de imposible reparación", entendiéndose por éstos aquellos que afecten materialmente derechos 
sustantivos. Para verificar la actualización del parámetro legal en tratándose del auto de apertura a juicio que 
admite medios de prueba, debe partirse de la relación paralela existente entre el proceso penal y el juicio de 
amparo indirecto. Si bien ambos juicios guardan puntos de toque inexorables, a su vez cada uno corre por 
cuerda separada y se actualiza a partir de hechos y finalidades generadas en distintos planos. En ese contexto, 
debe ser entendido el auto de apertura a juicio que admite medios de prueba, el cual es un acto de índole 
adjetiva –intraprocesal– que sirve como vehículo para trasladar los medios de prueba de la etapa intermedia 
al juicio oral para su valoración definitiva; vehículo que está ya protegido de manera sustancial por la institución 
del Juez de Control y que de ser detenido por la procedencia del amparo indirecto trastocaría de manera 
desnaturalizante los principios del proceso penal de corte acusatorio que llaman al equilibrio entre la protección 
de los derechos fundamentales y la eficacia en la resolución de los procesos. Además, cualquier ilegalidad o 
ilicitud del medio de prueba puede enmendarse con posterioridad, bien porque en la sentencia definitiva no se 
tome en cuenta, o porque se le considere sin valor jurídico, o bien porque se obtenga una sentencia favorable 
al quejoso. En esa tesitura, el amparo por regla general es improcedente. Por tanto, una posible violación a 
los principios informadores de la prueba en la admisión de los medios de prueba, como pueden ser los 
principios que deben regir las audiencias (verbigracia, los principios de contradicción, inmediación, oralidad, 
igualdad de armas), el principio de necesidad de la prueba, el principio dispositivo, el principio de libertad de 
la prueba, el de pertenencia, o los de idoneidad y utilidad –por nombrar algunos–, haría improcedente el juicio 
de amparo indirecto a la luz de la doctrina de "actos de imposible reparación". Lo anterior, pues efectivamente 
dichas violaciones residen en un plano adjetivo, cuya afectación está supeditada a su trascendencia en el 
proceso penal. Sin embargo, existen supuestos excepcionales en los que, estudiados caso por caso, la 
admisión de pruebas en el auto de apertura a juicio constituye un "acto de imposible reparación", pues puede 
implicar cargas injustificadas al imputado, de ejecución inmediata, que trastoquen derechos fundamentales 
independientemente del propio proceso penal y de la valoración de dichas probanzas en el juicio oral; 
escenario en el que el amparo sí es procedente. De ahí que cuando se presenta un acto dentro del proceso 
penal que haga procedente el juicio de amparo –de imposible reparación–, dicho acto debe implicar que se le 
deje de ver en el plano del proceso penal y se le encuadre en el juicio de protección constitucional. 
 

PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023588  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: PC.XIII.P.L. J/1 P (10a.)  
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA DE AMPARO. RESULTA INFUNDADO DEBIDO A 
QUE HA DEJADO DE EXISTIR LA MATERIA DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA CUANDO AL 
QUEJOSO, PRIVADO DE SU LIBERTAD, SE LE OTORGA LA PROTECCIÓN FEDERAL PARA QUE 
SE LE PROPORCIONE ATENCIÓN MÉDICA Y DURANTE EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO OBTIENE 
SU LIBERTAD ABSOLUTA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas contrarias al resolver 
un incidente de inejecución de sentencia de amparo cuando al quejoso, privado de su libertad, se le otorga 
la protección federal para que se le proporcione atención médica, pero durante la ejecución del fallo 
obtiene su libertad absoluta, pues mientras uno señaló que no existe imposibilidad jurídica para el 
cumplimiento de la sentencia, sino inexistencia de materia para ello, el otro consideró que existe 
imposibilidad jurídica para dar cumplimiento al fallo protector. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materias Penal y de Trabajo del Decimotercer Circuito concluye que el 
incidente de inejecución de sentencia de amparo resulta infundado cuando al quejoso, privado de su 
libertad, se le otorga la protección federal para que se le proporcione atención médica y, durante el 
cumplimiento del fallo obtiene su libertad absoluta, debido a que ha dejado de existir la materia de la 
ejecución, en términos de lo dispuesto por el artículo 214 de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: El objeto del incidente de inejecución de sentencia es el estudio y determinación del 
incumplimiento de una ejecutoria de amparo por parte de las autoridades responsables, cuando han sido 
requeridas en términos de los artículos 192, 193, y demás relativos de la Ley de Amparo; mientras que el 
artículo 214 del propio ordenamiento exige que no se archive ningún juicio de amparo hasta que se 
encuentre enteramente cumplida la sentencia que concede la protección constitucional al quejoso, salvo 
el caso en que aparezca que ya no existe materia para su ejecución. Esta última hipótesis implica que los 
efectos del amparo no pueden materializarse, al haber dejado de existir la condición que motivó la 
concesión del mismo. Luego, si a un quejoso privado de su libertad se le otorga la protección federal para 
que se le proporcione atención médica, pero durante la ejecución del fallo obtiene su libertad absoluta, 
no se actualiza una imposibilidad jurídica o material para cumplir con dicha ejecutoria, sino que en realidad 
los efectos de la protección constitucional cesaron, derivado del egreso respectivo, por lo que conforme 
a lo dispuesto por la segunda hipótesis descrita, se impone declarar que no existe materia para el 
incidente de inejecución de sentencia y, por ende, debe declararse infundado. 
 
PLENO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DECIMOTERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023587  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 4/2021 (11a.)  
 

INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. NO ES NECESARIA 
SU APERTURA CUANDO SE ORDENA OFICIOSAMENTE EL DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL EN 
MATERIA GRAFOSCÓPICA Y, POR ENDE, EL OTORGAMIENTO DE LA VISTA A QUE ALUDE EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron de manera discrepante en 
torno al trámite derivado del desahogo de la prueba pericial en materia grafoscópica ordenada de oficio por 
sus respectivas presidencias a efecto de verificar la autenticidad de la firma plasmada en la demanda de 
amparo; así, para uno basta con la designación de un perito oficial y el desahogo del dictamen que éste emita 
sin que se tenga que aperturar el incidente de falsedad de firma, mientras que para el otro sí resulta necesario 
dar apertura al incidente referido; de igual manera llegaron a conclusiones diferentes respecto a la procedencia 
de la vista a la parte quejosa en términos del artículo 64 de la Ley de Amparo, cuando el sobreseimiento del 
juicio se sustenta en el resultado de la valoración del dictamen emitido por el perito oficial en el que concluyó 
la falsedad de la firma que calza el escrito de demanda, pues para un órgano colegiado debe darse la vista a 
la quejosa, aun cuando ésta conoció el desahogo de la prueba pericial, mientras que para el otro es innecesario 
dar dicha vista, en tanto que las partes estuvieron en aptitud de alegar y ofrecer pruebas en el incidente de 
falsedad de firma. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que resulta 
innecesaria la apertura oficiosa del incidente de falsedad de firma cuando el Tribunal Colegiado de Circuito, 
por medio de su presidencia, ordena el desahogo de la prueba pericial en materia de grafoscopía con el fin de 
verificar la autenticidad de la firma plasmada en la demanda de amparo, pues no se trata de una prueba 
colegiada que requiera la participación de los peritos propuestos por las partes para ser integrada, de modo 
que si se propone sobreseer en el juicio con base en el resultado del dictamen del perito oficial, no es necesario 
el otorgamiento de la vista previa a que alude el párrafo segundo del artículo 64 de la Ley de Amparo, si se 
toma en cuenta que la parte quejosa tuvo conocimiento del desahogo oficioso de la prueba pericial y, por ende, 
la oportunidad de manifestarse y ofrecer pruebas para demostrar que la firma plasmada en la demanda de 
amparo proviene de su puño y letra. 
 

Justificación: En atención a los principios de celeridad y economía procesal que caracterizan al juicio de 
amparo como un procedimiento sumario, así como a la mecánica para el trámite y desahogo de la prueba 
pericial regulados en la Ley de Amparo, cuando un Tribunal Colegiado de Circuito oficiosamente ordena, por 
medio de su presidencia, el desahogo de la prueba pericial en materia grafoscópica para dilucidar la 
autenticidad de la firma del promovente del amparo, basta con el desahogo del peritaje oficial para que el 
órgano colegiado se informe suficientemente para determinar la autenticidad o falsedad de la firma 
cuestionada, por lo cual resulta innecesaria la apertura oficiosa del incidente respectivo, sin que ello signifique 
que la parte quejosa quede en un estado de indefensión, pues no hay impedimento alguno para que designe 
un perito de su parte y promueva el incidente respectivo si así lo estima pertinente. Por tanto, si el 
sobreseimiento del juicio se determina en términos del artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 5o., fracción 
I, y el 6o., de la Ley de Amparo, y con base en la conclusión adoptada en el dictamen emitido por el perito 
oficial, entonces no será necesario el otorgamiento de la vista previa a que alude el párrafo segundo del artículo 
64 de la ley de la materia, toda vez que la parte quejosa tuvo conocimiento de ese desahogo y, por ende, la 
oportunidad de manifestarse y ofrecer pruebas –especialmente la prueba pericial– para demostrar la 
autenticidad de la firma plasmada en la demanda de amparo. De lo contrario, sólo se retrasaría la solución del 
juicio en detrimento del principio de justicia expedita previsto en el artículo 17 constitucional. 
 

SEGUNDA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023584  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 12/2021 (11a.)  
 
AMPARO DIRECTO. NO ES PROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA LA RESOLUCIÓN DE 
SEGUNDA INSTANCIA, DICTADA EN UN JUICIO QUE SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS DE UNIDAD 
Y CONCENTRACIÓN, QUE ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO, AUN CUANDO EL TRIBUNAL 
DE ALZADA, AL EMITIR EL ACTO RECLAMADO SE HAYA PRONUNCIADO SOBRE 
PRETENSIONES PRINCIPALES QUE HABRÁN DE REITERARSE AL DICTARSE LA NUEVA 
SENTENCIA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos al analizar si 
procede la vía de amparo directo, cuando el acto reclamado consiste en la resolución de segunda 
instancia, por la que se emite pronunciamiento sobre ciertas prestaciones, específicamente sobre la 
pretensión principal, y se ordena reponer el procedimiento para resolver aspectos secundarios o si, por 
el contrario, el Tribunal Colegiado debe negarse a conocer de tal acto, al no tratarse de una sentencia 
definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio. En todos los asuntos, el acto reclamado se dictó en 
juicios en los que la totalidad de las pretensiones ameritaban ser resueltas en una misma sentencia. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el juicio 
de amparo directo no es procedente cuando se reclama la resolución de segunda instancia que ordena 
reponer el procedimiento, aun cuando el tribunal de alzada, al emitir el acto reclamado, se haya 
pronunciado sobre las pretensiones principales, que habrán de reiterarse al dictarse la nueva sentencia, 
pues tal determinación no constituye una sentencia definitiva ni una resolución que pone fin al juicio. 
 
Justificación: De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, fracción V, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como 170 de la Ley de Amparo, el juicio de amparo directo procede 
taxativamente cuando se reclama una sentencia definitiva, laudo o una resolución que pone fin al juicio. 
La resolución de segunda instancia que ordena reponer el procedimiento no se adecua a ninguno de esos 
supuestos, aun cuando en su emisión, el tribunal de alzada se haya pronunciado sobre las pretensiones 
principales, que habrán de reiterarse al dictarse la nueva sentencia que llegue a dictar el Juez de origen, 
pues lo definitivo es que, con esa manera de proceder en realidad no existe una sentencia que establezca 
el derecho en cuanto a la acción y a la excepción que dieron lugar a la litis contestatio, tanto porque tales 
consideraciones habrán de reiterarse en la nueva sentencia que se dicte una vez que el juicio de origen 
quede en estado de resolución, como porque tal determinación no da por concluido el juicio, pues la orden 
de reponer el procedimiento tiene como finalidad volver el pleito al estado en que se encontraba antes de 
cometerse la infracción que dio lugar a esa clase de resolución, para un nuevo curso que se ajuste a la 
disposición expresa de la ley. Por tanto, el juicio de amparo directo que se promueva contra una resolución 
de esa naturaleza es improcedente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023582  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de septiembre de 2021 10:33 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T. J/9 L (10a.)  
 
ACCIÓN DE PÉRDIDA DE TITULARIDAD Y ADMINISTRACIÓN DE UN CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO. EL ACUERDO POR EL QUE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DETERMINA NO 
DAR TRÁMITE A LA DEMANDA SI EL SINDICATO ACTOR NO ACREDITA LA REPRESENTACIÓN DEL 
MAYOR INTERÉS PROFESIONAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA EMPRESA 
CODEMANDADA, ES ILEGAL (APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO 
DE 2019). 
 
Hechos: Diversos sindicatos demandaron la titularidad y administración de contratos colectivos de trabajo. 
Las Juntas de Conciliación y Arbitraje que conocieron de las demandas las desecharon y ordenaron su archivo 
definitivo bajo la consideración de que debía acreditarse la representación del mayor interés profesional de los 
trabajadores al servicio de la empresa codemandada. Contra esa determinación los actores promovieron juicio 
de amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el acuerdo por el que una Junta de 
Conciliación y Arbitraje no tramita la demanda promovida por un sindicato que ejercita la acción de pérdida de 
la titularidad y administración de un contrato colectivo de trabajo por no acreditar la representación del mayor 
interés profesional de los trabajadores al servicio de la empresa codemandada, o como resultado de la 
certificación de la Secretaría Auxiliar de Registro y Actualización Sindical, en el sentido de que no existe padrón 
de socios vigente del sindicato actor en la empresa, es ilegal. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, no se advierte disposición alguna que 
imponga al sindicato actor acreditar que cuenta con la representación o el mayor interés profesional de los 
trabajadores, o que los afiliados en su padrón laboran para la empresa codemandada, como requisitos de 
procedencia de la acción referida, ya que del artículo tercero transitorio del decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia laboral, de 24 de febrero de 2017, y octavo y décimo 
transitorios del decreto de reforma a la Ley Federal del Trabajo señalada, se colige que si bien serán aplicables 
las disposiciones de dicha ley en su texto anterior a las reformas referidas, en los juicios iniciados en fecha 
posterior a su entrada en vigor y que sean del conocimiento de las Juntas, ello únicamente acontece respecto 
de las disposiciones procesales, no así de las sustantivas, pues por lo que hace a éstas debe aplicarse la 
normativa constitucional y legal en sus textos posteriores a la entrada en vigor de dichas reformas, puesto que 
entrañan el reconocimiento de una serie de derechos que deben ser tutelados desde ese momento. En este 
contexto, los requisitos de procedibilidad necesarios para la admisión de una demanda deben ser atendidos a 
la luz de la ley anterior, en tanto que para la resolución de fondo del asunto deberán aplicarse las normas 
sustantivas reformadas, de manera que la procedencia o no de la acción de pérdida de titularidad de un 
contrato colectivo dependerá de la representación que efectivamente detente cada uno de los sindicatos –
actor y demandado– lo cual deberá determinarse hasta el dictado del laudo y con base en la prueba de 
recuento que se ofrezca. De esta manera, la Junta podrá determinar si el sindicato del cual se demanda la 
pérdida de la titularidad del contrato colectivo, debe o no conservar esa representación, o si debe otorgarse a 
favor del sindicato que la demandó. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de septiembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023653  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVII.2o.P.A. J/4 A (11a.)  
 
TRANSPORTE DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. EL PLAZO DE DOCE MESES PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO LXVI/EXLEY/0708/2020 II P.O., POR EL QUE SE 
EXPIDE LA LEY RELATIVA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 21 DE MARZO DE 2020, 
NO CONDICIONA SU VIGENCIA, SINO QUE SU FINALIDAD ES QUE LOS TITULARES DE LAS 
CONCESIONES REALICEN LAS ADECUACIONES QUE REQUIERAN PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 
Hechos: Los quejosos promovieron juicio de amparo indirecto contra el Decreto LXVI/EXLEY/0708/2020 II 
P.O., por el que se expidió la Ley de Transporte del Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial 
local el 21 de marzo de 2020, específicamente reclamaron la inconstitucionalidad del primer y segundo párrafos 
del artículo quinto transitorio, entre otros, como autoaplicativos. La Jueza de Distrito sobreseyó en el juicio al 
considerar que se actualizaba la causal de improcedencia establecida en el artículo 63, fracción V, en relación 
con el diverso 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, porque la norma reclamada no les causaba perjuicio en 
su esfera jurídica por la sola entrada en vigor, pues el precepto quinto transitorio citado prevé un plazo de doce 
meses para que los titulares de concesiones y permisos conforme a la ley abrogada se adecuaran a las 
disposiciones de la nueva ley y, por ende, no tendría efectos hasta tanto transcurra el mismo, lo cual aún no 
acontecía a la fecha de presentación de la demanda, es decir, que se establecía una vacatio legis. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el plazo de doce meses previsto en el 
artículo quinto transitorio citado, no condiciona la vigencia de la Ley de Transporte local, sino que su finalidad 
es que los titulares de las concesiones realicen las adecuaciones necesarias para su cumplimiento.  
 
Justificación: Lo anterior, pues el artículo quinto transitorio señalado dispone que las autorizaciones, 
concesiones, licencias y permisos otorgados durante la vigencia de la ley abrogada continuarán operando por 
el plazo para el que fueron otorgados, siempre y cuando se cumplan los requisitos y condiciones de 
organización y funcionamiento previstos en aquél; asimismo, que para esos efectos, los titulares, en un plazo 
que no exceda de doce meses contados a partir de su entrada en vigor, deberán adecuarse a las disposiciones 
de la Ley de Transporte del Estado de Chihuahua vigente, lo que se corrobora con el diverso primero transitorio, 
que establece que el decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial local y 
que las disposiciones aplicables a nuevas atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en 
materia de transporte y el precepto segundo transitorio entrarán en vigor noventa días naturales posteriores a 
su publicación, lo cual aconteció el 21 de marzo de 2020; de lo que deriva que las disposiciones transitorias 
del decreto impugnado entraron en vigor a partir del 22 de marzo de 2020. En ese contexto, el artículo quinto 
transitorio indicado, causa perjuicio a los quejosos en forma automática e incondicional al inicio de su vigencia, 
al imponerles una carga en la que se ubican por el simple hecho de ser concesionarios del servicio de 
transporte público, dado que les exige a los titulares que se adecúen a los requisitos y condiciones de 
organización y funcionamiento en el plazo referido, lo cual no implica que la ley vigente se encuentre en un 
periodo de vacatio legis.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de octubre de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023652  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/66 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL ESTADO DE VERACRUZ. TIENEN ESA CALIDAD LOS QUE 
REALIZAN FUNCIONES DE COORDINACIÓN CON FACULTADES DE MANDO. 
 
En un juicio laboral burocrático, para determinar si un trabajador tiene la calidad de confianza o de base, 
debe atenderse a la naturaleza de las funciones desempeñadas o realizadas al ocupar el cargo, con 
independencia de su nombramiento, por lo que si se demuestra que las actividades son de un empleado 
de confianza, éste únicamente tendrá derecho a gozar de las medidas de protección al salario y de los 
beneficios de la seguridad social. Así, cuando la actora señale en su demanda o durante la tramitación 
del juicio que su función consistía en coordinar al personal a su cargo para cumplir los compromisos o 
programas de la entidad demandada, ello pone de manifiesto que esa actividad debe catalogarse como 
de confianza, ya que si bien es cierto que la misma no se observa descrita expresamente en las 
contenidas en la fracción III del artículo 7o. de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, 
referidas a las de dirección, inspección, vigilancia, fiscalización, manejo de fondos o valores, auditoría, 
control directo de adquisiciones, responsable de almacenes e inventarios, investigación, investigación 
científica, asesoría o consultoría, lo cierto es que la función de coordinación comprende, necesariamente, 
las diversas de planeación y supervisión de ciertos elementos y componentes orientados a la consecución 
de los fines que son encomendados a cierto tipo de trabajadores burocráticos con facultad de mando, sin 
que ello implique una aplicación de analogía indebida, puesto que las actividades referidas en el artículo 
citado admiten interpretación en torno a las labores desempeñadas por el trabajador; es decir, no 
incorpora categorías no previstas por la norma. Luego, de acuerdo con su definición, "coordinador" es la 
persona que coordina un grupo de personas, elegida para dirigir, disponer y organizar algo; organiza a 
personas y medios para lograr un objetivo común. Así, coordinar encuadra y se equipara a la calidad de 
un trabajador de confianza, pues esa actividad implica la necesaria planeación y supervisión para que 
pueda ser desarrollada; de manera que cuando en un juicio laboral burocrático se demuestra que el 
trabajador realizó funciones de coordinación con facultades de mando, debe catalogársele como de 
confianza y, por ende, sin derecho a la estabilidad en el empleo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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SUSTITUTIVOS DE LA PENA DE PRISIÓN Y SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE 
LA PENA. ES ILEGAL CONDICIONAR SU OTORGAMIENTO A QUE PREVIAMENTE SE PAGUE LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO, SI LA CUANTIFICACIÓN DE ÉSTA SE RESERVÓ PARA LA ETAPA DE 
EJECUCIÓN. 
 
Si bien el juzgador tiene facultades para establecer que el sentenciado, previo a acogerse a los sustitutivos 
de la pena de prisión y a la suspensión condicional de la ejecución de la pena, debe pagar la reparación 
del daño, lo cierto es que es ilegal imponer esa condición en los casos en que la cuantificación del monto 
de la pena pública referida se reserva para la etapa de ejecución de sentencia, toda vez que hacerlo 
implicaría restringir el ejercicio del derecho fundamental de la víctima u ofendido a que se subsanen las 
pérdidas económicas que sufrió como consecuencia del delito, previsto en los artículos 1o. y 20, apartado 
B, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008 y 7, fracción XXVI, de la 
Ley General de Víctimas, al limitar las posibilidades del sentenciado de obtener su libertad y, como 
consecuencia, de desarrollar un trabajo que le proporcione los ingresos para cumplir con la obligación de 
cubrir el monto de la reparación del daño, una vez fijada la suma correspondiente; así, lo adecuado es 
que únicamente se sujete el acceso a los beneficios citados, al otorgamiento de la garantía que el juzgador 
fijará en cualquiera de las formas establecidas por la ley. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023632  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XI. J/5 K (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA CUANDO FIGURA COMO ACTO RECLAMADO EL ACUERDO GENERAL 
CONJUNTO 1/2015, DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL Y, POR TANTO, PROCEDE DESECHAR LA DEMANDA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 61, FRACCIONES II Y III, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
Conforme al contenido de los artículos 94 y 100 de la Constitución General, en concordancia con la 
regulación electrónica derivada de los artículos 3o. y décimo primero transitorio, de la Ley de Amparo, los 
Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, emitieron el 
Acuerdo General Conjunto 1/2015 que regula los servicios tecnológicos relativos a la tramitación 
electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y los procesos de oralidad penal en los 
Centros de Justicia Penal Federal, constituyendo con tal actuar una unidad indisoluble; de suerte que al 
tratarse de un acto emitido por el Máximo Tribunal del País, el cual reúne la característica de ser un 
órgano terminal desde la perspectiva jurisdiccional, en contra de cuyos actos no existen medios de 
impugnación y, por otro lado, figura el Consejo de la Judicatura Federal, contra el cual, si bien procede 
excepcionalmente el juicio de amparo, lo cierto es que al dictarse el Acuerdo General Conjunto 1/2015, 
por el Pleno de esta autoridad, es aplicable entonces la regla general en el sentido de que las decisiones 
del Consejo de la Judicatura Federal son definitivas e inatacables y, por tanto, en su contra no procede 
juicio ni recurso alguno; se sigue que al señalarse como acto reclamado el Acuerdo General Conjunto 
emitido por ambos Plenos, en uso de sus facultades constitucionales, es inconcuso que se actualiza un 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia del juicio de amparo, y por ello, procede en el auto inicial, 
desechar la demanda en términos del artículo 61, fracciones II y III, de la Ley de Amparo. 
 
PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023630  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 5/2021 (11a.)  
 
INDEMNIZACIÓN POR MORA EN CONTRATOS DE SEGURO. PROCEDE ANTE EL 
INCUMPLIMIENTO DE LA ASEGURADORA, AUNQUE NO SE HAYA RECLAMADO COMO 
PRESTACIÓN EN LA DEMANDA DE ORIGEN (ARTÍCULO 276, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si procede la condena de 
indemnización por mora a cargo de una institución de seguros ante el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el contrato de seguro dentro de los plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, 
aunque tal indemnización no se reclamara como prestación en la demanda de origen, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 276, fracción VII, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 
llegaron a posturas opuestas, pues uno determinó que sí procede tal condena aun cuando no se hubiera 
reclamado como prestación, en cambio los otros llegaron a la conclusión adversa. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en el 
supuesto en que se condena a una institución de seguros con motivo de la reclamación del incumplimiento 
de obligaciones asumidas en el contrato de seguro, dentro de los plazos con que cuenta legalmente para 
su cumplimiento, resulta procedente la condena al pago de la indemnización por mora, aun cuando no se 
haya reclamado como prestación en la demanda de origen, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
276, fracción VII, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
Justificación: El derecho de acceso a la justicia se materializa mediante el proceso jurisdiccional, bajo 
el cual todo proceso se constituye como un método racional de debate y como un instrumento para la 
solución de los conflictos de intereses que se suscitan en la convivencia; no obstante, para que tal 
finalidad se alcance, debe haber una exacta correspondencia entre la pretensión de la parte actora, la 
oposición de la parte demandada, los elementos de prueba válidamente incorporados y la decisión del 
tribunal; dicha concordancia recibe el nombre de principio de congruencia, el cual fue materializado por 
el legislador en el artículo 1327 del Código de Comercio. Ahora bien, de conformidad con la fracción VII 
del artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, una vez sustanciado el juicio, en el 
supuesto en que resultara procedente la reclamación, la autoridad jurisdiccional de origen deberá 
condenar a la aseguradora tanto al pago de la obligación principal, como al del resto de las prestaciones 
relacionadas en el propio precepto, aun cuando no se hubiera demandado el pago de la indemnización 
por mora. Lo anterior se justifica en tanto que el legislador buscó generar un efecto disuasorio, mediante 
la imposición de la sanción referida, para las aseguradoras que no cumplen con sus obligaciones a tiempo. 
En consecuencia, esta norma constituye una excepción al principio de congruencia, pues aun cuando no 
haya sido solicitado por la parte actora, la autoridad jurisdiccional estará obligada a su otorgamiento, dado 
que esa medida tiende a evitar que se sigan llevando a cabo conductas que dificulten el pago a favor de 
los asegurados. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023628  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.XII.A. J/1 A (11a.)  
 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES (ISAI), EL ARTÍCULO 45, PÁRRAFO TERCERO, DE 
LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE SINALOA, QUE ESTABLECE LA MECÁNICA PARA 
SU CÁLCULO, TRATÁNDOSE DE ADQUISICIÓN DE CASA-HABITACIÓN TIPO INTERÉS SOCIAL, DE 
NUEVA CONSTRUCCIÓN, NO ES VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron diversos amparos en revisión de 
manera divergente al analizar si el artículo 45, párrafo tercero, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Sinaloa, que establece la mecánica para el cálculo del impuesto sobre adquisición de inmuebles (ISAI), 
destinados a casa-habitación tipo interés social, de nueva construcción, es o no violatorio del principio de 
equidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución General de la República, pues 
mientras una postura determinó que el beneficio fiscal ahí previsto debiera aplicarse con independencia de 
que se trate de adquirientes de viviendas de interés social nuevas o usadas, la otra señaló lo contrario. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Decimosegundo Circuito determina que el artículo 45, 
párrafo tercero, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa, que establece la mecánica para el 
cálculo del impuesto sobre adquisición de inmuebles (ISAI) destinados a casa-habitación tipo interés social, 
de nueva construcción, no es violatorio del principio de equidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 
31 de la Constitución General de la República. 
 
Justificación: Al disponer el artículo 45, párrafo tercero, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Sinaloa, que tratándose de la adquisición de casa-habitación tipo interés social, de nueva construcción, cuyo 
valor no exceda de 5,500 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), el impuesto 
relativo se calculará sobre el 10% de la base gravable, no resulta violatorio del principio de equidad tributaria 
contenido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución General de la República, toda vez que en términos 
de dicho precepto constitucional todos los mexicanos están obligados a contribuir al gasto público, siendo el 
fin primordial de esas contribuciones sufragar los gastos públicos de la Federación, los Estados y los 
Municipios; ello, aunado a que de la exposición de motivos que dio origen a la reforma del aludido precepto, 
se estableció que se pretendía beneficiar a las clases marginadas y generar beneficios en la ocupación, en el 
comercio, en el transporte, la industria de materiales de construcción, etcétera, lo que genera un efecto 
multiplicador en todos los factores económicos que intervienen en la edificación de viviendas nuevas y ello se 
traduce, además, en mayor recaudación de contribuciones derivadas de permisos de construcción, medios de 
transporte, servicios de salud, escuelas y empleos; todo ello con el objetivo de sufragar los gastos públicos, 
en este caso, de los Municipios, con lo que se satisface el objetivo pretendido por el legislador en materia 
tributaria que constituye un fin extrafiscal. Luego, este fin constitucionalmente válido, no vulnera el principio de 
equidad tributaria para el sector de la población que opta por comprar una vivienda usada, ya que eso no lo 
hace ubicarse en un plano de inequidad con el grupo de compradores de vivienda nueva, pues no está 
demostrado que una vivienda de las características establecidas en la norma tildada de inconstitucional, pero 
usada, resulte más económica. Igualmente, el trato diferenciado consagrado en dicho precepto, resulta acorde 
con el artículo 4o. de la Constitución General de la República, debido a que en ningún momento se restringe 
el derecho de la ciudadanía a contar con una vivienda digna, antes bien, se respeta su facultad decisoria para 
optar por una u otra. 
 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEGUNDO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de octubre de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023624  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 2/2021 (11a.)  
 
DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO. UNA VEZ DICTADA LA SENTENCIA, EL JUEZ DE 
DISTRITO ESTÁ IMPOSIBILITADO PARA PRONUNCIARSE SOBRE AQUÉL, POR LO QUE DEBE 
REMITIR LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PARA QUE, DE SER 
PROCEDENTE, REVOQUE LA SENTENCIA Y DECRETE EL SOBRESEIMIENTO RESPECTIVO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron cuál es la situación jurídica que 
prevalece cuando una vez dictada la sentencia por el Juez de Distrito, la parte quejosa presenta escrito 
de desistimiento, previo a la interposición del recurso de revisión correspondiente, siendo que un Tribunal 
Colegiado consideró correcto que el juzgado sobreseyera fuera de audiencia, mientras que el otro órgano 
colegiado estimó que precluye la facultad del juzgador para pronunciarse y, por tanto, no puede emitir 
pronunciamiento alguno.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que una vez 
dictada la sentencia, el Juez de Distrito carece de facultades para pronunciarse sobre el desistimiento de 
la parte quejosa y, por ende, lo procedente es remitir los autos al Tribunal Colegiado de Circuito 
correspondiente, junto con el escrito de desistimiento y la ratificación respectiva, para que éste, previo al 
estudio de los agravios, analice el desistimiento y, de ser procedente, revoque la sentencia del juzgador 
federal y sobresea en el juicio. 
 
Justificación: El desistimiento es la abdicación o renuncia del sujeto a que el órgano de control 
constitucional ejerza su actividad jurisdiccional en un caso concreto y determinado; acción que puede 
realizar en cualquier momento, con la sola declaración de su voluntad y que se puede manifestar en 
cualquiera de las instancias del juicio, mientras no se haya dictado sentencia ejecutoria. Así, una vez 
dictada la sentencia en el juicio de amparo, el Juez de Distrito consuma la facultad que tenía para resolver 
y pronunciarse sobre el asunto, pues las diversas etapas del proceso se desarrollan de forma sucesiva, 
mediante la clausura definitiva de cada una de ellas, de manera que imposibilita el regreso a etapas y 
momentos procesales ya consumados. En ese sentido, si una vez emitida la sentencia se presentara el 
desistimiento de la parte quejosa, el juzgador federal se encuentra imposibilitado para dictar el 
sobreseimiento, pues aún se encuentra transcurriendo el plazo para la interposición del recurso de 
revisión y, en caso de que se interponga, el Juez de Distrito únicamente deberá remitir al Tribunal 
Colegiado en turno todas las constancias de autos, incluyendo el escrito de desistimiento y su ratificación, 
para que éste proceda conforme a su competencia. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023617  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.XV. J/4 L (11a.)  
 
CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO LABORAL. CORRESPONDE AL PATRÓN DEMOSTRAR SI 
EXISTIÓ O NO REDUCCIÓN SALARIAL CUANDO SE DEMANDA COMO CAUSA DE RESCISIÓN DE 
LA RELACIÓN DE TRABAJO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios al 
analizar a quién corresponde la carga de la prueba para demostrar si existió reducción del salario cuando 
se alega como causa de rescisión de la relación laboral, en términos de la fracción IV del artículo 51 de 
la Ley Federal del Trabajo, ya que uno consideró que corresponde al trabajador y el otro al patrón. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoquinto Circuito establece que conforme a lo previsto en los artículos 
784, fracción XI, 804 y 805 de la Ley Federal del Trabajo, cuando se reclama la existencia de reducción 
salarial, al implicar controversia sobre el monto y pago del salario, corresponde al patrón demandado la 
carga de la prueba. 
 
Justificación: Si en la demanda laboral, el trabajador demanda la rescisión de la relación laboral sin 
responsabilidad para él, por haber el patrón reducido su salario, en términos de la fracción IV del artículo 
51 de la Ley Federal del Trabajo, la controversia gira en torno al monto y pago del salario, por lo cual, 
conforme a lo previsto en el diverso artículo 784, fracción XII, de la ley en cita, corresponde al patrón la 
carga probatoria y deberá, en cualquier caso, demostrar que no hubo diferencia o reducción salarial o 
que, habiéndola, está justificada conforme a las condiciones en que se desarrolló el trabajo, ya sea que 
se trate de deducciones por faltas, retardos o cualquier otra razón que la justifique o haga patente que no 
hubo intención de su parte de reducir indebidamente el salario del trabajador. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023611  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.VII.A. J/5 A (10a.)  
 
ASIGNACIÓN DE SOLARES URBANOS. LA OPOSICIÓN DEL COMISARIADO EJIDAL A RECIBIR 
LA SOLICITUD RESPECTIVA, NO ES EQUIVALENTE A LA NEGATIVA DE ASIGNACIÓN POR 
PARTE DE LA ASAMBLEA DE EJIDATARIOS. 
 
De los artículos 21, 22, 23 y 56 de la Ley Agraria, se desprende, en lo que interesa, que el órgano supremo 
del ejido es la asamblea, en la que participan todos los ejidatarios, y tiene dentro de su competencia 
exclusiva determinar el destino de las tierras que no estén formalmente parceladas, esto es, los miembros 
de la colectividad agraria cuentan dentro de sus atribuciones con la de asignar los solares urbanos, porque 
se trata de tierras que pertenecen al ejido y, precisamente por esa razón, sus integrantes tienen derecho 
a decidir el destino de éstas. Así, el hecho de que el comisariado ejidal se niegue a recibir una solicitud 
de asignación de un solar urbano, no es equivalente a la negativa de asignación por parte de la asamblea, 
pues en tal caso no existe la oportunidad de que el máximo órgano del ejido emita su voluntad respecto 
de la solicitud, ya que para poder ejercer ese derecho, es necesaria la celebración de una asamblea en 
la que exista la posibilidad de discutir la procedencia de la solicitud, atendiendo a las consideraciones de 
los ejidatarios que como miembros de la colectividad a la que pertenecen, esto es, el ejido, estimen 
relevantes para decidir sobre la asignación solicitada. Por lo tanto, cuando el comisariado ejidal se niega 
a recibir la solicitud en cuestión, no es jurídicamente posible por ese hecho, demandar ante el Tribunal 
Unitario Agrario competente que resuelva sobre ésta. Lo así considerado no implica que el solicitante 
quede en estado de indefensión, sino que lo procedente es que demande ante el Tribunal Unitario Agrario 
que sea recibida su petición por el comisariado ejidal y se celebre una asamblea con el fin de resolver 
sobre la solicitud de asignación del solar urbano.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023609  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.XXII. J/26 A (10a.)  
 
AMPARO CONTRA LEYES TRIBUTARIAS. CUANDO SE PROMUEVE CON MOTIVO DEL ACTO DE 
APLICACIÓN REALIZADO POR UN TERCERO EN AUXILIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 
PREVIA ENTREGA DE LOS RECURSOS POR EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) A NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE, SE 
TIENE NOTICIA PLENA DE LA AFECTACIÓN PATRIMONIAL CUANDO SE REALIZA LA ENTREGA 
DE ÉSTOS AL NOTARIO PÚBLICO CON LA CONCURRENCIA DE LA VOLUNTAD DEL 
CONTRIBUYENTE, POR LO QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO RESPECTIVO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones distintas sobre un 
mismo punto jurídico, al interpretar el contenido de las jurisprudencias 2a./J. 81/2019 (10a.), 2a./J. 
82/2019 (10a.) y 2a./J. 83/2019 (10a.), emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, pues mientras uno sostuvo que el conocimiento pleno de la afectación patrimonial, para efecto 
de computar el plazo para la promoción del juicio de amparo, se materializa en el momento en que el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) con quien el contribuyente 
celebró un contrato de apertura de crédito simple con garantía hipotecaria, realiza el pago respectivo a 
nombre de aquél y lo entera él mismo directamente al notario público –tercero auxiliar de la administración 
pública–, ya que el depósito se realiza con una parte del crédito que se otorgó al contribuyente y que ya 
tiene a su disposición; el otro resolvió que no se tiene ese conocimiento pleno de la afectación patrimonial 
en el momento de la transferencia, en virtud de que el contribuyente no tuvo a su disposición los recursos 
económicos, ni los tiene bajo su resguardo, sino que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores los enteró directamente, de modo que el contribuyente no estaba en aptitud de combatir 
en ese momento los preceptos legales impugnados, sino hasta que se dispuso del crédito y se enteró el 
recurso económico a la autoridad recaudadora mediante el recibo oficial de pago, con lo cual existe una 
fecha cierta sobre la afectación patrimonial a aquél y, por ende, es hasta ese momento en que inicia el 
cómputo del plazo para la promoción del juicio de amparo. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Segundo Circuito establece que cuando se promueve amparo 
contra leyes tributarias con motivo del acto de aplicación realizado por un tercero en auxilio de la 
administración pública, previa entrega de los recursos por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores a nombre del contribuyente, se tiene noticia plena de la afectación patrimonial 
cuando se realiza la entrega de éstos al notario público, con la concurrencia de la voluntad del 
contribuyente, por lo que inicia el cómputo del plazo para la promoción del juicio de amparo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque con motivo de la contratación de un crédito hipotecario del 
contribuyente con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, aquél autoriza e 
instruye de manera expresa e irrevocable al instituto para que de la suma dispuesta del crédito que le es 
otorgado, entregue por cuenta suya, las cantidades dinerarias para cubrir el pago de los impuestos y 
derechos relativos a quienes tuvieren derecho a obtener el pago de éstos; pago que se hace con cargo a 
la cantidad dispuesta del crédito otorgado al contribuyente, lo que denota que esos recursos que el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores entera al notario público por concepto 
de impuestos y derechos, no son del instituto sino del contribuyente, al provenir de su patrimonio y se 
realiza con la concurrencia de su voluntad expresada en el contrato de crédito hipotecario en cuanto a 
decidir el momento en el que se entregan los recursos que tiene a su disposición a través del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con motivo del numerario que tiene al momento en 
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el que se realiza la entrega de los recursos al notario público, de ahí que el contribuyente tiene noticia 
plena de la afectación patrimonial, es decir, a partir de ese momento tiene conocimiento de ésta, pues al 
provenir los recursos de su patrimonio, es indudable que al momento de realizar el entero de los tributos 
respectivos al tercero auxiliar de la administración pública, por conducto del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, tuvo conocimiento pleno de la existencia de esa afectación 
patrimonial, dado que desde la firma de la escritura conoce y autoriza que sea por medio de ese instituto 
que se paguen los impuestos y derechos con cargo al crédito otorgado que tiene a su disposición, por lo 
que es a partir de ese momento que inicia el cómputo del plazo para la promoción del juicio de amparo. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023607  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (I Región)4o. J/1 K (11a.)  
 
AGRAVIOS INOPERANTES EN LOS RECURSOS DERIVADOS DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
RELATIVO AL AMPARO INDIRECTO. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE SE ADUZCA LA FALTA DE 
COMPETENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO PARA CONOCER Y RESOLVER EL JUICIO. 
 
En los recursos interpuestos dentro del incidente de suspensión derivado del amparo indirecto no se 
pueden atender cuestiones del litigio principal, como la competencia del Juez de Distrito para conocer y 
resolver el juicio, máxime que el artículo 48, último párrafo, de la ley de la materia prevé que admitida la 
demanda ningún órgano jurisdiccional podrá declararse incompetente para conocer del juicio antes de 
resolver sobre la suspensión definitiva y/o provisional; de ahí que sean inoperantes los agravios en los 
recursos interpuestos en el incidente de suspensión en los que se aduzca la falta de esa competencia, 
por no ser la vía idónea para plantearla. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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VIERNES 

08 DE OCTUBRE DE 2021 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023670  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de octubre de 2021 10:18 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 19/2021 (11a.)  
 
RATIFICACIÓN DEL DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL O DE 
ALGUNO DE SUS RECURSOS. PARA SU VALIDEZ, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
ORDENAR AL FUNCIONARIO CON FE PÚBLICA QUE EXPLIQUE AL QUEJOSO O RECURRENTE 
LOS ALCANCES Y LAS CONSECUENCIAS DE SU DECISIÓN, AL MOMENTO DE LA DILIGENCIA. 
 
Hechos: Una persona sentenciada en un procedimiento penal interpuso recurso de revisión en contra de 
la resolución dictada en un juicio de amparo directo. El recurso se desechó; contra ese proveído interpuso 
recurso de reclamación, y durante el trámite de este último presentó un escrito de desistimiento de ese 
medio de defensa, por lo que se ordenó su ratificación, haciendo del conocimiento del recurrente los 
alcances y las consecuencias de su decisión para el efecto de tenerlo por desistido del recurso de 
reclamación y dejar firme el auto impugnado. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en 
atención a los principios de debido proceso y de seguridad jurídica, para dar validez a la ratificación del 
desistimiento del juicio de amparo o de alguno de los recursos ordenada en el artículo 63, fracción I, 
párrafo primero, de la Ley de Amparo, tratándose de un asunto de naturaleza penal, el órgano 
jurisdiccional correspondiente debe ordenar al funcionario judicial encomendado que al momento de la 
diligencia de ratificación explique al quejoso o recurrente los alcances y las consecuencias jurídicas de 
su decisión de no continuar con la instancia o medio de defensa iniciado. 
 
Justificación: En la doctrina procesal y en la jurisprudencia, el desistimiento se contrae al acto 
abdicatorio por el cual se manifiesta el propósito de abandonar una instancia o de no confirmar el ejercicio 
de una acción, la reclamación de un derecho o la realización de cualquier otro trámite de un procedimiento 
iniciado. Por tanto, como consiste en apartarse del ejercicio de un derecho o de facultades procesales ya 
ejercidos, puede referirse tanto a una acción, como a un recurso, a una prueba o a un incidente. En ese 
sentido, el artículo 63, fracción I, párrafo primero, de la Ley de Amparo, no sólo comprende el desistimiento 
de la demanda de un juicio de amparo, sino también de los recursos que establece para ese procedimiento 
dicha legislación. Ahora bien, para que se tenga certeza de la decisión del quejoso o recurrente, el citado 
artículo 63 establece la necesidad de que se ratifique el desistimiento. Lo anterior significa que la autoridad 
encargada del asunto debe ordenar que ante el funcionario judicial con fe pública, el quejoso o recurrente 
expresamente manifieste que confirma su decisión de desistirse del juicio y/o del recurso. En ese tenor, 
para garantizar el derecho al debido proceso y la seguridad jurídica de las personas que se encuentran 
involucradas en un procedimiento penal, en cualquier etapa, dada su situación de fragilidad, es 
indispensable que antes de ratificar el desistimiento se les expliquen los efectos jurídicos que traerá 
consigo poner fin a la acción de amparo, o bien, a los diversos medios de impugnación que rigen dicho 
juicio constitucional. Ello, en atención a sus derechos de seguridad jurídica y al debido proceso, que son 
reconocidos en los artículos 14 de la Constitución General, 8, numeral 1, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023667  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de octubre de 2021 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.2o.P. J/3 P (11a.)  
 
PRINCIPIOS DE MAYOR BENEFICIO Y NON REFORMATIO IN PEIUS EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LA OBLIGACIÓN DEL ÓRGANO DE AMPARO DE OBSERVAR 
EL SEGUNDO DE AQUÉLLOS CONSTITUYE UNA REGLA GENERAL, POR LO QUE LA DECISIÓN 
DE MODIFICAR UNA CONCESIÓN DE AMPARO PREVIA Y HACERLO DE FONDO APLICANDO EL 
PRIMERO, ES UNA EXCEPCIÓN QUE DEPENDERÁ DEL EJERCICIO PONDERADO RESPECTO DE 
LO EVIDENTE, NOTORIO O MANIFIESTO DE ESE MAYOR BENEFICIO ADVERTIDO DE LAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE REVELEN DE MANERA PALPABLE LA AUSENCIA DE RIESGO DE QUE 
LA MODIFICACIÓN TRASCIENDA EN PERJUICIO DEL QUEJOSO. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto en materia penal el Juez de Distrito concedió la protección 
constitucional para efectos. Inconforme con la decisión, el quejoso interpuso recurso de revisión en el que 
planteó la modificación de la concesión de amparo previa y hacerlo de fondo bajo el principio de mayor 
beneficio. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la obligación de observar el principio 
non reformatio in peius en el recurso de revisión constituye una regla general, por lo que la decisión de 
modificar una concesión de amparo previa y hacerlo de fondo bajo el principio de mayor beneficio, es una 
excepción que dependerá del ejercicio ponderado respecto de lo evidente, notorio o manifiesto de ese 
mayor beneficio advertido de las circunstancias que revelen de manera palpable la ausencia de riesgo de 
que la modificación trascienda en perjuicio del quejoso. 
 
Justificación: El juicio de amparo ha evolucionado en los últimos años y, en especial, a partir de las 
reformas constitucionales de dos mil once y de la emisión de la Ley de Amparo de dos mil trece; evolución 
que efectivamente ha incorporado el principio de mayor beneficio y, por ende, la institución preponderante 
de dar preferencia a las cuestiones de fondo que impliquen violaciones graves y cuya decisión redunde 
en mayor beneficio para el quejoso; siendo preferible atender esos aspectos de manera prioritaria en 
comparación con las cuestiones meramente procesales o de forma, lo que se advierte de los artículos 79, 
último párrafo y 189 de la Ley de Amparo. Sin embargo, ello conlleva replantearse también aspectos como 
los siguientes: ¿El principio de mayor beneficio y su reconocimiento en el juicio de amparo producen la 
exclusión de posible observancia al diverso principio non reformatio in peius, reconocido por la 
jurisprudencia del Máximo Tribunal del País, e igualmente exigible para los tribunales de revisión en el 
amparo? La respuesta es en sentido negativo, es decir, dichos principios no se excluyen, sino que son 
de observancia obligatoria y, en su caso, concurrentes; de manera que lo que ahora sucede es que el 
órgano de amparo debe ponderar en cada caso concreto y de acuerdo con las circunstancias, la forma 
adecuada y pertinente en la que dichos principios pueden operar. Así, la obligación de atender al principio 
de mayor beneficio compete, como regla general, al órgano que tiene la facultad y competencia para 
decidir el eventual sentido de la sentencia que se dicte; en tanto que el diverso non reformatio in peius, 
por su naturaleza esencial, compete exclusivamente al órgano que asume la función de revisor del fallo 
inicial que ya otorgó el amparo al quejoso, y aun cuando esto no significa que el tribunal revisor estuviere 
impedido para eventualmente atender preponderantemente al principio de mayor beneficio, ello estaría 
supeditado al carácter notorio, indiscutible y evidente de la violación de fondo que por su gravedad y tipo 
de consecuencias derivadas, permitiesen realmente al tribunal revisor atender a ese mayor beneficio sin 
riesgo de trastocar el principio non reformatio in peius, emitiendo un fallo que resultare perjudicial a quien 
ya había obtenido el amparo ante el Juez Federal. Por tanto, se puede afirmar que para los tribunales 
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revisores, la obligación de observar el principio non reformatio in peius es inexorable y constituye una 
regla general, de manera que la decisión de modificar una concesión de amparo previa y hacerlo de fondo 
bajo el principio de mayor beneficio establecido en el artículo 189 referido, constituye una excepción que 
dependerá, precisamente, del ejercicio ponderado respecto de lo evidente, notorio o manifiesto de ese 
mayor beneficio advertido de las circunstancias del caso concreto que revelen de manera palpable la 
ausencia de riesgo de que la modificación trascienda en perjuicio del quejoso, privándolo de una 
concesión de amparo que ya había alcanzado y que apriorísticamente no pueda descalificarse la 
potencialidad de los efectos restitutorios determinados. Por esa razón, al no contarse con esas 
condiciones que permitan advertir con tal grado de evidencia el mayor beneficio, debe prevalecer por 
razón lógica y técnicamente jurídica el principio non reformatio in peius, que sigue rigiendo las sentencias 
de revisión. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023666  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de octubre de 2021 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/2 A (11a.)  
 
PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 96 DE LA 
LEY RELATIVA, AL NO PREVER UN PLAZO PARA QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF) DICTE 
RESOLUCIÓN UNA VEZ INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron de manera contradictoria al 
analizar si el artículo 96 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros viola el 
principio de seguridad jurídica al no prever el plazo con que cuenta la autoridad administrativa para dictar 
resolución en los procedimientos administrativos de infracción seguidos conforme a dicha normativa, pues 
mientras uno concluyó que dicha norma es inconstitucional porque ni de su lectura ni del análisis integral 
del sistema normativo correspondiente se advierte la existencia de algún otro precepto que supla esa 
ausencia, agregando que el plazo genérico de caducidad previsto en el mismo artículo 96 no le resulta 
aplicable porque se refiere al plazo máximo con que cuenta la autoridad para imponer sanciones, pero no 
para dictar resoluciones en los procedimientos sancionatorios que instaure, que el referido artículo 96 es 
constitucional porque, aun cuando no prevé específicamente alguna hipótesis normativa que disponga el 
plazo con que cuenta la autoridad administrativa para dictar resolución, le resulta aplicable 
supletoriamente el plazo previsto para la caducidad en el mismo precepto.  
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito establece que el artículo 96 de 
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros viola el principio de seguridad jurídica, 
al no prever un plazo para que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (Condusef) dicte resolución una vez iniciado el procedimiento de infracción.  
 
Justificación: El referido precepto establece el procedimiento que debe seguir la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros cuando considere que alguna de las 
entidades sujetas a ese ordenamiento comete una infracción, estableciendo que la deberá oír 
previamente, para lo cual le otorgará un plazo no inferior a cinco días hábiles; sin embargo, no prevé el 
plazo máximo con que contará esa autoridad para emitir y notificar la resolución respectiva, lo que impide 
que el afectado tenga certeza de su situación jurídica y evidencia una indefinición legislativa que genera 
incertidumbre jurídica respecto del plazo máximo con que contará la autoridad para ejercer sus 
atribuciones. De ahí que el artículo 96 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros viola el principio de seguridad jurídica, pues impide que las instituciones financieras sujetas 
a esa normativa tengan certeza sobre la medida necesaria y razonable en que la autoridad podrá ejercer 
sus atribuciones permitiendo, incluso, que el ejercicio de esa facultad se prolongue indefinidamente en el 
tiempo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023664  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de octubre de 2021 10:18 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 25/2021 (10a.)  
 
PLAZO PARA QUE LA PERSONA SENTENCIADA PRESENTE DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. 
ES DE OCHO AÑOS CUANDO DERIVE DE LA APELACIÓN INTERPUESTA ÚNICAMENTE POR LA 
VÍCTIMA O EL MINISTERIO PÚBLICO QUE VERSA SOBRE EL RECLAMO DE LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO Y NO AFECTA LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA. 
 
Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron diferentes posturas respecto al plazo que 
debe regir para presentar la demanda de amparo, en el supuesto en que el acto reclamado únicamente 
versa sobre aspectos relativos a la reparación del daño y éste deriva de la apelación interpuesta sólo por 
la víctima o el Ministerio Público y no por la persona sentenciada. Uno de ellos consideró que rige el plazo 
genérico de quince días; mientras que el otro determinó que es el de ocho años previsto en el artículo 17, 
fracción II, de la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que en el 
referido supuesto debe regir el plazo de ocho años previsto en el artículo 17, fracción II, de la Ley de 
Amparo, debido a la sustitución procesal de la sentencia de apelación respecto a la de primera instancia 
y a la relación que guarda la reparación del daño con la posibilidad de extinguir, sustituir o suspender la 
pena de prisión. 
 
Justificación: El artículo 17 de la Ley de Amparo señala que el plazo genérico para presentar la demanda 
de amparo es de quince días. Sin embargo, la fracción II de dicho precepto establece una excepción al 
supuesto genérico, al admitir el plazo de ocho años, siempre que se reclame la sentencia definitiva 
condenatoria en un proceso penal, que imponga pena de prisión. De lo anterior, es posible advertir que 
la autoridad legislativa procuró el respeto al derecho a la libertad personal, estableciendo una tutela 
privilegiada para la presentación de la demanda de amparo cuando los actos de las autoridades ponen 
en peligro ese derecho humano. Ahora bien, en el supuesto de que únicamente la víctima o el Ministerio 
Público interpongan recurso de apelación y el tribunal de alzada sólo resuelva cuestiones vinculadas con 
la reparación del daño, en perjuicio de la persona imputada, debe considerarse que esta última cuenta 
con el plazo procesal de ocho años para la presentación de la demanda de amparo. Lo anterior, en virtud 
de que la sentencia de segunda instancia sustituye procesalmente a la impugnada, incluyendo las 
penalidades que hayan sido impuestas. Asimismo, porque la condena a la reparación del daño está 
vinculada con la pena de prisión, en la medida en que su pago constituye un requisito para el acceso a 
determinados beneficios preliberacionales a favor de la persona sentenciada, a través de los cuales es 
posible extinguir, sustituir o suspender la pena privativa de la libertad. Por lo tanto, es posible afirmar que 
existe un vínculo indirecto entre la determinación que agrava la situación jurídica de la persona 
sentenciada, en temas de reparación del daño, con su derecho a la libertad personal; cuestión esta última 
que es salvaguardada precisamente por la fracción II del artículo 17 de la Ley de Amparo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023657  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de octubre de 2021 10:18 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 20/2021 (11a.)  
 
ANÁLISIS DE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 129 DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES MERCANTILES. ES IMPROCEDENTE HACER EL ESTUDIO CUANDO SE ADUCE QUE 
LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR EL GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL 
(GAFI) VULNERAN EL DERECHO A LA IGUALDAD DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS. 
 
Hechos: Una sociedad anónima de capital variable promovió juicio de amparo en contra del Decreto por 
el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el catorce de junio de dos mil dieciocho, en específico en contra del artículo 
129, por considerar que vulneraba el derecho a la igualdad, al establecer ciertas obligaciones, 
relacionadas con la entrega de información de la estructura y tenencia accionaria para las sociedades 
anónimas, sin que dichas obligaciones se prevean para otras sociedades a las que el ordenamiento 
jurídico mexicano les reconoce personalidad. Además, la inconstitucionalidad que se planteó también se 
basa en que el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), en sus recomendaciones, no distinguió 
entre tipos de sociedades. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que es 
improcedente analizar si el artículo 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles vulnera el derecho 
a la igualdad de las sociedades anónimas derivado del contraste entre las obligaciones establecidas para 
esas sociedades y las previstas para las demás sociedades a las que se les reconoce personalidad en el 
sistema jurídico mexicano, bajo el argumento de que el legislador federal no tenía facultades para regular 
de cierta forma los alcances de las recomendaciones emitidas por el GAFI. 
 
Justificación: Las recomendaciones emitidas por el GAFI no tienen el alcance de utilizarse como 
estándar para revisar la constitucionalidad del artículo 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
ya que el examen de regularidad constitucional de una norma general tiene por objeto la confrontación 
del texto legal con el contenido de los principios constitucionales (en sentido amplio, de fuente interna e 
internacional), pero no con instrumentos de naturaleza internacional cuyo contenido no versa de manera 
directa sobre derechos humanos (por no fijar las relaciones o posiciones jurídicas, sentido y/o alcance de 
un derecho humano). 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de octubre de 2021 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023689  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de octubre de 2021 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: II.1o.A. J/1 A (11a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 220 DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. ES IMPROCEDENTE EN CONTRA DE LAS 
RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Hechos: La Octava Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de México, desechó diversos recursos de reclamación interpuestos por 
el auditor especial de investigación del Órgano Superior de Fiscalización local, al considerar que no se 
actualizó la hipótesis de procedencia prevista en el artículo 199, fracción I, inciso a), de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, por lo que aquél interpuso el 
recurso de revisión previsto en el artículo 220 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
respecto del cual la presidencia del Tribunal Colegiado de Circuito declaró carecer de competencia legal 
para conocer del medio de impugnación, al estar reservado para las sentencias definitivas dictadas por 
el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, cuya procedencia se prevé en el artículo 104, fracción III, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Inconforme, la autoridad interpuso el recurso 
de reclamación regulado por el artículo 104 de la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el recurso de revisión previsto en el 
artículo 220 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas es improcedente en contra de las 
resoluciones del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.  
 
Justificación: Lo anterior, porque conforme al artículo 104, fracción III, en relación con el diverso 73, 
fracción XXIX-H, ambos de la Constitución General, el recurso de revisión únicamente procede en contra 
de las resoluciones definitivas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Luego, aun cuando el 
recurso de revisión contenido en el artículo 220 de la ley general citada es de la competencia de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, su procedencia se actualiza, constitucionalmente, únicamente en el 
caso de que se impugnen sentencias definitivas dictadas por el tribunal federal señalado, no respecto de 
las de los órganos jurisdiccionales de la misma naturaleza de carácter local, como lo es el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de México; aunado a que el diverso precepto 221 de la ley general 
señalada dispone que las sentencias definitivas que emitan estos últimos podrán ser impugnadas por las 
secretarías, los órganos internos de control o las entidades de fiscalización locales competentes, en los 
términos que prevean las leyes estatales respectivas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023684  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de octubre de 2021 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.14o.T. J/1 L (11a.)  
 
LAUDOS EMITIDOS POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 
FACULTADES E INSTRUMENTOS LEGALES PARA LOGRAR SU EJECUCIÓN INTEGRAL. 
 
Hechos: Un quejoso interpuso recurso de revisión contra la sentencia que decretó el sobreseimiento en 
el juicio de amparo indirecto que promovió contra la omisión de la autoridad responsable de dictar medidas 
eficaces para lograr el cumplimiento de un laudo firme, pues a consideración del Juez de Distrito se 
actualizó la causal prevista en la fracción IV del artículo 63 de la Ley de Amparo, ya que además de que 
se han dictado diversas medidas necesarias para la ejecución del laudo, aquél reclamó de forma 
"genérica" la omisión referida, lo cual impide que el juicio constitucional sea procedente, toda vez que se 
trata de un acto jurídicamente inexistente y de realización incierta. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando las Salas del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje adviertan una omisión de la parte demandada para cumplir un laudo 
firme, tienen la obligación de imponer e impulsar toda una gama de facultades e instrumentos legales 
para lograr su ejecución integral, con el objeto de respetar el derecho fundamental a la tutela judicial 
completa y efectiva que comprende el derecho a la ejecución de sentencias y resoluciones jurisdiccionales 
firmes, de conformidad con los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
Justificación: Cuando las Salas del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje adviertan la existencia 
de una omisión de la parte demandada para cumplir la totalidad de un laudo firme, tienen la obligación de 
imponer e impulsar toda una gama de facultades e instrumentos legales para lograr su ejecución integral, 
entre otras, las siguientes: a) Imposición de multas –previo apercibimiento–, cuya ejecución debe impulsar 
ante el titular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, debiendo verificar que 
aquéllas sean efectivamente cobradas, con fundamento en los artículos 148 y 149 de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional; b) 
Solicitar al titular del órgano interno de control donde se encuentra adscrita la autoridad demandada, que 
se inicie una investigación en su contra por posibles actos u omisiones que pudieran constituir faltas 
administrativas o disciplinarias e, inclusive, solicitar que se decreten medidas cautelares o de apremio en 
dicho procedimiento, en términos del artículo 136, fracciones IX y X, del Reglamento Interior del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; c) Solicitar al titular de la Secretaría de 
la Contraloría General de la Ciudad de México que realice una investigación por desacato a un mandato 
jurisdiccional, en términos de los artículos 13, fracciones I, IV, V y VII, de la Ley de Auditoría y Control 
Interno de la Administración Pública de la Ciudad de México y 63 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México; d) Impulsar –en coordinación con la autoridad demandada– una 
solicitud dirigida al titular de la Dirección General de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de 
México, con el objeto de tramitar la autorización de los pagos derivados del cumplimiento del laudo, de 
conformidad con el resolutivo octavo del Acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección 
General de Servicios Legales de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, la facultad de otorgar el 
visto bueno, previo al ejercicio de los recursos autorizados para cubrir los gastos por conciliaciones de 
juicios en trámite promovidos en contra de la administración pública de la Ciudad de México, o por 
liquidaciones de laudos emitidos o sentencias definitivas dictadas por autoridad competente favorables al 
capital humano al servicio de la administración pública de la Ciudad de México, y por el que se constituye 
la mesa de asuntos de cumplimiento de capital humano de la Comisión de Estudios Jurídicos de la Ciudad 
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de México; e) Informar sobre el incumplimiento del laudo al titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 
de México, quien tiene facultades para solicitar al Congreso de la Ciudad de México la asignación de una 
partida presupuestal especial para que la parte demandada, en sus respectivos casos, cumpla con el 
laudo e incidente de liquidación, con fundamento en el artículo 112 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México); f) Asimismo, tratándose de una Alcaldía demandada, puede solicitar 
ante la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales del Congreso de la Ciudad de México, se realice la 
investigación correspondiente por el incumplimiento a un mandato jurisdiccional, de acuerdo con los 
artículos 289 a 291 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; y, g) Formular una denuncia 
ante el Ministerio Público de la Federación por la posible comisión del delito de desobediencia de un 
mandato legítimo, en su caso, ante el incumplimiento deliberado del laudo firme, con fundamento en el 
artículo 178, párrafo primero, del Código Penal Federal. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023679  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de octubre de 2021 10:25 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: PC.XXI. J/2 L (11a.)  
 
COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS JUECES DE DISTRITO. LAS OMISIONES O 
ABSTENCIONES EN EL DICTADO DE LAS RESOLUCIONES EN MATERIA LABORAL NO 
CONLLEVAN UNA EJECUCIÓN MATERIAL PARA EFECTOS DE SU FIJACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron una misma problemática 
jurídica y arribaron a posicionamientos contrarios, ya que mientras para uno de los contendientes la 
omisión en el dictado del laudo implica una ejecución material; para el otro, la omisión de acordar la 
solicitud de señalar fecha para la reinstalación y el dictado del auto admisorio de pruebas, son actos que 
carecen de ejecución material. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Primer Circuito establece que los actos o abstenciones de las 
autoridades responsables dentro de los procedimientos laborales no conllevan una ejecución material 
para efectos de definir la competencia territorial de los Jueces de Distrito para conocer del juicio de 
amparo indirecto. 
 
Justificación: Lo anterior, porque las sentencias objeto de contradicción se relacionan con la omisión o 
abstención de emitir resoluciones, esto es, con la inactividad procesal en que las responsables han 
incurrido en el trámite de los asuntos de su conocimiento, cuyos efectos no trascienden ni modifican el 
estado material preexistente de las cosas, antes bien, se concretan, simplemente, a una lesión adjetiva 
por la inobservancia de los plazos previstos en la norma aplicable que les rige en su quehacer 
jurisdiccional, sin que sea dable llegar al extremo de considerar las circunstancias intrínsecas del asunto, 
pues de estimarlo así, no se estarían analizando los alcances materiales del acto reclamado, que en el 
caso en particular se limitan a la abstención u omisión en el dictado de las resoluciones (como fijar la 
fecha para la reinstalación, emitir el auto admisorio de pruebas y el laudo), sino a las posibilidades futuras 
que deriven de su eventual emisión, lo cual no constituye un criterio para determinar la competencia por 
razón de territorio de los Jueces de Distrito, pues se estaría atendiendo a los alcances derivados del acto 
reclamado. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023678  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de octubre de 2021 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 5/2021 (11a.)  
 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR UN PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LA QUE ORDENA LA 
CANCELACIÓN DE DIVERSAS PLAZAS PERTENECIENTES A UN ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas contrarias al analizar 
si el oficio emitido por el presidente municipal del Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, en el que 
ordenó cancelar diversas plazas pertenecientes al Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de La Paz, constituye o no un acto de autoridad para efectos del 
juicio de amparo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que el oficio 
emitido por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, en el que ordenó 
cancelar diversas plazas de trabajadores adscritos al mencionado organismo descentralizado municipal, 
constituye un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, en términos de lo previsto en los 
artículos 1o. y 5o., fracción II, de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque atendiendo a que el Organismo Operador Municipal del Sistema 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de La Paz constituye un organismo descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, la titularidad de sus relaciones de trabajo se encuentra a cargo 
de su director general. De esta manera, se concluye que el oficio mediante el cual el presidente municipal 
del Ayuntamiento ordenó la cancelación de diversas plazas del organismo, constituye un acto de autoridad 
para efectos del juicio de amparo indirecto, toda vez que se actualizan los supuestos previstos en los 
artículos 1o. y 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, lo anterior, en virtud de que sin tener la titularidad de 
las relaciones de trabajo, la mencionada autoridad hizo uso de las facultades de control y vigilancia que 
le corresponden y de manera unilateral generó una restricción para que los trabajadores del mencionado 
organismo continuaran desempeñándose en la plaza que les fue otorgada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023714  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.XVII. J/2 A (11a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA ADMINISTRATIVA (FISCAL). EL ARTÍCULO 
79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO, NO AUTORIZA QUE LOS JUECES DE DISTRITO O LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ALLEGUEN LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE OBRA 
EN PRECEDENTES PERSUASIVOS, POR NO CONSTITUIR UN HECHO NOTORIO QUE RELEVE AL 
QUEJOSO DE SU CARGA PROBATORIA, SALVO QUE SOBRE EL TEMA EXISTA 
JURISPRUDENCIA PUBLICADA EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron de manera diferente sobre la 
aplicación de la suplencia de la queja en materia administrativa (fiscal) en términos del artículo 79, fracción 
VI, de la Ley de Amparo; pues para uno de ellos no procede, por tratarse de un supuesto de estricto 
derecho, cuando el quejoso invoca que en diversos expedientes existe información pública con la que se 
decretó la inconstitucionalidad del derecho reclamado por trastocar el principio de proporcionalidad 
tributaria, mientras que para el otro, al tratarse de hechos notorios y al existir más de cinco precedentes 
en los que se resolvió la inconstitucionalidad del derecho porque trastoca dicho principio, ya no es exigible 
el ofrecimiento de pruebas para su demostración. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoséptimo Circuito resuelve que del análisis de los artículos 94 y 107, 
fracción II, párrafos tercero y cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
artículo 79, fracciones I y VI, de la Ley de Amparo, se estima que con base en el principio de estricto 
derecho aplicable a la materia administrativa (fiscal) en el juicio de amparo, las pruebas con las que se 
pretenda acreditar la inconstitucionalidad de una ley en el juicio de amparo indirecto, deben ofrecerse y 
desahogarse por el quejoso en el expediente respectivo. 
 
Justificación: Lo anterior, pues no obstante que en diversos precedentes persuasivos del conocimiento 
de los Jueces de Distrito o de los Tribunales Colegiados de Circuito, exista información pública derivada 
de las consultas realizadas a los Institutos para la Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
haya resultado útil para decretar la inconstitucionalidad de alguna ley en materia tributaria, no se traducen 
en hechos notorios susceptibles de relevar al quejoso de la carga probatoria, pues tales datos únicamente 
pueden ser invocados oficiosamente cuando en el juicio de amparo no exista al respecto duda o discusión, 
porque en caso contrario, se trastoca el principio de igualdad procesal en el que subyace el equilibrio y 
seguridad de las partes; por tanto, en concordancia con el marco constitucional que antecede, no opera 
la suplencia de la queja en términos del artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo, salvo que sobre el 
tema exista jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación, supuesto en el que 
correspondería abordar el estudio de manera oficiosa, atento a lo que prevé la fracción I del indicado 
precepto legal. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023713  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.1o. J/3 A (10a.)  
 
SESIONES DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA EN QUE EMITEN SUS SENTENCIAS. AL SER LA PUBLICIDAD UN REQUISITO 
PARA SU VALIDEZ, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE PRONUNCIARSE SOBRE 
ELLO Y CONCEDER LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, PARA EL EFECTO DE QUE SE 
SUBSANE ESA DEFICIENCIA, AUN CUANDO NO SE EXPRESE CONCEPTO DE VIOLACIÓN AL 
RESPECTO. 
 
El artículo 6o., apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé 
el principio de máxima publicidad de la información pública y la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública garantiza el derecho de acceso a aquella en posesión de cualquier autoridad, 
incluyendo a los órganos autónomos, al establecer en sus artículos 8, 60, 61 y 68 las disposiciones 
generales y principios que deben observar los organismos garantes de dar publicidad a sus 
deliberaciones, entre los que destacan los de máxima publicidad, transparencia y disponibilidad. Por otra 
parte, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa es sujeto obligado en el ámbito federal para cumplir 
con las obligaciones de transparencia y debe poner a disposición del público la información que genera; 
incluso, el artículo 1 de su ley orgánica indica que las resoluciones que emita deberán apegarse, entre 
otros principios, a los de legalidad, máxima publicidad y razonabilidad. Ahora bien, conforme a los 
artículos 49 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 31 de la ley orgánica 
mencionada, las Salas Regionales se integran por tres Magistrados y, para la validez de las sesiones en 
que emiten sus sentencias será indispensable: 1. La presencia de los tres Magistrados o del secretario 
que supla la ausencia temporal o definitiva de alguno de éstos; 2. Que la sesión sea pública (salvo los 
casos de excepción que señale la ley); y, 3. Que se transmita por medios electrónicos. Así, la sesión 
indicada, al celebrarse en esos términos, no sólo favorece el principio de máxima publicidad, sino que 
conlleva una mayor transparencia de las labores que llevan a cabo los órganos jurisdiccionales y, con 
ello, un acercamiento con la sociedad, incluso, al ordenarse su transmisión por medios electrónicos; de 
ahí que tengan por objeto que el proyecto que formula el Magistrado instructor sea debatido en una sesión 
donde se expongan los argumentos para convencer de la o las posturas jurídicas contenidas en éste o 
para persuadir de su aplicación, por más que después de la discusión, al votar, el Magistrado disidente 
se limite a expresar que lo hace total o en contra del proyecto, con lo que la legislación referida elimina 
toda opacidad en el estudio y deliberación correspondientes y garantiza la emisión de una sentencia 
imparcial; además, al exigirse que la sesión sea pública, surge la posibilidad de que las partes o cualquier 
gobernado pueda acudir en el día y hora en que habrá de celebrarse y estar presente durante el debate; 
de lo contrario se haría nugatorio el fin superior de transparentar y dar publicidad al debate que se genera 
en las sesiones. Por tanto, cuando en el amparo directo se reclame una sentencia que se emitió sin 
celebrar la sesión pública, en los términos expuestos, el Tribunal Colegiado de Circuito debe pronunciarse 
sobre ello y conceder la protección constitucional para el efecto de que se subsane esa deficiencia, aun 
cuando no se exprese concepto de violación al respecto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023711  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: V.2o.P.A. J/1 K (11a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. LA 
AUTORIDAD EJECUTORA TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO CUANDO ADUZCA EN 
SUS AGRAVIOS QUE NO DEBIÓ SER CONSIDERADA COMO RESPONSABLE, EN VIRTUD DE QUE 
NO SE RECLAMÓ LA APLICACIÓN DE LA NORMA DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR VICIOS 
PROPIOS Y QUE NO INTERVINO EN SU EMISIÓN O PROMULGACIÓN. 
 
En la ejecutoria de la contradicción de tesis 415/2013, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 11/2014 
(10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se estableció que las 
autoridades ejecutoras, tratándose del juicio de amparo contra leyes, no pueden controvertir la sentencia 
de primera instancia, por cuanto hace a los fundamentos y motivos en que se apoyó la declaratoria de 
inconstitucionalidad e, incluso, para alegar una causa de improcedencia vinculada con la aplicación de la 
norma; sin embargo, también del propio fallo se advierte que, excepcionalmente, se les reconoce 
legitimación para cuestionar la sentencia cuando "se les vincule al cumplimiento tendente a reparar el 
acto de aplicación de la norma declarada inconstitucional, por afirmar que no les corresponde a ellas tal 
ejecución; lo cual, puede generarles un perjuicio jurídico y/o económico". Por tanto, cuando la autoridad 
ejecutora aduzca en sus agravios que no debió ser considerada como responsable, en virtud de que no 
se reclamó la aplicación de la norma declarada inconstitucional por vicios propios y que no intervino en 
su emisión o promulgación, tiene la legitimación a que se refiere la jurisprudencia en cita, cuenta habida 
que lo que le está vedado es defender a través del recurso de revisión la constitucionalidad de la ley o 
aducir causas de improcedencia del juicio en su totalidad, merced a que el artículo 87, párrafo primero, 
de la Ley de Amparo, enfatiza que las autoridades responsables "sólo podrán interponer el recurso de 
revisión contra sentencias que afecten directamente el acto reclamado de cada una de ellas". No obsta a 
lo anterior que también señale que debió sobreseerse en el juicio por lo que a ella hace, dado que el 
criterio referido, se reitera, sólo establece la falta de legitimación de esas autoridades para defender la 
constitucionalidad de la norma reclamada o para aducir la improcedencia del juicio en general, 
argumentos que, de concurrir en el recurso de revisión, deben declararse inoperantes, para después 
calificar y analizar los relativos a la ejecución del amparo concedido. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023707  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.II.L. J/1 L (11a.)  
 

PRESTACIONES EXTRALEGALES. LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO, 
NO DESVIRTUADA EN EL JUICIO LABORAL, ES SUFICIENTE PARA ACREDITAR LOS TÉRMINOS DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO O LAS CLÁUSULAS RELATIVAS Y SU PROCEDENCIA, AUN 
CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN EXHIBIDO (LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU TEXTO ANTERIOR A 
LAS REFORMAS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 1 DE MAYO DE 2019 Y 
LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO). 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a soluciones contrarias al analizar qué 
efectos debe tener en un juicio laboral para tener por demostrados los términos de las prestaciones 
extralegales, el hecho de que la parte actora no haya exhibido el contrato colectivo de trabajo, o las cláusulas 
correspondientes, pero se haya tenido por contestada la demanda afirmativamente y, por ende, actualizada la 
presunción de certeza de los hechos ahí narrados no contradicha con diversa prueba, pues mientras uno 
determinó que al haberse tenido por contestada la demanda afirmativamente, la presunción derivada de ello, 
no contradicha con otra prueba, es suficiente para demostrar su procedencia, el otro estimó que la 
circunstancia de tener por contestada la demandada afirmativamente no genera que deban tenerse por 
consentidas las prestaciones extralegales que se reclamen, por lo que no debe liberarse al actor de la carga 
probatoria para acreditar prestaciones de esa naturaleza.  
 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Segundo Circuito establece que el hecho de que se haya 
tenido por contestada afirmativamente la demanda y, por ende, actualizada la presunción de certeza de los 
hechos narrados en ese escrito, sí tiene eficacia demostrativa suficiente para acreditar la procedencia del 
reclamo de prestaciones extralegales, aun cuando no se haya exhibido el contrato colectivo de trabajo, las 
cláusulas correspondientes o diversas pruebas, siempre y cuando esa presunción no se encuentre contradicha 
en el juicio laboral con diverso elemento de prueba. 
 

Justificación: Conforme a los artículos 777 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a las reformas 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 1 de mayo de 2019 y 220 de la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios del Estado de México, con relación a los hechos expuestos en el 
escrito de demanda, en el de la contestación a la misma, o en ambos, sólo deberán ser materia de prueba 
aquellos que se controviertan; mientras que los artículos 784 de la legislación federal en cita y 221 de la 
normatividad local de referencia, eximen de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios se 
esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos. Entonces, cuando se tiene por contestada una 
demanda en sentido afirmativo, es inconcuso que los efectos de la presunción de certeza de los hechos ahí 
narrados, deben entenderse en el sentido de que se establece una presunción favorable a la parte actora y 
contraria a los intereses de la demandada, que puede ser destruida con prueba en contrario y en tanto que no 
se advierta algún elemento de convicción que desestime esa presunción, adquiere eficacia suficiente para 
demostrar los hechos que se narran en la demanda. Luego, si el trabajador está en la posibilidad legal, 
siguiendo el criterio de encontrar la verdad, de allegar a la autoridad toda clase de pruebas, mediante 
cualquiera de las formas y medios que prevé la legislación laboral, la presunción de certeza de los hechos 
expuestos en el escrito de demanda, derivada de su falta de contestación, no desestimada con prueba en 
contrario, es apta para demostrar, tratándose del reclamo de prestaciones extralegales, la procedencia a recibir 
el beneficio invocado, aun y cuando la parte actora no haya exhibido el documento relativo o diversas pruebas, 
pero la prestación sea lo suficientemente clara para que pueda controvertirse, no sea contraria a la ley ni sea 
inverosímil. 
 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de octubre de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023706  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/4 A (11a.)  
 

PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES POR INCUMPLIMIENTO DE UN 
LAUDO. EL ACUERDO LEGISLATIVO QUE RECHAZA DARLE INICIO, POR DECLARAR 
IMPROCEDENTE O SIN MATERIA LA SOLICITUD DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN, NO 
CONSTITUYE UN ACTO DISCRECIONAL Y SOBERANO DEL CONGRESO LOCAL Y EN SU CONTRA 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones contrarias al resolver 
si los acuerdos legislativos que desestiman la petición del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de 
Jalisco, de suspender del cargo al titular de un Ayuntamiento de la misma entidad, por quedar sin materia o 
resultar improcedente, constituyen o no actos discrecionales y soberanos del Congreso Local, para efectos de 
la procedencia del juicio de amparo indirecto. 
 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que el acuerdo legislativo 
por medio del cual se decide no dar inicio al procedimiento para suspender al titular de un Ayuntamiento, ya 
sea por declarar sin materia o improcedente la solicitud formulada por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 
Estado de Jalisco en términos del artículo 143 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, no constituye un acto discrecional y soberano del Congreso Local, por lo que en su contra 
procede el juicio de amparo indirecto, al no actualizarse la causa de improcedencia prevista en la fracción VII 
del artículo 61 de la Ley de Amparo. 
 

Justificación: Del análisis sistemático de los artículos 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 143 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 76, 
primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 87, fracción IV, 203 a 208, 211 y 224 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, se obtiene que, por mandato constitucional, 
corresponde exclusivamente a las Legislaturas de los Estados determinar, mediante el procedimiento 
correspondiente, si se actualiza un hecho o conducta que se califique como grave, de manera que amerite la 
suspensión del titular del Ayuntamiento, por tratarse de una medida excepcional para intervenir en la 
permanencia de los miembros del órgano de gobierno municipal, en atención al principio de autonomía 
municipal, entre cuyas características destaca la elección libre de sus integrantes; y esa determinación es la 
que precisamente constituye la última voluntad discrecional y soberana del Congreso Local, la cual se logra 
cuando, una vez superados los requisitos de procedibilidad del procedimiento relativo a la suspensión, se 
decide en definitiva sobre la actualización de una conducta grave por parte del titular del Ayuntamiento 
constitucional correspondiente y su responsabilidad, previo respeto a sus derechos de audiencia y de defensa, 
y esa decisión deberá forzosamente ajustarse a los principios de fundamentación y motivación contenidos en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución General. Consecuentemente, los acuerdos legislativos que desestiman 
por improcedente o por carecer de materia la solicitud formulada por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 
Estado de Jalisco, en términos del artículo 143 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, sobre la suspensión de algún titular municipal, pronunciados previo al inicio del procedimiento 
de suspensión relativo, sí son susceptibles de someterse a un escrutinio constitucional a través del juicio de 
amparo indirecto, pues al no constituir la última determinación en el procedimiento de suspensión del mandato 
previsto en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, no participan de la naturaleza de los 
actos emitidos de manera discrecional y soberana por el Congreso y, por ende, no se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en la fracción VII del artículo 61 de la Ley de Amparo. 
 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de octubre de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023705  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.14o.T. J/3 L (11a.)  
 
PENSIONES. INTERPRETACIÓN DE LAS REGLAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO DÉCIMO 
PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 20 
DE DICIEMBRE DE 2001, EN RELACIÓN CON LA ACTUALIZACIÓN DE SU CUANTÍA. 
 
El artículo décimo primero transitorio del decreto de reformas a la Ley del Seguro Social, de veinte de 
diciembre de dos mil uno, es aplicable para determinar el monto actualizado de las pensiones 
contempladas en la citada ley al momento de su otorgamiento. Para comprender esta disposición es 
importante definir dos aspectos contenidos en el precepto: a) Qué debemos entender como "año 
calendario"; y, b) Cuál es la mecánica de publicación del Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC). En ese tenor, el concepto de año calendario está definido como el periodo de doce meses 
contados desde el día uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre. Y la forma en que se actualizan 
las pensiones obedece a los periodos de publicación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), encargado de calcular el Índice Nacional de Precios al Consumidor, quien se encuentra en 
aptitud de publicarlo hasta el mes inmediato posterior. En ese sentido, debemos considerar que el año 
calendario es el que corresponde del uno de enero al treinta y uno de diciembre, por lo que para efecto 
del cálculo del índice anualizado, deben considerarse únicamente los índices que corresponden a los 
meses de enero a diciembre del año que concluye; esto es, la publicación realizada en el mes de febrero 
que corresponde al índice de enero del mismo año, hasta la diversa publicación de enero del año 
siguiente, que es la relativa al índice del mes de diciembre del año anterior. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023704  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.XIII.C.A. J/1 C (11a.)  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. EN CONTRA DEL AUTO QUE LA DECRETA, ES 
IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posiciones encontradas al 
resolver sendos recursos de revisión, pues por un lado, uno consideró que el recurso de apelación es 
improcedente en contra del auto que fija la pensión alimenticia provisional, mientras que los otros dos 
determinaron que en contra de dicho acto sí es procedente el recurso de apelación. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materias Civil y Administrativa del Decimotercer Circuito determina que en 
contra del auto que decreta la pensión alimenticia provisional, no procede el recurso de apelación ni algún 
otro. 
 
Justificación: El Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Oaxaca prevé la posibilidad de 
recurrir las determinaciones jurisdiccionales. El recurso de revocación (reposición en la segunda 
instancia) procede en contra de los decretos y autos respecto de los cuales no se prevea expresamente 
la alzada. El recurso de apelación es taxativo, pues se interpone en contra de las determinaciones 
respecto de las que expresamente la codificación señala su procedencia, que pueden entenderse son las 
que paralizan el juicio, mismas que se traducen en sentencias definitivas dictadas en juicios ordinarios, 
interlocutorias y los autos definitivos, o que según la interpretación sistemática de las normas, tengan una 
ejecución irreparable en la sentencia definitiva; el recurso de queja es procedente en contra del 
desechamiento de la demanda, el desconocimiento de la personalidad de un litigante antes del 
emplazamiento, denegada apelación, actos de ejecución y omisiones, entre otros; y la responsabilidad, 
que en realidad no es un recurso, al no tener por objeto la revisión de la determinación impugnada. Ahora, 
el artículo 973 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Oaxaca establece la regla general 
de procedencia del recurso de apelación en los juicios de controversias del orden familiar, incluyendo los 
alimentos; sin embargo, el diverso 962 del mismo ordenamiento legal prevé la regla especial consistente 
en que tratándose de las medidas provisionales y urgentes que el Juez emita al recibir una demanda en 
materia familiar y de alimentos, no admite más recurso que el de responsabilidad. Por ende, el auto que 
fija la pensión alimenticia provisional es una determinación provisional y urgente, ya que tiene por objeto 
garantizar la supervivencia del que los necesita, durante la tramitación del juicio; por lo que en aplicación 
del principio de especialidad normativa debe prevalecer el artículo 962 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Oaxaca frente al 973 del mismo ordenamiento y, por tanto, contra esos actos 
no procede recurso alguno. 
 
PLENO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOTERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023695  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Civil, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 21/2021 (11a.)  
 
DERECHO DE ALIMENTOS (HABITACIÓN) DE LAS PERSONAS MENORES DE EDAD. ES DISTINTO 
DEL DERECHO DE USO QUE SUS PROGENITORES DEFIENDEN EN UN JUICIO DE TERMINACIÓN 
DE CONTRATO DE COMODATO RESPECTO DEL INMUEBLE DONDE HABITAN, POR LO QUE EN 
DICHO JUICIO NO PROCEDE ANALIZAR EL ASUNTO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA 
INFANCIA. 
 
Hechos: El padre y la madre de dos personas menores de edad fueron demandados por la abuela de 
éstas en un juicio sobre terminación de contrato verbal de comodato, respecto de un inmueble que 
ocupaban aquéllos como casa habitación. En primera y segunda instancia se determinó la improcedencia 
de la acción planteada por la abuela; razón por la cual esta última promovió juicio de amparo. El Tribunal 
Colegiado concedió protección constitucional para que la autoridad responsable emitiera una nueva 
resolución, en la que valorara debidamente las pruebas desahogadas en el juicio. Los padres de las 
menores de edad presentaron un recurso de revisión en el que alegaron que el Tribunal Colegiado debió 
analizar el impacto que tendría la concesión del amparo en los derechos humanos de sus hijas quienes 
habitaban el domicilio y por lo tanto se podrían ver desalojadas de dicho inmueble. 
 
Criterio jurídico: El derecho de alimentos de las hijas o hijos menores de edad (que comprende la 
habitación), es distinto del derecho de uso que sus padres, como parte en el proceso, defienden en un 
juicio de terminación de contrato de comodato, por lo que en estos casos la autoridad jurisdiccional no se 
encuentra constreñida a realizar ningún pronunciamiento sobre el impacto de la determinación en el 
interés superior de la infancia, ya que no existe disputa respecto de los derechos de niños, niñas o 
adolescentes. 
 
Justificación: A pesar de la estrecha relación funcional que guarda el derecho de habitación de una 
persona menor de edad, respecto del satisfactor material (inmueble) que se emplea para colmar ese 
derecho, cuando la litis en el juicio natural versa sobre la determinación judicial de restitución de la 
posesión de un inmueble, mas no sobre el alcance, subsistencia y/o modificación del derecho de 
alimentos (habitación) de las personas menores de edad, el caso no amerita ser apreciado a la luz de su 
interés superior, ni con perspectiva de infancia. Lo anterior, aun tomando en consideración el alcance que 
jurisprudencialmente se ha dado al interés superior de la infancia y al derecho de participación de niños, 
niñas y adolescentes en los procedimientos en donde se ventilen sus derechos, pues no es posible 
atender a una eventual e incierta situación de hecho que en el futuro pudiera afectar de manera indirecta 
a las personas menores de edad involucradas. Lo definitivo en estos casos es que no existe una 
contraposición jurídica entre el derecho de propiedad y posesión que ostenta la parte actora en el juicio 
de origen y el derecho de alimentos (habitación) de las personas menores, pues lejos de estar vinculado 
directamente con el inmueble litigioso, está ligado jurídicamente al deber de proporcionar alimentos a 
cargo de las personas responsables de tal obligación. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023694  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/175 A (10a.)  
 
DEDUCIBILIDAD DE LAS RESERVAS TÉCNICAS POR OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR 
POR SINIESTROS, CONFORME AL ARTÍCULO 54, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LA ESTRICTA INDISPENSABILIDAD A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN I, DE DICHA LEY, DERIVA DEL OBJETO SOCIAL DE LAS EMPRESAS 
ASEGURADORAS, POR LO QUE NO SE REQUIERE QUE DEMUESTREN LA VIGENCIA DE LOS 
CONTRATOS DE SEGURO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 
 
El artículo 54 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013), autoriza 
a las instituciones de seguros a realizar las deducciones por la creación o incremento, entre otras, de las 
reservas por obligaciones pendientes de cumplir por siniestros; por otra parte, de conformidad con el 
artículo 1o. de la Ley sobre el Contrato de Seguro, por el contrato de seguro la empresa aseguradora se 
obliga, mediante una prima, a resarcir un daño o a pagar una suma de dinero al asegurado al verificarse 
la eventualidad prevista en él; con el objeto de que las aseguradoras respalden esa obligación, la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros (abrogada), en sus artículos 46, fracción 
II, 50 y 55, fracción II, y la regla Décima Primera de las Reglas sobre los incrementos periódicos de las 
reservas técnicas de instituciones y sociedades mutualistas de seguros, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de noviembre de 1990, imponen la obligación a las aseguradoras de constituir 
reservas técnicas por obligaciones pendientes de cumplir, inmediatamente después de que se hayan 
hecho las estimaciones correspondientes a los reclamos, de manera que la estricta indispensabilidad de 
la deducción de las reservas técnicas para obligaciones pendientes de cumplir a que alude el artículo 31, 
fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta abrogada, se justifica con el objeto mismo de las 
empresas aseguradoras, por lo que no es necesario que demuestren la vigencia de los contratos, ya que 
conforme a la actividad que desarrollan, por ley, están obligadas a constituirlas inmediatamente después 
de que se hayan hecho las estimaciones correspondientes a los reclamos, con independencia de su 
procedencia, y será hasta el término del ejercicio, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 54 de 
la ley del impuesto relativo, que se disminuirán al actualizarse la reserva en función de la vigencia de los 
reclamos, en que el excedente pasa a ser ingreso acumulable, pues habrá cumplido con el objeto para el 
que fue creada, de respaldar las obligaciones que las empresas aseguradoras contrajeron con sus 
asegurados.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de octubre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023735  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 1/2021 (11a.)  
 
VISITA DE INSPECCIÓN. LA ORDEN EMITIDA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA AMBIENTAL DE CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, NO REQUIERE LA PRECISIÓN DE UN 
PERIODO DE REVISIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar si las órdenes de inspección en 
materia ambiental emitidas para verificar el cumplimiento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente deben precisar el periodo sujeto a revisión o no, llegaron a posturas opuestas, pues 
uno consideró que las órdenes de inspección en materia ambiental, emitidas en términos de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, deben contener el periodo en que se va a verificar el 
cumplimiento de las obligaciones en materia ambiental, a fin de cumplir con el derecho a la seguridad jurídica 
reconocido por el artículo 16 constitucional; mientras que el otro sostuvo que de dicho ordenamiento legal no 
se advierte como requisito para emitir la orden de inspección que la autoridad precise el periodo que estará 
sujeto a revisión. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no es requisito 
de validez de las órdenes de visita de inspección para verificar el cumplimiento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente la precisión del periodo sujeto a revisión. 
 
Justificación: De conformidad con la legislación aplicable a la materia, tratándose de órdenes de visita emitidas 
para verificar el cumplimiento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, no es 
necesario que se establezca el alcance temporal respecto del cual se verificará el cumplimento de las 
obligaciones en materia ambiental, pues si la visita tiene como finalidad verificar la existencia de posibles daños 
al ambiente, tales violaciones no están sujetas a temporalidad alguna, por lo que exigir para la legalidad de la 
orden de inspección relativa la precisión del alcance temporal o el periodo sujeto a revisión implicaría 
imposibilitar o impedir el ejercicio de las facultades verificadoras de la autoridad en materia ambiental. Máxime 
que, en materia de verificación del cumplimiento de las disposiciones que regulan el equilibrio ecológico y la 
protección ambiental, los bienes jurídicos tutelados son el equilibrio ecológico y el derecho fundamental de la 
población a gozar de un medio ambiente sano, garantizado en el artículo 4o., párrafo cuarto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. De ahí que para cumplir con el requisito relativo a la precisión del 
alcance y el objeto de la orden de inspección en materia ambiental, basta con que se establezcan de manera 
clara y exhaustiva las obligaciones a cargo del sujeto visitado que serán materia de revisión, así como los 
aspectos y las actividades que efectuará la autoridad durante la inspección, a fin de constreñir a los visitadores 
a limitar su actuación a lo expresamente señalado en la orden. Es importante precisar que el criterio sostenido 
por esta Segunda Sala no se refiere a la duración de la visita de inspección, esto es, al plazo en que debe 
ejecutarse por los visitadores, sino que se circunscribe al alcance temporal del periodo que abarcará la revisión, 
es decir, el periodo respecto del cual se verificará el cumplimento de las obligaciones en materia ambiental. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 3 de noviembre 
de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023734  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.10o.C. J/1 C (11a.)  
 
VÍA ORAL CIVIL. ES LA IDÓNEA CUANDO UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DEMANDA EL PAGO DE UN PRÉSTAMO OTORGADO A UN ELEMENTO EN ACTIVO O 
PENSIONADO, AL CONSTITUIR UNA PRESTACIÓN DE CARÁCTER LABORAL CONSIGNADA EN 
EL TÍTULO DE CRÉDITO BASE DE LA ACCIÓN. 
 
Hechos: El organismo público descentralizado en ejercicio de la acción causal, demandó vía oral 
mercantil el pago de un préstamo realizado como parte de un beneficio laboral para quienes prestan o 
prestaron su servicio en una institución de esa naturaleza, el cual fue consignado mediante un título de 
crédito base de la acción, así como los intereses ordinarios y moratorios. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la vía oral civil es la idónea cuando 
se demande el pago derivado de un préstamo que se otorga a un elemento en activo o pensionado de un 
organismo público descentralizado, toda vez que no es de naturaleza comercial porque constituye una 
prestación de carácter laboral, de manera que se rige por la naturaleza de la relación subyacente que dio 
origen al título de crédito, aunado a que las partes que en él intervienen no tienen la calidad de 
comerciantes. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el hecho de que la promovente sea un organismo público 
descentralizado y demandara en la vía oral mercantil, en ejercicio de la acción causal de un elemento en 
activo o pensionado el pago de una cantidad cierta, consignada en el título de crédito base de la acción, 
así como el correspondiente a los intereses ordinarios y moratorios, es indicativo de que ese adeudo 
constituye un préstamo que tiene el carácter de una prestación de carácter laboral, en tanto que fue 
expedido por el organismo público descentralizado promovente en uso de sus facultades legales y 
reglamentarias y como beneficio para quienes prestan sus servicios, sus beneficiarios o pensionados de 
la mencionada institución, lo cual pone de manifiesto que se está en presencia de un préstamo otorgado 
en función del régimen de seguridad social al que tienen derecho; acto que no es de naturaleza comercial 
conforme a lo previsto en el artículo 75 del Código de Comercio, ni se ubica en alguna de las hipótesis 
contenidas en el diverso artículo 1049 y las partes que en él intervienen no tienen la calidad de 
comerciantes, por tanto, atendiendo a las particularidades del caso, lo conducente es que la demanda se 
promueva en la vía oral civil. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 3 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023730  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.XVII. J/1 A (11a.)  
 
SUSPENSIÓN DE PLANO Y DE OFICIO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE SU TRÁMITE EN 
TALES TÉRMINOS, RESPECTO DE LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, PENSIONES 
CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DE RESPONDER A LA SOLICITUD DE AFILIACIÓN DE UN 
BENEFICIARIO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron de manera diferente, sobre el 
trámite que debe darse a la suspensión del acto reclamado, cuando se reclama de Pensiones Civiles del 
Estado de Chihuahua, la omisión de responder una solicitud de afiliación de beneficiarios, pues mientras 
para uno de ellos debe concederse de oficio y de plano con efectos restitutorios, de conformidad con la 
interpretación de los artículos 15 y 126 de la Ley de Amparo y 22 de la Constitución General, para el otro 
es improcedente la suspensión de oficio y de plano, porque en términos del artículo 131 de la Ley de 
Amparo, en ningún caso la suspensión puede tener por efecto constituir derechos que no haya tenido el 
quejoso antes de la presentación de la demanda.  
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoséptimo Circuito determina que no procede tramitar la suspensión 
de oficio y de plano, sino aplicar las reglas establecidas para la suspensión a petición de parte, cuando la 
autoridad responsable, Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, omite dar respuesta a una solicitud 
de afiliación de beneficiarios. 
 
Justificación: Lo anterior, debido a que de los artículos 125, 126 y 128 de la Ley de Amparo, se advierte 
que la suspensión procede de oficio y de plano, o a petición de parte. Así, debe proveerse de oficio y de 
plano sobre la suspensión, entre otros casos, cuando se reclaman actos prohibidos por el artículo 22 
constitucional, como la pena de tormento de cualquier especie. Por tormento, debe entenderse no 
cualquier molestia, justificada o no, sino actos y omisiones que afecten gravemente a la dignidad e 
integridad personales, como pueden ser, por mencionar algunos ejemplos, los actos de tortura y otros 
tratos crueles, inhumanos o degradantes. En este sentido, la omisión de la autoridad de salud, Pensiones 
Civiles del Estado de Chihuahua, de emitir respuesta a la solicitud de afiliación de un beneficiario, no 
puede ser considerada un acto de tormento, ni de los establecidos en el artículo 15 de la Ley de Amparo, 
por lo que cuando se reclama en amparo, no procede su análisis con base en las reglas de la suspensión 
de plano y de oficio sino, en su caso, deben aplicarse las relativas a la suspensión a petición de parte. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 3 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023723  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 7/2021 (11a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN EL JUICIO DE AMPARO, COMO AUTOAPLICATIVO, EL 
ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019. BASTA ACREDITAR ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron respecto a cómo se 
acredita el interés jurídico cuando se impugna una norma tributaria que regula el régimen de 
compensación, y al respecto llegaron a conclusiones diferentes, toda vez que mientras uno determinó 
que basta demostrar la calidad de contribuyente, pues la norma desde su entrada en vigor obliga a los 
destinatarios, el otro señaló que no es suficiente demostrar esa calidad, pues ello se haría depender de 
hechos futuros e inciertos, por lo que es necesario un acto concreto de aplicación de la norma. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que 
atendiendo a la naturaleza autoaplicativa de la norma y de las consecuencias que impone de forma 
automática, basta con demostrar el carácter de contribuyente para tener por acreditado el interés jurídico 
para impugnar el artículo 25, fracción VI, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2019, que define el sistema de compensación de saldos para dicho ejercicio fiscal, 
pues su contenido y alcances vinculan y trascienden al contribuyente a su cumplimiento desde el inicio 
de su vigencia. 
 
Justificación: La norma vincula y define desde el inicio de su vigencia las condiciones y circunstancias 
para llevar a cabo la compensación de saldos a favor. En los términos del mandato legal, la situación 
jurídica de los contribuyentes se modificó en relación con el esquema de compensación previsto para el 
ejercicio fiscal anterior, de manera que el tránsito de un esquema a otro constituyó, en automático, una 
restricción a un mecanismo a través del cual se puede cumplir con obligaciones fiscales. Asimismo, debe 
considerarse que la normatividad dispuesta para el inicio del ejercicio fiscal de 2019 limita la aplicación 
de la figura de la compensación únicamente a las cantidades que se tengan a favor contra las que estén 
obligadas a pagar por adeudo propio, sin incluir aquellas por retención de terceros, y siempre que deriven 
del mismo impuesto, no de otros. Así, considerando que el sistema normativo de compensación forma 
parte de las disposiciones tributarias que establecen límites u obligaciones de no hacer (no compensar 
contra impuestos distintos), es que éstas ingresan en la esfera jurídica de los destinatarios de la norma 
con su sola entrada en vigor, con lo cual modifican el haber jurídico de los contribuyentes. Finalmente, la 
naturaleza estricta de las normas fiscales le comunica al contribuyente que desde su entrada en vigor ya 
no podrá comportarse tributariamente como lo venía haciendo, de manera que para apreciar el impacto 
y la trascendencia jurídica no es necesario tener un saldo a favor, pues las reglas sobre la materia surten 
sus efectos desde la entrada en vigor, y el destinatario debe sujetarse con exactitud a su mandato. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 3 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023722  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 8/2021 (11a.)  
 
INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. EL CERTIFICADO MÉDICO EN EL QUE EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO LA HACE 
CONSTAR (FORMATO RT-09) ES UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, SIEMPRE QUE OSTENTE LA APROBACIÓN 
DEL SUBCOMITÉ DE MEDICINA DEL TRABAJO DE DICHO INSTITUTO [SUSTITUCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 123/2018 (10a.)]. 
 
De la interpretación integral de los artículos 2, 17, 18, 23 a 25, 27, 28, 42 y 72 del Reglamento para la 
Dictaminación en Materia de Riesgos del Trabajo e Invalidez del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta el 24 de febrero de 2017, tratándose de accidentes 
acaecidos en el centro de labores o en el trayecto a éste, e inclusive cuando el trabajador se encuentre 
en el desempeño de una comisión, el instituto citado está obligado a examinar la profesionalidad del 
riesgo de trabajo, y una vez dictaminada su procedencia, debe declarar en qué situación médico laboral 
se colocó el trabajador a través de valoraciones médicas trimestrales, las cuales no habrán de rebasar el 
plazo de un año contado a partir de que ese organismo de seguridad social tenga conocimiento del riesgo 
o a partir de que emita la primera licencia médica. Ahora bien, una vez agotado el periodo anual, el instituto 
debe otorgar una incapacidad parcial o total permanente, o bien, determinar la ausencia de secuelas que 
permitan la reincorporación del trabajador a su centro de trabajo, pero en cualquier caso fijará el estatus 
médico laboral del trabajador en forma definitiva en el formato RT-09, que llenan tanto el personal médico 
especializado, como las autoridades a quienes compete validarlo, en el caso de una incapacidad parcial 
permanente al Subcomité de Medicina del Trabajo, quienes en un plazo no mayor a 60 días naturales 
deberán decidir en definitiva sobre la negativa de la incapacidad o del grado de disminución órgano-
funcional del trabajador, conforme a la tabla de valuación del artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo. 
Lo anterior, sin perjuicio de que en los supuestos en que el médico tratante, al practicar la primera 
valoración médica, encuentre que se produjo una patología clínicamente irreversible o que no ofrezca 
alternativa de mejoría, por ejemplo, cuando hubo amputación o pérdida total o parcial de algún órgano, 
emitirá inmediatamente el certificado médico RT-09, hipótesis en la que no habrá que esperar el plazo 
anual para que el Subcomité mencionado pueda emitir la decisión que valide ese diagnóstico y determine 
el grado de disminución órgano-funcional que porcentualmente proceda en el caso de una incapacidad 
parcial. En consecuencia, para los efectos de la promoción del juicio contencioso administrativo ante el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, cuando se demande la invalidez de la determinación 
conclusiva del instituto, sea porque el actor esté inconforme con el grado porcentual de incapacidad 
determinado o por cualquier otra causa, sólo procede el juicio cuando en dicho formato RT-09 conste que 
ya transcurrió el año, así como la aprobación o negativa del Subcomité de Medicina del Trabajo de la 
declaración de incapacidad parcial del asegurado, exceptuando el supuesto en el que antes de que 
transcurra tal plazo el daño se considere como irreversible o no ofrezca posibilidad alguna de 
recuperación, pero siempre a condición de que se haya validado definitivamente ese diagnóstico. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 3 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023720  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: PC.III.P. J/23 P (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO 
A OTRO RECLAMADA A AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, NO CONSTITUYE UN MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, POR LO QUE EL JUEZ DEBE 
ADMITIRLA. 
 
En términos del artículo 113 de la Ley de Amparo, el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de 
amparo indirecto tiene la facultad de desechar de plano la demanda cuando existiere causa manifiesta e 
indudable de improcedencia; potestad que no es ilimitada ni depende de un criterio subjetivo del juzgador, 
porque la hipótesis en que se sustente debe encontrarse plenamente acreditada y no requerir mayor 
demostración, por advertirse en forma patente y absolutamente clara, ya sea de la demanda, de los 
escritos aclaratorios, o bien, de los documentos acompañados a esas promociones. En ese tenor, cuando 
el acto reclamado consista en la orden de traslado del centro penitenciario donde se encuentra el quejoso 
privado de la libertad a otro, la inminencia o no de su realización debe verificarse con los elementos 
probatorios que se aporten en la audiencia constitucional; lo anterior es así, porque en el auto inicial 
relativo a la presentación de la demanda no siempre es viable definir si esa orden es futura e incierta o 
bien inminente, únicamente con base en la limitada información que en ese momento puede aportar el 
quejoso por su especial condición de interno en un centro carcelario y sujeto a medidas de seguridad que 
difícilmente le permiten conocer más datos sobre lo reclamado, esto es, si sólo tienen intervención 
autoridades administrativas o también judiciales, lo que resulta trascendente para establecer si el acto fue 
emitido dentro o fuera de procedimiento. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 3 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023717  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 6/2021 (11a.)  
 
AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE AMPARO. NO ESTÁ 
FACULTADO PARA RECOGER EL TÍTULO DE CRÉDITO EXPEDIDO A NOMBRE DEL QUEJOSO 
CON MOTIVO DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron vía recurso de queja, de las 
decisiones adoptadas por los Jueces de Distrito a quienes, respectivamente, se les formuló solicitud para 
que el autorizado en términos amplios a que se refiere el artículo 12 de la Ley de Amparo pudiera recoger 
el título de crédito (cheque) que la autoridad responsable expidió a favor del directo quejoso, llegando a 
posturas opuestas, pues uno concluyó que el recurso planteado es fundado pues fue incorrecto que el 
juzgador negara la entrega de ese documento valor, mientras que el otro confirmó la resolución judicial 
que no acordó de conformidad la petición. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que ante la 
ausencia de disposición expresa en la Ley de Amparo resulta necesario acudir al Código Civil Federal 
que regula la figura jurídica del mandato y de cuyo contenido se obtiene que la persona facultada por el 
quejoso, deberá contar con poder general para pleitos y cobranzas que establezca que se otorga con 
todas las facultades generales y especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que 
se entiendan conferidos sin limitación alguna y con ello, en representación del directo quejoso, pueda 
recibir el título de crédito. 
 
Justificación: La autorización a que se refiere la primera parte del artículo 12 de la Ley de Amparo ha 
sido definida por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación como una mera autorización a cualquier 
persona con capacidad legal, que no representación, para intervenir en el juicio en el que se le autoriza y 
cuyas facultades procesales se circunscriben al trámite y a la resolución de dicho proceso, es decir, 
únicamente se le confieren facultades para la realización de los actos procesales tendientes a lograr una 
adecuada defensa en el proceso judicial correspondiente, lo que se corrobora con el impedimento que 
tiene para formular la ampliación de la demanda o para desahogar alguna prevención en la cual deba 
manifestar hechos o antecedentes del acto que únicamente consten de forma directa al titular de la acción 
de amparo. Por tanto, si con motivo de la concesión del amparo se expide un título de crédito o valor en 
favor del impetrante, en su caso, el titular del derecho humano restituido deberá comparecer a recibirlo, 
o bien, de conformidad con los artículos 2553, 2554 y 2587, fracción VII, del Código Civil Federal, podrá 
otorgar poder especial para que en su representación sea entregado a determinada persona; lo anterior, 
con independencia de que en términos del artículo 198 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, el cheque contenga la leyenda "para abono en cuenta". 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 3 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023758  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: II.2o.P. J/1 P (11a.)  
 
TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL DEBER DE 
GARANTIZAR ESE DERECHO CONFORME A LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 43/2019 (10a.), SI EL 
ESTUDIO OFICIOSO DE LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA 
LAS CONDICIONES DE INTERNAMIENTO EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN, ORIGINA EL 
DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA, AL DERIVAR DE LA INTERPRETACIÓN 
JURISPRUDENCIAL DE LA NORMA APLICABLE REALIZADA POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
 
Hechos: Una persona detenida en un centro penitenciario promovió juicio de amparo indirecto contra 
actos relacionados con las condiciones de su internamiento. El Juez de Distrito, sin requerirla previamente 
para que designara a un abogado, o bien, a la Defensoría Pública para que le asignara un defensor, en 
atención a su deber de garantizar el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva conforme a la jurisprudencia 
1a./J. 43/2019 (10a.), desechó de plano la demanda, al estimar que de manera manifiesta e indudable se 
actualizó la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, pues 
previamente a la promoción del juicio constitucional, el quejoso debió agotar el mecanismo de control 
previsto en la Ley Nacional de Ejecución Penal. Inconforme, éste interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que se actualiza una excepción al deber 
de garantizar el derecho de tutela jurisdiccional efectiva conforme a la jurisprudencia 1a./J. 43/2019 (10a.), 
si el estudio oficioso de la improcedencia del juicio de amparo promovido contra las condiciones de 
internamiento en un centro de reclusión, origina el desechamiento de plano de la demanda, al derivar de 
la interpretación jurisprudencial de la norma aplicable realizada por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
 
Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 
1a./J. 79/2018 (10a.), de título y subtítulo: "OMISIONES INHERENTES A LAS CONDICIONES DE 
INTERNAMIENTO. PARA RECLAMARLAS, LA PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD DEBE AGOTAR 
EL MECANISMO DE CONTROL PREVISTO EN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, ANTES 
DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.", estableció que el juicio de amparo promovido contra 
las omisiones inherentes a las condiciones de reclusión en un centro penitenciario, sin interponer 
previamente el mecanismo de control previsto en la Ley Nacional de Ejecución Penal es improcedente, 
porque se actualiza la causa prevista en la fracción XX del artículo 61 de la Ley de Amparo, por no 
agotarse el principio de definitividad que rige al juicio de amparo. Por otra parte, en el diverso criterio 
jurisprudencial 1a./J. 43/2019 (10a.), de título y subtítulo: "TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA 
GARANTIZAR QUE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL SEA ACORDE CON 
ESE DERECHO, EL QUEJOSO PRIVADO DE LA LIBERTAD DEBE CONTAR CON LA ASISTENCIA DE 
UN ABOGADO.", la misma Sala dispuso el deber de los Jueces de Distrito de garantizar al quejoso el 
derecho fundamental de tutela jurisdiccional efectiva, mediante la designación de un representante, así 
como para el tribunal revisor de verificar que en el inicio del procedimiento del juicio de amparo se tuteló 
esa prerrogativa a favor de la parte inconforme y, en caso contrario, ordenar la reposición del 
procedimiento. Sin embargo, se actualiza una excepción a este último criterio obligatorio para los Jueces 
de Distrito, cuando el estudio oficioso de la improcedencia del juicio respecto de los actos referidos dé 
origen al desechamiento de plano de la demanda, al derivar de la interpretación jurisprudencial de la 
norma aplicable realizada por el propio Tribunal Constitucional, pues ante ese escenario, es evidente que 
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la condición de defensa garantizada al quejoso en la parte inicial del juicio de amparo, no podría superar 
la obligatoriedad en la aplicación de la jurisprudencia que define la improcedencia del juicio, en términos 
del artículo 217, párrafo primero, de la Ley de Amparo (vigente hasta el 7 de junio de 2021). De ahí que 
a ningún fin práctico conduciría que el tribunal revisor ordenara la reposición del procedimiento para el 
efecto de que desde el inicio del juicio de amparo el Juez de Distrito garantice el derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva por medio de la representación del quejoso, si al proveer sobre la admisión de la 
demanda presentada por éste contra las condiciones de su reclusión, antes de intentar el amparo, debía 
agotar el mecanismo de controversia ante el Juez de Ejecución o el de Control, según se trate, lo que de 
inobservarse necesariamente obligaría al Juez de Distrito a arribar a la misma determinación, en el sentido 
de que se actualiza, de manera manifiesta e indudable, la causa de improcedencia referida, decretada 
vía jurisprudencial por el Máximo Tribunal del País. Por ello, se concluye que esa obligación procedimental 
de garantizar el derecho de tutela judicial efectiva en el juicio de amparo, únicamente opera en favor del 
quejoso cuando la procedencia del juicio sea viable, esto es, cuando no encuentra obstáculo en la 
declaración de improcedencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante la 
jurisprudencia aplicable. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023756  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXII. J/1 A (11a.)  
 
REPRESENTACIÓN SUSTITUTA EN MATERIA AGRARIA. SU INEXISTENCIA EN LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
PROGRESIVIDAD, EN SU VERTIENTE DE NO REGRESIVIDAD, Y PRO PERSONA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posicionamientos 
contradictorios al resolver diversos recursos de queja en los que se pronunciaron sobre si en la Ley de 
Amparo vigente subsiste o no la figura de representación sustituta en materia agraria, en un ejercicio 
interpretativo a la luz de los principios de progresividad, en su vertiente de no regresividad, y pro persona. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Segundo Circuito determina que la figura jurídica de la 
representación sustituta en materia agraria fue suprimida en la Ley de Amparo vigente, al tratarse de una 
figura estrictamente procesal que el legislador estimó eliminar a fin de acotar la legitimación para 
promover el juicio de amparo en materia agraria, lo cual no viola los principios de progresividad, en su 
vertiente de no regresividad, y pro persona y, en consecuencia, los ejidatarios que promueven el juicio de 
amparo, ante la omisión del Comisariado Ejidal, carecen de legitimación. 
 
Justificación: De un análisis de lo dispuesto en los artículos 5o., fracción I, 6o. y 10 de la Ley de Amparo 
vigente, se advierte la intención del legislador de acotar la legitimación para promover el juicio de amparo 
en materia agraria eliminando la figura de la representación sustituta que contemplaba la Ley de Amparo 
abrogada, sin que esa determinación viole los principios de progresividad, en su vertiente de no 
regresividad, y pro persona, pues se trataba de una figura estrictamente procesal sobre la legitimación 
para promover el juicio de amparo, que en la nueva ley se acotó, sin que se prive al núcleo de población 
de defender sus intereses en el juicio de amparo mediante los representantes legales que prevén los 
artículos 27, fracción VII, párrafo sexto, de la Constitución General, 32 y 33 de la Ley Agraria. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023755  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 9/2021 (11a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES PROCEDENTE CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE EN DEFINITIVA QUE LOS CONTRIBUYENTES SE 
UBICAN EN EL SUPUESTO DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE JUNIO DE 2018, CUANDO ES EMITIDA Y/O NOTIFICADA FUERA 
DEL LÍMITE TEMPORAL CORRESPONDIENTE. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron de manera discrepante 
en relación con la procedencia del recurso de revisión fiscal, pues mientras uno consideró que la 
declaración de nulidad ocasionada porque la autoridad administrativa notificó fuera del plazo 
correspondiente de treinta días, la resolución con la que culmina el procedimiento establecido en el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, con base en la cual se considera que un contribuyente se 
encuentra de forma definitiva en la lista de aquellos que realizan operaciones inexistentes y, en 
consecuencia, los comprobantes fiscales expedidos no surten ni surtieron efectos legales, es un 
pronunciamiento de fondo y, por tanto, el recurso es procedente, para el otro órgano la anulación de la 
resolución definitiva por ser emitida fuera del límite temporal es un pronunciamiento de carácter formal y, 
en consecuencia, el recurso es improcedente. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el recurso 
de revisión fiscal es procedente contra la sentencia dictada en un juicio contencioso administrativo en la 
que se declare la nulidad de la resolución que decide en definitiva que los contribuyentes se ubican en el 
supuesto del primer párrafo del referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por haber sido 
emitida y/o notificada fuera del límite temporal. 
 
Justificación: Para cumplir con el requisito de procedencia del recurso de revisión fiscal a que se refiere 
el artículo 63, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la nulidad de la 
resolución impugnada debe ser declarada por un pronunciamiento de fondo, requisito que se colma 
cuando en la sentencia se declara la nulidad de la resolución que determina en definitiva que los 
contribuyentes se encuentran en la situación a que se refiere el primer párrafo del aludido artículo 69-B 
del Código Fiscal de la Federación, por haber sido emitida y/o notificada fuera del límite temporal. Lo 
anterior, ya que como esta Segunda Sala resolvió en la contradicción de tesis 122/2019, pronunciarse en 
definitiva sobre una presunción de inexistencia de operaciones que ya no tenía efectos por haberse hecho 
fuera del plazo (límite temporal perentorio), constituye, más que un requisito formal, una cuestión de fondo 
del asunto, atendiendo a la naturaleza del procedimiento. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023754  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 17/2021 (11a.)  
 

RECURSO DE REVISIÓN EN SEDE ADMINISTRATIVA. LOS ARTÍCULOS 91 Y 92 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO NO TRANSGREDEN EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA 
(PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO) SI SON INTERPRETADOS CONFORME AL ARTÍCULO 17, TERCER 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
 

Hechos: Un quejoso promovió juicio de amparo indirecto en el cual alegó que los artículos 91 y 92 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo que prevén la resolución del recurso de revisión en sede 
administrativa, son contrarios al mandato previsto en el tercer párrafo del artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que no contemplan que se privilegie la resolución de fondo del 
asunto sobre los formalismos procedimentales. La Jueza de Distrito que conoció del asunto negó el amparo 
por cuanto hace a la inconstitucionalidad reclamada, pues consideró que la disposición constitucional de 
referencia contiene una regla que confiere poder a la autoridad legislativa, mas no un derecho subjetivo público 
a favor de la persona, lo cual implica que hasta en tanto no se ejerza esa atribución por parte del Congreso de 
la Unión, a fin de adecuar las normas legales al texto del artículo 17 de la propia Constitución, las situaciones 
jurídicas imperantes en materia de resolución de recurso de revisión en sede administrativa no debían cambiar. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los artículos 
91 y 92 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo no transgreden el derecho de acceso a la justicia si 
se interpretan de conformidad con el artículo 17, tercer párrafo, de la Constitución General de la República, en 
el sentido de que, al resolver el recurso de revisión, la autoridad debe privilegiar la emisión de un 
pronunciamiento de fondo sobre los formalismos procedimentales. 
 

Justificación: El principio de interpretación conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos exige del órgano jurisdiccional optar por aquella interpretación de la ley aplicable que derive en un 
resultado que sea acorde al texto de la Ley Suprema, en caso de que la norma secundaria sea oscura y admita 
dos o más entendimientos posibles. En el caso, la interpretación de los artículos 91 y 92 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, puede hacerse en el sentido literal de que, cuando en el estudio del recurso de 
revisión respectivo, uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado (sin 
importar si se trata de cuestiones formales o de fondo), bastará con el examen de dicho punto para obviar los 
restantes agravios, aunque a la postre pudieren otorgar un mayor beneficio a la persona; con base en ello, 
prima facie, se podría establecer que son inconstitucionales, pues su texto es insuficiente y oscuro, en virtud 
de que no privilegian la resolución de fondo. Sin embargo, esta interpretación conllevaría un resultado no 
acorde con el artículo 17, tercer párrafo, constitucional. Por tanto, para evitar el resultado indicado y armonizar 
los preceptos cuestionados con la Ley Fundamental del país, se opta por su interpretación conforme al 
precepto constitucional citado, el cual dispone que siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el 
debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades 
deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales (principio de mayor 
beneficio). Sin que la falta de mención expresa del referido principio en las normas reclamadas sea motivo 
suficiente para considerar que lo transgreden, pues de la exposición de motivos relativa se advierte que la 
intención del Constituyente Permanente al adicionar el referido artículo 17, fue que el principio permeara el 
sistema de justicia a nivel nacional, de tal suerte que, por la entrada en vigor de la reforma, las autoridades se 
encuentran obligadas a acatarlo. 
 

SEGUNDA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023752  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 26/2021 (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA REGLA RELATIVA A QUE OPERE EN LA SEGUNDA 
MITAD DEL PLAZO Y QUE SÓLO SE INTERRUMPA CON LA DETENCIÓN DEL INCULPADO, NO 
VULNERA EL DERECHO HUMANO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA DE LAS VÍCTIMAS U 
OFENDIDOS DEL DELITO (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE SONORA Y DE MORELOS). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas contrarias al 
determinar si es convencional la regla de la prescripción de la acción penal consistente en que durante la 
segunda mitad del plazo para que opere solamente se interrumpe con la detención del inculpado. Uno de 
los tribunales consideró que tal regla, prevista en el artículo 107 del Código Penal para el Estado de 
Sonora, no vulnera los derechos de tutela judicial efectiva ni de acceso a la justicia en perjuicio de las 
víctimas porque si bien establece los plazos para ejercer la acción penal y las hipótesis para su 
interrupción, ello se determina en función de si el delito es perseguido de oficio o por querella; además 
de que la parte ofendida tiene la oportunidad de coadyuvar con el Ministerio Público para evitar la 
prescripción. En contraste, un diverso Tribunal Colegiado sostuvo que esa misma regla, establecida en 
el último párrafo del artículo 102 del Código Penal para el Estado de Morelos, resultaba inconvencional, 
al dificultar que la víctima del delito o sus familiares accedan a las garantías judiciales y a la protección 
judicial, así como a su derecho a obtener una reparación proporcional a la gravedad de las violaciones y 
al daño sufrido. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no se 
afecta el derecho humano de acceso a la justicia de las víctimas u ofendidos del delito por el hecho de 
que la prescripción de la acción penal, en la segunda mitad del plazo para que opere, solamente pueda 
interrumpirse con la detención del inculpado. 
 
Justificación: La interrupción de la prescripción de la acción penal sólo es posible una vez transcurrida 
la primera mitad del plazo, es decir, no opera de manera automática sino hasta que esa primera etapa 
finalice sin que hubiere impulso procesal en la averiguación previa. Por tal razón, si en los Códigos 
Penales de Sonora y de Morelos se prevé que la prescripción de la acción penal es posible cuando dicha 
acción se encuentre en la segunda mitad del plazo, esto no vulnera en perjuicio de las víctimas u 
ofendidos el derecho humano de acceso efectivo a la justicia, máxime que esta prescripción se interrumpe 
con la detención del inculpado, pues los plazos que al respecto imponen los legisladores en las leyes 
penales secundarias tienen como fin último que no quede indefinidamente abierta la acción persecutora 
del Estado, y esto encuentra justificación en el derecho a la seguridad jurídica de la que deben gozar 
todas las personas. No obstante, para evitar casos en los que la prescripción de la acción penal sí pudiera 
llegar a transgredir el derecho humano de acceso a la justicia, previo a sustentar la prescripción, la 
autoridad judicial debe realizar un ejercicio hermenéutico de ponderación entre los derechos de las 
víctimas o del ofendido del delito y los de los inculpados para verificar si en realidad la inactividad de la 
representación social pudiera afectar derechos o intereses de la víctima o el ofendido del delito. 
 
PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
Época: Undécima Época  
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Registro: 2023751  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.XXVII. J/1 C (11a.)  
 
PROCEDENCIA DE LA VÍA EJECUTIVA CIVIL. REQUISITOS PARA QUE LOS DOCUMENTOS QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, SE CONSIDEREN TÍTULOS EJECUTIVOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar la procedencia de la vía 
ejecutiva civil, interpretaron el artículo 43 de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles del Estado 
de Quintana Roo, y llegaron a soluciones contradictorias, pues mientras uno determinó que procede dicha 
vía al exhibir los documentos establecidos en el citado numeral, con los requisitos ahí precisados para 
los mismos, el otro órgano jurisdiccional estimó que, adicionalmente, esos documentos deben cumplir con 
otros requisitos establecidos en diversas normas de la ley en cita. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito determina que de la interpretación del citado 
artículo 43 se aprecia que el legislador estableció expresamente que para la procedencia de la vía 
ejecutiva civil, traen aparejada ejecución: 1) El estado de cuenta, el cual debe: a) Reflejar los adeudos 
existentes, los intereses moratorios y/o la pena convencional que estipule el reglamento del condominio; 
y b) Suscribirse por el administrador y el presidente del comité de vigilancia; acompañado de: 2) Los 
recibos pendientes de pago; y 3) La copia certificada por notario público del acta de asamblea relativa y/o 
del reglamento del condominio, en su caso, en donde se hayan determinado las cuotas a cargo de los 
condóminos para el fondo de mantenimiento y administración, y para el fondo de reserva; sin que deba 
exigirse que tales documentos contengan requisitos adicionales o formalidades que deriven de diversos 
preceptos de la mencionada ley. 
 
Justificación: La interpretación del citado artículo 43 evidencia la voluntad del legislador de que se 
considere que traen aparejada ejecución para efectos de la vía ejecutiva civil, los documentos ahí 
enumerados, siempre y cuando cumplan los requisitos que ahí se precisan; por lo tanto, no es válido para 
el intérprete de la norma exigir que esos documentos contengan mayores requisitos o formalidades que 
se deriven de otros capítulos del mismo ordenamiento legal, ya que esta interpretación resulta acorde no 
sólo con el principio de seguridad jurídica, sino también con la finalidad de la vía de privilegio, como es la 
ejecutiva. Por tales motivos, bastará que el Juez verifique si los aludidos documentos contienen una 
deuda cierta, líquida o determinada y exigible. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023750  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 22/2021 (11a.)  
 

PETICIÓN DE HERENCIA. INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE ESA ACCIÓN 
CUANDO LA LEGISLACIÓN NO LO DISPONE EXPRESAMENTE (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS 
DE DURANGO Y BAJA CALIFORNIA, ESTA ÚLTIMA ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EL 10 DE 
ABRIL DE 2015). 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes consideraron distintos momentos a partir de los 
cuales debe empezar a computarse el plazo de diez años para que prescriba la acción de petición de herencia 
que ejerce un heredero preterido. Ambos fundaron su criterio en legislaciones que no disponen expresamente 
a partir de qué momento empieza a correr ese plazo. Luego, por un lado, uno de ellos estimó que la 
prescripción de la acción debe computarse "a partir de la muerte del autor de la sucesión"; mientras que, el 
otro resolvió que es a partir de la "aceptación y discernimiento del cargo de albacea". 
 

Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, en aquellas 
legislaciones en las que se conserva la redacción del Código Civil de 1928 –como las de Durango y Baja 
California, esta última anterior a la reforma publicada el 10 de abril de 2015–, y que expresamente disponen 
que: "El derecho de reclamar la herencia prescribe en diez años y es transmisible a los herederos", la 
prescripción de la acción de petición de herencia debe computarse a partir del momento en que se encuentren 
reunidas las tres condiciones necesarias para su ejercicio, a saber: a) la transmisión de los bienes a título 
universal, que opera desde la apertura de la herencia con la muerte, o bien con la declaración de muerte de 
un ausente; b) que, en cualquiera de esas dos resoluciones, no se haya incluido al heredero preterido; y, c) 
que se encuentre aceptado y discernido el cargo de albacea. En ese tenor, si al emitirse la declaratoria de 
herederos, no se ha aceptado y discernido el cargo de albacea (testamentario o intestamentario), la 
prescripción comenzará a partir del momento en que esto ocurra; y si, por el contrario, este cargo ya fue 
aceptado y discernido, el cómputo para determinar la prescripción iniciará a partir de la fecha en que se haya 
emitido la resolución de reconocimiento de herederos o la declaración de muerte de un ausente, según sea el 
caso. 
 

Justificación: Esto se debe a que, en las legislaciones en las que no se regula expresamente el momento a 
partir del cual debe empezarse a calcular el cómputo del plazo para determinar la prescripción de una acción, 
debe estarse a la regla general que dispone que debe ser a partir de que se reúnan las condiciones necesarias 
para que sea exigible. Así, conforme a los artículos 1536 a 1539 del Código Civil para el Estado de Baja 
California, y 1533 a 1536 del Código Civil del Estado de Durango, en relación con los diversos 13 y 14 de los 
Códigos de Procedimientos Civiles de ambas entidades federativas, la acción de petición de herencia tiene 
como presupuesto la apertura de la herencia en el instante de la muerte del autor de la sucesión, o la tutela 
del derecho de los herederos a la sucesión, la cual puede ser de dos tipos: a) la que, por excepción, se confiere 
a cada uno de los herederos para recuperar los bienes hereditarios en aquellos casos en los que aún no se ha 
aceptado y discernido un albacea; o, b) la que se ejerce con posterioridad para la defensa de los derechos 
hereditarios, cuando se le ha negado el derecho a recibir los bienes de la herencia, no haya sido llamado al 
juicio sucesorio o se le ha excluido de la declaración de heredero, entre otros casos, en los que será necesario 
que ya se hubiere dictado dentro de juicio una resolución sobre reconocimiento de herederos, en la que no 
hubiere aparecido el heredero preterido y que, además, ya se haya nombrado albacea, por ser éste quien tiene 
la posesión de los bienes que integran el caudal hereditario. 
 

PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023749  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 11/2021 (11a.)  
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, REGLAMENTARIA DE 
LOS ARTÍCULOS 75 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL CINCO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO. EL APERCIBIMIENTO QUE DEBE FORMULARSE A LA PARTE QUEJOSA, 
CUANDO EN LA DEMANDA DE AMPARO NO HAYA SEÑALADO AL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA COMO AUTORIDAD RESPONSABLE, CONSISTIRÁ EN NO TENER COMO ACTO 
RECLAMADO DICHO ORDENAMIENTO, EN CASO DE QUE NO EXHIBA LAS COPIAS DE 
TRASLADO DE LA DEMANDA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones distintas en torno 
al apercibimiento que debe formularse al quejoso cuando se le requiere para que precise si señala como 
autoridad responsable al presidente de la República, en aquellos juicios de amparo en los que se reclama 
la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de 5 de noviembre de 2018. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que en 
aquellos juicios de amparo en los que se haya reclamado la Ley Federal de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos vigente hasta el 19 de mayo de 2021, y la parte quejosa no haya señalado al 
presidente de la República como autoridad responsable, el Juez de Distrito deberá precisar que el titular 
del Ejecutivo Federal tiene esa calidad y, por ende, debe requerir al promovente para que exhiba copias 
de la demanda, a fin de correr traslado a esa autoridad y, en caso de no presentarlas, no se tendrá como 
acto reclamado ese ordenamiento. 
 
Justificación: En los juicios de amparo en los que se haya reclamado esa ley debe tenerse como 
autoridad responsable al presidente de la República, porque en la jurisprudencia 2a./J. 11/2020 (10a.), 
esta Segunda Sala reconoció su participación en el procedimiento legislativo que culminó con su emisión; 
por ese motivo no queda a discreción del quejoso decidir si lo señala como autoridad responsable, ya que 
tiene ese carácter por virtud de la interpretación constitucional que quedó plasmada en esa jurisprudencia. 
En consecuencia, el Juez de Distrito no debe requerir para que el quejoso aclare si incluye a esa autoridad 
como responsable, sino reconocerle esa calidad, lo que provoca que sólo deberá requerir al promovente 
para que exhiba las copias de la demanda a fin de correr el traslado correspondiente y, en el supuesto de 
que no las exhiba, no tendrá como acto reclamado la ley, lo que se desprende de una interpretación 
relacionada de los artículos 108 y 114 de la Ley de Amparo, con el fin de privilegiar el acceso a la justicia.  
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023748  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: 1a./J. 17/2021 (11a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE CONTROL 
QUE CALIFICA DE ILEGAL LA DETENCIÓN DEL IMPUTADO, AL SER UN ACTO EN JUICIO CON 
EFECTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios 
respecto a si para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, la resolución del Juez de 
Control que califica de ilegal la detención del imputado es un acto en juicio con efectos de imposible 
reparación. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que es 
procedente el juicio de amparo indirecto contra la resolución que califica de ilegal la detención del 
imputado, dado que es un acto en juicio con efectos de imposible reparación. 
 
Justificación: El control de la detención es sumamente relevante, porque de existir alguna violación a 
los derechos fundamentales del detenido, la consecuencia jurídica será determinar la ilicitud de los datos 
de prueba que hayan sido recabados con motivo de la detención, para que no sean considerados en los 
subsecuentes actos procesales, e incluso, en las siguientes etapas. Esta consecuencia de la resolución 
que califica como ilegal la detención del imputado constituye precisamente la razón por la cual dicha 
resolución se erige de cara con la víctima u ofendido del delito como un acto en juicio de imposible 
reparación, para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, en tanto que pone de manifiesto 
que le causa una afectación material a los derechos que tiene en el marco de un procedimiento penal, al 
impedirle de forma actual el ejercicio de sus derechos de acceso a la justicia en su calidad de parte 
procesal, a conocer la verdad a través del esclarecimiento de los hechos, y a que el delito no quede 
impune y se sancione al culpable. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023747  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VIII.1o.C.T. J/1 L (10a.)  
 
JUBILACIÓN. AL TRATARSE DE UN DERECHO DE SEGURIDAD SOCIAL, SU RECLAMO, COMO 
PRESTACIÓN PRINCIPAL, DEBE TRAMITARSE EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL –
CONFLICTOS DE SEGURIDAD SOCIAL– [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS 
AISLADA VIII.1o.C.T.3 L (10a.)]. 
 
Este Tribunal Colegiado de Circuito abandona el criterio sostenido en la tesis aislada VIII.1o.C.T.3 L 
(10a.), de título y subtítulo: "JUBILACIÓN. AL NO TRATARSE DE UN BENEFICIO DE SEGURIDAD 
SOCIAL, SU RECLAMO, COMO PRESTACIÓN PRINCIPAL, DEBE TRAMITARSE EN EL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de 
junio de 2018 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 55, Tomo IV, junio de 2018, página 3079, con número de registro digital: 2017172, en la que se 
consideró que el reclamo del otorgamiento del derecho a la jubilación debía tramitarse conforme al 
procedimiento ordinario, al no derivar de los seguros que componen el régimen obligatorio del Seguro 
Social, organizado y administrado por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), ni de los que, 
conforme a la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, deban cubrir este instituto y las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afores); sin 
embargo, en una nueva reflexión, determina que la jubilación es un derecho de seguridad social, pues de 
los artículos 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 9 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", así se advierte, al igual que 
lo reconoció el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XXXVI/2013 
(10a.), de título y subtítulo: "SEGURIDAD SOCIAL. LAS JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS 
FORMAS DE RETIRO GOZAN DE LAS MEDIDAS PROTECTORAS DEL SALARIO CONTENIDAS EN 
EL ARTÍCULO 123, APARTADOS A, FRACCIÓN VIII Y B, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", por lo que si en los artículos 899-A y 899-B, 
fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo se prevé que deben tramitarse como un procedimiento especial 
–conflictos de seguridad social–, las prestaciones que resulten en virtud de los contratos colectivos de 
trabajo o contratos-ley, donde se contengan beneficios de seguridad social, cuando se reclame el 
otorgamiento del derecho a la jubilación, se debe seguir ese procedimiento. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023746  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 10/2021 (11a.)  
 

INCREMENTOS DE LA PENSIÓN OTORGADA POR EL ISSSTE. ALCANCE DEL ARTÍCULO 57, 
FRACCIÓN I, INCISO C, ÚLTIMA PARTE DEL PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CUANDO SON PAGADOS INCORRECTAMENTE 
EN BENEFICIO DEL PENSIONADO, POR NO SER COMPATIBLES CON EL RÉGIMEN QUE LE 
CORRESPONDE. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes llegaron a conclusiones contrarias al analizar si, en 
cumplimiento a una sentencia de nulidad, procede que la autoridad demandada modifique los incrementos de 
la pensión otorgada por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado, cuando fueron pagados 
incorrectamente en beneficio del pensionado, por no ser compatibles con el régimen que le corresponde. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte decidió que el alcance de la porción normativa 
contenida en la parte final del artículo 57, fracción I, inciso c), de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo debe ser en el sentido de que sí procede que la autoridad demandada modifique aquellos 
porcentajes aplicados incorrectamente en beneficio del jubilado, por no ser compatibles con el sistema de 
incremento que por ley le corresponde. 
 
Justificación: Esto es así, porque si bien es cierto, conforme a la porción normativa contenida en la parte final 
del referido artículo 57, por regla general el nuevo acto administrativo no puede perjudicar más al actor que la 
resolución anulada, sin embargo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 50 y 52, fracción V, inciso a), de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para que se condene al cumplimiento de una 
obligación, primero se debe reconocer la existencia de un derecho subjetivo. Ello se traduce en el sentido de 
que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo no podría reconocer como derecho del jubilado un beneficio 
propiciado por un error del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, que la 
propia ley ni siquiera contempla. Lo anterior, porque los incrementos que se deben aplicar a la cuota de pensión 
deben ser exclusivamente aquellos que resulten acordes al sistema de incremento que por ley le corresponda 
al jubilado cuando obtuvo el derecho a ser beneficiario de su pensión, precisamente por ser los que se 
incorporaron a su esfera jurídica de derechos al momento en que adquirió ese carácter. Lo cual, además, de 
acuerdo con la contradicción de tesis 342/2016, de esta Segunda Sala, no solamente constituye un derecho 
del jubilado sino también del organismo de seguridad quien debe atender el sistema de incremento de la 
pensión conforme a la modalidad que legalmente le corresponda al beneficiario. De ahí que no es posible 
aplicar cualquier otro parámetro diferente al que legalmente le corresponda al jubilado, en tanto que ello 
generaría un perjuicio a la esfera jurídica y patrimonio del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, máxime si se toma en consideración que las pensiones y su evolución derivada de 
los incrementos que se le aplican son progresivas. Lo cual implica que si se mantiene un porcentaje de 
incremento aplicado incorrectamente, ello tendrá necesariamente en el futuro una repercusión negativa en 
perjuicio del patrimonio de dicho organismo, precisamente al estar viciado su cálculo desde el origen. Lo 
anterior, en el entendido que en ningún caso el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado podrá descontar de las modificaciones realizadas el excedente de la cantidad pagada a favor del 
pensionado con motivo de la aplicación incorrecta de los porcentajes de incremento que aquél realizó. Esto 
debido a que no existe fundamento alguno que lo faculte para realizar los descuentos a la pensión en dicho 
supuesto. 
 

SEGUNDA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023743  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXII. J/2 A (11a.)  
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA ACTIVIDAD QUE REALIZA UN CONTRIBUYENTE DE 
CRIAR Y ENGORDAR AVES DE CORRAL PARA POSTERIORMENTE “VENDERLAS” A LA 
EMPRESA PROPIETARIA DE LOS ANIMALES, BAJO LA FIGURA DE LA APARCERÍA, ES UNA 
OBLIGACIÓN DE HACER Y, POR TANTO, SE TRATA DE UNA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
INDEPENDIENTES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO Y NO DE UNA ENAJENACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN 
I, INCISO A), DE LA PROPIA LEY. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones distintas al 
identificar qué actividad realiza un contribuyente en cumplimiento a la obligación contractual celebrada 
con una persona moral -propietaria- quien le entregó aves de corral en pie (pollos) bajo la figura de la 
aparcería ganadera -para su cuidado y engorda-, como hecho generador de la base gravable del impuesto 
al valor agregado, pues uno determinó que dicha actividad es una obligación de hacer y, por tanto, se 
trata de una prestación de servicios independientes en términos de lo establecido por el artículo 14, 
fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, pues aun cuando las partes hayan denominado al 
hecho de retorno como "venta", lo cierto es que el aparcero no adquirió la propiedad de los bienes; 
mientras que el otro consideró que esa actividad es una auténtica enajenación de animales, 
específicamente de aves de corral en pie (pollos) idóneas para su comercialización, de manera que al 
contribuyente no se le paga por criar y alimentar las aves que le entrega al inicio (no aptas para 
comercializar), sino por un producto terminado, por lo que se ubica en la hipótesis prevista en el artículo 
2o.-A, fracción I, inciso a), de la propia ley. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Segundo Circuito establece que si las partes convienen que una 
persona física denominada en el propio contrato como "proveedor" se obliga a "vender" de primera mano 
a una persona moral los pollos que había obtenido por la utilización de un predio de su propiedad y la 
empresa se obliga a comprarlos, pero sujetan su acuerdo de voluntades, e incluso, su vigencia, a un 
contrato de aparcería ganadera a través del cual la empresa en su calidad de propietaria entrega las aves 
de corral recién nacidas al particular y éste asume la obligación de criarlas, cuidarlas y alimentarlas dentro 
de un predio de su propiedad; y una vez que alcanzan la talla y el peso adecuados las vuelve a "vender" 
a la misma persona moral que se los entregó, obteniendo con ello una ganancia, debe entenderse que la 
actividad desplegada por el contribuyente que genera el hecho impositivo del impuesto al valor agregado, 
se trata de una prestación de servicios independientes en términos del artículo 14, fracción I, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, tasada al 16%, ante la inexistencia real de una enajenación. 
 
Justificación: Lo anterior, porque para dilucidar si una actividad se ubica o no en el supuesto previsto en 
el artículo 2o.-A, fracción I, inciso a), de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, no se debe atender a la 
denominación que se dé en los contratos celebrados, sino a la forma y términos en que éste se desarrolla, 
con la finalidad de desentrañar su naturaleza y poder verificar si hipotéticamente se encuentra previsto 
en esa norma fiscal, en virtud de que la denominación que se dé contractualmente a una actividad o a la 
prestación de un servicio, no es el factor que determina el objeto del gravamen o el hecho imponible, sino 
la realidad económica por la cual se genera el ingreso. Así, las actividades que derivan de un contrato 
celebrado entre dos personas, por el cual una proporciona animales a otra para su crianza y engorda en 
un predio propiedad de ésta para que los cuide y engorde -bajo la figura jurídica de aparcería ganadera- 
y hecho lo cual, los venda a la misma persona que originalmente se los entregó, constituye una prestación 
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de servicios independientes, ya que en virtud del contrato de aparcería ganadera el aparcero prestador 
del servicio, no adquirió la propiedad de los semovientes, sino únicamente su tenencia material y jurídica; 
por ende, no puede considerarse legalmente una enajenación de los animales, acorde a lo dispuesto por 
los artículos 8o. y 11 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y 14, fracción I, del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023742  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.XXVII. J/1 A (11a.)  
 
DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO. LOS EFECTOS RESTITUTORIOS DE LA SENTENCIA DE 
AMPARO POR LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD POR JURISPRUDENCIA 
TEMÁTICA, SE AGOTAN CON LA DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD ENTERADA ACTUALIZADA, SIN 
QUE PROCEDA EL PAGO DE INTERESES Y RECARGOS (CÓDIGO FISCAL MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios divergentes respecto 
del alcance de los efectos restitutorios de la sentencia que concedió el amparo contra el derecho de 
alumbrado público declarado inconstitucional por jurisprudencia temática, pues uno de los Tribunales 
Colegiados sostuvo que tales efectos se cumplen con el reintegro al quejoso de la cantidad enterada 
actualizada, sin que proceda el pago de intereses y recargos, mientras que los otros sostuvieron que 
además de la devolución del pago actualizado, deben sumarse el pago de intereses y recargos. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito determina que los efectos de la sentencia que 
otorga el amparo contra el derecho de alumbrado público declarado inconstitucional por jurisprudencia 
temática, están satisfechos con la devolución al quejoso de la cantidad enterada con su respectiva 
actualización, sin que sea procedente el pago de intereses y recargos. 
 
Justificación: En términos del artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo, el efecto de una sentencia de 
amparo contra una ley fiscal se agota al devolver al quejoso la cantidad enterada actualizada, de ahí que 
no puede comprender el pago de intereses y recargos pues además de que ello rebasaría el objeto de la 
protección federal, los artículos 25 a 28 del Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana Roo, no 
prevén expresamente la procedencia del pago de intereses y recargos como indemnización al 
contribuyente por el retardo en la devolución del derecho de alumbrado público declarado inconstitucional 
en la sentencia de amparo. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023741  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 16/2021 (11a.)  
 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA (PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO). A PARTIR DE LA 
ENTRADA EN VIGOR DE LA ADICIÓN AL ARTÍCULO 17, TERCER PÁRRAFO, CONSTITUCIONAL, 
TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y AQUELLAS CON FUNCIONES MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES DEBEN PRIVILEGIAR LA SOLUCIÓN DEL CONFLICTO SOBRE LOS 
FORMALISMOS PROCEDIMENTALES, SIEMPRE Y CUANDO NO SE AFECTE LA IGUALDAD ENTRE 
LAS PARTES (DOF DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017). 
 
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en el cual alegó que los artículos 91 y 92 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo que prevén la resolución del recurso de revisión en sede 
administrativa, son contrarios al mandato previsto en el tercer párrafo del artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que no contemplan que se privilegie la resolución de 
fondo del asunto sobre los formalismos procedimentales. La Jueza de Distrito que conoció del asunto 
consideró que la disposición constitucional de referencia contiene una regla que confiere poder a la 
autoridad legislativa, mas no un derecho subjetivo público a favor de la persona, lo cual implica que hasta 
en tanto no se ejerza esa atribución por parte del Congreso de la Unión, a fin de adecuar las normas 
legales al texto del artículo 17 de la propia Constitución, las situaciones jurídicas imperantes en materia 
de resolución de recurso de revisión en sede administrativa no debían cambiar.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que a la 
entrada en vigor de la adición al artículo 17, tercer párrafo, contenida en el Decreto por el que se reforman 
y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Justicia Cotidiana (Solución de Fondo del Conflicto y Competencia Legislativa sobre 
Procedimientos Civiles y Familiares), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre 
de 2017, todas las autoridades judiciales y aquellas con atribuciones materialmente jurisdiccionales del 
país deben privilegiar la resolución de fondo de los conflictos sometidos a su potestad sobre los 
formalismos procedimentales, siempre y cuando no se afecte la igualdad entre las partes. Lo anterior, con 
independencia de que las normas que rigen sus procedimientos no establezcan expresamente dicha 
cuestión. 
 
Justificación: Del análisis de la reforma constitucional mencionada, se advierte que el Constituyente 
Permanente consideró que, para hacer frente a la problemática consistente en la "cultura procesalista", 
la cual genera que en el desahogo de una parte importante de asuntos se atiendan cuestiones formales 
y se deje de lado el fondo y, por tanto, sin resolver la controversia efectivamente planteada, debía 
adicionarse al artículo 17 constitucional, el deber de las autoridades de privilegiar, por encima de aspectos 
formales, la resolución de fondo del asunto. Se dijo, que este deber exige también un cambio en la 
mentalidad de las autoridades para que en el despacho de los asuntos no se opte por la resolución más 
sencilla o rápida, sino por el estudio que clausure efectivamente la controversia y la aplicación del derecho 
sustancial. Además, se precisó que la incorporación explícita de tal principio en la Constitución General 
pretende que éste permee el sistema de justicia a nivel nacional, es decir, que todas las autoridades 
judiciales y con atribuciones materialmente jurisdiccionales del país se vean sometidas a su imperio, pero 
más allá de su obligatoriedad, reconozcan la razón y principio moral que subyacen a la adición al artículo 
17 constitucional. Por lo anterior, esta Sala concluye que a la entrada en vigor de la referida adición, todas 
las autoridades jurisdiccionales deben privilegiar la resolución de los conflictos sometidos a su potestad, 
con independencia de que las normas que rigen sus procedimientos no establezcan expresamente dicha 
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cuestión, puesto que del análisis teleológico de la reforma constitucional, se desprende la intención 
relativa a que este principio adicionado apoyara todo el sistema de justicia nacional para que las 
autoridades privilegiaran una resolución de fondo sobre la forma, evitando así reenvíos de jurisdicción 
innecesarios y dilatorios de la impartición de justicia. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023740  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVII. J/3 K (11a.)  
 
DEMANDAS, PROMOCIONES Y RECURSOS EN EL JUICIO DE AMPARO. SI SE PRESENTAN EN EL 
CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL EN FORMA DIGITAL, DEBEN DESECHARSE SI NO 
CUENTAN CON LA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN (FIREL). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron de manera diferente sobre la 
procedencia de un recurso presentado a través del correo institucional en forma digital con firma autógrafa 
digitalizada en formato PDF, pero sin Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL), pues para uno de ellos es procedente, porque con motivo de la pandemia por el virus SARS-
CoV-2, se ha reconocido tácitamente la presentación de promociones en tales términos y las partes 
todavía no se encuentran en posibilidad de presentar físicamente –en forma impresa– las promociones y 
recursos, no obstante que cuentan con la opción del esquema de "juicio en línea", por lo que deben 
evitarse en lo posible los contagios en aras de salvaguardar la salud, máxime que tales documentos 
digitalizados pueden objetarse, o bien, cuando se carezca de seguridad respecto a la coincidencia con el 
documento fuente, el juzgado puede requerir lo conducente; mientras que para el diverso tribunal es 
improcedente el recurso porque carece del signo que demuestre que es voluntad de su autor interponerlo 
y, por tanto, debe desecharse. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoséptimo Circuito determina que procede desechar las demandas, 
promociones y recursos en el juicio de amparo que se presentan por correo electrónico institucional en 
forma digitalizada, si no cuenta con la evidencia de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de 
la Federación (FIREL), con la que pueda solventarse el requisito de legitimidad del autor para suscribirlo. 
 
Justificación: Lo anterior, porque de la jurisprudencia P./J. 8/2019 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA A 
TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
PROCEDE DESECHARLA DE PLANO CUANDO CARECE DE LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL 
QUEJOSO." deriva que debe desecharse la demanda de amparo, cuando falta la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), porque no puede equipararse a una irregularidad 
subsanable a través de la prevención prevista en el artículo 114 de la Ley de Amparo, sino que se trata 
del incumplimiento del principio de instancia de parte agraviada; asimismo, atento a que en los artículos 
10, 11 y 12 del indicado Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia 
por el virus COVID-19, vigentes a partir del 3 de agosto de 2020, se establecen lineamientos sobre los 
cuales deben funcionar las Oficinas de Correspondencia Común (OCC), los buzones judiciales y las 
Oficialías de Partes Comunes (OPC), para la recepción de las promociones presentadas físicamente, se 
propicia la extensión del criterio de jurisprudencia para aplicarlo en relación con las promociones y 
recursos, además de que se justifica la desaparición de las permisiones de hecho –uso del correo 
institucional para la presentación de demandas, promociones y recursos en el juicio de amparo en forma 
digitalizada– que en diversas etapas de reactivación institucional fueron útiles para lograr la comunicación 
y acceso a la justicia de las personas; máxime que tales oficinas son accesibles al público en general, 
cuidando que las personas que carecen de cita transiten hacia las áreas cerradas en las que se podría 
generar su mayor concentración, por lo que no se restringe a las partes sus derechos de acceso a la 
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justicia y a un recurso judicial efectivo, contrario a ello, garantiza el cumplimiento del citado Acuerdo 
General 21/2020, así como los principios de igualdad y seguridad jurídica en el juicio de amparo. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023738  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 24/2021 (11a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
CUANDO EL SENTENCIADO SE ENCUENTRA INTERNO EN UN CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL, DE UNA DIVERSA ENTIDAD FEDERATIVA A AQUELLA EN LA QUE FUE 
SENTENCIADO. SE ACTUALIZA RESPECTO DEL JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL QUE EJERCE 
JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DE UBICACIÓN DEL CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN 
SOCIAL EN EL QUE EL SENTENCIADO SE ENCUENTRA COMPURGANDO LA PENA DE PRISIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron de diversos conflictos 
competenciales en los que se dilucidó la competencia del Juez de Ejecución que conocería del respectivo 
procedimiento de ejecución de sentencia, conforme a la vigencia de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
esto es, a partir del 17 de junio de 2016, en razón de que la sentencia respectiva se emitió y causó 
ejecutoria en una entidad federativa diversa a aquella en la que el sentenciado se encontraba interno 
compurgando la pena de prisión. Así, uno de los Tribunales determinó que con independencia de que la 
sentencia se emitió y causó ejecutoria en una entidad federativa diversa a aquella en la que el interno se 
encontraba compurgando la pena de prisión, resultaba competente el Juez de Ejecución del lugar en el 
que el sentenciado se encontraba interno, por ser quien ejercía jurisdicción en el lugar donde se ubicaba 
el Centro Federal de Readaptación Social. El resto de los Tribunales Colegiados determinó que era 
competente para conocer del procedimiento de ejecución el Juez de la entidad federativa en la que se 
emitió y causó ejecutoria la sentencia respectiva, por ser la autoridad judicial a la que le competía no sólo 
la imposición de las penas, sino su modificación y duración; así, tanto el juzgador competente como la 
normatividad aplicable, debían guardar coherencia con el sistema normativo primigenio que dio lugar a la 
imposición de la sanción. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que conforme 
a la fecha en que se emitió la sentencia relativa y causó ejecutoria, y derivado de la diversa en que entró 
en vigor la Ley Nacional de Ejecución Penal, es competente para conocer del procedimiento de ejecución 
de sentencia el Juez de Ejecución Penal con jurisdicción en el lugar donde se ubica el Centro Federal de 
Readaptación Social en el que el sentenciado se encuentra compurgando la pena de prisión. 
 
Justificación: La etapa de ejecución de la pena hará referencia al procedimiento a través del cual se 
obtiene el cumplimiento de la sentencia penal de condena que ha causado ejecutoria, incluyendo las 
incidencias que surjan durante la vida penitenciaria y los beneficios a los cuales tiene derecho el 
sentenciado en términos del segundo párrafo del artículo 18 de la Constitución General. Este concepto 
resulta aplicable cualquiera que sea la legislación procesal penal que pudiera estar en juego. Lo que lleva 
a concluir que el procedimiento de ejecución de la pena inicia a partir de que la sentencia condenatoria 
causó ejecutoria. Ahora bien, el Congreso de la Unión expidió la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2016, misma que, de acuerdo con su 
artículo primero transitorio, entró en vigor al día siguiente de su publicación. Por tanto, resultan 
competentes para conocer del procedimiento de ejecución penal los Jueces en cuya circunscripción 
territorial se encuentre la persona privada de la libertad, independientemente de la circunscripción 
territorial en la que se hubiese impuesto la sanción en ejecución, por lo que si la sentencia condenatoria 
se declaró ejecutoriada cuando ya había entrado en vigor la Ley Nacional de Ejecución Penal, esto es, el 
17 de junio de 2016, la fecha resulta sumamente relevante, pues el procedimiento de ejecución comienza 
cuando la sentencia de condena cause ejecutoria. De ahí que, si la sentencia se declara ejecutoriada con 
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posterioridad a la vigencia de la Ley Nacional de Ejecución Penal, es claro que ya se encuentra vigente. 
Por ello, es esa legislación la que habrá de regir los procedimientos que dentro de la etapa de ejecución 
de sentencia promueva el justiciable de que se trata. Así, conforme al artículo 24 de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal, la competencia de los Jueces de Ejecución se establece en las leyes orgánicas o 
disposiciones generales que rigen su jurisdicción, así como que los límites territoriales de ésta pueden 
ser establecidos o modificados mediante Acuerdos Generales. Y si bien el justiciable fue sentenciado por 
un Juez de diverso Estado, pero se encuentra recluido en un Centro Federal de Readaptación Social de 
diversa entidad federativa, el Juez competente para conocer del procedimiento de ejecución es el del 
Juzgado de Ejecución que ejerce jurisdicción en el lugar de ubicación del Centro Federal de Readaptación 
Social de que se trate. Y la circunstancia de que un sentenciado por un Juez del orden común cumpla 
con su pena privativa de libertad en el centro federal, no constituye impedimento legal para que un Juez 
de Ejecución del mismo fuero por el que fue juzgado resuelva sobre las peticiones que en relación con el 
cumplimiento de las penas presente el justiciable; aunado a que la Ley Nacional de Ejecución Penal en 
su transitorio tercero, último párrafo, establece que se derogan todas las disposiciones normativas que la 
contravengan. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023737  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 26/2021 (11a.)  
 
AUDIENCIA ACLARATORIA DE ALEGATOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN. EL ARTÍCULO 476 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE LA PREVÉ, NO VULNERA EL 
DERECHO DE TODA PERSONA A SER SENTENCIADA EN AUDIENCIA PÚBLICA, PREVIA 
CITACIÓN, A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
PAÍS. 
 
Hechos: En una demanda de amparo directo se reclamó que el artículo 476 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales vulnera el derecho a ser sentenciado en audiencia pública, previa citación de las 
partes, en relación con el derecho a contar con un recurso efectivo. Ante la negativa del amparo decretada 
por el Tribunal Colegiado, la parte quejosa interpuso recurso de revisión, el cual fue remitido a este Alto 
Tribunal. 
 
Criterio jurídico: El artículo 476 del Código Nacional de Procedimientos Penales que prevé la apertura 
de una audiencia aclaratoria de alegatos sólo en determinados supuestos y no de manera obligatoria en 
el recurso de apelación, no vulnera el derecho de toda persona a ser sentenciada en audiencia pública, 
previa citación, a que se refiere el artículo 17, párrafo sexto, en relación con el diverso 20, apartado B, 
fracción V, ambos de la Constitución Política del país. 
 
Justificación: El precepto impugnado regula un mecanismo diseñado para la substanciación del recurso 
de apelación en el que la apertura de una audiencia aclaratoria de alegatos no es obligatoria, sino que se 
realiza a petición de alguna de las partes recurrentes para no afectar sus estrategias legales, o cuando el 
tribunal de alzada lo considere necesario. Esto garantiza, por un lado, la oportunidad a la parte que ha 
formulado agravios para clarificar su postura, o encaminar de manera clara sus argumentos, y por otro, 
sirve como una herramienta al alcance del órgano jurisdiccional para facilitar su tarea en la precisión de 
los reclamos y la forma en que deberá atenderlos para resolver el recurso conforme a los principios de 
exhaustividad, prontitud, congruencia y completitud. Así, el hecho de que el artículo 476 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales establezca sólo para algunos casos la celebración de una audiencia 
aclaratoria de alegatos durante el trámite del recurso de apelación, no significa que al recurrente le sea 
transgredido el derecho a ser sentenciado en audiencia pública, previa citación, como parte del derecho 
de audiencia, de las formalidades esenciales del procedimiento y del debido proceso. Lo anterior, puesto 
que ello no implica que la parte recurrente no haya sido llamada a la tramitación del recurso, que no 
estuviera en oportunidad de imponerse de su contenido, o que no pueda expresar agravios, pues dicho 
trámite está regulado en el artículo 471 del Código Nacional de Procedimientos Penales, como tampoco 
impide ni limita que a la parte recurrente o la que se ha adherido al recurso le sea dictada sentencia de 
apelación de plano en la propia audiencia o por escrito dentro de los tres días siguientes a la celebración 
de la audiencia. Por lo tanto, el precepto impugnado no es violatorio del artículo 17, párrafo sexto, en 
relación con el diverso 20, apartado B, fracción V, ambos de la Constitución Política del país. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023736  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 27/2021 (10a.)  
 
ORDEN DE TRASLADO Y PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ANTES DE PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, SE DEBE AGOTAR LA CONTROVERSIA JUDICIAL 
PREVISTA EN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
 
Hechos: Un Tribunal Colegiado consideró que los traslados involuntarios de un centro penitenciario a 
otro en los que no interviene la autoridad judicial constituyen una violación directa a la Constitución, razón 
por la cual puede promoverse amparo indirecto sin agotar previamente el recurso ordinario. A diferencia 
de ese Tribunal Colegiado, uno diverso consideró que en contra de una posible orden de traslado emitida 
sin intervención judicial, procede un recurso ordinario previsto en la Ley Nacional de Ejecución Penal, por 
lo que debe agotarse dicho recurso antes de promover el amparo, de lo contrario éste será improcedente 
por no cumplirse con el principio de definitividad. 
 
Criterio jurídico: La orden de traslado de un centro penitenciario a otro que se emite sin intervención 
judicial es un acto que se dicta dentro del procedimiento; por lo tanto, antes de promover juicio de amparo 
indirecto en su contra, se debe agotar la controversia judicial prevista en el artículo 117, fracción III, de la 
Ley Nacional de Ejecución Penal. 
 
Justificación: El artículo 117, fracción III, de la Ley Nacional de Ejecución Penal regula la controversia 
judicial, recurso que se interpone ante el Juez de Control o de Ejecución, según corresponda, con el 
objeto de resolver las controversias que surjan con motivo de los traslados de las personas privadas de 
la libertad. Por otra parte, el juicio de amparo, si bien puede promoverse contra actos de autoridad que 
vulneren los derechos de los gobernados, debe observar el principio de definitividad, según el cual, el 
amparo no procede contra violaciones cometidas en el procedimiento si en las leyes ordinarias se prevé 
un remedio legal por el cual puedan repararse, tal como sucede en el caso de las controversias judiciales 
establecidas en el ordenamiento penal en cita. Por lo tanto, cuando una persona privada de la libertad 
busque inconformarse con la orden de traslado de un centro penitenciario a otro, emitida sin autorización 
previa de la autoridad judicial, antes de la promoción del juicio de amparo, debe interponerse la 
controversia judicial prevista en el artículo 117, fracción III, de la Ley Nacional de Ejecución Penal, para 
que sea el Juez de Control o de Ejecución, quien resuelva la legalidad de ese posible traslado. De esa 
manera se respeta el principio de definitividad que rige en el amparo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023799  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Tesis: PC.XXVII. J/23 A (10a.)  
 
SENTENCIAS DE LA SALA REGIONAL DEL CARIBE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. SON LEGALMENTE VÁLIDAS AUNQUE LA SESIÓN O AUDIENCIA EN QUE SE 
DICTEN NO SEA PÚBLICA NI SE HAYA TRANSMITIDO EN MEDIOS ELECTRÓNICOS. 
 
El artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa dispone que las sesiones, 
diligencias o audiencias de las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa serán 
públicas y se transmitirán en medios electrónicos; no obstante, el diverso artículo 49 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, no prevé la publicidad de la audiencia ni su transmisión por 
medios electrónicos como un elemento para la validez de las sentencias que emitan las Salas Regionales; 
por tanto, son legalmente válidas las sentencias emitidas aunque la sesión o audiencia no haya sido 
pública ni se haya transmitido en medios electrónicos. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 16 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023798  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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SEGUROS. SI SE RECLAMA EL PAGO DE LA PÓLIZA CORRESPONDIENTE POR HABER 
OCURRIDO UN SINIESTRO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL ASEGURADO, CONTRATANTE O 
BENEFICIARIO SE REDUCE A ACREDITAR LA EXISTENCIA DEL CONTRATO, LA 
MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO AMPARADO EN AQUÉLLA Y QUE DIO AVISO OPORTUNO A LA 
ASEGURADORA, DE MANERA QUE SI ÉSTA ADUCE QUE LAS CAUSAS POR LAS QUE NO 
INDEMNIZÓ ESTÁN JUSTIFICADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO, LE 
CORRESPONDE EXHIBIRLAS. 
 
Al resolver la contradicción de tesis 233/2011, la Primera Sala del Alto Tribunal emitió la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 7/2011 (10a.), de rubro: "SEGUROS. SI AL CONTESTAR LA RECLAMACIÓN DE 
PAGO O DURANTE UN PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO, LA ASEGURADORA NO EXPONE 
TODAS LAS RAZONES POR LAS QUE NIEGA LA PRETENSIÓN DEL ASEGURADO, NO SE VE 
LIMITADO SU DERECHO DE DEFENSA EN EL JUICIO, NI EXIME DE LA CARGA DE LA PRUEBA A 
ESTE ÚLTIMO; PERO SÍ LE IMPONE LA CARGA DE DESVIRTUAR LA PRESUNCIÓN A FAVOR DEL 
ASEGURADO SOBRE CUESTIONES QUE NO SE ENCUENTREN CLARAMENTE ESTABLECIDAS EN 
LA PÓLIZA." y reiteró el criterio en que consideró que el artículo 36, fracción IV, de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros abrogada, contiene el principio de información que 
rige las actividades y operaciones de dichas instituciones, en protección de los intereses del público 
usuario de sus servicios, que les impone la obligación de informar en forma clara y precisa todo lo relativo 
a sus productos y los contratos de seguro que celebren, incluyendo los derechos y obligaciones de las 
partes; que de conformidad con dicho precepto, cuando la aseguradora recibe una reclamación, debe 
informar con precisión si procede o no el pago de la suma asegurada y las razones por las cuales no 
proceda, en su caso, haciendo referencia específica a las condiciones, exclusiones, limitaciones, pagos 
de deducibles y cualquier otra modalidad que sea aplicable en los términos de la póliza y las condiciones 
generales del seguro; y que si se reclama el pago del seguro por haber ocurrido el siniestro, la carga de 
la prueba del asegurado, contratante, o beneficiario de la póliza se reduce a acreditar: a) la existencia del 
contrato de seguro; b) la materialización del riesgo amparado por la póliza; y, c) que dio aviso oportuno a 
la aseguradora; en ese sentido, si la aseguradora aduce que las causas por las que no pagó por el 
siniestro están justificadas en las condiciones generales del contrato de seguro, de conformidad con el 
artículo 1194 del Código de Comercio y los diversos 20, 23 y 24 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, 
le corresponde exhibir dichas condiciones generales, pues la negativa del pago por actualizarse algún 
supuesto previsto en aquéllas, como las omisiones o falsas declaraciones del asegurado en la 
contratación, constituye el sustento de su excepción y, por tanto, tiene la carga de exhibirlas. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 16 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023796  
Instancia: Plenos de Circuito  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXVII. J/2 K (10a.)  
 
REVISIÓN ADHESIVA. PROCEDE CONTRA LAS SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS EMITIDAS EN 
LA AUDIENCIA INCIDENTAL Y NO SÓLO RESPECTO DE AQUELLAS EN LAS CUALES SE HAGA 
VALER EL RECURSO DE REVISIÓN PRINCIPAL (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 81 Y 82 
DE LA LEY DE AMPARO). 
 
Del artículo 81, fracción I, de la Ley de Amparo se obtiene que en amparo indirecto, el recurso de revisión 
procede, entre otros supuestos, contra las sentencias interlocutorias que concedan o nieguen la 
suspensión definitiva; las resoluciones que modifiquen o revoquen ésta o las que nieguen dicha 
modificación o revocación; y las sentencias definitivas dictadas en la audiencia constitucional. Por su 
parte, el artículo 82 de la propia ley dispone que la parte que obtuvo resolución favorable en el juicio de 
amparo, está facultada para adherirse a la revisión interpuesta por otra de las partes. Ahora bien, la 
interpretación armónica y sistemática de los citados numerales 81 y 82, permite afirmar, por un lado, que 
en la primera norma en cita el legislador, al referirse al amparo indirecto, incluyó las resoluciones del juicio 
principal y las del incidente de suspensión; y por otro lado, que conforme al numeral 82, la revisión 
adhesiva la puede interponer la parte que obtuvo resolución favorable en todos los supuestos en que se 
interponga la revisión, ya sea en el juicio principal o en el incidente de suspensión y no sólo cuando se 
interponga contra la sentencia definitiva dictada en la audiencia constitucional, ya que esa limitante no 
está prevista. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 16 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
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RECURSO DE REVOCACIÓN. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE ORDENA LA ACUMULACIÓN DE 
JUICIOS DE ACCIONES COLECTIVAS, YA QUE LA IRREVOCABILIDAD PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 74 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES ES APLICABLE 
SOLAMENTE A LA RESOLUCIÓN QUE SE LIMITA A ORDENAR LA FUSIÓN DE PROCESOS Y NO 
A LA QUE DECLARA LA TOTAL NULIFICACIÓN REFERIDA EN EL ARTÍCULO 71 DEL PROPIO 
ORDENAMIENTO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones diversas al 
analizar si contra el auto en el que además de ordenar la acumulación de dos juicios de acciones 
colectivas, se determinó la nulificación del procedimiento acumulado, procede el recurso de revocación 
previsto en el artículo 227 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ya sea porque la nulificación del 
procedimiento decretada sea o no consecuencia de la acumulación que por mandamiento de ley resulta 
irrevocable. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito determina que contra el auto en el que 
además de ordenar la acumulación de dos juicios de acciones colectivas, se determina la nulificación del 
procedimiento acumulado, procede el recurso de revocación previsto en el artículo 227 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, ya que la irrevocabilidad establecida en el artículo 74 del citado código es 
aplicable solamente a la resolución que se limita a ordenar la fusión de procesos y no a la que declara la 
total nulificación referida en el artículo 71 del propio ordenamiento. 
 
Justificación: Para determinar si contra el auto en el que además de ordenar la acumulación de dos 
juicios de acciones colectivas, se determina la nulificación del procedimiento acumulado, debe partirse de 
la base de que lo importante no es la acumulación en sí misma, pues ésta constituye un mero instrumento 
para lograr resultados que tienen finalidades distintas. Esos diferentes resultados dependen de la finalidad 
que se pretenda obtener para determinar las cuestiones que válidamente deben resolverse en un proceso, 
por lo que si el fin que se quiere lograr con la acumulación de los juicios conexos, promovidos legalmente, 
es que se resuelvan a través de un único fallo, con todas las ventajas que tiene este resultado, entonces 
la resolución sobre la acumulación es irrevocable, como lo establece el artículo 74 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. En cambio, si por considerarse que se inobservó la prohibición de plantear en un 
nuevo juicio las mismas cuestiones hechas valer en una demanda anterior ya admitida, además de la 
acumulación, el fin perseguido es la total nulificación del nuevo proceso, con entera independencia de la 
suerte del iniciado con anterioridad (artículo 71, primer párrafo, de la codificación citada) por lo que la 
resolución respectiva sí es recurrible a través del recurso de revocación previsto en el artículo 227 del 
referido cuerpo normativo, porque este supuesto es completamente distinto al del último párrafo del 
artículo 74, en relación con el diverso 72 de la citada codificación, por lo que esta determinación se 
encuentra en la hipótesis general de procedencia del citado medio de impugnación y la ley no prescribe 
expresamente que sea irrecurrible.  
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 16 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
Época: Undécima Época  
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Registro: 2023791  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de noviembre de 2021 10:23 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: 1a./J. 29/2021 (11a.)  
 
PRINCIPIO DE PRIVILEGIO DEL FONDO SOBRE LA FORMA. LA TRAMITACIÓN DE UN JUICIO EN 
LA VÍA INCORRECTA NO ES UN MERO FORMALISMO QUE PUEDA OBVIARSE (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 17, PÁRRAFO TERCERO, CONSTITUCIONAL). 
 
Hechos: Una persona demandó en la vía ordinaria civil a una inmobiliaria el otorgamiento y firma de 
escritura de un contrato de compraventa de un inmueble. Al contestar, la empresa opuso la excepción de 
improcedencia de la vía, sustentada en que la relación entre las partes es mixta y, por tanto, se debió 
demandar en la vía ordinaria mercantil. La excepción fue desestimada en ambas instancias, bajo el 
argumento de que no le causaba perjuicio, dada la similitud de plazos entre ambas vías y porque la vía 
civil concede una mayor oportunidad probatoria. En el juicio de amparo directo, el Tribunal Colegiado 
consideró que no se argumentó cuál derecho fue trastocado con la tramitación del juicio en la vía 
incorrecta y que la jurisprudencia 1a./J. 74/2005 se emitió previo a la incorporación del tercer párrafo del 
artículo 17 constitucional, conforme al cual los Jueces deben privilegiar el fondo sobre la forma. 
 
Criterio jurídico: La incorporación al Texto Constitucional de la obligación a cargo de las autoridades 
jurisdiccionales de privilegiar la solución de fondo de las controversias judiciales sobre los formalismos 
procedimentales no es irrestricto sino que está condicionado a que en los juicios o procedimientos 
seguidos en forma de juicio, no se afecte con su aplicación la igualdad entre las partes, el debido proceso 
u otros derechos. Por tanto, si con la tramitación de un juicio en la vía incorrecta se transgrede el derecho 
a la seguridad jurídica, no se cumplen los requisitos constitucionales para obviar dicha violación procesal 
con base en ese principio. 
 
Justificación: La vía es un presupuesto procesal y, por ende, una condición de validez del proceso, que 
se concibe como el conjunto de formalidades adjetivas, plazos, términos y demás elementos que integran 
un procedimiento particular, estructurado y previamente establecido por el legislador en el cual deben 
seguirse los diferentes tipos de controversias que se puedan someter a la jurisdicción de un tribunal o 
autoridad que ejerce una función materialmente jurisdiccional. Su objetivo es dar efectividad a los 
derechos sustantivos de las personas y su existencia deriva de uno de los derechos que sustenta todo el 
sistema jurídico nacional: la seguridad jurídica. Sobre esas bases, la tramitación del juicio en la vía 
incorrecta no es un mero formalismo procedimental, ni siquiera el incumplimiento a alguna de las 
formalidades que deben regir el proceso natural, sino la transgresión a toda la estructura creada por el 
legislador para la sustanciación de la controversia, cuya ausencia impide tener plena certeza de que se 
respetó el derecho del demandado a la seguridad jurídica y legalidad. Por ende, no es constitucionalmente 
válido aceptar que pueda obviarse y consentir su incumplimiento, so pretexto de fallar de fondo la litis del 
juicio, ya que no se satisfacen las exigencias constitucionales para ello, pues uno de los requisitos que el 
artículo 17 constitucional establece para que los juzgadores puedan privilegiar la solución del fondo de la 
controversia, al margen de la existencia de violaciones procesales, es que con éstas no se haya 
transgredido algún otro derecho sustantivo de las partes y con el trámite en la vía incorrecta de un litigio 
se transgrede el derecho a la seguridad jurídica. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 16 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023790  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de noviembre de 2021 10:23 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.XXVII. J/2 A (11a.)  
 
PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN SU 
CARÁCTER DE RETENEDORES. CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO PARA CONTROVERTIR LAS 
DISPOSICIONES QUE SE REFIEREN AL DERECHO POR SANEAMIENTO AMBIENTAL (LEYES DE 
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DE BENITO JUÁREZ Y SOLIDARIDAD). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos al analizar si 
los prestadores de servicios turísticos en el Estado de Quintana Roo, en su calidad de retenedores, 
contaban con interés jurídico para reclamar las disposiciones que regulan los derechos por saneamiento 
ambiental, en los Municipios de Benito Juárez y Solidaridad, de dicha entidad federativa, pues mientras 
uno consideró que carecen de él por no ser obligados directos de la contribución, sino únicamente 
retenedores, el otro sostuvo que sí lo tienen, ya que en su calidad de retenedores, se establecen para 
ellos diversas obligaciones vinculadas con la contribución.  
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito determina que los prestadores de servicios 
turísticos, en su carácter de retenedores o sujetos pasivos del poder tributario del Estado, carecen de 
interés jurídico para controvertir las disposiciones que establecen los derechos por saneamiento 
ambiental, porque el supuesto normativo de retención y entero del tributo no se encuentra protegido por 
los principios tributarios del artículo 31, fracción IV, de la Constitución General, ya que éstos sólo protegen 
a la obligación tributaria que nace de la actualización del hecho imponible. 
  
Justificación: Lo anterior es así, pues siguiendo los criterios de diferenciación entre los sujetos pasivos 
de la obligación tributaria y los sujetos pasivos del poder tributario del Estado, refiriéndose estos últimos 
a los retenedores, se considera que cuando la controversia se sitúa en derechos que sólo protegen a los 
primeros, esto es, a quienes realizan el hecho imponible que da lugar a la obligación tributaria, entonces 
los sujetos pasivos del poder tributario, por regla general, carecen de interés jurídico para controvertir 
aspectos que se refieren al hecho imponible y no a la mecánica de retención, de ahí que los prestadores 
de servicios turísticos carecen de interés jurídico para controvertir las disposiciones que establecen el 
derecho por saneamiento ambiental, cuando controvierten los principios que derivan del artículo 31, 
fracción IV, constitucional, porque éstos sólo protegen al contribuyente que realiza el hecho imponible.  
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 16 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023783  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de noviembre de 2021 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXVII. J/1 K (11a.)  
 
JUICIO POLÍTICO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO NO COMPRENDE 
LOS ACTOS U OMISIONES, PREVIOS O INTERMEDIOS, DE LAS COMISIONES DEL CONGRESO 
LOCAL QUE NO CONSTITUYAN EL EJERCICIO DE FACULTADES SOBERANAS O 
DISCRECIONALES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios opuestos al analizar 
la procedencia del juicio de amparo contra actos emitidos en el juicio político del orden estatal por las 
Comisiones del Congreso Local, en relación con la fracción VII del artículo 61 de la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito establece que el servidor público sujeto al 
procedimiento del juicio político del orden estatal, puede promover el juicio de amparo indirecto para 
reclamar las violaciones a sus derechos fundamentales y garantías, o los vicios cometidos durante el 
procedimiento respectivo regulado en los artículos 160 de la Constitución Local y del 5o. al 29 de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Quintana Roo, contra actos u omisiones 
de las Comisiones de la Legislatura del Estado, que no constituyan el ejercicio de facultades soberanas 
o discrecionales para resolver sobre responsabilidad política. 
 
Justificación: Lo anterior es así, debido a que respecto de las causas de improcedencia previstas en la 
Ley de Amparo se encuentra vedada la interpretación extensiva, por analogía o por mayoría de razón, lo 
que significa que la causal de improcedencia no puede abarcar actos no previstos expresamente por la 
norma, y dado que conforme a los principios pro actione y pro persona debe interpretarse expansivamente 
el contenido de los derechos fundamentales y la procedencia de la acción en caso de duda, así como de 
una interpretación conforme a los derechos de audiencia, debida defensa, protección judicial, tutela 
judicial efectiva, acceso a la justicia y a un recurso judicial efectivo, establecidos en los artículos 1o., 14 
y 17 de la Constitución General de la República, en relación con los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, debe entenderse que la fracción VII del artículo 61 de la Ley de 
Amparo, únicamente proscribe la procedencia del juicio de amparo contra las "resoluciones o 
declaraciones" del Congreso Local, sus Comisiones o Diputaciones Permanentes en juicio político, en los 
casos en que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo les confiera la facultad 
de "resolver" soberana o discrecionalmente, lo que no puede extenderse a los actos previos a esas 
resoluciones legislativas o a los actos procesales intermedios. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 16 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023781  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de noviembre de 2021 10:23 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 13/2021 (11a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO EL ACTOR MANIFIESTA DESCONOCER UN 
ACTO Y EN LA DEMANDA INICIAL FORMULA CONCEPTOS DE INVALIDEZ EN SU CONTRA, EL 
TRIBUNAL CORRESPONDIENTE ESTÁ OBLIGADO A SU ESTUDIO, SIN QUE SEA NECESARIO 
QUE AMPLÍE LA DEMANDA PARA EXPONER RAZONAMIENTOS PARTICULARES EN CONTRA 
DEL ACTO SUPUESTAMENTE DESCONOCIDO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas contrarias al analizar 
casos en los cuales se impugnó en la sede contencioso administrativa un acto administrativo a través del 
cual se dijo conocer de la existencia de otro acto, mas no de las razones y fundamentos que lo sustentan, 
siendo que en la demanda inicial se expusieron argumentos en contra de ese otro acto, pues mientras un 
tribunal consideró incorrecto analizar los conceptos de impugnación vertidos desde la demanda inicial en 
contra de un acto respecto del cual se manifestó conocer su existencia pero no sus razones y 
fundamentos, pues ello sólo puede hacerse hasta cuando se conoce el contenido de ese acto, lo cual 
sucede cuando la autoridad demandada contesta la demanda y remite los documentos correspondientes 
a efecto de ampliar la demanda de nulidad; el otro Tribunal Colegiado concluyó que sí debían analizarse 
los conceptos de impugnación esgrimidos desde la demanda inicial de nulidad, pues de esa manera se 
cumple con el deber de analizar la totalidad de los argumentos expresados en el juicio.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando 
en el juicio contencioso administrativo el actor manifiesta desconocer un acto (ya sea porque no se le 
notificó, se le notificó indebidamente o conoce su existencia pero no su contenido) y en la demanda se 
formulan conceptos de invalidez en su contra, y durante la secuela del juicio la parte demandada exhibe 
las constancias relativas y se otorga al actor la oportunidad de ampliar la demanda, sin que ejerza tal 
derecho, en la sentencia correspondiente, el respectivo tribunal deberá analizar los planteamientos 
expresados en la demanda inicial, al margen de que en principio pueden ser genéricos, especulativos y 
ad cautelam. 
 
Justificación: La ampliación de la demanda es un derecho y no una obligación, por lo que queda a la 
decisión del actor del juicio valorar la conveniencia o no de su ejercicio, sin que sea una obligación o 
carga procesal ampliar la demanda de nulidad, pero en el entendido de que, en caso de no hacerlo, el 
accionante acepta las consecuencias procesales y jurídicas que puedan producirse como la inoperancia 
o insuficiencia de lo expresado en la demanda inicial. Además, al analizarse esos planteamientos se 
evitan formalismos procesales innecesarios y se privilegia el estudio del fondo del asunto, aunado a que 
se respetan los principios de exhaustividad y congruencia que rigen al juicio contencioso, ya que para los 
tribunales de lo contencioso no es potestativo el analizar o no determinados argumentos, sino que tienen 
el deber de estudiar en forma completa y total lo expresado por las partes durante el desarrollo del juicio, 
lo cual incluye lo manifestado desde la demanda inicial, aunque lo ahí expresado pueda resultar 
insuficiente o inoperante para evidenciar la ilegalidad del acto, pues ello será materia precisamente del 
análisis que al efecto se realice. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 16 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
Época: Undécima Época  
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Registro: 2023780  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de noviembre de 2021 10:23 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/4 C (11a.)  
 
INTERESES MORATORIOS EN LA ACCIÓN DE OBJECIÓN DE PAGO DE CHEQUES POR NOTORIA 
FALSIFICACIÓN. SE GENERAN A PARTIR DE QUE SE DISPUSO INDEBIDAMENTE DEL DINERO 
DEL CUENTAHABIENTE Y HASTA EL DÍA QUE SE REALICE LA RESTITUCIÓN DEL IMPORTE DE 
LAS OPERACIONES QUE FUERON INCORRECTAS [APLICACIÓN, POR IDENTIDAD DE RAZÓN, DE 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 61/2020 (10a.)]. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contradictorias al 
analizar la acción de objeción de pago de cheques por notoria falsificación de la firma, con base en un 
contrato de depósito bancario de dinero a la vista con expedición de chequera como medio para disponer 
de los recursos depositados, en relación con el momento a partir del cual se generan los intereses 
moratorios a cargo del banco. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito determina que al objetar el pago de cheques 
por notoria falsificación, con base en un contrato de depósito bancario de dinero a la vista con expedición 
de chequera como medio de disposición, la institución bancaria depositaria debe pagar los intereses 
moratorios a razón del seis por ciento anual, de conformidad con el artículo 362 del Código de Comercio, 
a partir de que se dispuso indebidamente del dinero del actor (cuentahabiente) y hasta el día que se 
realice la restitución de la totalidad del importe de las operaciones que fueron incorrectas. 
 
Justificación: Mediante la jurisprudencia 1a./J. 61/2020 (10a.), de título y subtítulo: "CARGOS NO 
RECONOCIDOS A TARJETA DE DÉBITO. PROCEDE EL PAGO DE INTERESES MORATORIOS POR 
LA FALTA O RETRASO EN LA RETRIBUCIÓN DE LAS CANTIDADES SUSTRAÍDAS, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 362 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.", la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación estableció que tratándose de cargos no reconocidos efectuados con tarjeta de débito, la 
institución financiera depositaria tiene obligación de conservación y restitución del dinero cuya propiedad 
le transfirió el cuentahabiente y, por ende, cuando ocurre esta situación, tendrá el deber de responder por 
los montos sustraídos indebidamente, por lo que si no restituye el monto del cargo no reconocido al titular 
de la tarjeta de débito vinculada a la cuenta de depósito que contrató, entonces debe pagar los intereses 
moratorios a razón del seis por ciento anual, en términos del artículo 362 del Código de Comercio. Luego, 
con base en esta jurisprudencia y en las consideraciones jurídicas que la sustentaron, se colige que al 
objetar el pago de cheques por notoria falsificación, con base en un contrato de depósito bancario de 
dinero a la vista con expedición de chequera como medio de disposición, atendiendo a que por virtud de 
dicho contrato la institución financiera depositaria tiene la obligación de conservar y restituir el dinero cuya 
propiedad le transfirió el cuentahabiente, de igual forma tendrá el deber de responder por los montos que 
se sustrajeron indebidamente y restituirlos al incumplir con la referida obligación (por estar demostrado 
que fue incorrecto el pago del cheque) lo que se actualiza desde el momento en que el dinero depositado 
por el actor en su cuenta bancaria fue dispuesto, ya que aunque detenta la propiedad de éste, incurre en 
negligencia en la conservación de los fondos entregados, para ser retirados a la vista por el depositante 
a través de los medios que autorizan las normas relativas; obligación de reembolso que contrae cuando 
el cuentahabiente denuncia el hecho a la institución y solicita su restitución, colocando a la institución 
financiera en una posición de deudora frente a dicho cuentahabiente. Por tanto, si la institución bancaria 
depositaria no restituye al depositante el monto indebidamente dispuesto, deberá pagar los intereses 
moratorios a razón del seis por ciento anual, de conformidad con el artículo 362 del Código de Comercio 
que se debe considerar de aplicación general y, por ende, aplicable a todos los contratos de carácter 
comercial en los que el deudor deba pagar un interés moratorio, ya que en términos de lo previsto en el 
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artículo en cita, la condena al pago de los intereses moratorios al tipo legal constituye una sanción por el 
impago de todo o parte de lo adeudado (generado por el incumplimiento de la obligación del banco de 
guardar, custodiar y restituir el dinero que recibe en depósito) al producirse el incumplimiento, por lo que 
la institución bancaria debe cubrir los intereses moratorios sobre la suerte principal, a partir de que se 
dispuso indebidamente del dinero del actor (cuentahabiente) y hasta el día que se realice la restitución 
de la totalidad del importe de las operaciones que fueron incorrectas. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 16 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023775  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de noviembre de 2021 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.C. J/26 C (10a.)  
 
EXTINCIÓN DE DOMINIO. LOS ARTÍCULOS DE LA LEY NACIONAL RELATIVA SON DE 
NATURALEZA HETEROAPLICATIVA, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO EN SU CONTRA. 
 
Hechos: Se reclamó en el juicio de amparo la expedición, promulgación y orden de publicación de 
diversos preceptos de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, publicada el 9 de agosto de 2019 en el 
Diario Oficial de la Federación, al estimar que eran de naturaleza autoaplicativa. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los artículos de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio son de naturaleza heteroaplicativa y no autoaplicativa, pues su sola vigencia no 
trasciende de modo inmediato sobre la esfera jurídica de los sujetos de derecho a quienes se encuentran 
dirigidos, sino que es menester esperar a que se actualice la condición en ellos establecida para que se 
materialice el perjuicio y proceda el juicio de amparo en su contra. 
 
Justificación: Lo anterior, porque bajo el criterio de individualización condicionada de la norma, para que 
se concreticen las disposiciones señaladas en perjuicio del particular y produzcan sus consecuencias de 
derecho, se requiere que se actualice el acto o hecho jurídico que prevén, como que, en principio, se trate 
de bienes de carácter patrimonial cuya legítima procedencia no pueda acreditarse, en particular, bienes 
que sean instrumento, objeto o producto de los hechos ilícitos, sin perjuicio del lugar de su realización 
(artículo 7 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio), que se hubiese iniciado la acción de extinción de 
dominio a través de un proceso jurisdiccional de naturaleza civil, de carácter patrimonial y con prevalencia 
a la oralidad, mediante una vía especial, que procederá sobre los bienes antes descritos, 
independientemente de quien los tenga en su poder o los haya adquirido (artículo 8 de la citada ley). Ello 
es así, porque la ley establece que los elementos de la acción de extinción de dominio son: un hecho 
ílícito; la existencia de algún bien de origen o destino ilícito; el nexo causal de los dos elementos anteriores 
y el conocimiento que tenga o deba haber tenido el titular del destino del bien al hecho ilícito o de que sea 
producto del ilícito y este último elemento no se tendrá por cumplido cuando se acredite que el titular 
estaba impedido para conocerlo (artículo 9 del mismo ordenamiento). 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 16 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023772  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de noviembre de 2021 10:23 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
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DERECHOS POR INSCRIPCIONES EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LAS PRUEBAS DOCUMENTALES OBTENIDAS DE LA PÁGINA DE 
INTERNET OFICIAL DEL GOBIERNO FEDERAL O ESTATAL, DENOMINADA INFOMEX, SON 
SUFICIENTES PARA ACREDITAR QUE EL APARTADO IV, NUMERAL 12, DE LA TARIFA ANEXA DE LA 
LEY DE INGRESOS LOCAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 

Hechos: Los quejosos promovieron juicio de amparo indirecto contra la Ley de Ingresos del Estado de 
Chihuahua para el ejercicio fiscal 2019, entre otros, del numeral 12 del apartado IV denominado "Por los 
servicios prestados por la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Notariado", de sus tarifas anexas 
y, para acreditar su inconstitucionalidad, ofrecieron diversas documentales obtenidas de la página web de 
INFOMEX; el Juez de Distrito las desestimó al catalogarlas como copias fotostáticas simples, por lo que no 
podía otorgarles valor probatorio.  
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que las pruebas documentales obtenidas de 
la página de Internet oficial del Gobierno Federal o estatal, denominada INFOMEX, son suficientes para 
acreditar que el apartado IV, numeral 12, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua 
para el ejercicio fiscal 2019 viola el principio de proporcionalidad tributaria, debido a que el cobro por los 
servicios de inscripciones que presta el Registro Público de la Propiedad y del Notariado local, no guarda un 
equilibrio razonable entre la actividad administrativa realizada por el Estado y el costo real de esa 
contraprestación. 
 

Justificación: Lo anterior, porque respecto al principio de proporcionalidad en materia de derechos, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 2a. CX/2013 (10a.), sostuvo 
que cuando se reclame la inconstitucionalidad de un precepto que prevé la cuota a pagar por aquel concepto, 
específicamente porque se considere que el monto por el servicio recibido es superior al costo que tiene en el 
mercado, no basta su solo alegato para que el juzgador de amparo haga un estudio de mercado para 
determinar el costo promedio del servicio, al no ser esto último acorde con la función jurisdiccional. Por tanto, 
inicialmente le corresponderá al quejoso aportar los elementos, datos o pruebas que sustenten sus 
argumentos, los que servirán de parámetro para llevar a cabo el estudio respectivo. Asimismo, precisó que la 
carga atribuida a la parte quejosa no exime a las autoridades responsables de la obligación de acreditar la 
constitucionalidad del acto que defienden, por lo que, a partir de los datos o pruebas aportadas por aquélla, 
les corresponderá la carga de desvirtuar lo afirmado a través de su informe justificado y de los medios legales 
que estimen necesarios para sustentar sus aseveraciones, inclusive periciales, exponiendo de manera 
motivada por qué la cantidad señalada en el precepto tildado de inconstitucional cumple con los principios que 
le rigen. Por tanto, si de las pruebas documentales electrónicas aportadas por el solicitante de la tutela 
constitucional se advierten parámetros según los cuales el cobro del derecho establecido en la ley de ingresos 
mencionada sería injustificadamente mayor al gasto generado por la prestación del servicio de registro, mismos 
que la autoridad responsable no desvirtuó, se concluye que no se demostró que en el apartado IV, numeral 
12, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua para el ejercicio fiscal 2019, existe un 
equilibrio razonable entre la cuota de $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.) que establece para el cobro 
de la inscripción registral y el costo que para el Estado representa la prestación de ese servicio, conforme a 
las probanzas ofrecidas por la parte quejosa. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 16 de noviembre 
de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO, CUANDO SE RECLAMA LA LEY PARA LA 
PREVENCIÓN, GESTIÓN INTEGRAL Y ECONOMÍA CIRCULAR DE LOS RESIDUOS DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, CON CARÁCTER DE AUTOAPLICATIVA, Y EN LA DEMANDA DE AMPARO SE 
EXHIBEN DOCUMENTALES (FACTURAS) EN LAS QUE SE APRECIA EL LUGAR DE EJECUCIÓN 
DE LOS ACTOS RECLAMADOS. SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON 
JURISDICCIÓN EN DICHO LUGAR. 
 
El artículo 37, párrafo primero, de la Ley de Amparo, señala que será competente el Juez de Distrito del 
lugar donde deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado; 
asimismo, de tal precepto se aprecia que tales actos son aquellos que después de su emisión, requieren 
de una ejecución material. Ahora bien, si se reclaman diversos artículos de la Ley para la Prevención, 
Gestión Integral y Economía Circular de los Residuos del Estado de Quintana Roo, con carácter de 
autoaplicativa, afirmando medularmente que los quejosos realizan actividades comerciales en el Estado 
de Quintana Roo, demostrando dicha situación con diversas documentales (facturas), y de ellas se 
advierte que tales transacciones fueron concretadas en la ciudad de Cancún, Quintana Roo, y dicha 
localidad es donde tendrán ejecución las normas tildadas de inconstitucionales, el Juez de Distrito 
competente para conocer del asunto, es aquel que ejerza jurisdicción en la localidad donde tendrán 
ejecución material las normas reclamadas como autoaplicativas, siempre y cuando de las documentales 
anexas al ocurso de derechos fundamentales se aprecie el lugar de ejecución del acto reclamado, pues 
se trata del lugar de ejecución de dichas disposiciones legales. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 16 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2023762  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Tesis: PC.I.L. J/6 L (11a.)  
 
AUTORIDAD RESPONSABLE EQUIPARADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. TIENEN TAL CALIDAD LOS PATRONES AL 
DESATENDER LA NORMATIVA, LOS MANDATOS ADMINISTRATIVOS O LAS 
RECOMENDACIONES DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), GENERADOS DE 
MANERA EXTRAORDINARIA PARA COMBATIR LA PANDEMIA POR EL VIRUS SARS-CoV2 
(COVID-19), CUANDO NIEGAN, IMPIDEN U OMITEN AUTORIZAR LA AUSENCIA AL CENTRO DE 
TRABAJO DE UN TRABAJADOR EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD EN EL CONTEXTO DE LA 
EPIDEMIA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas divergentes al 
analizar el reclamo del quejoso respecto de la omisión de su patrón de ordenar el resguardo domiciliario 
por encontrarse en un grupo considerado vulnerable, pues uno determinó que el ente demandado en 
amparo no tenía la calidad de autoridad responsable, debido a que la relación existente entre las partes 
es de coordinación entre patrón y empleados, otro de los Tribunales resolvió que sí reunía las 
características propias del acto de autoridad susceptible de ser impugnado mediante el juicio de amparo, 
al no aplicarle en su beneficio el resguardo domiciliario a pesar de que pertenece a un grupo vulnerable, 
mientras que un diverso Tribunal contendiente concluyó que no solamente se había realizado en el ámbito 
laboral, sino también con el carácter de derechohabiente, por lo cual el juicio de amparo indirecto es 
procedente, ya que el ente demandado es un organismo público descentralizado que, conforme a la 
legislación que lo rige, está facultado para emitir actos que crean, modifican o extinguen situaciones 
jurídicas de manera unilateral u obligatoria, o bien, puede incurrir en omisión de actos que, de realizarse, 
crearían, modificarían o extinguirían situaciones jurídicas. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito determina que las entidades 
patronales –independientemente del nivel al que pertenezcan–, en términos del artículo 5o., fracción II, 
de la Ley de Amparo, actúan como autoridad responsable equiparable al desatender la normativa, los 
mandatos administrativos o las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
generados de manera extraordinaria para combatir la pandemia por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
cuando niegan, impiden u omiten autorizar la ausencia al centro de trabajo de un trabajador en situación 
de vulnerabilidad en el contexto de la epidemia generada por la enfermedad citada, ya que ponen en 
riesgo los derechos humanos a la vida, a la salud y a la integridad personal de la parte trabajadora, 
además de poner en riesgo el bienestar de la comunidad; derechos que no es posible garantizar en forma 
efectiva y verdadera a través del juicio laboral ordinario, por lo cual procede el juicio de amparo indirecto, 
puesto que el estar sujetos a una relación de coordinación derivada de un vínculo de trabajo no les quita 
el estatus de particular, y de ser igual de vulnerables que el resto de la población. 
 
Justificación: El artículo 5o., fracción II, párrafo segundo, de la Ley de Amparo dispone: “Para los efectos 
de esta ley, los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable cuando realicen actos 
equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos en los términos de esta fracción, y cuyas funciones 
estén determinadas por una norma general.”; bajo tal descripción normativa, y en atención al estándar 
determinado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para caracterizar a un acto 
de particular como acto de autoridad en la tesis aislada 1a. XXI/2020 (10a.), de título y subtítulo: 
“AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS DE PARTICULARES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
5o., FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO.”, donde señaló que debe cumplirse 
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un estándar de dos pasos, se sigue que el primero exige relacionar el reclamo de la violación 
constitucional al ejercicio de una prerrogativa o poder normativo cuya fuente sea de una autoridad estatal 
en términos generales, en tanto que el segundo paso es material y exige evaluar la materialidad de dicha 
prerrogativa, es decir, si el acto reviste un interés público diferenciado. Por lo anterior, se establece que 
son autoridades responsables equiparadas las entidades patronales que omitan acatar las disposiciones 
tendentes a proteger a los empleados frente a la pandemia desencadenada por el coronavirus, por no 
mandar a realizar trabajo en casa a los grupos vulnerables, al tratarse de una cuestión que va más allá 
del aspecto laboral, y que por ello puede ser sometida al escrutinio constitucional, puesto que se 
encuentran actuando de manera extraordinaria frente a la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), quienes han atendido a las directrices establecidas por la Secretaría de Salud en el combate 
a la pandemia, por tanto, actúan como autoridades responsables equiparadas por medio de sus 
operadores patronales independientemente del nivel al que pertenezcan, cuando son omisos en evitar 
que sus empleados, considerados vulnerables ante la enfermedad generada por el referido virus, asistan 
a los centros de trabajo, por el peligro en que se expone la salud y la vida del personal médico, por lo 
cual, al ponerse en riesgo tan altos bienes jurídicos, procede el juicio de amparo indirecto. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 16 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2023761  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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AUTORIDAD RESPONSABLE EQUIPARADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE AMPARO. TIENE TAL CALIDAD EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE) –A TRAVÉS DE LAS DEPENDENCIAS 
PATRONALES INDEPENDIENTEMENTE DEL NIVEL AL QUE PERTENEZCAN– AL DESATENDER 
LA NORMATIVA, LOS MANDATOS ADMINISTRATIVOS O LAS RECOMENDACIONES DE LA 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), GENERADOS DE MANERA EXTRAORDINARIA 
PARA COMBATIR LA PANDEMIA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), CUANDO NIEGAN, 
IMPIDEN U OMITEN AUTORIZAR LA AUSENCIA AL CENTRO DE TRABAJO DE UN TRABAJADOR 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD EN EL CONTEXTO DE LA EPIDEMIA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas discrepantes al 
determinar, uno de ellos, que el ente demandado en amparo no tiene la calidad de autoridad responsable, 
debido a que la relación existente entre las partes es de coordinación entre el patrón y sus empleados; 
en tanto que el otro determinó que las entidades patronales omisas en evitar que sus empleados 
considerados vulnerables ante la pandemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), asistan 
a los centros de trabajo, tienen el carácter de autoridad responsable y sus actos son susceptibles de ser 
impugnados mediante el juicio de amparo indirecto. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito determina que en términos del 
artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE) –a través de sus dependencias patronales, independientemente del 
nivel al que pertenezcan– actúan como autoridad responsable equiparable al desatender la normativa, 
los mandatos administrativos o las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
generados de manera extraordinaria para combatir la pandemia por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
cuando niegan, impiden u omiten autorizar la ausencia al centro de trabajo de un trabajador en situación 
de vulnerabilidad en el contexto de la epidemia generada por la enfermedad citada, ya que colocan en 
riesgo los derechos humanos a la vida, a la salud y a la integridad personal de la parte trabajadora, 
además de que ponen en riesgo el bienestar de la comunidad; derechos que no es posible garantizar en 
forma efectiva y verdadera a través del juicio laboral ordinario, por lo cual procede el juicio de amparo 
indirecto, pues el estar sujetos a una relación de coordinación derivada de un vínculo de trabajo, no les 
quita el estatus de particular, y de ser igualmente vulnerables que el resto de la población. 
 
Justificación: En atención al estándar determinado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para caracterizar a un acto de particular como acto de autoridad en la tesis aislada 1a. 
XXI/2020 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS DE PARTICULARES. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO.", donde señaló que debe cumplirse un estándar de dos pasos, se sigue que el primero exige 
relacionar el reclamo de la violación constitucional al ejercicio de una prerrogativa o poder normativo cuya 
fuente sea de una autoridad estatal en términos generales, en tanto que el segundo paso es material y 
exige evaluar la materialidad de dicha prerrogativa, es decir, si el acto reviste un interés público 
diferenciado. Por lo anterior, se establece que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), quien se encuentra actuando de manera extraordinaria frente a la 
pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), quien ha atendido a las directrices establecidas 
por la Secretaría de Salud en el combate a la pandemia, actúa como autoridad responsable equiparada 
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por medio de sus operadores patronales, independientemente del nivel al que pertenezcan, cuando son 
omisos en evitar que sus empleados considerados vulnerables ante la enfermedad generada por el 
referido virus, asistan a los centros de trabajo, por el peligro en que se expone la salud y la vida del 
personal médico, por lo cual, al ponerse en riesgo tan altos bienes jurídicos, procede el juicio de amparo 
indirecto. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 16 de 

noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

 
 
 
 
 

 
 

 
VIERNES 

19 DE NOVIEMBRE DE 2021 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023831  
Instancia: Plenos de Circuito  
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Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: PC.VIII. J/4 C (11a.)  
 
TERCERO EXTRAÑO EN EL JUICIO DE AMPARO. DE CONFORMIDAD CON EL TIPO DE ACCIÓN 
QUE SE DEDUZCA EN EL JUICIO RESPECTIVO, TIENE ESE CARÁCTER EL CÓNYUGE NO 
DEMANDADO EN UN JUICIO EN QUE SE EMBARGARON BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
SIN SU INTERVENCIÓN (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y DE 
DURANGO). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios opuestos, pues 
mientras uno consideró que en un juicio no podía establecerse que el consorte no vencido estuviera 
representado por conducto de quien sí lo fue, y que, por tanto, dicha circunstancia traía como 
consecuencia que aquél adquiriera el carácter de tercero extraño, otros sostuvieron que al pertenecer los 
bienes defendidos al fondo común de la sociedad conyugal, tal aspecto era suficiente para considerar que 
en la controversia respectiva se escuchara solamente a uno de los consortes, lo que ocasionaba que el 
otro diverso no pudiese ser considerado tercero extraño. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Octavo Circuito establece que el carácter de tercero extraño de un cónyuge 
no demandado en juicio, dependerá, en cada caso, del tipo de acción que esté en discusión en el juicio 
respectivo, así como de la información que se obtenga en relación con el estado civil del consorte que sí 
tenga el carácter de demandado. 
 
Justificación: Dentro de los juicios de cada una de las ejecutorias contendientes, se entablaron acciones 
de diversa naturaleza, es decir, de tipo personal (acción cambiaria directa), y de tipo real (acciones civiles 
o hipotecarias). En ese sentido, en los juicios en los que se deduzca una acción de naturaleza personal, 
como puede ser, la cambiaria directa, el cónyuge que no hubiere sido llamado y que se sienta afectado 
en los bienes pertenecientes a la sociedad conyugal, sí tendrá el carácter de tercero extraño; en cambio, 
cuando se trate de acciones de naturaleza real, por ejemplo, las hipotecarias, para determinar si al 
consorte que no fue demandado en el juicio de origen le corresponde el carácter de tercero extraño, 
deberá efectuarse una ponderación del derecho aducido, conforme a los lineamientos establecidos en la 
jurisprudencia 1a./J. 81/2001 (con número de registro digital: 188347), emitida al resolver la contradicción 
de tesis 27/98, por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; lo anterior, en aras de 
privilegiar el derecho fundamental de audiencia previa, establecido en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023828  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.VIII. J/3 C (11a.)  
 
SOCIEDAD CONYUGAL. LA OMISIÓN DE DESIGNAR QUIÉN DEBE FUNGIR COMO SU 
ADMINISTRADOR, NO OBLIGA A CONSIDERAR QUE EL CÓNYUGE NO DEMANDADO FUE 
REPRESENTADO POR SU CONSORTE, EN DEFENSA DE AQUÉLLA (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y DE DURANGO). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios opuestos, pues 
mientras uno consideró que la omisión de establecer capitulaciones matrimoniales, dentro de las que se 
establezca en quién recae el carácter de administrador de la sociedad conyugal, no trae como 
consecuencia que la administración y dominio de los bienes resida en ambos cónyuges, otros sostuvieron 
que dicha omisión debía ser interpretada en el sentido de que a ambos cónyuges les corresponde el 
carácter de administradores de la sociedad conyugal, y que, por tanto, dentro de un juicio, solamente era 
necesario escuchar a uno de ellos. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Octavo Circuito establece que la omisión de formular capitulaciones 
matrimoniales dentro de las que se regule a quién le corresponde fungir como administrador de la 
sociedad conyugal, debe ser interpretada en el sentido de que cualquiera de ellos podrá concurrir a juicio, 
a título personal, con la finalidad de defender el derecho real que tienen sobre los bienes pertenecientes 
a aquélla, sin que esta situación traiga como consecuencia que ambos cónyuges se representen 
mutuamente. 
 
Justificación: Los artículos 178, 179, 183, 189, fracción VII y 194 del Código Civil para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza (vigente hasta 1999), así como los artículos 173, 174, 178 y 184, fracción VII, de 
los Códigos Civiles para el Estado de Durango (vigentes, respectivamente, hasta el 27 de octubre de 
1971, 29 de diciembre de 1994 y 30 de octubre de 1996), imponen la formulación de capitulaciones a la 
celebración del contrato de matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal. De igual forma, establecen 
que mientras subsista esta última, el dominio de los bienes comunes residirá en ambos cónyuges. En 
este sentido, cuando los consortes no formulen capitulaciones matrimoniales, en las cuales se 
establezcan quién debe fungir como administrador de la sociedad conyugal, tal omisión no implica que a 
ambos cónyuges les corresponda el carácter de administradores de dicha sociedad, pues dentro de las 
legislaciones en cita, no existe disposición expresa al respecto. Además, la existencia de disposiciones 
legales dentro de las que se establezca que "el dominio de los bienes comunes reside en ambos cónyuges 
mientras subsista la sociedad", deben entenderse únicamente relacionadas con el ejercicio del derecho 
de propiedad de los bienes incorporados a ese régimen, mas no a la facultad de representación de la 
sociedad por alguno de los cónyuges. 
 
PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023825  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 12/2021 (11a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. NO DEBE DESECHARSE, CUANDO AL 
MOMENTO DE OFRECERLA NO SE ACOMPAÑA EL CUESTIONARIO PARA SU DESAHOGO, EN 
LOS CASOS EN QUE SE BUSCA DEMOSTRAR LAS OBJECIONES FORMULADAS A LAS 
DOCUMENTALES QUE LA CONTRAPARTE DEL OFERENTE EXHIBE EN LA AUDIENCIA DE 
OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE PRUEBAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 823 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si en los casos en que durante 
el desarrollo de la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas, una de la partes en el juicio laboral 
ofrece la prueba pericial con el propósito de demostrar sus objeciones formuladas en relación con una 
prueba documental de su contraparte, sin exhibir el cuestionario respectivo, la Junta laboral debe tener 
por no admitida la prueba, atendiendo al texto del artículo 823 de la Ley Federal del Trabajo, o bien, si 
debe prevenir al oferente para que lo exhiba. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que en los casos 
en que al momento de la audiencia una de las partes hace valer su derecho a objetar en autenticidad de 
contenido, firma, o huella digital las pruebas documentales presentadas por su contraparte, ofreciendo la 
pericial sin acompañar en ese instante el cuestionario respectivo, la autoridad no debe desecharla, por el 
contrario, debe dar oportunidad al oferente de la pericial para que cumpla con lo previsto en la ley y aporte 
los elementos que la complementen, es decir, otorgarle tiempo para que pueda elaborar el cuestionario y 
presentar las copias respectivas. 
 
Justificación: Si bien el artículo 823 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto vigente a partir del 1 de 
diciembre de 2012 y anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 
2019, establece expresamente que la misión de exhibir el cuestionario relativo al desahogo de la prueba 
pericial dará lugar a que la Junta no admita la prueba, lo cierto es que su interpretación debe realizarse 
atendiendo a los principios de economía, concentración y sencillez en el proceso, así como a las reglas 
de la lógica, pues atendiendo a que los artículos 811 y 880, fracción II, del mencionado ordenamiento, 
autorizan a las partes a ofrecer pruebas en relación con las objeciones a las pruebas de su contraparte, 
se concluye que en los casos en que al momento de la audiencia de ofrecimiento y admisión de pruebas, 
una de las partes hace valer su derecho a objetar en autenticidad de contenido, firma o huella digital 
alguna de las pruebas documentales de su contraparte, ofreciendo la pericial sin acompañar en ese 
instante el cuestionario respectivo, la autoridad no debe desecharla, sino que debe dar oportunidad al 
oferente de la prueba pericial para que elabore el cuestionario respectivo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023822  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 1a./J. 32/2021 (11a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CUANDO SE IMPUGNAN CIERTOS ACTOS INTRA-
LEGISLATIVOS COMO LA IMPOSICIÓN DE UNA VOTACIÓN POR CÉDULA SECRETA Y LA 
EJECUCIÓN DE DICHA VOTACIÓN PARA DESECHAR UN DICTAMEN DE REFORMA A UNA 
CONSTITUCIÓN LOCAL, PUES NO SE ACTUALIZA LA RAZÓN DE IMPROCEDENCIA RELATIVA A 
LA INJUSTICIABILIDAD DE LOS ACTOS RECLAMADOS. 
 
Hechos: El quince de julio de dos mil diecinueve, mediante la imposición de un mecanismo de votación 
por cédula secreta, el Pleno del Congreso del Estado de Yucatán desechó por mayoría de votos un 
dictamen de reforma a la Constitución Local, mediante el cual se pretendía derogar la definición del 
matrimonio y el concubinato como la unión entre una mujer y un hombre. En desacuerdo, un conjunto de 
personas, quienes manifestaron ser residentes en el Estado de Yucatán e integrantes de la comunidad 
LGBTI+ o familiares de personas de dicha comunidad, promovieron juicio de amparo indirecto, alegando 
que la imposición y ejecución de dicha votación por cédula violaba, entre otros, el derecho a participar 
activamente en la dirección de los asuntos públicos del Estado, en relación con la libertad de expresión y 
el acceso a la información pública. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
imposición de una votación por cédula secreta y la celebración de dicha votación por parte del Pleno de 
un Congreso Local, aun cuando son actos intralegislativos que no dieron lugar a una norma jurídica, son 
actos de autoridad susceptibles de ser revisables a través del juicio de amparo indirecto. 
 
Justificación: En primer lugar, los referidos actos reclamados no entran en las hipótesis de las fracciones 
V y VII del artículo 61 de la Ley de Amparo. Las causas de improcedencia ahí previstas apuntan a actos 
del Congreso Federal o actos de los Congresos Locales en materia de juicio político y declaración de 
procedencia, así como de la elección, suspensión o remoción de funcionarios. En segundo lugar, no se 
advierte ninguna previsión constitucional o legal que lleve a concluir que los actos específicamente 
reclamados por las y los quejosos no pueden ser justiciables a través del juicio de amparo, que lleve a la 
improcedencia en razón de la fracción XXIII del artículo 61 de la Ley de Amparo. Esto es así, ya que no 
se está ante un caso en que la revisión constitucional de estos actos intra-legislativos (que se dieron 
durante un procedimiento legislativo y se relacionan con una votación legislativa) ponga en entredicho 
nuestro modelo constitucional y el equilibrio entre poderes al afectar la autonomía del Poder Legislativo; 
situación que de ocurrir, según los precedentes y doctrina constitucional, haría injusticiables tales actos 
vía juicio de amparo. En suma, no se aprecia una norma de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos de la que pueda inferirse que la forma de llevarse a cabo una votación legislativa y su ejecución 
sea una cuestión reservada en única instancia por la Constitución a una valoración por el órgano 
legislativo estatal. Los actos reclamados modificaron situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria, 
al desecharse un dictamen de reforma a la Constitución del Estado de Yucatán que buscaba derogar 
ciertas normas jurídicas en materia de matrimonio; por ello, son actos de autoridad que, aunque forman 
parte del derecho parlamentario administrativo, se encuentran específicamente reglados en ley y 
reglamento. No se trata entonces de actos que la Constitución haya conferido al legislador una discreción 
absoluta por criterios políticos o de oportunidad. Así, aceptar la justiciabilidad de estos actos no provoca 
que un conflicto se encause indebidamente a través del Poder Judicial en sustitución de un órgano con 
legitimidad democrática al que la Constitución le asigna dicha facultad. Además, verificar si una votación 
al interior del Congreso se llevó a cabo correctamente y viola o no derechos humanos, no rompe con la 
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autonomía parlamentaria delimitada por la Constitución General ni transforma su mandato de 
representativo en imperativo. Por su parte, tampoco se considera que la justiciabilidad de este caso 
implique una politización de la justicia constitucional. Al aceptar que los actos reclamados son 
susceptibles de analizarse a través del juicio amparo, ni siquiera se está entrando a debatir una cuestión 
sustantiva en términos valorativos ni le está dictando una política pública al Poder Legislativo yucateco. 
Por el contrario, la publicidad parlamentaria es una precondición formal del debate democrático que opera 
en un plano procesal que trasciende cualquier consideración política por parte de las Legislaturas. 
Finalmente, la imposición de una votación y la votación por cédula, tal como se llevó a cabo por el 
Congreso del Estado de Yucatán, tuvo un efecto por sí mismo y ese efecto fue definitivo en el 
ordenamiento jurídico. Por ende, aun cuando tales actos formaron parte de un determinado proceso 
legislativo, su impugnación se debe a los efectos causados por esa mera votación y las y los quejosos no 
buscaron cuestionar el proceso legislativo a la luz de su producto normativo; por lo que no guarda 
relevancia la doctrina de trascendencia normativa. De ahí que, en el caso concreto, de manera 
interrelacionada, se logró acreditar el interés legítimo de las y los quejosos para impugnar los referidos 
actos reclamados. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023821  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 1a./J. 33/2021 (11a.)  
 

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. TRATÁNDOSE DE MATRIMONIO O 
CONCUBINATO IGUALITARIO, NO DEBE CONFUNDIRSE EL CONCEPTO DE INTERÉS LEGÍTIMO CON 
LOS CONCEPTOS DE INTERÉS INDIVIDUAL O COLECTIVO/DIFUSO. 
 
Hechos: El quince de julio de dos mil diecinueve, mediante la imposición de un mecanismo de votación por 
cédula secreta, el Pleno del Congreso del Estado de Yucatán desechó por mayoría de votos un dictamen de 
reforma a la Constitución Local, mediante el cual se pretendía derogar la definición del matrimonio y el 
concubinato como la unión entre una mujer y un hombre. En desacuerdo, un conjunto de personas, quienes 
manifestaron ser residentes en el Estado de Yucatán e integrantes de la comunidad LGBTI+ o familiares de 
personas de dicha comunidad, promovieron juicio de amparo indirecto, alegando que la imposición y ejecución 
de dicha votación por cédula violaba, entre otros, el derecho a participar activamente en la dirección de los 
asuntos públicos del Estado, en relación con la libertad de expresión y el acceso a la información pública. El 
Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que la parte quejosa no acreditó su interés legítimo. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que al momento 
de analizar la afectación de un acto reclamado, no deben confundirse los conceptos de interés individual o 
colectivo/difuso con el interés legítimo para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto. 
 
Justificación: El interés legítimo se vincula con la exigencia de alegar una violación a un derecho 
constitucional y resentir una afectación en la esfera jurídica, por la especial situación que la parte quejosa 
ocupa frente al ordenamiento jurídico; lo cual permite a las personas combatir actos que estiman lesivos de 
sus derechos humanos, sin la necesidad de ser titulares de un derecho subjetivo –noción asociada 
clásicamente al interés jurídico–. Así, el interés legítimo radica en un agravio diferenciado que sufre una 
persona por virtud de su especial situación que tiene en el orden jurídico. Se trata, pues, de un interés personal 
–de carácter individual o colectivo– que es cualificado, actual, real y jurídicamente relevante. Interés que debe 
estar garantizado por un derecho objetivo y que implica una afectación en cierta esfera jurídica de la persona 
(entendida en sentido amplio) apreciada bajo un parámetro de razonabilidad y no sólo como una simple 
posibilidad; por lo que la concesión del amparo se traducirá en un beneficio positivo en la esfera jurídica de la 
parte quejosa actual o futuro pero cierto. Sin que puedan confundirse los conceptos de interés individual o 
colectivo/difuso con el interés legítimo. Un aspecto es el concepto de interés atendiendo al número de personas 
que se ven afectadas (interés individual o colectivo/difuso) y otro muy distinto el concepto de interés atendiendo 
al nivel de afectación o intensidad de relación con la esfera jurídica de que se trate (interés simple, legítimo o 
jurídico). El interés legítimo no es sinónimo ni puede equipararse al interés colectivo/difuso. Hay interés legítimo 
de carácter individual; aunque, para efectos de algunos juicios de amparo y de acuerdo al alcance de los 
derechos humanos involucrados, es también común que el interés legítimo de una persona responda a un 
interés colectivo o difuso. En ese sentido, tratándose del caso que nos ocupa, ante la estigmatización que 
causa una norma que prohíbe el matrimonio y el concubinato igualitario, lo relevante es la autodeterminación 
y basta la afirmación bajo protesta de decir verdad de las personas físicas que interpusieron la acción de 
amparo para que se tenga por satisfecha. A partir de esto, es que se desprende un interés personal de los 
quejosos para impugnar los actos del Congreso del Estado de Yucatán, en el que comulga un interés tanto 
individual como colectivo: a saber, el interés legítimo que se acredita en este caso por las y los quejosos se da 
en razón de un interés individual y un interés colectivo. 
 

PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023820  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 1a./J. 31/2021 (11a.)  
 
INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENEN LOS INTEGRANTES DE 
LA COMUNIDAD LGBTI+ Y SUS FAMILIARES CUANDO RECLAMAN DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN LA IMPOSICIÓN DE UNA VOTACIÓN POR CÉDULA SECRETA Y LA 
EJECUCIÓN DE DICHA VOTACIÓN POR LA QUE SE DESECHÓ UN DICTAMEN DE REFORMA A LA 
CONSTITUCIÓN LOCAL EN MATERIA DE MATRIMONIO Y CONCUBINATO IGUALITARIO. 
 
Hechos: El quince de julio de dos mil diecinueve, mediante la imposición de un mecanismo de votación 
por cédula secreta, el Pleno del Congreso del Estado de Yucatán desechó por mayoría de votos un 
dictamen de reforma a la Constitución Local, mediante el cual se pretendía derogar la definición del 
matrimonio y el concubinato como la unión entre una mujer y un hombre. En desacuerdo, un conjunto de 
personas, quienes manifestaron ser residentes en el Estado de Yucatán e integrantes de la comunidad 
LGBTI+ o familiares de personas de dicha comunidad, promovieron juicio de amparo indirecto, alegando 
que la imposición y ejecución de dicha votación por cédula violaba, entre otros, el derecho a participar 
activamente en la dirección de los asuntos públicos del Estado, en relación con la libertad de expresión y 
el acceso a la información pública. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que las y los 
quejosos no acreditaron su interés legítimo. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 
personas que se autodeterminan como pertenecientes a la comunidad de lesbianas, homosexuales, 
bisexuales, personas transgeneristas, intersexuales y más (LGBTI+), o como familiares de personas 
pertenecientes a esa colectividad, cuentan con interés legítimo para impugnar la imposición de una 
votación por cédula secreta y la celebración de dicha votación por parte del Pleno del Congreso Local 
que dio lugar al desechamiento de un dictamen de reforma a la Constitución del Estado de Yucatán en 
materia de matrimonio y concubinato igualitario. Esto es así, ya que estas personas detentan un agravio 
diferenciado por virtud de su especial situación frente al ordenamiento jurídico. 
 
Justificación: En primer lugar, atendiendo a las circunstancias del caso concreto, concurre una 
pretensión por parte de las y los quejosos a través de la acción de amparo indirecto: que se declare la 
violación de sus derechos humanos a la participación política y a la libertad de expresión e información 
con motivo de una incorrecta imposición y votación por cédula al interior del Congreso del Estado. En 
segundo lugar, estos derechos de participación política y libertad de expresión e información se 
encuentran reconocidos como derechos objetivos de rango constitucional y se estima que el interés de 
las y los quejosos se encuentra garantizado por dichos derechos, en virtud de su especial situación en el 
ordenamiento jurídico; lo cual hace que dicho interés sea cualificado, actual, real y jurídicamente 
relevante. Por un lado, porque existe un vínculo suficiente entre los derechos humanos reclamados y la 
situación de las y los quejosos. El principio de publicidad parlamentaria guarda una conexión patente con 
el derecho a la participación política y la libertad de expresión e información. Incluso, el principio 
mencionado se configura como una obligación exigida por estos derechos, de modo que su 
incumplimiento puede generar una violación de los mismos. Por otro lado, las personas que promovieron 
la demanda de amparo y que gozan de tales derechos se encuentran en una situación particular frente a 
esta posible violación, dado el contexto fáctico y normativo en el que se desenvuelven. Esto es, un 
contexto en donde son víctimas de la estigmatización provocada por los párrafos segundo y tercero del 
artículo 94 de la Constitución Local (la norma que iba a ser reformada mediante el dictamen desechado 
por virtud de los actos reclamados), que prohíbe implícitamente el matrimonio igualitario. La 
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conceptualización del matrimonio y el concubinato que prevé esta norma es análoga a la formulación que 
esta Primera Sala ha determinado una y otra vez como estigmatizante por discriminación en contra de 
las personas de la comunidad LGBTI+. Así, se está en un contexto en donde las personas que accionaron 
el juicio de amparo son destinatarias de un mensaje adoptado por el Estado de Yucatán que les afecta 
en su esfera jurídica de manera particular y diferenciada frente al resto de la sociedad. Como 
consecuencia de esta situación, el ejercicio de los derechos a la participación política, expresión e 
información por parte de las y los quejosos se da desde una situación especial dentro del orden jurídico 
y a partir de una afectación particularizada en su esfera jurídica. De este modo, su interés en la publicidad 
del voto de los representantes populares (cuestión implicada por sus derechos a la participación política 
y a la libertad de expresión e información) se diferencia del interés simple que cualquier persona podría 
tener en el tema. La violación que se atribuye al acto reclamado está conectada directamente con el trato 
específico que reciben o han recibido por parte del orden jurídico a partir de una norma estigmatizante. 
Por último, tomando en cuenta todo lo anterior, se hace evidente cómo la posible concesión del amparo 
sí puede generar un beneficio positivo en la esfera jurídica de la quejosa de carácter actual. De 
considerarse que la votación por cédula que desechó el referido Dictamen se llevó a cabo en 
contraposición a los derechos a la participación política, libertad de expresión e información, el efecto de 
la sentencia consistirá en reponer el procedimiento para que se lleve a cabo la votación cumpliendo con 
la publicidad que exigen interrelacionadamente los derechos a la participación política, libertad de 
expresión e información. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Tesis: 1a./J. 37/2021 (11a.)  
 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. LAS ACCIONES URGENTES EMITIDAS POR EL 
COMITÉ CONTRA LA DESAPARICIÓN FORZADA DE LAS NACIONES UNIDAS SON 
OBLIGATORIAS PARA LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA BÚSQUEDA DE LAS 
PERSONAS DESAPARECIDAS. 
 
Hechos: En la ciudad de Veracruz se realizaron operativos en los que desapareció un grupo de personas, 
entre ellas, un adolescente de 16 años quien se encontraba en su lugar de trabajo cuando llegó un grupo 
de policías y civiles, informaron a su empleador de su detención y se lo llevaron en una camioneta. Desde 
ese momento se desconoce su paradero. Cuando su madre supo de esos hechos, acudió a diversas 
unidades para obtener información sobre su hijo. Por la falta de noticias, denunció, ante el Ministerio 
Público, su desaparición. Se inició la averiguación previa por el delito de privación de la libertad física, 
que se acumuló al resto de averiguaciones iniciadas por hechos similares. Los familiares de las 
desaparecidas, por la falta de resultados en la indagatoria a cargo del Ministerio Público, presentaron una 
comunicación al Comité contra la Desaparición Forzada de las Naciones Unidas para solicitar medidas 
cautelares y acciones urgentes. Este órgano, conforme al artículo 30 de la Convención Internacional para 
la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, emitió acciones urgentes en las 
que requirió al Estado Mexicano realizar una serie de actuaciones tendientes a lograr la localización de 
las personas desaparecidas. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala decidió que, para respetar plenamente los derechos de las personas 
desaparecidas a ser buscadas y de acceso a la justicia, las acciones urgentes emitidas por el Comité 
contra la Desaparición Forzada de las Naciones Unidas son obligatorias para las autoridades del Estado 
Mexicano, en el ámbito de sus respectivas competencias, al constituir lineamientos precisos de búsqueda 
e investigación y ser consecuencia del efecto útil que debe darse a las disposiciones de los tratados y de 
la aplicación del principio pro persona en su interpretación. 
 
Justificación: El mayor efecto útil que debe darse a una norma internacional de derechos humanos es 
permitirle que exprese con toda potencia el respeto, protección y garantía de los derechos humanos, tanto 
a nivel interno como internacional. Así, existe una clara correlación entre el principio de efecto útil y el 
principio pro persona, como principios interpretativos del contenido de los tratados y sus consecuencias 
normativas. De esta manera, el derecho a la búsqueda de las personas desaparecidas exige a los Estados 
recurrir a todas las herramientas jurídicas nacionales e internacionales útiles para establecer la suerte o 
paradero de la persona. En este sentido, cabe destacar que el espíritu de la Convención Internacional 
para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas es prevenir, investigar, 
sancionar y reparar la desaparición forzada, así como dotar a las personas de la protección más amplia 
ante su ocurrencia y efectos. Además, su preámbulo implica que los Estados firmantes reconocen su 
compromiso con las finalidades del tratado aceptado incondicionalmente por el Estado Mexicano, quien 
no interpuso reserva alguna. Esa convención contiene la instauración de un mecanismo de monitoreo y 
supervisión de cumplimiento de las disposiciones del tratado: el Comité contra la Desaparición Forzada. 
De su régimen de facultades, se advierte que –entre las no sujetas a confirmación posterior por parte de 
los Estados– cuenta con competencias interpretativas para recibir informes, emitir recomendaciones 
generales u observaciones finales, y dictar y supervisar acciones urgentes. El ejercicio de estas facultades 
debe entenderse como parte de las disposiciones que el Estado acepta al firmar, ratificar e incorporar la 
convención a su régimen jurídico interno, pues integran el contenido normativo y sustantivo del tratado. 
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En efecto, las acciones urgentes son procedimientos mediante los cuales el Comité ordena al Estado 
tomar las medidas necesarias para el pronto hallazgo de una persona desaparecida, lo que es 
consecuencia esencial del objeto y fin del tratado. De esta manera, están diseñadas y dirigidas para ser 
operadas y cumplidas especialmente por los órganos encargados de la búsqueda de las personas 
desaparecidas. Suponer que no establecen obligaciones para dichos órganos es restar efecto útil a la 
Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 
disminuir injustificadamente la esfera de protección de las personas y contradecir las determinaciones del 
gobierno mexicano, quien adoptó, ratificó e incorporó el contenido del tratado a su régimen jurídico. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. LA BÚSQUEDA INMEDIATA, ACUCIOSA Y DILIGENTE 
DE LAS PERSONAS DESAPARECIDAS ES UNA OBLIGACIÓN INELUDIBLE A CARGO DEL 
ESTADO QUE DEBE EMPRENDERSE SIN OBSTÁCULOS INJUSTIFICADOS Y CON TODA LA 
FUERZA INSTITUCIONAL DISPONIBLE, COMO CONSECUENCIA DEL DERECHO DE LAS 
PERSONAS DESAPARECIDAS A SER BUSCADAS. 
 
Hechos: En la ciudad de Veracruz se realizaron operativos en los que desapareció un grupo de personas, 
entre ellas, un adolescente de 16 años quien se encontraba en su lugar de trabajo cuando llegó un grupo 
de policías y civiles, informaron a su empleador de su detención y se lo llevaron en una camioneta. Desde 
ese momento se desconoce su paradero. Cuando su madre supo de esos hechos, acudió a diversas 
unidades para obtener información sobre su hijo. Por la falta de noticias, denunció, ante el Ministerio 
Público, su desaparición. Se inició la averiguación previa por el delito de privación de la libertad física, 
que se acumuló al resto de las averiguaciones iniciadas por hechos similares. Los familiares de las 
personas desaparecidas, por la falta de resultados en la indagatoria a cargo del Ministerio Público, 
presentaron una comunicación al Comité contra la Desaparición Forzada de las Naciones Unidas para 
solicitar medidas cautelares y acciones urgentes. Este órgano, conforme al artículo 30 de la Convención 
Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, emitió 
acciones urgentes en las que requirió al Estado Mexicano realizar una serie de actuaciones tendientes a 
lograr la localización de las personas desaparecidas. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que la 
desaparición forzada de personas es una violación grave de derechos humanos, cuyo parámetro de 
regularidad constitucional contiene no sólo la obligación de castigar a los responsables y asignarles las 
consecuencias jurídicas proporcionales con la magnitud de su violación, sino también la impostergable 
obligación de búsqueda de las personas desaparecidas con toda la fuerza institucional disponible y con 
toda la coordinación institucional necesaria para lograr su localización con vida. 
 
Justificación: Dado el carácter de violación grave de derechos humanos de la desaparición forzada, es 
importante empeñarse en identificar a los agentes perpetradores y castigarles proporcionalmente, en la 
medida de su responsabilidad; pero es más importante aún utilizar todos los esfuerzos institucionales 
disponibles para el hallazgo con vida de la persona reportada como desaparecida, lo cual configura la 
obligación general de garantía y los deberes específicos de prevenir y reparar las violaciones de derechos 
humanos. Se ha señalado que la desaparición forzada tiene una naturaleza compleja y pluriofensiva a 
partir del impacto indiscutible que tiene en multiplicidad de derechos, como el derecho a la personalidad 
jurídica, a la integridad personal, a la libertad personal y a la vida. Es innegable, entonces, que la 
desaparición no sólo interrumpe y afecta la plena realización de un proyecto de vida de las víctimas 
directas e indirectas, sino que coloca la vida e integridad de la persona desaparecida en riesgo 
permanente, pues no existe para ella ninguna protección jurídica. De ahí que la búsqueda inmediata, 
acuciosa y diligente de la persona desaparecida constituya uno de los deberes específicos contenidos en 
el artículo 1o. constitucional: investigar exhaustivamente las violaciones de derechos humanos. Estos 
deberes comprometen al Estado a una búsqueda diligente, exhaustiva y continua, a una investigación 
imparcial y efectiva sobre la suerte o paradero de la persona desaparecida, así como sobre la identidad 
de quienes perpetraron la violación y garantizar que éstos enfrenten las consecuencias jurídicas que 
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corresponden a sus hechos delictivos; sobre todo ante el mínimo indicio de la participación de agentes 
estatales o grupos que actúan con su aquiescencia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. EL DERECHO A NO SER VÍCTIMA DE DESAPARICIÓN 
FORZADA COMPRENDE EL DERECHO A LA BÚSQUEDA COMO PARTE DE SU NÚCLEO ESENCIAL. 
 

Hechos: En la ciudad de Veracruz se realizaron operativos en los que desapareció un grupo de personas, 
entre ellas, un adolescente de 16 años quien se encontraba en su lugar de trabajo cuando llegó un grupo de 
policías y civiles, informaron a su empleador de su detención y se lo llevaron en una camioneta. Desde ese 
momento se desconoce su paradero. Cuando su madre supo de esos hechos, acudió a diversas unidades 
para obtener información sobre su hijo. Por la falta de noticias, denunció, ante el Ministerio Público, su 
desaparición. Se inició la averiguación previa por el delito de privación de la libertad física, que se acumuló al 
resto de averiguaciones iniciadas por hechos similares. Los familiares de las personas desaparecidas, por la 
falta de resultados en la indagatoria a cargo del Ministerio Público, presentaron una comunicación al Comité 
contra la Desaparición Forzada de las Naciones Unidas para solicitar medidas cautelares y acciones urgentes. 
Este órgano, conforme al artículo 30 de la Convención Internacional para la Protección de todas las Personas 
contra las Desapariciones Forzadas, emitió acciones urgentes en las que requirió al Estado Mexicano realizar 
una serie de actuaciones tendientes a lograr la localización de las personas desaparecidas. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que existe un 
derecho a la búsqueda; esto es, el derecho de toda persona desaparecida y de sus personas queridas a que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, con todos los recursos y medios 
institucionales disponibles y en completa coordinación, ejecuten sin dilación –incluso de oficio– de forma 
imparcial, dignificante, diligente, exhaustiva, continua, sin estigmatizaciones, con un enfoque diferencial y 
permitiendo la participación sin reservas de las víctimas, todas las acciones necesarias para determinar la 
suerte o paradero de la persona reportada como desaparecida, bajo la presunción de que está viva, salvo que 
exista evidencia en contrario; en ese caso, el derecho a la búsqueda incluye la obligación por parte del Estado 
de desarrollar e implementar todos los mecanismos e instrumentos requeridos para encontrar, identificar y 
preservar los restos de las víctimas en condiciones de dignidad mientras son entregadas a sus personas 
queridas. 
 

Justificación: La búsqueda y sus resultados integran el núcleo esencial del derecho a no padecer 
desaparición forzada y dan contenido y sustancia a los deberes de prevenir, investigar y reparar las violaciones 
de derechos humanos y sus correlativos derechos a la verdad, la justicia y la reparación. Esto significa que, 
en el ámbito de la búsqueda de personas desaparecidas, las autoridades deben determinar, con certidumbre 
reparatoria y dignificante, la suerte o paradero de las personas desaparecidas para abatir la angustia y zozobra 
de sus personas cercanas como estándar de cumplimiento de esos deberes y como estándar de satisfacción 
de los derechos a la verdad y la justicia. Así, la investigación debe emprenderse de forma imparcial, 
dignificante, diligente, exhaustiva, continua, sin estigmatizaciones, con un enfoque diferencial y permitiendo la 
participación sin reservas de las víctimas. Este enfoque diferencial implica introducir una perspectiva de 
diversidad en los procesos de búsqueda de las personas y en la atención y consideración de las personas que 
les buscan. La perspectiva de diversidad es el paradigma según el cual se analizan las causas, consecuencias 
e impactos diferenciados de la desaparición de personas debido al género, la pertenencia étnica, la condición 
de discapacidad, la edad, entre otros factores de exclusión que determinan la forma y patrones de la 
desaparición, así como la manera en que las víctimas indirectas lidian con esta violación. Finalmente, debe 
aclararse que la búsqueda no cesa sino hasta que exista certeza de la suerte o paradero de la persona 
desaparecida. 
 

PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES URGENTES 
DICTADAS POR EL COMITÉ CONTRA LA DESAPARICIÓN FORZADA DE LAS NACIONES UNIDAS 
PUEDE Y DEBE SER SUPERVISADO JUDICIAL Y CONSTITUCIONALMENTE. 
 
Hechos: En la ciudad de Veracruz se realizaron operativos en los que desapareció un grupo de personas, 
entre ellas, un adolescente de 16 años quien se encontraba en su lugar de trabajo cuando llegó un grupo de 
policías y civiles, informaron a su empleador de su detención y se lo llevaron en una camioneta. Desde ese 
momento se desconoce su paradero. Cuando su madre supo de esos hechos, acudió a diversas unidades 
para obtener información sobre su hijo. Por la falta de noticias, denunció, ante el Ministerio Público, su 
desaparición. Se inició la averiguación previa por el delito de privación de la libertad física, que se acumuló al 
resto de averiguaciones iniciadas por hechos similares. Los familiares de las personas desaparecidas, por la 
falta de resultados en la indagatoria a cargo del Ministerio Público, presentaron una comunicación al Comité 
contra la Desaparición Forzada de las Naciones Unidas para solicitar medidas cautelares y acciones urgentes. 
Este órgano, conforme al artículo 30 de la Convención Internacional para la Protección de todas las Personas 
contra las Desapariciones Forzadas, emitió acciones urgentes en las que requirió al Estado Mexicano realizar 
una serie de actuaciones tendientes a lograr la localización de las personas desaparecidas. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
implementación y cumplimiento de las acciones urgentes emitidas por el Comité contra la Desaparición 
Forzada de las Naciones Unidas por parte de las autoridades encargadas de la búsqueda de personas 
desaparecidas, es susceptible de supervisión jurisdiccional y constitucional. 
 
Justificación: Es imprescindible supervisar judicial y constitucionalmente que la búsqueda de personas y la 
investigación sobre los hechos violatorios y sobre la identidad de los responsables no sólo se complementen, 
sino que se coordinen eficientemente y con la utilización de todos los medios institucionales disponibles, 
incluidos los provenientes del derecho internacional. Al verificar las acciones u omisiones de las autoridades 
obligadas a acatar las acciones urgentes emitidas por el Comité contra las Desapariciones Forzadas, se 
reconoce a la Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas como fuente de derechos constitucionales. Derechos cuyo contenido y alcance serían, en todo caso, 
delineados –en uso de sus competencias– por el intérprete autorizado del tratado quien, a partir de esa 
definición, identifica obligaciones específicas para las autoridades mexicanas en un caso específico y frente a 
una persona específica, quien tiene la expectativa legítima de que esas determinaciones se cumplan y 
monitoreen en el ámbito interno. Ahora bien, las acciones urgentes no suponen una solución de fondo, sino 
órdenes preventivas de ejecución inmediata. Están dirigidas a proteger la esfera jurídica de una persona frente 
a una violación de derechos humanos que puede generar los peores efectos si no se interviene con prontitud, 
de manera que suponen el acceso a una protección reforzada. Negar obligatoriedad a las acciones urgentes 
e impedir que su cumplimiento sea revisado judicial y constitucionalmente es la interpretación más restrictiva 
de un mecanismo incluido en un tratado internacional, encaminado justamente a garantizar su finalidad 
esencial: la búsqueda urgente –esto es, sin dilaciones inadmisibles– de las personas desaparecidas, lo que 
obstruye el acceso a un recurso efectivo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
Época: Undécima Época  
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DERECHO A DEFENDER LA DEMOCRACIA. PARA HACERLO EFECTIVO EL ESTADO SE 
ENCUENTRA OBLIGADO A ACTUAR BAJO UN RÉGIMEN DE TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO 
DE SUS ATRIBUCIONES. 
 
Hechos: Diversas personas, físicas y morales, promovieron juicio de amparo indirecto en contra de la 
imposición de un mecanismo de votación por cédula secreta sobre un dictamen de reforma constitucional 
local, atribuible a diversas autoridades adscritas al Poder Legislativo de una entidad federativa, al 
considerarlo violatorio de, entre otros, el derecho a la libertad de expresión, el acceso a la información 
pública y la transparencia parlamentaria. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando 
la gestión del Estado, por virtud de cualesquiera de sus autoridades competentes para ejercer cada una 
de sus atribuciones, tiene por objeto la promoción, el respeto, la protección y la defensa de los derechos 
humanos, es menester que dichas actuaciones sean de tal forma transparentes y, por tanto, asequibles 
a la ciudadanía, que ésta pueda hacer efectivos sus derechos a: 1) expresar y publicar libremente ideas 
y hechos, con el ánimo de consolidarse como ciudadanos activos, críticos, comprometidos con los 
asuntos públicos, atentos al comportamiento y a las decisiones de los gobernantes, capaces de cumplir 
la función que les corresponde en un régimen democrático, esto es, tomar decisiones políticas y sociales 
informadas; 2) como consecuencia de ello, ejercer sus derechos político electorales, todos ellos 
reconocidos en los artículos 35 de la Constitución General, y 23 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; participar en los asuntos públicos del país; asociarse pacífica y libremente con fines 
políticos; votar y ser votado; tener acceso a las funciones públicas del Estado, etcétera; 3) en ese tenor, 
influir en la formación de la política estatal a través de mecanismos de participación ciudadana directa; y, 
4) en términos generales, hacer efectivo su derecho a defender la democracia constitucional. 
 
Justificación: Lo anterior, en virtud de la relación estrecha que existe entre la libertad de expresión, el 
acceso a la información pública, y su trascendencia en el ejercicio del derecho de la ciudadanía a 
participar directamente de los asuntos públicos del Estado democrático; debiéndose subrayar que su 
estándar de protección, interpretados sistemáticamente, merecen la garantía reforzada del Estado 
cuando lo que es objeto de gestión pública y, por tanto, del debate social, es la definición del estándar de 
promoción, protección, garantía y defensa de derechos humanos. Afirmación que encuentra su 
fundamento en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023811  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 38/2021 (11a.)  
 
DERECHO A DEFENDER LA DEMOCRACIA. CONSTITUYE UNA CONCRETIZACIÓN DEL DERECHO 
A PARTICIPAR EN LOS ASUNTOS PÚBLICOS DEL ESTADO Y COMPRENDE EL EJERCICIO 
CONJUNTO DEL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE LOS DERECHOS POLÍTICO 
ELECTORALES. 
 
Hechos: Diversas personas, físicas y morales, promovieron juicio de amparo indirecto en contra de la 
imposición de un mecanismo de votación por cédula secreta sobre un dictamen de reforma constitucional 
local, atribuible a diversas autoridades adscritas al Poder Legislativo de una entidad federativa, al 
considerarlo violatorio de, entre otros, el derecho a la libertad de expresión y el de acceso a la información 
pública. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el derecho 
a defender la democracia constituye una específica concretización del derecho a participar en los asuntos 
públicos del Estado, y comprende el ejercicio conjunto del derecho a la libertad de expresión y de los 
derechos político electorales. En ese tenor, el Estado se encuentra obligado a garantizarlo mediante 
normativas y prácticas adecuadas que posibiliten a los ciudadanos su acceso real y efectivo a los 
diferentes espacios deliberativos en términos igualitarios, así como a adoptar medidas para garantizar su 
ejercicio en atención a la situación de vulnerabilidad en que se encuentran los integrantes de ciertos 
sectores o grupos sociales. 
 
Justificación: Lo anterior toda vez que, particularmente en situaciones de ruptura institucional, la relación 
entre la libertad de expresión y los derechos político electorales resulta aún más manifiesta, pues se 
ejercen de manera conjunta con la finalidad de protestar contra la actuación de los poderes estatales 
contraria al orden constitucional, y para reclamar el retorno de la democracia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023810  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 41/2021 (11a.)  
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA VOTACIÓN POR CÉDULAS SECRETAS, 
CUYO OBJETO VERSA SOBRE EL ESTÁNDAR DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS, 
VIOLA LOS DERECHOS A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DE 
PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA DIRECCIÓN DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS DEL ESTADO. 
 
Hechos: Diversas personas, físicas y morales, promovieron juicio de amparo indirecto en contra de la 
imposición de un mecanismo de votación por cédula secreta sobre un dictamen de reforma constitucional 
local, cuyo objetivo consiste en garantizar el matrimonio igualitario en una entidad federativa, atribuible a 
diversas autoridades adscritas al Poder Legislativo local, al considerarlo violatorio de, entre otros, el 
derecho a participar activamente en la dirección de los asuntos públicos del Estado, en relación con la 
libertad de expresión y el acceso a la información pública. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el Poder 
Legislativo se encuentra obligado a actuar bajo un régimen de transparencia en el ejercicio de sus 
facultades constitucionales. Así, el sentido de la votación emitida sobre un dictamen de reforma, legal y/o 
constitucional local, cuyo objetivo sea el reconocimiento del alcance de un derecho humano dentro de 
una entidad federativa, constituye información pública de la que son titulares los ciudadanos, toda vez 
que se trata de información dotada de carga política y deliberativa, y que es necesaria para la formación 
razonada de una opinión pública. En ese orden de ideas, la imposición de una votación por cédulas 
secretas, en el contexto de polarización que puede generar el tema de fondo de un dictamen de reforma 
constitucional, es violatoria de los derechos a la libertad de expresión, de acceso a la información y de 
participación activa en la dirección de los asuntos públicos del Estado. 
 
Justificación: Existen tres clases de votaciones: la económica, la nominal y la realizada por cédula. Las 
primeras dos –económica y nominal– son formas de votación pública en la medida en que las y los 
representantes populares hacen explícito el sentido de su voto frente a la ciudadanía; en la clase ulterior 
–por medio de cédula–, no se conoce el sentido del voto de cada legislador, toda vez que se realiza 
depositando las respectivas cédulas en una ánfora; esta última forma de votación está pensada para la 
elección de cargos y nombramientos, no para iniciativas de leyes o reformas constitucionales, ya que se 
inhibiría la participación efectiva de la ciudadanía en los asuntos de interés público del Estado, así como 
su capacidad para consolidarse como una oposición democrática. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023807  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.VIII. J/5 A (11a.)  
 
DEFENSA ADECUADA. EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, ES OBLIGATORIO QUE EL PRESUNTO INFRACTOR SE ENCUENTRE ASISTIDO POR 
UN DEFENSOR, ABOGADO O PERSONA DE SU CONFIANZA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos respecto a si 
conforme a lo establecido en el artículo 206 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, es o no aplicable supletoriamente lo dispuesto en el artículo 55, fracción I, del Código de 
Procedimientos Penales de dicha entidad federativa (abrogado) y, por ende, si se tiene derecho a la 
asistencia técnica y jurídica de un defensor, abogado o persona de su confianza que represente a un 
servidor público, quien es sujeto de un procedimiento administrativo disciplinario. 
 
Criterio jurídico: De lo dispuesto en el artículo 206, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, se llega al convencimiento de que resulta aplicable supletoriamente 
al mismo, el artículo 55, fracción I, del Código de Procedimientos Penales de dicha entidad federativa 
(abrogado), por lo que los servidores públicos que sean sujetos a un procedimiento administrativo 
sancionador disciplinario, tienen derecho a designar un defensor, abogado o persona de su confianza; de 
ahí que la autoridad instructora tenga la obligación tanto de requerir al servidor público presunto infractor, 
para que designe defensor, abogado o persona de su confianza, como de designarle a uno de oficio, en 
caso de que aquél no quiera o no pueda nombrarlo; de todo lo cual, deberá quedar debida constancia en 
autos. 
 
Justificación: En la especie se cumplen todos los requisitos necesarios para que opere la aplicación 
supletoria del artículo 55, fracción I, del Código de Procedimientos Penales (abrogado) al artículo 206 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambos del Estado de Coahuila de Zaragoza, pues de tales dispositivos 
jurídicos se desprende que el legislador hizo extensivo el derecho fundamental de defensa adecuada, 
establecido en el artículo 20, apartado B, fracción VIII, de la Constitución General, en beneficio de los 
servidores públicos del Poder Judicial, a quienes sean señalados como infractores y se les instruya un 
procedimiento administrativo disciplinario por faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones, con lo cual 
se pretendió dotarlos de una asistencia técnica efectiva durante todo el trámite del procedimiento 
administrativo sancionador; por lo que, a fin de salvaguardar ese derecho fundamental, si el servidor 
público no manifestó expresamente, desde el inicio del procedimiento, que su defensa la llevaría por sí 
mismo, entonces, la autoridad instructora debe requerirlo para que designe defensor (abogado o persona 
de su confianza), o en su caso, designarle a uno de oficio, cuando aquél no quiera o no pueda nombrarlo, 
con independencia de que el presunto infractor sea licenciado en derecho y/o tenga el cargo de juzgador, 
pues los preceptos legales citados no establecen excepción alguna en ese sentido. 
 
PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023806  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 39/2021 (11a.)  
 
DECISIONES COLECTIVAS. EL ESTADO SE ENCUENTRA OBLIGADO A GARANTIZAR LAS 
REGLAS PROCEDIMENTALES PARA SU FORMACIÓN. 
 
Hechos: Diversas personas, físicas y morales, promovieron juicio de amparo indirecto en contra de la 
imposición de un mecanismo de votación por cédula secreta sobre un dictamen de reforma constitucional 
local, atribuible a diversas autoridades adscritas al Poder Legislativo de una entidad federativa, al 
considerarlo violatorio de, entre otros, el derecho a participar activamente en la dirección de los asuntos 
públicos del Estado, en relación con la libertad de expresión y el acceso a la información pública. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en el 
régimen democrático mexicano debe garantizarse una serie de reglas procedimentales para la formación 
de decisiones colectivas, dentro de las que se encuentra la obligación del Estado de garantizar que: 1) 
todos los ciudadanos participen en la toma de decisiones sin ningún tipo de discriminación; 2) su opinión 
pública se forme libremente; y, 3) tengan la posibilidad de elegir entre diversos programas políticos que 
reflejen con amplitud necesaria la diversidad y la pluralidad sociales. Y, en consecuencia, la obligación 
de implementar medidas para lograr su efectividad. 
 
Justificación: El Estado Mexicano tiene obligaciones específicas que surgen de su obligación general 
de adoptar todas las medidas, de cualquier naturaleza (ejecutivas, legislativas o judiciales), que sean 
necesarias para garantizar que los ciudadanos tengan la posibilidad de ejercer su derecho a participar 
directamente en los asuntos públicos del país, no sólo por conducto de sus representantes, sino mediante 
la asistencia de asambleas facultadas para adoptar decisiones sobre cuestiones que atañen a 
determinada comunidad, esto por conducto de los órganos que fueron creados para representarlos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023804  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 42/2021 (11a.)  
 
CONTROL DEMOCRÁTICO POR PARTE DE LA CIUDADANÍA. SE GARANTIZA MEDIANTE EL 
EJERCICIO DE LA COMPETENCIA LEGISLATIVA DEL CONGRESO DE UNA ENTIDAD 
FEDERATIVA BAJO LOS PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA Y DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
 
Hechos: Diversas personas, físicas y morales, promovieron juicio de amparo indirecto en contra de la 
imposición de un mecanismo de votación por cédula secreta sobre un dictamen de reforma constitucional, 
atribuible a diversas autoridades adscritas al Poder Legislativo de una entidad federativa, al considerarlo 
violatorio de, entre otros, el derecho a participar activamente en la dirección de los asuntos públicos del 
Estado, en relación con la libertad de expresión y el acceso a la información. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el ejercicio 
de la competencia legislativa del Congreso de una entidad federativa constituye una tarea de gobierno 
que debe configurarse bajo los principios de transparencia y acceso a la información, de tal manera que 
los gobernantes rindan cuentas sobre su gestión. Es con ello que se garantiza el control democrático por 
parte de la ciudadanía y se alienta su participación informada en los asuntos públicos, pues se crea un 
ambiente propicio para el diálogo y la colaboración en la toma de decisiones para definir políticas públicas. 
 
Justificación: Cuando la actividad parlamentaria se realiza sin transparencia, el Poder Legislativo deja 
de cumplir con su obligación de "representar", pues pierde la necesaria conexión que debe existir entre 
el Estado y la sociedad. Ello, pues la información que el parlamento envía a la sociedad no es inocua y/o 
neutral, y no se trata de una simple exposición, al contrario, es información con carga política y valorativa 
que persigue la formación de una opinión pública en favor o en contra de determinadas posiciones y 
coadyuva en el ejercicio de otros derechos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023880  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: 1a./J. 51/2021 (11a.)  
 
RESTRICCIÓN DE SALIR DEL PAÍS AL DEUDOR ALIMENTARIO DE UN MENOR DE EDAD. ES 
PROPORCIONAL, SIEMPRE QUE MEDIE UNA DEBIDA VALORACIÓN JUDICIAL DEL CASO 
CONCRETO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE MIGRACIÓN). 
 
Hechos: En un juicio de alimentos se impuso como medida cautelar al deudor alimentario de un menor 
de edad la restricción de salir del territorio nacional. En contra de esta determinación, el deudor promovió 
demanda de amparo indirecto, el cual le fue concedido para que el juzgador de origen fundara y motivara 
debidamente su resolución y sobreseyó en el juicio por el artículo reclamado; en la revisión interpuesta 
contra la sentencia de amparo se revocó la sentencia y ordenó reponer el procedimiento. En cumplimiento 
a la revisión, el Juez de Distrito instructor repuso el procedimiento y dictó sentencia en la que sobreseyó 
en el juicio de amparo por algunos actos, negó el amparo respecto del artículo 48, fracción VI, de la Ley 
de Migración y otorgó el amparo por el auto en el cual le fue impuesta la medida cautelar. Inconformes 
con la anterior resolución, las partes interpusieron recursos de revisión, de los cuales el Tribunal 
Colegiado de Circuito se declaró incompetente para conocer sobre el tema de constitucionalidad y remitió 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para pronunciarse al respecto. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que, 
atendiendo a una interpretación conforme, la restricción temporal de salir del país, dispuesta en el artículo 
48, fracción VI, de la Ley de Migración, frente al derecho de alimentos de un menor de edad, cumple con 
los requisitos de legalidad, finalidad, idoneidad, necesidad y proporcionalidad, y para su valoración debe 
mediar una debida fundamentación y motivación judicial que tome en cuenta los derechos en juego, las 
circunstancias particulares y las medidas idóneas en el asunto concreto para el cumplimiento de la 
obligación de pagar alimentos, y en el caso de imponerse la limitación, establecer una temporalidad 
proporcional para su debida revisión. 
 
Justificación: Primeramente, se reconoce que los alimentos, como garantía de un nivel de vida 
adecuado, constituyen un derecho para los menores de edad, una responsabilidad prioritaria y obligación 
para sus progenitores y un deber a garantizar su actualización por parte del Estado. Por otro lado, el 
derecho de salir del país es parte del derecho de circulación y de residencia como derecho humano 
protegido por el parámetro de regularidad constitucional. Sin embargo, como todo derecho, puede estar 
sujeto a restricciones permisibles, de conformidad con los requisitos convencionales y constitucionales. 
Así, el artículo 48 de la Ley de Migración reitera el derecho a salir libremente del país, en congruencia 
con el artículo 11 constitucional, además, éste también establece que el derecho de entrar y salir del país 
está subordinado a las facultades de las autoridades judiciales, en los casos de responsabilidad criminal 
o civil y a las autoridades administrativas en relación con las limitaciones que impongan las leyes sobre 
migración; esto es, para el ejercicio de tal derecho existen excepciones que son aplicables al deudor 
alimentario. En lo pertinente, la fracción VI del artículo 48 citado que establece la excepción de salida del 
país libremente, es aplicable al deudor alimentario cuando éste deja de cumplir con sus obligaciones 
alimentarias por un periodo mayor a sesenta días; es decir, más de dos meses, aproximadamente. Ahora 
bien, dicha restricción se actualiza o no previa solicitud de la autoridad judicial competente, sin perjuicio 
de otras excepciones legales. Así, dicha restricción no se debe aplicar en automático, sino mediante una 
valoración judicial, la cual tiene como objetivo la aplicación de la norma, mediante la cual el juzgador 
determina con base en los diversos elementos si se actualiza el supuesto normativo, evalúa los derechos 
en juego para arribar a una decisión razonable, a través de una decisión fundada y motivada. 
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Adicionalmente, las restricciones a la libertad de circulación deben ser revisadas periódicamente para que 
no se prolongue la medida de manera injustificada. Esto es, que por ejemplo en el caso de que se haya 
impuesto la restricción y ésta sea cumplimentada o carezca de sentido en las circunstancias del caso, la 
misma deba ser levantada con celeridad y de manera efectiva. En atención a lo anterior, la restricción en 
estudio de salida del país para deudores alimentarios cumple con los requisitos de: i) Legalidad, al estar 
prevista en la Ley de Migración y es un punto acorde al parámetro de constitucionalidad; ii) Finalidad, ya 
que está enfocada en hacer cumplir la pensión alimenticia, en el caso del menor de edad, en tutela del 
interés superior, mediante la restricción en comento hasta en tanto se cubra el adeudo, lo que resulta una 
finalidad constitucionalmente válida; iii) Idoneidad, siendo que la referida medida funge, por un lado, como 
una limitación e incentivo para el cumplimiento de ésta, así como una medida cautelar para su mejor 
exigibilidad en la vía interna; iv) Necesidad, ya que se reconoce que para dar cumplimento al pago de 
alimentos, pueden existir diversas modalidades para garantizarla, pero no necesariamente son medidas 
de carácter inmediato que garanticen de manera expedita la liquidación de la pensión adeudada, sino 
requiere de un procedimiento que puede demorar dependiendo de las necesidades básicas del acreedor 
alimentario, por lo que tales medidas no son excluyentes entre sí, sino en su caso, pueden ser medidas 
complementarias para hacer cumplir una obligación esencial como es la pensión alimenticia a menores 
de edad; v) Proporcionalidad frente a los alimentos del menor de edad, pues se estima que la medida 
impugnada es razonable para restringir temporalmente el derecho de libertad de tránsito, pero en su 
dimensión exclusiva de salir del país, ya que frente a ello impera el principio constitucional del interés 
superior de la niñez, particularmente respecto del derecho de alimentos en su dimensión del derecho a la 
vida digna, por lo que el derecho a la libre circulación se garantiza en sus otras dimensiones como lo es 
el trasladarse libremente en el territorio nacional y establecer su residencia en el lugar de su preferencia 
dentro de éste, por lo que se considera que el grado de protección de este derecho puede graduarse 
dependiendo su dimensión, como sería en el caso, el salir del país. Esta particular dimensión puede 
considerarse, por lo general, más eventual y menos esencial que las otras dimensiones que contempla el 
derecho de circulación y residencia en el territorio nacional como derecho fundamental. En consecuencia, 
se estima que es proporcional a la restricción dispuesta por la norma, siempre y cuando se interprete en 
el sentido de que debe mediar una debida valoración judicial del caso concreto, de conformidad con el 
parámetro expuesto. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023876  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 48/2021 (11a.)  
 
PRESCRIPCIÓN. PARA SU ACTUALIZACIÓN NO DEBE COMPUTARSE EL TIEMPO QUE MEDIÓ EN 
LA TRAMITACIÓN DE UN JUICIO QUE CONCLUYÓ CON LA IMPROCEDENCIA DE LA VÍA Y DEJÓ 
A SALVO LOS DERECHOS DE LA PARTE ACTORA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS). 
 
Hechos: Una persona moral demandó en la vía ordinaria mercantil el pago de honorarios por la prestación 
de servicios médicos, en la que obtuvo una sentencia favorable, la cual fue revocada en apelación, pues 
de oficio se advirtió la improcedencia de la vía, dejando a salvo los derechos de la actora para que los 
hiciera valer en la vía y forma que corresponda. Posteriormente, la persona moral intentó el cobro de 
dichos honorarios en un juicio civil en la vía sumaria; sin embargo, el juzgador consideró que se actualizó 
la prescripción en términos del artículo 1246, fracción I, del Código Civil para el Estado de Morelos, 
decisión que fue confirmada por el tribunal de apelación. En contra de esta resolución se promovió amparo 
directo. 
 
Criterio jurídico: En el cómputo del plazo de prescripción que se realice sobre el ejercicio de una segunda 
acción no debe computarse el tiempo que duró la tramitación y resolución de un primer juicio que concluyó 
con una declaratoria de improcedencia de la vía y la respectiva salvaguarda de los derechos de la parte 
actora para que los deduzca en la vía y forma que corresponda, pues esta determinación no se equipara 
a una desestimación de la primera demanda. 
 
Justificación: La decisión de un órgano jurisdiccional en el sentido de dejar a salvo los derechos de la 
parte actora, por resultar improcedente la vía en que intentó, no debe ser considerado un simple postulado 
abstracto, sino que debe ser real y materialmente posible, lo que resulta acorde con el derecho a la tutela 
judicial efectiva previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
por tanto, el entendimiento y aplicación del artículo 1251, fracción II, del Código Civil para el Estado de 
Morelos, en cuanto dispone que la desestimación de la demanda no interrumpe el plazo de prescripción, 
no pueden abstraerse del reconocimiento judicial efectuado en tal sentido. En cambio, la interpretación 
de dicho artículo a la luz del derecho a la tutela judicial efectiva, de la manera que mayor protección brinde 
a las personas y con un enfoque que privilegie la solución del conflicto sobre los formalismos 
procedimentales, impide considerar que la declaratoria de improcedencia de la vía de un primer juicio sea 
equiparable a una desestimación de la demanda y que, por tanto, no es apta para interrumpir la 
prescripción. Lo anterior, en el entendido de que esta interpretación sólo puede operar en aquellos casos 
en los que la causa por la que se perdió la posibilidad de acudir a la vía derive de cuestiones imputables 
a la parte actora. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023874  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXVII. J/3 A (11a.)  
 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. NO SE REQUIERE QUE SU DIRECTOR 
INSERTE LA REPRODUCCIÓN DIGITALIZADA DE LAS FIRMAS O CERTIFICACIÓN AL 
DOCUMENTO QUE SE PUBLICA, PARA CONSIDERAR QUE SUPERVISÓ Y COTEJÓ SU 
CONTENIDO (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 6, FRACCIÓN III, 8 y 9 DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO ABROGADA). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios divergentes respecto 
de las atribuciones del director del Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, en la publicación de 
normas surgidas del proceso legislativo en el propio Estado, pues uno consideró que es necesaria la 
publicación con firmas o la certificación respectiva de las normas en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo, como requisito de validez, mientras que el otro determinó que esa exigencia no está 
prevista en la ley de la materia ni siquiera bajo un principio de publicidad de la norma, en tanto se refiere 
a la obligatoriedad de la norma al ser publicada en un medio oficial, pero no de una obligación de índole 
formal impuesta al director del Periódico Oficial. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito determina que el director del Periódico Oficial 
del Estado no está obligado a insertar en la reproducción digitalizada de dicho periódico, como requisito 
de validez, las firmas o certificación al documento que se publica, para poder considerar que supervisó y 
cotejó el contenido de la publicación. 
 
Justificación: De la interpretación relacionada, gramatical y teleológica de los artículos 6, fracción III, 8 
y 9 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo abrogada, no se advierte la exigencia, 
como requisito formal de validez de las normas surgidas del proceso legislativo estatal, que en su 
publicación en dicho medio de difusión oficial se inserten la reproducción digitalizada de las firmas o 
certificación al documento que se publica, para poder considerar que se supervisó y cotejó el contenido 
de la publicación, pues sólo imponen como obligación de su director, entre otras, la de supervisar y cotejar 
antes de la circulación de la edición, el contenido del Periódico Oficial impreso con la documentación 
soporte de cada asunto y, en su caso, disponer lo conducente para su corrección respectiva, en el 
entendido de que son los documentos que recibe el aludido director y que habrán de publicarse, los que 
deben constar en original firmado o debidamente certificado por quien se encuentre facultado para ello, 
así como el archivo digitalizado que resguarde dicha información, y éstos son los que constituirán la 
documentación soporte que permanecerán en custodia en el archivo de la propia Dirección. Considerar 
lo contrario, llevaría a exigir requisitos para la publicación de ese medio que no están expresamente 
previstos en la ley. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023872  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Civil, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 50/2021 (11a.)  
 
LIBERTAD DE SALIR DEL PAÍS. FORMA PARTE DE LOS DERECHOS DE LIBERTAD DE TRÁNSITO 
Y DE CIRCULACIÓN Y DE RESIDENCIA, COMO DERECHO HUMANO PROTEGIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 11 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, 22, NUMERAL 2, DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 12, NUMERAL 2, DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, Y PUEDE ESTAR SUJETO A RESTRICCIONES PERMISIBLES 
Y PROPORCIONALES. 
 
Hechos: En un juicio de alimentos se impuso como medida cautelar al deudor alimentario de un menor 
de edad la restricción de salir del territorio nacional. En contra de esta determinación, el deudor promovió 
demanda de amparo indirecto, el cual le fue concedido para que el juzgador de origen fundara y motivara 
debidamente su resolución y sobreseyó en el juicio por el artículo reclamado; en la revisión interpuesta 
contra la sentencia de amparo se revocó la sentencia y ordenó reponer el procedimiento. En cumplimiento 
a la revisión, el Juez de Distrito instructor repuso el procedimiento y dictó sentencia en la que sobreseyó 
en el juicio de amparo por algunos actos, negó el amparo respecto del artículo 48, fracción VI, de la Ley 
de Migración y otorgó el amparo por el auto en el cual le fue impuesta la medida cautelar. Inconformes 
con la anterior resolución, las partes interpusieron recursos de revisión, de los cuales el Tribunal 
Colegiado de Circuito se declaró incompetente para conocer sobre el tema de constitucionalidad y remitió 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para pronunciarse al respecto. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que, de 
conformidad con el parámetro de regularidad constitucional del derecho a la libertad de tránsito, la libertad 
de salir del país forma parte del derecho de circulación y de residencia y se trata de un derecho humano 
protegido en los artículos 11 de la Constitución General, 22, numeral 2, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 12, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así 
como de conformidad con lo dispuesto por la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y la Observación General No. 27 del Comité de Derechos Humanos de la ONU. Sin embargo, 
como todo derecho, puede estar sujeto a restricciones permisibles, de conformidad con los requisitos 
constitucionales y convencionales. 
 
Justificación: La libertad de circulación o de tránsito es una condición indispensable para el libre 
desarrollo de la persona, la cual cuenta con al menos cuatro dimensiones: i) la libertad de circulación en 
el territorio nacional; ii) la libertad de escoger residencia; iii) la libertad de salir de cualquier país, incluso 
el propio; y, iv) el derecho a entrar en su propio país. También está relacionada con otros derechos 
diversos consagrados en la Constitución General. Así, el artículo 11 de la Constitución General reconoce 
que todo individuo cuenta con el derecho de tránsito para poder entrar o salir del país, viajar por su 
territorio y mudar su residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros 
requisitos semejantes. Tal derecho está subordinado a las facultades de las autoridades judiciales, en los 
casos de responsabilidad criminal o civil, así como de la autoridad administrativa, por lo que toca a las 
limitaciones que impongan las leyes sobre migración y salubridad general de la República o sobre 
extranjeros perniciosos residentes en el país. Por su parte, el artículo 22, numeral 2, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (CADH) reconoce el derecho de circulación y residencia, y dispone 
que: "Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio", y su numeral 
3, dispone que: "El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de una ley, 
en la medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones penales o para 
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proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los derechos 
y libertades de los demás". En similar sentido, el Comité de Derechos Humanos de la ONU (Comité de la 
ONU) en su Observación General No. 27 sobre la libertad de circulación, en relación con el artículo 12 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), que cuenta con términos muy parecidos 
al de la CADH, ha sostenido que: "La libertad de salir del territorio de un Estado no puede hacerse 
depender de ningún fin concreto o del plazo que el individuo decida permanecer fuera del país". Así, este 
derecho incluye la garantía de emigrar permanentemente a otro país, así como de viajar al exterior 
temporalmente. Asimismo, dicho Comité señaló que el párrafo 3 del artículo 12 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos prevé circunstancias excepcionales en que los derechos que confieren 
los párrafos 1 y 2 pueden restringirse. La disposición autoriza al Estado a restringir esos derechos sólo 
para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas y los derechos y 
libertades de terceros. Para ser permisibles, las restricciones deben ser previstas por la ley, deben ser 
necesarias en una sociedad democrática para proteger los fines mencionados y deben ser compatibles 
con todos los demás derechos reconocidos en el Pacto. La aplicación de las restricciones permisibles en 
virtud del párrafo 3 del artículo 12 debe ser compatible con otros derechos consagrados en el Pacto y con 
los principios fundamentales de igualdad y no discriminación. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023865  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 19/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 34, FRACCIONES VIII Y XI, 99, 100, PÁRRAFO SEGUNDO, 101, 103, 
PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, FRACCIONES I, II, V Y VI, Y TERCERO, 113, FRACCIÓN XX, Y 
147, FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE 
INTERVENCIÓN MÍNIMA DEL ESTADO EN MATERIA DE EDUCACIÓN, PROPIEDAD Y POSESIÓN 
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 3 Y 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 34, fracciones VIII y XI, 99, 100, párrafo segundo, 101, 103, párrafos primero, segundo, 
fracciones I, II, V y VI, y tercero, 113, fracción XX, y 147, fracción II, de la Ley General de Educación, al 
establecer que el Sistema Educativo Nacional estará constituido, entre otros elementos, por los bienes 
muebles, inmuebles e instalaciones de los planteles educativos incluyendo los privados, no se oponen al 
régimen constitucional en la materia, es decir, no contravienen los principios de intervención mínima del 
Estado en materia de educación, propiedad y posesión en perjuicio de los particulares. 
 
Justificación: Conforme a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 
2019, el artículo 3o. de la Constitución Federal otorga la rectoría de la educación al Estado, que rige tanto 
para la impartida por instituciones públicas como para los particulares con autorización o reconocimiento 
de validez oficial; rectoría que debe ejercerse a través del nuevo Sistema Educativo Nacional, en el que 
adquieren especial relevancia los planteles educativos como un espacio fundamental para el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, por lo que el Estado tiene la carga de garantizar que los materiales didácticos, 
la infraestructura educativa, su mantenimiento y las condiciones de su entorno, sean idóneas y 
contribuyan a los fines de la educación. Así, los particulares deben cumplir las cargas que la normatividad 
les impone tratándose de los planteles educativos –sus bienes inmuebles y muebles, servicios e 
instalaciones–, porque ello no los priva de su propiedad, uso, disfrute o disposición, sino que sólo tiene 
como consecuencia someterlos a la regulación respectiva. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023864  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 20/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 34, FRACCIONES VIII Y XI, 99, 100, PÁRRAFO SEGUNDO, 101, 103, 
PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, FRACCIONES I, II, V Y VI, Y TERCERO, 113, FRACCIÓN XX, Y 
147, FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 34, fracciones VIII y XI, 99, 100, párrafo segundo, 101, 103, párrafos primero, segundo, 
fracciones I, II, V y VI, y tercero, 113, fracción XX, y 147, fracción II, de la Ley General de Educación, en 
la parte que otorgan a la Secretaría de Educación Pública la facultad para emitir los lineamientos que 
rigen a los planteles e instalaciones educativas, no violan el principio de legalidad previsto en el artículo 
16 de la Constitución Federal. 
 
Justificación: La Secretaría de Educación Pública se erige como la autoridad educativa a nivel federal 
en el país y, por ende, en la especializada en la materia de la reforma constitucional publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2019, toda vez que es la dependencia encargada de crear las 
condiciones para asegurar el acceso de todas y todos los mexicanos a una educación de calidad y, en 
ese tenor, quien conoce, de manera específica, cuál es la situación que impera en ese ámbito en nuestro 
país y la coyuntura general de los planteles escolares específicamente en cuanto a sus recursos 
materiales. Por tanto, es a esa autoridad a quien razonablemente corresponde definir las características 
de construcción, mantenimiento, remodelación y equipamiento de los planteles a través de la expedición 
de los lineamientos generales respectivos, porque es ella quien conoce las condiciones que deben 
satisfacerse para que se genere un adecuado impacto en el aprendizaje de los estudiantes. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023863  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 24/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 163 Y 164 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN LOS 
DERECHOS DE AUDIENCIA Y AL DEBIDO PROCESO PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 14 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 163 y 164 de la Ley General de Educación, al facultar a la autoridad educativa para imponer 
medidas precautorias y correctivas –consistentes en suspensión temporal o definitiva del servicio 
educativo, suspensión de información o publicidad, y colocación de sellos–, no violan los derechos de 
audiencia y al debido proceso previstos en el artículo 14 de la Constitución Federal. 
 
Justificación: Dentro del procedimiento a seguir una vez que se practican las visitas de verificación, 
existe la posibilidad de imponer las indicadas medidas precautorias y correctivas, que deben ser aplicadas 
como previsiones protectoras ante las sospechas fundadas de un riesgo en el plantel educativo, pero sin 
que se traduzcan o se constituyan en decisiones definitivas y, por ende, en actos de privación al tenor de 
la jurisprudencia P./J. 40/96 de rubro: "ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y 
EFECTOS DE LA DISTINCIÓN.", lo que pone de manifiesto que, respecto de ellas, el legislador no estaba 
obligado a prever una dilación de defensa previa en favor de los afectados, sin que ello implique una 
violación al derecho de audiencia. No obstante, los artículos 161 y 162 de la Ley General de Educación 
son expresos al señalar que, una vez hechas constar en el acta de visita las posibles irregularidades, los 
visitados estarán en aptitud de argumentar en su favor en la propia acta y, más aún, podrán exhibir 
documentación complementaria, formular observaciones y ofrecer pruebas mediante escrito presentado 
ante la autoridad educativa dentro de los cinco días hábiles siguientes; de ahí que los visitados sí pueden 
argumentar y probar en su favor respecto de las irregularidades advertidas en la visita antes de que la 
autoridad se pronuncie sobre la imposición de medidas precautorias o correctivas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023862  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 25/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 163 Y 164 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 163 y 164 de la Ley General de Educación, al facultar a la autoridad educativa para imponer 
medidas precautorias y correctivas –consistentes en suspensión temporal o definitiva del servicio 
educativo, suspensión de información o publicidad, y colocación de sellos–, no violan el principio de 
seguridad jurídica previsto en el artículo 16 de la Constitución Federal. 
 
Justificación: Si bien el legislador no previó para cada una de esas medidas precautorias y correctivas 
un listado de situaciones o conductas específicas que pudieran provocar su imposición, lo cierto es que, 
dada su naturaleza y características, se infiere un marco de aplicación definido, ya que la medida cautelar 
consistente en la suspensión de información o publicidad que no cumpla con lo previsto en esta ley, 
evidentemente será aplicable cuando la autoridad verificadora considere que en el plantel educativo exista 
información o publicidad que contravenga las disposiciones legales; mientras que, en relación con las 
medidas cautelares consistentes en la suspensión temporal o definitiva del servicio educativo y en la 
colocación de sellos e información de advertencia en el plantel educativo, se aprecia que el legislador 
consideró pertinente crear dos herramientas para dar a la autoridad la oportunidad de valorar la situación 
o irregularidad, y definir cuál es la pertinente dependiendo de la gravedad de la conducta precalificada y/o 
de las consecuencias que genera, tomando siempre en cuenta la finalidad esencial que es priorizar a los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes. Decisión sobre una u otra medida precautoria que, desde luego, 
tiene que justificarse en el acto de molestia. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023861  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 23/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 158, FRACCIÓN XI, 159 Y 160, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o., PÁRRAFO NOVENO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 158, fracción XI, 159 y 160, fracción VIII, de la Ley General de Educación, al permitir que en las 
visitas de vigilancia se entreviste a niñas, niños y adolescentes, no viola el principio del interés superior 
de la niñez previsto en el artículo 4o., párrafo noveno, de la Constitución Federal. 
 
Justificación: La posibilidad que establecen las indicadas normas legales de que los funcionarios que 
desarrollan las visitas entrevisten a los usuarios del servicio de educación –con la finalidad de allegarse 
de información sobre el desempeño del plantel escolar–, constituye uno de los mecanismos 
implementados por el legislador para materializar el derecho de participación y de opinión de los menores 
de edad previsto en el artículo 12, numeral 2, de la Convención sobre los Derechos del Niño. En ese 
tenor, las entrevistas incluso con menores de edad no resultan violatorias de sus derechos, siempre y 
cuando se respeten las formalidades que resultan aplicables, a saber: 1) que en la orden de visita se 
asiente la necesidad de llevar a cabo la audiencia y los datos que pretenden recabarse; y, 2) que se 
notifique esta situación de manera previa al visitado; además de que dicha autoridad necesariamente 
deberá observar las medidas que, para la sustanciación de cualquier acto de la potestad pública en los 
que estén relacionados menores de edad, prevé el artículo 83 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, entre las que se encuentra la de garantizar el acompañamiento de quien 
ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela, guarda o custodia durante las diligencias respectivas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023860  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 22/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. LOS ARTÍCULOS 158, FRACCIÓN XI, 159 Y 160, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 6o., APARTADO A, FRACCIÓN II, Y 16, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 158, fracción XI, 159 y 160, fracción VIII, de la Ley General de Educación, al permitir que en las 
visitas de vigilancia la autoridad educativa entreviste a directivos y personal de los colegios y, sobre todo, 
les tome fotografías y videograbación, no viola el derecho a la protección de datos personales previsto en 
los artículos 6o., apartado A, fracción II, y 16, segundo párrafo, de la Constitución Federal. 
 
Justificación: Dado que el objetivo de las visitas de inspección es comprobar que los planteles 
educativos particulares cumplan con las exigencias para su operatividad en condiciones de seguridad y 
eficiencia, queda justificada la posibilidad de realizar entrevistas, fotografías y filmaciones con el personal 
directivo, docente y demás empleados; respecto de los cuales, no sólo por disposición expresa del artículo 
158 de la Ley General de Educación, sino también por la aplicación directa del mandato contenido en el 
artículo 6o., apartado A, fracción II, de la Constitución Federal, la autoridad, al ejercer sus facultades de 
verificación, está vinculada a proteger sus datos personales y aquellos que se refieran a la vida privada 
en los términos que fije la ley, esto es, observando lo que, en relación con esa protección, establece la 
legislación aplicable en cada caso en materia de transparencia y acceso a la información pública (general, 
federal y local).  
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023859  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 27/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLA EL 
DERECHO A LA LIBERTAD DE COMERCIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 
170, fracción VIII, de la Ley General de Educación, al establecer como infracción que los particulares que 
presten servicios educativos realicen o permitan la comercialización de bienes o servicios notoriamente 
ajenos al proceso educativo –con excepción de los alimentos–, no viola el derecho a la libertad de 
comercio previsto en el artículo 5o. de la Constitución Federal. 
 
Justificación: La restricción para comercializar bienes o servicios que no tengan relación alguna con el 
sistema de enseñanza-aprendizaje, encuentra una finalidad constitucionalmente válida y que no es 
desproporcionada, porque la intención del legislador es lograr un ambiente idóneo para el aprendizaje y 
un entorno educativo libre de influencias que pudieran alterarlo, por lo que pugnó para que en las 
instituciones educativas no haya consumo o giros accesorios que pudieran constituirse como distractores 
o distorsionar el alcance del servicio prestado o el destino de las instalaciones. Máxime que la prohibición 
legislativa, en cuanto hace referencia a "bienes o servicios notoriamente ajenos al proceso educativo", 
debe leerse, por una parte, como la posibilidad de los planteles educativos de comercializar elementos 
propios o relacionados, incluso de manera indirecta, con la adquisición y transmisión de conocimientos o 
de cualquier elemento que se integre a las actividades propias de la educación; y, por otra, como un 
impedimento para comercializar sólo lo que nada tiene que ver con el proceso educativo, es decir, 
cualquier bien o servicio respecto del que se advierta de forma patente que no se vincula ni tiene injerencia 
directa o indirecta con las actividades, operaciones, planificaciones y experiencias desarrolladas por el 
plantel escolar en relación con los fines de la enseñanza y, sobre lo cual, además, exista plena certeza y 
convicción, sin duda o discusión posible. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 
 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023858  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 26/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. EL ARTÍCULO 151, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA NI EL DERECHO A LA LIBERTAD 
DE COMERCIO PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 5 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 
151, párrafos segundo y tercero, de la Ley General de Educación, al prever la posibilidad de ejercer 
facultades de comprobación cuando el aumento de costos por el servicio de educación se realice sin 
apego a las disposiciones aplicables en la materia, no viola el principio de seguridad jurídica ni el derecho 
a la libertad de comercio previstos en los artículos 5o. y 16 de la Constitución Federal. 
 
Justificación: El hecho de que el indicado precepto legal permita el ejercicio de facultades de 
comprobación cuando se aumenten esos costos sin atender "a las disposiciones legales aplicables", de 
ninguna manera genera incertidumbre, porque contiene la integración necesaria para implicar límites 
definidos al ejercicio de esas facultades de verificación, pues es claro que debe interpretarse 
sistemáticamente con el resto de los preceptos que, sobre el tema de los costos de las colegiaturas y 
demás contraprestaciones por el servicio educativo, contiene la Ley General de Educación que, en su 
artículo 170, fracción XXIV, prohíbe los incrementos que no hayan sido anunciados al inicio del ciclo 
escolar o pactados en el instrumento jurídico conforme al cual se haya contratado la prestación de 
servicios. Además, el ejercicio de esas facultades de comprobación –incluso, a petición de los usuarios– 
constituye una medida que: 1) persigue una finalidad constitucionalmente admisible –pugnar por la 
continuación de la educación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes–; y, 2) resulta adecuada para su 
consecución –porque permite verificar que los planteles educativos privados no aumenten sus costos 
durante el ciclo escolar–. En cambio, no incide en el aspecto mercantil de la prestación de los servicios 
educativos porque no establece límites o directrices para la fijación del monto de las contraprestaciones 
a pagar –sobre lo cual sigue rigiendo la autonomía de la voluntad–, sino que lo único que conlleva es que 
podrá verificarse el cumplimiento de la proscripción de aumentos que rebasen lo pactado en perjuicio de 
los educandos.  
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023857  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 29/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. EL ARTÍCULO 149, FRACCIÓN III, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 
149, fracción III, de la Ley General de Educación, al imponer a las escuelas particulares la obligación de 
otorgar becas al menos al 5% del total de alumnos inscritos en cada plan y programa de estudios, no viola 
los principios de proporcionalidad y equidad tributarias previstos en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal. 
 
Justificación: La indicada disposición legal no prevé un tributo, en la medida en que no establece un 
deber de pago en favor del Estado y, menos aún, está dirigido a financiar el gasto público, ni grava un 
hecho indicativo de capacidad económica o la recepción de algún beneficio, sino que se limita a establecer 
la obligación a cargo de las instituciones educativas privadas de conceder un porcentaje mínimo de becas, 
como una política pública implementada por el Estado –en uso de su calidad rectora– para coadyuvar en 
la satisfacción de un fin social previsto por la Constitución General, consistente en la garantía del derecho 
humano a la educación. Por tanto, dado que el deber que el precepto de trato prevé no tiene la naturaleza 
de un tributo –por lo que no contiene una tasa fija ni establece de manera diferenciada e injustificada una 
carga impositiva–, no se rige por los principios propios de la materia fiscal. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023856  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 28/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. EL ARTÍCULO 149, FRACCIÓN III, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLA EL 
DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 
149, fracción III, de la Ley General de Educación, al imponer a las escuelas particulares la obligación de 
otorgar becas al menos al 5% del total de alumnos inscritos en cada plan y programa de estudios, no viola 
el derecho a la libertad de trabajo previsto en el artículo 5o. de la Constitución Federal. 
 
Justificación: El artículo 3o., fracción II, inciso e), de la Constitución General, en su texto derivado de la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2019, introdujo a la equidad 
como un criterio que debe regir la política educativa, por lo que faculta al Estado para implementar 
medidas incluyentes y transversales que combatan las desigualdades que se reflejan en el ámbito 
educativo, cerrar las brechas sociales y construir una sociedad más incluyente y solidaria favoreciendo la 
cohesión social. Así, la obligación a cargo de las instituciones privadas de otorgar becas –totales o 
parciales– al menos al 5% de sus alumnos, tiene como sustento, precisamente, aquella disposición 
constitucional, pues la intención es lograr apoyos económicos que, sin duda, promueven el acceso, la 
continuación y los resultados en la educación; sobre todo porque ese porcentaje de becas totales o 
parciales se aprecia como un mínimo necesario, suficiente y proporcional –y no excesivo–, lo que lleva a 
considerar que, en realidad, la medida legislativa de trato está incluyendo a los planteles escolares 
particulares –como agentes participantes del Sistema Educativo Nacional–, en la política de equidad que 
rige al proceso educativo, y no les está imponiendo una carga abusiva o desmedida. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023855  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 21/2021 (11a.)  
 
EDUCACIÓN. EL ARTÍCULO 103, PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, FRACCIONES I, II, V Y VI, Y 
TERCERO, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una escuela privada reclamó, por su sola vigencia, diversas 
normas de la Ley General de Educación que regulan a los planteles educativos privados como parte del 
Sistema Educativo Nacional. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 
103, párrafos primero, segundo, fracciones I, II, V y VI, y tercero, de la Ley General de Educación, en la 
parte que encomienda a la autoridad educativa la expedición de los lineamientos relativos a los procesos 
de construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, certificación, reconstrucción 
o habilitación de inmuebles destinados a la prestación del servicio educativo, y establece su materia, no 
viola el principio de seguridad jurídica previsto en el artículo 16 de la Constitución Federal. 
 
Justificación: La indicada disposición legal sienta de manera suficiente las bases para la expedición de 
esos lineamientos, porque: 1) queda claro que serán emitidos por la autoridad educativa federal, esto es, 
por la Secretaría de Educación Pública a través de la dependencia que se designe como la encargada de 
la gestión de los planteles educativos; y, 2) establece con precisión los tópicos que deben abordar los 
lineamientos (seguridad, higiene, asesoría técnica, supervisión estructural en obras mayores, 
transparencia, rendición de cuentas y eficiencia de los recursos asignados a la construcción y 
mantenimiento de las escuelas) e, incluso, los aspectos específicos que deben contener (precisiones 
técnicas, procedimientos de certificación, mecanismos económicos, acciones de capacitación, consultoría 
y asistencia, esquemas de seguimiento técnico y administrativo, prevención y atención de los daños por 
desastres naturales). Sobre todo, porque el objeto de la Ley General de Educación es regular las 
competencias en materia educativa que correspondan a los distintos órganos de gobierno, por lo que la 
definición de la oficina o dependencia encargada de cada tarea corresponde a esos órdenes de gobierno, 
desde luego, mediante su normatividad respectiva y dentro del marco global establecido en la Ley General 
de Educación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023853  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 47/2021 (11a.)  
 

DELITOS DE COMISIÓN POR OMISIÓN. SU REPROCHE PENAL NO DERIVA DE LA REALIZACIÓN DE 
UNA ACCIÓN QUE PONGA EN MARCHA UNA CADENA CAUSAL DIRIGIDA A LA PRODUCCIÓN DE LOS 
RESULTADOS MATERIALES PROHIBIDOS POR LA LEY, SINO DE LA INOBSERVANCIA DE UN DEBER 
ESPECÍFICO DE ACTUAR, A FIN DE IMPEDIR TALES CONSECUENCIAS. 
 

Hechos: Con motivo de un incendio que se propagó rápidamente a una guardería perteneciente al esquema 
vecinal comunitario del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), perdieron la vida cuarenta y nueve 
menores de edad y resultaron lesionadas al menos cuarenta y tres personas más, en su mayoría niñas y niños. 
En la sentencia combatida se consideró que esos resultados típicos –homicidios y lesiones– eran penalmente 
atribuibles a quienes no los evitaron debiendo hacerlo, lo cual, en lenguaje técnico jurídico, se conoce como 
"comisión por omisión". En el caso, el inconforme sostuvo que, como secretario del Consejo de Administración 
de la mencionada guardería, no tenía ese deber de evitación. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que sí correspondía 
al quejoso la obligación de evitar los resultados típicos de homicidio y lesiones, al ser quien, con otra persona, 
llevó a cabo las gestiones necesarias para que, en su momento, la guardería fuera autorizada para brindar de 
manera subrogada el referido servicio. Ese actuar precedente puso en evidencia tanto el conocimiento que 
tuvo de los requisitos exigidos para prestar de manera segura los mencionados cuidados infantiles, así como 
su conocimiento de las condiciones reales del inmueble propuesto para ello, el cual tenía serias deficiencias; 
así, el reproche penal en los delitos de comisión por omisión no deriva de la realización de una acción que 
ponga en marcha una cadena causal dirigida a la producción de los resultados materiales prohibidos por la 
ley, sino de la inobservancia de un deber específico de actuar, a fin de impedir tales consecuencias. 
 

Justificación: La atribución normativa de esa clase de resultados típicos a quien no los causó materialmente, 
sólo resulta válida si en el proceso penal correspondiente se acredita que el imputado era garante de los bienes 
jurídicos afectados y que, conociendo la situación de riesgo en que se encontraban las víctimas, incumplió 
injustificadamente su deber de salvaguarda. En la comisión por omisión el reproche penal no deriva de la 
realización de una acción que ponga en marcha una cadena causal dirigida a la producción de los resultados 
materiales prohibidos por la ley, sino de la inobservancia de un deber específico de actuar, encaminado a 
impedir esas consecuencias. Dicho deber lo tienen quienes conforme al orden jurídico son garantes de los 
bienes jurídicos tutelados, ya sea por disposición legal, en virtud de un contrato o con motivo de un actuar 
precedente. La posición o calidad de garante está constituida, esencialmente, por un llamamiento imperativo, 
de carácter selectivo, por el cual alguien queda jurídicamente obligado a prevenir un riesgo mediante una 
prestación activa. Se trata de un vínculo normativo que convierte a la persona en protectora de bienes jurídicos, 
al grado de atribuirle su lesión ante el incumplimiento injustificado de su deber de salvaguarda. Por tanto, la 
responsabilidad penal en estos casos sólo resulta válida si en el proceso penal se acredita que el imputado 
era garante de los bienes jurídicos afectados y que, conociendo la situación de riesgo, incumplió 
injustificadamente su deber de salvaguarda. En ese sentido, llevar a cabo las gestiones necesarias para que 
una persona moral sea autorizada para brindar de manera subrogada cuidados infantiles a sabiendas de las 
condiciones inseguras del inmueble propuesto para ello, genera en el indicado gestor la mencionada calidad 
de garante. 
 
PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023852  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 45/2021 (11a.)  
 
DELITOS DE COMISIÓN POR OMISIÓN. EL DEBER DE VIGILAR DETERMINADAS FUENTES DE 
PELIGRO NO DERIVA DE UNA SIMPLE RELACIÓN JERÁRQUICA O DEL LUGAR QUE EL 
IMPUTADO OCUPE EN UN ORGANIGRAMA O ESCALAFÓN, SINO DE SU POSICIÓN DE GARANTE, 
DERIVADA DE LA LEY, DE UN CONTRATO O DE SU PROPIO ACTUAR PRECEDENTE. 
 
Hechos: Con motivo de un incendio que se propagó rápidamente a una guardería perteneciente al 
esquema vecinal comunitario del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), perdieron la vida cuarenta 
y nueve menores de edad y resultaron lesionadas al menos cuarenta y tres personas más, en su mayoría 
niñas y niños. En la sentencia combatida se consideró que esos resultados típicos eran penalmente 
atribuibles a quienes no los evitaron, lo cual, en lenguaje técnico jurídico, se conoce como "comisión por 
omisión". Al respecto, el quejoso adujo haber sido condenado simplemente por haber formado parte de 
la estructura orgánica de la mencionada persona moral, sin que fuera su representante legal o tuviera 
entre sus funciones, como secretario del Consejo de Administración, la de verificar el cumplimiento de las 
medidas de seguridad exigidas. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
atribución normativa de esos resultados típicos resulta válida cuando durante el proceso penal se acredita 
que, con independencia del nombramiento que el justiciable hubiera tenido, fue quien llevó a cabo las 
gestiones necesarias para que la persona moral obtuviera la autorización para brindar el referido servicio. 
Esto pone en evidencia tanto su conocimiento de los requisitos exigidos para la obtención de esa 
autorización, como el de las condiciones del inmueble propuesto para atender a los menores. Dicho actuar 
precedente lo colocó en posición de garante y, por consecuencia, adquirió la obligación de verificar que 
las citadas instalaciones cumplieran los estándares de seguridad exigidos. De ahí que no se vulnerara en 
su perjuicio el principio de culpabilidad, pues la decisión adoptada se sustentó en la propia conducta 
negligente del inconforme. 
 
Justificación: En la comisión por omisión el reproche penal no deriva de la realización de una acción que 
ponga en marcha una cadena causal dirigida a la producción de los resultados materiales prohibidos por 
la ley, sino en la inobservancia de un deber específico de actuar, tendente a impedir esas consecuencias. 
Dicho deber únicamente lo tienen quienes conforme al orden jurídico son garantes de los bienes jurídicos 
tutelados. De acuerdo con lo previsto en el párrafo segundo del artículo 7o. del Código Penal Federal, 
esa función de protección puede derivar de la ley, de un contrato o del propio actuar precedente. En ese 
sentido, la responsabilidad penal sólo resultará válida si en el proceso penal se acredita que el 
sentenciado se encontraba en posición de garante de los bienes jurídicos afectados y que, conociendo la 
situación de riesgo, incumplió injustificadamente su deber de salvaguarda. De ahí que sea infundado 
sostener que la condena derive de una simple relación jerárquica o del lugar que formalmente el imputado 
ocupe en un organigrama o escalafón. 
 
PRIMERA SALA  
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023850  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.7o.P. J/1 P (11a.)  
 
DEFENSA ADECUADA EN LA EJECUCIÓN EN EL SISTEMA ADVERSARIAL. DE NO EXISTIR 
CONSTANCIA QUE ACREDITE QUE EL DEFENSOR QUE ASISTIÓ AL SENTENCIADO ES 
LICENCIADO EN DERECHO, SE DEBE REPONER EL PROCEDIMIENTO PARA LA INVESTIGACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 
 
La exigencia de tener una defensa adecuada radica en el deber de las autoridades de verificar que los 
inculpados sean asistidos por un licenciado en derecho. Por tanto, en el momento en que un defensor 
actúa frente a ellas debe exigírsele que acredite esa calidad y si dicha situación no consta en el expediente 
o carpeta, implica una omisión que ocasiona vulneración al derecho de defensa adecuada, ya que la 
transgresión a ese derecho fundamental es al deber de cerciorarse que la persona fue asistida por un 
defensor profesional y no necesariamente al derecho a ser asistido por uno; es decir, es posible que el 
inculpado o sentenciado sí haya recibido la defensa técnica y profesional, pero que esa circunstancia no 
esté acreditada. Asimismo, dicha prerrogativa debe subsistir en el proceso penal, incluyendo cada una 
de las etapas del procedimiento, además en la ejecución de penas y medidas de seguridad impuestas 
como consecuencia de una resolución judicial, pues cabe precisar que la Ley Nacional de Ejecución Penal 
prevé el incidente no especificado para la concesión de un beneficio preliberacional. Además, dicha ley 
especial en su artículo 120 prevé que las acciones y recursos judiciales se sustanciarán conforme al 
sistema adversarial y oral, y que la persona privada de la libertad debe contar con un defensor; y el artículo 
121 del Código Nacional de Procedimientos Penales alude a la garantía de defensa técnica. Así, el 
derecho fundamental a una defensa adecuada en la ejecución, es con el objeto de que el sentenciado 
cuente con asesoría profesional al solicitar los beneficios que la Ley Nacional de Ejecución Penal otorga; 
es decir, ofrecer pruebas, formular alegatos, interponer los recursos que en su caso procedan y estar 
asistido en las diligencias que se desahoguen, lo anterior con el fin de garantizar la debida defensa. Para 
lo cual, resulta indispensable que la persona que asista al sentenciado en la ejecución sea profesional en 
derecho, que justifique sus conocimientos en la rama con documento que evidencie que es defensor de 
oficio, a efecto de satisfacer la exigencia constitucional de cumplir con el derecho fundamental de contar 
con una defensa adecuada, salvaguardando la esfera jurídica del impetrante. De ahí que el cumplimiento 
de ese derecho –de defensa adecuada y técnica– debe quedar total y plenamente acreditado en todas 
las etapas del procedimiento inclusive, en la de ejecución, y no puede, bajo ninguna circunstancia, 
sujetarse a presunciones por el hecho de que se asiente en la diligencia respectiva que quien asiste al 
involucrado es defensor particular o de oficio, si no existe sustento de esa calidad. Por ello, el que se 
designe en cualquier etapa procedimental a una persona que no tenga la calidad jurídica de abogado, 
constituye una violación al derecho de defensa adecuada que merece la reposición del procedimiento 
para que el Juez de Ejecución se cerciore de que las personas que comparecieron como defensores son 
profesionales en derecho. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023841  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 46/2021 (11a.)  
 
CONCURSO IDEAL DE DELITOS. LA INAPLICACIÓN DE LA REGLA PREVISTA EXPRESAMENTE 
POR EL LEGISLADOR PARA SANCIONARLO Y CONFIGURAR JUDICIALMENTE OTRA DISTINTA, 
VULNERA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DE DIVISIÓN DE PODERES, YA QUE EL JUZGADOR 
ÚNICAMENTE PUEDE IMPONER LA PENA PREVISTA EXPRESAMENTE POR LA LEY, DEBIENDO 
HACERLO EN LOS TÉRMINOS CONTEMPLADOS POR EL PROPIO LEGISLADOR. 
 
Hechos: Con motivo de un incendio que se propagó rápidamente a una guardería perteneciente al 
esquema vecinal comunitario del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), perdieron la vida cuarenta 
y nueve menores de edad y resultaron lesionadas al menos cuarenta y tres personas más, en su mayoría 
niñas y niños. En la sentencia combatida se consideró que esos resultados típicos integraron un concurso 
ideal de delitos. Al ejercer un control de convencionalidad ex officio, el Tribunal de Alzada convalidó la 
decisión de inaplicar la regla sancionatoria prevista en el primer párrafo del artículo 64 del Código Penal 
Federal vigente al momento de los hechos y, en su lugar, sumar todas las penas de los injustos cometidos. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
inaplicación de la regla prevista expresamente por el legislador para sancionar un concurso ideal de 
delitos y configurar judicialmente otra regla sancionatoria, no sólo vulnera el principio de legalidad 
reconocido en el párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución General, sino también el de división de 
poderes, establecido en el artículo 49 de ese mismo ordenamiento. 
 
Justificación: El principio de legalidad, de reconocimiento internacional, representa uno de los más 
importantes límites al ius puniendi en un Estado constitucional de derecho. Su observancia exige que 
tanto el delito como la pena deban estar establecidos en una disposición normativa formal y materialmente 
legislativa, previa, escrita, cierta y estricta, excluyéndose de ese modo la aplicación retroactiva en 
perjuicio, la costumbre como fuente del derecho punitivo, las cláusulas genéricas y la extensión analógica 
o por mayoría de razón in malam partem. Estas exigencias tienen como propósito fundamental evitar la 
arbitrariedad en la creación y aplicación de la ley penal. En ese sentido, por más que una conducta resulte 
nociva para la sociedad y revele la necesidad de ser penada, el Estado sólo podrá tomarla como razón 
para la aplicación de sanciones jurídico-penales si con anterioridad advirtió de manera expresa a las 
personas tal circunstancia a través de una ley formal y material, especificando sus posibles 
consecuencias. Derivado de lo expuesto, el juzgador únicamente puede imponer las penas expresamente 
previstas por la ley, debiendo hacerlo en los términos en que fueron contempladas por el legislador. En 
caso contrario, la autoridad judicial asumiría una función que no le corresponde, invadiendo 
indebidamente la esfera competencial del Poder Legislativo. Por ello, la creación judicial de un marco 
normativo no previsto por la ley viola también la división de poderes. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023839  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/3 A (11a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS CONTROVERSIAS SUCESORIAS EN LAS QUE SE 
CUESTIONE LA NULIDAD O VALIDEZ DE UN TESTAMENTO NOTARIAL, A TRAVÉS DEL CUAL EL 
TESTADOR DESIGNÓ A QUIENES DEBEN SUCEDERLE EN EL GOCE DE SUS DERECHOS 
AGRARIOS. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas encontradas respecto 
a determinar si los Tribunales Unitarios Agrarios son competentes o no para declarar la nulidad o validez 
de un testamento público abierto, en el que se fundamente la acción sucesoria ejercida en el juicio agrario. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que los Tribunales 
Unitarios Agrarios son competentes para conocer de las controversias sucesorias en las que la acción, 
principal o reconvencional, se fundamente en un testamento notarial en el cual se designan sucesores de 
los derechos agrarios o comunales del testador. 
 
Justificación: Lo anterior es así, pues conforme al artículo 18, fracción VII, de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios, éstos son competentes para conocer de las controversias relacionadas con la 
sucesión de derechos ejidales y comunales, en tanto que en términos de la jurisprudencia 2a./J. 11/2000 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SUCESIÓN DE DERECHOS 
AGRARIOS. LA ÚLTIMA VOLUNTAD DEL EJIDATARIO FORMULADA EN TESTAMENTO NOTARIAL 
ES SUSCEPTIBLE DE REVOCAR O MODIFICAR LA LISTA DE SUCESIÓN INSCRITA EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL HECHA CON ANTERIORIDAD.", los ejidatarios pueden otorgar 
testamento público abierto respecto de todos sus derechos, incluyendo los agrarios. Así, los Tribunales 
Unitarios Agrarios válidamente pueden analizar, exclusivamente por lo que ve a esos derechos agrarios, 
el testamento notarial en el que se apoye el reclamo, ya sea principal o reconvencional, al ser 
precisamente el documento base de la acción sucesoria; lo que se corrobora, no sólo porque así lo 
reconoció implícitamente la misma Segunda Sala del Máximo Tribunal del País al emitir la jurisprudencia 
2a./J. 162/2009, de rubro: "SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE DERECHOS PARCELARIOS. LA 
OMISIÓN DE SEÑALAR EL ORDEN DE PREFERENCIA DE LOS HEREDEROS DESIGNADOS, NO 
PRODUCE LA NULIDAD DE LA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA RESPECTIVA (APLICACIÓN 
ANALÓGICA DEL ARTÍCULO 18, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY AGRARIA).", sino principalmente 
porque los Tribunales Unitarios Agrarios están legitimados y obligados a considerar y a analizar todas las 
cuestiones, circunstancias y hechos atinentes al debate. De lo que se sigue también que, por mayoría de 
razón, los Tribunales Unitarios Agrarios, de igual manera serán competentes para decidir sobre las 
objeciones de falsedad que en contra de dicho documento realicen las partes, pues la materia de éstas 
se constriñe únicamente a establecer si el testamento es auténtico o no, mas no si el mismo o alguna de 
sus cláusulas testamentarias son legales. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023835  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de noviembre de 2021 10:37 h  
Materia(s): (Civil, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 49/2021 (11a.)  
 
ALIMENTOS A MENORES DE EDAD. TIENEN UNA TRIPLE DIMENSIÓN, YA QUE CONSTITUYEN 
UN DERECHO A SU FAVOR, UNA RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIÓN PARA SUS 
PROGENITORES Y UN DEBER DE GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ESTADO. 
 
Hechos: En un juicio de alimentos se impuso como medida cautelar al deudor alimentario de un menor 
de edad la restricción de salir del territorio nacional. En contra de esta determinación, el deudor promovió 
demanda de amparo indirecto, el cual le fue concedido para que el juzgador de origen fundara y motivara 
debidamente su resolución y sobreseyó en el juicio por el artículo reclamado; en la revisión interpuesta 
contra la sentencia de amparo se revocó la sentencia y ordenó reponer el procedimiento. En cumplimiento 
a la revisión, el Juez de Distrito instructor repuso el procedimiento y dictó sentencia en la que sobreseyó 
en el juicio de amparo por algunos actos, negó el amparo respecto del artículo 48, fracción VI, de la Ley 
de Migración y otorgó el amparo por el auto en el cual le fue impuesta la medida cautelar. Inconformes 
con la anterior resolución, las partes interpusieron recursos de revisión, de los cuales el Tribunal 
Colegiado de Circuito se declaró incompetente para conocer sobre el tema de constitucionalidad y remitió 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para pronunciarse al respecto. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que los 
alimentos, como garantía de un nivel de vida adecuado, tienen una triple dimensión, ya que constituyen: 
i) un derecho para los niños, niñas y adolescentes menores de edad; ii) una responsabilidad prioritaria y 
obligación para sus progenitores; y, iii) un deber a garantizar su cumplimiento por parte del Estado. 
 
Justificación: La obligación de los padres de proporcionar alimentos a sus hijos e hijas y el correlativo 
derecho de éstos a percibirlos es una expresión de solidaridad que deriva de diversos derechos y 
principios constitucionales orientados a la protección y tutela integral de los niños, niñas y adolescentes. 
Entre otros principios constitucionales que se encuentran inmersos en esta figura se encuentran: la 
prevención y conservación de la integridad física y moral de los hijos e hijas; el derecho de los niños y 
niñas a acceder a un nivel de vida digna y adecuada; el respeto a su interés superior y la necesidad de 
brindarles medidas especiales de protección. Esto último conlleva además la obligación constitucional de 
todas las autoridades del Estado de adoptar en el ámbito de sus competencias todas aquellas medidas 
que resulten idóneas y necesarias para garantizar que los niños, niñas y adolescentes vean satisfechas 
sus necesidades de manera integral, completa y adecuada. Dicho mandato, leído bajo la óptica del interés 
superior del menor de edad y el deber de protección integral de la infancia, autoriza la adopción de 
medidas reforzadas de tutela que atiendan a la situación de vulnerabilidad en la que éstos se encuentran. 
Así, la Primera Sala ha reconocido que en las controversias en materia de alimentos es admisible una 
litis abierta, donde el juzgador tiene facultades oficiosas tanto en el procedimiento para ordenar el 
desahogo de pruebas y diligencias, como para resolver incluso sobre cuestiones no pedidas, caracteres 
que, sin duda, refuerzan la naturaleza de orden público de dicha institución. Bajo ese contexto, la 
Convención sobre los Derechos del Niño en su artículo 27, prevé el derecho de los menores de edad a 
un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social; asimismo que las 
personas encargadas del niño o niña son responsables de proporcionar, dentro de sus posibilidades 
económicas, las condiciones de vida necesarias para su desarrollo. Asimismo, que los Estados Partes 
adopten las medidas apropiadas para ayudar a los padres u otras personas responsables del niño o niña 
a dar efectividad y de ser necesario proporcionaran asistencia material y programas de apoyo respecto a 
la nutrición, el vestido y la vivienda; así como a tomar todas las medidas para asegurar el pago de la 
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pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera por 
el niño o la niña, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023918  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 18/2021 (11a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO SE SOLICITA CONTRA ACTOS QUE INVOLUCREN 
CONTRIBUCIONES O CRÉDITOS FISCALES, SURTE SUS EFECTOS DE INMEDIATO, PERO SU 
CONTINUACIÓN ESTÁ SUJETA A QUE EL QUEJOSO EXHIBA LA GARANTÍA DEL INTERÉS FISCAL 
MEDIANTE CUALQUIERA DE LAS FORMAS PREVISTAS LEGALMENTE QUE LE SEÑALE EL JUEZ DE 
DISTRITO. 
 
Hechos: El Pleno de un Circuito y un Tribunal Colegiado de diverso Circuito discreparon sobre si cuando en 
el juicio de amparo se concede la suspensión (provisional o definitiva) contra el cobro de contribuciones o 
créditos de naturaleza fiscal, la medida surte efectos de inmediato o su efectividad queda sujeta a que se haya 
constituido o se constituya garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora por cualquiera de los medios 
permitidos por las leyes fiscales. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que en ese caso la 
suspensión surte sus efectos de inmediato pero su efectividad está condicionada a que se garantice el interés 
fiscal por cualquiera de los medios legalmente establecidos que le señale el Juez de amparo. 
 
Justificación: La interpretación armónica y sistemática de los artículos 135 y 136 de la Ley de Amparo vigente, 
lleva a concluir que cuando se solicita la suspensión –provisional o definitiva– en contra de los actos de 
determinación, liquidación, ejecución y cobro de contribuciones o créditos fiscales, surte efectos de inmediato, 
esto es, desde el momento en que se concede en el acuerdo relativo, aunque se recurra, pero su continuación 
está condicionada a que en el plazo de 5 días el quejoso exhiba la garantía del interés fiscal por cualquiera de 
los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables en los términos que considere el Juez de amparo, 
incluso, para reducir su monto o a dispensar su otorgamiento en determinados supuestos. En caso contrario, 
es decir, de no exhibir en el plazo indicado la garantía, dejará de surtir efectos la suspensión, aunque si no se 
ejecuta el acto reclamado después de dicho lapso y se ofrece garantía, volverá a surtir efectos. Lo expuesto 
es así, porque no es factible realizar una interpretación literal y aislada de lo dispuesto en el artículo 135 de la 
Ley de Amparo en vigor, cuando establece que la suspensión surtirá efectos si se ha constituido o se constituye 
garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora por cualquiera de los medios previstos legalmente; pues 
ello implicaría que previamente a conceder la suspensión, indefectiblemente y en todos los casos, el interés 
fiscal ya estuviera garantizado o se tendría que garantizar, con lo que, por una razón práctica, carecería de 
sentido solicitar la medida cautelar respecto de actos que involucren contribuciones o créditos fiscales ante el 
Juez de Distrito, dado que sería la propia autoridad fiscal –señalada como responsable en el juicio de amparo– 
la que calificó o no la pertinencia de la garantía, haciendo nugatorio el ámbito protector del juicio de derechos 
fundamentales, ya que la medida cautelar es lo que permite conservar o preservar su materia, siendo el Juez 
de amparo el que podrá concederla discrecionalmente y atendiendo a las circunstancias de cada caso. 
Además, el numeral 136 de la Ley de Amparo vigente es explícito al señalar que la suspensión, cualquiera que 
sea su naturaleza, surtirá sus efectos desde el momento que se conceda en el acuerdo relativo. De ahí que si 
la ley no distingue, no debe hacerlo el juzgador, por lo cual, la medida cautelar surte sus efectos de inmediato 
contra actos que involucren contribuciones o créditos fiscales, pero está condicionada a que el peticionario de 
amparo exhiba la garantía que le fije el Juez de amparo en el plazo de 5 días, o con posterioridad si no se ha 
ejecutado el acto reclamado. 
 

SEGUNDA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de diciembre de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023917  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.XXX. J/3 A (11a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO CONTRA LA 
INTERLOCUTORIA QUE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, RESPECTO DE LAS 
CONSECUENCIAS Y APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO 
DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO DÉCIMO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, CUYA MATERIALIZACIÓN 
CORRESPONDE A DIVERSA AUTORIDAD RESPONSABLE. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posiciones encontradas al resolver 
sendos incidentes en revisión en materia administrativa ya que, por un lado, uno desechó el recurso de revisión 
interpuesto por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, al estimar que carece de 
legitimación para recurrir la resolución interlocutoria en la que se concedió a la parte quejosa la suspensión 
definitiva, contra las consecuencias y aplicación del artículo 12 del Reglamento para el otorgamiento de 
pensiones de los trabajadores sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del Decreto por el que se 
expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, mientras que el 
otro tribunal determinó que el presidente de la República sí tiene legitimación para interponer el referido medio 
de impugnación contra esas determinaciones. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Trigésimo Circuito determina que el Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos no tiene legitimación para interponer el recurso de revisión en contra de la resolución 
interlocutoria que concedió la suspensión definitiva para impedir las consecuencias y la aplicación del artículo 
12 del Reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores sujetos al régimen del artículo 
décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, cuya materialización corresponde a diversa autoridad de ese instituto. 
 
Justificación: De conformidad con los artículos 5o., 81, fracción I, inciso a) y 87 de la Ley de Amparo, se 
advierte que las autoridades responsables sólo podrán interponer el recurso de revisión contra las resoluciones 
que afecten directamente el acto que de cada una de ellas se reclama, por lo que no basta ser parte en el 
juicio de derechos fundamentales para acceder a ese medio de impugnación, sino que se requiere que la 
resolución combatida afecte alguna de sus atribuciones legales o constitucionales, puesta a discusión en la 
decisión recurrida. En ese sentido, el presidente de la República carece de legitimación para interponer el 
recurso de revisión en contra de la resolución interlocutoria que concedió la suspensión definitiva para impedir 
las consecuencias y la aplicación del artículo 12 del Reglamento para el otorgamiento de pensiones de los 
trabajadores sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, cuya materialización corresponde 
a diversa autoridad de ese instituto, toda vez que los actos de expedición y promulgación que se reclaman al 
titular del Poder Ejecutivo Federal, no fueron suspendidos, es decir, no resintieron afectación directa con motivo 
de la medida cautelar impugnada; de ahí que el recurso de revisión que se interponga en esas condiciones 
por el presidente de los Estados Unidos Mexicanos, debe desecharse. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de diciembre de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023915  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 25/2021 (11a.)  
 
QUERELLA EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. LA LEGITIMACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL OFENDIDA QUE LA FORMULÓ ANTE EL 
MINISTERIO PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN NO ES SUSCEPTIBLE DE ANALIZARSE 
EN LA ETAPA DE JUICIO ORAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos al estudiar si 
podía analizarse en la etapa del juicio oral la legitimación del representante legal de una persona moral 
para formular la querella ante el Ministerio Público en el sistema procesal penal acusatorio. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, en virtud 
de la naturaleza del sistema procesal penal acusatorio, la legitimación del representante legal de la 
persona moral ofendida para presentar querella no es susceptible de análisis en la etapa del juicio oral, 
al corresponder a un requisito que debe acreditarse en la etapa de investigación y ser impugnado en ésta 
o excepcionalmente en la etapa intermedia y no en la del juicio oral. 
 
Justificación: La querella es un requisito de procedibilidad, a saber, una actuación de carácter procesal 
cuyo cumplimiento es necesario para el ejercicio válido de la acción penal. En ese sentido, el Código 
Nacional de Procedimientos Penales conceptualiza a la querella como una forma de inicio de la etapa de 
investigación en el artículo 211 y es un acto procesal cuyo control primario se realiza en la etapa de 
investigación por el Ministerio Público y el Juez de Control. Así, la audiencia de juicio oral implica un 
debate sobre la demostración o no de la acusación de la Fiscalía (delito y responsabilidad del imputado) 
y no sobre las razones por las cuales se abrió una carpeta de investigación en la etapa de investigación 
inicial, cuestión que ha quedado firme al haber acontecido y poder sido discutida en dicha etapa. Por 
ende, el juicio oral no es la etapa procesal oportuna para analizar la querella como requisito de 
procedibilidad en el sistema procesal penal acusatorio, en tanto tal requisito fue acreditado y pudo ser 
discutido en la etapa de investigación y excepcionalmente en la etapa intermedia. Sin embargo, el hecho 
de que la querella no requiera ser demostrada en la etapa del juicio oral ni su actualización pueda ser 
frontal objeto de debate, no impide que si derivado del debate contradictorio sobre el delito y la 
responsabilidad, extraordinariamente los órganos de prueba revelasen elementos supervenientes que 
desvirtúen la actualización de dicho presupuesto procesal, ello podría ser objeto de análisis. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023914  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/1 L (11a.)  
 
PRUEBA DOCUMENTAL OBTENIDA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS EN EL JUICIO LABORAL. AL 
NO GOZAR DE VALOR PROBATORIO PLENO, LA OBTENIDA DE SISTEMAS DE CONTROL DE 
REGISTRO REQUIERE DE PERFECCIONAMIENTO PARA ACREDITAR LOS HECHOS QUE 
CONTIENE. 
 
De la interpretación de los artículos 776, 836-B, 836-C y 836-D de la Ley Federal del Trabajo, se advierte 
que en el proceso laboral son admisibles todos los medios de prueba que no sean contrarios a la moral y 
al derecho, entre los que destacan, las pruebas derivadas de las distintas tecnologías de la información 
y la comunicación, tales como sistemas informáticos, medios electrónicos ópticos, documento digital y, 
en general, los medios aportados por los descubrimientos de la ciencia. Asimismo, se establece que para 
su desahogo y valoración deberá presentarse una impresión o copia del documento digital ofrecido y 
acompañarse de los datos mínimos para su localización, en el medio electrónico en que se encuentre, 
respecto del cual podrán designarse el o los peritos que se requieran para determinar si la información 
contenida en ese documento digital se encuentra íntegra e inalterada, tal como fue generada desde el 
primer momento, ubicándola en tiempo y espacio entre emisor y destinatario. Además, en caso de que la 
prueba en cuestión se encuentre en poder del oferente, éste deberá poner a disposición del o los peritos 
designados, los medios necesarios para emitir su dictamen, apercibido que, de no hacerlo, se decretará 
desierta la prueba, entre otras hipótesis. En este sentido, la prueba documental consistente en la 
impresión obtenida de un sistema digital de control de registro, cuya información sólo puede ser generada, 
consultada, modificada y procesada por medios electrónicos, en términos del referido artículo 836-B, por 
sí sola, no goza de pleno valor probatorio, sino que, al ser un medio de prueba distinto a la documental 
convencional, su valoración debe sujetarse a las reglas propias de los elementos aportados por los 
avances de la ciencia; de ahí que su eficacia probatoria se encontrará sujeta al cercioramiento de los 
datos que en ella se adviertan, en la medida en que coincidan con aquellas condiciones en que tal 
documento digital haya sido generado. En consecuencia, para que pueda gozar de valor pleno para 
acreditar los hechos que consigna, debe ofrecerse su perfeccionamiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023912  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Laboral, Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 14/2021 (11a.)  
 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. CUANDO SE RECLAMA LA CUANTIFICACIÓN 
DE SU MONTO DEBE TOMARSE EN CUENTA LA LIMITANTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 33 DE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, AUNQUE EN UNA RESOLUCIÓN PREVIA EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, POR ERROR, NO LA HAYA CONSIDERADO, SIN QUE ELLO 
IMPLIQUE TRANSGRESIÓN A DERECHOS ADQUIRIDOS NI AL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes disintieron sobre si al resolver respecto de 
la correcta cuantificación de la pensión por cesantía en edad avanzada se aplica el tope máximo de 10 
veces el salario mínimo general que regía en el entonces Distrito Federal, previsto en el artículo 33 de la 
Ley del Seguro Social derogada, se vulneran o no derechos adquiridos y el principio de irretroactividad 
de la ley, dado que en la resolución primigenia el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), por un 
error, otorgó la pensión sin atender dicha limitante. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que al 
resolverse sobre la correcta cuantificación de una pensión por cesantía en edad avanzada debe atenderse 
al tope máximo de 10 veces el salario mínimo previsto en el artículo 33 de la Ley del Seguro Social vigente 
en 1973, aun cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social no lo hubiere hecho por error, sin que ello 
implique una violación a los derechos adquiridos y al principio de irretroactividad de la ley.  
 
Justificación: Lo anterior es así, porque el monto que se fija como cuota pensionaria, no puede constituir 
un derecho adquirido para los asegurados, puesto que no implica la introducción de un bien, una facultad 
o un aprovechamiento al patrimonio jurídico de una persona, que no pueda afectarse ni por la voluntad 
de quienes intervinieron en el acto; sino que constituye una cantidad que la autoridad fija con base en los 
parámetros legales y la cual está sujeta a controvertirse en caso de inconformidad. De modo que cuando 
en la resolución primigenia de otorgamiento de pensión por cesantía en edad avanzada, el Instituto, por 
un error, cuantificó el monto de la pensión sin atender al tope máximo de 10 veces el salario mínimo 
general que regía en el entonces Distrito Federal, previsto en el artículo 33 de la Ley del Seguro Social 
derogada, supuesto en el cual válidamente puede realizar el ajuste correspondiente, sin que ello implique 
la transgresión a derechos adquiridos ni al principio de irretroactividad de la ley. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023911  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.VII.C. J/1 C (11a.)  
 
PENSIÓN COMPENSATORIA. PARA DETERMINAR SU DURACIÓN, SE DEBEN TOMAR EN CUENTA 
LAS CONDICIONES OBJETIVAMENTE DEMOSTRADAS EN QUE QUEDAN LOS CÓNYUGES AL 
MOMENTO DE LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO, Y NO CIRCUNSTANCIAS FUTURAS E 
HIPOTÉTICAS BASADAS EN LA EDAD QUE EVENTUALMENTE TENDRÁ A QUIEN SE OTORGA 
DICHA PENSIÓN AL TÉRMINO DE ÉSTA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones discrepantes al 
determinar si para establecer la temporalidad de la pensión compensatoria, se debe o no tomar en cuenta 
la edad del consorte que quedó en estado de vulnerabilidad con motivo de la disolución del vínculo 
matrimonial, al momento en que finalizará la medida, o por el contrario, es un elemento que resulta 
intrascendente. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Séptimo Circuito determina que para establecer la 
temporalidad de la pensión compensatoria, no se debe tomar en cuenta la edad que eventualmente 
tendría el consorte que quedó en estado de vulnerabilidad con motivo de la disolución del vínculo 
matrimonial, al momento en que finalizará la medida, sino únicamente las condiciones objetivas 
comprobables que imperen al momento de la disolución del vínculo matrimonial.  
 
Justificación: El presupuesto básico de la pensión compensatoria es el desequilibrio económico que 
surge a raíz de la separación familiar, el cual se encontraba cubierto bajo la solidaridad y ayuda mutua 
existentes en el matrimonio. En ese sentido, son las condiciones objetivas en que quedan los cónyuges 
con la disolución de dicho vínculo, las que se deben considerar para determinar tal desequilibrio, el monto 
de la pensión y la duración de ésta, vigentes al momento de la terminación del matrimonio o del 
concubinato, porque tal pensión tiene por objetivo que el cónyuge que quede en estado de vulnerabilidad 
pueda proporcionarse los medios para satisfacer sus necesidades en materia de alimentos, por lo que 
debe durar el tiempo estrictamente indispensable para corregir tal desequilibrio, de conformidad con la 
tesis aislada 1a. CDXXXVII/2014 (10a.), sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de título y subtítulo: "PENSIÓN COMPENSATORIA. SE ENCUENTRA SUJETA A LA 
IMPOSIBILIDAD DE UNO DE LOS CÓNYUGES DE PROPORCIONARSE A SÍ MISMO LOS MEDIOS 
NECESARIOS PARA SU SUBSISTENCIA Y DEBE DURAR POR EL TIEMPO ESTRICTAMENTE 
NECESARIO PARA CORREGIR O REPARAR EL DESEQUILIBRIO ECONÓMICO ENTRE LA 
PAREJA.". Por lo tanto, no puede tomarse en cuenta la edad que hipotéticamente tendrá el cónyuge 
acreedor al momento en que concluya la pensión compensatoria, para prolongar la duración de ésta, pues 
de ser así, se atendería a un hecho futuro y eventual, que no existe al momento en que se decreta la 
separación, ya que es ésta la que genera la obligación para el deudor de otorgar la citada pensión y el 
derecho del excónyuge o exconcubino acreedor de recibirla. Ésta es la regla general sin desatender las 
situaciones extraordinarias que refiere la citada tesis.  
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023910  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 28/2021 (10a.)  
 
PENSIÓN COMPENSATORIA. NO PROCEDE EN EL JUICIO DE ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES SI, 
DURANTE SU SUSTANCIACIÓN, SE DISUELVE EL VÍNCULO MATRIMONIAL EN UN JUICIO 
DIVERSO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes sostuvieron posturas contrarias en relación con la 
procedencia de una pensión compensatoria en una acción de alimentos entre cónyuges, cuando durante 
la sustanciación del juicio, se disuelve el vínculo matrimonial en un juicio diverso. Un tribunal consideró 
que la pensión compensatoria sólo podía ser materia de análisis en el juicio donde se solicitó el divorcio, 
mas no en aquel donde se solicitaron alimentos, en virtud de que se trata de figuras jurídicas distintas. El 
otro tribunal determinó que la autoridad jurisdiccional debía analizar de oficio la procedencia de la fijación 
de una pensión compensatoria, al no ser una prestación ajena a los alimentos, pues lo que se busca es 
cubrir necesidades básicas de la persona acreedora. 
 
Criterio jurídico: Cuando se promueve una acción de alimentos entre cónyuges y, durante su 
sustanciación se disuelve el vínculo matrimonial en un juicio diverso, no es procedente fijar una pensión 
compensatoria en la acción de alimentos, sino que deberá instarse otro juicio en el que se planteen las 
nuevas consideraciones fácticas y jurídicas. Lo anterior dada la distinta naturaleza y origen entre la 
pensión alimenticia y la pensión compensatoria. 
 
Justificación: En un juicio de alimentos entre cónyuges no es procedente otorgar una pensión 
compensatoria en virtud de que las obligaciones derivadas de ambas figuras jurídicas responden a 
presupuestos y fundamentos distintos, pues mientras una surge como parte de la relación matrimonial, la 
otra deriva de la disolución del vínculo matrimonial, lo que conlleva que incluso deban probarse cuestiones 
muy distintas en cada supuesto. En efecto, la pensión alimenticia surge como parte de los deberes de 
solidaridad y asistencia mutuos originados en las relaciones de matrimonio, mientras que la pensión 
compensatoria encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado del 
desequilibrio económico que suele presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. Así, esta última pensión tiene como objetivo compensar al cónyuge que durante el 
matrimonio se vio en imposibilidad para hacerse de una independencia económica, dotándole de un 
ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí 
misma los medios necesarios para su subsistencia. Por lo tanto, la pensión compensatoria es una 
obligación nueva y distinta a la pensión alimenticia entre cónyuges que amerita dilucidarse en otro juicio, 
pues para acreditar su procedencia se requieren probar distintas cuestiones. En la pensión alimenticia se 
debe probar, por regla general: (i) el estado de necesidad de la persona acreedora alimentaria; (ii) un 
determinado vínculo familiar entre la persona acreedora y la deudora, en este caso, el vínculo matrimonial; 
y (iii) la capacidad económica de la persona obligada a prestarlos. Por su parte, en la pensión 
compensatoria se debe acreditar que quien la solicita se dedicó preponderantemente a las labores del 
hogar y al cuidado de la familia, cuestión que incidió en su capacidad para allegarse de los medios 
económicos que le permitan subsistir. En consecuencia, si cuando se inició el juicio de alimentos estaba 
vigente el matrimonio y durante su sustanciación se decreta el divorcio en un juicio diverso, se considera 
que ya no existiría materia para determinar la acción de alimentos, pues desaparece la obligación de los 
cónyuges de proporcionarlos en tanto que esta obligación tiene como presupuesto la existencia del 
vínculo matrimonial. En ese sentido, no es dable declarar procedente una pensión compensatoria, pues 
implicaría asumir la continuación de una obligación jurídica entre cónyuges que ha dejado de existir con 
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la disolución del matrimonio. Inclusive, podría tener un impacto en el derecho de defensa de las partes, a 
quienes se les impediría aportar el material probatorio para que la pensión alimenticia compensatoria 
resulte apegada a derecho. Por lo anterior, debe considerarse que la pensión compensatoria es una 
obligación nueva y distinta a la originada en el matrimonio, por lo que ésta debe dilucidarse, por regla 
general, en el procedimiento que dio lugar al divorcio, o bien, en un juicio autónomo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023906  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 23/2021 (11a.)  
 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO DERIVADO DE UN PROCESO PENAL ACUSATORIO. POR REGLA 
GENERAL ES IMPROCEDENTE, EN CONTRA DE LA EXCLUSIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA EN LA 
ETAPA INTERMEDIA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito que participaron en la contradicción de tesis, en ejercicio de 
sus arbitrios judiciales realizaron un análisis interpretativo que los llevó a conclusiones distintas al resolver si 
la exclusión de medios de prueba en la etapa intermedia –su no admisión en el auto de apertura a juicio– 
constituye un "acto de imposible reparación" y, por tanto, si es o no procedente el juicio de amparo indirecto 
en su contra. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, por regla 
general, debe tenerse por actualizada la causal de improcedencia prevista por el artículo 61, fracción XXIII, en 
relación con el 107, fracción V, ambos de la Ley de Amparo, cuando se impugne la exclusión de medios de 
prueba. Al ser una regla general, no es absoluta, por lo que para que sea procedente, por excepción será 
necesario que afecte materialmente derechos sustantivos. 
 

Justificación: Se arriba a esta conclusión de conformidad con el parámetro legal regulado en el artículo 107, 
fracción V, de la Ley de Amparo, referente a que el juicio de amparo indirecto es procedente en contra de 
"actos de imposible reparación", entendiéndose por éstos aquellos que afecten materialmente derechos 
sustantivos. Para verificar la actualización del parámetro legal en tratándose de la exclusión probatoria, debe 
partirse de la relación paralela existente entre el proceso penal y el juicio de amparo indirecto. Si bien ambos 
juicios guardan puntos de toque inexorables, a su vez cada uno corre por cuerda separada y se actualiza a 
partir de hechos y finalidades generadas en distintos planos. En ese contexto debe ser entendido el acto que 
excluye pruebas y el auto de apertura a juicio que no las incluye. Éste es un acto de índole adjetiva –
intraprocesal– que sirve como herramienta para formar el plexo probatorio que será discutido y valorado en el 
juicio oral (mediante la exclusión o no inclusión de algunos medios de prueba). Herramienta que está ya 
protegida de manera sustancial por la normativa procesal y orgánica, y que de ser detenido por la procedencia 
del amparo indirecto trastocaría de manera desnaturalizante los principios del proceso penal de corte 
acusatorio que llaman al equilibrio entre la protección de los derechos fundamentales y la eficacia en la 
resolución de los procesos. Además, debe tomarse en consideración que cualquier ilegalidad relacionada con 
la exclusión del medio de prueba puede enmendarse con posterioridad, bien porque existe otro medio que 
prueba el mismo hecho, porque no era relevante para la teoría del caso, o bien porque se obtenga una 
sentencia favorable a la parte quejosa pudiendo ser éste el caso si el Juez o tribunal de juicio oral considera 
que no se cumple con el estándar de prueba requerido debido a la deficiencia del cúmulo probatorio (generada 
por la exclusión de medios de prueba). En esa tesitura, el amparo, por regla general, es improcedente. Por 
tanto, una posible violación a los principios informadores de la prueba en la exclusión de los medios de prueba, 
como pueden ser los principios que deben regir las audiencias (verbigracia, los principios de contradicción, 
inmediación, oralidad, igualdad de armas), el principio de necesidad de la prueba, el principio dispositivo, el 
principio de libertad de la prueba, el de pertenencia, o los de idoneidad y utilidad –por nombrar algunos–, haría 
improcedente el juicio de amparo indirecto a la luz de la doctrina de "actos de imposible reparación". Lo anterior, 
pues efectivamente dichas violaciones residen en un plano adjetivo, cuya afectación está supeditada a su 
trascendencia en el proceso penal. Sin embargo, existen supuestos excepcionales en los que, estudiados caso 
por caso, la exclusión de medios de prueba constituye un "acto de imposible reparación", pues puede implicar 
cargas injustificadas al imputado, de ejecución inmediata, que trastoquen derechos sustantivos. Escenario en 
el que el amparo sí debe ser procedente. 
 

PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de diciembre de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023904  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.V. J/4 C (11a.)  
 

INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL. PROCEDE INCLUSO CUANDO SE TRATA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA O RIESGO CREADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA) 
[SUSTITUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA PC.V. J/26 C (10a.)]. 
 

Hechos: Los Magistrados del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
solicitaron al Pleno del Quinto Circuito, la sustitución de la jurisprudencia PC.V. J/26 C (10a.), de título y 
subtítulo: "INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL. NO PROCEDE CUANDO SE TRATE DE 
RESPONSABILIDAD OBJETIVA –RIESGO CREADO– (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA).", 
porque al resolver el amparo directo en revisión 1585/2020, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación asumió un criterio diverso al sostenido en dicha jurisprudencia, por lo que estimaron que las 
consideraciones de ésta deben ser en el sentido señalado en su resolución por el Alto Tribunal. 
 

Criterio jurídico: El Pleno del Quinto Circuito determina que sí es procedente exigir la indemnización por daño 
moral cuando se trate de responsabilidad civil objetiva o riesgo creado. 
 

Justificación: El artículo 2112 del Código Civil para el Estado de Sonora establece que para fijar el monto de 
la reparación del daño en caso de responsabilidad civil objetiva, deben aplicarse las bases establecidas en el 
artículo 2086 de la misma legislación; derivado de lo anterior, debe entenderse que tales bases incluyen el 
primer párrafo del último artículo en cita, que se refiere a una reparación integral, de forma que también se 
incluya la reparación por daño moral y no sólo la remisión al párrafo tercero y sus fracciones. Dicha 
interpretación es acorde con el derecho a una justa indemnización en términos de los artículos 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 63, numeral 1, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en relación con la jurisprudencia 1a./J. 31/2017 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "DERECHO FUNDAMENTAL A UNA REPARACIÓN 
INTEGRAL O JUSTA INDEMNIZACIÓN. SU CONCEPTO Y ALCANCE.". Con esta interpretación se cumple 
con el objeto del referido derecho humano, consistente en volver las cosas al estado en que se encontraban 
antes del daño, o por lo menos en fijar una compensación, pues de esa manera es el daño que se causó el 
que determina la indemnización, en atención a lo que realmente puede acontecer al momento en que se incurre 
en responsabilidad civil extracontractual, dependiendo de las circunstancias particulares y a partir de los daños 
efectivamente causados. En estas condiciones, al ser la referida apreciación coherente con los contenidos 
constitucionales, con ello se hace efectivo el significado de "legalidad" en un Estado Constitucional, al 
interpretarse y aplicarse la ley de una manera en la que se hace presente la fuerza normativa suprema de la 
Constitución y su capacidad para moldear el entendimiento y la aplicación del ordenamiento jurídico nacional 
en vigor. Ello, sin que sea óbice que en el proceso legislativo que dio origen al texto de los artículos 2112 y 
2086 del invocado código se hubiese aducido una postura en contrario, si se toma en cuenta que el referido 
proceso tuvo lugar en una época anterior a la reforma constitucional en materia de derechos humanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, en la que se reconoció en el artículo 
1o., la reparación por violaciones a derechos humanos, de la que se erige el derecho a una justa 
indemnización; por lo tanto, es dable salvar la constitucionalidad de los referidos preceptos legales omitiendo 
realizar una interpretación auténtica restrictiva que pudiera conducir a establecer de manera limitada que la 
reparación del daño moral únicamente procede tratándose de responsabilidad civil subjetiva o por hechos u 
omisiones ilícitos. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de diciembre de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023900  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.II.P. J/1 P (11a.)  
 
EJECUCIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. PARA DETERMINAR LA 
COMPETENCIA DEL JUEZ DE EJECUCIÓN QUE DEBE CONOCER DE ÉSTA CUANDO EL 
INCULPADO SE ENCUENTRA RECLUIDO EN UN CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE DISTINTO 
FUERO DEL JUEZ DE CONTROL QUE LA EMITIÓ, DEBE ATENDERSE A LA NATURALEZA 
SUSTANTIVA O ADJETIVA DEL SUPUESTO DE QUE SE TRATE. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a posicionamientos contrarios 
para definir qué Juez es el competente para conocer del procedimiento de ejecución de una medida 
cautelar de prisión preventiva, cuando la persona está privada de la libertad en un centro de reclusión de 
fuero distinto del que le corresponde al Juez que le sigue el proceso.  
 
Criterio jurídico: La competencia para conocer del procedimiento de ejecución de la medida cautelar de 
prisión preventiva se define dependiendo de la naturaleza del acto a revisar, por lo que cuando 
corresponda a los aspectos relacionados con la naturaleza sustantiva de la medida, será competente el 
Juez del mismo fuero del que sigue el proceso. Pero, si se trata de las potenciales sanciones 
administrativas impuestas bajo la normatividad y ejercicio competencial de la autoridad penitenciaria, será 
competente el Juez del fuero al que pertenezca dicho centro. Para lo cual, es necesario que el Juez ante 
quien se esté tramitando el procedimiento de ejecución respectivo, cuente con todas las constancias que 
le permitan desentrañar la naturaleza sustantiva o adjetiva de la cuestión sometida a su jurisdicción. 
 
Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los conflictos 
competenciales 343/2017, 25/2018 y 3/2020, determinó que para fijar la competencia del Juez que debe 
conocer de la ejecución de la pena de prisión, cuando el sentenciado se encuentra recluido en un centro 
de reinserción social de distinto fuero del Juez que emitió la sentencia respectiva, se debe analizar la 
naturaleza sustantiva o adjetiva del tema de que se trate, esto es, cuando corresponda a los aspectos 
relacionados con la naturaleza sustantiva de la pena (modificación y duración de la sanción), será 
competente el Juez del mismo fuero del que emitió la sentencia. Pero, si se trata de las potenciales 
sanciones administrativas impuestas bajo la normatividad y ejercicio competencial de la autoridad 
penitenciaria, será competente el Juez del fuero al que pertenezca dicho centro. Por lo que siguiendo esa 
línea argumentativa, en tratándose del procedimiento de ejecución de la medida cautelar de prisión 
preventiva, no en todos los casos se puede resolver la competencia atendiendo exclusivamente al fuero 
del Juez que emitió la medida cautelar a ejecutar o al del centro de reinserción social en que ésta deberá 
ejecutarse, sino que es necesario, primero, determinar la naturaleza sustantiva o adjetiva de la cuestión 
sometida a la jurisdicción del Juez y, con base en ello, establecer si el Juez de Ejecución que debe 
conocer de ésta es el del mismo fuero del que emitió la medida cautelar, o bien, el correspondiente al 
fuero al que pertenece el centro de reinserción social en que ésta debe ejecutarse. Para lo cual, es 
necesario que el Juez ante quien se esté tramitando el procedimiento de ejecución respectivo, cuente con 
todas las constancias que le permitan desentrañar la naturaleza sustantiva o adjetiva de la cuestión 
sometida a su jurisdicción.  
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023898  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: PC.II.P. J/2 P (11a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL CÓMPUTO PARA SU PRESENTACIÓN CONFORME AL 
ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE AMPARO RESPECTO DE DETERMINACIONES EMITIDAS EN LA 
PROPIA AUDIENCIA BAJO EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, INICIA A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN AL QUEJOSO CONFORME AL 
ARTÍCULO 82, FRACCIÓN I, INCISO A), DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a posicionamientos contrarios, 
al establecer qué hipótesis del artículo 18 de la Ley de Amparo debe servir de base para realizar el 
cómputo del plazo para la presentación de la demanda de amparo, cuando el acto reclamado es una 
determinación emitida en una audiencia bajo el sistema penal acusatorio en la que se encuentra presente 
el quejoso: la de la fecha en que tuvo conocimiento del acto, que es el día de la audiencia, o la relativa a 
la notificación del acto reclamado, que se computa a partir del día siguiente en que surta efectos la 
notificación. 
 
Criterio jurídico: Las determinaciones jurisdiccionales dictadas de forma oral, en audiencia, y que se dan 
a conocer en ese acto, constituyen notificaciones personales que en ese momento se encuentran 
formalmente practicadas a los intervinientes y a quienes están obligados a asistir. Por tanto, es aplicable 
el criterio del artículo 18 de la Ley de Amparo relativo a que el cómputo de los quince días que establece 
el numeral 17 de la propia legislación debe contarse a partir del día siguiente en que surte efectos la 
notificación, conforme al artículo 82, fracción I, inciso a), del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Justificación: Los artículos 63 y 84 del Código Nacional de Procedimientos Penales establecen que las 
partes que intervienen en una audiencia del procedimiento acusatorio quedan, en ese acto, formalmente 
notificadas de las determinaciones emitidas en esa diligencia. En ese contexto, para determinar cuándo 
surte efectos ese acto procesal, no basta con que se practique la notificación en la audiencia, sino debe 
tomarse en cuenta si el propio ordenamiento adjetivo le otorga un carácter en particular. En ese sentido, 
de acuerdo con el análisis sistemático de los artículos 63, 82, fracción I, inciso a), y 84 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, todas las determinaciones jurisdiccionales dictadas de forma oral, en 
audiencia, y que se dan a conocer en ese acto, constituyen notificaciones personales que en ese momento 
se encuentran formalmente practicadas a los intervinientes y a quienes están obligados a asistir; por ende, 
surten efectos al día siguiente. Por tanto, para efectos de analizar el cómputo para la promoción del juicio 
de amparo indirecto, y por certeza jurídica, se debe tomar en cuenta que la comunicación de una 
determinación en audiencia es una notificación formal y personal, con independencia de que a través de 
la misma el quejoso tuvo conocimiento de manera inmediata del acto reclamado, de manera que es 
aplicable el criterio del artículo 18 de la Ley de Amparo relativo a que el cómputo de los quince días que 
establece el numeral 17 de la propia legislación debe contarse a partir del día siguiente en que surte 
efectos la notificación, conforme al artículo 82, fracción I, inciso a), del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023897  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 27/2021 (11a.)  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA LEGALIDAD DE LA DETENCIÓN EN FLAGRANCIA DEPENDE 
DE QUE EN ESE INSTANTE O EN EL MOMENTO INMEDIATO ANTERIOR SUS INTEGRANTES 
EJECUTEN O HAYAN EJECUTADO ACTOS VINCULADOS CON ESE DELITO. 
 
Hechos: Los órganos contendientes arribaron a conclusiones distintas sobre el mismo problema jurídico. 
Por un lado, un Pleno de Circuito determinó que la cualidad permanente del delito de delincuencia 
organizada permite que la detención en flagrancia de sus miembros se realice en cualquier tiempo, sin 
necesidad de que la persona integrante de esa agrupación cometa en ese instante algún acto relacionado 
con dicho ilícito. Por su parte, un Tribunal Colegiado de otro Circuito concluyó que para considerar legal 
la detención en flagrancia era necesario que en ese momento la persona estuviera ejecutando 
materialmente algún acto relacionado con la delincuencia organizada. 
 
Criterio jurídico: Para considerar legal la detención en flagrancia de algún integrante de la delincuencia 
organizada es necesario que al instante de la privación de su libertad o justo en el momento anterior esté 
cometiendo o haya cometido algún acto relacionado con ese delito para considerar que se actualiza el 
contenido del artículo 16, párrafo quinto, de la Constitución Política del país. 
 
Justificación: La naturaleza del delito de delincuencia organizada es de carácter permanente o continuo, 
es decir, que produce sus efectos en el tiempo. Sin embargo, el párrafo quinto del artículo 16 
constitucional dispone que para justificar una detención en flagrancia la persona debe ser detenida al 
momento de cometer el delito o inmediatamente después de cometerlo. Por lo tanto, para detener en 
flagrancia a un integrante de la delincuencia organizada es necesario que la autoridad se percate en ese 
instante de que la persona está ejecutando o acaba de ejecutar actos que permitan relacionarla 
directamente con esa organización criminal. La complejidad de las organizaciones delictivas o el hecho 
de que la intervención de algunos de sus miembros no se materialice en el mundo exterior –de manera 
que muchas veces no sea apreciable sensorialmente aunque la pertenencia volitiva de los sujetos 
subsista–, no permite suplir los requisitos constitucionales para que una detención en flagrancia pueda 
considerarse legal. De no cumplirse con las exigencias señaladas se generaría una privación de la libertad 
personal en cualquier momento, a elección de la policía, y con el propósito de investigar, lo que es 
contrario a las reglas que establece la Constitución Política del país. Esto, debido a que lo que tutela una 
detención apegada al marco jurídico es el derecho fundamental a la libertad de una persona imputada y 
el respeto al debido proceso legal que debe primar en todos los casos frente a la premura de asegurar a 
una persona imputada. Por ello, el régimen constitucional de detenciones establece de forma clara, 
específica, rígida y diferenciada las hipótesis en que la autoridad puede detener válidamente a una 
persona y mantener vigente la protección de sus derechos humanos. En ese sentido, si no se acredita la 
flagrancia no significa que el delito quede impune, pues si tampoco se demuestra el caso urgente, la 
autoridad ministerial deberá realizar una indagación formal que permita la detención de los integrantes de 
un grupo criminal a través de un diverso mecanismo constitucional autorizado judicialmente como lo es 
la orden de aprehensión. 
 

PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023896  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.V. J/3 K (11a.)  
 
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. EN LOS CASOS EN QUE PROCEDA LA 
DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES ANTE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS QUE PREVÉN 
APORTACIONES, Y EN EL FALLO NO SE HAYA ESPECIFICADO LA MANERA EN QUE DEBE 
REALIZARSE LA ENTREGA, LA DETERMINACIÓN DEL MECANISMO IDÓNEO PARA TAL FIN 
FORMA PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, si bien coincidieron en cuanto a que en 
casos en los que se ordena la devolución de una cantidad de dinero a la parte quejosa, la restitución en 
el goce del derecho vulnerado sólo ocurre cuando se materializa la entrega, sin embargo, llegaron a 
soluciones discrepantes, en tanto que dos tribunales sostuvieron que la forma idónea de realizar la 
devolución era una cuestión inherente a los efectos concesorios de las ejecutorias de amparo, mientras 
que el diverso órgano consideró que el medio a través del cual se realice la entrega de la cantidad debida 
correspondía a un trámite administrativo que no formaba parte de los lineamientos del fallo protector.  
 
Criterio jurídico: El Pleno del Quinto Circuito determina que en los casos en que la sentencia protectora 
ordena la devolución al agraviado de cierta cantidad de dinero, sin que se haya indicado a la autoridad 
responsable la forma específica en la cual debe realizarse tal entrega, la determinación del medio idóneo 
para lograr la devolución es una cuestión que se relaciona directamente con la ejecución del fallo 
protector.  
 
Justificación: En términos de lo previsto por los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 77, 192, 193, 196 y 197 de la Ley de Amparo, el efecto de una sentencia protectora 
de amparo es restituir al quejoso en el goce del derecho fundamental que se consideró vulnerado, y su 
cumplimiento debe realizarse en forma total, sin excesos ni defectos, por lo que los juzgadores federales 
deben verificar que las cosas hayan vuelto al estado en que se encontraban previamente a la vulneración 
de derechos. Entonces, el examen de la idoneidad del mecanismo que se implemente por la autoridad 
responsable para devolver determinada cantidad materia de aportaciones previstas en la norma declarada 
inconstitucional en el fallo, debe considerarse como parte de la ejecución de la sentencia, aunque en ésta 
se haya ordenado el reintegro de manera genérica. Esto, porque el medio a través del cual se pretenda 
acatar lo ordenado en el fallo es un aspecto relacionado con la satisfacción total del deber impuesto a la 
responsable, lo que a su vez significa la reparación íntegra del derecho vulnerado. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023895  
Instancia: Primera Sala  
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Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 44/2021 (11a.)  
 
COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DE UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
EL QUE ES SEÑALADO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE UN JUEZ DE DISTRITO. CONFORME 
A LA REGLA ESPECIAL DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE AMPARO, SE SURTE A FAVOR DE 
OTRO JUEZ DEL MISMO DISTRITO Y ESPECIALIZACIÓN QUE EL SEÑALADO COMO 
RESPONSABLE Y, SI NO LO HUBIERA, DEL MÁS CERCANO DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL 
CIRCUITO AL QUE PERTENEZCA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos al determinar 
cuál Juez de Distrito es legalmente competente, por razón de territorio, para conocer del juicio de amparo 
indirecto promovido contra actos atribuidos a un Juez de Distrito, ya que para resolver, uno de ellos aplicó 
la regla general de competencia prevista en el último párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo, para 
establecer que en este caso, la competencia se surte a favor del Juez de Distrito del lugar donde puede 
materializarse el acto reclamado; mientras que para el otro era aplicable la regla especial prevista en el 
artículo 38 de dicho ordenamiento, para establecer que la competencia se surte a favor de otro Juez del 
mismo distrito y, en su caso, de la misma especialización. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, para 
efectos de fincar competencia territorial a los Jueces de Distrito cuando se reclamen en un juicio de 
amparo indirecto actos atribuidos a otro Juez de Distrito, debe aplicarse la regla especial contenida en el 
artículo 38 de la Ley de Amparo, porque dicha regla sólo será aplicable cuando en el juicio de amparo 
indirecto la autoridad responsable sea un Juez de Distrito. 
 
Justificación: Ello es así, porque del contenido del mencionado precepto se aprecia que el legislador 
dispuso un criterio de excepción a las reglas generales de competencia establecidas en el artículo 37 del 
mismo ordenamiento legal, la cual atiende a la autoridad responsable que emite el acto reclamado en el 
juicio de amparo indirecto –Juez de Distrito–. Mientras que las reglas generales previstas en el artículo 
37 de la Ley de Amparo, definen la competencia de los Jueces de Distrito para conocer de un juicio de 
amparo en atención a la ejecución del acto reclamado. Por tanto, si en un juicio de amparo indirecto la 
autoridad responsable lo es un Juez de Distrito a quien se le atribuye el acto reclamado, la regla aplicable 
será la prevista en el artículo 38 de la Ley de Amparo y, por ende, en este caso, la competencia recaerá 
en otro Juez del mismo distrito y especialización y, si no lo hubiera, en el más cercano dentro de la 
jurisdicción del circuito al que pertenezca. Dicha regla de excepción será aplicable, con independencia de 
si el acto reclamado en el juicio de amparo tiene ejecución material o no la tiene, ya que esa circunstancia 
no es determinante para establecer la competencia del Juez de Distrito, toda vez que no fue considerada 
por el legislador como parámetro para delimitar la competencia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023893  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 43/2021 (11a.)  
 

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. EL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, SE ENCONTRABA SUSPENDIDO DURANTE LA 
VIGENCIA DE LOS ACUERDOS GENERALES 8/2020 Y 13/2020 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas contrarias al resolver sobre 
la oportunidad de la presentación de la demanda de amparo promovida contra el auto de vinculación a proceso 
emitido cuando los plazos y términos en el Poder Judicial de la Federación estaban suspendidos por la 
pandemia originada por el virus SARS-CoV2, generador de la enfermedad COVID-19, conforme a los Acuerdos 
Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. Así, para un Tribunal Colegiado la vinculación a 
proceso debía entenderse como caso urgente exclusivamente para el proceso penal y no para el juicio de 
amparo, de ahí que el plazo para la presentación de la demanda se encontraba suspendido para reclamar ese 
tipo de actos; en tanto que el diverso órgano jurisdiccional estimó que el plazo para promover la demanda de 
amparo en contra del auto de vinculación a proceso no estaba suspendido al estar catalogado como de urgente 
resolución. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el plazo de 
quince días previsto en el artículo 17 de la Ley de Amparo para presentar la demanda de amparo indirecto en 
contra de la vinculación a proceso, se encontraba suspendido durante la vigencia de los Acuerdos Generales 
8/2020 y 13/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
 

Justificación: Las disposiciones contenidas en los referidos Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal establecen el esquema de trabajo de los órganos jurisdiccionales para prestar el servicio 
público de impartición de justicia como una actividad esencial, procurando la atención de casos urgentes bajo 
el estricto distanciamiento social y trabajo a distancia con motivo de la pandemia por el virus SARS-CoV2, 
generador de la enfermedad COVID-19. Por tal razón, para dotar de seguridad jurídica tanto a los operadores 
jurídicos como a las personas justiciables, se emitió un catálogo enunciativo y no limitativo de los asuntos 
considerados como urgentes, respecto de los cuales se daría inmediato trámite a las solicitudes, demandas, 
incidentes y recursos, por lo que en este tipo de asuntos no se suspenderían los plazos y términos. Ahora bien, 
en el caso de la materia penal, en los acuerdos generales aludidos se hizo una distinción de asuntos urgentes 
entre la competencia de los Jueces de Distrito en materia de amparo penal, y los Jueces penales tanto del 
sistema tradicional como del acusatorio, de conformidad con los artículos 4, fracciones II y IV, y 24, de los que 
se advierte que la vinculación a proceso como caso urgente está referida exclusivamente al proceso penal 
ante el Juez de Control en términos del inciso f) de la fracción II del referido artículo 4, sin que dicho acto haya 
sido calificado como urgente para los Jueces de Distrito con competencia en materia de amparo penal. No es 
obstáculo a lo anterior, la previsión que realizó el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal en el sentido de 
que la clasificación de casos urgentes no era limitativa sino enunciativa, ya que como el objeto de los referidos 
acuerdos generales es dotar de seguridad jurídica al justiciable, no sería dable que los operadores jurídicos 
asignaran el carácter de urgente a determinados asuntos en detrimento del derecho de acceso a la justicia de 
los quejosos en el juicio de amparo, pues se les dejaría en estado de indefensión, tal como acontece con la 
vinculación a proceso para la promoción del juicio constitucional ante los Jueces de Distrito, pues bajo la 
normativa de los acuerdos de mérito los justiciables estaban en el entendido de que los plazos quedaron 
suspendidos para instar el juicio de amparo en contra de ese acto, al no estar catalogado como urgente de 
forma expresa por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
 

PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de diciembre de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023892  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 30/2021 (11a.)  
 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DE 
CREAR Y OPERAR EL REGISTRO NACIONAL DEL DELITO DE TORTURA (RENADET) Y, COMO 
CONSECUENCIA, LA OMISIÓN DE REGISTRAR A LA VÍCTIMA EN EL MISMO, AL TENER UNA 
ESTRECHA RELACIÓN CON LA DEMANDA INICIAL CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE 
EN LA OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INVESTIGAR DILIGENTEMENTE EL DELITO DE 
TORTURA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas discrepantes, al 
resolver un recurso de queja en el que se vieron en la necesidad de determinar si la falta de creación y 
operatividad del Registro Nacional del Delito de Tortura (RENADET) y, en consecuencia, la omisión de 
inscribir a la víctima en éste, tenía estrecha relación o no, en términos del artículo 111, fracción II, de la 
Ley de Amparo para efectos de la ampliación de la demanda de amparo indirecto, con la omisión del 
Ministerio Público de investigar con diligencia los actos de tortura denunciados, que fue el motivo por el 
cual se presentó la demanda de amparo. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que de 
conformidad con el artículo 111, fracción II, de la Ley de Amparo, procede la ampliación de la demanda 
de amparo indirecto contra la falta de creación y operatividad del Registro Nacional del Delito de Tortura 
y, como consecuencia, la falta de inscripción en éste de quien denunció ser víctima de ese delito, cuando 
la demanda inicial se promovió contra la omisión del fiscal de investigar diligentemente una denuncia del 
delito de tortura. 
 

Justificación: Lo anterior es así, porque los actos por los que se pretende ampliar la demanda de amparo 
inciden directamente en la omisión por parte del fiscal de investigar con diligencia ese delito, pues el 
registro de la víctima y, por tanto, del hecho que denunció en el Registro Nacional de Tortura, constituye 
una de las primeras acciones que deben realizar las fiscalías correspondientes en términos del artículo 
35 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, cuando reciben una denuncia de tortura. En efecto, la creación y operatividad 
del Registro Nacional de Tortura, además de ser un instrumento con fines estadísticos, cuyo objeto es 
contar con un mejor conocimiento del fenómeno de la tortura en México, también constituye una 
herramienta fundamental de investigación para las Fiscalías Especializadas en el Delito de Tortura, pues 
parte del objetivo de crear y operar tal organismo es proporcionar información que permita un mejor 
estudio de las circunstancias de los hechos denunciados, así como que dichas fiscalías realicen un 
análisis profundo de contextos y patrones sistematizados en la comisión del delito de tortura de acuerdo 
a las circunstancias, métodos, agentes involucrados y lugares, y cómo ello impacta en el suceso que se 
encuentra investigando. De ahí que los citados actos, esto es, falta de operatividad, creación y registro 
correspondiente en el RENADET tengan una estrecha relación con la omisión del fiscal de investigar 
diligentemente el delito de tortura, por lo que resulta procedente ampliar la demanda de amparo respecto 
a los mismos. 
 
PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023890  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 29/2021 (10a.)  
 
ACTA DE NACIMIENTO. PROCEDE LA RECTIFICACIÓN DE LA FECHA ASENTADA PARA 
ADECUARLA A LA REALIDAD SOCIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes sostuvieron criterios distintos respecto a la 
interpretación taxativa o conforme de la fracción III del artículo 1193 del Código Familiar del Estado de 
Sinaloa, que prevé la posibilidad de modificar la fecha de natalicio contenida en el acta de nacimiento, 
siempre que la pretendida sea anterior a la fecha de registro. Uno consideró que en la aplicación del 
principio pro persona, y de acuerdo con el derecho a la identidad, era procedente cambiar la fecha de 
nacimiento del acta, a pesar de que ésta fuera posterior a la de registro. En cambio, los otros dos órganos 
jurisdiccionales concluyeron que esa porción normativa sólo permite modificar la fecha del acta de 
nacimiento cuando la que se vaya a establecer sea anterior a la del registro del acta existente. 
 
Criterio jurídico: La fracción II del artículo 1193 del Código Familiar del Estado de Sinaloa debe 
interpretarse en relación con lo dispuesto en la fracción III del mismo precepto, a fin de ser acorde con el 
derecho fundamental a la identidad personal y al principio pro persona. En ese sentido, es viable admitir 
que la variación de la fecha de nacimiento también procede cuando sea posterior a la establecida en el 
registro, siempre que se acredite fehacientemente, por cualquier medio probatorio, que exista desacuerdo 
con la realidad social, pues la persona siempre se ha conducido de esta manera; es decir, por un periodo 
de tiempo prudente y significativo, de forma continua, ininterrumpida y permanente, a tal grado que logró 
anclar su identidad con esa fecha de nacimiento y que su entorno social así la identifica. 
 
Justificación: El artículo 4o., párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce el derecho a la identidad de las personas y establece la obligación de las autoridades de 
garantizarlo. En ese sentido, si ante la sociedad una persona se ha identificado constantemente en sus 
actos privados y públicos con una fecha de nacimiento, entonces ello forma parte de su biografía, de su 
"verdad personal", pues la identidad se construye durante toda la vida del ser humano, comprendiendo 
elementos y aspectos que van más allá de la "verdad biológica". Estos elementos deben reflejarse en el 
acta de nacimiento, pues se trata de un documento a través del cual una persona se identifica e 
individualiza dentro de la sociedad. Así, debe tomarse en cuenta que la Oficina del Registro Civil tiene 
como finalidad última la de dotar de certeza y seguridad jurídica de la realidad humana y no constituir un 
obstáculo al pleno ejercicio de este derecho, de modo que, los formalismos y requisitos legales no deben 
llegar al extremo de hacerlo nugatorio. De esta forma, la fracción III del artículo 1193 del Código Familiar 
del Estado de Sinaloa debe ser interpretada de manera conforme con el derecho a la identidad previsto 
en el artículo 4o. constitucional, en un sentido amplio y no taxativo. Es decir, se debe admitir la posibilidad 
jurídica de modificar la fecha de natalicio, contenida en el acta de nacimiento, aunque ésta sea posterior 
a la fecha de registro, tal como ocurre con la fracción II de ese mismo precepto que reconoce la posibilidad 
de modificar el nombre de la persona conforme a su realidad social. Lo anterior, siempre y cuando no se 
observe la existencia de algún indicio de mala fe para querer utilizar ese cambio para crear, modificar o 
extinguir derechos u obligaciones en perjuicio de terceras personas. 
 

PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023888  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de diciembre de 2021 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 28/2021 (11a.)  
 
ACCIÓN DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA. SU EJERCICIO PUEDE FORMULARSE, 
INDISTINTAMENTE, EN UN PROCEDIMIENTO PRINCIPAL O EN UNO INCIDENTAL 
(LEGISLACIONES DEL ESTADO DE MÉXICO Y VERACRUZ). 
 
Hechos: En dos asuntos se solicitó la cancelación de una pensión alimenticia. Un Tribunal Colegiado 
determinó que la parte solicitante sólo podía promoverla a través de un juicio principal, mientras que el 
otro tribunal estableció que podía ejercerse indistintamente en la vía incidental o a través de un juicio 
autónomo. 
 
Criterio jurídico: En las legislaciones del Estado de México (vigente hasta el primero de julio de dos mil 
dos) y de Veracruz no existe norma alguna de carácter prohibitivo que impida al justiciable ejercer la 
acción de cancelación de pensión alimenticia en un procedimiento incidental, por lo que el juzgador no 
debe impedir el ejercicio del derecho de acción en la vía que el actor elija. Cuando el legislador no 
establece de manera expresa si el derecho que se pretende deducir debe ejercerse en un procedimiento 
incidental o en uno principal, y además hay similitudes procesales, se debe concluir que el actor tiene la 
potestad legal para elegir el tipo de procedimiento que desea seguir, y que, si ha elegido la vía incidental, 
es atendiendo a la naturaleza abreviada de la misma y a que guarda relación con el juicio principal. 
 
Justificación: La naturaleza del derecho que se pretende dilucidar es perfectamente oponible en la vía 
incidental, pues el derecho a la cancelación de la pensión alimenticia está directa y estrechamente 
relacionado con la problemática principal del juicio en que ésta se decretó, e incluso puede calificarse 
como accesoria de aquélla, en la medida que esa pretensión lo que busca es precisamente evidenciar al 
juzgador que las circunstancias que prevalecían al momento en que se impuso la obligación de proveer 
alimentos han cambiado y, por ende, la misma debe ser cancelada. Además, de acuerdo con las 
legislaciones de Veracruz y del Estado de México (vigente hasta el primero de julio de dos mil dos), se 
observan las mismas formalidades esenciales en la vía incidental y en la principal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de diciembre de 2021 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023969  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/7 A (11a.)  
 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO DE JALISCO. LOS 
SUJETOS OBLIGADOS DEBEN NOTIFICAR AL TITULAR DE LA INFORMACIÓN EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE A FIN DE RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA 
PREVIA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos al analizar si 
en el procedimiento de acceso a la información pública se prevé o no la notificación al titular de la 
información para que pueda hacer valer lo que a su interés convenga en respeto del derecho de audiencia 
previa, consagrado en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que, aunque en la 
legislación aplicable no se establece expresamente, en el procedimiento de acceso a la información 
pública los sujetos obligados tienen el deber de notificar y dar la intervención al titular de la información, 
persona física o moral, a fin de que esté en aptitud de hacer valer lo que estime conveniente y de que se 
respeten los derechos de audiencia previa, privacidad, oposición, defensa y protección de datos 
personales, consagrados en los artículos 14 y 16, párrafo segundo, constitucionales. 
 
Justificación: La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de 
Guadalajara, no prevén expresamente que al tramitar una solicitud de acceso a la información presentada 
por un tercero deba notificarse al titular de la información; sin embargo, de una interpretación sistemática 
y armónica con los derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición), contenidos en la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, específicamente, el derecho de oposición, en relación con el deber de los sujetos obligados 
de recabar su consentimiento previo, se concluye que en dicho procedimiento debe garantizarse el 
derecho de audiencia previa, esto es, se debe notificar y dar intervención desde el inicio del procedimiento 
al titular de la información, persona física o moral, a fin de que esté en aptitud de hacer valer lo que estime 
conveniente respecto al tratamiento y posible divulgación de sus datos personales, salvo que se actualice 
algún supuesto de excepción de los que establece la ley, por ejemplo, cuando se trate del cumplimiento 
a un mandato legal, se cuente con el consentimiento del titular, o sean necesarios por razones de 
seguridad pública, orden público, salud pública o salvaguarda de derechos de terceros, lo que deberá ser 
debidamente fundado y motivado atendiendo a las circunstancias especiales del caso. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023968  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/6 A (11a.)  
 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO DE JALISCO. LA LEY 
RELATIVA Y EL REGLAMENTO DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA NO TRANSGREDEN EL 
DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos al analizar si 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Guadalajara, violan o 
no el derecho de audiencia previa de los titulares de la información. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el Reglamento 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Guadalajara respetan el derecho de 
audiencia previa, consagrado en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Justificación: De la interpretación sistemática y conjunta del sistema normativo estatal en materia de 
transparencia y acceso a la información pública se desprende que en todo momento el titular tiene la 
oportunidad de ejercer sus derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición), 
comprendidos en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, y el responsable depositario la obligación de darle a conocer la información 
relacionada con su tratamiento, disposición y destino; además, los sujetos obligados tienen el deber de 
proteger la confidencialidad de los datos personales bajo su poder, de recabar el consentimiento del titular 
previo al tratamiento, y de garantizar que toda persona pueda ejercer el derecho a la protección de sus 
datos personales, de lo contrario, deberán abstenerse de divulgar esa información, por lo que se concluye 
que los referidos ordenamientos respetan el derecho humano de audiencia previa, consagrado en los 
artículos 14 y 16, párrafo segundo, de la Constitución General de la República. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023963  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 56/2021 (11a.)  
 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. FORMA DE VERIFICAR EL REQUISITO QUE PARA SU 
PROCEDENCIA ESTABLECE EL ARTÍCULO 192, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, CUANDO SE VINCULA A PROCESO POR MÁS DE UN HECHO QUE LA 
LEY SEÑALA COMO DELITO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios respecto a 
la forma de calcularse el límite de la pena que se establece como requisito para la procedencia de la 
suspensión condicional del proceso en el artículo 192, fracción I, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, en el supuesto en que el auto de vinculación a proceso se dicte por más de un hecho que la ley 
señale como delito. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el cumplimiento 
del requisito que para la procedencia de la suspensión condicional del proceso establece la fracción I del 
artículo 192 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en los casos en que el auto de vinculación a 
proceso se dicta por más de un hecho que la ley señala como delito, debe verificarse comprobando que, en lo 
individual, el término medio aritmético de la pena de prisión contemplada para cada uno de ellos no exceda de 
cinco años. 
 
Justificación: La fracción I del artículo 192 del Código Nacional de Procedimientos Penales no representa 
mayor problema para entender la procedencia de la suspensión condicional del proceso en el supuesto en que 
el auto de vinculación a proceso se dicte respecto de un hecho que la ley señale como delito. Sin embargo, la 
duda surge cuando se vincula por más de un hecho que la ley señala como delito, dado que no hace mención 
alguna al respecto. Así, se considera que en ese supuesto debe aplicarse la norma de la misma manera que 
cuando se trata de un solo hecho que la ley señale como delito, esto es, verificando que las penas que señalen 
los delitos en su media aritmética no rebasen cinco años. Lo anterior, porque la falta de una previsión específica 
para el supuesto apuntado debe entenderse en el sentido de que no se estimó necesaria, sobre todo si se 
considera que la norma se refiere a un requisito de procedencia de la suspensión condicional del proceso, por 
lo que cualquier interpretación que aumente algún aspecto no expresamente señalado, tiende a restringir su 
aplicación, circunstancia que resultaría contraria a la intención que tuvo el Constituyente al incorporar al 
sistema penal acusatorio las formas alternas de solución de controversias, como es la suspensión condicional 
del proceso, consistente en que se traduzca en una garantía de la población para el acceso a una justicia 
pronta y expedita; así como que éstas sean preferentes a la instancia penal, la cual deberá ser la última a la 
que se recurra, por considerarse que resultan más apropiadas para los fines de la justicia que la imposición de 
una pena de prisión, al restituir al agraviado en el pleno goce de sus derechos y reconstruir el orden social 
quebrantado por medio de la restitución y no de la represión. Además de que se harían nugatorias todas las 
finalidades que se persiguen con las formas alternas de solución de controversias en beneficio para el sistema 
penal acusatorio, consistentes en evitar el riesgo del colapso a las instituciones ante las exigencias legales y 
administrativas que implica, así como su despresurización para que se centren sus capacidades institucionales 
en la investigación y persecución de los delitos que realmente lo ameriten, con la consecuente disminución de 
los costos, tanto para el sistema de justicia como para las partes involucradas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023962  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/5 A (11a.)  
 
SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
(SIAPA). EL RECIBO DE CONSUMO (ELECTRÓNICO O FÍSICO) EXPEDIDO POR DICHO 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA SUSCEPTIBLE 
DE IMPUGNAR A TRAVÉS DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron de manera disímbola en torno 
a la competencia o no del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco para conocer de los 
estados de cuenta por concepto de servicio de agua potable y alcantarillado. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que de conformidad 
con el artículo 4, numeral 1, fracción I, inciso g), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Jalisco, el recibo de consumo, electrónico o físico, expedido por el Sistema Intermunicipal 
de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (por sus siglas SIAPA), organismo público 
descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, constituye una resolución definitiva que 
contiene un crédito fiscal susceptible de impugnar a través del juicio contencioso administrativo. 
 
Justificación: El anterior criterio encuentra sustento en las siguientes razones jurídicas: 1o. El recibo de 
consumo de agua se emite por autoridad competente denominada Sistema Intermunicipal de los Servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado (por sus siglas SIAPA), organismo público descentralizado del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con carácter de organismo 
fiscal autónomo, a quien corresponde la prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento, reutilización, disposición de aguas residuales y manejo de aguas pluviales en 
el área metropolitana de Guadalajara. 2o. Aunado a lo expuesto, el recibo de consumo de agua constituye 
una contribución en su modalidad de derecho a cargo de los particulares y, por tanto, debe considerarse 
como un crédito fiscal, pues la autoridad emisora fija en cantidad líquida una obligación fiscal y, asimismo, 
establece de manera detallada y clara las bases para su liquidación, incluso con facultades especiales de 
una autoridad fiscal para efectos de cobro en términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Jalisco. 3o. La actividad que realiza el organismo fiscal autónomo goza de definitividad, pues el recibo de 
consumo constituye un proceso indisoluble de entero y recepción de contribuciones; lo anterior, pues en 
términos de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara aplicable, previo a la emisión de dicha 
actuación en donde consta el adeudo por servicio de agua potable y alcantarillado, existe una serie de 
actividades como la lectura de aparatos medidores, el envío mensual de la orden de pago al domicilio del 
usuario (y en caso de no recibirlo en el domicilio, a través de la ventanilla electrónica de trámites –o 
plataforma virtual–), el cual contiene la obligación fiscal, así como las bases para su liquidación y su 
fundamentación legal. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023961  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 8/2021 (11a.)  
 
SENTENCIA GENÉRICA. NO ES VÁLIDA PARA RESOLVER DISTINTOS JUICIOS DE AMPARO 
DESVINCULADOS ENTRE SÍ, AUNQUE LA TEMÁTICA PUEDA SER SIMILAR. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron diversos recursos de revisión 
en los cuales el Juez de Distrito, para resolver juicios de amparo con temática similar, utilizó una sentencia 
genérica. 
 
Criterio jurídico: No es válido emitir una sentencia genérica para resolver distintos juicios de amparo 
desvinculados entre sí, aunque la temática pueda ser similar. 
 
Justificación: El dictado de una sentencia constituye la decisión del juzgador con la que se resuelve un 
determinado procedimiento bajo su jurisdicción; por otra parte, el documento "sentencia" es la 
representación de la solución, el cual debe ser acorde al acto jurídico. Luego, el juzgador de amparo, de 
no advertir alguna cuestión de improcedencia, tiene la obligación de emitir una sentencia en cada uno de 
los asuntos que estén bajo su jurisdicción y plasmarlo a través de un documento en donde se ocupe, 
conforme a los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo, de los individuos particulares o de las personas 
morales, privadas u oficiales que solicitaron el amparo, así como de fijar clara y precisamente el acto 
reclamado, analizar sistemáticamente todos los conceptos de violación, valorar las pruebas admitidas y 
desahogadas en el juicio, emitir las consideraciones y citar los fundamentos legales en que se apoye la 
decisión, así como los efectos o medidas en que se traduzca una eventual concesión del amparo, además 
de los puntos resolutivos; por ello, tratándose del juicio de amparo, no es posible resolver varios de éstos 
mediante una sola resolución genérica. La única manera que prevé la Ley de Amparo para ello, es a 
través de la acumulación, la cual tiene una tramitación especial y previa; en los demás casos, la resolución 
en los juicios de amparo debe ser independiente e individualizada. De esta forma, el documento que 
contenga la decisión en cada asunto debe representar el acto jurídico en concreto, a fin de que se plasme 
la manifestación de voluntad del juzgador para solucionarlo; lo que implica que cada sentencia, de 
conformidad con los requerimientos que establece la propia Ley de Amparo, debe ser acorde con la 
demanda, ocupándose de los quejosos, actos reclamados, autoridades responsables y conceptos de 
violación, pues constituyen un mismo acto jurídico con respecto a su audiencia constitucional y esto 
impide utilizarla en varios juicios constitucionales. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023960  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 9/2021 (11a.)  
 
SENTENCIA DICTADA EN UN CUADERNO VARIOS. NO PUEDE SER UTILIZADA PARA RESOLVER 
DIVERSOS JUICIOS DE AMPARO, AUN CUANDO PUDIERAN COINCIDIR SOBRE UNA MISMA 
TEMÁTICA. 
 
Hechos: Las sentencias sujetas a revisión que dieron origen a la contradicción de tesis, reprodujeron el 
contenido de un documento firmado en un cuaderno varios por el Juez de Distrito y por el secretario. 
 
Criterio jurídico: No es válido utilizar una sentencia emitida en un cuaderno varios para resolver diversos 
juicios de amparo, aun cuando pudieran coincidir en su temática. 
 
Justificación: El documento, replicado en dichos asuntos, no identifica a la parte quejosa, ni fija clara y 
precisamente los actos reclamados, asimismo considera como responsables a autoridades que no lo son 
y no hace un análisis sistemático de todos los conceptos de violación. Por ello, aun cuando se pretendió 
utilizar como sentencia para resolver temáticas similares, se trata de un mismo documento electrónico 
generado dentro de un expediente distinto a los juicios de amparo que dieron origen a la contradicción, 
reproducido en cada uno de ellos, con la misma evidencia criptográfica. Por lo anterior, no puede 
considerarse como una sentencia, al no reflejar la decisión del juzgador en cada asunto, pues además de 
no cumplir con los requisitos de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo, dada la integración que tiene 
la sentencia de amparo con respecto a la audiencia constitucional, no es posible que se utilice una para 
integrar varios juicios de amparo formalmente desvinculados, como sucedió en la especie; más aún 
cuando se emitió en un expediente ajeno. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023958  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 1a./J. 60/2021 (11a.)  
 
RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS. LAS JERINGAS DESECHADAS Y 
PREVIAMENTE UTILIZADAS PARA EL SUMINISTRO DE DROGAS INYECTABLES SE UBICAN EN 
LA DEFINICIÓN CONTENIDA EN LA NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. 
 
Hechos: Una asociación civil promovió un juicio de amparo en contra de la negativa de una autoridad 
municipal para encargarse del manejo, traslado y disposición final de las jeringas desechadas que, como 
parte de su objeto social, recolecta para prevenir la transmisión de enfermedades por la reutilización de 
agujas en el suministro de drogas inyectables. La autoridad municipal negó la petición al considerar que 
corresponde exclusivamente a la Federación el manejo de esos residuos peligrosos biológico-infecciosos. 
 
Criterio jurídico: Dentro del concepto de residuos peligrosos biológico-infecciosos, en cuya gestión y 
manejo deben intervenir los Municipios en coordinación con otros órdenes de gobierno, encuadran las 
jeringas empleadas para el suministro de drogas inyectables, debido al peligro que representa su manejo 
por su naturaleza de objetos punzantes y por el riesgo de transmisión de enfermedades ante la presencia 
de fluidos corporales. 
 
Justificación: La primera parte del inciso 4.5.1 del numeral 4 de la norma oficial mexicana NOM-087-
SEMARNAT-SSA1-2002, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de febrero de dos 
mil tres, señala que, para efectos del plan de manejo especializado a que se refiere el artículo 31 de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se clasifican como residuos peligrosos 
biológico-infecciosos los objetos punzocortantes que han estado en contacto con humanos o animales o 
sus muestras biológicas durante el diagnóstico y tratamiento. Este concepto inicial se complementa con 
la segunda parte de dicho precepto normativo, la cual establece que forman parte de la clasificación 
mencionada únicamente los tubos capilares, navajas, lancetas, agujas de jeringas desechables, agujas 
hipodérmicas, de sutura, de acupuntura y para tatuaje, bisturís y estiletes de catéter, con exclusión de los 
materiales de vidrio roto utilizados en laboratorio. De la interpretación armónica de las disposiciones 
referidas se obtiene que los objetos punzocortantes que se clasifican como residuos peligrosos biológico-
infecciosos no únicamente son los utilizados para el diagnóstico o tratamiento médico, pues la norma en 
análisis también reconoce a las agujas empleadas para actividades distintas, como son la acupuntura y 
la realización de tatuajes. Por tanto, la condición relevante para considerar a las jeringas como residuos 
peligrosos biológico-infecciosos es que contengan agujas que hayan tenido contacto con las personas a 
través de la vía parenteral, entendida como la introducción en el organismo por vía intravenosa, 
subcutánea o intramuscular, pues en ellas convergen los factores de riesgo que implican su naturaleza 
punzante y la presencia de fluidos corporales, tal como acontece con las jeringas utilizadas para el 
suministro de drogas inyectables. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023956  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.XVI.C. J/1 C (11a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAUSAL. EL PLAZO PARA QUE LA SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
AHORRO Y PRÉSTAMO DEMANDE DEL SOCIO EL PAGO DE UN PRÉSTAMO PERSONAL ES DE CINCO 
AÑOS, EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 1045 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, TODA 
VEZ QUE DICHO PRÉSTAMO TIENE SU ORIGEN EN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 
SURGIERON DEL CONTRATO DE SOCIEDAD QUE PREVIAMENTE CELEBRARON. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron en qué tiempo prescribe la acción 
causal para demandar el pago de un préstamo personal que una sociedad cooperativa de ahorro y préstamo 
hace a un socio, y llegaron a conclusiones diferentes, pues mientras uno determinó que prescribe en el plazo 
genérico de diez años porque el préstamo no tiene su origen en el contrato de sociedad, el otro estimó que 
prescribe en cinco años porque el préstamo sí tiene origen en dicho contrato. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Decimosexto Circuito determina que la acción causal para 
demandar el pago de un préstamo personal que una sociedad cooperativa de ahorro y préstamo le hace a un 
socio, prescribe en cinco años, de conformidad con el artículo 1045, fracción I, del Código de Comercio, porque 
el préstamo tiene su origen en el contrato de sociedad. 
 
Justificación: De la literalidad e interpretación sistemática de los artículos 1o., fracción VI y 212 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 16, 21, 33, 33 Bis 2, 33 Bis 3, 35, 38, 43 Bis 1, fracción I, 
47 y 49 de la Ley General de Sociedades Cooperativas; y 1, fracción I, 2, fracciones X y XI, 3, primer párrafo 
y 14, fracción II, de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
se desprende que las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo tienen por objeto realizar actividades de 
ahorro y préstamo, entendido este último como la colocación y entrega de los recursos captados entre sus 
mismos socios. Así, el préstamo personal que la sociedad otorga al socio tiene su origen en el contrato de 
sociedad que previamente celebraron, de modo que el préstamo no puede sustraerse o pretender 
desvincularse de dicho contrato, tanto que de no existir el contrato de sociedad, el préstamo no se puede dar. 
Supuesto que no ocurre tratándose de créditos personales entre sujetos que no guardan una relación que los 
vincula al cumplimiento de obligaciones de interés común y ayuda mutua para cumplir un objetivo cuyo fin 
concierne a ambos; que sí es el caso de la sociedad cooperativa. El origen del préstamo cobra relevancia 
considerando que el juicio en el que la Caja demanda su pago, en la vía ordinaria u oral, en el que el reclamo 
se ejerce a través de la acción causal, precisa de acreditar la relación subyacente en que tiene su causa tal 
reclamo, y que trasciende al mero contrato de préstamo, porque dicha relación tiene su razón de ser en los 
derechos y obligaciones que previamente se generaron con el contrato de sociedad; de ahí que la importancia 
de revelar y dejar establecido el negocio subyacente en el que tiene su origen el reclamo que se hace en estos 
juicios, se explica en el hecho de que de la relación causal dependen aspectos elementales a considerar, como 
el de la prescripción. Por tanto, si el préstamo que la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo hace a un 
socio, se da en el marco de los derechos y obligaciones que surgen entre ellos con motivo del contrato de 
sociedad, la acción causal para exigir su pago prescribe en cinco años, en términos de la fracción I del artículo 
1045 del Código de Comercio. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023952  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XVI.A. J/1 A (11a.)  
 
NOTIFICACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE PREVISTA EN EL QUINTO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. OTORGA A LAS 
AUTORIDADES FISCALIZADORAS LA POTESTAD DE REQUERIR AL CONTRIBUYENTE QUE 
ATIENDA EL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR PARA QUE PROPORCIONE LA INFORMACIÓN 
NECESARIA PARA SU PRÁCTICA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a criterios divergentes, al analizar 
si el artículo 42, quinto párrafo, del Código Fiscal de la Federación, faculta a las autoridades fiscalizadoras 
requerir al contribuyente para que proporcione el nombre, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 
el correo electrónico y el teléfono fijo y/o móvil del representante legal, de los integrantes del consejo de 
administración o dirección, así como los instrumentos notariales en los que se haya modificado la escritura 
constitutiva; pues mientras uno de ellos consideró que tal solicitud encuentra sustento en el artículo citado 
y no genera perjuicio alguno al contribuyente; el otro tribunal determinó que dicho requerimiento excede 
el propósito de la orden de revisión de gabinete. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito determina que el artículo 
42, quinto párrafo, del Código Fiscal de la Federación, faculta a las autoridades fiscalizadoras requerir al 
contribuyente para que proporcione el nombre, el Registro Federal de Contribuyentes, el correo 
electrónico y el teléfono fijo y/o móvil del representante legal, de los integrantes del consejo de 
administración o dirección, así como los instrumentos notariales en los que se haya modificado la escritura 
constitutiva, con la finalidad de obtener la información necesaria para practicar la notificación prevista en 
esa porción normativa. 
 
Justificación: De conformidad con los criterios sustentados por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al resolver las contradicciones de tesis 116/2008-SS y 124/2011, la interpretación 
de los preceptos que regulan el ejercicio de las facultades de comprobación debe encontrarse orientada 
a su operatividad, esto es, ha de otorgársele sentido a las normas de manera que éstas puedan cumplir 
con su finalidad. Por ende, el quinto párrafo del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación otorga la 
potestad a las autoridades exactoras para formular al contribuyente el requerimiento del nombre, del 
Registro Federal de Contribuyentes, del correo electrónico y del teléfono fijo y/o móvil del representante 
legal, de los integrantes del consejo de administración o dirección, así como los instrumentos notariales 
en los que se haya modificado la escritura constitutiva, pues esos datos son necesarios para practicar la 
notificación a que se refiere ese precepto. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023949  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 55/2021 (11a.)  
 

LESIONES CAUSADAS A UN MIEMBRO DE CUALQUIER INSTITUCIÓN POLICIAL. EL ARTÍCULO 305 
DEL CÓDIGO PENAL DE NUEVO LEÓN QUE REGULA Y SANCIONA DE MANERA ESPECÍFICA ESA 
CIRCUNSTANCIA CALIFICATIVA DE LA CONDUCTA Y QUE EXCLUYE LA APLICACIÓN DE OTRAS 
REGLAS DE PUNIBILIDAD, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE 
TAXATIVIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA Y NON BIS IN IDEM. 
 

Hechos: En una demanda de amparo directo se reclamó que el artículo 305 del Código Penal para el Estado 
de Nuevo León es violatorio del principio constitucional de taxatividad de la norma penal, de manera correlativa 
a la seguridad jurídica, y establece una doble punición o recalificación de la conducta. Ante la negativa del 
amparo decretada por el Tribunal Colegiado, la parte quejosa interpuso recurso de revisión, el cual fue remitido 
a este Alto Tribunal. 
 

Criterio jurídico: El artículo 305 del Código Penal para el Estado de Nuevo León establece un sistema de 
sanciones suficientemente claro para el delito de lesiones calificadas, pues regula de manera específica y 
excluyente para cualquier otra regla, las penas que deben incrementarse cuando la alteración en la salud se 
produce en un miembro de una institución policial. Por ello, el referido numeral no es violatorio de los principios 
de legalidad de la norma penal en su vertiente de taxatividad en la sanción, en relación con el diverso de 
seguridad jurídica, ni del diverso de non bis in idem, a que se refieren respectivamente los preceptos 14 y 23 
de la Constitución Política del país. 
 

Justificación: El artículo 305 del Código Penal de Nuevo León establece reglas de aplicación de sanciones 
que deben incrementarse cuando en el delito de lesiones ocurren distintas circunstancias que califican ese 
ilícito en su forma básica y ameritan un incremento en las penas impuestas. Dicho precepto remite a los 
diversos 316 y 317 del mismo ordenamiento para definir cuáles son las hipótesis que actualizan esas 
circunstancias calificativas. Específicamente la fracción VI del numeral 316 de referencia señala que dos de 
esos supuestos ocurren cuando el sujeto pasivo es un servidor público, o cuando es un miembro de una 
institución policial. Esas hipótesis son distintas y excluyentes entre sí, pues en el primer caso el incremento de 
las sanciones es de dos a ocho años de prisión, mientras que el sistema normativo dispone de un aumento de 
diez a veinte años de prisión cuando el pasivo del delito es un integrante de una institución policial, que se 
justifica porque se trata de una persona encargada de resguardar la seguridad de las personas. Esa distinción 
es suficientemente clara y por ello no se advierte que exista ambigüedad en la norma, pues su redacción 
permite que el destinatario de la ley identifique con precisión las penas que le serán aplicables cuando se 
actualice una u otra calificativa, por lo que el artículo impugnado no resulta violatorio del principio de legalidad 
de la norma en su vertiente de taxatividad, ni genera inseguridad jurídica, de manera que no transgrede el 
contenido del artículo 14 de la Constitución Política del país, en relación con el diverso 9 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. Asimismo, aun cuando la referida calificativa está prevista en el citado 
artículo 316, fracción VI del propio código, cuyo contenido es reiterado en el precepto impugnado, no existe 
una recalificación o doble sanción derivado del mismo juzgamiento, ya que es sólo el referido artículo 305 el 
que regula la pena que debe incrementarse por dicha circunstancia, aunado a que esa infracción no se 
actualiza cuando el legislador establece una penalidad agravada o calificativa diversa a la del tipo básico. En 
consecuencia, el artículo impugnado no es violatorio del principio non bis in idem contenido en el precepto 23 
de la Constitución, en relación con los diversos 8.4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 
14.7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
 

PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023947  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 4/2021 (11a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. AL ANALIZAR SI SE ACTUALIZA POR 
CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO Y EFECTUAR EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA PROMOVER LA DEMANDA RELATIVA EN LA QUE SE RECLAMA LA FALTA O EL ILEGAL 
EMPLAZAMIENTO A UN JUICIO ORDINARIO, NO PUEDE TOMARSE EN CONSIDERACIÓN EL 
LLAMAMIENTO REALIZADO AL QUEJOSO A UN JUICIO DE AMPARO PREVIO, COMO TERCERO 
INTERESADO, EN EL QUE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA SE REALIZÓ CON UNA PERSONA 
DISTINTA POR CITATORIO Y POR LISTA, Y SE LE CORRIÓ TRASLADO CON CONSTANCIAS DE 
LAS QUE SE DESPRENDEN LA EXISTENCIA DEL JUICIO ORDINARIO, EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL ANTE EL QUE SE SIGUE Y LAS PARTES CONTENDIENTES. 
 
Hechos: Los órganos contendientes analizaron si el llamamiento realizado al quejoso, en un juicio de 
amparo previo, en el que fungió como tercero interesado, efectuado por lista, porque la notificación no 
pudo entenderse personalmente con él, sino por citatorio, con otra persona, a quien se le corrió traslado 
con constancias de las que se desprendía la existencia del juicio ordinario, el órgano jurisdiccional ante 
el que se sigue y las partes contendientes, podía servir de base para computar el plazo referente a la 
promoción de la demanda de amparo en la que se reclamó el emplazamiento en un juicio ordinario y, de 
ahí, determinar si se actualizaba o no la causal de improcedencia por consentimiento tácito, por la 
presentación inoportuna de esa demanda. 
 
Criterio jurídico: Para efectos de analizar si se actualiza la causal de improcedencia por consentimiento 
tácito del acto reclamado prevista en el artículo 61, fracción XIV, de la Ley de Amparo, no puede tenerse 
como conocimiento directo, exacto y completo del acto relativo al emplazamiento a un juicio ordinario 
reclamado en amparo, la diligencia de notificación, con base en lo previsto en el artículo 27, fracción I, 
inciso b), de la Ley de Amparo, verificada en un juicio de amparo anterior en el que el quejoso fue llamado 
como tercero interesado, que se llevó a cabo con una persona diversa, mediante la entrega de un citatorio 
previo, en el que se corrió traslado con la demanda de amparo y demás anexos de los que se desprenda 
información sobre el aludido juicio ordinario, la autoridad ante quien se sustanciaba y las partes que 
formaban parte del mismo y que, finalmente, se realizó por lista. 
 
Justificación: En atención al principio pro persona, con la finalidad de ampliar el ámbito de tutela de los 
derechos fundamentales, principalmente los de audiencia y de tutela judicial efectiva, en el caso que se 
reclame en amparo la falta de emplazamiento, debe entenderse que el llamamiento a un juicio de amparo 
previo, como tercero interesado, así realizado, no da certeza de que, por una parte, el quejoso hubiese 
tenido conocimiento directo del acto reclamado, toda vez que la diligencia no se entendió con éste, sino 
con una persona distinta, quien recibió el citatorio. Aunado a que el solo hecho de que en ese llamamiento 
se le corra traslado con la demanda de amparo y anexos de los que se desprendan los datos del juicio 
ordinario (del que se hace derivar el reclamo del emplazamiento), el órgano jurisdiccional que conoció del 
mismo y las partes contendientes, tampoco evidencia que el conocimiento del acto sea exacto y completo, 
en virtud de que de tales elementos no pueden advertirse los motivos, los fundamentos y las 
circunstancias específicas que dieron lugar a la realización de la diligencia de emplazamiento reclamada, 
que permitirían que el quejoso, al promover su demanda de amparo, esté en aptitud de hacer valer sus 
defensas de manera óptima. Lo que no implica, en modo alguno, desconocer la validez de las diversas 
formas de notificación que se prevén en la Ley de Amparo dado que, lo que se dilucida, son sólo los 
alcances de las aludidas diligencias de notificación, por citatorio previo, para efectos del conocimiento 
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pleno del juicio ordinario (del que se aduzca falta de emplazamiento) mas de ningún modo se cuestiona 
la validez de ese tipo de notificaciones, para los efectos propios que fueron implementadas, es decir, los 
de la sustanciación del juicio de amparo. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023945  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 59/2021 (11a.)  
 
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS. LOS MUNICIPIOS DEBEN PARTICIPAR DE MANERA 
CONCURRENTE Y EN COORDINACIÓN CON OTROS ÓRDENES DE GOBIERNO EN LA 
RECOLECCIÓN, MANEJO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-
INFECCIOSOS. 
 
Hechos: Una asociación civil promovió un juicio de amparo en contra de la negativa de una autoridad 
municipal para encargarse del manejo, traslado y disposición final de las jeringas desechadas que, como 
parte de su objeto social, recolecta para prevenir la transmisión de enfermedades por la reutilización de 
agujas en el suministro de drogas inyectables. La autoridad municipal negó la petición al considerar que 
corresponde exclusivamente a la Federación el manejo de esos residuos peligrosos biológico-infecciosos. 
 
Criterio jurídico: De acuerdo con el principio de concurrencia en las materias ambiental y de salud, 
corresponde a los Municipios intervenir, en coordinación con los órdenes de gobierno federal y estatal, 
en la recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos biológico-
infecciosos. 
 
Justificación: Los artículos 8, fracciones IV y X, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente y 10, primer párrafo, fracción VIII, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos atribuyen a los Municipios, entre otras funciones, la atención de los asuntos que afecten el 
equilibrio ecológico en su circunscripción territorial, así como la participación en el control de los residuos 
peligrosos generados o manejados por microgeneradores, de acuerdo con la normatividad aplicable y 
con los convenios suscritos con los gobiernos de las entidades federativas. Las anteriores disposiciones 
recogen el principio de concurrencia reconocido en el artículo 73, fracción XXIX-G, de la Constitución 
Política del país, de acuerdo con el cual el ejercicio de las atribuciones en materia ambiental corresponde 
a la Federación, los Estados, la Ciudad de México y los Municipios. Bajo dicho principio, los gobiernos 
municipales tienen el deber de intervenir, en coordinación con los otros órdenes de gobierno, en la 
recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos biológico-infecciosos. 
Así, la participación de los Municipios en coordinación con otros órdenes de gobierno es elemental, pues 
constituye una gestión directa e inmediata con la finalidad de proteger el medio ambiente y la salud de su 
población, ante el riesgo de accidentes y de transmisión de infecciones o enfermedades por agentes 
patógenos que conlleva la naturaleza de ese tipo de residuos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023944  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 7/2021 (11a.)  
 
FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (FIREL). TODO 
DOCUMENTO ELECTRÓNICO QUE SE FIRME A TRAVÉS DE ELLA, DEBE GENERAR UNA 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA PROPIA, A FIN DE VINCULAR SU AUTORÍA Y PRODUCIR EFECTOS 
JURÍDICOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver recursos de revisión en amparo 
indirecto discreparon en cuanto a si la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL) sustituye o no a la autógrafa; asimismo, al resolverse la contradicción de tesis, se advirtió que en 
una de las sentencias materia de los recursos de revisión que dieron lugar a los criterios discrepantes, se 
reprodujo la representación gráfica de una firma electrónica generada en un cuaderno varios. 
 
Criterio jurídico: A pesar de que el uso de la firma electrónica como sustituto de la firma autógrafa es 
válido, resulta necesario que su representación gráfica se genere en cada documento electrónico que se 
incorpore, a fin de vincular su autoría y que pueda generar efectos jurídicos. De manera que dicha 
constancia no podrá ser utilizada para validar más de un documento, ni ese documento puede ser utilizado 
como una nueva actuación, pues de llegar a reproducirse, no crearía un acto diferente, sino un duplicado 
del original. 
 
Justificación: Cada documento que se firme electrónicamente debe generar una representación gráfica 
independiente y no puede ser utilizada para validar otro documento, ni tampoco su reproducción puede 
ser considerada como una actuación distinta, pues implicaría darle un alcance a la voluntad del autor más 
allá de éste, dada su función identificadora. Para ejemplificar lo anterior, basta comparar con algún 
documento en donde obre una firma autógrafa, pues su validez se genera con el signo de su autor, de 
manera que si se quiere reproducir su contenido para generar otro documento, es necesario plasmar 
nuevamente la voluntad a través de la firma. Por el contrario, de llegar a reproducirse, no sería un acto 
diferente, sino un duplicado del original. En estos casos, ante la falta de la evidencia criptográfica del 
documento electrónico en el acto jurídico específico, una sentencia, por haberse utilizado la 
representación gráfica cuyo origen se encuentra en otra actuación, se genera su invalidez al no cumplir 
el requisito formal a que hacen referencia los artículos 61 y 219 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023943  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 5/2021 (11a.)  
 
FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (FIREL). LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS ÓRGANOS DE DICHO PODER PUEDEN UTILIZARLA EN 
SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA AUTÓGRAFA DENTRO DE LAS ACTUACIONES Y RESOLUCIONES 
JUDICIALES QUE EMITAN. 
 
Hechos: Al resolver recursos de revisión interpuestos contra sentencias de amparo indirecto que fueron 
firmadas electrónicamente por el Juez de Distrito y por el secretario, los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes discreparon en cuanto a si dicha firma sustituye o no a la autógrafa y, en consecuencia, si 
la falta de esta última amerita la reposición del procedimiento. 
 
Criterio jurídico: Los servidores públicos de los órganos del Poder Judicial de la Federación pueden 
utilizar la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) en sustitución de la 
autógrafa dentro de las actuaciones y resoluciones judiciales que emitan. 
 
Justificación: De conformidad con el artículo 3o. de la Ley de Amparo, la firma electrónica tiene los 
mismos efectos que la firma autógrafa y debe ser utilizada por las partes para el envío de promociones y 
documentos, así como para ingresar y hacer uso del Sistema Electrónico del Poder Judicial de la 
Federación; sin embargo, su uso no se agota en esos supuestos, pues el legislador determinó que sus 
bases y correcto funcionamiento fueran definidos mediante acuerdos generales. En uso de esa libertad 
configurativa, los Acuerdos Generales Conjuntos Números 1/2013 y 1/2015 establecieron la firma 
electrónica para los servidores públicos, otorgándole el mismo alcance que a la firma autógrafa, indicando 
que los acuerdos, determinaciones, proveídos, resoluciones, sentencias, oficios y comunicaciones 
oficiales deberán ingresarse al Sistema Electrónico y estar firmados electrónicamente por el servidor 
público que corresponda; también se estableció que los documentos digitalizados ingresados a los 
sistemas electrónicos por los servidores públicos de los órganos del Poder Judicial de la Federación 
mediante el uso de certificados digitales de firma electrónica tendrían el mismo valor que los impresos, y 
que la obligación de hacer coincidir íntegramente el expediente electrónico con el impreso, va en función 
del contenido y no de los signos físicos. Lo anterior, sin duda, permite que los servidores públicos utilicen 
la firma electrónica como alternativa a la autógrafa, al ser un signo electrónico fiable y seguro, que vincula 
al autor con el documento. Si a lo anterior se adiciona que uno de los motivos por los que se introdujo a 
la nueva Ley de Amparo la posibilidad de tramitar electrónicamente juicios de amparo fue proveer a los 
órganos jurisdiccionales con un mecanismo para simplificar las actuaciones procesales y generar 
procesos constitucionales más ágiles –sobre todo en aquellas situaciones extraordinarias derivadas de la 
presentación masiva de demandas de amparo–, es posible que los servidores públicos del Poder Judicial 
de la Federación utilicen la FIREL dentro de las actuaciones y resoluciones judiciales que emitan. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023942  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 6/2021 (11a.)  
 
FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (FIREL). LA 
EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA PLASMADA EN LAS RESOLUCIONES AGREGADAS EN LOS 
EXPEDIENTES FÍSICOS, VALIDA EL USO DE AQUÉLLA POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 
LOS ÓRGANOS DE DICHO PODER ÚNICAMENTE EN EL DOCUMENTO EN QUE SE GENERÓ PARA 
UN EXPEDIENTE DETERMINADO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a criterios discrepantes en cuanto 
a si es posible agregar en el expediente físico la impresión de la evidencia criptográfica de una firma 
electrónica, para validar su uso y en sustitución de la firma autógrafa. 
 
Criterio jurídico: Para efectos de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL) cada documento que firma electrónicamente un servidor público de los órganos jurisdiccionales 
del Poder Judicial de la Federación, debe generar una representación gráfica independiente –evidencia 
criptográfica– que no puede ser utilizada para validar otro documento y, por ende, tampoco su 
reproducción puede ser considerada como una actuación diversa.  
 
Justificación: Tomando en cuenta que la firma electrónica hace las veces de la firma autógrafa, un 
servidor público puede sustituirla dentro de las actuaciones y resoluciones judiciales que emita. Para tal 
efecto, conforme a los lineamientos que establecen los Acuerdos Generales Conjuntos Números 1/2013 
y 1/2015, su uso exige generar una evidencia criptográfica que muestre el nombre del titular de la firma 
electrónica, si el certificado es reconocido por la Unidad del Poder Judicial de la Federación para el Control 
de Certificación de Firmas y si se encuentra vigente, el cual debe ser incorporado al expediente físico 
junto con el documento electrónico como evidencia de que sí fue firmado por el servidor público 
respectivo. Por lo tanto, la impresión de la representación gráfica de la evidencia criptográfica, al ser un 
signo que valida el uso de la firma electrónica en una resolución agregada a un expediente, tiene el 
alcance para generar en el expediente físico los mismos efectos que la firma autógrafa. De ahí que los 
Jueces y Magistrados del Poder Judicial de la Federación, así como los servidores públicos judiciales 
competentes, deben incorporar la evidencia criptográfica de su firma electrónica en los proveídos y en las 
diversas actuaciones que generen con ésta y que se agreguen en el expediente respectivo de su 
conocimiento en que se hubiera generado, a fin de sustituir la firma autógrafa; sin embargo, fuera del 
expediente al que se agregó la versión física de la resolución o actuación que se generó con la firma 
electrónica, la representación gráfica sólo tendrá el alcance de una copia simple, pues se genera en 
función de cada acto jurídico concreto. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023937  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 31/2021 (11a.)  
 
DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA O DE UN RECURSO EN EL JUICIO DE AMPARO. EL ESCRITO 
POR EL QUE SE RATIFICA EL DESISTIMIENTO, FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE CON SU 
RESPECTIVA EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA, PRODUCE LOS MISMOS EFECTOS QUE EL SIGNADO 
ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si el escrito por el que se ratifica 
el desistimiento de la demanda o de un recurso en el juicio de amparo, firmado electrónicamente por la 
parte interesada con la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), es igual 
o no al signado ante la autoridad judicial. Uno concluyó que si la firma autógrafa es insuficiente para 
generar certidumbre sobre el desistimiento y debe ser ratificada ante la presencia judicial, entonces, por 
identidad de razón, debe requerirse de la misma ratificación tratándose de una firma electrónica, pues 
esta última produce los mismos efectos que la primera; mientras que otros tribunales concluyeron que el 
escrito por el que se ratifica el desistimiento de la demanda o de un recurso en el juicio de amparo, firmado 
electrónicamente con su respectiva evidencia criptográfica, es igual al signado ante la presencia judicial. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que el escrito 
por el que se ratifica el desistimiento de la demanda o de un recurso en el juicio de amparo, firmado 
electrónicamente con su respectiva evidencia criptográfica, produce los mismos efectos que el signado 
ante la autoridad judicial. 
 
Justificación: Conforme al artículo 63, fracción I, en relación con el 26, fracción I, inciso d), de la Ley de 
Amparo, es necesaria la ratificación del escrito de desistimiento del juicio de amparo o de alguno de sus 
recursos para que éste opere, lo cual tiene como finalidad cerciorarse de la identidad de quien desiste y 
saber si preserva su intención de dar por concluido el juicio que inició o el recurso que intentó. En este 
sentido, si lo pretendido con la ratificación del escrito de desistimiento de la demanda o de un recurso en 
el juicio de amparo es generar suficiente certeza en el órgano jurisdiccional sobre la identidad y voluntad 
del interesado, dicha certeza se da precisamente con la forma en la que se asigna la firma electrónica y 
la manera en que ésta se plasma en los documentos que son enviados electrónicamente, pues 
difícilmente podría ser suplantada, ya que es el propio Consejo de la Judicatura Federal quien está 
encargado de tomar las medidas necesarias para otorgar su seguridad y, además, el titular de los 
documentos con base en los cuales se genera es el responsable de su correcto uso, teniendo en todo 
momento la posibilidad de revocarla, en caso de sospecha de que pudiera utilizarse sin su consentimiento. 
Por tanto, la firma electrónica contenida en el escrito de ratificación del desistimiento de la demanda o de 
un recurso en el juicio de amparo, con su respectiva evidencia criptográfica, permite apreciar el nombre 
de su autor y su intención para realizar dicha actuación procesal, con lo cual el órgano jurisdiccional 
válidamente podrá cerciorarse que no se trate de un escrito en el que se haya suplantado al interesado o 
que obedezca a una causa ajena a su voluntad y, en función de ello, produce los mismos efectos que el 
signado ante autoridad judicial. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023935  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: 1a./J. 58/2021 (11a.)  
 
CONVENIO DE DIVORCIO. SON INCONSTITUCIONALES LAS CLÁUSULAS CONTRACTUALES 
QUE REPRODUCEN RELACIONES DE PODER ENTRE GÉNEROS. 
 
Hechos: Con motivo del divorcio de un hombre y una mujer, éstos celebraron un convenio por virtud del 
cual el hombre donó a sus hijos la propiedad de un bien inmueble y, sobre éste, constituyó un derecho 
de usufructo en favor de su exconsorte mujer, cuya existencia sujetó al cumplimiento de las condiciones 
resolutorias siguientes: a) que ella se mantuviera soltera; b) que no recibiera visitas masculinas en el 
inmueble; c) que no contrajera matrimonio; y, d) que habitara el inmueble exclusivamente en compañía 
de sus hijos. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que son 
inconstitucionales las cláusulas contractuales del convenio de divorcio que reproducen relaciones de 
poder intergenéricas, pues son contrarias a los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 15, numeral 3, de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer; y, 1 y 5 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará). 
 
Justificación: Lo anterior, toda vez que se establecen relaciones asimétricas entre mujeres y hombres, 
asegurando el monopolio de poder de dominio del género masculino, provocando que el temor o miedo 
de las mujeres, respecto de los hombres, se constituya en una pauta de comportamiento; fomentándose 
así roles de género que no tienen justificación constitucional, al vincular a las mujeres con un rol de 
sumisión que les atribuye un papel de género que, automáticamente, las coloca en una posición de 
subordinación y vulnerabilidad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023934  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: 1a./J. 57/2021 (11a.)  
 
CONVENIO DE DIVORCIO. SON INCONSTITUCIONALES LAS CLÁUSULAS CONTRACTUALES 
QUE FOMENTAN EL SISTEMA PATRIARCAL, ES DECIR, LA DESIGUALDAD ESTRUCTURAL 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 
 
Hechos: Con motivo del divorcio de un hombre y una mujer, éstos celebraron un convenio por virtud del 
cual el hombre donó a sus hijos la propiedad de un bien inmueble y, sobre éste, constituyó un derecho 
de usufructo en favor de su exconsorte mujer, cuya existencia sujetó al cumplimiento de las condiciones 
resolutorias siguientes: a) que ella se mantuviera soltera; b) que no recibiera visitas masculinas en el 
inmueble; c) que no contrajera matrimonio; y, d) que habitara el inmueble exclusivamente en compañía 
de sus hijos. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que son 
inconstitucionales las cláusulas contractuales del convenio de divorcio que fomentan la distinción entre 
mujeres y hombres, en función de las normas sociales y culturales sobre lo que cada uno de los sexos 
debe o no de hacer, y lo que socialmente se espera de ellas y de ellos, toda vez que violan los derechos 
a la intimidad, el libre desarrollo de la personalidad y el derecho a vivir una vida libre de violencia de las 
mujeres, cuyo fundamento se encuentra en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 11, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; en 
relación con el artículo 15, numeral 3, de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer; y, 1 y 5 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará). 
 
Justificación: Dichas cláusulas promueven un régimen de opresión en perjuicio de las mujeres, como 
resultado de seguir costumbres, hábitos y normas sociales, culturales y morales que no son cuestionadas 
y que afectan sus derechos. Así, aun cuando los contratos se celebran con fundamento en la autonomía 
de la voluntad de las partes, incluso los particulares se encuentran obligados a evitar que el sistema 
patriarcal siga permeando en la actividad humana mediante prácticas sociales que replican la dinámica 
de dominación-subordinación (de hombres sobre mujeres), pues con ello se alimenta la legitimidad o 
"normalización" de un régimen de desigualdad estructural entre hombres y mujeres. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023933  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/5 C (11a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS CONTROVERSIAS SOBRE LA RESCISIÓN, 
CUMPLIMIENTO O CUALQUIER ACTO JURÍDICO DERIVADO DE LOS CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN CELEBRADOS POR EL EJECUTIVO FEDERAL CON LOS ÓRGANOS 
CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS, LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE PLANEACIÓN. CORRESPONDE A 
LOS JUECES DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron criterios discrepantes, al 
analizar diversos juicios promovidos en la vía ordinaria civil ante Jueces de Distrito en Materia Civil. En el 
primero, un órgano del Poder Ejecutivo Federal demandó de una entidad federativa y uno de sus 
Municipios, la rescisión del convenio de coordinación celebrado entre las partes, y en el segundo, un 
diverso órgano del Ejecutivo demandó de un Municipio la devolución del subsidio entregado por 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el convenio de coordinación relativo; en ambos casos, 
con la finalidad de obtener la restitución de los montos entregados para ejecutar sendos proyectos 
tendientes a incentivar el deporte y el turismo, respectivamente; así, mientras uno concluyó que el 
conocimiento del asunto corresponde al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el otro determinó que 
el competente para ello es un Juez de Distrito en Materia Civil. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito determina que la competencia para conocer 
de los juicios en los que se demande la rescisión, cumplimiento o cualquier acto jurídico derivado de los 
convenios de coordinación celebrados por el Ejecutivo Federal con los órganos constitucionales 
autónomos, los gobiernos de las entidades federativas y los Municipios, corresponde a los Jueces de 
Distrito en Materia Civil; en el entendido de que en los casos en que no exista esa especialización, el 
conocimiento de tales litigios corresponderá a los Jueces de Distrito con competencia mixta. 
 
Justificación: La Ley de Planeación, en sus artículos 33 a 35, faculta al Ejecutivo Federal a coordinar 
sus actividades de planeación con los órganos constitucionales autónomos y los gobiernos de las 
entidades federativas, incluyendo a los Municipios, mediante la suscripción de convenios de coordinación, 
a fin de que las acciones a realizarse por dichas instancias se planeen de manera conjunta; asimismo, 
prevé que en esos acuerdos de voluntades se podrá pactar tanto su participación en los procedimientos 
de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno, a fin de propiciar la planeación 
del desarrollo integral de cada entidad federativa y de los Municipios; como los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción; la 
elaboración de los programas regionales, y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los Municipios interesados y a los diversos sectores de la sociedad. Por su parte, el artículo 
39 del ordenamiento citado establece que los convenios referidos se consideran de derecho público y las 
controversias que se susciten con motivo de su interpretación y cumplimiento, serán resueltas por los 
tribunales federales, entendiéndose por éstos los que integran el Poder Judicial de la Federación, según 
deriva de su exposición de motivos, lo que excluye al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por ser 
un órgano jurisdiccional autónomo e independiente de los Poderes de la Unión; aunado a ello, en la 
jurisprudencia 2a./J. 14/2018 (10a.), de título y subtítulo: "CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. EL 
INCUMPLIMIENTO DE PAGO TIENE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.", la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que no se consideran contratos administrativos, entre 
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otros, los que se celebren por personas de derecho público del propio Estado, dentro de los cuales pueden 
encuadrarse los convenios de que se trata, debido a que no se celebran entre un órgano del Poder Público 
en ejercicio de sus funciones administrativas y un particular, sino entre órganos del Estado en un plano 
de igualdad y coordinación, con el objeto de dar cumplimiento de manera conjunta al Plan Nacional de 
Desarrollo, en auxilio del cumplimiento de los objetivos del Ejecutivo Federal, sin sujetarse a un régimen 
exorbitante del derecho privado; luego, tales convenios son de naturaleza civil y cuando se formula alguna 
pretensión derivada de ellos tienen aplicación normas civiles, como son el Código Civil Federal y el Código 
Federal de Procedimientos Civiles; por tanto, los Jueces de Distrito en Materia Civil son competentes para 
conocer de esos asuntos, en términos del artículo 53, fracciones I y VIII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación abrogada, de idéntico contenido al 58, fracciones I y VIII, de la ley vigente a 
partir del 8 de junio de 2021, que establecen la competencia de los Jueces civiles federales, para conocer 
de las controversias que surjan con motivo de la aplicación de leyes federales y, por exclusión, de los 
asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito en procesos federales, que no estén reservados 
para los juzgadores federales penales y los de Distrito en materias administrativa y de trabajo; sin que en 
el caso se surta la competencia de los Jueces de Distrito especializados en materia administrativa, en 
virtud de que el artículo 52, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación abrogada, 
equivalente al 57, fracción I, de la ley vigente, los faculta para conocer de las controversias que se susciten 
con motivo de la aplicación de leyes federales, pero limitado a que en ellas deba decidirse sobre la 
legalidad o subsistencia de un acto de autoridad o de un procedimiento seguido por autoridades 
administrativas; supuestos que no se surten en la especie debido a que, por una parte, los convenios de 
coordinación no son actos de autoridad, al celebrarse entre personas de derecho público del propio 
Estado, en un plano de igualdad y coordinación, no de supra a subordinación y, por otra, no existe 
disposición aplicable alguna que condicione el reclamo sobre los convenios de mérito, a que se siga un 
procedimiento previo en sede administrativa. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023932  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 54/2021 (11a.)  
 
COMPETENCIA PARA CALIFICAR LA LEGALIDAD DEL TRASLADO EXCEPCIONAL EFECTUADO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, EJECUTADO 
POR RAZONES ADMINISTRATIVAS O DE SEGURIDAD. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DEL MISMO 
FUERO QUE EJERCE JURISDICCIÓN SOBRE EL CENTRO DE RECLUSIÓN DE ORIGEN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas contrarias, en torno 
a cuál es el Juez competente para convalidar el traslado ordenado, en términos del citado artículo, de una 
persona privada de su libertad, en virtud de una pena impuesta por un órgano jurisdiccional de un fuero 
diverso de aquel que corresponde al centro penitenciario en el que se encuentra recluida. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, conforme 
a la regla prevista en el artículo 57 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, la competencia para convalidar 
un traslado excepcional a que se refiere el artículo 52 de la propia ley, corresponde a los Jueces que 
ejercen jurisdicción en el centro de reclusión de origen. 
 
Justificación: Conforme a lo estipulado en el artículo 57 mencionado, los Jueces que ejerzan jurisdicción 
sobre las autoridades de los centros penitenciarios de origen o receptores, son quienes estarán facultados 
para conocer de las controversias con motivo de traslados nacionales. Ese criterio debe aplicarse para 
determinar quién es la autoridad competente para calificar la legalidad del traslado excepcional, 
atendiendo a que la intención del legislador es que sean estas autoridades jurisdiccionales las que se 
pronuncien en todo lo concerniente a los traslados, porque serán quienes tutelen los derechos de las 
personas. En el caso concreto, el Juez competente debe ser el Juez de origen, porque si se determinara 
de otra forma se ocasionaría el riesgo de que dicho juzgador no pertenezca al mismo fuero que el de la 
autoridad administrativa que ordenó ese cambio inmediato y, además, porque las autoridades 
penitenciarias del centro de origen fueron quienes analizaron las necesidades del traslado, por lo que la 
calificación de la legalidad de sus actuaciones sólo le corresponde a la autoridad jurisdiccional del mismo 
fuero. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023931  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 33/2021 (11a.)  
 
CALIFICACIÓN DEL OFRECIMIENTO DE TRABAJO. RESULTA IRRELEVANTE CUANDO LA 
ACCIÓN INTENTADA SEA LA DE INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL Y LA PARTE 
TRABAJADORA RECHACE LA OFERTA DE TRABAJO. 
 
Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes disintieron sobre si, tratándose de la acción de 
indemnización constitucional reclamada con motivo de un despido injustificado, debe o no calificarse el 
ofrecimiento de trabajo a efecto de fijar las cargas probatorias que les corresponden a las partes. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que, 
tratándose de la acción de indemnización constitucional, cuando se haya ofrecido el trabajo y la parte 
trabajadora lo rechace –explicita o tácitamente–, resulta irrelevante la calificación del ofrecimiento 
realizado para fijar las cargas probatorias del despido alegado. 
 
Justificación: En los casos donde se ejerza la acción de indemnización constitucional, el ofrecimiento 
de trabajo no puede tener como resultado la limitación al derecho de la parte trabajadora de optar por la 
indemnización frente al despido injustificado que sufrió, por lo cual las Juntas no deben calificar esa oferta 
de trabajo, cuando éste es rechazado expresamente o en forma tácita. Lo indicado, ya que si bien la parte 
patronal, frente a un reclamo de despido injustificado, tiene el derecho de ofrecer el empleo en los mismos 
términos y condiciones en que se prestaba, a fin de conciliar la relación de trabajo y delimitar el pago de 
los posibles salarios caídos, esa facultad no puede implicar que, frente a su rechazo, se altere la voluntad 
del trabajador a ser indemnizado. En efecto, conforme lo disponen nuestra legislación y los convenios 
internacionales, las personas trabajadoras, frente a un despido injustificado, tienen el derecho a elegir ya 
sea continuar con la relación de trabajo mediante la reinstalación, o bien, optar por el pago de la 
indemnización constitucional a fin de remediar los efectos de esa terminación de la relación de trabajo. 
Por lo tanto, si la parte trabajadora elige no reintegrarse a su empleo, sino que opta por el pago de la 
indemnización constitucional, resulta irrelevante la calificación que se haga del ofrecimiento de trabajo, 
ya que debe prevalecer la voluntad de la parte trabajadora expresada desde un inicio de no reintegrarse 
a su empleo y preferir el pago de la indemnización, aun cuando la parte patronal haya realizado el 
ofrecimiento de trabajo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023928  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de diciembre de 2021 10:22 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 30/2021 (11a.)  
 
AUDIENCIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL PROYECTO DE LAUDO CELEBRADA POR EL 
AUXILIAR DE LA JUNTA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN SUSTITUCIÓN DE SU 
PRESIDENTE. PARA DETERMINAR SU VALIDEZ, NO SE REQUIERE QUE EN EL ACTA 
CORRESPONDIENTE SE EXPRESE LA CAUSA QUE DIO ORIGEN A LA AUSENCIA TEMPORAL O 
DEFINITIVA DEL PRESIDENTE. 
 
Hechos: Los órganos colegiados contendientes disintieron sobre si para determinar la validez de la 
audiencia de discusión y votación del proyecto de laudo llevada a cabo por el auxiliar de la Junta Laboral 
en sustitución del presidente se requiere o no que en el acta correspondiente se exprese la causa que dio 
origen a la ausencia temporal o definitiva del presidente. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que para 
determinar la validez de la audiencia de discusión y votación del proyecto de laudo, celebrada por el 
auxiliar de la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje en sustitución del presidente, no se requiere que 
en el acta correspondiente se exprese la causa que dio origen a la ausencia temporal o definitiva del 
titular. 
 
Justificación: Por regla general, el presidente de la Junta es quien debe desahogar la audiencia de 
discusión y votación del proyecto de laudo; sin embargo, ante la posibilidad de que éste no acuda a su 
encargo el artículo 635 de la Ley Federal del Trabajo (en su texto anterior a la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019), prevé un mecanismo de sustitución mediante el 
cual se faculta al auxiliar de la Junta para que lo sustituya, lo que atiende a no retrasar la impartición de 
justicia. Consecuentemente, para comprobar que el auxiliar de la Junta que emitió el laudo en sustitución 
del presidente, realmente fue facultado para ello, no es indispensable que éste, en el acta o en el laudo, 
precise el oficio o documento por medio del cual se le autoriza para desempeñar las funciones de titular 
de la Junta, dado que la sola mención de esa autorización, ya sea en la propia acta o en la antefirma del 
laudo, goza de la presunción de certeza, tanto más si ésta fue autorizada por el funcionario investido de 
fe pública (secretario de Acuerdos de dicho órgano jurisdiccional). Además de que ningún precepto legal 
establece que se deba hacer mención del documento con que fue facultado para tal efecto, es decir, ni la 
Ley Federal del Trabajo, ni el Reglamento Interior de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje prevén 
mayores formalidades para el ejercicio de tal encomienda; por lo que, en todo caso, corresponderá al 
justiciable demostrar la ilegalidad de esa actuación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO SIN INTERVENCIÓN JUDICIAL 
PREVIA. EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL QUE LO CONTEMPLA, 
NO VIOLA EL DERECHO A LA REINSERCIÓN SOCIAL. 
 
Hechos: La autoridad administrativa de un centro penitenciario ordenó y ejecutó el traslado de una 
persona privada de su libertad a otro diverso, actuando conforme a lo previsto en el artículo 52 de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal; el Juez correspondiente calificó de legal dicha determinación. En su contra, 
la parte afectada promovió juicio de amparo indirecto alegando que dicho precepto normativo vulnera el 
derecho a compurgar la pena en los centros penitenciarios cercanos a su domicilio; el Juez de amparo 
estimó que la norma era constitucional. En contra de esta resolución se interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 
52 de la Ley Nacional de Ejecución Penal no contraviene el derecho de reinserción social de las personas 
privadas de la libertad en un centro penitenciario, contemplado en el artículo 18 constitucional. 
 
Justificación: La excepción al traslado voluntario establecida en el artículo 52 mencionado se instauró 
en función de la necesidad preponderante de salvaguardar ciertos aspectos de interés superior, 
entendiendo éstos como la seguridad y la vida de los internos, así como la gobernabilidad del centro 
penitenciario, los cuales son esenciales para los fines de reinserción y el cumplimiento de las obligaciones 
que adquiere el Estado con las personas privadas de su libertad. En ese sentido, con la determinación de 
traslado urgente de un centro penitenciario a otro, no se viola el derecho consagrado en el penúltimo 
párrafo del artículo 18 constitucional, ya que si bien es cierto que respecto al lugar en que se debe ejecutar 
la pena de prisión, señala que, podrá ser en el centro penitenciario más cercano a su domicilio, con la 
clara finalidad de facilitar su reinserción a la sociedad, también lo es que el texto del citado párrafo permite 
advertir que el Constituyente no concibió tal posibilidad como un derecho automático para el sentenciado, 
esto es, como una opción siempre segura, ineludible y obligatoria para la autoridad, sino limitado o 
circunscrito a lo establecido por las normas instrumentales aplicables, especificando con claridad que esa 
disposición no aplicará en caso de delincuencia organizada y respecto de los internos que requieran 
medidas especiales de seguridad. Además, en dicho párrafo se señala que ese derecho a compurgar sus 
penas en los centros penitenciarios más cercanos a sus domicilio, será en los casos y con las condiciones 
que establezca la ley; por lo que se pone de manifiesto, por una parte, que serán los órganos legislativos 
los que han de ponderar las condiciones y circunstancias para que opere este supuesto y, por otra, que 
se trata de una limitación expresamente contemplada en la propia Constitución General, para los casos 
señalados, lo que abre la posibilidad para que la autoridad competente, atendiendo a las necesidades de 
traslado, mediante resolución debidamente fundada y motivada, determine el lugar en que aquél debe 
cumplir la pena impuesta; sin que el hecho de que el sentenciado no se encuentre cerca de su domicilio, 
signifique que no estará en un ambiente adecuado para su desarrollo integral que es finalmente lo que se 
persigue con la reinserción. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO SIN INTERVENCIÓN JUDICIAL 
PREVIA. EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL QUE LO CONTEMPLA, 
NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA. 
 
Hechos: La autoridad administrativa de un centro penitenciario ordenó y ejecutó el traslado de una 
persona privada de su libertad a otro diverso, actuando conforme a lo previsto en el artículo 52 de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal; el Juez correspondiente calificó de legal dicha determinación. En su contra, 
la parte afectada promovió juicio de amparo indirecto alegando que dicho precepto normativo vulnera el 
derecho de audiencia, pues faculta a la autoridad penitenciaria, para que, con sólo una resolución 
administrativa, pueda ordenar y ejecutar el traslado de personas; el Juez de amparo estimó que la norma 
era constitucional. En contra de esta resolución se interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 
52 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, al prever órdenes de traslado de un centro penitenciario a otro, 
sin autorización judicial previa, no contraviene el derecho de audiencia previsto en el artículo 14 
constitucional. 
 
Justificación: El artículo 52 mencionado establece una de las excepciones al traslado voluntario, en el 
cual no existe una autorización judicial previa para que las autoridades penitenciarias lo lleven a cabo. Lo 
anterior, obedece a la peculiaridad de los supuestos de urgencia en que procede –cuando se ponen en 
peligro bienes como la vida, la integridad, la salud, la seguridad, etcétera– ya que, tomando en cuenta 
que las personas privadas de la libertad en los centros penitenciarios, están bajo el cuidado del Estado, 
se les debe proteger respecto de conductas o situaciones que las pongan en peligro. Lo que no significa 
que la autoridad judicial esté excluida de este procedimiento, ya que como se consagra en el mismo 
precepto, es esta autoridad la que debe determinar su legalidad, calificando las razones que motivaron a 
la autoridad penitenciaria a llevarlo a cabo, esto es, examinando minuciosamente que el traslado atienda 
a las causas invocadas; y que con la medida se respeten los derechos humanos de las personas 
trasladadas (control judicial ex post). En efecto, esta Primera Sala ya ha determinado que la norma 
impugnada entraña un procedimiento, que inicia con la determinación de traslado por parte de la autoridad 
penitenciaria, –primera fase administrativa– y culmina cuando el Juez se pronuncie sobre la legalidad de 
ésta –segunda fase judicial–; en ese sentido, el derecho de audiencia está garantizado, con 
independencia de que se pueda ejercer hasta la segunda etapa. Además, en la propia norma se prevén 
dos medios de defensa legal con los que puede ser combatida la determinación de traslado, ya que una 
vez que se haga la calificación de legalidad y se notifique al afectado, éste tendrá la oportunidad de 
impugnarla mediante el recurso de apelación; y, en el caso de que no se hiciera la calificativa, se podrá 
interponer la controversia respectiva. En ese tenor, no es dable sostener que se viola el derecho de 
audiencia contemplado en el artículo 14 constitucional; porque éste tendrá efectos plenos al momento en 
que se convalide el traslado y, en su caso, se impugne en los términos señalados. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de diciembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas durante el año 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

 
 
 
 
 
 
 
 
El presente material se difunde únicamente con objetivos 
informativos y sin fines de lucro. Este documento se realizó 
con información pública tomada de la página oficial del 
Semanario Judicial de la Federación.  

 
Visita: 

 

www.juristadelfuturo.org 

 
Dale like: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Jurista del Futuro  
 

 

 
 


